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ADVERTENCIA

Este tomo VI comprende cronológicamente los últimos documen
tos del Archivo del Coronel Marcos Paz, fallecido en ejercicio del 
Poder Ejecutivo el 2 de enero de 1868.

No obstasnte publicaremos otro tomo que será el último con
teniendo la correspondencia con el Presidente Mitre mientras éste 
se hallaba ai frente de los ejércitos de la Triple Alianza en guerra 
con el Paraguay.

Aunque dicha correspondencia fue publicada en los tomos V y 
VI de Archivo del General Mitre la circunstancia de hallarse entre 
los papeles de Marcos Paz numerosas cartas que no figuran en 
dicho archivo nos inducen a publicar el nuevo volumen.





ARCHIVO DEL CORONEL DOCTOR MARCOS PAZ

VICEPRESIDENTE EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
Enero 1867 - Enero 1868 C1)

(1) La transcripción de los documentos se ha ajustado a las siguientes normas. 
Todo agregado hecho al documento se agrega entre corchetes [ ] Lo destruido en
el original se señala entre corchetes y puntos suspensivos. [........... ] Lo enmendado
o intercalado, entre paréntesis y letra bastardilla. Lo tachado legib’e entre paréntesis, 
corchetes y bastardilla ([ ]), y lo ilegible entre paréntesis, corchetes y puntos
suspensivos ([........... ]). Cuando se quiere llamar la atención sobre error, omisión
u oscuridad en el texto [sicj. Cuando no se tiene seguridad sobre la versión del texto 
[ ?]. El cambio de foja se señala dentro del texto con una barra entre dos corchetes [/].

Salvo indicación en contrario, los do.cumcntos están en buen estado de conservación. 
S:- han respetado las abreviaturas y la ortografía del original, como así también la falta 
o repetición de letras, sílabas y aún de palabras.

[1595. Wenceslao Posse, gobernador de Tucumán, a Marcos Paz. 
Pide instrucciones sobre la conducta a seguir en los aconte
cimientos de Cuyo.]

Tucuman Enero P/866. [1567] 
Ecsmo Sr. Vice Presidente
Dr. Dn. Marcos Paz

Mi estimado amigo.
Por esta diligencia remito al Ecsmo. Sr. Ministro del Interior co

pias autorizadas de las notas contestadas á los Gobiernos de la Río- 
ja y Catamarca. Tengo mucho recelo de que en esta última Pro
vincia aparezcan también elementos reaccionarios [/] que vengan 
á colocar talvez en la duda de la manera que ha de proceder mi 
Gobierno. Con este motivo me tomo la libertad de pedirle instruc
ciones, á fin de poderme espedir con mayor acierto en momentos 
difíciles. El sentido de las notas á que me refiero, son sin duda, ofre
ciendo los ausilios que necesiten, reduciéndome por ahora, á darles 
una cooperación moral solamente, mientras el Gobierno Nacional 
imparta las ordenes conve- [/] nientes.

Escuso pintarle la situación dificil, en que se encuentran esos 
pueblos invadidos, por que juzgo que U. la conocerá perfectamente.

Deseo que se conserve U. bueno y que mande á su 
Affmo amigo.

W. Posse
[Margen superior izquierda, foja 1:] C. Enero 15 de 1867.
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[1596. General Wenceslao Paunero a Marcos Paz. Informa respecto 
al movimiento de las fuerzas y parque a sus órdenes y a la 
situación imperante en Mendoza. Censura la actitud del go
bierno cordobés de enviar como destinados a los liberales, 
contrariando la orden terminante de suspender los reclu
tamientos.]

Sn. Luis Enero' 2 de 1867.

Exmo. Sr. Vice Presidte. de la Repa. Coronel D. Marcos Paz.
Mi estimado amigo.

Tengo el gusto de acusar recibo a su apreciable carta de 19 del 
corriente con cuyo contenido estoy conforme y de que no me ocu
paré en toda su estensión por no ser necesario.

La noticia que tanto V. como el Sr. Ministro del Interior me dán 
de que los sediciosos de Mendoza no pueden conseguir armas de Chi
le, por no consentirlo este Gobierno, ya la teníamos con repetición 
por los que de allí vienen y muy especialmte. por la persona del Sr. 
Dr. Juan José Vico que a la fha se habrá presentado a V V. en Bue
nos Ayres.

Por las copias de mi correspa. con Campos y Rojo verá V. que 
trabajamos activamte. por tomar la iniciativa, debiendo persuadirse 
que no se pierde tiempo menos yo que nadie que estoy esperando a 
Lacasa que viene arrastrándose como es posible por estos malisimos 
caminos echados horriblemte. a perder después de 15 dias a causa 
de las lluvias.

Asi, pues, Lacasa con el 79 y la infanteriá o artilleria, y parque 
no estará aquí antes del 8, echaré dos dias en compajinar tanto ele
mento que viene sin forma por lo que creo no poder romper la mar
cha de frente hasta el 10.

Hoy despacho a Sn. Juan seis carros de caballos con una escolta 
de mas de cien hombres y V. calculará que por muy lijero que anden 
esos carros no echarán menos de seis dias, asi que la llegada de la 
Casa coincide con la de las armas a S. Juan, y el movimiento que 
[/] debo emprender en seguida en comunicación con Campos.

Las noticias de Mendoza no adelantan. Siguiendo ellos en sus 
preparativos y en un silencio profundo para mi esperando a los re
sultados que pueda darles el nuevo Mesías Felipe Varela que como 
V. verá ha aparecido con una partida por la Cordillera enfrente a 
Jachal.

Las fuerzas de los sediciosos no pueden calcularse con exactitud. 
Campos cree que serán 2000 hombres y yo me inclino a creerlo asi, 
pero me pongo en el caso de que sean 2500. Yo saldré de aqui con 
una columna de 2000 y Campos con 1500 vendrá a buzcar mi incor- 
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poracion qué, .por la naturaleza del terreno no puede hacerse sino 
frente y encima del enemigo que puede interponerse; y en ese con
cepto nos disponemos.

Aunque muchos creen qe. el enemigo aceptará un convenio, yo 
no lo creo por que tienen la chusma fanatizada y han dado tales 
pasos en el camino de la revolución que no pueden retroceder. Qui
siera engañarme a bien que pronto lo hemos de ver. Asi me decían 
y asi pensaba yo cuando iba sobre Córdoba contra el Chacho.

Malisimamte. de caballos voy por que los traídos de abajo han 
sucumbido la mayor parte por los [....] y los que he conseguido de 
aquí, en poca cantidad, están tan delgados que dudo me alcancen 
a la Villa de la Paz. Pero no por eso hemos de quedar plantados.

Ya habrá visto V. a lo que vino Bouquet al Rio 49 y la confu
sión que estudiosamte. me ha hecho de Gs. Ns. y destinados, cuando 
le dije claramente que los destinados debían ir al Paraguay; pues Sr. 
los dirijio al Rio 49 y se los endozó a la Casa y este me trae 130 de 
ellos que por fortuna dice Bouquet que no son criminales sino por 
el robito de una que otra vaca y por faltar a la ley de encolamien
to. No hay tal, los [/] tales destinados sabe por que son? Por libera
les (enemi) gos de los rusos y por haber votado ó manifestar sus opi
niones en contra en las ultimas elecciones. Quiere V. una injusticia 
mas atroz?

Mis ultimas comunicaciones al Gob°. de Córdoba eran previnién
dole terminantemte. que suspendiera por ahora la reunión de los 300 
G9. Ns. que les pedí y que los que eran conveniente destinar a las 
armas los envíen al Rosario.

Bouquet no vino ai Rio 49 con el objeto de verme por que sabia 
que no podía alcanzarme. Vino a hacer el enrredo de los destinados 
y plantar un ruso de Comte. de la Gua Nacional y organizar su ma
quina de elecciones. Allá se las haya, que yo no me ocupo de otra 
cosa que dé arreglar los negocios de Mendoza; pero deseo que esten 
V. V. al corriente de estas cosas.

Mucho mas tendría que decirle aunqe. no tan esencial pero ten
go que cerrar esta repitiéndome su afmo. amigo y S. S.

W. Paunero
El detall de las armas que van a Sn. Juan lo mando de oficio al Mi

nisterio. No mando mas armas por que los carros no pueden cargarlas.
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[1597. Genaro Yanci a Marcos Paz. Solicita su intervención para 
obtener del gobierno nacional el pago de una suma adelan
tada al gobierno de Santa Fe para abonar los sueldos de 
guardias nacionales destinados al ejército del general Pau
nero.]

Rosario Enero 2/867 
Señor Doctor Don Marcos Paz
Vice Presidente de la Republica
De mi respeto y distinguido aprecio

Al dirigir a V. E. estos renglones distrayéndolo de las premiosas 
(é) importantes ocupaciones que lo rodean, me permito evocar la 
amistad con que V. E. siempre me ha honrado, á la vez que su ve- 
nevolencia para que me disimule.

Voi a esponer a V. E. brevemente el asunto que motiva esta co
municación.

Después que el Señor Gobernador Oroño hizo cuanto estubo de 
su parte para dar al Sor. General Paunero el mayor numero de 
hombres posible, sirviendo estos [/] de base fuerte con el 79 de li
nea para formar el ejercito del Interior que debe operar sobre Men
doza, y estando ya en Fraile Muerto aquel General, el Sor. Goberna
dor Oroño trato de mandarle un piquete de caballería de Guardias 
Nacionales para que le sirviese de escolta.

Componiéndose este piquete de ciudadanos pobres y la mayor 
parte con familias, el Sor. Oroño solicito de esta Administración el 
pago de dos meses de sus haberes a devengar para los cuarenta y 
ocho hombres y sus oficiales que debian partir inmediatamente.

En vista de las circunstancias escepcionales por qüe atraviesa 
el pais, y temeroso que no pagando esas fuerzas en el momento co
mo lo pedia el Sor. Gobernador, podía ocasionar un trastorno [/] 
impidiendo su partida, cuando tanta falta tenia de gente el General 
Paunero, y no teniendo ademas tiempo para consultarlo con el Ge
neral desde que debian de partir como partieron en el acto, yo mismo 
en persona acompañado del Alcalde de esta Aduana, después de pa
sar lista y estando conforme con la lista de revista, verifique el pa
go sobre tabla y mano propia. Ahora Señor, habiendo solicitado del 
Sor. General Paunero la competente autorización del pago de estas 
tropas, este General me dice que no esta en sus atribuciones el ha
cerlo, indicándome que la solicite del Gobierno Nacional.

Con este motivo, en esta misma fecha me dirijo al Ministerio de 
Hacienda solicitando la aprobación del pago practicado.

Como es regular que este asunto P/] se ha de elevar al Gobier
no, espero Señor que en vista de las razones espuestas, y otras que 
manifiesto en la nota al Ministerio de Hacienda, interpondrá V. E. 
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su poderosa influencia a fin que mi proceder sea aprobado, no ha
biendo tenido en este incidente mas en vista que satisfacer los deseos 
del Sor Gobernador, creyendo interpretar de este modo ios deseos del 
Gobierno Nacional.

Deseándole a V. E. un año mui feliz, lo saluda atentamente S. S.
Q.B.S.M.

Genaro de Yanci
[Margen superior izquierda, foja 1:1 C. Enero 4 de 1867.

[1598. Guillermo San Román, Ministro a cargo del gobierno de La 
Rioja a Marcos Paz. Comunica el fracaso déla invasión de 
Varela a San Juan, destacando la importancia de la presen
cia del Gobernador Campos en esa provincia. Reclama armas.]

z Rioja Enero 3 de 1867.
Exmo. Señor Dr. D. Marcos-Paz
Estimado señor y amigo.

Con el mayor placer he recibido su apreciable última de cuyo 
contenido quedo impuesto, estando de perfecto acuerdo con las apre
ciaciones que ella contiene.

He hecho ocupar los Departamentos invadidos por una Divicion 
de 200. hombres de las dos armas; pues los gauchos de Varela habían 
ya tomado el camino de San Juan y cortado las comunic (ac) ion con 
aquella Provincia.

Es indudable que estos vie- [/] nen de acuerdo con los de Men
doza; pero han errado el golpe; pues tenían el pensamiento de in
vadir á San Juan pof Jachal, al mismo tiempo que aquellos atacavan 
por otro lado.

Felizmente la presencia de Campos en San Juan, ha producido 
un terror pánico en los invasores, que han resuelto atacar á esta 
Provincia ó la de Catamarca, si es que aquí no consiguen su intento, 
que és sublevar las mazas.

Aqui no han de hacer nada, ni tampoco en Catamarca, cuyo 
Gobno. está prevenido y preparado para recibirlos.

Vuelvo a repetirle, armas no [/] tenemos sino las .muy precisas 
para mantenernos a la defensiva, es necesario que se nos provea de 

o ellas.
En el próximo correo tendré ya noticias que transcribirle.
Disponga siempre de su afmo. S.S. y amigo.

Guillermo San Román
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[1599. Comandante Alvaro Barros a Marcos Paz. Expresa la urgen
cia de una enérgica resolución sobre un documento que eleva 
a su consideración.]

Azul Enero 3 de 1867.
Señor Coronel D Marcos Paz
Vice Presidente de la Republica t

Señor
El documento adjunto, no necesita otras esplicaciones, ni 

tengo tiempo de hacerlas. Ahora V coimprenderá mejor la gravedad 
de este asunto, y cuanto es urjente tomar una resolución que con
tenga este desquicio, ocasionado por un hombre tan atrevido como 
ignorante.

Por el Comisario Oromi que sale el 6 le escribiré a V más 
despacio.

Saluda a V. atentamente.
Alvaro Barros

[Margen superior izquierda, foja 1.’] C. Enero 14
de 1867

[1600. Absalón Ibarra, gobernador de Santiago del Estero, a Marcos 
Paz. Expone su opinión respecto al vínculo existente entre el 
Gobierno de Córdoba y los hechos ocurridos en las provincias 
de Cuyo y pide se le provea de elementos para contrarrestar 
cualquier amago.]

Santiago del Estero Enero 3 de 1867.
Exmo. Señor Vice Presidente Dr. D. Marcos Paz.

Muy distinguido Señor y amigo: cumpliendo con lo que V. E. me 
ha pedido, en varias ocasiones, tengo ahora que llevar á su conoci- 
imiento las últimas noticias de que ha sido portadora la Mensajería 
del Norte, que llegó anoche, aunque lo supongo ya enterado de ellas 
directamente por el Gobierno de la Rio ja. Felipe Varela, al frente 
de alguna fuerza, se ha internado desde Chile, y se ha apoderado 
de algunos Departamentos de aquella Prova y aun se cree que Jachal 
de la de San Juan, proclamando la reacción contra el orden actual ° 
de la República. Sin duda V. E. conocerá ya ese documento, que se 
dice, ha sido impreso en> Chile. No creo que los elementos que aquel 
haya traído de allí sirvan mas que como punto de apoyo, para que 
los descontentos de las Provincias limítrofes vayan á aumentarlos, 
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pero de todos modos opino que se debe obrar pronto y enérgicamente 
para no dejar que el mal toime mayores dimensiones.

Puedo equivocarme, pero sospecho mucho que, el Gobierno de 
Córdoba, no es estraño ni á este movimiento, ni al que tuvo lugar en 
Mendoza, y que sus protestas de adhesión á la causa Nacional, y de 
sumisión y respeto al Gobierno General, no tiene mas fin que ador
mecerle en la confianza, pa. lograr mejor el éxito.

[/] V. E. conoce á esos hombres, y sus antecedentes le dicen que 
sus tendencias han de ser siempre pa. producir un cambio violento, 
que les dé el poder que solo la fuerza de las armas pudo quitarles 
en Pabon. Se necesita hacer sacrificios pa. que la situación no se 
pierda, y pa. que aquellos sean rumores convendría que V. E. nos pro
veyese de ante mano de los elementos necesarios, para hacer entrar 
á los reaccionarios en el camino de sus deberes.

Tucuman, que debia ser una de las columnas mas fuertes en que 
se apoyase el Gobierno Nacional, por la división de nuestros amigos, 
no podrá prestarle todo su poderoso aucilio, y ofrece, como V. E. 
verá en la carta que le adjunto, un basto campo pa. que los enemigos 
se apoderen de su situación. Su valiosa influencia serviría, sin duda, 
pa. producir un arreglo en los partidos en lucha.

De los trabajos del Comisionado Nacional en Catamarca nada se 
sabe aquí, pero es de creer que los sucesos de la Rioja puedan en
torpecerlos.

Deseando á V. E. acierto y felicidad en el año que comienza soy, 
cqmo siempre su afmo. amigo S. S.

Absalon Ibarra
[Margen superior, foja í.] C. Enero 17 de 1867.

[1601 Juan Martín a Marcos Paz. Informa sobre la llegada del con
tingente de Tucumán y pide la orden correspondiente para 
entregar dinero a la escolta que debe regresar.]

Rosario Enero 5/867.
Sor. Vice Precidente D: D. Marcos Paz

Respetable Sor. es en mi poder su apreciable del 2 del q. rige, 
en la q. me previene atienda al Contingente de Tucuman.

Por haber recibido tarde hoi la suya no pudo marchar esta 
por el Vapor Itñcuy donde doy cuenta de la llegada del espresado 
contingente, fuerte de ciento veinticuatro hombres, conducidos por 
el Mayor Alfaro.

Para el regreso de la Escolta sera necesario ce mande orden 
para darle algún dinero para el viage pues lo qe. le dio el Govierno 
de Tucuman lo consumió en la venida.



18 ARCHIVO DEL CORONEL

Aquí yo les he dado, yerva, tabaco, papel y javon, también 
es nesesario ce mandacen algunos vestuarios pues están mui desnudos.

Como la Escolta demorara aqui algunos dias ce puede arre
glar quien le de en el carmino lo necesario, ó ci ce le a de dar dinero 
para q compre la carne.

Cin mas por hoi espero sus ordenes
S. Afectmo. S. S.

Juap Martín
[Margen superior izquierda:} C. Enero 6 de 1867.

[1602. Comandante Alvaro Barros a Marcos Paz. Anuncia el envío 
del Cabo N. García para que ratifique su declaración hecha 
ante el Juez de Paz de Azul. Comunica que la tribu al mando 
del hijo de Catriel está tranquila y haber prevenido a Cal- 
fucurá sobre el movimiento de Mendoza.]

Azul Enero 6 de 1867.
Señor Coronel D Marcos Paz

Vice Presidente de la República
Señor

Con fha. 3 tuve el honor de escribir a V. a ultima hora, adjun
tando la declaración que al Juez de Paz de este partido, y testigos, 
prestó el cabo N. García, mandado por mi a Tapalque, como en ella 
se espresa. He creído conveniente mandar al cabo García, y vá con el 
Comisario Oromi, por si fuese conveniente ratificar su declaración.

En esta fha. me dirijo al Sor. Ministro de Grra. y Marna. adjun
tando una papeleta espedida a un desertor, y no tardaré en remitir 
nuevos datos sobre el particular, esperando que [/] se ponga termino 
a estos desmanes.

Mi Señor Padre le entregará a V. un cajoncito conteniendo 
una piedra de la mina de Quequen Chico, trabajada en el Tandil. 
El trabajo es curioso y tiene el mérito de ser criollo. Deseo qe. V. 
lo asepte como recuerdo de un amigo.

Los Indios permanesen tranquilos. La muerte de Catriel ha lle
vado al mando a su hijo Cipriano, mas manejable qe. el Padre y 

(muy inclinado a nuestras costumbres.
He prevenido a Calfucurá sobre el movimiento de Mendoza, y 

espero que me comunicará si algo pretendiesen de él, lo qe. trasmitiré 
en el acto.
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Oromi está enterado de todo lo que aquí pasa, y podrá imponer 
a V detalladamente.

Saluda a V. su atto. S. S.
• Alvaro Barros

[Margen superior izquierda, foja 1:] C. Enero 14 de 1867.

[1603* General Wenceslao Paunero a Marcos Paz. Informa sobre los 
preparativos para la marcha hacia Mendoza que será prece
dida por una intimación y una proclama. Considera peligroso 
el anunciado ataque de Videla a San Juan en momentos en 
que las fuerzas al mando del Gobernador de La Rioja, se en
cuentran debilitadas.]

Sn. Luis Enero 6 de 1867.

Sr. Vice Presidente de la República Coronel Dn.
Marcos Paz
Mi estimado amigo.

Recien llega la columna que trae La Casa y que como V, 
sabe dejé atrás en la tarde del 16 del mes pasado de este lado del 
Rio 39. en Viilanueva. Por la demora sufrida, calculará Vd. las difi
cultades que ofrece la marcha de una columna con convoi de carretas 
cargadas de vestuarios y parque. Por fin ya está aqui, y como ma
ñana tengo que destinarlo a arreglos de armar y vestir el Batallón 
de aqui compuesto de 206 plazas, armar, arreglar piquetes de tropa,, 
distribuir vestuarios, arreglo del material que ha de marchar &. &. 
en fin, es indispensable perder ó mas bien aprobechar el día de ma
ñana en una parada.

Les diré muy en reserva que después de tanto aparato y re
unión de fuerzas de todas partes marchare apenas con dos mil hom
bres ajustados entre ellos 560 infantes en cuyo número hai algunos que. 
nunca han tirado un tiro y que aun no se les ha podido enseñar.

Mi marcha de frente la romperé pasado mañana 8 precedida 
de la intimación y una proclama que haré imprimir aqui y desparra
mar con profusión. Veré si puedo acompañar a esta carta copia de 
ambas piezas que desde ahora pido a V. V. que no se publiquen por 
que no sé las modificaciones que puedan sufrir, ni tampoco si llega: 
el caso de por las razones que pueden surj ir de las referencias que 
paso a hacer en seguida.

Por las copias de las últimas cartas que he recibido hace hoy 
cuatro dias de S. Juan verán V. V. que según los avisos que alli 
han recibido de Mendoza [/] y que parecen infalibles los de S. Juan, 
son atacados por Videla a la cabeza de 1200 hombres. Este aviso aun. 
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no se confirma hasta esta hora que son las cinco de la tarde y 
aunque es un suceso que parece infalible llego a creer que no ha 
tenido lugar. Campos habia salido a recibirlos a Huanacache con 
una fuerza igual, el 31 a las seis de la tarde* así es que estoy co
locado en una ansiedad extrema por saber el resultado, que en mi 
concepto no puede tardar de hoy a mañana, en que espero también 
noticias de Mendoza.

Si los enemigos se han lanzado sobre Sn. Juan lo hacen en 
circunstancias «muy poco favorables para nosotros por < que, como 
verá V. en la carta de Campos, este acababa de desprenderse de 200 
hombres de su mejor caballa que había mandado con Aristides Coria 
a Jachal a hacer frente a Varela. Coria debía unirse a Linares que 
el 21 se había movido de la Villa Famatina a Guandacol, con el 
mismo objeto de hacer frente a Varela cuya fuerza se hacia subir a 
500 la mayor parte rotos de Chile, no lo creo, y si creo que entre 
Coria, Linares y Furque reunan más de 500 hombres de buena jente 
y bien armada.

Digo más adelante que no creo haya tañido lugar el ataque a 
S. Juan por que si hubiera mediado y nos fuese adverso, ayer hu
biéramos tenido noticia en esta frontera, aun cuando hubiese acon
tecido el dia 3, por todo (esto) creo no cerrar esta sin tener ocasión 
de dar noticias mas claras.

A las 8 de la noche. Mis conjeturas se han convertido en rea
lidad. Llegan dos chasques de S“. Juan, del Gobernador, de 1?. 
uno y otro del 2 a las 9 de la noche. Me dice que no habiéndose con
firmado la invasión, Campos habia regresado con el grueso de la 
fuerza’ al Posito. En la carta del 2 dice que a esa hora, las 9 de la 
noche, le avisaban que a 3 leguas de Huanacache hacia el Sur se 
divisa- [/] ban polvos como a las 2 de la tarde, unos por el camino 
real de Mendoza a Sn. Juan y otro por el flanco hacia la costa de 
las Lagunas. El chasque me asegura que a las nueve llovía mucho y 
se fué a las orillas del Pueblo a esperar que pasase el aguacero que 
duró hasta la salida del sol; hora en que recien salió; que después 
que el Gobr. lo despachó se hizo publico en S. Juan; que Campos 
destacó da]) a Elizondo esa tarde, con 80 hombres sobre Huanacache 
y que allí derrotó una fuerza doble de la suya dejando tendidos 14 
enemigos y dejando aquello despejado de semejante polilla.

, Está visto pues que la invasión a Sn. Juan no tiene lugar.
Es mucha la deserción que el enemigo tiene según las refe

rencias de dos pasados que se habían presentado desde S. Juan aun
que por otro lado arreaban a todo el mundo.

o

Cuatro, de la mañana del 7. Me levanto para activar los arre
glos para marchar mañana 8 infaliblemte.
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Esta es también, para el Sr Rawson a quien como a sus 
demas colegas como a V. saluda afectuosamente su a,migo y S. S.

W. Paunero

[Margen superior izquierda, foja 1.] C. Enero 19 de 1867.

[1604. Juan Piñero a Marcos Paz. Considerando posible su candida
tura a gobernador interino de Córdoba inquiere, en forma 
extraoficial, si podrá contar con el apoyo del Gobierno Na
cional.]

Córdoba Enero 6 de 1867.

Escmo. Sor. vice Presidente de la República Dor. Dn. Marcos Paz.
Buenos Ayres.

Respetable Sor. y muy amigo mió.
Creyéndome siempre con el derecho de pensar, que no he dado 

mérito aun pa. perder la amistad, la estima, la bondad, y (me atrevería 
á decir aun la confianza con que V. E. me ha dado pruebas que 
me honran, y qe. son pa. mi la mas cara recompensa de mi con
ducta siempre franca y leal, no me deja ninguna duda sobre la aten
ción que prestará al contenido de esta carta, y la alta sabiduría 
y prudencia con que dirigirá talvez sus órdenes relativas al caso de 
que voy á hablarle, que inquieta y aflije quizá á V. E. ó dándome 
sus instrucciones qe. seguiré á la letra, si es que no creyese en ello 
ninguna apariencia de peligro ni pa. el presente ni pa. el porvenir, 
ni necesaria la medida preventiva que tiene por objeto principal la 
presente.

De la situación nacida en Córdoba del .movimiento revoluciona
rio del 14 de julio último, ha resultado: que viniendo ella misma á 
colocarse dentro del pronóstico que hice en mi última carta al Sr. 
Ministro de la guerra ,Esmo. Sor. Dn. Julián Martínez, de que el par
tido ruso era el verdadero dueño de la revolución indicada, aunque 
[/] se les había querido dar participación en ella como simples 
aliados, y no hallando la manera los peñistas como sacar al país 
fácilmente del triste estado á que ellos le han conducido, con una 
revolución sin ideas, egoísta y empleomana, que solo les ha servido 
pa. labrarse una soledad y un vacio que no solamente les trae su 
propio descrédito, sino lo que es peor la reacción completa de sus 
rusos aliados, y esta en toda la República; pues según se dice se 
espera únicamte. el momento favorable pa. pronunciarse aquí en 
masa los rusos en contra de la actualidad nacional: no hallando 
digo los peñistas la manera como salvar al país de la situación 
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anómala en que le han puesto, tratan ahora como reconciliarse de 
todos modos con los últras ó ferreiristas pa. acordar el nombramiento 
de un candidato pa. gobernador interino qe. no sea ruso, y que debe 
hacerse infaliblemente hasta el 26 del corriente. Y co(mo en esta 
candidatura figura mi nombre, en circunstancias que yo me ocupo en 
liquidar mis negocios pa. irme lejos de nuestra desgraciada patria, 
antes de ceder á las instancias de los amigos que me quieren meter 
de nuevo en la lid de los partidos, y como mi único programa seria 
sostener el principio de autoridad del gobierno nacional que nos rije, 
como hombre honrado y partidario de su actualidad, quisiera <su- 
ber) de su buena amistad, caso qe. suceda pr. algún evento mi nom
bramiento de interino, si vendría la intervención armada qe. yo pe
diría inmedatam.te al Exmo. Gob°. Naconal pa. hacer efectiva mi re
cepción, qe. no debe pasar del 26 del actual según la ley, aunque yo 
me ocultara después de [/] aceptar mi nombramiento hta. el mo
mento de la recepción, estando esta garantida por las fuerzas nacio
nales de la intervención.

Llamando la séria atención de V. E. como amigo, sobre el con
tenido de esta carta, sobre las garantías constitucionales que creo 
deber exigir de las circunstancias antes de afrontarlas, espero se 
dignará responderme á ella si posible es con un chasque ,pa. que esté 
aqui antes del 26 del corriente; poniéndome su comunicación bajo 
cubierta de nuestro común amigo de causa el Administrador de Co
rreos Nacionales en esta Dn. Laureano Deheza.

Ruego á V. E. se sirva aceptar las seguridades de mi alta con
sideración y amistad. Su adicto amigo y S. S.

Juan Piñero

[1605. Copia. El Marqués de Caxias al general Bartolomé Mitre. Ele
va las comunicaciones del brigadier Portinho referentes al 
pasaje al Paraguay del alférez Artillada, sargento Marcos 
Cáceres y otros.]

Tuyuty 8 de Janeiro de 1867. 
IUmo. Exm0. Sor.

Ter.do recebido hoje communicaQóes do Brigadeiro Portinho, e 
dando-me elle conta do que tem occorrido a respeito da passagem 
para o Paraguay do Alferes Artillada, Sargento Marcos Caceres e 
outro compaheiro, julguei conveniente que V. Exa. ficasse ao facto 
do occorrido a tal respeito: e por isso passo as máos de V. Ex\ co
pia do trecho da correspondencia do mencionado Brigadeiro, que 
especialmente se refere á esse objecto.

Renovo á V. Exa. os meus protestos de alta consideradlo e par
ticular estima, continuando a ser

De V. Ex*.
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Illmo. Exmo. Sor. D. Bartholomeu Mitre, Presidente da Confederado 
Argentina e General em,. Chefe dos Exercitos all’iados.

am°. e camda.
Marques de Caxias

[1606. General Wenceslao Paunero a Marcos Paz. Comunica la de
rrota sufrida en San Juan por Campos e Irrazábal y que ha 
solicitado al general Mitre el envío de tropas a Rosario. Re
clama municiones.]

Sn. Luis Enero 8 de 1867. 
cinco de la tarde

Exmo. Sr. Vice Presidente de la Republica Cor1. D. Marcos Paz.
Mi estimado amigo.

Las fuerzas de Sn. Juan han sido derrotadas según las noticias 
que recibimos en estos momentos. No puedo medir el tamaño del su
ceso pero me </>iguro que tanto él (Com Campos) como Irrazabal, 
si este se ha salvado, llegarán a esta Prova. con muy poca caballería.

Mi posición vá a hacerse muy critica en esta Prova. tafn> mal 
dispuesta y teniendo a Córdoba a (ret) aguardia, de donde nada 
(bueno) espero. En fin V. V. dictarán medidas que puedan conjurar 
esta tormenta.

Escribo al Presidente avisándole lo que sabemos en este momen
to, y le digo que destaque inmediatamte. fuerzas sobre el Rosario 
por que no creo que pueda hacerse otra cosa.

Necesito armas de caba. en el Rosario, y municiones para toda 
ulterioridad. Municiones de fusil, tercerola y para la arta. que tengo.

Hasta dentro de algunas horas que es probable tenga ocasión de 
escribirles con mas detalles.

Su affmo. amigo y servr.
W. Paunero

Mi nota oficial al Ministro de la Guerra es mas esplicita.
[Margen superior izquierda:') C. Enero 19 de 1867.
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[1607. Adolfo Alsina, gobernador de Buenos Aires, a Marcos Paz. Le 
llama la atención sobre las declaraciones del Comiandante 
Juan Ruiz y del cabo Pedro García, de cuya acta no surge 
el delito de amparo a desertores por la persona acusada.]

Sr. Dr. Dn. Marcos Paz.
Mi estim°. am°.

Me he impuesto del acta.
Le llamo la atención sobre este hecho: el Comandante Juan Ruiz 

le dijo al cabo de confianza Pedro García qe. le esperase a qe viniese 
el comandante, del acta resulta sin embargo, que no le esperó, de 
manera que no queda comprobado que D. Mariano [....] cobija de
sertores [....] por el dicho del Sárjente.

Es sensible qe. ya que el Comandante Ramos ha creído deber re
currir á un medio como el empleado, no hiciese esperar al cabo pa. 
q°. hablase con el Comandante.

E’sto no obstante, tendré [/] mui presente esta conducta, p*. pro
ceder en consecuencia.

Además, si V. considera que puedo hacer uso del acta, le estimaré 
me la devuelva.

De V. aff°. am°.
Despacho

A. Alsina
[Buenos Aires] Enero 8 1867.
[Margen superior izquierda, foja í.*] C. Enero 9 de 1867

[1608. Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Soli- 
licita el envío de vestuario y elementos, cuyo número deter
mina para las tropas que han de acompañarlo en su expedi
ción al Chaco.]

Santa Fé, Enero 9 de 1867

Sr. Vice Presidente Dr. D. Marcos Paz
De mi consideración y afecto:

Acercándose el momento en que realizaré la expedición al Cha
co, para la cual he sido autorizado por el Gobierno Nacional, y de
seando que ella no se postergue con riesgo de perder la época opor
tuna para que ella produzca los mejores resultados, me permito su
plicar á V. se digne ordenar la remisión con toda la prontitud posible 
de los vestuarios para los 600 hombres que deben formar la columna 
expedicionaria.
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Además desearía que se me proporcionasen 100 rifles para otros 
tantos infantes que deben hacer parte de la columna. Sabido es que 
el indio batido en los campos, se oculta en los bosques, de donde es 
imposible arrojarlo con solo caballería, siendo necesario en tal caso 
batirlo con infantes y haciendo uso de armas de precisión.

Esta consderacion que V. valorará debidamente hace esperar el 
logro de esta súplica, en la persuasión de que sabré apreciarlo y 
agradecerlo como un importante servicio hecho á esta Provincia.

Los objetos pedidos al Gobierno Nacional para la columna ex
pedicionaria son los siguientes:

600 vestuarios completos de caballería.
[/]600 Balijas.

400 Caramañolas con sus correajes.
400 Monturas de caballería.
200 Carpas para tropa.
20 id. para Gefes y Oficiales.
50 Espadas con tiros para Oficiales.
50 Trabucos ó pistolas de caballería pa. Oficiales.

Reiterando á V. mi súplica, tengo el mas vivo placer en repe
tirme.

Nic° Oroño 
de V. afmo. amigo y S. S.

[Margen superior izquierda, foja 1:1 Contestada.
Enero 19 de 1867

[1609. Pedro J. Portal, gobernador de Jujuy, a Marcos Paz. Comunica 
su próximo cese en el gobierno ly expresa su aprobación por 
la demora en el envío de armas que podrían ser tomadas por 
los revolucionarios de las provincias de tránsito.]

Jujul, Enero 10 de 1867.
Exmo. Sor. Vice Presidente
Dp Dn. Marcos Paz.
Buen9. Ayrs.
Mi distinguido amigo y Sor.

En vista de su apreciable carta de 6 de Diciembre, creo oportu
no comunicarle qe. nada ocurre respecto de Bolivia: el Correo llega
do el 6 de este mes no trae nueva alguna, y cada vez me confirmo 
mas en la creencia de qe. nada podemos temer por aquella parte, 
atendida la situación interior de aquel pais, donde los intereses ri
vales y reducidos á su administración interna se agitan día por día.
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Dentro de dos semanas habré terminado mi cargo de Goberna
dor; pero cuidaré de trasmitirle siempre lo qe. llegue á mi conoci
miento respecto de Bolivia

Creo mui acertada la demora de las armas, antes qe. esponerlas 
á qe. sirvan malas pasiones en su transito.

Me repito con toda sinceridad su mas att°. y affmo, amigo
Pedro J. Portal

S. S.
[Margen superior izquierda:] C. Feb° 13 de 1867

[1610. General Wenceslao Paunero a Marcos Paz. Comunica la 
arriesgada empresa de Irrazabal en los Llanos en busca de su 
Regimiento y de reunir mil hombres para actuar en La Rioja, 
San Juan o Córdoba. Informa contar con una fuerte caballe
ría y la falta de municiones. Considera fracasada su misión 
política en Mendoza.]

Sn. Luis Enero 10 de 1867.

Exmo Sr. Vice Presidente de la Republica Coronel

D. Marcos Paz.

Mi querido amigo.
Le escribí a V. por un propio que despache hace tres días dán

dole la primera noticia del desastre de S. Juan, ahora confirmo esto 
y agrego que hoy debe llegar a eso de la diez el Gobernador Campos 
con los restos de jente que pudo sacar que como sucede en estos 
momentos consiste en Gefes y oficiales, en todo menos de 200 hom
bres.

Irrazabal ha concebido la empresa arriesgada de penetrar en 
los Llanos con diez hombres a juntarse con su Regimiento, que al 
mando del Mayor Aristides Coria fué destacado a Jachal en presecu- 
cion de Varela. En fin, la empresa es atrevida y puede dar un gran 
resultado por que Irrazabal puede reunir bajo su mando no solo a 
Coria sino también a Vera y Linares; formando todos una masa de 
mil hombres que pueden poner a raya la anarquía, no solo en la 
Rioja sino que pueden caer sobre S. Juan ó Cordova si acaso llega 
a plagarse de Montoneras.

Mi posición ya puede V. comprenderla bien. Cuento sólo por 
ahora con dos mil hombres escasos, soy superior al enemigo en la 
calidad de mi caballería y (creo) que en la artillería aunqúe esta 
trae muy pocas municiones. Siento no poder decir lo .mismo respecto 
de la infanta, en que cuento solo 600 infantes bien colecticios por 



Dr. MARCOS PAZ 27

que 200 son el n<? representa el Batallón de S. Luis minado por ma
lísimas influencias, el resto son piquetes de guardias nacionales de 
fronta. y el Batn. 7 tan reclutas como ellos que consta de 300 plazas 
y de estas son 100 destinados por el Gobierno (de Cordova) a quienes 
no ha habido tiempo [/] de enseñarles a cargar el arma.

Le represento a V. todo esto por que es bueno que lo sepa para 
no forjarse ilusiones que pueden desvanecerse, que por lo demas V. y 
todos deben persuadirse que no solo hemos de cumplir nuestro deber 
sino que creo hemos de tener a raya al enemigo hasta que podamos 
recibir refuerzos y tomar la iniciativa que en estos momentos me 
parece inconveniente, por las razones que dejo apuntadas y porque 
creo que el enemigo la debe tomar enorgullecido con el triunfo de 
S. Juan.

Respeto de diplomacia le diré tan solo que esta ha fracasado y 
con ella mi misión política. Lo mismo le. hubiera sucedido a cualquier 
otro, el .mismo Talleyrand, por que la anarquía ha levantado orgu- 
llosa su cabeza, y por la finjida sumisión (de los sediciosos) al 
Gob°. Gral, no ha sido más que una máscara para hacer legalizar el 
gobierno ó gobiernos que surjan de la revolución.

Persuadido de esto no quise anticipar mi nota en contestación 
a la de ellos por que esperaba ver si detenían su ataque a Sn. (Juan) 
y el ocho la iba a mandar con el provisor D. Cesáreo [?] Molina 
cuando llega la noticia de S. Juan y mandé suspender la salida de la 
Diligencia en que despachaba a Molina.

Hoy debo de hablar con Campos y según lo que acuerde con él 
quizá mande mi nota del 8 y la que he preparado ayer. Ellos, es 
probable que la traduzcan por debilidad, ó que la acepten para abrir 
negociaciones esperando a que la revolución se desenvuelva mas en 
la Rioja, en cuyo caso me darán tiempo a reorganizar mi fuerza y 
en el otro habrán padecido una ilusión que no creo nos perjudique.

Mando al Sr. Ministro Rawson copia de .mis notas a los de Men
doza, y bueno es no olvidar que hasta este momento ó hastfa? que 
hable con Campos no he de resolver el mandarlas.

[/] Entre los dispersos de S. Juan viene el Sr. D. Franco. Civit 
a quien creo conveniente despachar a que hable con el Gob°., les 
imponga bien de todo y les dé cuanto detalle quieran saber y que 
el posee en toda su estensión.

Yo miro el contraste de Su. Juan como una circunstancia provi
dencial para que se mire por el gob°. en toda su estensión, lás di
mensiones que la revolución abraza, y se despleguen todas los me
dios y recursos que el Gobierno posee.

A Dios, amigo, hasta mi primera carta que no puede tardar.
Su afmo.

W. Paunero
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En este .momento llega Campos quien me recomienda la adjunta 
pa. su Sra asi como le pido a V. la misma condescencia [sic] pp. la 
que le adjunto pa. la mia.

Acabo de ([recibir]) hablar con Civit y he resuelto no decir 
nada a los revolucionarios, el esplicará esto.

He resuelto mandar al Comte. D. Miguel Martínez de Hoz al Ejer
cito a que hable con el Presidente.
[Margen superior izquierda, foja 1:] C. Enero 17 de 1867.

[1611. Jesús María Espeche, gobernador provisorio de Catamarca, a 
Marcos Paz. Expone en detalle las circunstancias que lo lle
varon al Gobierno de su provincia, creyendo que con su acep
tación alejaba el peligro de levantamientos contra el Gobierno 
Nacional.]

Catamarca Enero 11 de 1867. 
Señor Dr. D. Marcos Paz
Mi presidente y respetado Compatriota:

Tengo señor en estos momentos que molestar la atención 
de V. para .manifestarle con la sencilla esprecion de la verdad, las 
ocurrencias de Catamarca.

El 20 del procsimo pasado fui llamado por el Coronel D. Me- 
litón Cordova de acuerdo con el Señor Comisionado Nacional D. Pla
cido S. Bustamante desde mis Establecimientos donde estaba metido 
desde el 63 que regresé de Buenos Ayres; llegué a esta Ciudad el 3 
del corriente en circunstancias que el Señor Comicionado Nacional 
había ordenado el reconocimiento del Clérigo Toloza Gobor. Provi
sorio; se agitan por esto los círculos disidentes del partido Lrberal 
por que el virtuoso Sacerdote Toloza es sectario del Gbno. Nacional 
del Paraná y de las doctrinas del Dr. Derqui. Concurren al siguiente 
dia, con motivo del nombramiento de .ministro de Toloza en D. Fran
cisco Vega conosido por federal empesinado; al Coronel Cordova los 
Liberales partidarios de él, y partidarios de Maubecin pidiéndole su 
cooperación para manifestar al Señor Bustamante que el Gbno. 
creado un dia al partido Liberal de Catamarca y en circunstancias 
que las montoneras reaccionarias nos tocaban las puertas, agregan
do que estaba el acuerdo ya de los nombramientos de S. Samuel Mo
lina direc- [/] tor de la Prenza y D. Javier Castro Gefe General de 
Policía hombres de D. Juan Manuel Rosas y después del Dr. Derqui, 
Cordova les ha contestado que nada podía hacer, que sometido al 
representante del Gbrno. Nacional le había entregado todo el poder 
que el pueblo le había “encomendado y que el Señor Bustamante lo 
habia desnudado de todo y que había sido desoído y despreciado por 
este Sor. faltándole áun á lo que le habia prometido en fabor del 
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partido Liberal de Catamarca, que él se quejarla del Sor. Bustamante 
donde corresponda pero que jamás se haría Juez de su causa aunque 
le sobren elementos, que era soldado subordinado de la Nación, que 
él se retiraba a Tucuman ó Santiago á ofrecer sus servicios para re
chazar las montoneras que asoman la cabeza ó que se iria al ejercito 
de operaciones contra el Paraguay. El 8 en la tarde sallamos parti
cularmente con Cordova de esta Ciudad para Tucuman á contar á 
nuestros amigos la emergencia de Catamarca y con el fin también 
de acordar las medidas de rechasar la montonera asomada por An- 
tofagasta, pues que ese mismo dia recivimos un chasque de Santa 
Maria abisandonós que los Coroneles federales Rufino Castro y Pedro 
Arguello llegaron de Chile á Antofagasta con pocos hombres y que 
esperaban allí un armamento de Copiapó; y estando ya á caballo 
reciví orden de la Legislatura que me precentase á su Salón, fui á su 
llamado, (me manifestó este cuerpo que acabava de ser nombrado 
Gobor. Provisorio por renuncia de D. Pedro Cano exigiendomé que 
acep- [/] tace sin trepidar, pa. salbar el peligro en que estaba este 
pueblo, y esta sociedad con motivo de haberse retirado el Señor Bus
tamante Comicionado Nacional en cilencio y quedaba el puéblo sin 
Gbno. y en completa acefalia, conteste á la Legislatura y concurren
cia, que aceptaba sin ver si era ó no legal dicho nombramiento pues 
no era yo el Juez de esa calificasion y solo por que se conserve el 
orden público y las garantías Constitucionales del Pueblo Catamar- 
queño con absoluto sometimiento al Gbno. Nacional en todo por todo; 
y de que daría cuenta al Supremo Gbno. de la Nación para que de
libere en el particular lo que fuere de su superior agrado. Por lo de
más tme refiero a los documentos que se dirijen al Gbno. Nacional 
con fha. 9 del Precente.

Me perdonará Señor la franqueza que me tomo sin merecerla, 
y animado solo del derecho de verdadero amigo de causa, y sin mas 
pretencion que el deceo del progreso de los grandes principios de 
justicia y equidad que triunfaron en Pavón.

Su mui atento y Seguro Servidor
jesús Maria Espeche
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[1612. Tomás M. Santa Ana a Marcos Paz. Destaca la actitud del 
partido liberal de Catamarca al buscar por la vía pacífica la 
solución de la situación imperante en la provincia.]

Catamarca En°. 11 de 1867.

Exm°. Sor. Vice Presidente de la Republica.
Coronel Dr. Dn. Marcos Paz.

My estimado amigo:
El partido liberal de Catamarca hostilizado hase ya tanto 

tiempo por los elementos de destrucción, removidos hoy por la in
fluencia de Chile que procura á todo trance inmiscuirse en nuestros 
negocios, ha dado un paso que le honrra altamte. por lo mismo que 
ha sido dado de una manera pacífica, y dentro de la órbita que la 
constitución y las leyes no han desconocido

Me permito recordar á V. los conseptos que tienen las dis
tintas comunicaciones que el Sor. Gobernador Prov0. D. Jesús María 
Espeche le dirije por esta misma dilij encía.

En ellos verá V. que lá Nación, ni su gabinete, ni (mucho mé- 
nos sus lejítimas libertades, dejarán de tener su mas alta espresion 
en favor de los verdaderos intereses del pueblo, y de la Nacionalidad 
Argentina, siendo su propósito robustecer con enerjia y decisión las 
resoluciones de la actualidad de la Republica.

Soy como siempre, su atento amigo SS.
Tomás M. Santa Ana

[1613. Guillermo San Román, Ministro a cargo del Gobierno de La 
Rioja, a Marcos Paz. Comenta las noticias recibidas sobre el 
contraste sufrido por el gobernador Campos y expone las me
didas tomadas para evitar el avance de la montonera de Va
rela invitando a los gobiernos de Catamarca, Tucumán y 
Santiago a unirse a la lucha contra los insurrectos.]

Rioja, Enero 11 de 1867.. 
Emo. Señor Dr. D. Marcos Paz.

Estimado señor y amigo:
En este momento le hago volar un chasque comunicándole (con) 

las fatales noticias que acabo de recibir de San Juan.
El día 5 del corriente ha sido atacado el Gobernador Campos en 

su campamento del Pocito por las fuerzas Mendocinas en número de 
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mas de cuatro mil hombres; y según avisos oficiales que he tenido 
y la narración de los innumerables derrotados que están llegando á 
esta Ciudad, es fuera de duda que nuestros amigos hán sucunvido 
en una lucha tan desigual como heroicamente sostenida por el bravo 
entre los bravos el Gobernador Campos.

Según la relación de los dispersos, Campos quedava aún ba- 
tiendosé con las Infanterías que le quedaban y se retirava hacia el 
Pueblo

Aunque estas verdones las dan los derrotados y es necesario no 
darles crédito en todas sus partes; pero es indudable que las fuerzas 
de San Juan han sufrido un contraste, cuyo alcanse no puedo co
nocer en este momento.

V. E. comprenderá cuan peligrosa és la [/] situación de esta 
Provincia amenazada como se halla por un enemigo tan poderoso 
y por las montoneras que hán surgido ya en los Llanos, (ZJas que han 
de tomar mayores proporciones a consecuencia de este acontecimiento.

Yo no dudo que el Gobno. Nacional en virtud de los aconteci
mientos que le comunico, ha de tomar providencias vastantes para 
oponerse con éxito a la revelion que aumenta considerablemente.

Por mi parte, en el acto de saber el contraste de Campos, he to
mado todas las medidas necesarias para conservar el orden y la si
tuación de esta Provincia, hasta que la acción del Gobno. Gral. se 
deje sentir en el Interior.

Creo que dentro de un mes tendré reunidos en el punto mas 
estratejico de la Prova. serca de mil hombres, inclusos los 200. hom
bres del Sargento Mayor Don Aristidez Coria que vinieron de San 
Juan en persecución de Varela.

Al mismo tiempo casi he recibido parte oficial del Comandante 
Don José María Linares que marcho a Guandacol y Vinchina á per-, 
seguir a la montonera de Varela, de que una División de 100. hom
bres desprendida por él al sentro de la Cordillera ha dado alcance a 
la montonera que en número de 150. ho,mbres estava allí reunida; 
y que después de un reñí- [/] do combate, nuestras fuerzas derro
taron completamente a la montonera, matandolés muchos hombres, 
y quedando pricioneros treinta infantes que habían tenido, y otros 
más que lograron pillar en la persecución.

Este acontecimiento aunque pequeño tiene (muchas ventajas en 
la afcjtualidad porque a la vez que sea asegurado el orden por esa 
parte estas fuerzas quedan ya en actitud de concurrir á otro punto 
(de) la Prova. donde sean necesarios.

Lo que nos hace falta és armas por que tenemos muy pocas; y 
un Gefe que pueda utilizar mejor los elementos que yo pueda poner 
a su disposición. Es absolutamente indispensable que a la mayor bre
vedad V. E. me provea de armamento, de municiones y del Gefe que 
le pido; pues de esta .manera podemos utilizar todavía de esta ProVa. 
muchos elementos.
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Me dirijo ahora mismo al Gobnc. de Catamarca, Tucumán y 
Santiago, para que concurran con los elementos de que disponen a 
la salvación del pais, haciéndoles ver la necesidad de unirnos, poner 
en actividad y reunir en un solo punto todas las fuerzas de estas 
Provincias para contrarestar a los peligros comunes que nos amagan 
y hasta tanto el Gobno. Nacional nos de las ordenes convenientes. 
Yo les indico como puntos mejores para la reunión los Llanos de esta 
Prova. y los puntos inmediatos de Catamarca, porque des- [/] de 
allí podemos apoyar al Gral. Paunero que se halla en San Luis y 
que indudablemente ha de retroceder a Córdoba al saber el contraste 
de San Juan, donde los reaccionarios se hán hecho de muchos ele
mentos; pues las mazas de aquella Prova. les pertencen.

De todos modos, yo he cumplido con mi deber dando el grito de 
alerta a los amigos de causa; y obtendré cuando menos el resultado 
de haber hecho poner en acción los elementos de aquella Provincia 
para que el Gobno. Nacional los utilize de la .manera que crea con
veniente; pues yo juzgo muy grave la situación de la República.

En este momento estoy muy aflijido por no saber la suerte que 
ha corrido el Gobdor. Campos y el de San Juan. En el acto que 
tenga noticias mas detalladas del combate del Posito [se] las tras
mitiré inmediatamente á V. E.

Disponga siempre V. E. de su afmo seguro servidor y a.migo.
G. San Román.

[Margen superior izquierda, foja 1:] Contestada
Enero 23/67.

[1614. Pedro Lavaysse a Marcos Paz. Transcribe la carta que envió 
al General Wenceslao Paunero en la que reseña los aconteci
mientos políticos de Córdoba.]

Córdoba, Enero 12 de 1867.

Exmo. Sr. Vice PresidLe. Dr. D. Marcos Paz
Mi distinguido amigo y señor: abrigando la alhagueña presun

ción de merecer de* V. E, como de todos los qe me conocen bien, el 
mejor concepto en punto á patriotismo y buena té, me ani.mo á diri- 
jirle esta carta, qe no dudo será estimada por V. E. en lo qe vale 
por las intenciones de su inspiración, aunque su objeto fuera inútil 
por inoportuno ú otra causa, q‘ (no) estoi en aptitud de conocer, por 
no estar iniciado en los secretos del gabinete q° V. E. preside.

He dicho mal, qe voi á dirijirle una carta; lo qe voi á hacer es 
transcribir otra qe en esta fecha escribo al Sr Gral. Paunero, por no 
tener nada qe. agregar, la cual es como sigue;
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‘Mi querido Jeneral: tube el honor de recibir su apreciable carta 
del Río 49, del 26 ppdo, qe. se limita á escusarse por no poder en
trar en materia contestando á puntos tan delicados como los qe. 
contenia mi comunicación, y animándome á continuar comunicán
dole mis impresiones y cuantos informes puedan ser útiles al objeto 
de su misión. Las escusas son inútiles, desde qe. las razones en qe. 
se fundan están al alcance de cualquier persona medianamte. dis
creta, Y animado del deseo de cumplacer á U.S. y de hacer algo útil 
por [/] el bien publico, principiaré por decirle: que llegue antiyer á 
esta ciudad, y he encontrado á nuestros amigos de causa vivamente 
agitados por los acontecimientos que se van desatando en la Rioja y 
San Juan, y por la cruel espectativa en qe. tendrán qe. estar hasta 
ver la dirección qe. toma la misión de U.S. después de terminar los 
negocios de Cuyo. Las gentes pensadoras dicen: “á la altura qe han 
llegado los acontecimientos, no se necesita ya previsión, basta, el 
buen sentido pa creer al G. N. convencido de qe. el foco de la cons
piración jeneral está en Córdoba, aunque su germen exista en otra 
parte. Entreríos, por ,ejemplo”. Muchísimos ,hay,qe. opinan de dis
tinto modo, respecto á las miras y vistas del G. N., arguyendo con 
hechos qe.'prueban mucho fuera de las esferas de la política y la 
diplomacia. Soi uno de los pocos qe. cree, qe. el G. N. obrará sobre 
Córdoba tan pronto como le sea posible; que tal vez actualmente se 
encuentra seriamente preocupado en trazar la vía constitucional mas 
sencilla por donde traer su intervención. Y por si no se ha encon
trado aun ninguna, y no se hallase otra mejor hasta qe llegue la 
oportunidad de obrar (ó la posibilidad material de o- [/] brar es 
quizá mas bien dicho) me tomaré la libertad de indicar una por 
conducto de U. S. si la conceptúa conveniente. Luengo, por la con
sabida carta qe. dirijo al Gral. Urquiza, puede ser acusado del de
lito de tentativa de sedición contra el G. N. El Gobr. Luque, qe. fue 
avisado de este intento se ha constituido en cómplice suyo por no 
haber entregado al delincuente al Juez competente, y más qe. todo, 
por continuar ocupándole en el primer destino militar de la pro
vincia, pudiéndose agregar de qe. es el Gobernador tal vez el autor 
principal de ese delito, por las fuertes presunciones qe arrojan los 
hechos qe voi á narrar: El Gobno. de Córdoba ha destituido á todos 
los empleados de la provincia sin causa ni pretesto, reemplazándolos 
con hombres notoriamte. conocidos por sus hostilidades al G. N. y 
adictos al del Paraguay, (cabe aquí acusarle del crimen de alta 
traición) muchos de ellos son reos de delitos políticos y de otro 
jenero, —delitos hasta hoi impunes, sin qe. sus autores hayan sido 
siquiera sometidos á juicio. Uladislao Sánchez, qe. se incorporó es
pontáneamente, como todos los qe mencionaré, á los montoneros de 
Peñaloza, es Gefe de Policía.

Pedro Celis y Zacarías Fierro, qc. movilizaron y llevaron por fuer
za á la batalla de las Playas la G. N. del depart0. Anejos Sud, ti- [/] 
tulándose el 19 Com'e. y el otro S. Mayor¿ desempeñan hoi el cargo 
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de Comte. Gral. el 1? y de Juez de Alzada el 29 del mismo departa
mento. Agenor Pacheco, Secret0. de Peñaloza, Mayor de Plaza de es
ta ciudad. Francisco Cabral, qe. ha vivido oculto y perseguido por 
la justicia orda. por los delitos de de [sic] asalto y saqueo á las ca
sas liberales de D. Reyes Rodríguez, D Juan Fco. González y la viuda 
de D. Benigno Alvarez, ocho dias después de la muerte de su esposo, 
á la cabeza de fuerza armada, desempeñando el cargo de Juez de 
la Cañada de Alvarez, un mes después de la batalla de Pavón, hoi 
es Comte. Gral. de Calamuchita; y Juez de Alzada del mismo de- 
part®. Manuel Rodríguez, Jfe de Peñaloza. ¿Cuantos pliegos basta
rían pa. enumerar prolijamente los nombres y méritos qe. adornan á 
los empleados del Dr Luque? ¿Con qe. se podrá cubrir esa lepra ofi
cial q“. han arrojado sobre el cuerpo de esta sociedad el Gobr. Luque 
y su Minro. Bouquet, pa. qe. su pestilente olor no penetre hasta las 
narices políticas mas catarrientas? Serán garantías seguras las pro
testas de lealtad qe. la fuerza de una situación especial les arranca 
á dos traficantes bien conocidos, cuando sus hechos hablan con 
irresistible lógica lo contrario? El contrabando de armas descubier
to, y grandes cantidades de lanzas qe. desde [/] mucho tiempo se 
fabrican aquí, son también hilos de tinte bastante vivo pa. la trama 
de ese proceso. Tantos miles de lanzas se fabricarán solamte. pa. los 
reaccionarios de Córdoba... ? Todo ésto por lo qe atañe á la con
ciencia legal pa. proceder á formación de causa, qe. la conciencia 
privada, la del hombre de estado sobre todo, tiene otros argumentos 
mas elocuentes con qe. convencerse de qe. es ya tiempo de obrar con 
energía, so pena de no poder mas tarde esquivar peligros de una 
magnitud, qe. no es fácil predecir sin incurrir en la falta de pre
suntuosidad ó infalibilidad. Sueltos. El Dr. Laureano Pizarro mar
chó á Entrerios há 5 ó 6 días. Todos los Pizarro hacen continuamte. 
viages para allá de 6 meses á esta parte. Que negocios tendrán allá? 
Acá nadie se los conoce, p°. todos los sospechan, por los símbolos 
de alianza qe traen todos los montoneros qe. vienen de aquel país tan 
fecundo en burros y yeguas, 1500 muías se han traído ya estos ca
balleros en dos ó tres remesas. A esto se agrega el trabajo qe. hacen 
por prestijiar la candidatura del Gral. Urquiza pa. la presidencia, 
así como prestijian la del Dr. Luque pa. Gobr. de Córdoba. Estas afi
nidades tienen sencilla esplicacion. El 26 del corriente quizá tenga 
lugar aquí un conflicto entre los poderes ejecutivo y legislativo; 
conflicto que, [/] si tubiese lugar, cambiará la situación por la de
posición del Dr. Luque, ó por la intervención nacional, qe. podrá ya 
venir sin tropiezo alguno. El permanente qe. le acompaño de La Dis
cusión, órgano de los Ferreyra, redactado por un yerno de D. Roque, 
le esplicará algo; no me contraigo yo á hacerlo por no absorver su 
tiempo, qe. debe necesitarlo pa. consagrarse á atenciones premiosas. 
Pero es bueno esté prevenido por si tiene efecto lo que le indico, y yo 
lo creo mas que probable... Al llegar á este punto de mi corresp*, 
<le. debo terminar ya, he creído conveniente pasarle copia á nuestro 
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amigo el Sr Vice Presidente, por qe. su pronto conocimiento puede 
interezar al gabinete. Si tiene U S objetó de escribirme puede reco
mendar su córresp*. á sus corresponsales de aquí, por qe. yo regreso 
luego al campo; y como son pocos los medios de comunicación qe. 
hay de acá para allá, puede encargarles me hagan un chasque en ca
so de urgencia”.

Aprovecho esta oportunidad pa. renovar á V. E. las protestas de 
mi amistad y respeto.

Pedro Lavaysse
P. S.: corre acá el rumor de qe. el Gobn°. de esta prova. está re

mitiendo armas y municiones á los montoneros de la Rioja; creo 
[/] (qe) si esto se sabe ó llega á saberse después con seguridad no 
faltará quien se lo comunique á V. E. ó al Gral. Paunero. Lo qe. si 
sé de cierto es qe. hace mas de dos meses se construyen en la casa 
de policía por cinco operarios paquetes á bala de fusil y carabina.

[Rúbrica de Lavayssé} *

[1615. Juan Martín a Marcos Paz. Informa que han llegado con
tingentes de Córdoba y reclama el vestuario necesario.]

Rosario Enéro 12/867
Sor. Vice Precidente D. D. Marcos Paz

En contestación a la honrosa de V. E.’ del 8 del q. rige dire q. 
me es mui satisfactorio sea aprovado mi proceder respecto ai con
tingente de Tucuman.

Deceo llegue pronto el Libertad para poder despachar la Escol
ta pues su Gefe me dice q. debe estar pronto otro contingente.

Luego q. este despachado arreglare con el Gefe de la Escolta la 
cantidad qe. cea preciso para su viage y daré cuenta.

V. E'. ya sabra oficialmente haber llegado otro piquete de con
tingente de Cor do va de dies y ocho (18) hombres, los q. enbarcare 
junto con el contingente de Tucuman; para lo q. seria conveniente 
q. el vestuario q. se mande cea mas del numero fijo de los q eccis- 
ten pues como llegaron otros grupos de Cordova ce nesesitaran.

Pido a V. E. disculpe mis indicaciones q. talves distraerán su 
atención nesesaria a otras cosas mas importantes y ordene a Su 
Afectísimo

S. S.
Juan Martín

[Margen superior izquierda:} C. Enero 14 de 1867.
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11616. General Wenceslao Paunero a Marcos Paz. Sugiere que dada 
la situación de conmoción existente, el gobierno nacional o 
el de la provincia de Buenos Aires adquiera fusiles aguja y 
piezas de acero de invención prusiana.]

Posta del Algarrobo Enero 13 /867.

Exmo, Sr. Vice Presidte. de la Republica.
Mi estimado amigo.

Suele suceder que lo que parece mas insignificante decide a ve
ces una gran cuestión.

Me ocurre pues que como esta conmoción politica presenta sin
tomas de mucha duración soy de opinión que el Gobierno Nacional, 
ó el de la Prov“. de Buenos Ayres en último caso deben hacerse sin 
perdida de tiempo de 3000 fusiles aguja y algunas piezas de (acero) 
de las de ultima invención prusiana.

De V. afmo. amigo
W. Paunero

(1617. General Wenceslao Paunero a Marcos Paz. Informa que dada 
la imperiosa necesidad de obtener medios de movilidad ha 
dispuesto adquirir caballada en Fraile Muerto y Río Cuarto.]

Algorrobo a 3 leguas de S. Luis Enero 13/867

Exmo. Sr. Vice Presidente de la República Coronel D. Marcos Paz 
Mi querido amigo.

El portador de esta es el Sr. D. Camilo Rojo Gobernador de S. 
Juan que pasa a esa Capital y le impondrá a V. de viva voz de cual 
es la situación por acá, y en vista de lo que pasa me ocurre excla
mar. ¡Cuan distinta seria esta si se hubiese hecho venir a tiempo 
al Rio 49 el Regimto. de Baptista, lo hubiera hecho avanzar en estas 
circunstancias y entonces no seria cuestión para mi el detener aqui el 
torrente de Mendoza que ya se desborda. En fin estamos en el caso 
y vamos adelante.

Como es indudable que es necesario hacer venir fuerzas de 
eualqr. parte a Cordova he discurrido aglomerar medios de movilidad 
en el Fraile muerto y Rio 49 y en estos momentos se me presenta 
D. Adolfo Ortiz con quien habia estipulado de palabra que me al
canzase con caballos. Me dice que puede ponerme 500 en Rio 49 en 
este momento y en seguida otros 500 en la estasión del Ferro Ca
rril en el Fraile muerto. Los Io8. se liquidarán a 60 y 30 dias a diez 
pesos y los segundos, a doce pesos a 60 dias. Ademas, Ortiz, puede lie- 



Dr. MARCOS PAZ 37

var el num°. de caballos que se quiera al Fraile Muerto para lo cuai 
podrá tratarse con él, ó cón algún apoderado suyo en el Rosario.

Con esto quiero significar que es necesario que debemos (andar) 
todos activos y previsores.

Mi fuerza es la misma que anuncie a V. últimamente. Poca de
serción sin esperanzas de refuerzos ¿Los tendré de Cordova? Lo 
dudo mucho. De Buenos Ayres y el ejercito? Que vengan cuanto 
antes.

Como siempre soy su afrao. amigo y S. S.
W. Paunero 

[Margen superior izquierda:! C. Enero 26 1867.

[1618. Copia. Manuel Taboada al gobernador de Catamarca, Jesús
M. Espeche. Aprueba la solución dada en Catamarca a las 
problemas políticos y lo felicita por su designación como go
bernador provisorio.]

Santiago del Estero Enero 13 de 1867
Exmo. Señor Gobernador D. Jesús M. Espeche.

Estimado amigo: con el mas vivo p'acer me ha sorprendido su 
apreciable carta, fecha 9 del corriente, las de mi amigo el Coronel 
Cordova, y todas las piezas oficiales relativas á la fusión del partido 
liberal de esa Provincia, al nombramiento acertado en la personas 
de V. para regir provisoriamente los destinos de Catamarca y a la 
actitud altamente digna asumida por su Poderes Constituidos.

La solución dada á la intervención Nacional por esa Provincia, re- 
precentada por el partido liberal, no dude V. que ha de producir 
eco en la opinión de la República, pues que, con una abnegación de 
la que rara vez dan prueba las fracciones enardecidas por la lucha, 
han salbado los altos intereses, no solo de Catamarca, sino del pais 
que se halla bajo la amenaza de un vasto plan de reacción en mo
mentos en que sus fuerzas todas se hallan al frente de un enemigo 
estrangero.

Por lo que amí respecta, envio á V. y de mas amigos mis feli
citaciones mas ardientes por los sucesos importantes que acaban de 
tener lugar allí, Ella [szc] tendrán una influencia saludable, no so
lo en la vida del partido á que pertenecemos, sino también en los 
precedentes de las intervenciones Nacionales, desde que hoi en ade
lante no será ya posible que un agente del Gobierno Nacional me
nospreciando lo mandatos de la Ley, se contraiga en su alta mi
sión á satisfacer ambiciones personales y á desenterrar figuras re
legadas al olvido de los pueblos.

Mi opinión, pues, está conforme con la obra del partido [/] li
beral de esa, y muchQ mas cuando ella ha llegado á encarnarse en 
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la persona de un ciudadano como V. en quien tanta confianza de
positará la opinión del pais en general.

Queda ahora la obra de hacer un hecho real y efectivo de la 
fusión proclamada sobre las ruinas de la obra del Comisionado Bus- 
tamante. Su prudencia, su patriotismo, bien probado y el profundo 
conocimiento que V. tiene de sus comprovincianos, me responde de 
que en adelante esa Provincia, inspirándose en sus pasadas desgra
cias y en los peligros de la actualidad, ha de marchar con paso sereno 
como un solo hombre, por el sendero de sus mas altas conveniencias

Supongo que el Coronel Córdoba dará á V. conocimiento de lo 
que le escribo con esta fecha, por lo que me escuso de ser mas es- 
tenso en la presente.

Los emigrados residentes en esta, se preparan á volver, y me es 
agradable comunicarle que se hallan vivamente satisfechos de lo 
susedido, y que prestarán al nuevo orden de cosas que allí impera 
su mas desidido concurso.

Las noticias de Bolivia, que no es posible creer en toda su es- 
tension, deben sin embargo tenernos con una mirada vigilante ha
cia aquella República que tanta mala voluntad nos tiene.

Al concluir esta y felicitar á V. por el voto de confianza de sus 
compatriotas, tengo el placer de decirle que debe contar con nuestra 
cooperación mas decidida y sobre todo con la estimación mas cin- 
cera de

su amigo y compatriota
Manuel Taboada

[1619. Wenceslao Posse, gobernador de Tucuman, a Mareos Paz. Ex
plica las causas de la división interna sufrida por el partido 
Liberal a cuyos cabecillas tilda de adbiciosos y opositores 
a la tendencia de los Posse y Campo y las negociaciones por 
él realizadas para lograr la unidad.]

Tucuman Enero 14 de 1867.
Exmo. Señor Vice Presidente, Coronel D. Marcos Paz.
Mi estimado amigo.

He recibido su ápreciable carta de 19 de Diciembre de cuyo 
contenido me he instruido con placer escuchando la voz del amigo 
y del patriota sobre la situación de esta provincia.

Efectivamente existe una división en el partido liberal, que ha 
venido sin provocación de mi parte, y cuyo orijen procede de cau
sas que son comunes en los pueblos arjen tinos; ambiciones impa
cientes, contrariadas, enemistades personales, falta de vida exterior 
en que distraer las pasiones de los hombres, y en suma esa tendencia 
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al desorden que existe en nuestras provincias, latente ó manifiesta 
en las Ciudades, porque las campañas no participan de esa fiebre 
de la poli- [/] tica local que dán el escándalo de frecuentes tras
tornos.

Aquí apareció una oposición que tornó el pretesto hipócrita de 
combatir la dinastía de los Posse y al Caudillo Campo; pretesto ri
dículo, la verdad es que esa oposición procedía de los oríj enes que 
le dejo apuntados, y que no tiene otro fin que reemplazar hombres 
por hombres, asaltar puestos públicos.

Puede V. juzgar de la moralidad de esta oposición echando una 
mirada sobre los hombres que la componen: el Dr. Zavalia derro
cado por una revolución el 31 de Agosto de 1861 en alianza política 
con los revolucionarios, y cabeza de un partido denominado el 
Pueblo; es decir el partido que tomó ese mismo nombre para arro
jarlo del Gobierno. Pero el Dr. Zavalia tiene enemistad con los Posse 
y á sus pasiones (r) en (cor Josas sacrifica hasta el sentimiento del 
honor.

El Juez Federal de Santiago á pretesto de enfermedad, que no 
cura el temperamento, deja los deberes de su puesto y se viene á 
Tucuman á empujar [/] y alentar en secreto la oposición sin di
simular su ambición al Gobierno; y asi cada uno fomenta el des
orden siempre con miras egoistas sin consideración á los males que 
pueden causar.

Todos estos hombres inspirados por sus odios personales com
baten mi Gobierno con injusticia, suponiendo hechos que no existen 
ó presentando mis actos bajo una luz siniestra. La persona que les 
sirve de órgano ha llevado la insolencia de la calumnia y de la 
palabra hasta donde no ha llegado en punto alguno de la Repú
blica, y sin embargo he tolerado y estoi tolerando estos desaogos 
por un exceso de liberalismo, teniendo medios justos y lejítimos 
para contener esos estravíos.

Muchos de esos hombres que hoi forman en la oposición han 
sido beneficiados por esa dinastía de los Posse, para convertirse en 
desleales y volver agravios por beneficios ¡miseria de nuestros 
pueblos!

A pesar de todo esto, e inspirado por los mismos sentimientos 
de V. he procurado llegar por medios honorables a la reconcilia
ción del partido. Propuse que de los veintidós electores y diputa
dos de las [/] próximas elecciones, se hiciese una lista mixta par 
partes iguales, y esta proposición equitativa fue rechazada; que
rían los opositores los dos tercios. Les propuse para sucederme 
en el Gobierno la candidatura de Paunero, Villafañe, Anavia y 
algún otro sin vínculo alguno con Campo y la dinastía; y también 
fué rechazada la propuesta. ¿Que hacer pues? declaré al fin inútil 
toda tentativa de avenimiento con hombres tan intratables.

Lo que el Gobierno ofrecía era jeneroso porque la oposición 
no tiene ni las probabilidades de sacar un solo diputado en ningún 
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departamento, es una ¿minoría impotente que no tiene mas resortes 
que los gritos con que estravían desde la prensa la opinión de los 
que no viven en la provincia

En estos dias un incidente ha venido á poner en claro las 
miras de estos hombres y a desconcentarlos. La tolerancia ilimitada 
del Gobierno les había alentado á punto de que sedujeran una 
parte de la banda militar, que está en las condiciones de la tropa 
de linea, y la llevaron á alistarla en el Club de oposición declarán
dose enemigos del Gobi- [/] erno que paga esa tropa. De allí sa
lieron ebrios, dando gritos contra el Gobierno y mueras contra 
Campo, faltando también á las horas del servicio. El Gefe del 
cuartel impuso una pena corporal á los músicos revelados, por que 
de otro modo la insurrección debía penetrar en toda la tropa. Gran 
algazara han metido con esto, por que es la primera vez que 
sienten la acción de la autoridad para someter al deber á los que 
le deben obediencia.

La oposición estaba ya para disolverse, no solo por que había 
en el fondo antagonismo entre sus hombres, sino por que las am- 
biciones se estorbaban y chocaban entre sí* pero por no decir 
la verdad dan por pretesto la corrección á los músicos.

No creo que haya lucha electoral, pero si la hubiere tendrán 
toda, la libertad que pida la oposición, tanta cuanta verá V. en la 
prenza por su inaudita licencia.

Ahora me resta solo decirle, mi mui estimado D. Marcos, que 
no tema que Tucuman llegue al estado lamentable de Córdoba; eso 
no. Creo que [/] tenemos los medios y la voluntad de no dejar des
trozar el principio de autoridad para que ocupe la escena, cómo allá, 
el partido enemigo. Ni tema esto, ni un motín feliz: hemos de 
vencer las dificultades sin mengua de la libertad ni menoscabo de 
la autoridad. Tan luego como pasen las elecciones volverá la calma.

Quedo de V. afmo. amigo y S.S.
: - • W. Posse

[1620. Guillermo San Román, ministro a cargo del gobierno de La 
Rioja, a Marcos Paz. Comunica la grave situación por que 
atraviesa la provincia al carecer de armas y recursos y el 
efecto moral producido por la derrota sufrida en San Juan.]

Rioja, Enero 14 1867.
Emo? Señor Dor. Don Marcos Paz
Estimado señor y amigo.

o

Como V. E. tendrá conocimiento yá, el contraste de nuestras 
fuerzas en JSan Juan ha sido completo.
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La situación se agrava de dia en dia hasta el punto que se 
hace casi imposible sostenerla en esta provincia, donde no tenemos 
ni armas ni munición ni recursos.

Sin embargo, yo me sostendré hasta que la reacción golpée las 
puertas de la capital.

Acabo también de tener parte que la fuerza de linea al mando 
del Sargento Mayor Don Aristides Coria y las guardias nacionales 
de Jachal se han sublevado en el momento de saber la derrota de 
los sanjuaninos.

Nosotros, pues, estamos amagados por enemigos mui superiores 
que no podemos resistir, si lo gobiernos del norte no nos prestan 
un oportuno ausilio; y seria sensible que esta provincia también 
caiga en en poder de los reveldes, por los muchos elementos que 
de ella pueden sacar.

La situación es grave, Señor Presidente; es necesario tomar me
didas capaces de contener el torrente de la revolución con prontitud 
y con oportunidad.

[/] El efecto moral causado por le derrota de San Juan en 
nuestra contra es inmenso, y con los elementos que nos quedan muí 
difícilmente podremos sostenernos.

Si Córdoba anduviese bien, las cosas no estarían en tanto pe
ligro; pero mucho me temo que esta Provincia pronunciada por la 
reacción nos tape la puerta.

Campos, según se dice, salvó, aunque nada sé de positivo.
Del Gral. Paunero tampoco se dicé donde se halla; yo creo que 

su situación no es tan buena.
Catamarca es una hoguera con motivo de lo ocurrido con el 

Comisionado Nacional. ¡Que responsabilidad tan grande tiene el

[1621. Adolfo Alsina, gobernador de Buenos Aires, a Marcos Paz. 
Pone al Coronel Conesa a disposición del Gobierno Nacional. 
Cree que no deben emplearse fuerzas del ejército del Pa
raguay en la lucha civil.]

Sr Bustamante!
No tengo más tiempo.
Su afmo. SS-. y amigo.

G. San Román

Señor Vice Presidente, Doctor
Don Marcos Paz
Mi estimado amigo.

Tengo el gusto de anunciarle qe. he encontrado en el Coronel 
Conesa la mejor disposición: créo que si V. reputa todavía nece
sario tomar medidas prontas, una de ellas debiera ser el en vio de 
aquel Gefe< al Rosario. Solo su presencia importaría mucho; mas 
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debo advertirle que él me ha manifestado que la base indispensable 
debe ser un batallón de la Ciudad.

El Coronel Conesa queda, pues, á las órdenes del Gobierno Na
cional; puede V. llamarlo, cuando considere oportuno.

Por si es tiempo todavía, le ruego que abandone, por ahora, 
la idea de debilitar nuestro Ejér [/] cito del Paraguay: para com
batir el trapo colorado, que es la bandera que se levanta en el in
terior, basta con los numerosos elementos que se levantarían in,me- 
mediatamente para batirlo y aniquilarlo.

Para echar mano de nuestro Ejército, aun suponiendo qe. toda 
la República arda en la guerra civil, siempre será tiempo.

Creo precipitado, permítame la palabra dar un paso de tanta 
trascendencia, cuando no hay mas dato para creer que el Coman
dante Campos ha sido derrotado que un papel de este en qiíe pide 
caballos, en jnarcha hácia Sn. Luis.

Según lo convenido, he dado ya la orden para que baje el [/] 
el [szc] Coronel Gorordo.

Un poco, pues, en estos momentos, de esa serenidad que ha 
tenido en otros más difíciles, le pide con el mejor deseo su afmo. 
amigo y S. S.

Adolfo Alsina 
Despacho
[Buenos Aires] Enero 15 1867.

[1622- Borrador. Marcos Paz al gobernador de Tucuman, Wences
lao Posse. Destaca la posibilidad de invasión a las provin
cias de San Juan, La Rio ja, y Catamarca por los vence
dores de las fuerzas de Campos. Considera necesario el cese 
de la lucha interna de los partidos políticos. Aconseja la 
unión de los hombres notables de Tucuman y armar esta 
provincia y la de Santiago para contener la agresión.]

Buenos Ayres Enero 15 de 1867.

Exmo. Señor Gobor.
Dn. Wenceslao Posse.
Estimado amigo.

Quedo instruido del contenido de su apreciable carta fha K del 
presente á que contesto.

Acabo de recibir carta del Gral. Paunero en que me comunica, 
desde San Luis, la desagradable noticia de haber sido batida en de
tall la División que mandaba en San Juan el Sr. Gobor. Campos 
quien venía con sus restos en retirada hácia aquella provincia, bus
cando la incorporación con el Gral. Paunero.
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Como no se ocultará á V., este suceso hace fácil y probable la 
invasión de San Juan, la Rioja y quiza Catamarca por los sediciosos, 
poniendo en jaque de consiguiente a las provincias del Norte, que 
deben armarse, y unirse para repeler la bandalica agresión que les 
amenaza, y cooperar si fuese necesario, á las operaciones militares 
que disponga {/] el Gobno. General.

Es pues llegado el caso, de peligro común pa. el pais, en que 
conviene que cese toda lucha ó ajitacion interior de partidos locales, 
para poder sostener con vigor el orden é interes general amagado 
por la traición.

Ya tiene ejemplos Tucumán de invasiones que le han esquil
mado y destruido su riqueza, y no debe permitir de manera alguna 
que se reproduzcan semejantes escenas de desolación. Yo creo que 
debe V. reunir a los ciudadanos notables (y patriotas de ese pueblo, 
esponerles sin ambajes la situación del país, que se encuentra em
peñado en una grande como justísima guerra estertor y amena
zado á la vez por la traición armada, que como de costumbre, li
braría á todos los pueblos al pillaje y ([el saqueo)} demas violen
cias), persuadido de que V. se ha de esforzar en buscar esta armo- 
nia tan necesaria con todos los ciudadanos, á lá vez que en hacerles 
comprender toda la necesidad que hay de que se unan y concu
rran á robustecer la acción de su Gobno, si no quieren ser saqueados 
por el bandalaje sublevado.

Por de pronto, deben V. V. armar esa provincia y la de Santiago, 
pa. lo que no les faltan elementos bien superiores a los de que 
pueden ser agredidos, (unidos y de acuerdo) (y emprender las ope
raciones que les aconseje (el desenvolvimiento de) los sucesos, siendo 
al Gobierno imposible preverlos y (determinarlos) desdé aquí, á 
tan larga distancia) ([permaneciendo á la defensiva, mientras se 
desenvuelven mejor los sucesos}) (y de consiguiente, trazarles un 
determinado plan (mi)litar, desde tan lejos del teatro de la (g)ue- 
rra.) A este respecto, le transmitirá sus instrucciones el Ministerio 
de la Guerra.

Descanzando en la confianza que me inspira el reconocido pa
triotismo de esos pueblos, lo saluda su affmo. amigo y S. S.

[Marcos Paz}
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[1623. General An tonino Taboada a Marcos Paz. Expone su opi
nión respecto a los acontecimientos políticos de Catamarca. 
Critica la actuación del Comisionado Bustamante y le pide 
apoyo para el gobierno del Sr. Espeche. Comunica el envío 
de contingentes para el ejército nacional y las fuerzas del 
gobernador Oroño.]

Santiago Enero. 15 de 1867.<
Exmo. Sor. Vice Presidente de la República, Dr. D. Marcos Paz.
—- Estimado amigo: á mi arribo a esta capitaT he teñido noticias, 
por cartas del Coronel D. Meliton Córdoba, que la Provincia de 
Catamarca se halla amenazada por el poniente por el punto de 
Antofagasta y por las montoneras que asolan a la Rioja; y en con
secuencia estamos preparándonos para cualquier evento, dispuestos 
á obrar con rapidez, si los sucesos lo requieren ó á obedecer cual’ 
quier mandato del Gobierno Nacional si aquellos no tomasen un 
carácter alarmante.

Mi opinión es que sucederá lo segundo en presencia de los 
acontecimientos políticos de aquella Provincia de los que V. estará 
bien instruido al recibo de la presente. Sin la unión del partido 
liberal, los elementos de desquicio que Catamarca lleva en su seno, 
habrían sin duda aumentado los combustibles de la guerra civil. 
Felizmente los liberales lo comprenderán asi en oportunidad; é ins
pirándose en el patriotismo que los peligros del momento exijen de 
todos los amigos sinceros de la actualidad, se dieran un abrazo de 
fraternidad, desconociendo los pa(sos) del Comisionado Nacional y 
asegurando la situación de aquella Provincia sobre una base cons
titucional y legitima.

El Sor, Bustamante, á quien de ningún modo puede suponerse 
instruido por él Gobierno de V. para dar á i a situación de Cata- 
marca una solución inconveniente para los intereses de este orden 
de cosas, desconociendo los poderes legítimos y los emanados de la 
revolución, dió principio á su delicada misión, trayendo á la escena 
hombres de creencias políticas perfectamente definidas, y enemi
gos declarados de la actualidad de la República. Tales marchas, 
en momentos en que el país distrae sus mas poderosos elementos al 
frente de un enemigo extrangero, y en que la reacción llama á las 
puertas de Catamarca amenazando envolverla en el caos de 1863, 
fue la señal de alerta para las fracciones disidentes del partido li
beral [/] y el principio de una reconciliación que tengo la más fir
me esperanza, ha de ser sincera y de saludables resultados.

Pienso, pues, que el gobierno Nacional debe felicitarse de las 
ocurrencias políticas de Catamarca, pues a haberse desarrollado 
en toda su estención el plan del Sor. Bustamante su nombre y su 
seguridad en aquella Prov*. habrían quedado espuestos a un peligro 
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sério é inminente. V. que tanto conoce los hombres y las cosas de 
esta sección de la República, sabrá, no lo dudo (valorar) en toda su 
estensión el proceder patriótico del partido liberal, y prestará su 
aprobación y su confianza como Gefe de la Administración, al nuevo 
orden de cosas que allí Impera bajo los auspicios de un proceder 
que en nada ha lastimado los principios constitucionales, y que 
antes bien ha venido á (salvarlos) de un conculcamiento vergonzoso.

Mañana temprano salgo nuevamente á la frontera con obgeto 
de despachar la primera divicion del continjente que esta ProVa 
envía para el Ejército Nacional; y para prevenir una invasión que 
dá aviso el Sor. Gobernador Oroño, se prepara sobre nuestra fron
tera, según datos que ha recojido de algunos prisioneros que se han 
hecho en el Chaco, en la espedicióri dél Comandante Olmedo. Desde 
ahora pido á V. ordene, que la escolta que acompañará al contin
jente sea inmediatamente mandada regresar, para que pueda vol
ver nuevamente conduciendo el resto; pues hemos creído ser mas 
seguro hacer esas remesas/ por fracciones.

Con este motivo, tengo la satisfacción de repétirme de V. atento 
S. S. y amigo.

Antno. Taboada

[Margen superior izquierda, foja 1:1 C. Enero 29 de 1867.

[1624. Pedro Lavaysse a Marcos Paz. Expone en forma detallada 
su entrevista con el ministro de Córdoba Bouquet con el 
objeto de tratar las condiciones sobre las cuales! el doctor 
Luque contaría con el apoyo del partido Liberal.]

Córdoba, Enero 16/867.

Emo. Sr. Vice Presidí. Dr. D. Marcos Paz
Mi respetado señor y amigo: por conducto de D. Nicolás Pe- 

ñaloza, con fha. 12 del corte., me permití transcribir transcribirle 
[s¿c] una comunicación qe. dirijí al Sr. Gral. Paunero, por consi
derar conveniente su conocimto. á los intereses de la república; con 
igual designio tengo el honor de dirijirme hoi á V. E., á conse
cuencia de una conferencia qe. tube ayer con el Mnro. Bouquet, 
inspirada por el acontecimto qe. tubo lugar en S. Juan el 3 ó 4 
del corriente.

El objeto de la conferencia fue este: Que el Dr. Luque acepte la 
cooperación del partido liberal pa ser elegido Gobem°r., sin la cual, 
tal vez no resulte electo, dando seguridades de qe. gobernará con 
él, y apoyando la conveniencia de esta proposición en las sigtes ra
zones :
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Que juzgando por el testo de la corresp*. oficial el pensamiento 
dominante del Gobn°. del Dr Luque, es defender al G. Nacional y los 
intereses de la república amenazados por una guerra estrangera y la 
reacción de los montoneros q*. cada día toma cuerpo:

Que pa. cunplir estos propósitos no (se) podía hesitar en la elec- 
ccion del partido con qe. debía gobernarse, puesto qe. uno tenia abun
dantes pruebas dadas de su adhesión á la gran causa por qe. lucha 
[/] el G. N., y el otro es notoriamente hostil. Siendo ademas eviden
te, qe. por mala voluntad ó impotencia de ese partido, á cada paso se 
veía el Gobno. envuelto en dificultades pa. movilizar cualquier numero 
de fuerzas por pequeño sea: Que casi todos ios departamt03 de cam
paña estaban en estado de sublevación, por qe. sus ciudadanos anda
ban errantes por los bosques y montañas, de lo qe. creo debe tener 
conocim1*. el Sr. Gral. Paunero por los mismos Comandtes. encargados 
de movilizar la G. N. qe. debe cubrir la frontera.

Que ademas se debe temer, si los montoneros de la Rioja invaden 
aquí (lo que sucederá infaliblemente si no hay algún pacto secreto de 
por medio) qe. el gobierno sea víctima de sus propios amigos, por q*. 
no sé con que pueda disipar los temores y desconfianzas qe. debe in
fundirles la política qe. ostenta en sus notas oficiales.

El Sr. Bouquet argüyó: qe. ningún temor abrigaba el gobierno de 
ese partido, por qe. no tenia mas ideas qe. las qe., él le imprimía; q°. 
era sumiso, dócil, etc, y le faltaba cabezas pa. dirijir un movimto. 
reaccionario. Que el otro partido por el contrario, era malísimo como 
partido, sin embargo de estar afilados á él los hombres mas estima
bles por su educación, posición social, etc; que era un partido; cuya 
ecsistencia ni objeto tenía 'y a por qe había perdido hasta su pro
grama, teniendo ademas la propensión de mesclarse en [/] todos los 
actos del gobierno, cosa qe. no convenía.

(Perdone V. E. qe. le distraiga con el relato de esa conferencia, 
aunque sea compendiosamente, por qe. él refleja á viva luz el pen- 
samto. intimo del bigobierno de Córdoba; y cuento al hacerlo con 
qe. mi palabra obtendrá ante V. E. la fé qe. merece por el cono- 
cimto. qe. debe tener de lo qe. soi y fui en todas las épocas y vlsi- 
citudes de mi existencia)

Refuté, negando la falta de cabezas en el partido ruso pa. pro
ducir la reacción; q*. por desgracia tenia muchas y muy malas y 
descabelladas, como la del Comte. Gral. Luengo, D. Pío Achaval y 
otros. Que tampoco era cierto qe. el partido liberal haya perdido 
su programa, siendo un fuerte argumento en contra de ese aserto, 
la lucha constante qe. venía sosteniendo desde algunos años con 
sus malos gobernantes. Que la participación qe. pretendía tomar en 
los actos del gobierno no salía de los límites de lo lícito y conve
niente. Que el Sr. Fragueiro se la dió, lo mismo el Sr. Peña, é hi
cieron los mejores gobiernos qe. ha tenido Córdoba. Que el Dr. Posse 
hizo mal gobierno por no seguir sus inspiraciones y Ferreyra se 
fue hasta el crimen por anonadarlo, rehabilitando'el partido ruso 
qe. solo sirve pa. eso. Que jamas pudieron esos gobiernos con tales 
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elementos tener al país ni un solo día en orden y tranquilidad, á 
pesar de malverzarse los tesoros de la provincia pa. conseguirlo á 
viva [/] fuerza.

En el curso de la discusión el hombre de estado se escapaba ó 
pretendía distraerme con cuestiones qc. solo tenían una atinj encía 
lejana y sospechosa... con la qe. estaba á la orden, invocando y 
escitando mi patriotismo y buena fé, pa tratar, por ejemplo de la 
cuestión “capital”, y dando á entender qe. en un caso dado, no se 
podría contar con la independa. del partido liberal pa. rechazar las 
pretensiones esclusivistas ó porteñistas del G. N.I

Le negué el hecho con relación al partido, confesando qe. ha
bia en él muchos hombres capaces de todo; y qe. si G. N. era ta
chable de esa falta, á mi modo de ver era mas qe por parcialidad 
local, por debilidad si obligado por la presión impuesta por una si
tuación especial y de cáracter transitorio.

Y como sé á donde van los qe. así se espresan, puedo asegurar 
á V. E. cumpliendo un deber de conciencia y patriotismo, qe. esos 
hombres son peligrosos y no son sinceros; qe. bajo el hermoso dis
fraz de defender 'la soberanía é igualdad de derechos provinciales, 
ocultan el pensamto. de restaurar la época de las esplotaciones, en
caramándose á los destinos públicos de toda la republica por me
dio de la elección ó la revolución.

V. EJ. estimará en «lo q\ valen estas consideraciones, y creo no 
pasará mucho tiempo [/] sin convencerse de lo qe. es capaz el Gobn°. 
del Dr. Luque.

Mañana regresaré al campo, mi residencia es la Cañada de 
Alvarez, departamento de Calamuchrta, puede V. E. dirijir órdenes 
allí á su servidor y am?.

Pedro Lavaysse
[Margen superior izquierda, foja í;] Enero 23/67.

Contestada

[1625. Copia. Guillermo San Román, ministro a cargo del gobierno 
de La Rioja, al gobernador interino de Catamarca, Jesús M. 
Espeche. Expone su conformidad ante la evolución de los 
acontecimientos políticos de Catamarca. Informa sobre el pe
ligro en que se encuentran las fuerzas del gobernador Cam
pos a la espera del auxilio del general Paunero.]

Rioja, Enero 16 de 1867

Exmo. Sor. Gobor Interino de Catamarca, D. Jesús Ma. Espeche. 
Estimado compatriota y amig0.:
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Me he instruido con la mayor satisfacción del contenido de sus 
tres cartas confidenciales de fecha 13 del corriente, por las que me 
he impuesto de los acontecimientos políticos que se han producido 
Ultimamente en esa Provincia, con ocasión de la intervención llevada 
por el Comisionado Bustamente.

Me felicito altamente de que la inoportuna intervención que se 
cumplía en los momentos mas difíciles y solemnes para los pueblos 
del Interior, no haya producido el cataclismo que me temía, y ei 
que habría venido á colocarnos aquí en serios conflictos, mucho mas 
si la situación de esa Provincia por un insidente cualquiera, hubiese 
caído en manos de los enemigos de la actualidad política del país. 

Por suerte no ha sucedido asi, y aún que la situación de Cata- 
marca queda todavía sin definirse, pues la intervención está pen
diente, yo me felicito de que la influencia y el poder permanesca 
en manos de los liberales, quienes cuentan con la valiosa coopera
ción y poderosa influencia de nuestro benemérito amigo el Coronel 
Cordóba.

Los antecedentes de V, mi amigo, me responden de que los no
bles y patrióticos sentimientos que le animan para la causa de la 
libertad, se han de traducir en hecho que [/] recomienden su nom
bre ante la gratitud de los pueblos y partido á que ambos hemos 
pertenecido siempre.

Por mi parte, mi amigo, no he de (es)quiv(ar) el peligro, ni sa
crificio de ningún genero á fin de anonadar para siempre á los 
conductores del infame trapo colorado.

Del Cuyo no tenemos mas noticias que las que le trascribí en 
mi anterior aún que acabo de saber que Campos con todas sus in
fanterías estaba parapetado en la plaza, á donde se retiró después 
de la dispersión de toda la caballería San Juanina. Allí no pueden 
ya hacerle nada hasta que llegue el Gral. Paunero.

Sin embargo, bueno es no perder un momento de tiempo para 
los aprestos; pues asi estamos prevenidos contra cualesquier evento.

Aqui no hay novedad. Los Llanos continúan en páz, pues las 
montoneras hán sido atacadas y disueltas por nuestras fuerzas, pero 
yo creo que de un momento para otro han de arder aquellos lugares, 
tan predispuestos á la revuelta.

Acepto con mucho gusto la amistad que me ofrece V, y por mi 
parte le ofresco la mia, con la que debe V. contar sin reserva.

Procuraré tenerlo al corriente de cuanto ocurra.
Su affmo. amigo y S. S.

Guillermo San Román
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[1626. Absalón Ibarra, gobernador de Santiago del Estero, a Marcos 
Paz. Anuncia la llegada del contingente de Salta y comunica 
la imposibilidad de poder dotarlo de los recursos necesarios 
para seguir la marcha. Comunica la movilización sobre la 
frontera con Catamarca de las tropas al mando de Taboada. 
Sugiere el envío de elementos de guerra que pueden ser pro
vistos y por el gobierno de Santa Fe.]

Sant0. del Estero Enero 17 de 1867.

Exmo. Señor Vice Presidente de la República, Dr. D. Marcos Paz.
Muy distinguido Señor y amigo: no tengo ninguna de las fa

vorecidas de V. E. á que contestar, y esta lleva por objeto avisarle 
que el continjente que la Prova. de Salta envia pa. la remonta del 
Ejército Nacional, se encuentra aquí desde el 15 por la tarde; pero el 
Gefe conductor de él, y el Exmo. Gobno. de Salta me piden que les 
haga proporcionar recursos pa. continuar la marcha, pues creían 
que aquí encontrarían todo lo necesario al efecto, por haberlo asi 
solicitado anticipadamente de V. E. No teniendo, ¡pues, instrucciones 
para este caso imprevisto, ni contando tampoco este Gobierno con 
recursos que disponer para facilitarlas á aquel Gefe, voy á ver si 
el comercio me proporciona algunos fondos, con la seguridad de 
que la Nación concurrirá inmediatamente á cubrir ese crédito. No 
tengo mucha esperanza de conseguirlo, y én último caso me veré 
obligado á echar mano de los fondos con que contábamos pa des
pachar nuestro continjente, que se halla reunido ya en gran parte 
en la frontera, pa donde se dirijió ayer el General Taboada pa 
encaminarlo á Santa Fé. Como V. E. vé son sérios los apuros en 
que nos pone la falta de recursos, pues el crédito de la Nación no 
es bastante pa conseguirlos; y V. E. haría bien [/] si dispusiese se 
envíe mayor cantidad al Comisionado Señor Borjes, pues prove
yendo al Continjente de Salta, que no es posible pueda demorar 
hasta que se le envíen recursos de allí, quedará muy poco pa aten
der á los gastos del nuestro, que reunido como se halla, está con
sumiendo diariamente el rancho que le corresponde.

Llegando á este punto de mi carta, recibo las comunicaciones 
de los Gobnos. de Catamarca y la Rioja, que en copia se remiten 
al Minist° del Interior, y que instruirán á V. E. del jiro que toman 
los sucesos de Cuyo, y que me han determinado á asumir la actitud 
que indica las notas en que á aquellos se contesta. Ante un peligro 
tan inminente considerará V. E., sin duda, bien justificado el pro
ceder de este Gobierno, y le prestará su aprobación; pues no es 
posible permanecer en la inacción, cuando la reacción amenaza 
estender su dominio, en una basta estencion de la República.
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Voy á dirijirme ahora mismo al Gral. Taboada ordenándole 
suspenda los preparativos de marcha de nuestro Continjente; y pB 
utilizar esos soldados, y aun la escolta que los guarda, los movilice 
sobre la front* de Catamarca, pa ocurrir donde sea preciso.

Estos movimientos, que solo tienden á mantener el orden en el 
interior de la República, y á salvar su situación actual, ván á 
demandarnos grandes sacrificios, que es necesario que la Nación 
nos ayude á soportar, proveyéndonos de recursos y elementos de 
guerra, que pueden venir con seguridad por el Chaco, [/] si se en
comienda su cuidado al Gobierno de Santa Fe, que solo tendria 
que hacerlos llegar á la frontera.

Pidiendo nuevamente á V. E. la aprobación de lo que los suce
sos nos han impulsado á determinar, me es grato repetirme como 
siempre de V. E. afmo. amigo S. S.

Absalon Ybarra.
[Margen superior izquierda, foja 1:1 C. Enero 29 de 1867.

[1627 Juan Martín ,a Marcos Paz. Informa del motín realizado por 
elementos de los contingentes. Comunica que la movilización 
en la Provincia presenta serias dificultades.]

Rosario, Enero 17 1867.
Sr. Vice Presidente Dr. D. Marcos Paz.

Es en mi poder su estimada del 14 a que contesto en Parte y 
doi cuenta de lo demas y paso a decir.

Con la llegada del Comte. Casacuberta ce arregló la vuelta de _ 
la Escolta dándole todo lo que ce á creido nesesario: pero acausa, 
talves de esta ida tenemos algunos honbres de menos en el con
tingente: pues ayer a las cinco de la tarde y en momentos de caer 
una tormenta de tierra atropellaron la guardia y puerta del cuartel 
logrando salir fuera como veinte honbres de los que a las dies de 
la noche faltavan q. tomar veinftitres) [sic] q. espero cean tomados 
hoi de los q. ce contuvieron adentro resultaron mas de quince he
ridos; como también el oficial de guardia y un soldado, todos leve
mente; hoi ce procede a la curación y ci hubiese alguno grave lo 
dejare para enbarcarlo después, los demas ceran conducidos en el 
libertad q. esta tomando carvon [/] y saldra mañana.

Ya se han recibido los vestuarios para los reclutas.
Respecto a la fuerza mandada movilizar en la Provincia tocan 

serias dificultades cin enbargo tienen la Policia aqui como setenta 
honbres ya y es con lo q. ce hace el servicio de custodia.

Cin mas me repito de V. E. Su Afectísimo S. S. y C.

Juan Martín
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[1628. Comandante Alvaro Barros a Mareos Paz. Expone la sitúa*- 
ción creada entre los caciques Quentrel y Calfucurá. Insis
te sobre la conveniencia de regalar una propiedad al hijo 
de Catriel. Informa sobre la separación del teniente coronel 
Avendaño y las medidas tomadas por la deserción habida. 
Recomienda el croquis de la línea de fortines proyectada.]

Azul, Enero 17 de 1867.

Señor Coronel D. Marcos Paz Vice Presidente de la Republica.
Señor.
Tengo el honor de contestar a la carta fha. 24 del p°. p°. agrade

ciendo la deferencia con qe V. me trata, y los buenos conseptos con 
qe me favorece.

No he querido entregar la carta dirijida a Quentrel hasta qe. V. 
resuelva sobre lo qe. voy a hacer presente.

Quentrel hoy es un casique sin importancia alguna. Fué Segun
do de Calfucurá, y por desacuerdo con aquel, se vino hace mas de 
un año. Autorisado por el Sor. Ministro de la Guerra, convine con 
dho. casique en qe. haria venir toda su Tribu, y se establecería en 
la Blanca Grande, pero no ha podido conseguirlo. Sus Indios todos 
se han plegado a Calfucurá, y terminantemente han contestado 
a Quentrel, qe. no vienen. Se encuentra pues solo, y en mal punto 
de vista con todos los Indios. No volverá a Salinas por qe. Calfucurá 
lo haria lancear.

No hay pues necesidad, de qe. el Gobno. haga un sacri- [/] ficio qe. 
haria mal efecto en todos los otros.

A Catriel se le ofreció, hace mucho tiempo la ¡propiedad de la 
casa qe ocupa. Varias veces he hecho presente esto al Gobno. pero 
aun no se ha resuelto. Su hijo Cipriano, qe. le ha sucedido en el 
mando, me ha recomendado hace dias este asunto. Es el Casique 
de mas importancia, y mejores calidades: conviene por esta razón 
alagarlo. Regalarle casa a Quentrel que no tiene titulo alguno, y no 
a él, me parece impolítico.

La casa en cuestión pertenece a un concurso, y creo que por 
esta causa no se ha comprado. Si el Gobno. me autorisa, procuraré 
otra, poco mas o menos del mismo valor (treinta y cinco, a cua
renta mil pesos papel) y la compraré para Catriel. Le repito a V. 
que esta es oferta hecha desde el tiempo del Cor1. Rivas. En cuanto 
a Quentrel, se le puede hacer un buen rancho comprando el terreno» 
en dos o tres mil p8.

Sobre esto espero la resolución de V.
El Tente. Coronel Avendaño, Gefe del Detal, de esta Frontera,, 

ha marchado para esa ciudad, habiendo pedido su separación, a 
invitación mia. Su mala conducta, ha sido la única causa. Abusaba. 
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de su superioridad, hasta exasperar a Oficiales y soldados, y al 
mismo tiempo faltaba a las ordenes qe. de mi recibia, llegando hasta 
utilisar en su provecho, el trabajo personal de algunos soldados. 
No he querido dar cta. oficialmente pero lo hago particularmente 
con V. por qe. no estrañaria qe. él, descontento, vaya [/] con alguna 
istoria, en cuyo caso haré uso de las pruebas que tengo contra él.

La deserción a cesado, pero la íuerza ha quedado reducida a 
cuatrocientos hombres, fuerza efectiva, y si no hay relevo pronto 
la deserción empesará de nuevo, por que todos son cumplidos, pues 
la mayor parte han cumplido su tiempo dos veces. El 'Regimt0. tiene 
mas de tres mil hombres, pero su Gefe se ha agarrado de todos los 
oficiales qe yo he despedido y de los de Machado y me dejarán sin 
un hombre.

He indultado privadamente a los desertores que han obtenido 
papeleta, y se me presenten. Una remito, y otra hay en mi poder 
Espero algunos qe deben presentarse y remitiré entonces los qG con
siga. Los desertores qe. he indultado son todos Gs. Ns. cumplidos en 
el servicio, y lo he hecho con el interés de descubrir y adquirir 
pruebas contra los autores de un crimen de mayor importancia, 
como es el de hacer desertar a toda la fuerza.

Mi Señor Padre le entregará a V. un croquis de la línea de 
Fortines proyectada, cuyas ventajas no es necesario esplicar.

Tengo el honor de suscribirme de V. atento Servidor.

Alvaro Barros

[Margen superior izquierda, foja ir] C. Enero 25 de 1867.

[1629. Alvaro S. Barros a Marcos Paz. Comunica que se encuen
tra en su poder la encomienda que le enviara su hijo el co
comandante Alvaro Barros.]

Sor. D. Marcos Paz.
Mi estimdo. am°. y Sor.

Hacen alg°s. dias que tengo en mi poder una encomda. pa V. 
que Alv.ro. me recomendara de entregarle yo mismo, recomendán
dome el cuidado pu. abrir el cajoncito, por que siendo la Piedra 
mui delicada el menor descuido la quebraría, y me previene que 
devajo del forro de lienso que tiene el Cajón está la explicacn. pa. 
abrirlo, el Martes fui á la Casa de Govn°. con ella y no pude ver á 
V. teniendo que volver con ella, por que sin embargo de mi grande 
mejoría, las escaleras me dan travajo, y por esta razón he deter
minado mandársela hoy encargándole se imponga de las instrucc»». 
que indica Alvro. p". abrir el Cajón.



Dr. MARCOS PAZ 53

Con este motivo tengo el gusto de saludar á V. y repetirme su 
affrno. servor. y am".

Alvro. S. Barros 
[Buenos Aires] Casa de V. E’n°. 17/1867.
[Margen superior izquierda]: C. Enero 18 de 1867.

[1630. Guillermo San Román, ministro a cargo del gobierno de La 
Rioja a Marcos Paz. Expone la difícil situación económica 
por que atraviesa la Provincia como consecuencia de la 
guerra y pide ayuda al gobierno nacional.

Rioja, Enero 17/1867. 
Emo. Señor Dor Don Marcos Paz.
Estimado señor y amigo.

Quedo impuesto del contenido de su apreciable fha. 2 del co
rriente.

Agradezco el honor que V. E. me hace al declarar que ha apre
ciado con exactitud la situación de los pueb'os del Interior.

A la fha. estará V. E. instruido del contraste sufrido por nues
tras fuerzas en San Juan el 5 del corriente, de cuyos positivos re
sultados nada sé aun de positivo; pues las noticias que tengo las 
he tomado de los derrotados que diariamente están llegando de San 
Juan.

La situación de esta Provincia se ha hecho mas difícil y han 
aumentado sus peligros con los últimos acontecimentos de Cuyo; 
pues la influencia moral de una derrota, como V. E. sabe, es mil 
veces mas funesta que todas las montoneras que puedan levantarse.

Sin embargo, por los partes oficiales que remito al Ministerio 
de la Guerra se impondrá V. E. de los triunfos alcanzados por las 
fuerzas del Gobierno sobre las montoneras de la Cordillera y de 
los Llanos, las cuales han deshechas y dispersas [sic] por nuestras 
fuerzas; pero como es natural, habiéndose reconcentrado [/] las 
fuerzas del Gobierno a la ciudad a consecuencia del revés de San 
Juan, las montoneras han de volver a tomar mayores proporciones.

Como le he dicho en mis anteriores, tengo mui poco armamento; 
pues casi todo el que habia lo llevó el Gobernador Campos; pero 
apesar de todo me sostendré hasta que me sea posible.

Acabo de descubrir un plan de conspiración tramado por (un) 
Chileno que lo tengo preso. Si este no fuese tan infeliz, yá sen
tiría los efectos de la lei marcial; pero estoi instruyéndole el su
mario y le aplicaré el castigo que merece para moralizar a sus 
colegas.
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Me he dirijido a los Gobiernos del Norte, instruyéndolos de los 
acontecimientos, y todos ellos me han contestado satisfactoriamen
te, manifestando estar prontos a ahogar la anarquía en su cuna 
misma.

El Gobernador de Catamarca me avisa que en las fronteras de 
Bolivia se preparaba otra invasión a esa Provincia por un tal Agüe
ro y otros gauchos federales, los que solo esperaban armas de Chile 
para verificar sus criminales propósitos.

En todas partes levantan la bandera de la futura Presidencia 
del General Urquiza, como vera V. E. por una nota qüe me ha diri
jido el Vice Cónsul Arj entino de Copiapó, cuya lectura le reco
miendo; pues ella instruye detalladamente de la invasión del gau
cho Varela.

Lo que más ha venido a conflictarnos aquí [/] es la subleva
ción de los doscientos hombres de línea que desprendió el Gober
nador Campos en persecución de Varela al mando del Sargento 
Mayor Don Aristides Coria, cuya suerte aun se ignora; pues aqui 
solo han llegado dos oficiales.

La situación no puede ser más vidriosa. El Gobierno Nacional 
debe redoblar sus esfuerzos y sus sacrificios para vencer la reac
ción antes que se haga estensiva por estos pueblos.

Yo siempre temo con la situación de Córdoba, no con su Go
bierno, pues allí se están reuniendo hombres mui sospechosos; de 
aqui mismo se han ido algunos que me hacen desconfiar mucho. 
En fin, V. E. tendrá mejores datos que yó.

Este Gobierno está en una pobreza espantosa. La subvención 
nacional, que es el principal recurso conque cuenta, no se paga en 
San Juan desde seis meses atras.

Tampoco se han pagado los jiros hechos a favor del apoderado 
Don Bejamin Villegas en esa; asi es que nuestra situación es des
esperante pues las rentas locales de la Provincia quedan reducidas 
a cero con las montoneras y las revueltas.

La pobreza de la Provincia es espantosa. La seca y la guerra 
van devorándo sus últimos restos de riqueza.

Es necesario que V. E. se interese especialmente en hacer des
despachar los jiros del Sr. Villegas; porque de lo contrario morimos 
de consunción.

[/] Del Gral. Paunero solo sé que se hallaba en San Luis. A la 
fha. estará ya sobre los revoltosos.

Disponga siempre V. E. de la amistad y decisión de su afmo. 
S. S. y amigo.

G. San Román
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[1631. Guillermo San Román, ministro a cargo del gobierno de La 
Rioja, a Marcos Paz. Envía noticias sobre la situación im
perante en Cuyo y de la llegada del coronel Irrazábal.

Rioja, Enero 17 (10 de la noche) 1867.
Emo. Señor Dor. Don Marcos Paz.

Estimado señor y amigo.
En este momento recivo comunicaciones del Gobernador Cam

pos que me escrive desde San Luis.
El contraste de nuestras fuerzas en San Juan ha sido completo. 
Los mendosinos atacaron a Campos con 2500 homvres.
Las caballerías sanjuaninas y mendosinas que tenía Campos 

huyeron sin hacer la mas pequeña resistencia.
Los documentos oficiales que le adjunto lo impondrán mejor 

de este fatal suceso.
Aquí tengo yá al Comandante Irrazaval que ha sido mandado 

por Campos. Me hacia falta un Gefe como este; ya lo tengo y no 
hai cuidado.

Ahora me ocupo en reunir toda la guardia nacional de la Pro
vincia y creo que formaré una división de mui cerca de mil hom
bres, pues no tengo armas para mas.

Con la presencia de Irrazabal se me facilita mucho la organi
zación de la guardia nacional.

Armas, armas es lo que nos hace [,/K falta; pero nos daremos 
maña con las pocas que tenemos.

No tengo más tiempo.
Su afmo. SS y amigo.

G. San Román
[Margen superior izquierda, foja 1:1 C. Enero 30 de 1867.

[1632. Joaquín Granel a Marcos Paz. Se refiere a la situación del 
país y considera que el Gobierno Nacional debe apoyar a la 
provincia de Santa Fe.]

Sor. Dn. Marcos Paz.
Estimado amigo.

La situación del país ecsije a mi juicio, el concurso de todos 
para reparar las fuerzas esterilizadas en el contraste del Pocito.

La situación de Cordova és, como V. conoce, alarmante; y aun 
que su Gobernador quiera apoyar la autoridad Nacional, su partido 
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puede impedírselo, por que [/] no solo le és abiertamnete hostil, 
sino que és quien dispone de la fuerza de Cordova y nó el Gober
nador. Asi pues, V. no tiene otro punto de apoyo para vigilar a 
ésta Provincia, que Santafé. Esta Provincia cuyo Gobernador ha 
sido bastante hábil para dominar las opiniones de su pueblo y ha
cerlo servir al bien de la Patria, no debe dejársela librada a sus 
propios esfuerzos, por que la esplotación que hacen de ellos los 
enemigos, [/] enerva un tanto la autoridad del Gobierno, por que 
el Pueblo sin las virtudes necesarias, la mira con ojos resentidos 
por los sacrificios que le impone.

La formación de un plantel de ejercito aqui seria indispen
sable no para garantir la confianza que debe V. tener en Santafé, 
sino para que su presencia influya en Cordova donde fermentan 
las malas pasiones con el vigor de que han dado tan deplorables 
manifestaciones. Las medidas que se tomen a este [/] respecto deben 
ser tan prontas como és necesario para consultar su eficacia, .por 
que las vacilaciones, en los conflictos tienen peores resultados que 
los errores.

Soy de V. afmo. y S. S.
Joaqn. Granel 

Enero 17/867.
Santafé.
[Margen superior izquierda, foja 1.] C. Enero 21 de 1867.

[1633. Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Ante 
el resultado adverso en Pocito, considera necesario que su 
Provincia se ponga en pie de guerra por lo que solicita del 
gobierno nacional armamento, y vestuario para 2.000 hom
bres y autorización por una cantidad limitada sobre la Admi
nistración de Rentas Nacionales de Rosario.]

Santa Fé, Enero 18 de 1867.

Sr. Vice Presidente Dr. D, Marcos Paz.
Distinguido señor y amigo:

He recibido carta del General Paunero comunicándome el des
agradable resultado del combate del Pocito, del cual supongo á V. 
ya enterado.

Este hecho viene á hacer necesario á mi juicio que esta Pro
vincia se coloque en un completo pié de guerra, de manera que 
pueda concurrir con sus recursos y elementos adonde sea necesario 
para contribuir al afianzamiento del órden y de las instituciones, 
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amenazadas hoy por una revolución que á la fecha habrá confia* 
grado las provincias de Cuyo y que tal vez no tardará en ser la 
reacción, la guerra civil en toda la República.

Espero pues que si el Gobierno, Nacional encuentra oportuno 
lo que indico* se envien á esta Provincia las fuerzas de que allí 
pueda disponerse, como también las armas y vestuarios necesarios 
para preparar de 1500 á 2000 hombres.

Los fusiles que se remitieron anteriormente son casi en su to
talidad inservibles; de suerte que para el Batallón del Rosario, que 
pienso poner en estado de entrar en campaña, serán necesarios 
otros de buena calidad y que esten en buen estado.

[/] Como en este caso será indispensable hacer algunos gas
tos, y ni el erario de esta Provincia ni un bolsillo particular pueden 
sufragarlos, espero igualmente que el Gobierno Nacional me remi
tirá una autorización por una cantidad limitada sobre la Admi
nistración de Rentas Nacionales del Rosario, á donde me trasla
daré para la organización de las fuerzas de la Provincia..

En la persuasión de que V. prestará la debida atención á estas 
observaciones, me es grato repetirme su mas afecto amigo y S. S.

Nic°. Oroño

[1634 Juan. Piñero a Marcos Paz. Informa del procedimiento irre
gular seguido por el gobernador interino de Córdoba Mateo 
José Luque para su elección de gobernador propietario, con
siderándolo un peligro para el Gobierno Nacional.]

Córdoba Enero 19 de 1867.

Escemo. Sor. Vice Presidente de la República D . DQ. Marcos Paz.

Buenos Ayres

Estimado Sor. y amigo: Sin tener aun ninguna favorecida de 
V. E. á que contestar, y refiriéndome á la mia del 6 del actual, ha
biendo variado las circunstancias políticas á que hacia relación el 
contenido de ella tengo que incomodar su atención dirijiendole esta, 
antes de recibir respuesta á aquella pa. decirle, que:

Por mas que el 26 del pasado espiró el término prescrito por la 
Constitución Provincial pa. el nombramiento de Gobor. Propietario, 
y que no quedaba otro medio legal pa. evitar la acefalia, que el 
nombramiento de otro interino el 26 del corriente, el Sor. Luque se 
ha hecho nombrar propietario el 18 de este mes, cofn/culcando la 
ley fundamental. Sin duda por que temía que en un dia mas de 
demora tendría que dejar el puesto.
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Y sin que yo me proponga prejuzgar siniestram1*. pp. espíritu 
de partido, la índole de las intenciones que él y sus parciales abri- 
gran pa. con la nación, el programa de gob°. qP. ha emitido en el 
momento de su recepción, los vivas pr. las calles, la noche de se
renata, de ese dia, al futuro Presidente Dn Justo José de Urquiza, 
el haber quitado esa noche misma las tablillas de la calle Gral. 
Mitre, poniendo las de Urquiza en su lugar, y otras muchas de
mostraciones rusas én sus orgias en esta, en igual sentido, negan
do desde ya á la existencia de un Pre- [/] sidente legal la exis
tencia de otro, aplaudiendo las revueltas de Mendoza y San Juan, 
Juan, deslindarán á V. E. perfectamente el peligro que corre la exis
tencia de la nacionalidad arj entina con tales elementos de auto
ridad pública en esta provincia, cuya situación política, aunqe. ofi
cialmente encubierta tiende á una trasformación reaccionaria de 
destruir la nocion de todo respeto á la actualidad nacional, en sus 
adictos la de la obediencia, y abandonando al país á la árdua taréa 
de encontrar una solución conveniente á la crisis á que lo ha con
ducido la revolución de Mendoza.

Si Córdoba, queda como está, los acontecimtos. análogos al 
(de) Mendoza, se agolparán, los ánimos se dividirán, las ideas se 
confundirán, y la sociedad arjentina vacilante, perpleja y empuja
da a obrar sin el apoyo del respeto á la autoridad nacional, pued° 
zozobrar fácilmente, no pa. mis intereses personales por qe. yo segui
ré mi primer pensamiento de emigrar. Pues hta. mis amigos los 
Sres. Ferreiras le han dado á Luque, sus votos de miedo, ó bajo la 
influencia de Urquiza, faltando á sus promesas espontáneas...

Reitera á V. E. con gusto la adhesión q. le profesa su afmo. 
amigo y S. S.

Juan Piñero

[1635. Pedro J. Portal gobernador de Jujuy, a Marcos Paz. Comu
nica que su sucesor enviará el contingente reclutado entre 
los destinados por los Tribunales y los infractores de la ley 
de enrolamiento.]

Jujui, Enero 20 de 1867. 
Exmo. Sor Vice Presidente
Dr. Dn. Marcos Paz.
Buens. AyrE.
Mi estimable amigo y Sor.

No han .podido ser satisfechos mis deceos de mandar un nuevo 
y regular Contingente al Ejercito: habia adoptado las medidas 
convenientes y, aunque, no se há obtenido enganchados volunta
rios, he encontrado mui buena disposición en los Jueces y Auto
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ridades subalternos para formarlo con los destinados por Tribuna
les y los^ infractores de la lei de enrolamiento en la Guardia Na
cional; mas, en momentos ya de trasmitir el Cargo de Gobernador 
á mi sucesor, temo hacer la reunión y qe. suceda entre tanto un. 
desbande. Le dejo las recomendaciones precisas, y espero qe. él sabrá 
corresponder á los deberes qe. la Patria nos impone.

Tengo con éste motivo el gusto de renovarle la sinceridad con 
qe. me suscribo su att°. y affmo. amigo

S. S.
Pedro J. Portal

[Margen superior izquierda.] C. Feb°. 13 de 1867

[1636. José Benjamín Dávalos, gobernador de Salta, a Marcos Paz. 
Informa sobre las actividades de emigrados argentinos lle
gados a Antofagasta desde Chile. Sugiere pedir exlicacio- 
nes al Cónsul Boliviano por la posible complicidad de per
sonal subalterno en la introducción de esos emigrados en 
Antofagasta.]

Salta Enero 21 de 1867.
Escmo. Sor. Vice Presidte Dr. D. Marcos Paz.
Sor. de mi respeto y aprecio

Después de la salida del Continj ente que partió de esta Capital 
el 19 del presente, y q. según los partes sucesivos q. he recibido 
continuaba con toda felicidad hasta tocar en territorio de las ve
cinas Provincias, no se ha presentado aquí novedad alguna q. me
reciera trasmitir al conocimiento de V. E.

Desde pocos dias ha teníamos noticias de que dos Oficiales 
acompañados de dos ó tres peones habían llegado al pueblo de 
Antofagasta con procedencia de Copiapó donde habían estado en 
relación con el Presb°. Dn. Emilio Castro Boedo, quien al separarse 
de ellos se había dirijido al Huasco en busca del caudillo Felipe 
Varela, que pocos dias después apareció en Guandacol amenazando 
invadir la Provincia de la Rioja.

Inmediatamente de saber esto dirijí órdenes á las autoridades 
de los Valles de esta Provincia, á fin de que vijilaran los movi
mientos de esos cuatro ó cinco emigrados Argentinos q. debían ec- 
sistir en Antofagasta recien llegados de Chile, y q. haciendo llegar 
hasta el Pueblito mismo de Antofagasta algunos hombres de con
fianza q pudieran, sin ecsitar sospechas, observarlo todo, nos die
ran cuenta de lo que allí ocurría.

Cumplidas esactamente y con actividad a- [/] quellas órdenes, 
hemos obtenido el resultado siguiente:
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Ayer á las 4 de la tarde hemos recibido parte del Coronel del 
Depto de Molinos q nuestras guardias avanzadas en la línea divi
soria de Bolivia, sorprendieron á un emisario de D. Isauro S. Ar- 
güello (Cordobés), y q. es el de mayor graduación de los Oficiales 
venidos de Copiapó á Antofagasta, cuyo emisario conducía para el 
interior de esta Provincia las dos comunicaciones que en copia le
galizada incluyo á V. E.

También sabemos por informes seguros q. aquellos oficiales ha
bían alcanzado á reunir una partida de catorce hombres del mis
mo Antofagasta, y que los armaron con un corto número de lan
zas y armas de fuego q en dos cargas y media habían conseguido 
introducir por la via de Cobija.

En el acto mismo de recibir ayer los datos que se indican v las 
comunicaciones adjuntas, se ordenó el arresto de D. Rufino Castro 
Boedo q. había llegado pocos dias antes á esta Ciudad en clase de 
comerciante de ganados.

Hasta el momento en que escribo, no tengo aviso de haber sido 
puesto en seguridad, pero creo imposible q deje de ser capturado 
hasta mañana.

La declaración y esplicaciones que D. Rufino Castro Boedo nos 
dé á cerca de la misión q. él y sus compañeros hubiesen traído, 
nos daran mas luz sobre esta empresa q. á mi juicio no puede me
nos que ser muy descabellada.

El sentimiento nacionalista q. se descubre [/] en todos los ha
bitantes de esta Provincia ante la idea de cualquier amago de in
vasión ó perturbación del orden, no puede ser mas satisfactorio, 
y puedo asegurar á V. E. que en la situación alarmante que nos 
presentan los escándalos de Cuyo, la Provincia de Salta ha de dar 
un plausible ejemplo de patriotismo y cordura;

Con esta fha. me dirijo al Gobno de la Provincia de Catamarca 
trasmitiéndole noticia circunstanciada de la reunión de hombres 
en Antofagasta á fin de que tome las precausiones consiguientes 
para evitar su aprocsimacion á Belen ó para que efectúe su cap
tura al pasar por el territorio de esa Provincia.

También juzgo conveniente pedir esplicaciones al Cónsul Boli
viano á cerca de la complicidad en q. aparecen algunas de las au
toridades subalternas del Cantón de Antofagasta en la aceptación 
de los emigrados q. llegaron allí de Chile y q. fueron armados en 
presencia del Correjidor de aquella localidad.

El resultado de estas comunicaciones igualmente q. la noticia 
de todos los demas datos q. sobre este asunto reuna, le serán 
oportunamente comunicados á V. E. por cartas sucesivas, hasta q. 
haya materia de mas formalidad q. merezca trasmitir á V. E. 
oficialmente.

Sin mas por ahora, me es satisfactorio repetirme de V. E. muy 
atento y S. S.

J. Benjamín Dávalos
fMargen superior izquierda, foja 2:] C. Feb°. 13 de 1867.
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[1637. Absalón Ibarra, gobernador de Santiago del Estero, a Marcos 
Paz. Comunica haber entregado al jefe del Contingente de 
Salta ocho mil pesos bolivianos necesarios para continuar 
su marcha y el traslado del general Taboada con fuerzas a 
su mando hacia la frontera catamarqueña. Da noticias so
bre su inmediata reunión con el gobernador de Tucuman en 
Posuelos para acordar los medios de defensa común. Reclama 
armas y pide instrucciones.]

Santiago del Estero Enero 21 de 1867.
E'xmo. Señor Vice Presidente de la República Dr. D. Marcos Paz

Muy estimado Señor y amigo: La Dilij^. llegada anoche me 
ha traido su apreciable de 2 del presente, en que me recomienda 
le haga proporcionar recursos al Continjente de Salta. Anticipán
dome á los deseos de V. E, como le previne, en la mia del 17, al 
dia siguiente mandé poner de los fondos Provinciales á disposición 
del Gefe Conductor de aquel la suma de cuatro mil pesos bolivianos, 
que me indicó serle necesarios pa. poder continuar, pero aun per
manece en esta Ciudad, y solo podrá moverse dentro de ocho aias, 
asi que se haya provisto de los caballos que ha mandado comprar.

Por comunicaciones que ha recibido anoche este Gobierno del 
Señor Gral. Paunero, ha sido confirmado el aviso del desastre que 
anunció el Gobno. de la Rioja, y ha venido á quedar mas justifi
cado el proceder que habia adoptado de movilizar la Guardia Na
cional de la Provincia encargando del Comando en Gefe de ella 
al Gral. Taboada, quien se dirijirá inmediatamente sobre Cata- 
marca con los elementos que aprestaba en la frontera ptt. marchar 
á Santa Fé. Este cambio de diredcion, ocasionado por aquellos 
acontecimientos será, sin duda, de la aprobación de V. E., pues no 
ha podido ser de otra manera, por carecer de los elementos sufi- 
ci[/lentes para distraer algunos del punto á donde el peligro los 
hace mas necesarios. Según lo indica oficialmente el Gral. Pau
nero no cuenta con bastante infantería pa. hacer frente á la que 
los reaccionarios han organizado, aunque es superior en caballerías 
y artillería, y bien podría este Continjente de Salta que vá á pa
sar por Córdoba y Villa Nueva, ser dirijido á donde aquel se en
cuentre.

Invitado por el Sor. Gobernador de Tucuman debemos reunir
nos el 23 en los “Posuelos” territorio de esta Prov“. p*. acordar los 
medios de proveer á la defensa común hasta tanto que el Gobier
no Gral. disponga lo que estime conveniente. Concurrirán también 
á esa conferencia el Sor. Gral. Rojo, y el Ministro de Gobierno de 
esta Provincia, y cuidaré de poner en su conocimiento lo que allí 
se resuelva.
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Juzgo que los elementos con viñados de estas dos Prov8. podrán 
contener á los reaccionarios, pero aquellos se aumentarían mucho 
mas, si se nos pudiese proveer de armas y-recursos p“. el equipo de 
que ya nos ocupamos. Abierta la campaña sobre Catamarca, habrá 
que seguir á la Rioja, y solo los sucesos podrán determinar .as 
subsiguientes operaciones. No demoren, pues, en darnos sus ins
trucciones pa. obrar mas decididamte.

Soy como siempre de V. E. afmo. amigo S. S.
Absalon Ibarra.

[Margen superior izquierda, foja C. Feb°. 8 de 1867.

[1638. Federico Helguera a Marcos Paz. Informa sobre la acción 
que el Gobierno de Tucumán desarrolla contra la oposición, 
la que teniendo en cuenta la situación imperante en Cuyo 
ha decidido abandonar los ataques que han llevado desde 
las columnas del “Pueblo”.]

Tucuman Enero 22 1867.
S. Dn. Marcos Paz.
Buenos Aires.

Mi estimado señor y amigo; consecuente con mi promesa, quie
ro darle una lijera cuenta de nuestros asuntos para que V. conosca 
la verdad de los hechos.

El día 3 del presente llegue a esta y ya encontré formada la 
resolución del “Club del Pueblo” de declararse en receso por las 
razones que V. verá en el Manifiesto impreso que le remito.

El día antes de los azotes, había propuesto el Gobierno una 
nueva transacion y mientras la comisión del club se ocupaba de 
discutirla, sucedieron los azotes en presencia de toda la concu
rrencia que había en el paseo de la plaza. En vista de esto ya no 
era posible pensar en arreglos, desde que faltava la vace principal, 
que era la buena fé y lealdad [szc]. Quedo pues todo sin efecto.

Ultimamente a consecuencia de la fatal derrota de las fuerzas 
de Sn. Juan, y biendo amenazada la paz de la Republica por la 
reacción, hemos resuelto cerrar la imprenta, como se impondrá por 
el último número del Pueblo que le remito. No es posible atacar 
al Gobierno, mientras haya necesidad de defender nuestras insti
tuciones, amenazadas hoy de un modo serio.

Sin embargo de todo esto, el Gobierno nos hostiliza y todos 
los que han pertenecido a la oposición, son perseguidos con torpeza 
y injusticia. Nada vale tel peligro que amenaza y la necesidad de 
unir el partido. Los odios y venganzas bastardas están más arriba 
que todo. Nuestra situación es terrible y azarosa y el Gobierno 
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cada dia mas desprestigiado. No le queda mas re- [/] curso que el, 
terror para sostenerse.

Largo seria enumerarle todas las advitrariedades que comete 
diariamente, vaste decirle que no perdona oportunidad para hacer 
sentir su odio y rencor con los buenos ciudadanos que han querido 
entonar un poco el espiritu publico y hacer efectivas una de las 
mas preciosas libertades, la “libertad del sufrajio”, fuente de todos 
los poderes.

No quiero incomodar su atención con mas relaciones que sé 
han de irritar su animo, porqué conosco el cariño que tiene a este 
desgraciado pais. Mas o menos V. sabrá comprenderlo todo.

Sin embargo de su difícil posición, yo espero que V. hará un 
esfuerzo a fin de mejorar un poco esta situación desesperante y 
que alguna vez puede acarrear al país, desgracias bien sencibles.

Varios hombres honrrados han hecho esfuerzos inauditos por 
evitar sucesos bien desagradables y siempre insistimos en este ca
mino, apesar de conocer que nuestros adversarios no merecen con
sideraciones; pero la honrades y patriotismo mas puro nos hace 
tomar el camino de sufrir y calmar la efervecencia del Pueblo.

Si no fueran los negocios que tenemos acá, ya habríamos emi
grado una docena de indibiduos para no volver al pais, hasta que 
Dios mejore esta desagradable y repugnante situación.

Molina está gravemente enfermo y su vida está en un peligro 
mui inminente. De un momento a otro temo perderlo.

Dispense le haya llamado su ocupada atención en asuntos des
agradables; pero no podía ser de otro modo, desde que así se lo 
prometí.

Soy su afmo. S. S. y amigo.
Federico Helgüera 

[táargén superior izquierda, foja 1:] Ó. Feb° 16 de 1867.

[1639. Wenceslao Posse,, gobernador de Tucuman, a Marcos Paz. 
Comunica el pedido de auxilios que le ha formulado el Go
bernador de Catamarca para repeler el ataque que desde 
Tinogasta ha emprendido Isauro Argüello en unión del Clérigo 
Castro Boedo.]

El Bagual, frontera
de Santiago, Enero 22 1867;

Exmo. Sor. Vice Presidente, Coro
nel D. Marcos Paz.
Mi estimado amigo.

Ayer le escribí a V anunciándole qe. iba a tener una entrevista 
con el Gobernador de Santiago a los objetos que allí le espresaba, 
y hoi le dirijo esta en camino para comunicarle: que aqui he reci
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bido un chasque del Gobernador de Catamarca pidiendo qe. lo ausi- 
lie con fuerza armada para repeler la invasión de un tal Isauro 
Arguello que se habia introducido al territorio de aquella f/J pro
vincia con alguna jente y cinco cargas de armas, que se asegura 
han sido proporcionadas por las autoridades bolivianas. La invasión 
se ha hecho por Tinogasta con dirección a Belen, departamento 
notablemente federal. Al citado Arguello parece que lo acompañaba 
el clérigo Castro Boedo, y éste se dice que ha marchado a Salta 
buscando promover una revuelta.

El Gobierno de Catamarca me ha mandado copia de una co
municación del General Paunero en que dá parte del desastre de 
Sn. Juan, y aconseja a estos Gobiernos que se pongan en armas 
recelando que algo ajiten los partidarios de la reacción.

Refleccionando sobre estos hechos y lo delicado de la [/] si
tuación, no he trepidado un momento, en previsión de males fu
turos difíciles de conjurar sino ponemos remedio á tiempo, en ofre
cer al Gobierno de Catamarca la cooperación que me pide, y para 
el efecto acabo de librar orden para que se apresten 400 infantes 
y 150 hombres de caballería que en ocho dias se pondrán en marcha 
a la provincia de Catamarca,

Yo espero qe. V. en vista de la urjencia del caso me aprobará 
esta resolución, pues no es posible esperar órdenes qe. llegarían 
tarde por la distancia, y las cosas no dan espera.

Para equipar esta división necesito hacer al- [/] gunos gastos, 
y voi a empeñar el crédito de mi gobierno, librando contra el go
bierno nacional algunas letras, que confío serán cubiertas por los 
objetos a que esos gastos se destinan, en servicio de la Nación. 
Tenga V. por seguro que he de proceder con la mayor economia, 
qe. no he de gastar sino lo estrictamente necesario.

Al dar estos pasos ya V. debe calcular qc. obro asi empujado 
por los sucesos, y en la persuacion de que presto un servicio mui 
oportuno y de gran importancia para la Republica, como lo pro
baran mas tarde los hechos.

Quedo de V. afmo. amigo y S. S.

W. Posse

[Margen superior izquierda, foja 1.-] C. Feb°.. 6 de 1867.
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[1640. Juan Piñero a Marcos Paz. Le hace llegar su condolencia 
por el fallecimiento de su hijo Francisco.]

Córdoba Enero 22 de 1867.

Escemo. Sor. Vice Presidente de la República Dor. D“. Marcos Paz.
Buenos Ayres.
Muy respetable Sor. y amigo mió:

El aspecto fúnebre de su apreciable carta del 16 del corriente, 
que V. E. me dirije en respuesta á la mia del 6 del mismo mes, 
me confirma la triste noticia del fallecimiento de su digno hijo, 
por servir á la gloriosa causa nacional en que está empeñada la 
República contra el déspota del Paraguay. Cuya noticia, deseándola 
falsa, no habia dádole crédito aun.

V. E. que habrá tenido ocasión de conocer el sentimiento ín
timo de la amistad que le he profesado siempre, se convencerá 
plenamente de la parte muy sincera que he tomado, así como mi 
familia en un acontecimiento que debe haber afligido profunda
mente el alma sensible de V. E. y la (de) su amante familia. Hago 
votos ardientes por que la Providencia le acuerde los consuelos de 
que tienen necesidad V. E. y ella en estos momentos de tristeza, 
y les preserve á ambos de nuevas desgracias.

Le agradezco eternamente, el contento, simpatía, y excelente 
disposición que me manifiesta en su citada carta p. sostener 
con arreglo á la Constitución, (como hasta aqui realmente lo ha 
hecho el E’scemo. Gob°. Nacional), los anuncios qe. le hacia en la 
mia del 6 con respecto á mi persona; los cuales han fallado p. las 
causas á que me refiero en mi anterior del 19 del actual, qe. aun 
no ha marchado.

Renuevo con placer, la seguridad de la alta estima con que me 
suscribo como siempre su afecto S. y am°.

Juan Piñero
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[1641. Copia. José María del Campo al gobernador de Catamarca 
Jesús María Espeche. Informa sobre las medidas tomadas 
en Tucuman para enviar tropas a La Rioja, Le aconseja 
trate de mantenerse en el poder, contra las aspiraciones de 
Maubecín.]

Tucuman Enero 22 de 1867.
Exmo. Sor. Gobor. D. Jesús María Espeche.
Mi querido amigo:

En dias pasados con el chasque de la Rio ja le escribí avisán
dole que el Coronel Cordova había ya marchado de esta con la no
ticia de que en Antofagasta se preparaba una imbacion, ahora pues, 
le agrego que hemos puesto á sus ordenes algunas fuerzas Tucu- 
manas con las que debe operar á donde quiera que aparesca la 
reacción.

Por ese lado debe V. estar tranquilo, por que al Coronel Cor
dova le hemos de dar todo lo que necesite. Mientras tanto aquí 
nos preparamos á gran prisa para movilizar algunas fuerzas que 
marcharán en sosten de su autoridad, y que pasarán hasta la Rio ja. 
La movilización de fuerzas ha de ser mui pronto, pues soló espe
ramos el regreso del Gobor. que há partido hoi para la frontera 
de Santiago á téner una entrevista con el Gobor. de Santiago en 
la linia de la Provincia, volverá pues pasado mañana y ya podemos 
anunciarle á V. el dia fijo.

Combiene por esto que V. se conserve á todo trance contra las 
pretenciones de los aspirantes, por que aquí mucho se abla sobre 
que Máubecin lo derribará á V, Debe V. conservarse tranquilo por 
que la cuestión con el Comicionado Nacional ha de ser resuelta 
pacificamente por el Gbno. Nacional.

Háganos chasques continuos, cuando reciba alguna noticia ya 
de ia imbacion de Antofagasta: y de las Provincias de Cuyo ó Rio- 
ja; aquí hemos de gratificar al chasque, y las postas desde hoi 
quedan preparadas á servir con caballos activamente.

[/] No estrañe V. de que no le hallamos contestado de oficio, 
el nombramiento de V.; pues conviene que el Gbno. Nacional lo 
verifique primero; por lo de mas V. estará seguro de nuestras sim
patías, por que no tiene motivo ni para dudar.

Deceo que se conserve bueno y que trate con franquesa a su 
affmo. amigo S. S.

José Maria del Campo
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[1642. Borrador. Marcos Paz al Ministro á cargo del gobierno de 
La Rioja, Guillermo San Román. Expresa la decisión del Go
bierno Nacional de reprimir el movimiento revolucionario de 
Cuyo. Destaca el peligro de que los envíos de armas sean 
tomados por los montoneros.]

Enero 23 de 1867, 
Sor. Don G. San Román.
Mi estimado amigo.

He recibido su apreciable de fha. 11 del corriente en que me 
avisa el contraste sufrido por el Gobernador Campos en el campa
mento del Pozito.

Comprendo la dificil situación en que se encuentra esa Pro
vincia, y no dude V. que el Gob°. Nl. se ocupa (con) en reunir con 
la mayor celeridad los elementos necesarios para desbaratar los pla
nes de los rebeldes y devolver la paz y tranquilidad á esas Pro
vincias.

En cuanto ár las armas y municiones que V. me pide, le diré 
que considero muy arriesgada su conducción, pues podrían caer en 
poder de los montoneros.

Respecto al Gefe que solicita, le prevengo que el Comte Irra- 
zabal (fue) á esa Provincia, ([habiéndose desprendido)'] (según co
rrespondí del Gral. Paunero con) diez hombres á incorporarse á su 
Regto. que está mandado por Coria.

[/] Entretanto es sumamente necesario demostrar la mayor 
energía y actividad en la reunión de los elementos precisos para la 
destrucción completa de la rebelión. Me ha sido sumamente grato 
el ver la noble iniciativa tomada por V. en esa Provincia.

Felicitando- á V. por el pequeño aunque importante triunfo ob
tenido por el Comte. Linares, tengo el, mayor placer en repetirme 
de V.. afmo> S. S. y amigo.

El Gral. Paunero con su división intacta y llena de entusiasmo, 
está entre San Luis y [síc].

Se han mandado venir fuerzas del Ejército.
Se ha ordenado al Gral. Rojo marchar con fuerzas de Santiago 

y Tucuman para la Rioja.
[Marcos Paz]
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(1643. Carlos Bouquet, Ministro de Córdoba, a Marcos Paz. Comunica 
haber realizado la compra de caballos y bueyes solicitados por 
el general Paunero, que espera sea aprobada por el Gobierno 
Nacional.]

Córdoba Enero 24 1867.
Sor. Dr. Dn. Marcos Paz, Vice Presidente de la Republica & & &.
Muy distinguido Sor.:

Recibo en este momento una carta, con dies dias de fha. del 
Sor. Gral. Paunero en que me encarga haga comprar caballos y 
bueyes en el numero qe. pueda y los haga poner en Fraile Muerto 
á disposición del Gefe que mande las fuerzas que deben venir. Me 
encarga también, qe. me dirija á V. E. dando cuenta de esta ope
ración á fin de que se sirva comunicarme si es de su aprovacion, 
pero como la carta del Gral. ha sufrido tanta demora y el tiempo 
urge, he resuelto mandar hoy mismo comprar esas especies y lle
varlas á Fraile Mto. lo mas pronto posible, por que creo que interesa 
sobre manera qe. esas fuerzas puedan marchar con rapidez.

[/] Si V. E. se sirve aprovar esta medida puede dar las órdenes 
nesesarias al Gefe qe mande la fuerza que se espera y demas ins
trucciones; que en caso contrario, yo soportaré los perjuicios q®. me 
ocasionase el haber tomado esta resolución sin esperar contesta
ción de V. E.

Con este motivo tengo el gusto de reiterar á V. E. la seguridad 
de mi consideración más distinguida.

C. Bouquet

11644. Guillermo San Román, Ministro a cargo del Gobierno de La 
Rioja, a Marcos Paz. Informa sobre el contraste sufrido por el 
gobernador Campos en San Juan y la llegada del Comandante 
Irrazabal para hacerse cargo de las fuerzas movilizadas en 
La Rioja. Expresa su fe en el triunfo al contar con el apoyo 
de Tucumán y Santiago, y solicita ayuda pecuniaria y armas.]

Rioja Enero 25 de ,1867. 
"Emo. Señor Dor. Don Marcos Paz.

Estimado señor y amigo.
Ayer recibi su favorecida fha. [sic] del corriente, en la que, con 

términos mui honrrosos para mi, manifiesta su completa aproba
ción . por las medidas tomadas por este Gobierno en presencia de 
los escandalosos sucesos de que desgraciadamente es teatro el Inte
rior de la República en estos momentos.
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Agradezco, pEcmo. Señor, los honrrosos conceptos que para este 
Gobierno contiene la carta que tengo el honor de contestar, pro- 
metiendo a V. E. hacer cuanto pueda a fin de , merecer el honor 
y buen concepto que le merece el Gobierno de la Rio ja.,

A la fha. lo supongo instruido del contraste sufrido por nues
tras fuerzas en San Juan el 5 del corriente. La división de Campos 
se ha perdido toda; pues todos sus elementos han caido en poder 
de nuestros enemigos.

Las fuerzas de Jachal, como anuncié a V. EJ. en mi anterior, se 
sublevaron, salvando apenas diez y ocho oficiales. El regimiento 
“Granaderos a Caballo”, después de sublevarse, se ha presentado 
a los revolucionarios en San Juan.

Este acontecimiento es el que nos ha [/] puesto aqui en ma
yores conflictos; pero felizmente vamos salvando la situación apesar 
de sus peligros y dificultades.

Tengo aqui al Comandante Irrazabal, a quien he nombrado Co
mandante en Gefe de las fuerzas movilizadas en la Provincia. La 
presencia de este Gefe me vá a servir de mucho para la defensa 
del orden y de las instituciones nacionales.

Por las notas oficiales que le dirijo se impondrá de la actitud 
asumida por los Gobiernos del Norte, a quien me diriji oportuna
mente invitándolos a unir nuestras fuerzas y abrir operaciones so
bre los traidores.

No hai cuidado, estamos unidos y fuertes. No nos hemos de 
contentar con el triste rol de la defensiva; pues en el acto que lle
guen fuerzas del Norte, pediremos órdenes al General Paunero, a 
fin de estrechar el circulo de plomo y asero a los apostóles infa
mes del trapo colorado.

De Catamarca están en marcha ya para esta Provincia mas de 
mil hombres; los tucumanos y santiagueños no se han de hacer es
perar con mas de mil infantes, según las últimas noticias que tengo.

Aqui tengo reunidos cerca de ochocientos soldados, pues no 
tengo armas para mas. ¡Que bien me vendrian unos trescientos 
fusiles! Yo le pondría seiscientos infantes. No me hago ilusiones 
Sr Presidente.

[/] Ayer han entrado a esta ciudad 200 Uanistas bajo las ór
denes del Teniente Coronel Don Ricardo Vera. Este es un fenómeno. 
Primera vez que los habitantes de los Llanos vienen en protección 
del orden.

Vamos á organizar una lucida división de las dos armas. Mui 
luego tendré lá satisfacción de comunicarle la noticia de que nues
tras fuerzas han tomado a Jachal y Vallefertil.

Me permito llamar la atención de V E sobre la pobreza espan
tosa en que se encuentra este Gobierno, a quien no le es posible 
hacer frente a los gastos premiosos que demanda la situación si 
el Gobierno Nacional no le remite fondos.
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Es urgente que se nos provea de dinero, pues los diez mil pesos 
que se mandaron se han concluido. Las cuentas de su escrupulosa 
y económica inversión irán por el próximo correo.

He contraido un empréstito en el comercio para vestir la tropa 
que esta casi desnuda, para pagarlo con los fondos que el Gobierno 
Nacional debe entregar a nuestro apoderado Villegas en esa ciudad.

Hago todas las economias que puedo; pero ochientos [stc] hom
bres comen plata indispensablemente.

Yo espero que V. E. me mande dinero, para hacer frente a las 
exij encías premiosas de la guerra. Ahora no tenemos como grati
ficar a los chasques que se hacen. Esta es nuestra situación finan
ciera.
[/] Hasta hoi no hai nada en esta Provincia, pero no seria difícil 
que de un momento para otro fuésemos invadidos.

Los L^nos están todavía sin montoneras formales.
Los gauchos de Varela no han vuelto a aparecer, después de 

la sableada que les dieron nuestras fuerzas.
No tengo mas tiempo. Disponga siempre de la decisión de su 

afmo amigo y SS.
G. San Román

[Margen superior izquierda, foja 1. sobre el encabezamiento:]
C. Feb°. 6 de 1867.

[1645. Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Ex
presa su tranquilidad sobre la situación en la provincia y su 
desconfianza hacia los hombres que rodean al Gobernador de 
Córdoba Luque. Sugiere la conveniencia de organizar un ejér
cito de reserva sobre las fronteras de esta provincia.]

Rosario. Enero 25 de 1867.
Exmo. Sr. Vice Presidente Dr. D. Marcos Paz.
Mi distinguido amigo:

Tengo el placer de contestar sus dos apreciables de 19 y 21 del 
corriente, quedando plenamente satisfecho de que haya V. encon
trado convenientes mis indicaciones respecto de la actitud que es 
necesario asumir en la situación por que atraviesan las Provincias 
del interior.

Respecto de Santa Fé, no abrigo ni debe V. abrigar temor al
guno: su situación está perfectamente consolidada y si bien no 
falta uno que otro descontento ó mal avenido con ella, ninguno 
intentará promover un cambio en su estado actual, por que de* él
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solo podrían esperar males muy positivos. Sin embargo, si llegase 
ese caso, el Gobierno tiene los elementos necesarios para hacerse 
respetar y hacer obedecer la Constitución y las autoridades que se 
han formado bajo su amparo.

Agradezco así mismo muy sinceramente la oferta que V. se sirve 
hacerme.

Me permitiré insistir sobre la necesidad de poner á esta Pro
vincia en pié de guerra y organizar el ejército de reserva á la ma
yor brevedad posible. La situación de Córdoba no es [/] satisfac
toria, porque si bien debemos tener plena confianza en el Dr. Luque, 
no podemos ni debemos tener la misma en los hombres que lo ro
dean y son los mismos que lo han elevado. Llegado el caso de con
vulsionarse San Luis, como puede suceder muy fácilmente, el Dr. 
Luque vendrá á encontrarse impotente para contener á los ene
migos del exterior y del interior.

Para precaver este mal servirá muy eficazmente la pronta orga
nización del ejército de reserva sobre las fronteras de aquella Pro
vincia, además de la cooperación que prestará Santa Fé cuando y 
en la forma que lo exija el Gobierno Nacional.

Deploro que estos sucesos hayan venido á retardar el concurso 
que esperaba para la ezpedicion al Chaco, pero creo que desapa
recida la crisis que nos amenaza lo obtendré para realizar esa em
presa de tantas esperanzas para esta Provincia como para las de
más de la República.

Tengo, con este motivo, el placer de repetirme su afmo. amigo 
y S. S.

Nicasio Oroño

[1646. Tadeo Rojo á Marcos Paz. Puntualiza las causas que ocasio
naron la pérdida de San Juan- isentando como determinante 
de peligrosas situaciones posteriores en San Luis y Córdoba, 
la inacción del General Paunero.]

Rosario, Enero 26 de 1867.
Sr. Vice Presidente Don Marcos Paz.
Señor y amigo.

San Juan se perdió, pues, porque: 19 no quisiéron mandar las 
armas que en Setiembre se pedían; 29 por que no quisiéron estimar 
la intervención defensiva que S. Juan requirió; 39 porque no en
contraron Vds. allí ni en San Luis quien les mereciese el honor de 
comisionarle para intervenir en Mendoza; 49 porque Paunero, des
pués de arrastrarse penosamente con trenes perdidos, abandonó S. 
Juan, su base de recursos y de operaciones, a un mequetrefe, que, 
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infatuado con su posición, ha dispersado miserablemente las me
jores tropas que se han formado por aquellas Provincias.

Perdido San Juan, el Jeneral no ha querido aun avanzar hasta 
Mendoza por no esponer la base de comunicación con 'Vds., que él 
creer ser S. Luis: cuando únicamente puede serlo su actividad.

El valle al Naciente de San Luis está ya en poder de los mon
toneros [/] la tal comunicación cortada y en combustión una zona 
considerable de Córdoba.

¿Qué hará Paunero?
Vd. ansiará por saberlo; y voi a darle un antecedente que le 

suministrará conjeturas al ménos.
Cuando supo el desastre del Sr. Campos, Paunero hubo de re

tirarse a Villanueva, y Daract lo contuvo.
Ahora: el menor paso que Paunero dé retrocediendo, es la señal 

de dispersión de sus fuerzas y del alzamiento de Rio 49, Villanue
va, Fraile Muerto, etc.

Tal es la situación: la inacción de Paunero no la ha concluido 
ya, por la virtud, un poco gastada ya, del anuncio de que Vds. 
mandan fuerzas.

Y es preciso que manden; pero inmediatísimamente.
3 batallones y un Rej imiento el 19 de Febrero en Villanueva, 

lo contendrían todo. Ellos también serian los únicos que podrian 
llevar a Paunero una carta de Vds.

Entretanto, le advierto que á Paunero le falta una cabeza que 
lo ponga en actividad; y Vds. le tienen rodeado [/] de un enjam
bre de Jefes y oficiales, son jente, que lo aturden con sus miserias 
personales.

¿Harán Vds. por Paunero lo que no han hecho por S. Juan? 
O mejor ¿verán bien ahora?

Perdone Vd. la forma y el tono de mi carta: la desgracia y 
el cúmulo de miserias que sobre mí pesan no son un lecho de flores.

He ayudado a mi hermano en San Juan, con la evidencia de 
que Campos nos perdió; le seguí a San Luis desnudo y con nos 
brazos cruzados. Ahora escribo a Vd. sobre mi cama de caronas 
prestadas, enfermo y despedazado.

Siempre soi su amigo.
Tadeo Rojo

[Margen superior, foja l.-J C. Enero 18 [sic] de 1867.
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[1647. Copia. Guillermo San Román, ministro a cargo del gobierno 
de La Rioja, al gobernador de Catamarca, Jesús M. Espeche. 
Aprueba las medidas tomadas por él para detener a los re
revolucionarios de San Juan y aconseja actuar rápidamente 
poniendo una fuerza de seiscientos hombres a disposición del 
coronel Córdoba.]

Rioja Enero 26 de 1867
Exmo. Sor. D. Jesús M. E’speche.
Estimado amigo:

Ayer recibi su apreciable fha. 23 del corriente de cuyo contenido 
me he impuesto con la mas viva satisfacción.

Merece V. mil felicitaciones por la aptitud honrrosa y digna que 
asume su Gobierno en las actuales circunstancias del pais.

La mashorca no nos ha de vencer, porque nos encuentra unidos 
y dispuestos á estinguirla donde quiera que asome su ensangretada 
cabeza.

Ya nos ha dado tiempo vastante para prepararnos y acarrear 
nuestros elementos á un solo punto, habiendo asi perdido las venta
jas que consiguió con los fatales acontecimientos que nos han con- 
flictado.

La carcajada de hilaridad salvaje lanzada por los enemigos de 
la situación de la República entre un rayo de esperanza que conscin- 
tieron con la derrota de nuestras fuerzas en Sn. Juan, se ha de con
vertir bien pronto en la risa valbuciente del desengaño.

Me ha gustado mucho las medidas dictadas por V. para reunir 
y organizar sus elementos de guerra. De todo corazón doi mil hurras 
al Gobierno de Catamarca!

Conviene mucho que nuestro amigo el Coronel Cordova avance 
con sus fuerzas hasta incorporarse al Comandante Irrazabal que 
está en Famatina; pues de este modo podemos ya tomar la ofensi
va y conquistar el terreno perdido.

Los efectos de una derrota solo se neutralisan con las [/] ope
raciones activas y ofensivas pues de ese modo las mazas mismas reac
cionan á nuestro favor.

Yo tengo aquí una vonita divicion de seis cientos y tantos hom
bres, perfectamente equipados y armados para avrir operaciones en 
e] momento en que se nos incorpore el valiente Coronel Córdoba.

Yo me he dirijido al Comandante Córdoba en este sentido como V. 
me indica en sus notas oficiales anteriores. Hoi doi cuenta a su Go
bierno oficialmente.
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Hasta hoi no tenemos enemigos en esta Provincia, pues todas 
las fuerzas reveldes están reconcentradas en S". Juan, pero no es di

fícil que de un momento pará otro desprendan una división para 
operar en estas Provincias y con el objeto de protejer los elementos 
que les puedan pertenecer, que, como V. sabe, no son pocos.

En los Llanos aun no hai montoneras formales, ni creo que se 
formarán tampoco por que están mui acorbadados ya.

Active, mi amigo, lá marcha de sus fuerzas, por que estamos per
diendo un tiempo preciso.

De Sn. Juan tengo noticias hasta el doce del corriente por algu
nos prisioneros que han logrado escapar. También he tenido una 
carta de uno de nuestros oficiales que permanece alli enfermo á 
consecuencia de un valaso que recibió en el combate. Este me da 
detalles circunstanciales de los revolucionarios, quienes tienen mas 
de dos mil quinientos hombres sobre las armas.

Se decia alli que mui luego desprenderían una divicion para tomar 
esta Provincia; pero es [/] mui difícil que lo hagan, por que Paune
ro esta en San Luis con tres mil y tantos hombres. Pero para todo 
evento bueno es que estemos unidos para que no nos batan en detal.

Están tomadas todas las precauciones á fin de no ser sorpren
dido.

Procuraré siempre tenerlo ai corriente de lo que ocurra; mien
tras tanto disponga sin reserva de su afectísimo amigo y S. S.

Guillermo San Román

[1648. Francisco Civit, diputado nacional por Mendoza, a Marcos 
Paz. Comunica las sublevaciones en las localidades de Villa- 
nueva, Achiras y el Morro obedeciendo órdenes de Felipe Saa. 
Sugiere el envio inmediato de las fuerzas movilizadas en Bue
nos Aires hacia Córdoba a cuyo gobernador considera una 
amenaza constante para el gobierno nacional.]

Rosario, Ehero 26. 1867.
Exmo. Sr. Vice Presidente, Dr. Dn. Marcos Paz.
Sr. Vice Presidente.

Anoche he llegado á este punto y hoy tengo que comunicar a 
V. E. desagradables noticias que agravan sobre todo la situación del 
General Paunero.

Viilanueva, Achiras y el Morro se han sublevado dejando cor
tada la correspondencia con el General. A la fha, creo indudable 
que el Rio 4Q esté igualmente en poder de los revolucionarios. En 
el Morro quedaban presos el Comandante Augusto Segobia y el Ma
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yor Carril. En Achiras ha sido muerto el segundo de un Coman
dante Igarzabal y se cree también que el Capitán Maldonado del 19 
de caballería de linea.

En mi opinión Sr., estos son los preludios que preceden al alzar- 
miento de Córdoba. El Dr. Luque ha sido elejido Gobernador. Felipe 
Saa se ha movido con doscientos hombres y se me asegura que las 
montoneras qe. se han apoderado de Achiras, Morro y Villanueva 
obedecen sus ordenes.

La Mensajería ordinaria debe llegar hoy á las tres de la tarde, 
si es que ha [/] podido pasar y si trajera algo de importancia, se lo 
comunicaré á V. E. por un espreso qe. marchará por tierra.

Permítame V. E. que le diga que creo indispensable la presencia 
en el Rosario, de uno de los miembros del Gobierno, tanto mas, si 
han de venir fuerzas del Paraguay á las que será necesario dar rá
pido ^movimiento. Se me asegura que hay aqui como 400 muías pron
tas, las que son pocas para mover la infantería y según tengo en
tendido no hay ningún encargado para comprar mayor número.

Según lo que ocurre en Villanueva, Achiras y el Morro, creo con
veniente que los batallones de G. N. que pensaba V. E. movilizar de 
Bs. Ayres, deberian marchar inmediatamente á Fraile Muerto, pun
to preciso de reunión de las fuerzas que vengan de esa como del 
Paraguay. Dignese V. E. escusarme esta indicación.

Cada dia Señor, se arraiga mas en mi la idea de que será ne
cesario para tranquilizar el interior, empezar por conquistar á Cór
doba, en donde el Gobernador Luque es y será siempre una constan
te amenaza para el Gobno. Nacional.

Espero de un momento á otro que tengamos muy malas noticias 
[/] del General Paunero.

Esperando lo que pueda traernos la Mensajería, tengo el honor 
de ofrecer á, V. E. mis respetuosas consideraciones y suscribirme su 

muy At°.
Seg°. Ser.

Francco. Civit

[1649. Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Insis
te en. la necesidad inmediata de reunir fuerzas de línea na
cionales en Rosario para evitar los progresos de la revolución 
y el descalabro idel general Paunero. Reclama el envío de ar
mas y vestuarios. Informa sobre las medidas precaucionales 
tomadas por su gobierno.]

Rosario, Enero 27 de 1867 
Sr. Vice Presidente Dr. D. Marcos Paz.
Mi distinguido amigo:

Pocos momentos después de enviada la carta que diriji á V. ayer 
por el Ibicuí, llegó la diligencia de Córdoba. Las noticias que dan los 
pasajeros son cada vez menos satisfactorias, siendo, a mi juicio, fue-
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ra de duda lo inminente del peligro que amenaza la situación de la 
República si no se toman con prontitud las medidas que requieren 
las circunstancias.

Felipe Sáa se encuentra con fuerzas en la Piedra-Blanca; el 
Departamento del (Morro,) en San Luis, está sublevado
y es mas que probable que á la fecha lo estará también el resto de 
aquella Provincia.

En la de Córdoba comienza á sentirse la agitación en los Departa
mentos de Rio 49 y Villanueva, y temo que el buen deseo de Luque 
sea impotente para evitar la conflagración de toda la Provincia, si 
no se colocan con prontitud en el Frayle Muerto las fuerzas que han 
de formar el ejército de reserva, y cuya presencia ha de quebrar las 
esperanzas y los trabajos de los agitadores que no faltan en toda la 
República y que desean ver llegado el momento en que puedan ope
rar un cambio en ella.

[/] Además, el General Paunero necesita recibir un auxilio eficaz 
y pronto: en la situación en que actualmente se encuentra, no pue
de avanzar, y si siguen desarrollándose los sucesos con rapidez, (qui
zá) tampoco pueda retroceder.

Debo pues insistir en que si el Gobno. Nacional piensa reunir 
fuerzas aquí, lo haga con prontitud, por que la presencia de ellas de
tendrá, como he dicho, los progresos de la revolución y evitará que 
el General Paunero pueda recibir un descalabro, descalabro que ha
ría difícil y sangriento el resultado definitivo de la lucha.

Mucho mejor seria si se trajera la fuerza de linea que hay en 
el ejército; su sola presencia aseguraría el triunfo de un modo mas 
fácil y pronto, y seria un beneficio para la Alianza misma. Qué gana 
el Brasil, sobre todo hoy que tiene que permanecer inactivo, con 
tener seis ú ocho mil soldados arj entinos á su lado, cuando quizá 
mañana, en vez de un solo enemigo como hasta ahora tiene á su 
frente, tenga dos enemigos que combatir, por el triunfo’ de la revo
lución en la mayor parte de las Provincias de la República,

Pese V estas consideraciones, mi distinguido amigo, y encon
trará, no lo dudo, muy fundadas mis instancias.

A este propósito le encarezco nuevamente el envio de los fusiles 
y vestuarios, al menos en número de 500 de unos y otros para la 
G. N. de infantería de este Departamento. Careciendo de todo, muy 
poco puedo hacer, aunque reuna fuerzas, y apesar de mi vivo deseo 
de prestar al Gob°. Nacional toda la [/] cooperación que esté á mi 
alcance.

Muy provechosa seria la presencia aquí de un Ministro del Gobno. 
Nacional, desgraciadamente aun no llega el Dr. Costa, cuya venida 
me había V. anunciado.

Soy como siempre su afmo. amigo y S. S.
Nicasio Oroño

o

N. Se me olvidaba prevenir á V. que he ordenado á Santa Fé, 
que al regresar el Comte. Nelson de su espedicion á la frontera, per
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manezca con su fuerza reunida en un paraje conveniente, y que el 
Comte. Villalba con 50 ó 100 hombres se sitúe en el Rincón.

Estas medidas no significan que yo abrigue temor alguno, sino 
el deseo de estar prevenido para las ulterioridades que pudieran ocu
rrir y la conveniencia de asegurar mas la tranquilidad de aquellos 
Departamentos durante mi permanencia aquí.

Sin embargo, si ellas no fuesen de su aprobación, sírvase decír
melo para mandar licenciar esas fuerzas inmediatamente.

Oroño
[Margen superior izquierda, foja 1.] C. Enero 28 de 1867.

1650. Francisco Civit, diputado nacional por Mendoza, a Marcos 
Paz. Recuerda el pedido que le hiciera para obtener del ge
neral Mitre, el grado de teniente coronel de línea para el co
mandante Miguel Martínez de Hoz.]

Rosario. Enero 27. 1867.
Exmo. Sr. Vice Presidente de la Republica
Dr. Dn. Marcos Paz.

Mi respetable Sr. y amigo.
Por la que dirije á V. E. el Sr. Comandante Martínez de Hoz, 

quedará impuesto del éxito de su comisión acerca del Sr. Jeneral 
Mitre.

Teniendo presente las ocupaciones que rodean á V. E. esta no 
tiene otro objeto que permitirme recordar á V. E., la indicación que 
tube el honor de hacerle en esa, con respecto á obtener del Jeneral 
en Jefe del ejercito aliado, el grado de Teniente Coronel de linea 
para el Sr. Martínez^ de Hoz.

Como V. E. se dignó acojer favorablemente mi solicitud, me to
mo la libertad de recordársela.

Saludando á V. E. muy respetuosamente me repito su at°. y
S. S.

Franco. Civit

[Margen superior izquierda:] C. Enero 30 de 1867
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[1651 José Benjamín Dávalos, gobernador de Salta, a Marcos Paz. 
Comunica la designación del señor José Ovejero para recibir 
en Rosario las armas destinadas a la provincia de Salta.]

Salta Enero 27 de 1867.
Escmo. Sor. Vice Presidie Dr. D. Marcos Paz.
Sor. de mi respeto y aprecio

He recibido la estimable comunicación confidencial de V. E. 
fha. 20 de Dicbre último en la q. se sirve avisarme los inconve
nientes q. obstaron á la remisión del armamento destinado á esta 
Provincia, á causa de la rebelión estallada en Mendoza y de la con
siguiente intervención Nacional.

Como, en la misma carta se digna V. E. indicarme q. podría 
este Gobno comisionar alguna persona que se reciba en el Rosario 
de igual número de armas de las antes ofrecidas á esta Provincia, 
he creido conveniente aceptar esa indicación de V. E. nombrando 
comisionado al efecto al recomendable Ciudadano D. José Ovejero 
quien por un rasgo de elevado patriotismo salió de esta ciudad 
acompañando el Continjente con el objeto de vijilar el buen orden 
de la marcha de éste, compartiendo espontáneamente las respon
sabilidades que, hasta verificar la entrega de él, pesan sobre el 
Gefe encargado de su custodia.

Me deciden á esite paso, en primer lugar, la facilidad q. tal vez 
ofrecia el regreso de la Escolta del Contingente para conducir las 
armas bajo la salvaguardia de la autoridad Nacional, y en [/] se
gundo lugar, la urgencia q. hay de armar esta Provincia en cir
cunstancias en q. en la vecina de Catamarca se acaba de cometer 
el atentado de rechazar la intervención pacífica del Supremo Gobno 
de Ja Nación desconociendo y desairando la misión encargada al 
Dr Bustamante en cumplimiento de la ley del Congreso; á todo lo 
q. se agrega el incidente de Antofagasta sobre el cual he tenido 
el honor de esplicarme ya y de dar cuenta & V. E. tanto en mi 
anterior carta confidencial, cuanto en la comunicación, oficial q. 
remití acompañada de los documentos relativos á este asunto.

Me inclino á creer q. V. E. en vista de estas indicaciones na
cidas del deseo de q. la primera circunscripción del Norte se en
cuentre en todo evento en aptitud de garantir el orden constitu
cional q. tenemos el deber de sostener, aprobará esta determina
ción y q. se dignará espedir las órdenes y recomendaciones q. el es- 
presado Sor Ovejero necesite para llenar con brevedad su encargo.

Por comunicaciones q he recibido ayer del Gefe Conductor, sé 
q. el Continjente de Salta llegó á la Ciudad de Santiago el 15 del
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presente mes sin haber sufrido contratiempo ni desmembración 
alguna en su personal, á pesar del tiempo estraordinariamente llu
vioso que les ha tocado [/] arrostrar. ,

Con este motivo tengo el agrado de repetirme de V. E. muy 
atento amigo y S. S.

J. Behjamin Dávalos
[Margen superior izquierda, foja C. Feb°. 25 de 1867.

[1652. Miguel Martínez, enviado del general Paunero, a Marcos Paz. 
Anuncia la inminente llegada a Rosario del general Arre
dondo al mando de mil doscientos hombres. Señala la ne
cesidad de abastecerlos y hacerle incorporar en Río IV fuerzas 
de caballería de Buenos Aires. Reclama como indispensable la 
presencia en Rosario de un miembro del gobierno nacional.]

Rosario. Enero 27. 1867. 
Exmo. Sor. Vice Presidente, Dr.

Dn. Marcos Paz.
Sñr. y amigo.

Acabó de desembarcar en estos momentos regresando del Pa
raguay en cumplimiento .de la comisión que se sirvió confiarme el 
Sr. General Paunero acerca del Sr. Presidente de la Republica.

Aunque por la correspondencia oficial se impondrá V. E. de las 
medidas adoptadas por el Sr. Presidente, este á mi salida del ejer
cito, me encargó me pusiera en comunicación con V. E., como lo 
hago, participándole mi arribo.

El Coronel Arredondo llegará esta tarde á este puerto al mando 
de mil doscientos hombres de infantería y dos obuses. Mañana nos 
pondremos en marcha pa. el interior.

[/] He sido encargado por el Sr. Presidente para proveer pro
visoriamente á las necesidades de esta división, hasta tanto V. E. 
se digne tomar las medidas que juzgue convenientes, porque será 
muy sensible que nos veamos detenidos en nuestra marcha por la 
falta de medios de movilidad, pues sé que no existen en el Ro
sario, sino un numero insuficiente de muías para trasportar la in
fantería, con la rapidez que requiere la critica situación en que se 
encuentra el Jeneral Paunero, completamente cortado hoy en esta 
parte del Litoral, por los montoneros que se han apoderado de las 
poblaciones en el transito hasta San Luis.

No trayendo caballería, y por lo que pueda ocurrir, me permito 
indicar á V. E. la urgente’ [/] necesidad que hay de hacer incor
porar á esta división, en Río 49., ó mas adelante, quinientos hom
bres de la caballería de Guardia Nacional de Bs. Ayres.
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Con respecto á fondos, me encarga igualmente el Sr. Presidente 
diga á V. E. tenga á bien designar sin perdida de tiempo, la per
sona que ha de hacer frente á,las necesidades de esta división, ne
cesidad urjentemente requerida, pues el Coronel Arredondo no dis
pone de un real para lo que pueda ocurrir.

tongo en conocimiento de V. E. que hoy, si es posible, despa
charé un chasque al Jeneral Paunero, anunciándole el numero de 
fuerzas con que marcharemos á su incorporación, afin de que pueda 
obrar con mas asierto y seguridad en el ecsito de sus operaciones.

[/] La presencia de uno de los miembros del Gobierno en el 
Rosario e-s indispensable y desde este momento se hace sentir su 
falta.

Como V. E. debe conocer lo últimamente ocurrido en el Morro, 
Achiras y otros puntos, omito repetirselo.

Sin mas tiempo me es grato saludar á V. E. muy respetuosa
mente y repetirme su at°.

y S. S.
Miguel Martínez

[Margen superior, izquierda, foja 1:1 C. Enero 29 de 18 [67].

[1653. Copia. General Anselmo Rojo al gobernador de Catamarca 
Jesús María Espeche. Aprueba todas las medidas de su go
bierno tendientes a rechazar a los revolucionarios y comunica 
los aprestos que está realizando para concurrir en su ayuda.

Tucuman En°. 28. de 1867.
Exmo. Sor. Gobernador D. Jesús Maña Espeche.
Mi distinguido amigo:

Tengo a la vista su apreciable carta del 23 del corrite y los im
presos que V. se ha servido remitirme. Muy adecuadas me han pa
recido todas las medidas que su Gobierno á tomado para prepa
rarse á la lucha con la reacción que nos amenzaa desde las Pro
vincias de Cuyo.

Repito con este motivo, lo que ya le había indicado en mis 
anteriores que en las vitales circunstancias actuales, es de vital 
necesidad obrar con la mayor y mas decidida enerjia, cuando las 
cuestiones se libran al terreno de los hechos y es preciso combatir 
entonces triunfar es tener razón.

Por mi nota oficial de esta fha. se informara V. de la comicion 
que el Gobierno Nacional me confiere. En esa virtud dentro de pocos 
dias, empezarán á moverse algunas fuerzas para arrimarse á esa 
Provincia. Entretanto, V. puede ir reuniendo las que le pido al man
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do del Coronel Cordova, ynter se construyen y se le remiten los 
bestuarios y demas artículos de equipo, todo de cuenta del Gobierno 
de la Nación pa. avonarse por mi conducto. Hagale saber esta dis- 
poci [/] on [síc] al Coronel Cordova quien me anuncia que el 26. 
debía hallarse en el Fuerte en donde se proponía reunir las fuer
zas para acudir á donde fuese necesario.

Mañana pienzo dar un galope hasta Santiago de donde regre
saré en 4. ó 5. días mas, siertos arreglos, exijen este viaje mientras 
acá se van preparando elemtOs. para movilizar estas fuerzas.

Tenga la bondad de tomar las medidas del caso, para reunir 
en su Provincia ganados bacunos, y caballadas, que iremos ocupan
do según bailan pisando ese territorio las fuerzas de Tucuman y 
Santiago.

Al Coronel Cordova combiene prevenirle que se proporcione 
vuenas caballadas. Por esta vez vamos á jugar el todo por el todo, 
y seria un error imperdonable andarse por las ramas.

Como siempre de V. afmo. amigo SS.
Anselmo Rojo

[1654 Julián Martínez, ministro de Guerra, a Marcos Paz. Informa 
minuciosamente sobre el arribo, trato y destino de las fuerzas 
enviadas a Rosario por el general Mitre al mando del coronel 
Arredondo, Transmite la noticia del peligro de levantamiento 
en Río IV y Villanueva. Comunica haber designado al coronel 
Arredondo, segundo jefe del Ejército del Interior y de su 
inmediata partida hacia Fraile Muerto donde recibirá la caba
llada enviada por el gobernador Oroño. Expresa su temor de 
que los batallones San Juan y Mendoza, llegados del Paraguay 
deserten al hallarse próximos a sus hogares.]

Rosario Enero 29 de 1867.
Exmo. Sor. Vice Presidte de la Republica,
Coronel D. Marcos Paz.
Mi estimado am° y Señor.

Anoche á las once desembarqué en este punto, y un poco antes 
habia llegado el Vapor Libertad remolcando dos buques qe. han con
ducido las fuerzas de Infantería con dos piezas de montaña raya
das de á 5 1/3, enviadas por el Sor. Presidente y Gen1, en Gefe del 
Ejercito.

Hoy muy temprano principio el desembarque de esas tro- [/] 
pas, y á las nuebe de la mañana toda estaba en tierra, campada 
al costado de la Estación del Ferro Carril. Esas fuerzas de Infan- 
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teria es compuesta de los Batallones 59. y 69. de Linea, y de los 
Batallones Sn. Juan y Mendoza de Gs. Ns., agregado el Piquete de 
Artilleros que sirven las dos piezas hacen un total de mil 50 plazas, 
todo á las ordenes del Coronel Arredondo.

Después de proporcionarle carne y vicios de entretenimiento 
pa 1(5) días, se ha procedido al pago de dos sueldos, prestándome 
el Administrador de Rentas de esta Ciudad su activo concurso [/] 
pa. dejar listo en el dia ese pago. Mañana á las 7 marchará toda 
esa fuerza por el Tren hasta el Fraile Muerto, donde esperara mil 
caballos y muías que én estos momentos ordena el Sor Gobernador 
(Oroño) se dirijan á aquel punto. De aqui en la madrugada se 
remitirán 350 muías con ochenta aparejos, asi como doscientos ca
ballos que preximente [sic] se encuentran en este punto. Ademas 
estoy en trato de 120 muías mansas de silla, y si lo realizo mar
charan también mañana.

Como las caballadas que vendrán del Norte de Buenos [/] Ayres 
tardaran en llegar al Arroyo del medio; y considerando lo nece
sario (cíe) hacer marchar al Coronel con la celeridad posible, he 
ordenado al Gefe del Regt0. n9. 59. de Caballería de Linea marche 
inmediatamente al Fraile muerto con la mayor celeridad, pues la 
Columna de Infantería necesita una fuerza de Caballería que le 
sirva para explorar el país por donde tiene que atravesar, asi como 
facilitarle los recursos de subsistencia de que pudiera carecer por 
la hostilidad de las montoneras.

Nada sé del General Paunero por estár interceptada la comu
nicación por la montera [szc] [/] que se ha reunido en el Morro 
y en Achiras. El Río 49. y Villanueba se mantienen tranquilos, se
gún comunicaciones particulares recibidas de esos puntos hoy; pero 
hay temores que sigan el exemplo del Morro y Achiras.

En este momento llega la diligencia de Cordova, y según las 
cartas recibidas sigue quieta y sosegada esa Ciudad; pero se teme 
un pronunciamiento, en vista de la rebelión de los Pueblos del Sud 
mencionados. El Sor. Gobernador (Oroño), cree que Córdoba se
guirá en aparente [/] quietud, y yo juzgo que se moverá si el Ge
neral Paunero sufre algún contraste. Con todo, la marcha del Co
ronel Arredondo y su aparición mañana en el Fraile muerto, man
tendrá en respe (to) á los revoltosos que encierra Cordova, y si con 
una marcha rapida se incorpora brevemte. al General Paunero, creo 
que nada habra que temerse de esa Provincia.

Comprendiendo la necesidad de que la Columna de Infantería 
haga un movimiento (r) apido, he ordenado al Coronel Arredondo no 
llebar un solo [/] vehículo, llebando las municiones y equipo á lomo 
de muía.

He creído sobremanera conveniente para las operaciones que 
van á desenvolese [$¿c] el nombramiento de un segundo Gefe del 
Ejercito del Interior, y en este carácter he investido al Coronel Arre
dondo, atendiendo á su inteligencia, actividad y al conocimiento 
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practico de hombres y cosas en los Pueblos en que deben tener lugar 
en breve sucesos de importancia.

Hoy dirijo al Gobernador de Córdova la nota que en copia acom
paño, y desearia que ella [/] meresca la aprobación de V.
En°. 30.

Hoy á las 7 siguió en el Tren hasta el Fraile muerto el Coronel 
Arredondo con la fuerza á sus ordenes; y aunqe. no podra moverse 
sino tres ó cuatro dias después, por qe. ese tiempo necesitan para 
llegar allí las caballadas proporcionadas por el Gobernador Oroño, 
lo aprovecharé en comprar muías, operación costosa por que los Bra
sileros han barrido con todas las arrias que se encontraban aquí. 
Mucho deploro el no haberse reunido con anticipación los elementos 
de movilidad que necesitan aquellas fuerzas, asi como mi tarde lle
gada á este punto. Bueno será que v. dis- [/] ponga el pronto 
en vio de dos mil caballos para esperar las muchas fuerzas que traera * 
el Sr Presidente, sin perjuicio de lo que pueda yo reunir aquí.

Hasta este momento nada se sabe del Gral. Paunero. He despa
chado un chasque que me ofrece traerme respuesta á las comuni
caciones que le dirijo participándole la llegada del Coronel Arredondo 
con las fuerzas á sus ordenes, y el hombre aquien he entregado mi 
comunicación me ha pedido 250 pesos fuertes siempre que me pre
sente contestación escrita de Paunero, no recibiendo un solo real 
en el caso contrario. Veremos si cumple.
Enero 31.

[/] Ayer llegó la Diligencia de Córdova. Sigue quieta aparen- 
temte. esa Ciudad, pues por la correspondencia recibida aquí, sabían 
la llegada de las fuerzas del Ejercito.

No estoy satisfecho con el envio de los Batallones de Sn Juan y 
Mendoza, pues temo qe. al aproximarse á sus hogares y en presencia 
de los monteros, [sic] se olviden de la gloria que han adquirido en el 
Paraguay.

He conversado largamente con el 'Sr. Gobernador Oroño. Lo en
cuentro bien dispuesto y con la mas decidida voluntad de ayudar al 
Gobierno Nacional para salvar [/] la situación actual; pero abrigo 
el temor de que si la Provincia de Córdova se pronunciase pr. los 
revolucionarios, sus esfuerzos patrióticos serán en ese caso estériles 
en presencia del trapo colorado que inmediatamente las masas de 
esta Provincia lebantarán.

Hasta este momento no ha llegado el Chacabuco, cuyo buque 
espero anciosamente para recibir las municiones de Infantería que 
encargue á Moreno me enviase. Las fuerzas de Arredondo carecen de 
ellas, y necesitan ademas repuestos.

Será necesario enviar mil monturas mas pa. las tropas [/] que 
vendrán del Ejercito, asi como balijas, (2000) pues Arredondo ha 
tenido que dejar sus mochilas desde que tiene que marchar á ca
ballo.
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También será conveniente la remisión de cien mil tiras á bala 
de fucil, mitad (es) feríeos y la otra mitad rayados, por sí acaso las 
tropas que vengan del Ejercito no (traen) lo suficiente.

Deseo á V la mejor salud, y con mis respetos á los SS. Ministros 
me repito de V affmo. SS.

Q. B. S. M.
Julián Martínez

11655 General Wenceslado Paunero a Marcos Paz. Informa sobre 
el rechazo por las fuerzas al mando 'de los coroneles Iseas y 
Plácido López, de las montoneras levantadas por Felipe SaáJ

Pampa del Portezuelo En0. 30/867.
12 del dia.

Exmo. Sr. Vice Presidte.. de la Repuba. Cor1. D. Marcos 
Paz

Mi querido am°.

Como verá V. en mi parte al Sr. Ministro de la Guerra me es 
grato participar a V. que el caudillo Dn José Felipe Saa tuvo la 
audacia de presentarse sobre la retaguardia del ejercito del interior 
con una columna compuesta de todas sus montoneras en nQ. de unos 
mil hombres. Un simple desplegue a retaguardia de dos de nuestros 
batallones las 8 piezas de arta. (al mando del GobT. D. Julio Campos) 
y las dos columnas de cabal?, a las de los Coroneles Iseas y López, 
D. Plácido, haciendo todo un total de unos mil 300 hombres fué sufi
ciente para contener al enemigo. Entonces, y viendo en el la inten
ción de esperar un ataque lo mandé ejecutar desprendiendo de nues
tros flancos la caballería y haciendo avanzar a paso de trote nues
tras fuerzas y batallones.

La caballería tomó muy luego el trote y luego la carga que sa
lieron a recibir (los enemigos) del mejor modo que les fué posible y 
con el mayor entuciasmo por que estaban en la creencia de que (par
te de) nuestras fuerzas se les iba a pasar, y el desengaño fué tan 
completo para el presuntuoso caudillo que muy luego fue ([.pulve
rizada)] (destrozada) toda su fuerza dejando en el campo mas de 
cien muertos mas veinte ó treinta prisioneros y huyendo el resto des
pavoridos en todas direcciones. Vamos, ha sido este un negocio com
pleto.

[/] Como debe V. comprender, no tengo ahora tiempo (pa)ra. 
esplicar las razones que me han (hecho) retirar desde el Desagua
dero hasta los limites de Cordova no obstante ser (bt/en obias; las 
principales eran las de conservar el ejercito y cooperar a la con- 
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servacion del orden tan profundan?e. amagado en la Prova. de Cor
dova. Lo primero se ha logrado por que el ejercito del interior está 
intacto y es digno de la consideración del Gob°. y del pueblo arjen- 
tino, y a lo segundo espero concurrir desde este momento de consuno 
con el digno Gobierno que preside a la benemérita Prova. de Cordova.

Me he estendido mas de lo que pensaba apurado como estoy por 
el deseo de despachar este parte y de saludar a V. muy cordialmte. 
lo mismo que a los Sres Ministros Rawson Elizalde Martinez y Gon
zalos, su afmc. amigo y S. S.

W. Paunero
[Margen superior izquierda, foja 1.] C. Feb”. 6 de 1867.

[1656. Copia. Julián Martínez, ministro de Guerra, al gobernador de 
Córdoba Mateo José Luque. Comunica su llegada a Córdoba 
como comisionado del Gobierno para organizar las fuerzas y 
sofocar la revolución. Solicita libre tránsito para las fuerzas 
del coronel Arredondo que deben incorporarse al Ejército del 
Interior» y lo incita a mantenerse leal al Gobierno Central.]

Rosario Enero 30 de 1867.
El Ministro
de la Guerra
A S. E. el Sor. Gobr. de la Prova. de Cordova

Tengo el honor de comunicar á V. E. mi arribo á este punto, 
comisionado por S. E. el Sor. Vice Presidente para la organización 
y dirección de los elementos que han de operar en el interior contra 
los revolucionarios en armas.

El Góbno. que ha mirado con satisfacción que V. E. se habia hecho 
un deber en ofrecer sin reservas el valioso apoyo de esa Prova. al 
momento de conocer los sucesos del Posito, hoy que vé á algunos 
malos ciudadanos que también ahi se levantan en armas, confia fun
dadamente en que el Gobno. de V. E. respondiendo á la seguridad 
que inspira y á lo que por sus propias declaraciones debe esperarse, 
sabrá encerrar en el circulo de la obediencia y del deber á esos malos 
hijos de la República que inspirados en sus propios odios, emprenden 
una obra de destrucción.

La cituacion que pueden crearle á V. E. los [/] sucesos y la ne
cesidad de estar en posecion de todos los datos indispensables á la 
mejor dirección de las cosas, me apresuran á comunicar á V. E’. mi 
precencia en este punto.

Muy en breve partirá del Fraylemuerto, donde está ya, el Cor. 
Arredondo con una Divis", compuesta de cuatro Batallones de Infan
tería, una sección de artillería y un Regimto. de Caballa. de Linea.
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Estas fuerzas deben buscar la incorporación del Ejert0. del Inte
rior, y me hago un deber en comunicar á V. E. su indispensable 
tráncito por esa Prova.

Espero de V. E. se sirva comunicarme cualesquiera ocurrencia, 
asi como que quiera aceptar las seguridades de mi particular dis
tinción.

Dios gue. á V. E.
firmado J. Martínez

[1657. Absalón Ibarra, gobernador de Santiago del Estero, a Marcos 
Paz. Informa sobre lo resuelto en su entrevista con el gober
nador de Tucuman respecto a la intervención en los sucesos 
de Catamarca y La Rio ja y que se dispuso nombrar General 
en Jefe al General Taboada por su antigüedad, rango y pres
tigio entre las milicias. Solicita el envío de armas y muni
ciones por el camino del Chaco para mayor seguridad.]

Santiago del Estero Enero 30 de 1867.
Exmo Señor Vice Presidente de la República Dr. D. Marcos Paz.

*

Muy estimado Señor y amigo: en la última que dirijí á V. E. le 
participé, que invitado, por el Sor. Gobernador de Tucuman debía
mos tener una entrevista en la frontera de esta Prova. el dia 23 pa. 
acordar los medios de proveer á la defensa común, hasta tanto el 
Exmo. Gobno. Nacional dictase las disposiciones convenientes, en vista 
de los acontecimientos que habían tenido lugar en Cuyo, y le ofrecí 
comunicarle lo que allí se acordase.

Cuando V. E. reciba esta, tendrá ya conocimiento de la nota 
colectiva que dirij irnos al Minist0. del Interior, y en que se ofrece al 
Gobno Gral. los elementos con que cuentan estas Provs. pa. sostener 
la actualidad en la República. Otra nota colectiva mas, se dirijió 
á los Gobnos. de Salta y Jujui invitándoles á entrar en esa liga que 
no tiene mas objeto que robustecer la acción del Gobierno Nacional.

Sin esperar la respuesta de esos dos Gobiernos, y en el supuesto 
de que aun cuando se adhieran á nuestro pensamiento, no pueden 
por la distancia prestarnos sino una fuerza moral, se resolvió tam
bién allí que desde luego Tucuman y Santiago pondrían cada una, 
una división de las dos armas, que unidas formasen un total [/] 
de mil y quinientos infantes, é igual número de jinetes; debiendo 
tener el mando de la de aquella el Gral. Rojo, y el de la de esta 
Provincia el Gral. Taboada; pero cuando ellas se reuniesen pB obrar 
juntas, ya sea sobre Catamarca, la Rioja, ó donde los sucesos lo 
hicieren necesario debía este, (el Gral. Taboada) tener el mando en. 
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Gefe. Al dar la preferencia á este, sobre el Gral. Rojo, se tuvo pre
sente, no solo la antigüedad en el rango militar, y que aquel es Ins
pector de Armas en la Provincia de la Rioja, donde habrá que operar, 
sino también el que reune mas prestijio en las milicias que se iban 
á movilizar por haberlas llevado ya reunidas, mas de una vez, en 
1853 y 1861, á combate y á la victoria.

Bajo este acuerdo nos separamos el 24, para activa? cuanto fuese 
posible los aprestos militares, y es seguro que nuestra división se 
hallaria ántes de ocho dias en el territorio de Catamarca, si la dis
posición del Gobno. Nacional, que ante todo debemos acatar, no nos 
hubiese determinado á suspender aquellos hasta que el Gefe superior 
nombrado, Gral. Rojo, no resuelva lo que se deba hacer.

Las fuerzas que venian de la costa del Salado, y que hoy habrian 
llegado á esta Capital, han tenido que suspender su marcha, espe
rando que el nuevo Gefe nombrado indique la dirección que deba 
llevar. La construcción de vestuarios y equipo, se ha paralizado igual
mente, pues he jusgado que á aquel compete entender y resolver 
sobre todo esto, teniendo, como debo suponerlo, la autorización nece
saria pa. proveer á las necesidades que se sientan.

[/] Al dejar cumplido el ofrecimiento que le hice, me es grato 
suscribirme como siempre de V. E. afmo. amigo S. S.

Absalon Ibarra 
Enero 31.

Ayer á oraciones llegó el Gral. Rojo, y entiendo que su viaje 
tiene por objeto acordar los medios de movilizar la fuerza que ha 
de salir de la Provincia, dejando á esta con los elementos precisos 
pa. asegurar su orden interno. Muy dificil será que consiga en estas 
Provincias los recursos que necesita, y será preciso que de alli se le 
provea de modo que no corra peligro en el camino. No tenemos las 
armas y municiones bastantes; pero todo esto seria fácil remitirnos 
por intermedio del Gobno. de Santa Fé, quien podría despachar en 
cargas por el Chaco, sin mucha dificultad, ó se podría ocurrir desde 
aquí á buscarlos, adoptando el mismo camino.

[Rúbrica de Absalón Ibarra]
[Margen superior izquierda, foja 1:] C. Feb°. 12 de 1867.
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[1658. Comandante Nicolás Granada a Marcos Paz. Considera acep
table que los indios, pocos en número, queden en 9 de Julip 
y comunica el apoyo económico de las poblaciones de 25 de 
Mayo y Saladillo para hacer efectivo el adelanto de la fron
tera.]

9 de Julio En0., 31 de 1867.
Exmo Señor Vice Precidte. de la Re
pública Dr. Dn. Marcos Paz.
Estimado amigo y señor.

Tengo él honor de contestar á su favorecida en que se sirbe 
manifestarme que desea conocer mi opinión sobre la pretencion de 
[... ] de quedarse en este punto cuando salga la fuerza á la Verde 
en. lo que yo no veo ningún inconveniente en atención á qe. son 
pocos los indios de esa Tribu, y aqui pueden servir para hacer correr 
las comunicaciones pa. este destino, ó esa Capital.

Creo Señor que será un hecho el adelanto de la Frontera, á cuyo 
fin él vecindario del 25 de Mayo y del Saladillo manifiesta los me
jores deseos, habiendo reunifdoj el primer partido serca de cuarenta 
mil ps., de lo que oportunamte. daré cuenta ál Gobierno, para qe. con 
arreglo ál pedido qe. ya he dirijido ál Ministerio se le de la inverción 
conveniente á los fondos qe. se reunan de estos Partidos.

[/] Deseandolé á V. E. la mayor felicidad, me repito muy atento 
serbor. y amigo Q. B. S. M.

Nicolás Granada

[1659. Comandante Plácido López: a Marcos Paz. Comunica encon- 
contrarse en Bañadito, a nueve leguas de San Luis en el 
camino a Mendoza, esperando la incorporación de la columna 
al mando del General Paunero.]

Bañadito Enero de 1867.
Señor Vice Precidente D“. Marcos Paz.
Muy Señor mío y amigo.

Hasen algunos dias que estava para escribir á V. E. pero espe
raba que haviendo adelantado nuestras marchas poder comunicar 
algo de importancia en que hubiésemos tenido la dicha de tener una 
pequeña parte, pero como estamos acampados en este lugar que dista 
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de SQ Luys 9 leguas en el camino que va á Mendoza esperando la 
incorporación de la coluna que venia con el Sor. General Paunero, 
pero como esto demora no he querido pasar mas tiempo sin cumplir 
con este dever no ostante le prometo á V. E. haserlo de mas ade
lante si es que de este punto marchamos pronto.

Como supongo que V. E. estara al corriente de cuanto pasa en 
este punto como igualmente del Estado en que se encuentran los 
rebolucionarios de Mendoza me limito por aora en haser saber a 
V. E. donde me alio con la Divicion que esta á mis imediatas orde
nes la cual solo ancia tener la suerte de haber contribuydo en algo 
al restablecimiento del orden alterado por algunos de sus malos hijos: 
hasiendo efetiva la marcha de orden y respeto á las instituciones 
Garantidas por Escm0. Gobierno que V. E. tan dignamente Preside. 
Con tal motivo quiera V. E. asetar la consideración y aprecio con 
que lo distingue su muy humilde atento y S. S.

Q. S. M. B.
Plácido López

[1660. Jesús María Espeche, gobernador de Catamarca, a Marcos 
Paz. Comunica que obrará en un todo de acuerdo con los go
biernos de Tucuman, Santiago y la Rioja y las medidas to
madas poniendo a Catamara en pie de guerra.]

Catamarca Feb°. Io 1867. 
Exmo. Sor. Vice Presidente
Dor. D. Marcos Paz.

Mi respetable amigo y compatriota.
Las urgentes atenciones de interes j eneral qe. pesan sobre mi 

en estos momentos, no me permiten escribirle con la extensión qe. 
yo deseara. Pero le diré en breves palabras qe. la actitud qe. toma el 
Pueblo y Gobierno de Catamarca ptt. sostener el orden y rechazar las 
tentativas de reacción es imponente. Con ella y con el apoyo de los 
beneméritos Gobiernos de Tucuman y Santiago, con quienes estoy en 
perfecto acuerdo, lo mismo qe. con el de la Rioja, sabremos todos 
llenar nuestro deber y responder enérgicamente ál llamamiento del 
Exmo. Gob°. Nacional.

Por la nota oficial qe. dirijo al Sor. Ministro de la Guerra verá 
V. qe. antes de recibir sus , ordenes é intrucciones se habían tomado 
yá las medidas necesarias pa. poner la provincia en un pie de guerra 
respetable. Tenemos á la fecha mas de mil hombres movilizados, y 
el Coronel Cordova á la cabeza de ellos no omitirá esfuerzo en cum
plir dignamte. su deber. Anoche recibí del Sor. Jeneral Rojo la nota 
oficial qe. en copia le acompaño al Sor. Ministro, y cuyas instruc



90 ARCHIVO DEL CORONEL

ciones están yá cumplidas, mediante las providencias q*. había toma
do este Gob°. con anticipación.

[/] Por lo demas, y pa. mejor instrucción de V. E. me permito 
igualmte adjuntarle copia de las tres cartas de los Exmos. Gober
nadores de la Rioja, Sant°. y Tucuman. Por ellas verá qe. todos esta
mos de acuerdo y qe. no descuidamos nada en el sentido de activar 
los aprestos de guerra pa. aplastar la reacción y la anarquía qe. nos 
amenazan.

Sin mas tiempo por ahora, me repito de V. afmo. amigo y aten
to servidor.

Jesús Maña Espeche

[Margen superior izquierda, foja 1.] C. Feb°. 14 de 1867.

[1661. Julián Martínez, ministro de Guerra, a Marcos Paz. Comunica 
la próxima incorporación del coronel Arredondo a las fuerzas 
del general Paunero para atacar a los sublevados en Mendoza. 
Reclama el envío de monturas completas y valijas. Informa 
haber solicitado al gobernador de Santa Fe la expropiación 
de caballos en la zona del Carcarañá por ser los únicos aptos 
para operar en el interior.]

Rosario Feb°. Io. de 1867.
Emo. Sor. Vice Presidente de la Repa.

Coronel D. Marcos Paz.

Mi estimado am°. y Señor.
He recibido su apreciable del 29, á la que tengo el gusto de con

testar.
Por mi carta diaria anterior he comunicado á V. cuanto ocurría 

y sabia hasta esos momentos. Ahora (me) es agradable decirle, que 
por las adjuntas copias de cartas del Cor1. Arredondo y del Ministro 
Bouquet, tenemos al fin noticias, aunque indirectas, del General Pau
nero, y hay esperanzas de que se mantiene y esperará al Coronel 
Arredondo, poniéndose en aptitud de operar con resultado fabora- 
ble sobre los sublevados de Mendoza.

Lo que aho- [/] [szc] necesito con urgencia es el pronto envio 
de 400 monturas completas y 3000 balijas. La División de Arredondo 
ha dejado sus mochilas, y se marcho sin balijas, llebando su ves
tuario la tropa en atados. Del Ejercito vino con 700 monturas, y 400 
que le he entregado ha completado para toda la fuerza, el resto lo 
tengo aquí y agregadas á las 400 que pido á V. tendremos el numero 
listo pa. cuando lleguen los 2000 hombres que se piden ahora al Sor. 
Presidente.
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He pasado una nota al Gobernador Oroño pidiéndole la expro
piación de 2000 caballos de los partidos de la margen izquierda del 
Carcaraña, pues los de este lado no sirven pa. operar en el interior. 
Me ocupo también de reunir algunas muías, asi como aparejos pa. 
librarnos de carretas y bueyes que todo lo embarazan en opera- [/] 
ciones ligeras.

El Vapor sale en este momento, y no espera sino mi carta, no 
permitiéndome estenderme como deseo.

Soy de V. muy deveras su affmo. servr.
Q. B. S. M.

Julián Martinez

A las dos de la mañana despaché el Libertad pa. Itapirú, lie- 
bando 62 individuos pa. altas de los cuerpos de linea, destinados por 
el Gobierno de Cordova.

Se han pagado dos sueldos á la Divon. de Arredondo, y el Comi
sario Lacasa acaba de recibir 22000 pesos pa. dos sueldos á las fuerzas 
del Gen1. Paunero. Mañana marcha por el Tren á incorporarse al 
Cor1. Arredondo. Le mando [/] una suma redonda, y una libranza 
por separado por que no se conoce la fuerza de Paunero.
[Margen superior izquierda, foja 1, sobre el encabezamiento.] C. Feb°.

4 de 1867.

[1662 Julián Martínez, ministro de Guerra, a Marcos Paz. Justifica 
el retraso de la partida del coronel Arredondo por haber demo
rado el envío de elementos proporcionados por el gobernador 
Oroño. Emite su opinión en el sentido de que la mazorca del 
Morro será fácilmente dominada.]

Rosario Feb° 2 de 1867. 
Emo. Sr. Vice Presidente de la Repuba.
Coronel D. Marcos Paz.
Mi estimado am°. y Señor.

Ayer escribí á V. tan precipitadamente, en medio y rodeado de 
tantas visitas, con un dia de calor extraordinario que no me doy 
cuenta hoy de lo que le he participado. No importará, pues, que re
pita tal vez ahora lo que he dicho ayer.

El Coronel Arredondo sigue hasta ayer en el Frailemuerto, pen
diente Unicamente de los caballos que ha proporcionado el Gober
nador Oroño, quien me asegura que hoy le llegaran. Si asi ha suce
dido, en el acto se pondrá en marcha Arredondo. Esta demora la 
ocasiona mi tarde llegada á este punto, y sobre todo el no haber 
reunido anticipadamente todos los elementos de movilidad. Por otra 
parte, el Regimto. 5o. de Caballa. de Linea, tan [ fío]) necesario como 
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auxiliar de la Di- [/] vicion de Infantería se ha retardado en su 
marcha, y quizá no lo espere el Coronel Arredondo que está deses
perado por marchar. Hemos andado muy morosos, en el envio de 
los elementos que debían servir á esa División, y culpo en mucha 
parte a la revolución de la Capital que absorbió por algunos (días) 
la atención del Gobierno. Finalmente, para remediar esa falta se ha 
hecho cuanto es posible hacer para alistar al Coronel Arredondo, 
de manera que pueda emprender una marcha rapida y logre incor
porarse lo más pronto posible al General Paunero.

Me impongo por la correspondencia y personas venidas de esa, 
que tanto el Gobierno como el Pueblo de Buenos-Ayres están se- 
riamte. preocupados por lo abultado de las noticias que han llebado 
el Capitán Viejobueno por una parte, y los enemigos de la situación, 
y si agrega V el proceder del Mayor Espejo, como lo verá por la ad
junta carta, vendrá V en conocimiento que el miedo de unos, y las 
mentiras de la Mashorca le ha dado á la montonera [/] abultadas 
proporciones. No hay duda que la montonera del Morro interrumpe, 
por ahora, la correspondencia con el General Paunero; pero asi que 
se ponga en movimiento Arredondo podra despejar el camino, y el 
General Paunero [... ] de entrar en operaciones hará perseguir la 
chusma que está hoy en el Morro.

La villa del Río 4o. se mantiene en completa tranquilidad, de- 
vido (á) que ha organizado un Batallón de 300 plazas, y se me 
asegura que la montonera será rechazada si se acercase por ese 
punto. Asi que el Coronel Arredondo pase por ese lugar ordene al 
Comandtc. de la Frontera D. Antonino Baigorria que reuniendo la 
fuerza de que pueda disponer y tomando una compañía de Infan
tería del Rio 4o. opere contra la montonera del Morro.

Nada ocurre hasta este momento que poder comunicarle, repi
tiéndome siempre su affmo am°. Q. B. S. M.

Julián Martínez
Repito el pronto en vio de las 400 monturas qe. le he pedido, asi 

como las 3000 balijas.
[Margen superior izquierdo, foja 1, sobre el encabezamiento:] C. Feb°.

4 de 1867.
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J1663. Tomás M. Santa Ana, ministro de Catamarca, a Marcos Paz. 
Comunica que las medidas tomadas por el gobierno han sido 
aprobadas por el general Rojo designado por las provincias 
de Tucuman, Santiago y Catamarca. Pide se les proporcionen 
los recursos necesarios para salvar la situación.]

Catamarca Febrero 2 de 1867.
Sor. Vice Presidente Coronel Dr. Dn. Marcos Paz.

Buenos Aires.
Estimado Sor. y amigo.

Tengo el honor de anunciarle que la actitud asumida por este 
Gobno. en favor de las instituciones de la República y del partido 
liberal, han merecido el aplauso del Sor. Gral. Rojo á quien sé ha 
nombrado Inspector Gral. de armas de todas las tres provincias del 
Norte.

La reacción federal parece que trata de cundir hasta en nuestro 
propio seno; pero en cambio se han tomado todas las medidas en el 
sentido de salvar la tranquilidad y poder estar listos para cualquier 
evento.

Será mui conveniente que V. dictase medidas que proporciona
sen á Catamarca los recursos necesarios para salvar esta situación. 
A lo ménos la subvención que está detenida desde hace siete meses.

Estoi siempre á sus órdenes, y por lo demás me refiero á las 
notas que [/] le remite este Gobierno.

Soi como siempre su affmo amigo y adicto S. S.
Tomás M. Santa Ana

{Margen superior izquierda, foja 1:] C. Feb°. 14 de 1867.

[1664 General Wenceslao Paunero al Ministro de Guerra Julián 
Martínez. Considera innecesario que el general Mitre abandone 
el frente paraguayo porque las fuerzas del coronel Arredondo 
y las de Buenos Aires son suficientes para sofocar a Cuyo, 
justifica su difícil operación de retirada para no comprometer 
el éxito de la campaña. Reclama el envío de medicinas y 
municiones.]

Arroyo de las Lajas Feb°. 2 - 867. 
Sr. Ministro de Guerra y Marina
Cor1 D Julián Martínez

Mi estimado amigo.
Tengo a la vista su importante carta de 31 de Enero que me 

es grato contestar en pocos renglones por no demorar al chasque 
conductor.
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Ya por mi corresponda del 30 y 31 habrán cesado los cuidados 
de V.V. especialmte. por la segda. en que les doy parte de uno de los 
triunfos de cabal?, mas notables de nuestras ultimas guerras ci
viles. Le prometo a V. que desde el 31 en adelante se pondrá la 
.montonera a una distancia bien respetable de nuestras banderolas.

Me habla V. de que el Presidente vendrá. Yo no lo juzgo nece
sario por que con las fuerzas que trae Arredondo y las que de Caba. 
vienen de Buenos Ayres son elementos mas que suficientes para 
'aplastar la sedición de Cuyo.

Y ya que hablo de fuerzas de Caba. bueno es que tengan V.V. 
presente que necesitamos robustecer esta arma; y qú-e a mas de los 
500 ([infantes}) (hombres) de Baptista ó Benites, necesitamos 500 
mas por que mi ánimo es el de fraccionar convenientemte. mis fuer
zas en columnas de 700 hombres con 200 infantes por base, mien
tras con el (grueso) (del ejercito) me dirijo sobre Mendoza.

Mi situación después del combate del 31 es imponente [/] y 
desahogada; pero me encuentro con mis medios de movilidad ago
tados y esta situación abriga un peligro claro é inminente, que sal
ta a la vista de todos; y es qué, se me vengan encima las fuerzas 
de Mendoza ó mas bien de las tres provincias rebeldes aprobechan- 
dose de los magníficos caballos y muías de S. Juan y Mendoza; 
obligándome (como es consiga) a aceptar una batalla en condi
ciones muy desfavorables para mi; asi es que escribo a Arredondo 
que acelere sus marchas cuanto lo permitan sus caballos ó los me
dios de movilidad con que cuenta.

Si hubiera tenido caballos ya habría tomado la iniciativa, sin 
embargo de que hubiera sido imprudente en vista de los elementos 
c?ue se reunen y con los que he debido contar para no comprome
ter el éxito de la campaña y quizá la suerte de la Republica. Por 
eso no quise aventurar un paso del Desaguadero adelante y por eso; 
y por encontrarme aislado en el terreno que pisaba resolví la reti
rada, por que mi perdida era segura, fatal si procedo de otra ma
nera. No faltará quien critique esta operación difícil llevada a cabo 
con tanto peligro fatigas y fortuna, pues vengo arrastrando nada 
menos que 30 entre carretas y vehículos de todos tamaños; pero que 
no se critica! sin tener en cuenta que nadie puede estar al cabo 
de la composición moral de mi fuerza y de la poca seguridad que 
por esa faz ofrecía. Un milagro de constancia y fortuna era nece
sario para salvarme de una disolución y ese milagro vino a comple
tarse con el combate del 31.

Hace (tres) días, desde el 31, que no marcho mas que [/] una 
ó dos leguas; pero desde mañana, ó quiza esta tarde voy a acelerar 
mi marcha hasta el Rio 4o.

Mis elementos constan de unos 550 infantes 60 artilleros y poco 
mas de mil hombres de Caballería. No son un gran numero pero 
están llenos de espíritu y animación, resueltos a todo.

Le acompaño un pedido de medicinas que V. puede mandarme 
por la primera Diligencia.



Dr. MARCOS PAZ 95

A proposito de pedidos bueno es que vengan sin perdida de 
tiempo del Rosario a donde mandé que regresasen, las municiones 
de cañón y demas que estaban en marcha. Donde estarán ahora? 
El Capn. del puerto D. Juan Martín debe de dar razón.

Le acompaño una relación simple de las municiones (de ca
ñón) que tenemos. De fusil estoy bien pues con relación a la fuer
za que tengo, hay para dos funciones de guerra.

Los artilleros que tengo no pueden ser mas reclutas y no ten
go, como V. sabe, el n°. suficiente para servir las ocho piezas.

Debo decir a V. que las balas rayadas nuevas son malísimas de 
nueve tiros que se tiraron el otro dia solo tres reventaron.

No dejo mas elementos de guerra en poder del enemigo que 
500 fusiles sin las baterias que llevó por las mensajerías el Sr. 
Gobr. de S. Juan, lo que importa decir que esos fusiles son como la 
carabina de Ambrosio.

Esta la mando abierta bajo cubierta del Cor1. [/] Arredondo 
para que impuesto de ella la cierre y se la mande a V., a quien pido 
la pase inmediatamente al Vice Presidente de la Republica.

La ultima correspa. que tengo de V.V. es de fha 2 del pasado 
cuyo asunto es ya mas que fiambre.

A Dios amigo, que sea feliz por allá que por aqui ya lo hemos 
sido y confiamos en la Providencia que lo seremos en pró del nais.

Su afmo. am°. y S. S.
W. Paunero

Estoy 14 leguas a vanga. del Rio 4o.
Creerá V. que el Batn. 7o. está sin caramañolas? Del puntano y 

el otro que he creado de 100 hombres desmontados de la milicia de 
Buenos Ayres y los piquetes que V. trajo, digo lo mismo.

Vea si puede hacerme volar unas 700 ú 800 caramañolas.

[1665. Tadeo Rojo a Marcos Paz. Aclara que su opinión sobre los 
hechos de Cuyo no la emitió con intención de incitar discu
sión. Censura la inacción del general Paunero que hace im
periosa la intervención de otras fuerzas.]

Rosario, febrero 2 de 1867.
Señor Vice Presidente Don Marcos Paz.
Estimado señor y amigo.

Nunca fué mi ánimo escribir a Vd. para incitar discusión sobre 
ios hechos pasados, ni para anticiparme a los que se están produ
ciendo por Cuyo. Mal puedo preciarme de adivino, ni creo que hai 
discusión posible con la Autoridad.

Me pareció, sí, que la apreciación de los sucesos pasados podía 
en alguna manera dar luz sobre los que en adelante provengan de 
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igual causa; y confieso que, en esto, mi buen deseo incurrió en el 
imperdonable error de olvidar la superior aptitud en que Vd. se en
cuentra para preveer y remediar el curso de los sucesos que tan 
vivamente y en una progresión tan veloz van comprometiendo la 
paz interna de la República.

Perdóneme, pues, y que me perdonen todos cuantos concurren 
con Vd. a la dirección de este asunto, si me he permitido anun
ciarle que la inacción del Jral. Paunero significa dispersión, y ne
cesidad, dentro de 10 dias mas, de otros 2000 hombres mejor orga
nizados y dirijidos a un objeto cualquiera que no sea la inacción.

De todo corazón deseó haberme equivocado.
Dispense Vd. aquel olvido mió, y ordene a su at°. S. y amigo

Tadeo Rojo 
[Margen superior izquierda:'] C. Feb°. 13 de 1867.

[1666. Julián Martínez, ministro de Guerra, a Marcos Paz. Deplora 
la forma en que se realizó la retirada de las fuerzas al mando 
del general Paunero. Comunica su traslado a Fraile Muerto 
para organizar nuevas acciones sobre Cuyo.]

Rosario Feb°. 3 de 1867.
Emo. Sr. Vice Presidte. de la Repuba.

Mi estimado am°. y Señor.
Adjunto la nota original que recibi anoche del Coronel Baigo- 

iria, deplorando que este torpe hombre no me hubiera adjuntado 
la del General Paunero. Remito también la carta de D. Benito 
Borda, por ambas comunicaciones se impondrá V. E. de que tal vez 
á esta fecha esté ya el Gen1. Paunero y las fuerzas que le obede
cen en el Rio 4o.

Sensible es que esa retirada se emprenda al frente de una 
Chusma infame, con desdoro de las armas de la Nación, cuando es
ta operación se pudo hacer tranquila, en orden y sin la'vista de un 
solo enemigo en oportunidad; pe- [/] ro ya no hay remedio, y aho
ra será necesario reunirlo todo para nuebas operaciones, que se em
prenderán así que llegue el Sor. Presidente, quien sin duda alguna 
estará aquí á fines de la semana próxima.

Dentro de media hora me voy por el Tren al Fraile muerto 
pa. acelerar y facilitar medios de movilidad al Coronel Arredondo 
ccn los recursos que se han reunido aquí, he hecho montar y ade
lantar los Bats. 6o y de Sni. Juan el dia de ayer, y se ha quedado 
con los otros Bats. esperando los caballos ofrecidos por el Sr Oro
ño, y los de Bs. Ays. que aun no llegan; y co(mo) tengo conoci
miento que hoy deben llegar mas de 200 muías que les traen á los
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Brasileros, voy a ver si las encuentro pa. expropiarlas, ó tomar ca
ballos de otra parte.

Por las cartas que han venido de Cordova [/] se dice que Fe
lipe Saa habia entrado (a Sn.) Luis al frente de 1500 hombres; pe
ro lo peor de todo es, que un armamento que Paunero enviaba al 
Gobierno de Cordova lo ha tomado Saá. Hasta aquí todo ha sido 
una serie de horrores.

Queda de V affmo. ség°. serr.
Q. B. S. M.

Julián Martínez
[Margen superior izquierda, foja 1:] C. Feb° 6 de 1867.

[1667. Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Re
comienda a Fray Marcelo Venancetti quien se traslada a 
Buenos Aires con el objeto de realizar, con la cooperación 
del Gobierno Nacional, una suscripción para edificar un tem
plo nuevo en San José de la Esquina.]

Rosario, Febrero 3 de 1867.
Sr. Vice Presidente Dr. D. Marcos Paz
Distinguido señor y amigo:

Me permito recomendar á V. al P. Fray Marcelo Venancetti 
que va á Buenos Aires con el objeto de promover allí, con la coo
peración del Gobno. Nacional, una suscricipn para edificar un tem
plo en el nuevo pueblo de San José de la Esquina.

Como el objeto que él se propone no puede ser mas loable, pues 
que él ha de influir hasta en la seguridad de la frontera atrayendo 
mas población á aquel punto, espero que V. se servirá prestarle toda 
la cooperación que esté en su mano.

Esperando que así mismo me disculpe V. por distraerle con es
te objeto en medio de las atenciones apremiantes que lo rodean, 
tengo el gusto de repetirme su af1U0. am°. y S. S.

Nicasio Oroño
[Margen superior izquierda:} C. Feb°. 6 de 1867.
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[1668. Benjamín Villafañe, rector del Colegio Nacional de Tucu
man, a Marcos Paz. Alude a la denuncia del gobierno de Tu- 
cumán contra el profesor Pascualinq Barbati por su con
ducta política. Solicita la designación de otro profesor para 
que lo sustituya. Expresa satisfacción por los resultados ob
tenidos en la enseñanza.] <

Tucuman Feb°. 4 de 1867.
Señor doctor don Marcos Paz
Mi respetable y querido amigo.

Va por esta dilijencia para el Ministerio de Instrucción Pú
blica una comunicación dirijida por mí, incluyendo una nota del 
Gobierno de esta Provincia y otros documentos, todo ello relativo 
á una queja de dicho Gobierno contra uno de los profesores de 
este Establecimiento; don Pascualino Barbati.

Este hombre ha tomado en efecto una parte que no le com
petía en la cuestión que debatía el Gobierno con el difunto Club 
del pueblo. Los documentos á que me refiero dan una idea clara de 
lo ocurrido.

Pienso qua se le destituirá, y en este caso bueno, mui bueno 
sería enviarme algún hombre de buen carácter é intelijente que lo 
reemplace. El Señor C°sonne. [szc] Director del Colejio Nacional 
de B9. Ay9. me hizo decir antes de ahora que él podría facilitarme 
un buen profesor para esos ramos. Yo le estimaría mucho que nos 
hiciese esa buena obra.

El terreno de la política está aquí bastante difícil; pero qué 
estraño! Lo estraño y excepcional en estas tierras de adentro son 
[/] los periodos de bienestar, los paréntisis de orden y libertad. Los 
ánimos profundamte enconados.

He concluido recien la tarea de mis exámenes de 29 año. He
mos ido mas allá de las exij encías de nuestro programa oficial que 
tenemos por norma, lo que quiere decir que han sido mui satisfac
torios. Pienso que por esta dilijencia irá también el resultado de esos 
trabajos ó sea el informe de la Comisión Examinadora

Horrible cosa sería que una situación tan llena de promesas 
como la actual fuera á ser trastornada por la reacción que estalla 
aquí y allá!

Su amigo afmo.
Benjn. Villafañe

[Margen superior izquierda foja 1:] C. Feb°. de 1867.
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[1669. Nicasio Oroño gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Pone 
en su conocimiento la entrevista realizada en Rosario entre 
José Haymes y un emisario de Simón Luengo para concer
tar pronunciamientos conjuntos en Córdoba y Entre Ríos e 
invadir la provincia de Santa Fe; sublevaciones que serian 
encabezadas por Verón, Navarro y Espíndóla.]

Rosario, Febrero 5 de 1867.
Sr. Vice Presidente Dr. D. Marcos Paz
Distinguido amigo:

Los sucesos del interior, como V. lo sabrá ya, toman un aspec
to cada (vez) mas tranquilizador sobre todo después del triunfo de 
Portezuelo.

Aqui ha estado en estos días un individuo llamado José Hay- 
mes que venia á encontrarse con un emisario de Luengo. El ob
jeto de la reunión ó entrevista era concertar los pronunciamientos 
de Córdoba y Entre Ríos: esto último con ó sin la intervención del 
General Urquiza, y en seguida invadir el Norte de esta Provincia 
por San Javier ó el Durazno.

En caso de no entrar el Gral. Urquiza, el pronunciamiento se 
haría en los Departamentos de la Paz, Nogoyá y Victoria, encabe^- 
zado por Veron, Navarro y Espindola, el que promovió la subleva
ción de Basualdo.

Esta entrevista la he sabido después qué ella tuvo lugar. Hay- 
mes se fue acompañado de cierto individuo bien conocido aqui; 
pero apenas vuelvan los haré asegurar en el momento.

Ya verá V. que estoy prevenido y no me descuido un solo ins
tante; puede V. estar tranquilo por lo que respecta á esta Provincia.

[/] He recibido los fusiles y se los agradezco. Solo espero el en
vió de los vestuarios que se sirvió prometerme.

No tengo tiempo sino para repetirme su decidido amigo y S. S.
Nic°. Oroño

[Margen superior izquierda, foja 1:] C. Feb°. 11 de 1867.



100 ARCHIVO DEL CORONEL

11670. General Wenceslao, Paunero a Marcos Paz. Comunica su de
cisión de retirarse de las filas del Ejército al haber caducado 
las facultades que le concediera el gobierno Nacional.]

Cuartel Gral Costa del Rio 4o Feb°. 5/867
E'xmo. Sr. Vice Presidte. de la Repuba. Coronel
D. Marcos Paz.
Mi estimado amigo.

Tengo a la vista comunicaciones del Sr. Ministro de la Guerra 
fha. de ayer del Fraile Muerto. En una de ellas me participa que 
el Gobierno Nacional le ha transferido facultades constitucionales, 
entre las cuales se comprende la de dirijir las operaciones de la 
guerra contra los reveldes.

Las facultades que se me habian conferido, han caducado, de 
consiguiente, pues ya me previene que no emprenda operación al
guna sin previas ordenes al efecto. Los motivos que haya tenido en 
consideración el Gobierno de la Republica para dictar tal medida, 
ni los conozco ni intento conocerlos. Mi conciencia reposa tranquila 
al recordar como he usado de aquellas facultades en el desempeño 
de mi comisión; y aseguro a V. mi amigo, que anhelaba cerrar la 
foja de mis servicios con tanta gloria como con aquella que me han 
•dado los últimos acontecimientos del Ejercito del interior.

Desde el instante que un otro Gral de la Republica, por mas 
caracterizado que fuere ante el pais, y aun cuando le reconozca ap
titudes de que carezco, viniese a colocarse al frente de este ejercito, 
me retiraré al seno del hogar domestico [/] hasta donde no pueda 
penetrar autoridad ninguna declarándome expresa ó tácitamente, 
incapaz de terminar operaciones que creo haberlas comenzado con 
prudencia, acierto y fortuna.

En prueba de ello, repito a V. que, después de haber batido 
completamente las montoneras de S. Luis, de tal modo que hoy Fe
lipe Saa no cuenta ni con doscientos hombres reunidos; después de 
haber salvado cerca de dos mil hombres y un convoi pesadísimo y 
retrocediendo al travez de 60 leguas y desde el centro de un circulo 
de enemigos, cuya réb(elion) germinaba entre las mismas filas de 
aquellos soldados, me será siempre honrroso ofrecer a un gral. más 
hábil y prestigioso la dirección de un ejercito al cual he enseñado 
cómo se efectúan retiradas audaces y como se bate a los traidores 
a la patria.

Esto formará, mi querido amigo, el término de mis fatigas, y 
el consuelo de una vida tan trabajosa como la que he llevado en 
sosten de las libertades de la Republica.

Saluda a V. deseándole felicidad su afn,°. amigo y S. S.
W. Paunero

[[Margen superior izquierda, foja 1:] C. Feb°. 9 de 1867.
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[1671. Julián Martínez, ministro de Guerra, a Marcos Paz. Comunica 
los envíos que el Gobierno de Santa Fe realiza al Coronel 
Arredondo colocándolo en condiciones de partir de Fraile 
Muerto para reunise con el Geneal Paunero sobre cuya suerte 
se está a la expectativa.]

Rosario Feb°. 5 de 1867

Emo. Sor. Vice Presidente dé la Repub'.
Coronel D. Marcos Paz.

Mi estimado am°. y Señor.
Acabo de llegar del Fraile muerto adonde me traslade para ace

lerar la marcha del Coronel Arredondo, y recibo su estimable de 19 
del corriente a la que contesto (c) on placer.

La División Arredondo, ha demorado su {marcha} mas del 
tiempo que yo consideraba, devido á la falta de caballos. El Sr. Go
bernador Oroño que en mi presencia libró la orden para la remi
sión al Fraile muerto de mil caballos, no ha sido probablemente 
obedecido, ó alguna otra causa ha estorbado la llegada de esa ca
ballada. Hasta esta mañana no han aparecido," y gracias á las mu- 
las y caballos remitidos, (de aquí) y con 300 enviados por el Go
bierno (de Cordova) pudo el día le [/] (del presente) ponerse en 
marcha en dirección al Rio 4o los Batallones 6o. de linea y el de 
Sn. Juan. El coronel Arredondo con el 5o y el de Mendoza lo dejé 
esta mañana alistándose pa. marchar en la tarde, ó mañana muy 
temprano; (de) manera q\ para el sabado próximo estará toda la 
División reunida al General Paunero.

E'stoy convencido que desde el Arroyo del Medio (de este lado) 
todo el mundo á estado á la espectativa, y a la espera de la suerte 
del General Paunero. Los inconvenientes que hasta ahora ha toca
do, es probable que no los tenga en adelante, y no dudo que todo 
se me facilitará con presteza. Están ya viendo claro el asunto de 
Mendoza.

No quiero detener mas el Vapor qe. espera mi carta, y me re
feriré á la nota del General Paunero que dirijo al Ministerio, y 
por la cual felicito á V sinceramente.

Queda de V affmo seg° servr.
Q. B. S. M.

Julián Martínez
In~ [/] cluyo la carta que me dirije el General, pudiendo ase

gurar á V que todo le enviaré mañana por el Tren con ecepcion de 
las caramañolas que no podre enviarle sino 400 que son las únicas 
que he encontrado aquí.
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Perdone los borrones de esta carta, que bajado recien del Tren 
y apurado por la salida del Vapor escribo asi á la carrera.
[Margen superior izquierda, foja 1:] C. Feb° 6 de 1867.

[1672. Comandante Alvaro Barros a Marcos Paz. Enuncia escueta
mente las medidas tomadas en su Comandancia de Azul que 
esperan aprobación del Gobierno Nacional. Descalifica la 
conducta de Máximo Gómez recomendado a pedido del Go
bernador de Buenos Aires Adolfo Alsina.]

Azul Febrero 6 de 1867 
Señor Coronel D. Marcos Paz

Vice Presidente de la República

Señor.
Comprendo bien q'. en estos momentos toda la atención del 

Gobno. está llamada al interior, pero es deber mió llamarla tam
bién acia la Frontera. Me limitaré pues a hacer a V. presente 
los asuntos que hay pendientes, y que es de conveniencia resolver.

Si se ha de poner o no a rancho la tropa.
Si debo suprimir los sueldos de los Indios de Mauá, dándoles en 

su lugar ración trimestral como lo he propuesto. En esto el Gobno. 
ahorrará de pagarles los sueldos atrasados, y ellos se darán por sa
tisfechos. Las casas para Catriel y para Quentrel. Con cuarenta mil 
pesos y tal vez con menos proveeré a los dos, pero espero la auto- 
risacion.

f/] He entregado al Casique Catriel docientas cabesas de ga
nado de tropa sin previa autorisacion, por qe. no tenia tiempo para 
pedirla. Doy cta. oficialmente éspresando los motivos. Cada vés qe. 
los Indios han marchado como ahora, se ha pasado una íista de re
vista.. que habiéndolo hecho yo importarla veinte y cinco mil ps. 
mas ó menos de sueldos a más de las raciones de vicios. Por consi
guiente creo qe. mereceré la aprovacion del Gobn°.

Lá Divicion está reducida a cuatrocientos hombres de fuerza 
efectiva, y hasta ahora no tengo noticia de qe. se haga nada por 
aumentara.

En su ultima carta, me recomienda V. haga todo lo posible por 
llevarme bien con D Máximo Gómez. Nada he hecho qe. pueda indis
ponerlo conmigo. Ese es un gaucho de mala calidad, y desde el primer 
dia ha procedido, y seguirá procediendo mal. Quiere hacer qe. [/] 
se crea qp. los hombres no quieren servir a mis ordenes, y natural
mente se ván por q**. él no los releva, y da abrigo a los que se desertan, 
como lo he provado con las papeletas remitidas.
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Podrá tener todos los méritos qe. el Dr. Alsina dice, para mi es 
un bribón, y solo la falta de conocimto. puede inducir al Dr. Alsina 
a sostener a individuos dé la clase y conducta de este. Por mi parte 
le repito a V. no he hecho ni haré cosa alguna que pueda indisponer 
a ese individuo contra mi, pero él continuará con su propósito tan 
sin motivo como empesó.

Los Indios felismente están quietos, y espero qe. continuarán así. 
Los trabajos de Fortines están aplazados hasta qe. cuente con fuer
zas suficientes para guarnecerlos.

Saluda a V. afectuosamente
Alvaro Barros

[Margen superior izquierda, foja í.J C. Feb°. 15 de 1867.

[1673 Borrador. Marcos Paz al General Wenceslao Paunero. Lo feli
cita por el triunfo obtenido sobre las montoneras de Felipe 
Saá. Indica la conveniencia de avanzar sobre Mendoza y San 
Juan desprendiendo divisiones que ataquen las bandas en 
fuga. Comunica la próxima llegada de fuerzas al mando del 
General Mitre y del Coronel Con esa que se concentrarán en 
Fraile Muerto.]

Buenos Aires Febrero 6 de 1867.

Señor General Don Wenceslao Paunero.
Mi estimado amigo:

Cómo en mi anterior le he dicho, he recibido con sumo placer 
la noticia del brillante triunfo obtenido por las fuerzas á su mando 
sobre los montoneros capitaneados por Felipe Sáa, suceso que me ha 
sido tanto mas agradable cuánto á estar á lo que se decía en esta 
ciudad, las fuerzas que V. manda se hallaban completamente des
moralizadas (habiéndomelo dicho á mí los mismos comisionados de 
V) vuelvo pues á felicitarlo muy sinceramente por tan importante 
triunfo.

Creo que sería prudente dejase V. en el Rio Cuarto alguna fuerza 
de toda su confianza, llevándose de consiguiente á campaña el ba
tallón que se está formando en ese punto.

En toda la presente semana debe llegar al Rosario el Presidente 
Mitre con parte de las fuerzas del Ejercito del Paraguay; viene la 
segunda División Buenos Aires que marchará á las órdenes del Co
ronel Conesa compuesta ([cómo]) de (mas) de mil doscientos hom
bres. Después vendrá otra División con igual ó mayor número y dos 
piezas de [/] Artillería. (También es probable venga el primero de 
caballería de línea.). Todas estas fuerzas se situarán en el Fraile 
Muerto.
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No ([estoy conf]) soy de la misma opinión que V. respecto al 
Gobierno de Córdoba, pues los muchos y buenos datos que tengo me 
prueban todo lo contrario. {f

Entretanto es necesario que trate V. .(á) ([lo mas pronto posi
ble]) (la mayor brevedad) de castigar á los malvados montoneros, 
([desprendiendo fuerzas de caballería que los persigan y sableen] 
(llevando la paz y tranquilidad á Mendoza y San Juan— y esto lo 
mas pronto posible.) Hoy que sus espaldas estarán guardadas puede; 
V. hacerlo con seguridad, poniéndose en activas operaciones, despren-, 
diendo divisiones que den alcance y destrozen esas bandas desorde
nadas.

El General Rojo con una fuerte columna compuesta de Tucu- 
manos y Santiagueños marcha en virtud de órdenes recibidas para 
la Rioja. ([En]) (la que hasta las ultimas fechas que tenemos está 
libre de montoneras—) En este momento se ([le]) imparten nuevas 
ordenes (á dh0. General) para que si se considera con fuerzas sufi
cientes para atacar la montonera en San Juan, lo haga; pero .aún en 
este> caso V. no debe demorarse un momento pues las fuerzas á su 
mando son inmejorables y por tanto ([sería]) es á V. que corres
ponde la iniciativa; —actividad y ,mucha es necesario, y para esto 
sería mejor abandonar las carretas que V. lleva, pues con bagajes [/] 
tan pesados ([nunca]) no es posible vencer á los montoneros pues 
nunca se les puede dar alcance.

Siento mucho que V. no me haya comunicado en que situación 
dejó ([V]) la ciudad de San Luis, si ha caido ó no en poder de los 
montoneros, ([así cómo]) ó si está defendida, así como noticias re
ferentes al Gobierno de ella.

[Marcos Paz]

[1674. Guillermo Lainfor al Coronel Francisco Seguí. Hace minu
cioso informe de los movimientos desplegados por los para
guayos en Villa de- la Encarnación lo que hace presumir una 
inmediata invasión a Paso de los Libres y da las causas de 
la deserción del mayor Mino y su división.]

Paso de los Libres Febrero 6 de 1867.
Sor. Coronel D. Fco. Seguí

Buenos Ayres
Mi apreciable Coronel:

Al dirijirme particularmente á V. S. es con el solo objeto de po-. 
nerlo al corrto, de los rumores que con jeneralidad corren p. aquí, 
referente á los paraguayos que están en la Villa de la Encarnación.
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En esta Vil-a se calcula abrá 5.000 paraguayos de las tres armas, 
así como están haciendo fuertes fortificaciones para su defensa. Tel- 
mo López, se dice viene á ponerse á la cabeza de este cuerpo de ejér
cito. ' ,

Se tsme que estos por los grandes preparativos que están ha
ciendo, invadan de nuevo por estas Misiones.

, Pues partidas que diariamente vienen de la “Tranquera de Lo- 
reto*’ dicen que tanto en la Villa de la Encarnación; así como en Can
delaria, tienen estos, infinidad de canoas, y que las están reuniendo, 
á un solo punto.

Nada estraño me ([será]) (es) mi distinguido Coronel, que los 
paraguayos tengan esta idea, si se considera que toda esta frontera, 
esta completamente abandonada, y pueden andar á sus anchas, por 
donde se les antoje.

Pues la División del Coronel Reguera, fuerte de 500 plazas, hoy 
no cuenta arriba de 100 á 120 plazas.

; La l/l deserción en dicha División es muy escandalosa; pues no 
pasa semana, que no se presenten diez ó quince de estos, al Sor Juez 
de Paz en esta Villa.

Un señor Mayor Mino, de la División Reguera que vino en Co
misión á este^ Departamt0. mandado, por su Gefe, en busca de todos 
los desertores, una vez llegado á este pueblo, manifestó que no re
gresaba más á su Divicion, como efectivamente hoy, tanto este Gefe, 
como la partida que le acompañava, se encuentran en sus casas.

Cuando este suceso, felizmente se encontraba el Exmo. Gober
nador de la Provincia, y a quien dcho. Gefe abló con su Superior, 
haciéndolo retirar á su casa, hasta segunda orden.

La causa de esta deserción y disgusto, que estos mismos espolien, 
es diciendo que con pesar han visto en el Gbno. Nacional, la poca 
ó ninguna atención, que á estos se les ha hecho, siendo que son tan 
Argentinos y patriotas, como los demas Compañeros que hoy en el 
Paso de la Patria se encuentran; así como también por la ninguna 
simpatía que á a su inmediato Gefe le profesan.

Esta División desde la invacion vandálica que los Paraguayos 
hicieron por estas Misiones, y hasta la fha. han estado sobre las 
Armas, prestando importantes servicios á esta parte de la frontera, 
sin que hasta hoy (según ellos) no se les ha dado ninguna clase de 
vestuario, ni menos se les ha abonado un solo Mes de sueldo siendo 
estas las razones de su disgusto. Mas confiesan que ha mas de un 
año recibieron vestuario, pero que al que le daban camiseta (no) 
se le entregaba pantalón &. &.•

Al manifestar esto á V. S. es comprendiendo podrá hacer mucho 
en obsequio de esta División, que hoy [/] se encuentra completa
mente desnuda &.

Cinco leguas Arriba de Santo Tomé, hay una División Bra. fuerte 
de 1.500 plazas, al Mando de un Gefe Portiños, pero así mismo soy 
de opinión, que si desgraciadamente intentan pasar los paraguayos, 
lo harán sin que encuentren obstáculo mayor.
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Al pasar esto, se dice que es con el objeto de robar haciendas 
para mandárlos al ejército de Curupaití, cosa bien trizte por cierto, 
al refleccionar que todavia de los intereses de nuestra querida patria, 
tenga que mantenerse, nuestro miserable enemigo.

Como empleado Nacional, y fiel como siempre á los principios que 
hasta hoy he defendido, seria una falta imperdonable, si dejase pasar 
en silencio, todo lo que tocase de serca en perjuicio de la Nación; razón 
porque gustoso me dirijo a V. S. dándole estos detalles, y que lo haré 
siempre que conozca sea de necesidad el hacerlo.

Hasta aqui por hoy mi Coronel.
Su affmc. S. S.

Guillermo Lainfor

[1675 Julián Martínez, ministro de Guerra, a Marcos Paz. Detalla 
los movimientos de los cuerpos que han de incorporarse al 
General Paunero en San Luis. Expone las dificultades creadas 
por el incumplimiento en la entrega de los caballos» Comunica 
haber ordenado al General Paunero no emprender ninguna 
operación hasta la llegada del General Mitre a Rosario.]

Rosario Feb° 7 de 1867.

Emo. Sor. Vice Presidente de la Repub*.
Coronel D. Marcos Paz

Mi apreciado am°. y Señor.
A noche recibí sus estimables de 4 y 5 del corriente, y por la: 

ultima me impongo del mal estado de su salud, esperando confiada
mente que al recibo de esta se encuentre V. completamte. resta
blecido.

Después de mis anteriores que envíe por el Vapor Cisne, no ocu
rre novedad particular sino lo que dirá á<V el General Paunero en 
la adjunta. Está ya en el Rio 49. restableciéndose de su retirada, y 
esperando la incorporación de la División del Coronel Arredondo. 
Los Batallones 69. de Linea y el de Sn. Juan con las dos piezas ra
yadas deben incorporárseles hoy, ó mañana temprano, pues salieron 
del Fraile muerto [/] el 3 del corriente á la tarde. Los otros dos con 
el Coronel Arredondo llegaran al Rio 49. el lunes ó Martes próximo, 
pues la falta de caballos retardaran su marcha.

Aproposito de caballos, los (1000) que me ofreció el Gobernador 
Oroño no han parecido hasta ahora, y en la confianza de su entrega 
no busque en otra parte. Calcule V. las consecuencias que pudo pro
ducir la falta de cumplimiento de esa oferta sin el suceso del Por
tezuelo; pero si no descuidó en pedirme 4000 pesos adelantados, y 
creo que el haber retardado la entrega de esa suma con motivo de 
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mi viage al Fraile muerto, ha dado lugar al no envio de la caballada 
prometida. Veremos si los dos mil que he solicitado espropiar tienen 
la suerte de aquellos.

No sé si olvide decir á V en mi anterior, que he prevenido al 
General Paunero no emprenda ninguna operación seria, aunque [/] 
está completamente á pie, hasta la venida de S. E. el Sr Presidente 
que será á fines de la presente semana, quien dispondrá entonces 
lo que estime mas conveniente.

Deseo á V la mejor salud, y me repito como siempre muy affmo. 
am°. y servr.

Q. B. S. M.
Julián Martinez

[1676. Comandante Nicolás Granada a Marcos Paz. Informa sobre 
el envío de la estadística de indios de la tribu de Coliqueo. 
Destaca el comportamiento de jefes y tropa de la Guardia 
Nacional con excepción del Regimiento 5?.]

9 de Julio Feb°. 7 de 1867.

Exmo. Señor Vice Precidente de la Republica Dr. D. Marcos Paz. 
Estimado Señor.

La visita de los hijos de Calfucurá, á causado la demora hasta 
hoy de la remicion de la estadística de los indios de la Tribu de Co
liqueo, que prometí mandar á V. E.

Por ahora no hay novedad, siendomé grato manifestar á V. E. 
la buena comportacion de la Ga. N1. que hoy constituye la fuerza de 
esta Frontera, y tanto los oficiales como la tropa se esmeran en cum
plir lo mejor que pueden sus respectibos deberes. Hablando á V. E. 
con la franqueza que me es característica, y que V. E. se ha dignado 
dispensarme; devo decirle que la conducta de esta Guarda. Nacional, 
podría serbir de exemp-o ál Regimt0. 59 cuya mal simentada disci
plina y reprobables propenciones, de sus ofic8. con cortas ecepciones, 
me han ocacionado mas de un disgusto. No entraré en este momt#. 
en pormenores sobre las causas de la desmoralisacion del tal cuerpo, 
que por este destino poco se necesita, desde que el Gobierno si lo 
tiene á bien, dispone él reemplaso de la dotación qe. corresponde de 
la fuerza que deve integrar esta Frontera.

Deseo á V. E. la mejor salud y que mande á su atento afe°. Serb.r. 
y amigo Q. B. S. M.

Nicolás Granada



108 ARCHIVO DEL CORONEL

[1677. Absalón Ibarra, Gobernador de Santiago del Estero, a Marcos 
Paz. Estima que la designación del General Rojo dificultará 
la acción que corresponde desarrollar en auxilio de Cata- 
marca y La Rioja donde han estallado nuevas sublevaciones. 
Comunica haber. resuelto actuar junto con Tucuman al mar
gen de las facultades discrecionales otorgadas al General 
Rojo. Solicita el envío de armas y municiones por intermedio 
del Gobierno de Santa Fe.]

Santiago del Estero Febrero 7 de 1867.

Exmo. Señor Vice Presidte. de la República, Dr. D. Marcos Paz.
Estimado Señor y amigo: he recibido y me he impuesto con vivo 

interes de su última importante, fecha 15 del pp°.
Los aprestos militares de esta Prova. después del nombramiento 

recaído en la persona del General Rojo, no han abanzado del estado 
* en que se hallaban cuando este Gobierno los suspendió en virtud de 
aquella resolución. Si ellos se hubieran llevado ádelante con la pre
cipitación que los acontecimientos demandaban, á la fecha estaríamos 
en Catamarca marchando sobre la Rioja, pues tal era el plan del 
General Taboada, el único conveniente y eficaz en las circunstancias 
que el pais atraviesa.

Pienso, pues, que el nombramiento del Gral. Rojo vá á emba
razar seriamente la actitud que á esta Prova. cuadra asumir en pre
sencia de los graves sucesos que nos amenazan, y que hoy toman 
nuevas proporciones con la sublevación de la Rioja, de la que V. se 
impondrá por los avisos oficiales que se transmiten al Minist0. del 
Interior. En consecuencia, y de acuerdo con lo que V. E. me dice en 
su carta, y de la facultad discrecional que nos dá el Gral. Rojo en 
nota de fecha 5, hemos determinado obrar de [/] nuestra cuenta, 
independientemente de aquel Gefe; y estamos seguros de recuperar 
en cuanto sea posible el tiempo que desgraciadamente hemos perdido.

Lo que conviene ahora es que el Gobierno Nacional sin pararse 
en cualquier sacrificio, se sirva remitirnos armas y municiones á la 
brevedad posible. La via mas corta y mas segura pa. ello, es la de 
los Súnchales, por conducto del Gobno. de Santa Fé, quien nos la 
enviaría hasta nuestra frontera, en cargas ó en carros á muía. Sin 
armas, y con un gran peligro á nuestro frente, nos ésponemos á no 
poder utilizar todos los elementos que están en nuestra mano mo
vilizar.

Esperando que V. E. se digne atender con prontitud esta exi- 
jencia de la Provfl. de Santiago, me es grato asegurarle que estamos 
dispuestos á hacer el, último sacrificio pa. salvar la actualidad de la 
República, y que esa disposición crece aun en presencia de las nuevas 
complicaciones que aparecen.
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Soy con este motivo de V. E. afmo. amigo y S. S.

Absalon Ibarra

[Margen superior izquierda, foja 1:] C. Feb°. 19 de 1867.e

[1678. Cayetano Cazón, Jefe de Policía, al Ministro del Inte
rior Guillermo Rawson. Comunica haber sido descubierta y 
sofocada una conspiración y la prisión de más de 25 indivi
duos encabezados por Eduardo Conesa, Riolfo, Benjamín 
Chaves y Barbot.]

;Sr. Ministro
La Conspiración denunciada, ha sido por fin descubierta en esta 

noche. Se han tomado como veinticinco individuos de los que iban 
llegando parcialmente al lugar de la cita, en cuyo punto han sido 
hallados fusiles, municiones y otras armas que tenían encajonadas 
en un sotano.

El principal de los grupos iba capitaneado por Eduardo Conesa, 
y lo seguían Riolfo, Benjamín Chaves, y un Barbot, antiguo Comi
sario de Montevideo. Este último conducía, para esparcir sin duda 
gran cantidad (de ejemplares) del adjunto impreso, que esplica la 
revolución; siendo de notar que a la aproximación de este grupo, Co
nesa dió las voces de [/] Patria y libertad, que supongo la seña para 
conocerse. Al ser aprehendidos, uno de ellos hiso fuego con una pis
tola, al Comisario Biedma, no logrando felizmente herirlo, y teniendo 
este la suerte de desarmarlo.

Inmediatamente pasaré al conocimiento oficial de este hecho y 
le avisare particularmente, sin pérdida de tiempo, cualesquiera nue
vos incidentes que surjan de las medidas que se han tomado.

Soy spre. su at°. S. S.
Cayet0. Ma. Cazón

[Buenos Aires] Policía Feb°. 8/67
4 de la mañana



110 ARCHIVO DEL CORONEL

[1679. Rafael Pividal, Secretario del Consulado argentino en Soli
via, a Marcos Paz. Pide noticias sobre el Ministro de esa Le
gación que no ha llegado a destino y cuya presencia consi
dera importante. Informa que por mediación del Ministro del 
Brasil destacado en Bolivia, se suspendió el envío de una 
representación al Paraguay.]

La Paz Febrero 8 de 1867.' <
Exmo. Sor. Vice Presidente
Dr. Dn. Marcos Paz.
Mi querido Vice Presidente

Desde que llegué á Bolivia esta cerrada la correspondencia con 
Buenos Aires por Valparaíso á causa de la revolución en Mendoza, 
asi es que no he pedido escribirle. Ahora voi á tentar de hacerlo por 
Jujui para ver si llegan bien á esa las cartas.

Nuestro Ministro no llega ni hay noticia ninguna de él; estoy 
creyendo que el Gobierno habrá suspendido la misión, pero yo hasta 
ahora no lo sé oficialmente, y sigo siendo Secretario de esa legación 
por llegar. No deja de ser un poco ridicula mi posición, so [/] bre 
todo cuando me preguntan ¿Qué es del Ministro Arjentino? y yo 
no sé qué responder. Le ruego á V. que me saque de la duda de si hay 
ó no misión para no estar esperando inútilmente.

La Legación del Brasil ha llegado y ayer ha sido recibido el Mi
nistro Señor López Neto. Este Señor está mui satisfecho de la acojida 
que ha recibido, que verdaderamente no ha podido ser mas amistosa 
y cordial. Lo mismo habría sido recibido nuestro Ministro, y no dude 
V. que con una Legación aquí las relaciones de ambos países se estre
charían, y estaría quebrada la influencia de Chile que es quien nos 
suscita todo género de dificultades.

Este Gobierno pensaba mandar un enviado al Paraguay, y al 
efecto tenia nombrado al Coronel Armaza. El Ministro Brasilero sa
biendo esto á su llegada á Lima tuvo una conferencia con el Ministro 
Boli [/] viano, residente allí, y este le escribió sobre el particular á 
su Gobierno; á causa de eso la misión al Paraguay ha quedado en 
nada.

Nada mas ocurre por aquí digno de comunicarle, asi es que con
cluyo suscribiéndome su siempre amigo y S. S.

R. Pividal
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[1680. Adolfo Alsina, gobernador de Buenos Aires, a Marcos Paz. 
Comunica estar en conocimiento de la existencia de una 
conspiración y las medidas tomadas para sofocarla.]

,<

Sr. Dr. D. Marcos Paz.
Mi estim. am°.

Devuelvo á V. el parte qe. me remite: en cuanto al manifiesto 
ya lo conocia.

Por lo demas, lo ocurrido anoche me confirma en mi creencia de 
qe. si nos salvamos de ciertos golpes de mano, es porque la Providen
cia intercede, no porque tengamos policia qe. nos cuide.

Creyendo, como tengo motivo pa. creer, que la reunión sorpren
dida anoche es una de tantas, en esté momento resuelvo formar una 
guardia de policia provincial, de otro modo corro riesgo de amanecer 
atado.

Su aff°. am°.
A. Alsina

Despacho 

[Buenos Aires] Febr° 9 1867.

[1681. Adolfo Alsina, gobernador de Buenos Aires, a Marcos Paz. 
En vista de los sucesos acaecidos con motivo del complot, y 
para salvar la posición del Gobernador de la Provincia, des
taca la conveniencia de que la Policía dependa de su auto
ridad.]

ST. Dr. Dn. Marcos Paz

Mi estim°. am°.
Como supongo qe. el ofrecimiento qe. vino á hacerme ayer el 

Jeneral Nazar, ha sido motivado pr. mi última, debo á V. una decla
ración, pues según parece no he sido comprendido.

Al decirle á V. que era la Providencia la qa. nos había salvado 
- y que no quería amanecer atado, mi pensamiento no fué, por cierto 
significar e, que todo se habría evitado con una guardia en la casa 
de Gob°. lo sucedido anoche, le decía á V. me prueba qc. no tenemos 
qn. nos cuide y hacía á V. esta manifestación, por que creía ayer y 
creo hoy mismo que no es la [/] Policía la qe. descubrió el complot, 
aunqe. sea ella la que lo haya deshecho.

Voy ahora a pedirle á V. un servicio: y es que ordene á la Policia 
que cuando tenga conocimiento de hechos que importan un peligro 
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ms lo participe: qe. no lo haga pr mi, pero si por todos, pues como 
V. comprenderá, aunque reciba el aviso á última hora, puedo reunir 
elementos que cooperen con los mismos de la Policía.

De otra manera, mi querido amigo, V. me concederá qe.,mi fun
ción como Gobernador será hasta ridicula; y puedo sobre todo ase
gurarle que si la Policía estuviera á mis órdenes, después de mi seria 
V. la primera persona en cuyo conocimiento se pondría hasta el ru
mor de un complot.

f. De V. aff°. y am°.
yS.S.

Á. Alsina
Despacho

[Buenos Aires} Feb0. 9 1867.

[1682. General Wenceslao Paunero a Marcos Paz. Comunica en
contrarse a la espera de Arredondo y de los medios de mo
vilidad necesarios para abrir una rápida y eficaz eampaña.]

Paso del Membrillo a una legua del Rio 4o, Febrero 9 de 1867.

E'xmo, Sr. Vice Presidente de la República Coronel

D. Marcos Paz,
Mi querido amigo..
Tanto he escrito en estos dias ya al Ministro de la Guerra y 

también a V. que me abstengo de ser largo en esta carta por el 
temor de fastidiarlo y me limitaré a decirle que estamos perfec- 
tamte. deseando la incorporación de Arredondo y proveernos de 
medios dé mobi’idad para abrir luego la campaña que no puede 
menos de ser muy corta, y feliz por consigte atendida la calidad 
de la tropa que ha venido y el estado de moralidad de los* 1800 
hombres que se han retirado conmigo..

Aunque, en mis notas oficiales y mi correspondí confidencial 
creo esp.icar bien cuanto ha pasado y las causas poderosas que 
me han obligado a retirarme a este punto bueno será que me ha
ga V. el servicio de leer la que incluyo abierta para nuestro Mi
nistro Rawson.

A esa carta nada mas tengo que añadir sino el deseo que me 
anima de conservar el buen concepto que le merezca su afni°. am°.

W. Paunero

[Margen superior izquierda} C. Feb.®' 19 de 1867.
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[1683 Pedro Lavaysse a Marcos Paz. Muestra la situación política 
imperante en Córdoba como consecuencia de los sucesos de 
Cuyo y de la indolencia conque el Poder Ejecutivo Nacional 
los mira. Considera que la única solución es la conciliación de 

los partidos.]

Cañada de Alvarez (Dep.t0. de Calamuchita) Feb.° 9/67.
Exmo. Sr. Vice Presidte Dr. D. Marcos Paz

Distinguido señor y amigo: no se enfade V. E. al volver á ver 
mi letra, ni me pregunte ¿con qe. título ó derecho distraigo sus 
ocupaciones oficiales, por qe. puedo responderle: con el derecho y 
aun obligación qe. todos tenemos de propender al bien común.

Cada cual hace en su esfera lo qe. puede y dá de lo qe. tiene 
V. E. desde las regiones del poder dispone en participación de ios 
recursos públicos de la nación pa. servirla, y yo con pluma mal cor
tada pero dirijida por la mejor intención, le señalo los peligros qe. 
desde la altura en q'J mora no puede divisar.

Permítame V. E. hacer una digresión, qe. tal vez no sea fuera 
de propósito. Un informe puede ser desfavorablemente considera
do de dos maneras, como inexacto por falta de conocimto. de la 
verdad ó por apasionado.

Sobre el primer punto puedo decir: que con respecto á las co
sas de Córdoba sé todo lo qe V. E. sabe y lo qe. no sabe ni puede 
saber si alguien no se lo comunica oficiosamte. aun á riesgo de pasar 
por impertinente ó cortesano. Y esto es lo qe yo hago, sin tener en 
vista otra cosa, qe. el cumplimto. de un deber qe. puede redundar 
en provecho del pais.

Sobre el [/] último punto, apelo á sus recuerdos.
¿Que rol me vio desempeñar en Córdoba cuando estubo allí? 

Por si se ha olvidado le recordaré: qe. fui el obrero mas constan
te en el trabajo de la reconciliación del partido liberal cuando se 
dividió y propendían ambas fracciones simultanemte. la alianza del 
partido qc debió espirar en Pavón pa. despedarse [sic] mutuamte.

Trabajé por la reconciliación, previendo qe. este era el único 
medio de evitar el dominio del partido ruso en Córdoba, como se 
lo dije verbalmente á V. E. y por escrito al Sr Presidte. Mitre.

V. E. era entonces de igual opinión, y comprendiendo qe. no 
era posible llevarla á cabo en aquellos momentos por la esecsiva 
irritación de los ánimos, me dijo: qe así qe. llegase á Bs. As. pro
pondría como medida transitoria al G. N. el alejamiento de Cá- 
seres, Bouquet y algunos otros agitadores, so pretesto de darles un 
empleo provechoso.

Ignoro lo qe. V. E. haría, y si tubiera de su conducta formado 
el mejor concepto, creería qe. á ejemplo de la jeneralidad de los 
hombres q°. suben arriba ha olvidado lo qe. pasa abajo arrulladp 
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por los encantos del poder y la lisonja, sin acordarse qe. los simien
tes de su palacio están abajo también. Si bien es cierto qe. en esto 
pueda tener mucha parte el olvido natural del país y las cosas de 
qe. uno se aleja á medida, qe. el tiempo pasa. Consideración q® [/] 
apoya en favor de lo que dejo aducido: de saber mas yo de Córdoba 
V E y sus honorables colegas de gabinete.

¿Podrá decirse qe. trato de persuadir impulsado por sentimien
tos interesados qe. la actualidad de Córdoba no me permite medrar?

Si V. E. no recuerda mi modo de ser, ó no me conoce bien, tó
mese el trabajo de preguntar á los qe. me conocen,< si jamas me 
vieron solicitar empleos ó destinos lucrativos, ni en épocas qe. he vivido 
en indigencia.

En todos los países qe he vivido solo he adquirido un tesoro: la 
reputación de hombre honrado, qe. vale pa. mí mas qe. todos los 
qa. encierra la tierra.

Esto puede dar á mi palabra la autoridad de la integridad en 
mis juicios si le faltase la de la inteligencia. Y esto me anima á 
pedirle indulgencia si cometo algunos errores y paciencia pa. escu
char mis incesantes lamentos. Incesantes sí, por qe. prometo im
portunarle con mis cartas hasta qe. V. E. me diga “son inútiles” ó 
hasta qe. podamos decir con Víctor Manuel::: La república está 
hecha pero no cumplida, por qe. también nosotros tenemos nuestra 
Roma con su Papa Urquiza, aunque no tan viejo y achacoso como 
Pío IX.

Voi escribiendo al correr de la pluma, con alguna prisa qe. no 
me dá tiempo pa. formar ilación en las ideas, pero en medio de 
tanta [/] paja encontrará V. E. algún grano con qe. alimentar á 
estos pueblos ambrientos de paz, justicia y libertad.

Aunque tenga qe. retroceder, permítame V. E. llevarlo á la 
época de Pavón.

¿Es cierto qe. después de aquella jornada, qe. dejó en paz á 
toda la repubhca y en pleno dominio de ella al partido liberal ha
bía razón en considerarnos garantidos de una reacción producida 
(por el) partido vencido, por muchos años, al menos?

¿Y es cierto qe. nos hemos equivocado los qe. tal cosa creimos?
¿Es cierto q®. los pueblos qe. forman nuestra república están 

gobernados hoi por partidos de composición heterogénea unos, por 
el partido liberal otros, y por el ruso algunos, como Córdoba por 
ejemplo?

Y si todo esto es tan evidente, qe. nadie se atreverá á negar
lo, es lógico qe. después de sofocada la sedición en Cuyo quedare
mos en peor condición qe. después de Pavón.

Este induce á estudiar la causa del mal y (los) medios de evi
tar qe. se reproduzca tan á menudo, ya q°. no fuese posible curarlo 
radicalmente. <•

La causa veo en primer lugar en la impunidad con q®. cuen
tan los criminales, siendo muchas veces patrocinados y hasta cor
tejados.



Dr. MARCOS PAZ 115

La veo también en la indolencia con qe. el Gobn°. Nacional 
mira cualquier peligro qe. se le [/] indica, desdeñándolo por pe
queño, y olvidando el axioma de que: una chispa produce un in
cendio.

Hace bastante tiempo qe. sus amigos le dicen: la chispa está 
en Córdoba, apagúela, y el G. N. contesta “no hay cuidado, Luque 
nos dá seguridades de su lealtad” (con papeles) “Luque nos ofre
ce 3000 hombres y dará cuanto le pidamos” y nada importa qc. no 
dé un solo hombre y que todos sus hechos sean un inesquibable 
mentis á todas sus promesas.

Felipe Saá de vá de Córdoba y (en) probada connivenvia con 
los rusos de Córdoba, y pone al Gral. Paunero á dos dedos del pre
cipicio, entonces el G. N. desconfia, le niega armas.

Pero que importa, si al saber Luque la asombrosa y felicísima 
retirada del ejercito del Interior se comprometerá con sus amigos 
entonando himnos al vencedor.

Ei Gobr. Luque no conspirará ya, estoi seguro, por ahora se en
tiende ... por qe. tiene con sus amigos el negocio arreglado en esta 
forma: “si la reacción toma cuerpo me derrocan Vds y me meten á 
la cárcel por 15 dias ó un mes; si ella fuese vencida vuelvo á mi 
puesto á mérito de haber sido derrocado por Vds; y si vence me dan 
un puesto en el Congreso, qc los medios de nuestra supuesta recon
ciliación los arreglaremos oprtunamte.” [/] No dude V E., bajo esta 
forma ú otra mas infame y tenebrosa quizá, está el negocio arre
glado entre esa canalla capaz de todo.

Entretanto, la prova. se arruina, se venden todas las tierras pú
blicas y emite billetes de crédito pa. indemnizar hasta los dias de 
arresto qe. sufrieron los mártires de Pavón. El cabildo de Córdoba 
está atestado de espedientes de este jénero.

¿Los medios legales pa. derrocar á Luque ó afianzar la situación? 
Se han indicado muchos, uno de ellos esce1 ente, sino se pierde la 
oportunidad aplazándolo: el estranamto. de Luengo, Los Pizarro, Ro
que Ferreyra y algunos otros bribones, conspiradores peligrosos.

Tanto afan por uniformar mi opinión á la de V. E’. se esplica 
por lo qe. queda dicho.

Tanto afan por comunicárle todo lo qe. creo conviene sepa V. E; 
es por qe. creo, qc. careciendo el G. N. de policía fuera de la capital, 
de la República, no puede saber sino lo qe. algunos le comuniquen 
oficiosamte. y me han asegurado algunas personas, qe. el Gral. Pau
nero, el mas idoneo quizá, tanto por el cáracter de su misión, como* 
por la sinceridad é imparcialidad qe. debe suponérsele, en asuntos qe. 
no toma ni tiene para qué tomar participación, por no residir en el 
lugar donde se desenvuelven, se [/] abstiene de hacer nada ai res
pecto, por qe. ha comprendido qe. el G. N. lo supone apasionado al 
partido liberal de aquí. Y si lo fuera, razón le sobraría, hoi sobre 
todo.
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¿Se puede ser político, hábil hombre de estado, dando al amigo 
oprimido la espalda, cuando le pide apoyo p". desembarazarse del 
del enemigo qe. amenaza la seguridad de ambos?

No entiendo jota de estas cosas si el G. N. cree q°. conviene obrar 
así, pero me persuado qe tengo alma bien templada y un corazón 
noble, cuando me siento arrebatado de indignación é ira, cada vez 
qe. oigo á hombres qe se llaman argentinos entonar himnos de alegría 
por cada soldado qe. derriba el plomo paraguayo!

Si aquello es ser político, esto es ser caballero. Si aquello conviene 
al presente esto aprovecha al porvenir. Las horas dej presente son 
contadas. Las del porvenir infinitas.

El porvenir cimentado en esas bases es inconmovible. El presente 
impelido por una brisa caprichosa irá á estrellarse á la peligrosa 
roca de las beleidades é inconsecuencias.

Invoco su bondad, y aun perdón, si cabe, por el destemplado len- 
guage qc uso muy á pesar mío, á impulsos de mi temperamento ner
vioso, qe se destempla mucho cuando entro en estas consideraciones.

Por ahora y hasta [/] qe. convenga y pueda escribirle me despido 
renovándole las seguridades de mi amistad.

z Pedro Lavaysse

[Margen superior izquierda, foja. 2.*] G. Feb°. 19 de 1867.

[1684. Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Comunica 
la inminente llegada de tropas a las que según versiones, no 
acompaña el General Mitre y la orden impartida al Regi
miento 5?, de Caballería de que reciba y cuide las caballadas 
enviadas desde Buenos Aires. Anuncia la próxima llegada del 
Coronel Conesa.J

Rosario Feb°. 9 de 1867,

Emo. Sor. Vice Presidente de la Repuba.
Coronel D. Marcos Paz.
Mi apreciado am°. y Sor.

Tengo en mi poder su estimable del 6 á que contesto con e: ma
yor gusto.

La División “Buenos Aires” salió ayer \ las 3 de la tarde abordo 
del Vapor Aliado y otros buques á remolque. Como la noche anterior 
ha sido muy tenebrosa por una densa niebla, es probable que han 
fondeado, y por esta razón no están ya aqui. Esta noticia la comunica 
el fbicui que acaba de fondear esta mañana, (no) es fuera de duda 
que aquellas tropas estarán en este Pueblo esta tarde. Agregan que 
el Sor. Presidente no viene con esas fuerzas.
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Me he ‘anticipado á lo que V. me [/] previene respecto del Re- 
gimto. 5?, de Caballería. A mi salida del Fraile (muerto) dejé una 
orden escrita para el Gefe, en la que le prevengo que asi que llegue 
á ese punto se campe en ¡a margen izquierda y se encargue de recibir 
y cuidar las caballadas que lleguen de Buenos Ayres como de esta 
Provincia, dándome cuenta oportunamente. Tomé esta medida desde 
que habia pasado la necesidad de acompañar la División Arredondo, 
con motivo de la derrota de Saa, y de la llegada del General Paunero 
al Río 49.

He recibido carta del Coronel Conesa, en la que me anuncia que 
en el próximo Paquete estará aquí pa. ponerse al frente de su División.

Nada particular ocurre que pueda comunicarle, repitiéndome co
mo siempre muy su affmo am°. y servr.

Q. B. S. M.
Julián Martínez

[1685 Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Comunica 
el arribo de los batallones 39 y 4? de la División Buenos 
Aires y su aprovisionamiento para partir hacia Fraile Muerto, 
Sostiene que los caballos de Buenos Aires no sirven por ser 
de pastos tiernos y solicita la expropiación de dos mil en 
Santa Fe por considerarlos más útiles.]

Rosario Feb°. 10 de 1867.
Emo. Sor. Vice Presidente de la Repubn.
Coronel D. Marcos Paz

Mi estimado am°. y Señor.
Dos horas después de haber escrito mi carta anterior llegó el 

Vapor Paisandú con un remolque, conduciendo los Batallones 39 y 
49. de la División Buenos Ayres al mando del Coronel D. Pedro J. 
Agüero. A las doce estaban en tierra y campadas al costado de la 
estación del Ferrocarril.

Hoy se ocupa la Administración de Aduana, a falta de Comisario, 
de hacer el pago de dos sueldos, operación que retardará todo el día, 
asi como de proveer de municiones de respeto [sic] y varios artículos 
de equipo y vestuario de que carecen esas fuerzas. Tan luego como s$ 
los haya provisto de todo se embarcaran en el Tren para ir á situarse 
en el Fraile Muerto.

El Coronel Agüero me [/] participa que los Batallones, 29. y 59. 
de la misma División quedaran sobre la costa del Parana á inme
diación de Itapirú esperando los buques que debían recibirlos á su 
bordo, y juzgo que ésta tarde ó mañana lleguen á este puerto.
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Adjunto á V la carta del General Paunero que recibí á noche 
cumpliendo con lo que en ella me previene. Los Batallones 6?. de 
linea, “Sn. Juan” y la sección de Artillería deben habérsele reunido 
ayer, y el Coronel Arredondo con el 59. y el “Mendoza” estarán ma
ñana en el Río 49, asi como el Comisario Lacasa que lleba 22000 pe
sos, y autorización pft. girar contra esta Aduana si le faltase dinero 
para abonar dos pagos á las Tropas del General Paunero.

Respecto de caballos aun no parecen los 2000 que debían venir 
de Buenos Ayres, caballos que no servirán pR. operar en el interior 
por ser de pastos tiernos. Los 2000 cuya espropiacion he pedido al 
Gobierno de esta Provincia los he solicitado de la margen izquierda 
del Carcaraña por la calidad de los pastos, y creo serán los más útiles. 
Ademas se reunirán [/] dentro de ocho dias mas de 800 muías

Lo que acabo de espresar lo (he) comunicado ya al General Pau
nero, y haré lo posible para activar la reunión de esos medios de 
movilidad de q% carece. Ademas he comicionado al Sr Gobernador de 
Sn. Juan, quien espontanemte. se me ha ofrecido, para la recolección 
y compra de 500 caballos de los distritos de la Sierra de Cordova. 
Mañana marcha á ejecutar esa compra.

El Coronel Agüero no ha traído comunicación ninguna del Ejer
cito, ni sabe si el Sr Presidente vendrá; pero cree que los Batallones 
que están al llegar, nos traerán noticias ciertas sobre su venida ó 
quedada en el Ejercito:

Me repito como siempre, muy obsecuente am°. y S. S.
Q. B. S. M.

Julián Martínez
[Margen superior izquierda, foja 1.] C. Feb°. 11 de 1867.

[1686. Jerónimo del Barco a Marcos Paz. Sostiene que la promesa 
del Gobierno de Córdoba de contribuir a sofocar la rebelión 
no puede concretarse por impedirlo el partido gobernante en 
comunicación con Felipe Saá. Sugiere la ocupación militar de 
la provincia respetando a las autoridades constituidas y la 
conveniencia de que al gobierno no se le envíen armas ni 
elementos militares que son entregados a la montonera.]

Córdoba Fbro 10 de 1867. 
Sor. Dr. Dn. Marcos Paz.

Estimado Sor. y amigo
Es en mi poder su carta contestación de 19. del corriente, y me 

complasco el ver la actitud firme y decidida que ha asumido la auto
ridad Nacional para destruir la revelion.

Nunca he creído Sor que la reacion qe. aparecía en el interior 
aunque contase con mayores elementos que los que hoy tiene, pudiera 
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llegar á cambiar la situación actual de la Republica, pero si creia, 
que si la autoridad Nacional no tomaba ciertas medidas, hechando 
mano de los elementos de confianza de que podia disponer, nada se 
conseguirla con las promesas mas ó menos falaces de ciertos Gobn°s. 
provinciales y en que estaba al parecer creyendo la autoridad na
cional. Esto me movio á escribir á V. mi primera y á relacionar cier
tos hechos que después se han efectuado como yo lo [/] preveia.

Los elementos que se ofrecen de Córdoba para ahogar la reacion, 
están mal dispuestos, y aun suponiendo que el Gobno. hable de buena 
fé, pero esta buena (fé no) puede comunicar á su partido que la tiene 
muy mala.

Puedo asegurar á V. que casi no hay dia que no se comuniquen 
con Sáa, recibiendo este noticias diarias, de la situación de Paunero, 
de las fuerzas que recibe y demas detalles que son posible dar, con
vendría pues mucho, que el Gral. Paunero cuando continué su marcha 
para el interior deje bien asegurada su retaguardia, que aunque ten
go la convicción que nada le harian las montoneras que pudieran 
aparecer en Córdoba y provincia de Sn. Luis pero distraerían su aten
ción del punto principal como le ha sucedido ahora, pues este es el 
pensamto. de los reacionarios de aqui.

La ocupación militar de la provincia de Córdoba, respetando 
sus [/] autoridades constituidas, contribuiría poderosamte. á ayudar 
al buen éxito de esta jornada y su pronta conclucion.

La provincia de Córdoba es un ultimo elemento con que cuentan 
los montoneros de Mendoza, y esto los alienta, quitándoles toda es
peranza sobre esta provincia, se les ha quitado la mayor parte de 
su poder.

Perdone V. qe. entre á dar ciertas opiniones sobre lo que se debe 
hacer, conosco plenamte. el manejo de estos hombres y sus secretos, 
y por esto lo hago.

Insisto en lo que manifestaba en mi primera, que no deben po
nerse armas ni otros elementos militares en poder del Gobno. de Cór
doba, pues si como he dicho antes, él esta de buena fé (n) o lo está 
su partido á cuyo poder van esos elementos y de alli á los monto
neros, como ha sucedido yá.

He descansado siempre en la confianza de que los montoneros 
[/] ó cedicion será sofocada, pero no con la prontitud que V. eré, 
algo mas costará, no solo en tiempo, sino en dinero.

Sin mas por hoy que comunicar á V. me repito como siempre 
su S. S. y amigo

Germ\ dei Barco.

[Margen superior izquierda, foja 1.] C. Feb°. 16 de 1867.
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[1687 Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Comunica 
la próxima llegada a Rosario del General Mitre para con
tinuar a Buenos Aires.]

Rosario Feb° 10 de 1867.
Emo. Sr Vice Presidte. de la Repuba.
Coronel D. Marcos Paz.

Mi estimado am°. y Sor.
Habia remitido mi carta á la Capitanía del Puerto, cuando recibo 

la que me dirije el Sor. Presidente. Por ella se impondrá V. que estará 
en este punto pasado mañana, y es probable que inmediatamente 
seguirá para esa.

Nada tengo que agregar á mi anterior repitiéndome de V. affmo. 
am°. y servr.

Q. B. S. M.
Julián Martínez

[1688. Comandante Nicolás Granada a Marcos Paz. Le expresa su 
apoyo ante el frustrado intento de revolución y el agradeci
miento por las designaciones de los Sargentos Federico Bar
bará y Mariano Plaza.]

9 de Julio Febrero 11 de 1867.

Exmo. Señor Vice Presidente de la Republica Dr D. Marcos Paz.
Mi apreciado Señor y amigo.

Hayer se tubo aqui conocimiento por los periódicos, de lá criminal 
intentona de rebelión con el objeto de perturbar él orden publico, di
fundiendo la anarquía en la Republica, habiendo fracasado él plan 
fratricida, por las oportunas y enerjicas medidas adoptadas por él 
Gobierno pa. sofocarlo.

Con este motibo tengo él gusto de felicitar á V. E. haciendolé 
presente la buena disposición de esta fuerza de mi mando y su buen 
espíritu en sosten de las Autoridades constituidas de la Nación.

Siendomé también grato manifestar [sic] á V. E. para Gefe del 
Detall de esta Frontera hecha en la persona del Sargto. Mor. Dn. Fede
rico Barbará, á respondido á la aprobación que V. E. se digno otorgarle, 
desempeñandosé este Gefe con él mas decidido empeño contracción 
é inteligencia en todo lo conserniente á este importante destino, de 
lo que estoy compltamte. satisfecho.
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Pudiendo decir otro tanto del de igual clase D. Mariano Plaza, 
cuya conducta en él mando de parte de la Guard*. Nació1, que se le 
á confiado, lo hace recomendable en todo sentido.

Le deseo á V. E. la mayor felicidad y que ordene á su atento 
Serbor.'y amigo Q. B. S. M.

Nicolás Granada. 
[Margen superior:} C. Feb°. 14 de 1867.

[1689. Copia. José Posse al General Manuel Taboada. Transmite la 
impresión favorable producida al conocerse su marcha. 
Anuncia la partida del Batallón Río Colorado para reunirse 
con la vanguardia en Monteros. Comunica la partida de los 
emisarios Ibaseta y Pizarro expulsados por el Gobierno de 
Tucumán.]

Copia

Tucuman Febrero 11 de 1867.
Ssñor Dn. Manuel Taboada
Estimado amigo.

Con mucho placer he visto su resolución de marchar con la divi
sión de Santiago. No puede V. calcular todo el mal que nos estaban 
haciendo los enemigos, que hacian correr entre las masas que los 
Taboada no marchaban. Por una orden general se ha hecho saber lo 
contrario, y la noticia ha sido recibida con entusiasmo en los cuar
teles.

Hoy marcha el Batallón Rio Colorado á reunirse á la Vanguardia 
que partió ayer de Monteros, de modo que dentro de seis dias habran 
penetrado 700 infantes á la Provincia de Catamarca: el resto de la 
fuerza se moverá en toda la presente semana sino hay atraso en 
los preparativos. Si me encuentro con fuerzas para resistir las penu
rias de la campaña, es probable que nos veamos en Catamarca.

Los emisarios Ibaseta y Pizarro regresan en esta Diligencia, man
dados salir por orden del Gobno. Gran mal nos han hecho con las 
mentiras que han traido, sembrando la duda entre los comerciantes 
que han desconfiado de la existencia del Gobno. Nacional para no 
dar fondos por letras. Felismente las noticias favorables que ha traido 
un viajero han neutralizado un tanto las primeras que aquellos ma- 
sorqueros pasaron.

La contestación del Gobno. de Salta á la in- [/] vitacion de los 
Pozuelos está como era de esperarse, una especie de sermón de cua
resma, muchas protestas de amar á Dios, pero poca cosa en materia 
de sacrificios.

Me repito su affmo. amigo.
José Posse
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[1690. Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz, Mani
fiesta que los hechos han confirmado el dominio de La situa
ción por el Gobierno al sofocar la revolución encabezada 
por Eduardo Conesaí. Explica que su or^en al Geheiral 
Paunero de no atacar a los montoneros tuvo por objeto 
permitir la incorporación del Coronel Arredondo y a que el 
General Mitre dispusiera sobre las operaciones en el inte
rior. Comunica el envío de los batallones 3?, y 4?. a Fraile 
Muerto. Informa no haber obtenido auxilio de Santa Fe para 
el arreo de la caballada.]

Rosario Feb° 12 de 1867.

Emo. Sor. Vice Presidente de la Repuba.
Coronel D. Marcos Paz.

Mi estimado am°. y Señor.
Su faborecida del 8 la recibí á noche, á la cual contesto con el 

mayor gusto.
Un boletín de la Nación Argentina, que se ha reimpreso aquí por 

el Ferro Carril, me ha impuesto de la revolución que debió estallar 
en esa, y que felizmente fue sofocada por las medidas prontas y opor
tunas que se dictaron. Como V. yo también dudaba que pudiera ha
cerse ningún movimiento anárquico, pues veia reunida y en armas 
la Guardia Nacional, ademas de los otros elementos de que dispone 
el Gobierno, y estaba tranquilo y seguro de que no había elementos 
capaces de trastornar el orden [/] publico. Sobre todo, obrando con 
alguna firmeza, y con una constante vigilancia no habra que temer 
de personajes como Eduardo Conesa y Compa, que seguramente son 
movidos por gentes de mucha plata interesados en desacreditar al 
Gobierno, promoviendo escándalos y conflictos como el que acaba de 
pasar la Capital.

Al dirigirme al General Paunero previniéndole que no hiciera 
ningún movimiento serio sobre los Montoneros, tube en vista que tar
daría algunos dias en efectuar su incorporación el Coronel Arre
dondo, y que en esos momentos llegaría el Sor. Presidente, quien dis
pondrá entonces las operaciones que deben hacer en el interior Por 
otra parte, el General Paunero en sus cartas y nota oficial me dice, 
que está en la imposibilidad de moverse por que se encuentra com
pletamente á pie, de manera qe. nada significaba (mi prevercion) 
desde que él se encuentra sin medios de movilidad é incapaz de todo 
movimiento [/] ofensivo sobre el enemigo.

Con los primeros caballos que le envíe cuidaré de hacer nula mi 
nota preventiva, dejándolo en completa libertad de obrar como lo 
juzgue conveniente, si antes no dispone otra cosa el Sr. Presidente 
a quien espero en este Puerto en todo el dia de hoy.
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A noche fondearon en el Puerto del Ferrocarril el Vapor Provee
dor y un remolque que ha conducido á los Batallones 29. y 59. de la 
Divon. Buens. Ays. los mismos que han desembarcado y están ya cam
pados. Por este Vapor he recibido la desagradable noticia de que el 
Vapor Marques de Caxias en que venían esos Cuerpos rebentó, o tubo 
un escape violento (de) vapor las calderas, causando la muerte e hi
riendo á 106 soldados de dichos Batallones y tres mugeres. Este la
mentable suceso tubo lugar en el Puerto de Corrientes adonde des
embarcaron todos los heridos, de los cuales habían fallecido en el 
Hospital hasta el momento de salir [/] de esa Ciudad 31 hombres, 
habiendo fallecido las tres mugeres. Los tres maquinistas, todos los 
foguistas y dos marineros del Vapor murieron instantaneamte. Afor- 
tunadamte. cuando la catástrofe todos los oficiales estaban en la 
Camara almorzando, circunstancia que privó que ningún oficial re
cibiese lecion alguna.

En nota del General Paunero reciba [sic] ayer no me anuncia 
ninguna novedad, contrayéndose a pedirme el vestuario de Invierno 
porque á fines del mes entrante ya se sienten fríos en Mendoza. He 
satisfecho hasta hoy los pedidos que me ha hecho, que son algunos, 
entre ellos zapatos para la Infantería que piensa hacerla marchar 
á pie, con lo cual estoy de perfecto acuerdo como se lo he manifes
tado en mi respuesta, pues ademas de la economía de caballos qe 
resultará de esa medida, desembarazara al soldado de la atención 
y cuidado del caballo que muchas veces le ocaciona la descompostura 
de (su) arma y prendas de vestuario. Con buen calzado [/] y mar
chas arregladas, el Soldado puede recorrer toda la Republica sin su
frir cansancio, y estar siempre pronto á formar en cualquier momento.

Queda de V affmo. am°. y servr.
Q. B. S. M.

Julián Martínez
P. D.
Los Batallones 39. y 49. de la espresada División marcharon hoy 

á las 7 por el Tren hasta el Fraile Muerto, en donde esperaran los 
que ahora han desembarcado, asi como las ordenes que se les im
parta. Han sido pagos de dos sueldos, y asi lo serán también los que 
acaban de llegar.

Al fin he recibido aviso del Mayor Batista de haber llegado al 
Fraile Muerto. Le he prevenido que asi que lleguen caballos, remita 
500, divididos en dos trozos pa. qe. no se estropeen, al General Pau
nero con la custodia de 50 hombres á las ordenes de oficiales de con
fianza, recogiendo los respectivos recibos.

Ahora solo falta que [/] lleguen las caballadas. De los de Buenos 
Ayres he recibido hoy aviso del Comisionado Collins que está con 700 
en Sn Nicolás, y que pasaba ayer recibir 200 del Pergamino. Proba- 
blemte. pasado mañana pasara por estas inmediaciones, en dirección 
al Fraile Muerto. Las autoridades civiles y militares de la Provincia 
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le han negado el auxilio de hombres p-tt. el arreo, y hoy le escribo al 
Subdelegado de Marina para que conchave peones, poniéndose de 
acuerdo con Colins para esa operación.

Del otro comicionado Zamudio no tengo ninguna noticia; y en 
cuanto á los 2000 cuya espropiacion he pedido al Gobno. de esta Pro
vincia, no han entregado todavía uno, según me lo (a) visan los co
misionados aquienes he encomendado recibirlos. Según me asegura 
en este momento el Sr. Du. Joaquín Granel hoy deben haber entre
gado algunos. Mañana lo sabré de positivo.
Margen superior izquierda, foja 1, 

sobre el encabezamiento:
C. Febv. 13 de 1867.

[1691. General Wenceslao Paunero a Marcos Paz. Opina que el pe
ligro de rebelión en Córdoba no existe. Justifica su actuación 
en esa provincia y promete abrir operaciones cuando reuna 
fuerzas y medios de movilidad. Censura la actitud del Go
bernador de San Luis, Justo Daract y de su Ministro Juan 
Barbeito apresados por Carlos Juan Rodríguez que avanzó 
desde Mendoza.]

Paso de los Membrillos, Rio 4o Febrero 13/1867.
E’xmo.. Sr Vice Presidente de la Repuba. Coronel Dn.
Marcos Paz.

Mi estimado amigo.
Contesto muy agradecido a sus dos comunicaciones de 5 y 6 

del corriente en que me acusa recibo de mi primera comunicación 
de fha. 31 en que daba cuenta del triunfo del Portezuelo. Loó tér
minos en que me habla V. de ese suceso que ha levantado muy alto 
nuestra superioridad moral sobre las montoneras, son muy honrro- 
sos para mi y las fuerzas a mis ordenes a quienes les he hecho 
saber.

Como V. no me dice nada de mi corresponda confidencial del 
mismo dia dudaría de que Ja hubiese V. recibido si las Señoras de 
casa no me escribiesen acusándome recibo de la co^respond'. que 
bajo cubierta de V. les diriji con la misma fha 31 (de) que yo creo 
habrá V. hecho publicar algunos estractos, que de paso sea dicho 
podrían habernos hecho conocer; y sea dicho también de paso que 
no puedo merecer de nadie el que se acuerden de mi para man
darme los diarios, ni impresos de clase alguna. Permítame decir a 
todos los Sres del Ministerio que es un descuido imperdonable por
que yo tanto como cualq“. debo estar al corriente de la [/] opinión 
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de la prensa y yo no tengo en mi casa una sola persona que pueda 
mandarme los diarios.

Me aconseja V. de no dejar en el Rio 4o al Batallón {cívico) 
de aqui lo cual seria bueno si ese cuerpo tubiera siquiera 250 pla
zas, mientras que ahora solo consta de 140 por que me dicen que 
los enemigos propenden a desparpajarlo. Esto le prueba a V que 
aqui no nos faltan amigos.

Mi opinión es que Cordova no chistará, no por que les ele^ 
mentos que dominan dejen de sernos muy contrarios, sino por 
que el tiempo de levantarse ha pasado, y por que para hacerlo tie
nen que esperar a que suframos un gran reves lo cual no es fácil 
y así lo creen.

Por lo demas si V. V. meditan bien verán que no he debido pro
ceder de otra manera, con la verdad hablada y escrita, y con la 
mayor lealtad por mi parte; y eso no ha sido candor ó soncera como 
creen mis amigos, y lo propala el Eco, y el resultado ha sido que 
ellos han contestado a mis actos con otros que sino profesan since
ridad la afectan ([que]) de un modo admirable. ¿Y que otra cosa he 
debido y podido exijir, cuando mis atenciones por el lado de Cuyo y 
S. Luis son tan apremiantes y cuando se me ha recomendado tanto 
que guarde la mayor armonía con esta jente?

Por eso y por que esimaba [sic] muy poco algn. vestuario y 200 
a 300 fusiles di orden para que se les facilitase en Rio 4<?. por que 
también no [/] podía dejar la frontera enteramente desarmada.

Por supuesto que la salida de Saa no es un negocio de que puedan 
justificarse fácilmente aunque me dieron avisos, según ellos, oportu
namente; y sobre lo cual hai mucho que hablar por que con fha. 18 
me escribieron que Saa se había desaparecido de Cordova hacia tres 
o cuatro días, y otras versiones aseguraban que Saa compró caballos 
y salió el 13 a vista y paciencia de las autoridades acompañado del 
celebre Ajenor Pacheco. En fin miserias estas que el Gob°. debe tomar 
en cuenta, y sobre las que me cuesta hablar por que siempre se me 
ha tomado como demasiado parcial en los negocios de Cordova.

Respecto de abrir operaciones lo haré tan pronto como r^una las 
fuerzas que se me destinan asi como los medios de movilidad Ma
ñana llegará Arredondo; quedando impuesto de las ordenes comu
nicadas al Gral Rojo con quien procuraré ponerme al habla tan uronto 
como pueda.

Me habla V. de carretas y bagajes que estoy resuelto a ouemar 
si es preciso por que ahora son otras las circunstancias. Cuando 
marché antes era indispensable hacerlo asi; y necesitaría escribir 
mucho para probarlo. En una palabra tenia que cargar muchos fu
siles y mucho vestuario y eso no podía hacerlo en arrias que +ampoco 
tenia a la mano. No, desde lejos no se pueden medir estas cosas.

[/] Me pide V. noticias de Sn. Luis y el Gob°. que era nuestro 
amigo y le diré a V. en pocas palabras que se han conducido tanto 
el Sr. Daract como el Sr. Barbeito del modo mas cobarde. Estando
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(yo) a una sola legua del pueblo el Sr. Barbeito se fugó a la sierra 
de donde lo trajeron los enemigos con una barra de grillos le han 
saqueado las dos casas de negocio que tenia y le han impuesto 10 mil 
pesos de contribución. }

El Sr. Dn. Justo Daract delegó el mismo dia 25 en un Sr. Barboza 
federal y se metió en su casa, de donde lo sacaron los montoneros, 
le pusieron dos barras de grillos y le impusieron 5 mil pesos de con
tribución.

Otras casas de amigos nuestros fueron saqueadas, pn días suce
sivos y aquello esta en poder de mazorca pura, dirijida por el mismo 
Carlos Juan Rodriguez que vino de Mendoza con alguna infantería.

Sobre el daño que nos ha hecho la cobardia del Sr. Barbeito me 
queda aun mucho que decir.

Por lo demas, no es cierto que Saa tomase fusiles que yo man
daba a Cordova, por suerte por que el Sr. Daract no los despachó 
cuando yo le dije lo que han tomado en S. Luis son 500 fusiles sin las 
baterias y tornillos pasadores que mandé abandonar en la barraca 
de Barbeito. Son los mismos cuyas llaves llevó el Gobr. de S. Juan al 
Rosario. Asi pues toda la Prova. de S. Luis esta en poder de la [/] 
montonera; montonera incapaz de parársenos de frente luego que 
marchemos.

Otro tanto ha de suceder en Mendoza; esta cuestión es de medios 
de movilidad.

Sobre muchos puntos de servicio escribo al Sr. Ministro de la 
Guerra de lo cual le pido dé a V. cuenta.

Nada mas por ahora que repetirme su afmo. amigo y servr
W. Paunero 

Febrero 14.
Durante mi permanencia en el Desaguadero y durante la retira

da, es verdad que, “no reposaba sobre un lecho de rosas”, perc la 
falta (de) moral en la tropa que mandaba no ha podido llegar al 
grado que se les ha dicho, y ese mal estar fué dominado por mi mar
cha de frente, mis arengas a la tropa y cuanto podia inspirar segu
ridad. Eso nocieron mis enviados que se vinieron muy al principio. 
Tenia una base de moral inconmovible que era la fuerza venida de 
Buenos Ay res, y la juventud que me acompaña del cuño de López 
Torres, Mig1. Martínez, Paz Carlos, &. &. a quienes rindo mis home
najes, por su patriotismo no desmentido y por su firmeza en los 
malos dias.

No tengo mas que ochocientos noventa y dos hombres de cabn. 
Mañana llega Arredondo con dos Batallones [/] que harán cuatro 
que he recibido de refuerzo y ni un solo hombre de cabtt. pues me 
dicen que el Ministro de la Guerra detiene en el Fraile Muerto el 
59. de Caballería.
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Le pido que me despache volando ese cuerpo y el 1?. si llega 
pues para hacer proficua mi marcha sobre Cuyo debo, ser acompa
ñado de 1500 hombres de caballería por lo menos.
[Margen, superior izquierda, foja í.-J C. Feb°. 19 de 1867.

[1692. Próspero García a Marcos Paz. Expone la lamentable situa
ción por que atraviesa Tuci&nán como consecuencia de las 
persecuciones realizadas por el Gobierno contra los oposito
res. Solicita la intervención nacional para evitar abusos.]

Santiago, Feb°. 14 de 1867. 
Sor. Dr. Dn. Marcos Paz

Mi apreciado amigo
Aunqe. había materia para escribir á V., no he querido hacerlo, 

por que temía distraer sus multiplicadas atenciones. Pero hoy, sin 
poner reparo en esas consideraciones, voy á contarle algo de lo que 
pasa en nuestra pobre Provincia.

El estado de Tucuman es el mas lamentable, á causa de la tenaz 
persecución que ese Gobierno hace al mismo partido liberal, que no 
ha tenido a complacencia de aceptar los abusos que allí se cometen, 
principiando por la manera de hacer Gobernadores.

Contra ese estado de cosas ha sido impotente la prensa, el Club, 
las elecciones, y cuantos medios legales se han puesto en juego.

Con motivo de mi larga y penosa enfermedad, que aun continúa, 
pasé una temporada en Tucuman, previa licencia de la Corte Supre
ma, y estando allí, he tenido ocasión de pa"!par las cosas.

Desde que llegué, los ministeriales se propusieron espiar el mo
mento de hacerme mal, por que veian que la mayor parte de los 
opositores eran amigos míos. Eran, nada mas, que desconfianzas de 
hombres que no tienen la opinión pública en su favor.

Por fin, cayeron en manos de Campo dos [/] cartas mías de 
30 de Mayo del año pasado, escritas de Santiago á Catamarca, en 
las que hablaba de los asuntos de esta Prova. y de la intervención 
qc. Campo tomó en ellos, mandando hasta armas.

Esto ha dado motivo para qe. me dirijan fuertes ataques por el 
periódico, ataques qe. no he contestado aun, por qe. hay de pormedio 
intereses mas altos qe. atender; pero lo haré oportunamente, para 
hacer ver á todos cuales han sido los manejos de Campo en los 
asuntos de Catamarca. Mi artículo en contestación está hecho; pero 
he hecho suspender su publicación, por qe., ademas de lo espuesto, 
asi me lo han pedido algunos amigos.
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El resultado de todo esto es, que yo no tendré ya garantía alguna 
para volver á Tucuman: algo mas; hasta mi familia es hoy perse
guida por Campo.

V. conoce bien los sucesos que ocurrieron en Tucuman desde la 
revolución qe. se le hizo al Dr. Zavalia. V. conoce los hombres que 
mas sacrificios hicieron en esa época, y las recompensas qe. recibieron. 
Pues bien: lea V. los artículos de El Liberal, y asómbrese de lo qe. 
me dicen. Pero yo no hago caso de todo eso, por qe en estas tierras 
todos nos conocémos. Quien creyera, mi amigo, que Campo,, el hom
bre á quien he puesto el hombro pa. qe. se eleve, había de elejir á 
San-Martín para qe. me dirija los insulto q°. contiene El Liberal!

Pero asi van las cosas de aquella tierra: el partido liberal está 
en peor condición que el partido mashorquero.

O si no, vea V. el periódico de Tucuman, y en él encontrará la 
orden de que marche á campaña el número de 200 hombres [/] de 
la clase decente. Y ¿sabe V. porqué tal medida? Porque los 200 hom
bres, casi en su totalidad, pertenecen á la oposición.

V. comprenderá que la tal gente no puede servir para hacer la 
campaña, porqe. para ello hay hombres disciplinados y capaces de 
soportarla. Pues bien teniéndose esto presente, se han dado esas me
didas, tan solo con el objeto de castigar el delito de oposición á un 
hombre qe. pretende gobernar eternamente Tucuman.

La medida de hacer marchar esos 200 hombres nada tendría de 
reprochable si en ello se procediese como corresponde; pero no es asir 
se lleva adelante el asunto pisoteando la justicia, haciendo á un fado 
las conveniencias del país, arruinando todo género de trabajo y aun 
despreciando a ley Nacional de enrolamiento.

Desde el 7 del corriente están encuartelados los hombres de que 
me ocupo, y el que quiera no marchar á campaña, tiene que dar ^00 
pesos, cantidad que el Gob°. ha señalado arbitrariamente para llevar 
adelante sus miras, como si el tal Gob°. tuviera que hacer los gastos 
qe. demanda la movilización de la fuerza sobre la Rioja.

De modo es que si se presenta alguno de ese Batallón solicitando 
poner personero, cosa qe. está admitida en Bs. As. y en todas partes, 
el Gobr. le dice, no há lugar: oble los 300 pesos, no pa. personero. qe. 
no se necesita, sino para qe. yo haga de ese dinero el uso que me con
viene. Esta contribución forzosa impuesta á ese Batallón es con el 
objeto de dar sobresueldos á los artesanos qe. marchan á campaña; 
lo cual quiere decir, que el tal [/] dinero servirá para qe. Campo 
compre la voluntad de algunos artesanos, por que ni aun de estos 
tiene en abundancia.

Y para qe. el Diablo no se ña de la mentira, le pido que vea el 
Decreto de su referencia en el n?. 516 de El Liberal.

Es, pues, á consecuencia de todo esto que todas las casas de co
mercio se hallan cerradas, y los pocos que se hallan libres de la cam
paña lo deben á los 300 pesos q°. ya han pagado.

He dicho, y es la verdad, qe. el Gob° de Tucuman procede en este 
asunto con menosprecio de la ley N. de enrolamiento, y para com-
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probarlo, me bastaría referirme al Decreto publicado 515 de El Li
beral.

Según ese Decreto, que viene á posarse sobre la ley Nacional, tan 
solo están esceptuados del servicio activo los qe. tienen muchos hijos 
(alucion á algunos miembros de la familia qe. manda) y los qe. en
treguen 300 pesos; escepciones qe. yo no encuentro en dha. ley; pero 
qe van á llevarse á efecto, por qe. el Gobierno Nacional no sabe lo 
qe. pasa en estos mundos.

De aquí es que han sido rechazadas muchas solicitudes qe. se 
han presentado, fundadas en el texto espreso de la ley Nacional, y 
como un ejemplo de muchísimos casos, le adjunto una presentación 
de mi hermano, con el Decreto del Gob°. al pié.

¿Mientras tanto, qué hace el Gob°. Nacional, cuando un Gob°. 
de Prova. pone a contribución al ciudadano, para dar sobre sueldos 
de que nó está encargado, á una milicia qe. se moviliza por cuenta 
de la Nación?

¿Qué piensa hacer el Gob°. Nacional, cuan- [/] do sabe que un 
Gob° de Provtt. da un Decreto sobre enrolamiento y se guarda la ley 
Nacional de la materia?

Qué dirá el Gob°. Nacional cuando sepa que el Gob° de Tucuman 
no admite personeros, y que en su lugar le manda al ciudadano 
oblar la cantidad de 300 pesos, no p“. pagar personeros, si no para 
hacer gastos de qe. no está encargado?

¿No reclamará de ello el Gob°. Nacional, para qe. su autoridad 
no caiga despreciada, só pretesto de servicio nacional? ¿No mandará 
qe el Gob°. de Tucuman entregue las cantidades que, por contribu
ciones militares, está recibiendo?

Es menester, mi amigo, que la voz del Gob°. Nacional se haga 
sentir por estos pobres pueblos. Sin esto, todo irá mal. Es menester 
que se persuadan de qe. con malos Gobs. provinciales no se sirve á 
causa alguna. El servicio qe. prestan es del momento, para tener que 
lamentar después sus consecuencias, como lo estamos viendo en va
rios pueblos de la Repúba.

Si otro fuera el Gob°. de Tucuman, no dude V. qe. el servicio q°. 
hoy reclama la Nación habría dado brillantes resultados, sin vejar 
al ciudadano, ni abatir al pueblo.

Pero, en fin, las cosas de Tucuman marchan y marcharan, yo 
no se, donde. Sufrir, y esperar.

Las fuerzas de esta Prova. saldrán mañana ó pasado, conducidas 
por D. Manuel Ta- [/] boada. Van con dirección á Catamarca, y con 
el ánimo de pasar á la Rioja, si fuese necesario. El Gral. Taboada 
marchó ya á colocarse en la frontera Norte de Córdoba. ÍC)reo qe., 
por este lado, la campaña no ofrecerá muchas dificultades.

No olvide, aunqe. sea Vice Presidente, á su antiguo Ministro y 
amigo.

Prósp°. García 
{Margen superior izquierda:] C. Marzo 2 de 1867.
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[1693. Guillermo San Román, ministro a cargo del Gobierno de La 
Rioja, a Marcos Paz. Transmite noticias alentadoras sobre la 
situación en La Rioja al haberse desorganizado las fuerzas 
sublevadas y no haber retornado Varela. Destaca el valor de 
las medidas del Gobierno Nacional y de la intervención del 
ejército de Tucuman en los sucesos de Catamarca.]

Catamarca, Feb°. 15 1867A

Emo. Señor Dor. Don Marcos Paz.
En mi anterior lo impuse de los sucesos que tuvieron lugar 

en la Rioja el 2 del presente de los que lo supongo perfectamente 
instruido.

Yo permanezco en esta ciudad esperando las fuerzas de Tu
cuman y Santiago que deben llegar de un momento para otro, para 
regresar nuevamente a la Rioja.

Tengo la satisfacción de avisarle que aquella Provincia no pre
senta una situación alarmante como otras veces. Las fuerzas su
blevadas en numero de quinientos y tantos hombres se han des- 
vandado casi completamente, pues apenas quedan ciento y tantos.' 

Hasta hoi no ha llegado Varela ni ningún otro que pueda or
ganizar y dar dirección al gauchaje, y no dude V.E. que doscientos 
hombres que se desprenden de aquí y las fuerzas que yo tengo son 
mas que suficientes para recuperar aquel pueblo.

El infierno de la mazhorca, que nos ha largado todas sus fu
rias en esta vez, debe morir mui pronto si no ha muerto yá en Cu
yo al impulso del poderoso ejercito del General Paunero.

Tucuman y Santiago han puesto sobre las [sic] mas de cinco 
mil hombres entre ellos 3.000 infantes. Este es [/] un ejercito 
capaz de destruir por si solo a los traidores de Cuyo que tan orgu
llosos se muestran con el triunfo que obtuvieron en San Juan.

Las enérgicas medidas tomadas por V.E. en vista de los alar
mantes sucesos de Cuyo han asegurado un éxito favorable a la 
cuestión: y es indudable que la reacción se aleja de esta vez para 
siempre.

Esta provincia apesar de sus agitaciones internas, está ya ase
gurada con la presencia de las fuerzas tucumanas. También ha es
tado a pique de perderse para la defensa de las instituciones na
cionales.

El Gobierno actual de Catamarca, apesar de las condiciones 
escepcionales en que se encuentra colocado por los sucesos que han 
precedido a su creación, se encuentra animado del mejor espíritu 
para la actualidad de la Republica, en cuyo obsequio hace cuantos 
esfuerzos le son posibles.

El Sr. Espeche es un antiguo y leal patriota que no ha de de
feccionar Jamas de la causa que el Gobierno de la Nación sostiene. 



PT. MARCOS PAZ 131

Tengo razones mui poderosas para garantirle mis apreciaciones 
sobre este hombre y los que lo sostienen.

Mucho hemos festejado aquí el triunfo del Gral. Paunero so
bre el bandido Felipe Saa. Este hecho ha producido aquí un mag
nifico efecto en amigos y enemigos, alentando a los primeros y ami
lanando a los últimos. -

En este momento recibo parte de uno de los Comandantes que 
deje en la Rioja, comunicándome que se pone en marca [sic] bus
cando mi incorporación con doscientos hombres de las dos armas. 
Mui pronto tendré aqui una división de [/] trescientos riojanos que 
nos servirán de (v) anguardia.

No tengo mas tiempo. Disponga siempre de su afmo. amigo y 
S. S.

G. San Román
[Margen superior izquierda, foja 1:] C. Marzo Io. de 1867.

[1694. Absalón Ibarra, gobernador de Santiago del Estero, a Mar
cos Paz. Anuncia la partida hacia Catamarca y La Rioja de 
fuerzas al mando del Ministro delegado Taboada. Informa que 
la frontera con Córdoba se halla tranquila y que de nece
sitarlos utilizará las armas enviadas por el gobierno nacio
nal, con destino a Salta y Jujuy. Comunica haber ordenado 
la prisión de Pió Achaval por sus gestiones revolucionarias.]

Santiago del Estero Febrero 15 de 1867.

Exmo: Señor Vice Presidente Dr. D.‘Marcos Paz.

Estimado Señor y amigos quedo impuesto de su favorecida, 
fecha 29 del pp°. en contestación á la mia del 17 del mismo.

De acuerdo con las indicaciones de V. E. y de las disposiciones 
dictadas por el Gral. D. Anselmo Rojo, no menos que en mérito de 
las últimas ocurrencias de la Rioja, hemos activado en lo posible 
en estos dias nuestros aprestos militares, tratando de recuperar el 
tiempo que habíamos perdido con el nombramiento del Gral. Rojo.

Nuestros esfuerzos en este sentido han sido coronados por el 
éxito mas completo, gracias á la decisión y entusiasmo de esta Pro
vincia; y hoy mismo el Ministro Taboada se moverá de esta Capi
tal con parte de las fuerzas que deben expedicionar sobre Cata- 
marca y la Rioja. La marcha del Ministro, en calidad de delegado 
del Gobor. de la Provincia, ha sido requerida por el Sor. Rojo, quien 
conceptuaba de indispensable necesidad y conveniencia pa. conservar 
el entusiasmo de nuestros soldados la presencia de uno de los Ta
boada al frente de aquellas fuerzas.
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Puedo, pues, asegurar á V. E. que el 18 del presente la columna 
al mando del Ministro Taboada se hallará en la Prova de Cata- 
marca, con la orden de seguir inmediatamente á la Rioja [/] á 
reponer las autoridades derrocadas en aquella Prova. Para ello de
morará en Catamarca el tiempo absolutamente necesario pa. re
cibir el correaje que aquella columna necesita, y que debe remitir 
el Gral. Rojo; pudiendo asegurar á V.E. que si este Gefe anda ac
tivo en la remeza, ó no nos vemos detenidos por una contra orden, 
el Ministro Taboada estará en la Rioja sin falta á principios de 
Marzo.

Mientras por el Oeste nos preparamos con este plan, por el Sud 
disponemos de una columna respetable bajo las órdenes djel Gral., 
Taboada, la que desde hoy puede abrir ventajosamente operacio
nes sobre el punto que los sucesos aconsejen. Y como el Norte de la 
Prov". de Córdoba se halla tranquilo, vamos á disponer que aque
lla se situé en el punto donde le sea mas fácil correrse sobre la 
Prova. de Catamarca, buscando la incorporación de la que marcha 
á las órdenes del Ministro, ó salvar las Salinas y caer sobre la Rioja 
las dos Divisiones incorporadas en esta Provincia.

Nuestros infantes de una y otra División, no marchan bien ar
mados en el todo, por la mala calidad de mucha parte de nuestro 
armamento. En. esta virtud, y previendo la eventualidad de refor
zar aquellas, ó dé cualquier peligro que la prudencia aconseja te
ner siempre en perspectiva, si aun no ha pasado el armamento 
que el Exmo. Gobno. de la Nación remite á la Prova. de Jujui, voy 
á «echar mano de él, dando cuenta á ambos Gobiernos; pues los 
quinientos fusiles que se nos destinan, y que ya se ha dispuesto 
man [/] dar buscar por el Chaco, son insuficientes pa. nuestras ne
cesidades militares, si se tiene presente que quedamos desarmados, 
que tenemos una vasta frontera que atender en caso de peligro, y 
que debemos tener la vista fija en los claros que pudieran tener 
las Divisiones que sacamos fuera de la Provincia.

Han aparecido en estas Provincias algunos ajentes de la reac
ción, con el propósito de buscar quienes coadyuben á sus miras. El 
eterno revolucionario de Córdoba Pió Achabal, que subió al Gobn° 
de esa Prova. en 1863. en ombros de los presidarios, vino á esta, y 
una vez que se le conoció la intención se le apresó y permanece así, 
pues creo que no solo es preciso poner los medios pa. evitar que sus 
trabajos dén frutos, sino que también conviene que no lleven su 
propaganda á otra parte. Como verá V. E. por la carta del Sor. Pos
se, que le incluyo, dos de aquellos han sido mandados salir de Tu
cuman, y como pasan pa. Córdoba en esta misma dilijencía, ván 
bien recomendados en las autoridades del tránsito, para que donde 
quiera que se sienta que intentan algo, sean detenidos y mandados 
aquí, de donde serán destinados á combatir á la reacción á que 
sirven.
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En nota que he recibido del Gobierno de Salta, se me dice q*. 
ha sido aceptado un jiro que el Gefe del Continjente de aquella 
Prova. hizo contra aquel por valor de cuatro mil pesos que íe fue
ron facilitados por el mió para seguir viaje. En mérito de esto, no 
creo llegado el caso de jirar contra el Tesoro Nacional por aquella 
suma; [/] pero agradesco á V. E. vivamente, el interes que, sobre 
este particular, se ha tomado por nosotros.

Al cerrar esta nos llega el correo del Norte, y él es portador de 
la adhesión de los Gobiernos de Salta y Jujui a la actitud asumida 
por los de estas Provincias, en la conferencia de Pozuelos. Esta 
adhesión concebida en términos calurosos y entusiastas,, prueba 
que el Norte todo se halla animado de un solo pensamiento la con
servación de la actualidad.

Con tal motivo reitero á V. E. las protestas de mi particular es
timación, con que soy su amigo afmo.

Absalon Ibarra 
[Margen superior, foja 1:] C. Marzo 1G de 1867.

|T695. José Benjamín Dávalos^ gobernador de Salta, a Marcos Paz. 
Expresa las dificultades surgidas al contingente en Santiago 
del Estero, por medidas de! Administrador de Aduanas las 
qUe considera como oposición al Gobierno Nacional.]

Salta Febrero 15 de 1867.
Escmo. Sor Vice Presidte Dr D. Marcos Paz.
Escmo. Sor.

He tenido la satisfacción de recibir -la apreciable carta de V. E. 
fha. 19 del pasado en la que se sirve espresarme q. ademas de haber 
escrito al Escmo. Gobno. de Santiago encargándole q. proporcionara 
al Gefe Conductor del Continjente de Salta cuantos recursos precise 
pa. continuar de allí su marcha, también había resuelto mandar al 
Comandante Sequeiro comisionándolo para recibir y conducir dicho 
Continjente á su destino.

Pero sucede q. apesar de la previsión con- q. V. E. tomó estas 
disposiciones, el Continjente se encontró el 15 de Enero en la Ciudad 
de Santiago sin recursos, sin el Comisionado que lo recibiera ó soco
rriera por lo menos, y sin ausilio alguno de parte del Escmo. Gobno. 
Nacional ni de persona alguna á su nombre.

El Gefe Conductor se halló en peligro de ver disolverse aquel 
cuerpo de Soldados q. habían llegado hasta aquella Ciudad sin des
membración de un solo hombre y en el mejor pié de moralidad, y 
antes de q. llegara á ese estremo, se interesó con el Escmo. Gobno. 
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de Santiago á fin de q. le supliera la suma de cuatro mil pesos mo
neda boliviana p“. continuar su marcha hasta el Rosario. *'

El Gobno. de Santiago q. á mas de recomendación de V. E. habia 
también recibido una nota del de Salta en que se le suplicaba aiisU 
liase al Continjente, prestando bajo de E/l la garantía del Escmo. 
Gobno. Nacional, rehusó porwtonces hacerlo, y precisó al Gefe Con
ductor a jirar una letra contra ej Gobierno de Salta pagadera á 15 
dias vista, con cuya espresa condición prestó la suma solicitada en 
bolivianos.

Presentada esta letra aquí por D. Saturnino Sari Miguel como 
apoderado del Gobno. de Santiago para ecsigir su pago, y teniendo 
conocimiento el Gobno. de Salta q en la Aduana Nacional habia una 
ecsistencia de mas de doce mil pesos fuertes; y habiendo recibido 
ademas, una nota en la «j. con fha. 12 de Enero nos decía el Sor. 
Ministro de la Guerra q. el Administrador de esta Aduana “tiene 
“en su poder la cantidad suficiente para poder atender á los gastos 
“q demande la formación y demas del nuevo Continjente”, pusimos 
al pié de dicha letra nuestra aceptación seguros de q. siendo esto 
un compromiso inescusable q. contraíamos á nombre del Gobno. de 
la Nación, el Admor. Comisionado, satisfaría sin demora esa suma, 
cumpliendo así un deber y salvando el crédito de la Autoridad Na
cional; mas ha sucedido todo lo contrario en este desagradable 
asunto.

D. José Valdes Admor. y Comisionado especial dijo: que no pa
garía esa letra ni las demas cuentas de gastos del Continjente, á 
pesar de tener fondos en su poder y á pesar del oportuno aviso del 
Ministerio de la Guerra, por q no habia recibido orden terminante 
y directa pa. ello del Sor. Ministro de Hacienda, á quien estaba él 
sugeto y cuya sola autoridad reconocía.

Esta pública negativa hecha en agravio y descrédito del Gbno. 
Nacional y en menoscabo del respeto que según la Constitución de 
esta Provincia deben al Gbno [/] local los empleados Nacionales, 
llamó la atención general y ecsitó la indignación de todos.

El Sor. Valdes se obstinó, asumiendo una actitud insultante, en 
rechazar las órdenes y decreto espedido por el Gobno. de la Provincia 
en garantía del crédito del Gobno Nacional y nos obligo á nombrarle 
momentáneamente un interventor q efectuase el pago de la letra q. 
cobraba el apoderado del Gobno de Santiago por la cantidad suplida 
al Conductor del Continjente antes de llegar el Comisionado Casa- 
cuberta, quien también se habia denegado en Santiago á reintegrar 
esa suma.

Satisfha. así esa cantidad cuyo pago era absolutamente indis
pensable, han quedado aun insolutas las cuentas de flete de muías 
hasta Santiago y otras bien pequeñas, todas las que esperamos se 
manden pagar con brevedad.

También me permito indicar á V. E. que si las contestaciones de 
los Ministros de Hacienda y Guerra sobre este incidente contuvieran 
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algo de hostil ó desairoso para el Gobno de Salta, los enemigos ó 
desafectos al Gobno Nacional, q en las actuales circunstancias co
mienzan á animarse aquí con motivo de los sucesos adversas de 
Cuyo, batirían palmas indudablemente procurando hacer perder te
rreno ante las masas y disminuir el prestijio q. este Gobno. necesita 
hoy conservar para reprimir con enerjia cualquier tentativa de per
turbación con q se pretendiese conmover el órden público.

Esta consideración agregada á las razones q. tuvo el Gobno. para 
no retroceder ante la hostil resistencia del Admor. y en presencia 
de la necesidad de conservar el [/] crédito al Gobno. de la Nación 
satisfaciendo por lo menos la mas ecsigente de las deudas contraídas 
á su nombre, me hacen esperar q. V. E. aprobará la medida, indi
ca (ndo) á los Sres. Ministros alguna solución satisfactoria al res
pecto.

Aprovecho esta nueva ocasión para repetir á V. E. las protestas 
de estimación y respeto con q me suscribo de V. E. muy atento y S. S.

J. Benjamín Dávalos

[1696. Tadeo Rojo a Marcos Paz. Expresa su desacuerdo con el Go
bierno Nacional por la designación de comisionado en Cuyo. 
Censura los continuos fracasos militares que traerán el do
minio de las fuerzas revolucionarias y pérdida de confianza 
en el Gobierno Nacional. Lamenta el trato que las autorida
des han dado a su hermano gobernador de San Juan y a él 
mismo.]

Rosario, febrero 16 de 1867.
Señor Vice Presidente Dor Don Marcos Paz.
Distinguido señor y amigo.

Su mui apreciada de 13 del corriente, que recibo en este mo
mento, me causa la misma impresión de una queja y aun de un re
proche, por las que anteriormente dirijí a Vd. respecto a los sucesos 
de Cuyo.

Estimo y quiero a Vd demasiado para que deje pasar tiempo sin 
tratar de rectificar el concepto que mis anteriores le han merecido, 
y en cuya virtud tiene Vd. la bondadosa prudencia de hablarme en 
la que contesto.

Lejos, mui léjos estuve jamas de decir ni pensar que Vd. des
cuidaba aquellos sucesos. Al contrario, me felicité y aplaudí a Vd. 
que, dos dias ántes del motín de Mendoza, hubiera tenido la acertada 
inspiración de recetar a San Juan algunas armas y vestuario; que 
mandamos llevar con el Mayor Nievas, y que nos habrían salvado 
indudablemente, si el Comisionado de Vd. no hubiese tenido la ocu
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rrencia de recargar su misión con oficios de todo punto incompa
tibles.

Es verdad que mi juicio ha sido adverso a la elección que se hizo 
de la persona que debia intervenir en Mendoza; pero qué hacer, si 
Vd. ni el Ministro del Interior encontraban en aquellas provincias 
sujeto alguno que les mereciese esa confianza?

Hubiéron de confundir, por eso, la misión política, con el uso 
de los medios bélicos, que todavía creo hubiesen [/] podido escuchar
se, y naturalmente prefiriéron un Jeneral; esto es: el brazo, en vez 
de la cabeza, con todos los inconvenientes que son la consecuencia 
obligada de semejante inversión.

Mis anteriores versaban, pues, sobre los hechos actuales única
mente; sobre la situación creada por aquellos antecedentes, que yo 
enumeraba con todo el arrojo que me inspira el interes público, a fin 
de que fuesen modificados en cuanto, a mi juicio, era y es^todavia 
necesario para obtener por resultado el mas pronto, fácil y eficaz 
restablecimiento del orden constitucional en aquellas provincias.

Vd. considera que debe proseguirse como ántes, sin mas que 
alimentar fuerzas, y aun siento como si hubiera querido demostrár
melo con el suceso del Portezuelo.

¡Cuánto podría contestarle, si tuviera tiempo!
Me limitaré únicamente a decirle:
1?. Que ese triunfo debe poner de relieve a los ojos de la Auto

ridad la osadía, los medios y el intento de los revoltosos.
29. La impotencia del Comisionado y la desmoralización de su 

fuerza. Está completamente a pié en Rio 49., a 200 leguas de San 
Juan; y desde allí, después del triunfo del Portezuelo, se le han de
sertado en una noche 17 hombres dé línea reunidos y armados.

39. Con el sistema que se emplea, el Comisionado se moverá de 
Rio 49. dentro de 10 dias, y cuando llegue a San Luis, volverá a en
contrarse a pié por 3^ vez.

49. Que, andando así el tiempo, con semejantes caídas y recaídas, 
aquellos pueblos; bajo el réjimen de los [/] revoltosos, quedarán 
exaustos de todo recurso, y perdida en ellos toda afección acia un 
orden de cosas que, a su entender, así los abandona.

Concluiré, por ahora, diciéndole lo que Vd. no debió olvidar: que 
mis opiniones, mis intereses, mis afecciones me atan como a nadie 
a la empresa confiada al Jeneral Paunero; que conozco esos mundos 
como nadie también; que tengo en ellos relaciones utilizables; y que 
naturalmente me duele cualquier desvio, cualquier demora innecesa
ria en la que hoi es ya árdua y delicada tarea de someter la rebelión.

Así, mi hermano y yo, vivimos aquí en la mas cruel amargura.
El se ha marchado o se marcha ya, desesperado de su situación; 

y yo no atino tampoco cómo seamos tan incapaces y mal apreciados 
que estémos sufriendo el penosísimo rol de tales para la Autoridad 
y aun tratados como un estorbo, sino como enemigos de nuestros
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intereses, de nuestras opiniones y aun de nuestras mismas afecciones 
políticas y privadas. . >.1^1

Sobre esta base, juzgue las cosas, juzgúeme a mí, y castigúeme 
francamente con mis errores.

Siempre soi su at°. S y amigo.
■ Tadeo Rojo

Para mayor justificación de que veiá venir los desastres de San 
Juan, le incluyo la réplica del Jeneral a mis observaciones y mis 
ruegos. Sírvase volvérmela.
[Margen superior izquierda, foja 1.’] C. Feb.°. 19 de 1867.

[1697. Wenceslao Posse, gobernador de TWcumán, a Marcos Paz 
Informa sobre sus gestiones para lograr la unidad del Par
tido Liberal y las proposiciones hechas. Explica las razones 
que lo impulsaron a imponer el servicio a los “aristócratas” 
y blancos y en su defecto contribuciones con el fin de gra
tificar a los indios y mulatos que defienden la patria.]

Tucuman Febrero 18 de 1867.
Exmo. Sor. Vice Presidente Coronel D.

Marcos Paz.,
Mi estimado amigo.

En vísperas de salir á campaña á incorporarme á la división 
tucumana que vá en marcha y cuya vanguardia pisa ya la provincia 
de Catamarca, contesto su apreciable carta de 25 de Enero.

Mui de acuerdo con las ideas de V. en cuanto á promover la 
reconciliación del partido liberal, por el peligro común con que está 
amenazado por la rebelión que ha levantado la bandera roja de ho- 
rri- [/] bles recuerdos, he hecho todo lo que aconseja la prudencia, 
la dignidad y el patriotismo para ese resultado, pero siento decirle 
a V. que no he conseguido sino la triste convicción de que las frac
ciones en que se divide un partido se odian mas y con mas encarni
zamiento que los partidos de distinta bandera.

Buscando la conciliación y previendo los acontecimientos que han 
venido mas tarde, ofrecí á nuestros adversarios hacer una lista mista 
y por partes iguales, para evitar la lucha electoral, y no quisieron, 
prefiriendo mas bien la abstención, que es el síntoma inequívoco 
de la debilidad. Las elecciones han tenido lugar y no han sacado 
un solo diputado.

Los sucesos han apurado después, y [/] como yo estaba resuelto 
á salir á campaña con las fuerzas de la provincia, por considerar mui 
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moral y mui necesario este ejemplo, hice proponer por medio del Dor. 
Frías, siempre buscando la reconciliación, que sería nombrado Go* 
bemadór Interino alguno de los opositores: rehusaron también, no 
quieren nada, ó tal vez prefieren el triunfo de los traidores.

He sido contrariado ú hostilizado mas bien que apoyado por los 
hombres disidentes del partido liberal. Al movilizar las fuerzas de 
infantería de la provincia, dispuse por un principio de equidad y de 
justicia que cada batallón diera un número de plazas en proporción 
á las fuerzas que revistan; al batallón Belgrano, que y. sabe se com
pone de la aristocracia le tocó doscientos [/] hombres, y con tal mo
tivo los opositores tocaron resortes delicados para sublevarme resis
tencias. Salir los blancos á campaña esto no se ha visto; que salgan 
los mulatos decían. Pues, los que menos tienen que defender, los 
que menos goces políticos tienen, esos son los que deben su sangre á 
la patria. Empero, yo estaba resuelto á cumplir con mi deber, por 
que para mí lo mismo es el blanco que el mulato en cuanto á de
fender la ¡patria.

Cuando vi que la resistencia tomaba cuerpo puse á los ricos y 
aristócratas del Batallón Belgrano la condición de que sino tenían 
valor para salir á campaña á salvar la patria del peligro que la ame
nazaba, diesen trescientos pesos por perso- [/] nería á la caja de 
guerra de la división, para dar una gratificacioon ó sobresueldo á 
los indios y mulatos que salen á morir por defender la patria que otros 
aprovechan. Pues bien, sesenta de esos que más declaman en los 
tiempos pacíficos, han preferido pagar la suma designada por per
sonería, antes que salir á campaña, y esas sumas entregadas á una 
Comisión de Ciudadanos notables se ha distribuido á los cuerpos de 
la división, que vá á hacer fatigas para que otros descansen.

Ya V. debe calcular que hasta este paso de designar una cantidad 
para librarse del servicio me ha traído malos ratos en una situación 
de suyo tan azarosa, sin embargo de que la condición [/] ha sido 
enteramente voluntaria; el que no ha querido comprar su miedo sale 
á campaña.

Ahora solo me resta agregar á V., que á pesar de las resistencias 
y mala voluntad de los opositores al Gobierno, la provincia de *tu- 
cuman corresponderá á sus antecedentes en esta campaña, y el Go
bierno Nacional hallará toda la cooperación que solicite en el curso 
de los sucesos.

Me despido de V. prometiéndole escribir desde la campaña, y 
diciéndome su afmo. amigo S. 8.

W. Posse
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(1698. Saturnino Laspiur a Marcos Paz. Opina sobre el conflicto en
tre los gobiernos de Córdoba y Santiago al negarle a éste 
derecho para introducir fuerzas nacionales en su territorio, 
sin su autorización. Considera que los hechos imponen in
tervenir a Córdoba.]

Córdoba, Febrero 18 de 1867. 
Sr. Dr.

D. Marcos Paz.
B. Ayres
Mi estimado amigo:

Siempre que lo he creido conveniente he informado al Dr. Raw
son de la situación politica de esta Provincia, y sobre todo he incul
cado en la necesidad de ocuparla militarmente como base de opera
ciones para vencer la reacción de las Provincias de Cuyo y la Rioja. 
Después me he complacido que la Tribuna (hicijese la misma indi
cación por la prensa, y sobre todo que el Gobierno Nacional le hu
biese prestado atención como los hechos lo dejan presumir.

Este Gobierno se ha metido en cuestión con el de Santiago pre
tendiendo al parecer que no hai derecho de introducir fuerzas na
cionales, ó que obren por comisión del Gobierno Nacional, dentro del 
territorio de la Provincia sin su consentimiento aunque sea para pro
pósitos y fines nacionales como es /ejl de perseguir y castigar la 
rebelión contra la nación donde intente asomar; pero este es un dis
parate absurdo é insostenible.

Aproposito de esto mismo, antenoche hubo aqui una especie de 
conato de pronunciamiento de la tropa que existe acuartelada en 
que se dieron vivas á los Saas, al Gobierno de la Provincia, y mueras 
al Presidente Mitre, á los Santiague- [/] ños, abajo el Gobierno Na
cional &a. Después de echar llamadas á la guardia nacional por todas 
las calles nadie concurrió y todo quedó sin resultado, reduciéndose 
á que un cuartel se habia sublevado porque dicen que no le pagaban, 
sublevación que se sofocó dispersándose los amotinados. No se cual 
sea la verdadera causa de este desorden, pero estoi cierto de que es 
falsa la que el Gobierno le atribuye en el Boletín oficial diciendo 
que los liberales quisieron sublevarle la tropa. De todas maneras esto 
revela y confirma la necesidad imperiosa que hai de que el Gobierno 
Nacional mande ocupar militarmente fesjta Provincia dejando por 
supuesto al Gobierno local el regimen interno de ella que es lo único 
que tiene derecho á pretender.

No tengo mas tiempo para continuar, porque me piden la carta 
del correo.

Páselo V. bien y ordene á su afmo. am°.
Saturnino M. Laspiur

[Margén superior izquierda, foja lz] C. Feb.°. 22 de 1867.
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[1699. General Antonino Taboada 9 Marcos Paz. Comunica que en 
vista del levantamiento de Córdoba contra el Gobierno 
Nacional dispuso la internación de la mensajería. Manifies
ta estar dispuesto a penetrar en esa provincia si el Ejecu
tivo Nacional lo considera oportuno.]

“Indio Muerto” Febrero 19 de 1867. 
Exmo. Señor Vice Presidente
D*. D“. Marcos Paz
Mi estimado amigo

Tengo el placer de dirijirme á V para comunicarle las medidas 
que, en mi marcha hasta este punto, he tenido que adoptar en pre
sencia de los sucesos que siguen desarrollándose en el camino de la 
escandalosa reacción.

Hoy me encuentro pisando ya la linea divisoria entre esta Pro
vincia y la de Córdoba con la columna expedicionaria; y no he lle
gado aun al punto donde me propuse establecer mi Campamento 
gral. cuando se ha realizado en la capital de aquella Provincia el 
suceso que precisamente nos proponíamos atajar; pues, el 17 del co
rriente á las 6. de la mañana, según aviso que acabo de recibir, estalló 
allí la revelion ó pronunciamiento contra la Autoridad Nacional con 
descargas de fucil, una gritería infernal y escandalosa, y con todos 
los demas aparatos de un formal movimiento federal reaccionario: 
sus detalles, todavía no los conosco.

En vista de semejante acontecimiento, la Mensajería que en ese 
momento se hallaba en esta Provincia, en su trancito del Norte, á 
una corta distancia de mi campo, fue detenida juntamente con los 
pasajeros, correspondencia y grandes caudales que conducía, é inter
nada hacia el centro de la Provincia en un punto que he considerado 
de mejor seguridad; medida que me ha parecido prudente tomar, 
para no suministrar [/] á los revoltosos de Córdoba el dinero, corres
pondencias de que precisamente se hubieran servido; mucho mas, 
cuando he considerado que a esta Mensajería se conducía, por los 
ajentes de la reacción Dn. Juan Lascano y Dr. Dn. Laureano Pizarro, 
que marchaban de pasajeros, todo el fruto, si es que alguno han po
dido conseguir, de sus trabajos en las Provincias del Norte, pero con 
ecepcion de la de Santiago donde no hay poder humano que la pueda 
minar.

Atendiendo el suceso ocurrido en Córdoba, me hallo dispuesto 
á penetrar en esa Provincia con la columna de mi mándo, si es que 
conceptúa prudente hacerlo asi, en vista de sus detalles y tamaño 
que muy pronto lo conoceré, y adoptar las demas medidas que las 
circunstancias lo exijan.
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El Gobor. Ibarra me remitió copia de la carta que en copia le 
incluyo, y que el le escribía por conducto de la Mensajería detenida, 
acompañándole ademas otra del Sor. Posse; le remito pues, esas co
pias á falta de las orij inales por la importancia que contienen.

.Me complaci en recibir la estimable de V. fecha 29 del ppdo. de 
cuyo contenido quedo impuesto, asegurándole desde luego que la Pro
vincia de Santiago se halla en pié, como un solo hombre, á la obe
diencia á la Autoridad Nacional y en defensa de las instituciones 
que la rijen y que grandes sacrificios le ha costado.

Quiera V. con este motivo aceptar [/] la estimación con que le 
saluda su affmo. amigo y S S

AntDO. Taboada
[Margen superior izquierda, foja 1.] C. Marzo 1 de 1867.

[1700. General Antonino Taboada a Marcos Paz. Comunica que al 
tener conocimiento del fracaso de la sublevación en Córdo
ba ordenó la libertad de la Mensajería cuya internación ha
bía dispuesto.]

“Indio Muerto” Febrero 20 de 1867. 
Exmo. Señor Vice Presidente

Dr. Dn. Marcos Paz
Mi estimado amigo.

Con fecha de ayer dirijí á V. una carta, conteniendo dos copias, 
por medio de un exprofeso que despaché á fin de hacer llegar á sus 
manos; pues, en ella, entre otras cosas le comunicaba haber recibido 
aviso de un pronunciamiento ocurrido en la Ciudad de Córdoba el 
día 17. ppdo. á las 8 de la mañana, y de haber detenido, con este 
motivo la Mensajería que venía del Norte.

Son las 12 del día hora en que he recibido aviso de que el movi
miento aquel, que tuvo lugar con todos los aparatos de un pronun
ciamiento en la noche del día 16 terminó cilenciándose y dejando 
aquella Ciudad en calma; de suerte que inmediatamente he ordenado 
la marcha libre de la Mensajería para su destino: mas como el suceso 
este, es un hecho, me mantendré siempre pronto con la División para 
contener cualquier amago de revelion contra la Autoridad Nacional 
y apagar la menor chispa reaccionaria sea cual fuere el punto donde 
aparezca.

Con este motivo, reitero á V. mi estimación, repitiéndome como 
su mejor amigo y S. S.

Antno. Taboada
[Margen superior izquierda, foja 1.] C. Marzo 1 de 1867
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[1701. Comandante Alvaro Barros a Marcos Paz. Comunica haber 
desbaratado la invasión de los indios y contar con el total 
apoyo de Catriel aconsejando recompensar sus servicios.]

Campamt0. en Tapalqué Febr™. 21 1867.

Señor Coronel D. Marcos Paz.
Vice Presidente de la Republica
Señor

Aunque por el parte se impondrá V. del éxito qe. he alcansado 
en esta invacion quiero asegurarle qe. los Indios no llevan, de las va
cas qe. arrevataron, ni un pedaso de carne, y que han quedado en mi 
poder casi todos sus caballos.

Los Indios de Catriel, se han conducido, como no se esperaba, 
y ahora cuento con ellos con plena confianza por consigte. es nece
sario alagarlos, o mejor dicho recompensar los buenos servicios, qe. 
prestan y prestarán. Por la primer diligencia escribiré del Azul con 
respecto a ellos, pero desde ahora le recomiendo, que me autorise para 
hacer con ellos algunos gastos que son de necesidad.

He pasado cuatro dias con sus no- [/] [sic] sin dormir un mo
mento y casi no veo lo que escribo.

Muy pronto tendré el gusto de volver á escribir a V. entretanto 
soy siempre su afmo servidor

Alvaro Barros

[Margen superior izquierda, foja I:] C. Feb° 27. de 1867.

[1702. General Wenceslao Paunero a Marcos Paz. Comunica que el 
Ejército del Interior se encuentra en condiciones de empren
der operaciones habiendo mejorado stí organización y dis
ciplina.]

Cuartel General, Membrillos, Febrero 21/67.
Exmo. Sor, Vice Presidente de la República
Dor don Marcos Paz.

Estimado amigo:
Quedo impuesto del contenido de la última carta de V., fha. 9 

del presente. Como tengo noticias posteriores y directas del Sor. Pre
sidente, me limito á expresarle cual es el estado del Ejército del In
terior:
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Se encontrará en aptitud de emprender de nuevo sus opera
ciones» desde el momento en que se le incorporen los Reg8. ns. 19 y 59 
de caballería de línea. Su organización y disciplina han mejorado 
notablemente; y el triunfo del Portezuelo y el arribo de las fuerzas 
del Paraguay han levantado mui en alto su entusiasmo.

La celeridad de las operaciones, me prometo, que satisfará al país 
y al Gob°. Nacional; nadie mas empeñado que yo en llevarlas a cabo 
pasando sobre cualquiera obstáculo.

Sin mas por ahora, me complazco en saludar á V., repitiéndome 
su affmo..amigo y SS:

W. Paunero

[1703. Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, á Marcos Paz. Co
munica que no procederá a completar la organización del 
batallón de Guardias Nacionales hasta que el Gobierno Na
cional no le devuelva el armamento prestado.] .

Rosario, Febrero 23 de 1867.
Sor. Vice Presidente, Dr. D. Marcos Paz

Estimado Amigo: Esta no tiene mas objeto que participarle que 
después de haber recibido el armamento que. V. me remitió, me fué 
pedido por el Sor. Ministro de la Guerra asegurándome que me lo 
devolverían. Mientras no reciba este armamento y el vestuario no 
procederé á completar la organización del batallón de Guardias Na
cionales de esta ciudad. Se lo prevengo á V. para que no lo estrañe.

Deseo que lo pase V. bien y que disponga de su afmo. amigo y S. S.
Nic°. Oroño

[Margen superior izquierda:] C. Marzo 1 de 1867.

L1704. Copia. General Bartolomé Mitre al general Wenceslao Pau
nero. Envía el plan de operaciones que debe cumplir el Ejér
cito del Interior con la colaboración del Ejército del Norte.]

Cuartel General Rosario Feb9 23 1867. 
Señor General
D. Wensceslao Paunero.
Mi estimado amigo

Estando incorporadas ya á V. las fuerzas del Coronel Arredondo, 
con las que según se lo manifesté antes al Ministro de la Guerra te
nía lo bastante para abrir sus operaciones con ventaja; debiendo te
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ner ya á la fha. reunidos los elementos de movilidad que necesitaba, 
aun en mayor número que el pedido por V.; y debiendo incorporár
sele muy luego cuatrocientos hombres de caballería mas, cuya ne
cesidad hizo V. Ultimamente presente, y siendo este refuerzo de pri
mera calidad, pues lo componen los Rejimientos 19 y 59 á ordenes 
de Segovia y Batista, há llegado el momento de obrar sin pérdida de 
tiempo, y de que le manifieste mis ideas sobre esta guerra, que debe 
V. considerar como instrucciones que le servirán de regla.

Habiéndose prolongado esta guerra del interior (y tomado en 
consecuencia un desenvolvimiento mayor que el que se preveía, há 
sucedido que la sublevación de presos de Mendoza, se há convertido 
en revolución, la que se há apoderado militarmente de tres Provin
cias, y que se vá haciendo ostensiva á otra mas, a batido las armas 
nacionales en batalla campal, y há hecho retroceder su mas fuerte 
Ejercito; y aun cuando el combate del Portesuelo, triunfo fácil con 
que nos brindó el enemigo en su insolencia, há neutralisado algún 
tanto el mal de todo esto, sin embargo, hasta hoy, es la revolución 
la que gana terreno, y nosotros los que lo perdemos. Por lo tanto, V. 
comprende bien la imperiosa necesidad de tomar una vigorosa ini
ciativa [/] por nuestra parte, no solo para vencer al enemigo mili
tarmente, sino para fortalecer el espíritu publico de los pueblos, que 
puede estraviarse á la espectativa desmoralizadora de una inacción 
que hoy ya no tiene razón de ser.

Ya le hé manifestado antes mi opinión respecto de sus operacio
nes, y especialmente de su retirada de Sn. Luis, que consideré pru
dente, dado ei caso de la interposición de Felipe Saá a su retaguar
dia, y del levantamiento de las montoneras en aquella Provincia, y 
porque de todos modos aun cuando tal vez pudiese haberse hecho 
otra cosa no retrocediendo, V. há hecho lo principal que es salvar 
sus elementos moralizados, triunfando á la vez, y abriendo sus co
municaciones con el litoral, dando lugar a ser eficazmente reforzado. 
Así, pues, con estos resultados, pienso que lo que se há perdido en 
tiempo y aun en moral, lo resarciremos ventajosamente, por la soli
dez de las operaciones que debemos abrir inmediatamente teniendo 
en vista un plan sencillo y seguro que dé resultados inmediatos.

Trazaré á V. mi plan á grandes rasgos, dejando a su intelijen
cía y espeñencia militar desenvolverlo en la práctica según.las cir
cunstancias y conocimientos que V. tenga.

Dada la conveniencia y la oportunidad de operar sobre el ene
migo, conceptúo con V. que le bastan y sobran las fuerzas que tenía 
antes, unidas á las del Coronel Arredondo, y mas los dos Rejimientos 
de caballería que deben incorporársele inmediatamente, con lo cual 
formará un Ejército de tres mil trescientos (3.300) hombres, de los 
cuales 1.400 de caballería de primera clase y bien montados, y lo que 
es mas, de toda confianza, Si V. conceptuase poca esta caballería, 
nuede aumentarla con 220 hombres de la G. N. [/] de B9 aires, que 
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desmontó para formar un Batallón, que hoy no tiene objeto desde 
que sobra infantería, y debilita una arma qe. es mas difícil remontar 
convenientemente; asi tendrá V. mas de 1.600 caballos que bastan y 
sobran para las operaciones que tiene que emprender.

Para dar mas solidez á su marcha, y asegurar á todo evento su 
base de operaciones, la segunda “División Buenos aires” al mando 
del Cor1. Conesa, con cuatro Batallones, y fuerte de mil trescientos á 
mil cuatrocientos hombres, avanzará hasta situarse en el Rio 49, don
de deberá permanecer ya sea para atender al objeto indicado, ya sea 
para avanzar hasta San Luis y ocuparlo militarmente si fuera nece
sario, cuando V. se adelantase, ya sea para reforzar su misma colum
na, si V. lo creyese indispensable, pues dhas fuerzas aunque lleven 
el carácter de reserva, quedan bajo sus inmediatas órdenes, como se 
le há prevenido al Coronel Conesa.

Al mismo tiempo, y por ahora, permanecerán en el Frayle Muer
to otros cuatro Batallones con seis piezas de Artileria, para escalo
narse convenientemente con las fuerzas qe. obren á vanguardia, aten
diendo á la vez á la Provincia de Córdoba; de manera que puede de
cir V. que su retaguardia queda blindada de bayonetas.

Para completar este sistema de precauciones que han de hacer 
mas sólida su marcha, y mas decisivas sus operaciones, conviene que 
V. utilice en el Rio 49 algunos elementos locales que se asocien á la 
columna de reserva, pa. lo cual puede utilizar á Antonino Baigorria, 
que es nuestro, y que aunque tiene una mancha encima, puede la
varla en esta ocasión, pues tiene escelentes calidades militares. Pue
de también utilizar para el efecto los servicios de Lagos, ó los de otro 
que V. crea conveniente, para que en todo caso la [/] columna de Co
nesa pueda bastarse á sí misma, llenando sus objetos y cooperando á 
sus operaciones con mas eficacia.

Hecho esto, que debe hacerse al mismo tiempo que se apronta 
todo para ir adelante debe V. abrir inmediatamente sus operaciones 
sobre San Luis, donde no creo que el enemigo le presente á V. resis
tencia formal, restablecer allí las autoridades legales, y deteniéndose 
allí el menor tiempo posible, no dejándose entretener por montoneras, 
pues estas tienen que ser vencidas, venciendo los focos de insurrec
ción. Por lo tanto, dejando á la División Conesa, en caso de avanzar, 
el cuidado de acabar la pacificación de San Luis, á la vez que de 
azegurar sus comunicaciones debe V. marchar resueltamente sobre 
Mendoza.

Puede ser que en Mendoza el enemigo intente oponérsele en ba
talla campal, lo que sería un bien, pues asi acabaría mas pronto la 
cosa, puesto que racionalmente debemos contar con la victoria, aun 
en el caso de que ellos contasen con mayor número de fuerzas. De 
todos modos, la batalla es un incidente en el plan que voy desenvol
viendo. Mejor es que la haya, pero sino tiene lugar, el plan sigue na
turalmente desenvolviéndose hasta dar sus resultados definitivos, pues, 
su campaña se reduce á una marcha estratejica, que tiene por objeto 
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capital apoderarse de los focos de insurrección, quitando á la revo
lución las tres Provincias en que se apoyan con Gobiernos estableci
dos en ellas, y con elementos que de ellas sacan. Asi, pues, al romper 
su marcha del Rio 49, su itinerario político y militar es San Luis, 
Mendoza y San Juan, restableciendo en estas provincias el orden cons
titucional, venciendo al enemigo donde se presente, y tomando sóli
dos puntos de apoyo para operar la pacificación definitiva.

A este [/] plan cabe cooperar eficasmente la marcha del Ejer
cito del Norte, penetrando por Catamarca, ocupando militarmente la 
Rioja, y amagando a San Juan por esa parte, no perdiendo de vista 
dos emerjencias que pueden sobrevenir, á saber que -él enemigo se 
considere débil en las Provincias de Cuyo, ó que deshech0 en algún 
encuentro, salve algunos restos, pues en ambos casos es claro que se 
há de concentrar á la Rioja, y alli será el nuevo teatro de la guerra. 
Para estos dos casos debe V. estar prevenido, y ponerse de acuerdo 
tanto con el Gral. Rojo como con el Gral. Taboada, á quienes por 
otra parte escribo en esta misma fha. haciéndoles las mismas pre
venciones.

Ejecutada la marcha estratéjica que le hé indicado á V., con ba
talla ó sin ella, esta operación debe darnos por resultado preciso el 
quitar á la revolución sus aparatos de gobierno, desarraigarlo de lo
calidades determinadas, es decir importa vencer politica y mili
tarmente la revolución, que dejará de serlo desde el momento en 
que ocupemos los puntos es traté jicos y escalonemos nuestras fuerzas 
convenientemente. Conseguido esto, la montonera puede prolongar
se mas ó menos, darnos trabajo, pero habrá cesado ese escándalo ver
gonzoso de gobiernos revolucionarios de Provincias enteras domina
das por ellos, de gobernadores depuestos y errantes, de pueblos aban
donados al pillaje, sin que las fuerzas de la Nación acudan en su 
auxilio.

El desenvolvimiento de este plan tan sencillos como seguro, nos 
dá desde luego un doble resultado, y es: 19 robustecer nuestros ele
mentos militares, que por su sólida organización ganaran siempre 
avanzando, sin que su existencia dependa de determinada localidad: 
29 debilitar en la misma proporción al enemigo, que despojado del 
gobierno y de la dominación del territorio de las Prov.as L/lque ocu
pa, solo podrá contar con partidistas, pero no con las poblaciones vin
culadas al suelo. De estas ventajas debe V. aprovecharse para ir au- 
mentando sus fuerzas, desde que pise la Provincia de San Luis, ha
ciendo esto en la medida conveniente, pues no nos interesa recargar
nos demasiado con elementos poco seguros, pero no debe dejar de 
hacerse, porque hay moral en que así sea, y porque esos pueblos tie
nen el mismo deber que los demas y tal vez mayor.

Tal es mi plan á grandes rasgos.
No puedo juzgar desde aqui, por falta de datos, si convendría á 

la vez de abrir V. sus Operaciones, dirijir una diversión ya fuese al 
moverse del Rio 49, por la tierra; ya fuese al moverse de San Luis, 
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sobre San Juan. V. o pensará mejor, y obrará en este sentido según 
su prudencia se lo aconseje.

Otras prevenciones de detalle tengo que hacerle, y son las si
guientes:

1^ Para cuando pase el Morro, en que los terrenos son pedrego
sos, le irán por lo pronto 1.300 herraduras, que deben servir para sus 
caballos de reserva. Creo, apesar de lo que digan los gauchos, que á 
los caballos de Bs. aires, garantiéndoles la resistencia del vaso, con
servan mas tiempo sus fuerzas, sobre todo ahora en que los campos 
están hermosísimos según me informan.

2^. No recargarse con carretas, que han de retardar mucho sus 
marchas, como le há sucedido ya antes de ahora, y llevar muías apa
rejadas para conducir municiones.

3^. Hacer marchar la infantería á pié, y no llevar cuando mas, 
sino dos Batallones montados.

4^. En el caso de obrar la caballería con la infantería montada, 
hacerla acompañar con un par de piezas [/] lijeras, que como V. 
sabe muy bien, es uno de los empleos mas útiles de la artillería en 
la guerra.

Dejando lo demas á su prudencia, á su esperiencia y á la inte- 
lij encía que tantas veces há acreditado, para obrar según las circuns
tancias y según los conocimientos que adquiera, recomiendo á V. la 
mayor actividad y rapidez para poner en ejecución este plan, abrien
do sus operaciones inmediatamente que se le incorporen los dos cuer
pos de caballería que faltan, contando con que á esa fha. tendrá 
reunidos todos los elementos de movilidad necesarios.

Con tal motivo, me repito como siempre de V. su affmo. amigo 
y compañero

(firmado) Bartolomé Mitre.

[1705. Moisés Omill^ ex gobernador de Catamarca, a Marcos Paz. 
Expone las vicisitudes pasadas desde que fuera derrocado por 
su apoyo al Gobierno Nacional y las que está viviendo desde 
que ha vuelto a Catamarca, solicitándole un destino que lo 
ponga a cubierto de venganzas.]

Catamarca, Febrero 24 de 1867.
Exmo. Sr. Vice Presidente de la República, Dr. D. Marcos Paz 
Respetado Sr. y querido compatriota:

Muchas ocasiones he querido tener esta satisfacción, pero la sola 
idea de que mi carta pudiera distraerle algunos momentos de sus 
presisas tareas, he sofocado dentro de mi el placer de hacerlo, tanto 
mas, cuanto el que si ella importa para mi el agrado de dirijirme á 
un amigo á quien hasta hoy no he querido hacerle saber de mis sufrí- 
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mientes y mucho menos hacerle tomar parte en ellos para él no puede 
ser sino de mal gusto por que en ella no encontrará mas que la his
toria de un pais mártir, presa de hombres sin corazón y la persecu
ción sin término que se me ha hecho desde que V. se apartó de esta. 
Voi á bosquejarle lijeramente lo que me sucede y lo que pasa á todo 
hombre honrado de este pedazo de suelo el mas desgraciado en la 
República, contando para ello con su bondad y generosa deferencia.

Acá no se vive, no se conoce el descanso, no se duerme: todas 
son pesadillas que le hacen ver saqueos, tropelias y asesinatos, con
secuencias presisas de la situación en que vivimos. Dejo á la ilus
trada consideración de V. la apreciación de esta verdad con solo 
recordarle que desde cinco años á esta parte el pais no ha podido 
organizarse, y si, que los destinos de la Provincia han estado en ma
nos de los caudillejos y hombres sin el mas pequeño, sentimiento de 
patriotismo.

Después que salvé milagrosamente del asesinato que prepararon 
á mi individuo, cuando la revolución que se me hizo ahora [/] cuatro 
años y medio, me asilé en Tucuman, donde he vivido todo ese tiem
po; permanecí un año en la ciudad con la esperanza remota de poder 
volver á mi pais, gastando la nada que me habian dejado mis per
seguidores; y no pudiendo continuar por mas tiempo asi y, ni pu- 
diendo sostener una casita de negocio por falta de capital, me resolví 
salir á la campaña donde compre un pedazo de suelo para labrar y 
tener que comer sin pedir ó molestar á los amigos. Alli formé una 
labranza que también la he perdido, después de sacrificarme mas 
de tres años en ella sufriendo enfermedades y privaciones mil á causa 
de la escaces y del mal temperamento, pr. que crei fundadamente 
que podia volver á mi casa, después de la revolución de Cordova, á 
descansar de algunas fatigas y satisfacer con mas facilidad mis ne
cesidades, y efectivamente asi lo verifique al poco tiempo de que 
tuvo lugar aquella, por- que abria las puertas á todos los proscriptos.

Si la manera como fui recibido en esta después de tantos tra
bajos y tiempo de proscripción, pudo lisonjearme y causarme satis
facción, muy luego comenzó á esperimentar los mas crueles desen
gaños y desencantos. El Coronel Cordova, mis amigos, los de aquel, 
que en ese entonces estaba á la cabeza del Gobierno, me hicieron el 
mas pomposo recibimiento, y esta manifestación popular al volver 
á mi pais y al seno de mi familia, causó en los hombres que han 
labrado mi ruina, recelos, desconfianzas y emulaciones tan graves, co
mo injustas, poniendo en consecuencia en juego toda clase de in
trigas para hacerme perder las consideraciones que se me dispen
saban, y calumnias para presentarme ante la opinión interior y ex
terior como aspirante al Gobierno, y mi regreso como el mas grave 
inconveniente para el arreglo de la Provincia.

Tratado con tanta injusticia, me encerré en mi casa á ser úni
camente simple espectador de lo que ocurria y del modo como, des
pués del triunfo de la revolución de Cordova, se organizaban los po
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deres públicos. Con insistencia he sido solicitado para tomar parte 
en los trabajos de [/] elecciones &a., pero yo no quise prestarme á 
nada ni á nadie, ni menos manifestar mi opinión.

Una vez que Córdova se sentó en el Gobierno no perdonó, éste, 
medio alguno por el que no tratase de llamarme á su lado; y para 
no ser tan indiferente á la suerte de mi pais y á los empeños que se 
hacian por que figurase en algo, acepté uno. de los destinos de la 
Admon. de aquel, y ademas, cuando se ha presentado la oportunidad, 
me permitía indicarle algunas medidas convenientes para su Go
bierno.

Esta pequeña participación que habia tomado en los negocios 
públicos me ha traido algunos sinsabores mas. Los que habian ayu
dado á la revolución de Córdova, veian en mi persona y en la parte 
que tomaba en la cosa pública un inconveniente para satisfacer sus 
miras, creyéndome uno de los que merecian mas la distinción de 
nuestro caudillo. Trataron de ponerme en mal punto de vista lo que 
lograron; y después de ver burladas, aquéllos, sus esperanzas y pre
tenciones, esperaban, como yo en el silencio y menos recio de lo que 
ocurria que la intervención nacional viniera á restituirnos á todos 
nuestros derechos y la confianza que habíamos perdido de mejor 
porvenir. Ya no contábamos con otro medio para salvar nuestra 
situación y ver cimentado el orden y la tranquilidad en nuestro pais.

Arribó al fin el Sr. Bustamante á esta, y como uno de los ciu
dadanos á quien mas interesaba la paz y armonia entre los ciuda
danos, ocurri á manifestarle lo que pasaba en nuestro desgraciado 
pais. Tengo la satisfacción de que mis vistas sobre el modo de arre
glar nuestra Provincia, merecieron de parte del Sr. Bustamante la 
mejor acogida, y como era natural, desde luego quise prestarle todos 
los datos que necesitarla para proceder en la Comisión que habia re
cibido, y después mi mas entera conformidad y fé con sus procedi
mientos.

Por haberme puesto de parte de la autoridad nacional, estado de 
acuerdo con su conducta, no haber aceptado el pronunciamiento con
tra [/] el Gobno. Nacional y haberle acompañado al Sr. Bustamante 
hasta Tucuman, me ha valido otra vez el perder la gracia de los 
hombres que hoy dominan la situación del pais, y el ser nuevamente 
molestado en mi casa: y como los sucesos que se desarroyan en las 
Provincias de Cuyo impedirán por largo tiempo el que la intervención 
nacional venga á restablecer á todos los ciudadanos sus derechos y 
garantias, y á hacer efectivas y respetar las disposiciones que en 
nombre del Gobno. Gral. dictó el Sr. Comisionado, y que fueron em
barazadas y contrariadas por la rebelión que el 6 del ppdo. tuvo lugar, 
ha llegado el caso de que me atreva á solicitar del Gobno. Nacional 
una comisión ó destino que, con la garantía que me ofrezca aquello, 
pueda estar á cubierto de los avances y tropelías con que se me ame
naza á cada paso, y en caso de que á V. no se le ocurra alguno, me 
reservo apuntarle uno, si es que se encuentra animado del mejor de
seo para atender favorablemente á mi empeño.
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La indicación que acabo de hacerle le manifestará á V. el aprecio 
y estimación que me merece su amistad, y contando con que discul
para la confianza que deposito en V., pues que á ello me impelen los 
Incidentes que le dejo manifestados, tengo la satisfacción de salu
darle con mi mejor consideración y suscribirme

Su alto amigo S. S.
Q. B. S. M.

' Moy3. Omill<
[Margen superior izquierda, foja 1:] C. Mzo. 28 de 1867.

[1706. Adolfo Alsina, gobernador de Buenos Aires, a Marcos Paz. 
Comunica la imposibilidad de concurrir a recibir al Presi
dente General Mitre.]

Sr. Dr. Dn. Marcos Paz.
Mi estim°. am°.

En contestación á la de V. avisándome la llegada del S. Presi
dente, tengo el dolor de decirle qe. no me es posible acompañarle pa. 
recibirle.

Su aff°. am°.
y S. S.

A. Alsina 
Despacho

[Buenos Aires] Feb\ 25 1867.

[1707. Angel Arcadio Tal a ver a 3 gobernador interino de Tucumán, 
a Marcos Paz. Comunica su designación y la forma en que 
apoyará al Gobierno Nacional.]

Tucuman Febrero 25 de 1867.
Exmo. Sor. Vice Presidente de la Republica Coronel
D. Marcos Paz.
Mi distinguido Amigo y Sor.

Ya estará Vd impuesto por los documentos oficiales dirijidos al 
Ministerio Nacional, que los amigos de por aca han resuelto impo
nerme la carga del interinato de este Gobierno mientras dure la 
ausencia del propietario; cumpliéndose en este hecho el adajio es
pañol. “Ha vivido tantos años este hombre en la tierra que al fin lo 
hicieron Alcalde”.
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Todos los amigos me rodean y me ayudan en el cumplimiento de 
los deveres que me han impuesto, á estos y á los otros les digo que 
han reproducido un Sisto Quinto, que á los Liberales adictos á la 
actualidad de la Republica los he de valear cuando llegue el caso, 
y á los pocos majaderos que conoce y que forman sus castillos al aire, 
soñando con el triunfo de los reaccionarios de Cuyo los he de ahorcar. 
Este es el programa de mi interinato [/] por qué los unos y los otros, 
están en el deber de sostener la actualidad de la Republica, y la paz 
de la tierra.

Ha solicitado el Gobernador en Propiedad; por conducto del í>r 
Frias á los prohombres de este circulo que se titula oposición, y nin
guno de los vistos ha querido aceptar este puesto; Vd que me conoce, 
y save que toco el último tercio de mi vida sirviendo la causa de los 
principios en la República, no he trepidado en aceptarlo, porque es 
pequeño el sacrificio de ofrecer á la patria una vida que ya se acaba. 
Por estos conceptos debe persuadirse que en este puesto cumpliré con 
prontitud, las órdenes del Gobierno Nacional, hasta donde mis fuer
zas alcansen.

Me resta ahora pedirle perdón por el estilo familiar de la pre
sente, pero Vd tiene la culpa, porqué su bondadosa amistad siempre 
me lo toleró. Repitiéndome como siempre su imbariable y obsecuente 
amigo y S. S.

Q. S. M. B.
Ang1. Arcadio Talavera

Nota: por los impresos que le mando se pondrá al corriente de 
qe. la Provincia ha puesto todos sus elementos de defensa á dispo
sición del Gobierno Nacional y que al recibo de esta estarán operando 
contra los traidores, savemos [/] también (por el voletin) de noticias 
que nos ha llegado de Santiago, todo lo que sucede por el Litoral y esa 
capital, reciva un fuerte abrazo de felicitación, por habernos librado 
de los sangrientos conspiradores que por hoy han aprehendido. Mi 
amigo tengo fé de que la Providencia vela por la conservación de la 
actualidad de la República, dándonos los medios de descubrir estas 
horrendas conspiraciones, nos indica también cual debe ser la fuerte 
conducta que el Gobno. Nacional debe observar contra estos malos 
argentinos, aquienes se les ha tolerado sus desvergüenzas, hasta el 
punto que ya merecen con justicia ser ahorcados.

Le recomiendo se haga un (lugar) en sus ocupaciones y vea los 
últimos números del Liberal que le mando.
Vale.

Talavera
[Margen superior izquierda, foja l.J C. Marzo 26 de 1867.
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[1708. Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Comunica 
la próxima partida del General Mitre hacia Buenos Aires 
y la llegada del contingente de Salta al mando del Coronel 
^Cornejo que embarcara para el frente.]

Rosario Feb°. 25 de 1867. 
Emo. Sr. Vice Presidte. de la Repuba.
Coronel D. Marcos Paz
Mi estimado amigo y Sor.

Como hasta hoy, después de la llegada del Sor. Presidente, no ha 
ocurrido (novedad) notable que pudiera comunicar á V. es el motivo 
por que en dos Vapores me he privado del gusto de escribir á V, 
ademas de que con la llegada de las fuerzas del Ejercito mis ocu
paciones se han triplicado, no teniendo á mi lado sino á Massini que 
es la única persona que me acompaña en las tareas diarias.

Por el Cosmos habra recibido V. el aviso de que el Sr. Presidente 
se embarca mañana pa. estár en esa el martes próximo. Suceso que 
satisface los deseos de V, por cuanto le permite retirarse á descansar 
de la fatigosa tarea que ha pesado sobre V en año y medio de una 
laboriosa administración.

Ayer ha llegado el Contingente E/3 de Salta compuesto de do- 
cientas tres plazas que se destinan al Ejercito, ademas cincuenta 
hombres con quince Gefes y Oficiales que han servido de Escolta, 
todos bajo las ordenes del (Coronel Cornejo. Esta Escolta se le pagara 
mañana, y en seguida la despacharé pa. que se reciba en Sta. Fé de 
los 500 fusiles que se encargará de custodiar hasta entregarlos al 
Gobierno de Santiago, según lo dispone V.

En cuanto al Contingente, no habiendo en estos momentos buque 
que pueda ya conducirlos al Ejercito, escribo al General Gelly pa. 
que remita al Chacabuco lo mas pronto posible pa. conducirlo.

Del interior ninguna noticia de interes que pueda comunicarle. 
El General Paunero ha reorganizado su Ejercito, y solo espera la in
corporación de los Regimtós. 19. y 59. de caballería para emprender su 
marcha. El Coronel Segovia con su cuerpo se embarca mañana en el 
Tren en dirección al Frayle Muerto, en donde estará el tiempo nece
sario para recibir 1600 caballos que alli lo esperan, y con los cuales 
seguirá á incorporarse al General Paunero. Al mismo [/] tiempo el 
Mayor Baptista con su Regimto. marchará á Villanueba á recibirse 
de 1000 caballos y 500 muías que le entregará D. Juan M. Puirredon, 
según contrata celebrada conmigo, y pasará inmediatamente á re
unirse al referido General Paunero.

Tan luego como esos dos RegimtOs. se incorporen al Ejercito, este 
emprenderá su marcha, según ordenes que le trasmite hoy el Sr Pre
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sidente, y no aventuro en decir que ese movimiento tendrá lugar 
dentro de doce ó quince dias.

Adjunto á V. una relación de la caballada remitida al General 
Paunero, y la que está á recibirse en el Fraile Muerto y Villanueba. 
Por ella verá V que no hemos desperdiciado tiempo, asi como en 
proporcionar y (proveer) al General Paunero de municiones, vestua
rio, medicinas y todo cuanto he podido hasta este momento, con 
ecepcion de Capotes que por no haberlos aqui no se le ha remitido, 
pero que los pido al Dr. Moreno.

Queda de V affmo. am° y servr.
Q. B. S. M.

Julián Martínez
[Margen superior izquierda, foja 1.] C. Feb°. 25 de 1867.

[1709. Absalón Ibarra, gobernador de Santiago del Estero, a Mar
cos Paz. Expone las dificultades de obtener fondos para los 
gastos de guerra tanto en su provincia como en la de Tucu- 
mán. Transmite el plan de Manuel Taboada en su acción 
sobre las provincias de Cuyo. Da noticias, sobre probables 
levantamientos en Salta y Jujuy, encabezados por el Coronel 
Aniceto La torre y el caudillo Isidoro López.]

Santiago del Estero Febrero 27 de 1867.
Exmo. Señor Vice Presidente, Dr. D. Marcos Paz.

Muy estimado Señor y amigo: tengo el placer de contestar á sus 
dos apreciables de fechas 8 y 12 del presente, de las que me he im
puesto con el interes que ellas inspiran.

El nombramiento hecho por el Gobierno Nacional en la persona 
del Gral. Taboada, en mérito del anterior del Gobno. de esta Prova. 
no ménos que de lo acordado en la conferencia de los “Pozuelos”, 
será recien conocido de aquel Gefe dentro de tres ó cuatro dias; pues, 
como dije á V. E. en mi última, se encuentra sobre la frontera de 
Córdoba, y su correspondencia le será remitida desde aquí por la 
dilijencia que conduce la presente.

La comisión de fondos pa. atender á nuestras necesidades, la con
ceptúo de alta necesidad en estos momentos. El Señor Frías me 
participa de Tucuman haberle sido imposible conseguirlos en aquella 
plaza en ninguna escala; y en esta virtud nuestros soldados se han 
puesto en campaña sin recibir un solo medio, y tan solo racionados 
con un mazo de tabaco, y dos libras de yerba.

La columna movilizada por el Ministro Taboada debe estar hoy 
sobre la frontera de Catamarca, y según las últimas comunicacio
nes recibidas, ántes de emprender operaciones ni penetrar á [/] aque- 
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lia Prova. tendrá su Gefe con el Gral. Rojo una conferencia, tal vez 
en el lugar de San Francisco. Según lo que hasta ahora se ha pen
sado, conceptuamos muy conveniente pa. la rapidez de las operaciones, 
que aquella columna, sin tocar en la Capital de Catamarca, busque 
el camino de la travesia por la punta de “Don Diego”, costeando la 
sierra de Aneaste, y caiga inmediatamente sobre la Rioja incorpo
rada á la que tiene el Gral. Taboada en la frontera de Córdoba. 
A. V. E. que conoce la topografía y geografía de estas Provincias, no 
se le ocultará la ecselencia de este plan, que irá á sorprender á nues
tros enemigos por donde ménos esperan ser atacados. Después de la 
conferencia de San Francisco, no dudo que este plan, concebido desde 
un principio por el Gral. Taboada, y con el que se propone llegar 
á las puertas de San Juan sin ser molestado, ha de prevalecer en 
nuestra situación militar.

Por distintos avisos que me merecen fé, tengo conocimiento que 
el Coronel D. Aniceto Latorre, que llegará de un dia ptt. otro á esta 
Capital, trae el plan de conflagrar las Provincias de Salta y Jujui. 
Como aquellos avisos me llegan al mismo tiempo que el caudillo Isi
doro López, de Trancas, ha aparecido en la Candelaria, Prova. de 
Salta, con una montonera que amenaza á Tucuman, según me lo 
escribe el Gobor. interino Señor Talavera, voy á disponer la deten
ción de aquel Gefe, poniéndolo á disposición de la Justicia Federal 
por si acaso nos fuese posible conocer los trabajos que viene á em
prender contra [/] la tranquilidad de estos pueblos.

Al concluir esta, tengo el placer de felicitar a V. E. y demás 
miembros del Gobierno que preside, por haber descubierto el gran 
peligro que amenazaba la existencia de nuestras instituciones. El plan 
de nuestros enemigos ha abortado por su misma iniquidad.

Soy con tal motivo de V. E. atto. S. S y amigo
Absalon Ibarra

[Margen superior izquierda, foja 1:1 C. Mzo. 28.

[1710. Jesús María Espeche, gobernador de Catamarca, a Marcos 
Paz. Expone las medidas de gobierno tomadas para desbara
tar la reacción contra las autoridades y para contar con el 
apoyo del Gobernador de Córdoba doctor Luque. Comunica la 
llegada de José María del Campo con las fuerzas de Tucu- 
mán, esperando las mandadas por los Generales Rojo y Ta
boada y el gobernador Wenceslao Posse.]

Catamarca Fb°. 28 de 1867. 
Sor. Dr. D. Marcos Paz
My Vice Presidente y amigo.

Con la satisfacción que V. debe suponer é leydo su apreciada 
fha. 14. del presente.
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Mucho agradezco la protección oportuna del Gobierno Nacional 
á este pobre partido liveral en las precentes sircunstancias.

Por los impresos que le adjunto verá V. los procedimientos de 
la Legislatura, como también nuestra actitud militar, y la contesta
ción a nuestro colega Dr. Luque, a quien desde que recivi el Gobierno, 
he coirtado las tramas que tenian tiradas con los federales de acá 
para la reacción; como he podido evitar a fuerza de vijilancias y 
quijotadas la sublevación federal en esta Provincia que la tenian 
consertada con el alzamiento de la Rioja: todo lo hemos hecho con 
setenta infantes de Santa Maria y las Chacras que sirve de Guar
nición en esta Ciudad, y con la presencia del Coronel Cordova en los 
Departamentos del poniente, después que el Sor. Bustamante des- 
varató el partido liveral de acá.

Sea Sor. que hayan sido de hecho ó de derechos mis dias de 
Gobierno; y si mis procedimientos merecen el castigo del Gobierno 
Argentino, sufriré con pía- [/] ser ese castigo, puesto que, todo ha- 
cido por servir á la grán causa Argentina á que tengo el honor de 
pertenecer de Corazón.

La fuerza con que marchó el Coronel D. Meliton Cordova á so
meter á Tinogasta i sobre la Provincia de la Rioja tras de los fuciles 
que nos han llevado los sublevados de aquel Departamto. son nove
cientos hombres; Acá tengo preparados cien infantes y cien de ca
ballería para que marchen con la Divicion Tucumana.

Hacen nueve dias que esta aca la Vanguardia de Tucuman de 
mas de ochocientos hombres al mando de D. José Maria del Campo. 
Hoy estará en San Franco el General Rojo y Gobernador Posse con 
el resto de fuerzas. D. Manuel Taboada con sus fuerzas estara hoy 
en Sumampa ó Totoral según avisos oficiales. Sin mas tiempo me 
reitero su compatriota y atento S. S.

Jesús Maria Espeche

[1711. Coronel Plácido López a Marcos Paz. Informa sobre el buen 
estado y espíritu de las tropas, lo mismo que la reposición de 
de la caballada lo que permitirá una pronta acción.]

Rio 49 Febrero 28 de 1867.

Al Señor Vice Precidente Dn. Marcos Paz.
Mi estimado amigo y Compadre

Hase poco mas de veynte dias que emos regresado de nuestra 
campaña hasta los Chosmes, Provincia de San Luys haviendo llega
do á este punto esperando de el marchar pronto, como mas adelan
te sera mas dificultoso el escrivir con la seguridad de que aqui y 
cumpliendo con el de ver de amistad que V. E. se á dignado dispen
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sarme, me tomo la libertad de adjuntar una para mi Sa. de quien 
hase bastante tiempo no é tenido carta: para que se sirva haserla 
pasar á su titulo.

Como concidéro á V. E. al corriente de todo cuanto á ocurrido 
en nuestra campaña me limito tan solo á desir que en mi conceto 
muy pronto se vera despejada de enemigos desde este punto hasta 
Mendoza donde supongo sera nuestra marcha. El E'spiritu de nues
tros soldados es imejorable, y las caballadas se están poniendo ca
pases de enprender una mar- [/] cha esto es por las que se es- 
tan reponiendo pues las que emos traydo havian désmej orado mu
cho y aun que están en invernadas no creo los campos aparentes 
para reponerse en tan poco tienpo.

Quiera V. E. el dignarse el ponerme a los pies de mi Comadre 
y demas familia y ordenar a este su atento y S. S.

Q. B. S. M.
Placido López

[1712. Tomás M. Santa Ana, ministro de Catamarca, a Marcos Paz. 
Agradece la provisión de recursos para salvar los gastos de 
servicio Nacional. Informa sobre la represión de sublevacio
nes en la campaña y la llegada de fuerzas tucumanas que 
seguirán sus operaciones en La Rioja y Cuyo.]

Catamarca Marzo 19 de 1867.
Señor Vice Presidente de la República, Coronel
Dr. Dn. Marcos Paz.
Buenos Aires,
Estimado amigo.

He recibido la apreciable de V. fha. 14 del que ha concluido y 
quedo mui agradablemente impuesto de todo lo que en ella me ma
nifiesta.

Agradezco de mi parte lo mucho que ha hecho en favor de la 
actualidad de Catamarca, proporcionándole recursos para que este 
Gobierno subvenga á las necesidades del servicio nacional con mas 
regularidad, porque la subvención que estaba atrasada y la que de
be cobrarse después, servirá para invertirse en gastos puramente na
cionales.

Hemos tenido algunos casos de sublevación en dos departamen
tos de campaña; pero han sido sofocados sin demora, á fin de que 
el mal elemento no penetre en nuestra casa.

Las fuerzas de Tucuman al mando del Sor. Ministro Campo, es
tán ya en nuestra plaza, y mui luego llegará el Sor. General Rojo 
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y el Sor. Taboada con las [/] demás que, incorporadas á los mil 
hombres que hemos puesto sobre las armas, en su mayor parte in
fantería, deberán mui luego abrir las operaciones militares contra 
los traidores y rebeldes de Cuyo y la Rioja.

Con afecto de mi familia para V. me digo como siempre su affmo 
amigo y S. S.

Tomás M. Santa Ana

[1713. General Antonino Taboada a Marcos Paz. Agradece su desig
nación de General en Jefe de los ejércitos que actuarán en 
Catamarca y La Rioja en reemplazo del General Rojo. Co
munica su( inmediata marcha al frente esperando se le in
corpore su hermano Manuel y cumplir el plan previsto.]

Cuartel Geral. en Cachi Marzo 3 de 1867.

Exmo. Señor Vice Presidente de la República
Dr. Dn. Marcos Paz
Mi estimado amigo.

En este punto, que es la línea divisoria entre esta Provincia y 
la de Córdoba, he tenido el placer de recibir la apreciable carta de 
V. fecha 13 del ppdo. de cuyo contenido me he impuesto con el ma
yor interes.

Por ella he visto que el Exmo. Gobno. Nacional que V. preside 
ha tenido á bien reconsiderar el nombramiento expedido en favor 
del Señor Gral. Rojo, que en virtud de esa reconsideración ha pres
tado su aprobación al nombramiento con que me honró el de esta 
Provincia, así como á lo acordado por los S. S. Gobernadores de 
Santiago y Tucumán en la conferencia de los “Pozuelos”, en cuan
to aquel acuerdo me designaba la dirección en Gefe de las opera
ciones militares sobre Catamarca y la Rioja. Con este motivo, des
pués de agradecer al Exmo. Gobno. de la Nación la honra con que 
me ha favorecido, es de mi deber declarar á V. que dispuesto como 
me hallo á servir al Paíz y á la causa de sus instituciones en cual
quier puesto que se me designe, y considerándome de inferiores co
nocimientos á los del Señor Rojo, acepté muy gustoso la dirección 
á mis ordenes de la División movilizada sobre esta Frontera.

Creo que en ningún tiempo, y menos en estos momentos, los 
hombres que luchan por una idea, deben hacer cuestiones de je
rarquía para la obediencia del deber; y que la satisfacción que [/] 
por el nombramiento del Señor Gral. Rojo me dirije, la que agra- 
desco como un testimonio de aprecio, debía haberse evitado, tanto 
mas cuanto que el Exmo. Gobno. Nacional está en perfecto derecho 
para elej ir á los hombres de su confianza para el desempeño de 
las comisiones delicadas que la situación del Pais aconseja.
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Por lo que respecta á operaciones militares, tengo la satisfac
ción de prevenir á V. que en este instante me pongo en marcha con 
un Batallón de Infantería y dos Escuadrones de Caballería, bus
cando con toda celeridad la incorporación de mi hermano Manuel, 
con el que tenemos ya acordado un plan que conceptúo exelente en 
las presentes circunstancias, del que tiene encárgo de hablar á V 
el Señor Gobor. Ibarra, y dejando esta Frontera asegurada por una 
lijera columna que, en caso necesario, el Exmo. Gobno. de esta Pro
vincia la reforzará con fuerzas citadas ya para segunda orden.

Con este motivo, y dejando contestada la estimable carta de V.» 
tengo el gusto de llamarme una vez mas su affmo. amigo y S. S.

Antno. Taboada

[1714. G. L. del Barco a Marcos Paz. Da detalles particulares de 
la sublevación de Córdoba y las causas de su fracaso.]

Córdoba Marzo 6 del 1867. 
Sor Dr. Dn. Marcos Paz.
Estimado Sor. y amigo

Recien me es posible acusar recibo á su apreciable del 16 del 
ppdo. pues cuando ella ha llegado á esta me encontraba en el campo.

Después del pronunciamto. contra la autoridad Nacional del 16 
hecho por Luengo, Pacheco y un pariente de Sáa, nada que pueda 
alarmar ha sucedido, sino era un malestar que se sentia y cierto 
temor de un nuevo pronunciam10. pero hoy parece que los hombres 
han desistido de todo pensamt0. de sublevación contra el Gobno. Na
cional pues comprenden ya que es inoportuno y á mas que no cuen
tan con elementos ni con las. masas mismas.

No obstante que el pronuncia- [/] miento del 16 es un hecho ya 
pasado quiero ocupar su atención con el por que veo por los perió
dicos que no ha sido apreciado devidamte. pues sin duda los que han 
escrito alli no estaban, como no debian estar en ciertos secretos de 
cuartel.

Dos dias antes del enunciado pronuncian^0, tube aviso de el, en
tonces hise llamar al Sargento Mayor instructor del piquete de Luen
go que se llama Domingo Cuello, individuo que me pertenece y le 
interrogué acerca del aviso que me habian dado. El me contestó que 
era cierto qe Luengo, Pacheco y el pariente de Sáa estaban dispues
tos a pronunciarse y qe esto le exijian al Dr. Luque todos los dias 
pero que este se negaba y aun trataba de persuadirlos de que no de
bian hacerlo. Esto no obstante, Luengo habia dicho que aunque no 
quisiera Luque lo habia de hacer pues él debia lie- [/] nar el com
promiso contraido con Sáa de pronunciarse luego que este tomase 
la provincia de la punta, pregunté á dicho Cuello si seria posible evi
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tar ese pronunciamiento, y me contesto que si pues él (Cuello) no 
aceptaba, ni aceptaría jamas dicho pronunciamto. ni menos lo acep
taría la tropa pues esta haria lo que el quisiera y (no) lo qc. Luen
go quería que e\ pronunciamiento no encontraría eco ni en la tro
pa, ni en sus oficiales subalternos, y me prometia desde ya, que si 
sucedía, ei l(o) destruiría. Efectivamente se pronuncia Luengo y con 
pausa, se dirijen á casa del Gobdor. gritando vivas y mueras. Luque los 
recibe se ponen a tomar servesa etc; apercibida la tropa trabajada 
ya por Cuello, como este mismo de lo que sucedía, se subleva esta, to
ma las calles tirando tiros á vala, pero sin acometer [/] á nadie vá 
hasta el pueblito, de allí se vuelve y luego principian á disolverse y 
mandarse mudar cada uno para su casa y para el campo. Los del pro- 
nunciamt0. que se aperciben de esto, que la tropa no los seguía, se 
llevan un julepe de los diablos, y en ves de acordarse del pronun- 
ciamto. que habían hecho tratan de contener á los sublevados, echan 
generala, no se reune un solo hombre. Entonces se convencen que 
nadie los sigue en su pensamiento criminal, y tratan de tapar su 
pronunciamto. diciendo que solo habia sido una sublevación de cuar
tel. Esta es la verdad del suseso del 16, que se la confio a V. como 
amigo. Esperando, si algún uso hace de esta carta, reserve lo qe se 
refiere á Cuello, pues este hombre nos pertenece y no quiero que 
estos desconfien del y lo quiten del puesto que ocupa. [/] (Hoy) es
tamos tranquilos y creo que no habrá pronuncian?0, como lo desean 
estos picaros aunque ellos están en comunicación continua con Sáa 
y demas reaccionarios.

Sin mas por ahora que poderle comunicar, me repito de V. S.S. 
y amigo

G. L. del Barco

[Margen superior izquierda, foja 1.] C. Marzo 28 de 1867.

[1715. Próspero García a Marcos Paz. Comenta la disconformidad 
reinante en el ejército santiagueño destacado en Cuyo^ por 
el nombramiento del general Rojo. Alude al antagonismo en
tre Taboada y Campo por la ingerencia que este toma en la 
campaña. Vaticina el fracaso de la expedición si estas fuerzas 
no actúan bajo el control del General Paunero.]

Santiago, Marzo 6 de 1867.
Sor. D. D. Marcos Paz
Mi estimado amigo.

Como dió su vuelta por Tucumán, he tenido recien hoy el gus
to de recibir la apreciable de V. del 7 de Feb°. pasado. Le agradezco 
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anticipadamente los pasos que V. se propone dar en favor de mi tia, 
D*. Visitación G. de Wilde, á quien recomendé en carta anterior. Ha
rá V. una buena obra.

Paso ahora á darle algunas noticias del estado de cosas d'e estos 
pueblos, de acuerdo con mi promesa, que V. recuerda en la que con
testo.

En carta anterior le decia algo sobre el procedimiento qe el Gob°. 
de Tucuman habia observado, para sacar á campaña el batallón de 
la gente de primera clase, de la contribución qe. impuso á los qe. no 
pudieron salir, sin admitirles personero etc. etc; procedimiento que 
ha tenido por objeto único una venganza ruin contra los hombres 
de la oposición de aquel pueblo. Pero, en fin, el Gob°. de Tucuman 
consiguió con esto, diez y ocho mil trescientos pesos, y hacer mar
char á campaña todos los que no pudieron dar las cantidades im
puestas.

Este y otros procedimientos por el estilo van fatalmente á de
bilitar, sino, destruir el partido liberal de nuestro pais, si es qe. no 
se hace algo en el sentido de destruir [/] también sus causas.

Pero dejemos estas cosas para mejor oportunidad. Hay intere
ses mas altos que atender, y de ellos le hablaré un ñoco.

Dos divisiones están en campaña: la de Tucuman, que se com
pone de 2.100 hombres y la de Santiago, de 1.100. La primera estará 
ya toda en la ciudad de Catamarca, y la segunda, en camino, con 
destino á la Rioja, sin entrar á Catamarca.

Según parece, y á estar á ciertos antecedentes, estas divisiones 
no operaran en concierto. El mando en Gefe dado al General Rojo 
no ha sido bien recibido aqui. Cuando el Gral. estuvo en ésta, des
pués de su nombramiento, hasta le cantaron vidalitas compuestas 
á designio, para hacerlo comprender qe. la gente santiagueña no 
marcharia con él. Todo este aparato quedó sin resultado, desde qe. 
se supo qe. D. Manuel Taboada debia también marchar, como efec
tivamente marchó.

Evitado ese inconveniente, qe. se presentaba algo sério, creo ver 
todavia cierto antagonismo entre los hombres qe. mandan las dos 
divisiones, no entre Taboada y Rojo, sino entre Taboada y Campo, 
porqe. éste toma en la espedicion una injerencia que no le corres
ponde. Ha organizado la fuerza, la ha sacado á campaña, ha hecho 
y sigue haciendo todo lo qe. quiere, y el pobre Gral. Rojo es en todo 
ello un Gefe de papel; tanto, que no ha podido conseguir qe. no se 
saque la gente decente, esponiendo, pR. ello, que no le serviria en 
la campaña.

[/] Ahora, la cosa se complicará mas, porque, como la nota del 
Minist0. de la Guerra á este Gob°. aprueba virtualmente el acuerdo 
de estos Gob9. (de Tucuman y Sant0.) va á resultar que el mando 
en Gefe de las fuerzas de las tres Provincias (Tucumn. Sant°. y Ca
tamarca) será tomado por el Gral. Taboada, sin haber venido el 
cese del Gral. Rojo. A lo menos, asi se entiende la cosa en esta tierra.



¿r. MARCOS PAZ 161

Preveo, pues, que si él Gral. Páúnero no es el encargado de 
dirijir las operaciones de estas fuerzas, para qe obren en convina- 
cion ccn las suyas, la espedicion, póf estas tierras, no dará 'resul
tado favorable. Habrá dado üh paseó militar, y nada mas, con per
juicio enorme de la propiedad privada y con grandes sacrificios para 
el Erario Nacional. Serán cuatro mil y tantos hombres apostados 
en dos Próvs. (Catamarca y la Rioja) que no tendrán ocupación 
bélica alguna, por qüe, según noticias, en ellas no hay enemigos.

Lo qp ocurrió en la Rio ja, parece que nada vale: bastarían 
doscientos ó trescientos infantes para qfi el Gobr., qp se halla en 
Catamarca, vaya á ocupar su puesto, que, por otra parte, nadie, 
según creo, le disputa.

En cuanto, al orden qc reina en estos pueblos del Norte, desde 
Jujuy hasta aquí y Catamarca, no hay absolutamente temor de que 
sea alterado: para ello está demas el ejército qe. ha salido á campa
ña; y ni se sospecha, y con razón q1' los reaccionarios de Cuyo aso
man por estos mundos.

[/] La espedicion mas barata, mas pronta y mas eficaz será la 
q° el Gral. Paunero haga sobre los reaccionarios. Dénle la fuerza 
que necesite, y el enemigo habrá desaparecido, haciendo, de este 
modo, innecesaria la cooperación de milicias sin disciplina y con 
malas maneras.

Puede importar algo de lo qc. le digo, aunqp el resto haga á 
un lado, como opiniones de Mariscal de la Prensa.

He deseado escribirle con frecuencia, pero me he abstenido por 
no interrumpirlo en sus innumerables ocupaciones.

Me digo de V., como siempre
Su affmo. am°. y S. S.

Próspero García

11716. José Benjamín Dávalos, gobernador de Salta, a Marcos Paz. 
Considera que la adhesión política y militar de su provincia 
impedirá cualquier movimiento como el de Rufino Castro 
Boedo. Aclara la situación del Gobierno de Santiago del Es
tero con respecto a los vencimientos que debían abonarse. 1

Salta Marzo 6 de 1867.
Exmo. Sor. Vice Presidente D. D. Marcos Paz.
Señor de mi respeto y aprecio

Me he instruido con placer de la estimable carta de V. E. fha. 
13 del ppdo. en la que se manifiesta satisfecho, tanto de las medidas 
tomadas por éste Gobnot fiara impedir el desarrollo de los planes de
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los sediciosos, cuanto del espíritu de orden é incontrastable adhe
sión q. los habitantes de esta Provincia profesan á las instituciones 
del pais y ¿ sus autoridades constituidas.

Esa leal adhesión de. los Gefes Militares y Políticos, q. es la 
mejor garantía de orden y de estabilidad, es la q. hace imposible 
aquí toda tentativa de perturbación estertor; y á ella se debe segu
ramente el q. D. Rufino Castro Boedo se hubiese regresado sin de
mora espulsado sin duda por la actitud severa é imponente de las 
autoridades todas de esta Provincia, quienes tampoco han sentido 
ni traslucido ningún trabajo subversivo de parte de aquel.

Las órdenes espedidas á los Gefes de los Departamentos, Cerri
llos, Chicoana, Molinos, San Carlos y Cafayate para efectuar la 
captura del espresado Castro, no dieron el resultado q. se esperaba 
á causa de la prontitud y cautela con que se deslizó hacia el desier
to de Antofagasta.

[/] Por las guardias avanzadas que tenemos sobre esa frontera 
de los Valles de esta Provincia, sabemos que al regresar á Bolivia 
D. Rufino Castro volvió a reunirse con Argüello, quien habia in
tentado inútilmente introducir al territorio de nuestra República 
un pequeño convoy de- armas, y q. permanecía este último esta
cionado en el pueblito de Antofagasta, después de haber retroce
dido desde la altura de Belen.

En mi anterior carta tuve el honor de comunicar á V. É. el des
agradable conflicto en q. colocó á este Gobno. la terquedad y obs
tinación de D. José Valdes Administrador de Aduana y Comisionado 
para proveer los gastos del Continjente último, q. remitió esta Pro
vincia.

Por la comunicación de V. E. q. tengo á la vista, vengo en cono
cimiento de q. el Sor. Ibarra avisó á V. E. haber cumplido fielmente 
el encargo de proporcionar los recursos q. precisara el Continjente 
para continuar su marcha desde Santiago al Rosario, y que así lo 
efectuó, hasta q. se puso en camino el 23 de Enero.

Este oportuno aviso me confirma en la idea de q. el Gobno. de 
Santiago suplió cuatro mil pesos (bolivianos) á V. E. girando sin 
embargo letra contra el Gobierno de Salta, suponiendo q. tenia fon
dos Nacionales á su orden para pagar á los quince dias de presen
tada aquella.

El avono se hizo en efecto al vencimiento del plazo de la letra, 
salvándose en cuanto á esa cantidad, el crédito del Gobierno de la 
Nación y del de esta Provincia que figuraba á nombre de aquel; 
[/] mas en cuanto á las otras cuentas de fletamiento de muías en 
que llegó el Continjente á Santiago, ha quedado comprometido aun, 
y espero q. V. E. se servirá ordenar la pronta solución de ellas.

Con la mayor satisfacción quedo inteligenciado de la noticia q. 
me trasmite V. E. á,cerca de los poderosos elementos q. se han 
acumulado para castigar la traición y anonadar á los sediciosos de 
Cuyo, y tengo la grata persuacion de q. la presencia del Sor. Presi
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dente en el Rosario comunicará un impulso mas rápido y combe- 
niente á las operaciones del Ejército del interior hasta obtener un 
pronto y honorable desenlace.

Con la debida distinción me repito de V. E. muy atento amigo 
y S. S.

. J. Bsnjamin Dávalos

[1717. Tomás M. Santa Ana, ministro de Catamarca, a Marcos Paz. 
Comenta la noticia del posible viaje de Aniceto Latorre con 
dinero e instrucciones del General Urquiza para convulsionar 
a Salta y Catamarca. Informa sobre el arribo del General 
Rojo y el gobernador Posse de Tucuman.]

Catamarca Marzo 7 de 1867.

Señor Vice Presidente Coronel Dr. Dn. Márcos Paz.
Buenos Aires.
Estimado compatriota y amigo.

Ayer hemos recibido diferentes avisos de Córdoba y el Rosario 
respecto de la venida del caudillo Aniceto La Torre con dinero 
é instrucciones de Urquiza para convulsionar Salta y Catamarca.

A consecuencia de ello, y sin que demos entero crédito á tales 
anuncios, hemos adoptado las medidas mas eficaces y oportunas 
á fin de que la reacción mashorquera no penetre en nuestro terri
torio, por mas que así lo intenten los enemigos del actual orden de 
cosas establecido en la República.

El General Rojo y Gobernador Posse de Tucuman, llegaron á 
esta el 2 del presente con una fuerte columna de las dos armas. El 
Sor. Taboada se encuentra á la fecha en la Orqueta, y dispuesto 
á abrir sus operaciones contra los reaccionarios de la Rioja. Meliton 
Cordova les ha caído por Famatina al mando de 500 infantes y 
400 jinetes catamarqueños.

Soi de V. siempre amigo y SS;
Tomás M. Santa Ana
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[1718. Absalón Ibarra, gobernador de Santiago del Estera, a Marcos 
Paz. Informa sobre el plan trazado en la conferencia de San 
Francisco, realizada el 3 de marzo, entre el general Rojo y 
don Manuel Taboada.J

Santiago del Estero Marzo 7 de 1867.

Exmo. Señor Dr. D. Marcos Paz.
Muy estimado Señor y amigo: quedo perfectamente enterado 

del contenido de su estimable carta, fecha 19 del pp°. á ía que tengo 
el gusto de contestar.

Respecto de lá remeza de fusiles, de que ya me habla hablado 
V. E. en sus anteriores, me complazco én que el Gobierno Nacional 
la haya dispuesto en la forma que V. E. me indica.

En mi anterior dije á V. E. que Manuel habia sido invitado á 
una conferencia en San Francisco por el Gral. Rojo: esta tuvo lugar 
el dia 3, y en ella se acordó el plan definitivo de operaciones sobre 
la Rioja. Según aquel plan, que es el que indiqué á V. E. en mi carta 
anterior, y que ya ha comenzado á ejecutarse, las Divisiones de San
tiago y Tucuman marcharán resueltamente sobre aquella Prova. si
guiendo la nuestra la ruta que le designé.

Ocupada la Rioja militarmente, esperaremos las últimas dispo
siciones del Gobierno Nacional ó del Presidente de la República pa. 
seguir adelante en nuestras operaciones. Esas disposiciones supongo 
que no se harán esperar, desde que ántes de llegar esta á sus manos, 
los soldados [/] de estas Provincias se hallarán en la Rioja, dis
puestos á llenar los deberes que la situación les impone.

Con este motivo, tengo el gusto de llamarme de V. E. una vez 
mas, su afmo. amigo y S. S.

Absalon Ibarra

[1719. Tomás R. Alvarado a Mariano Zorreguicta. Comunicándole 
rumores sobre aprestos bélicos en Bolivia.J

Jujui Marzo 7/67.
Mi estimado amigo

Le hago pasar las pocas cartas que han venido de Yavi para 
esa porq* el correo de Bolivia, hasta el 4. que salió de Yavi el que 
yo mandé, aun no habia llegado.

Sé por diceres que habian aprestos bélicos en la frontera de 
aquella República; se reclutaba jente etc. Corren muchos diceres
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á este respecto que no le transmito por creerlos, destituidos de fun
damento

Sin tpo. a mas
Suyo

Afmo. Am°. ,S. S. S.
Tomas R. Alvarado

Sor. D. Mar. Zorreguieta
Salta

[1720. Tomás R. Alvarado, ministro de Jujuy, a Manuel Tabeada. 
Informa sobre noticias llegadas desde Bolivia referentes a 
los preparativos que realiza el general Melgarejo para inva
dir el Norte y pide su influencia para obtener que el Go
bierno Nacional envíe armas a Jujuy.

Jujui, Marzo 7 de 1867.
Señor D. Manuel Taboada.
Mui Señor mío y distinguido amigo.

Cuando escribí á V. la vez pasada sobre el armamento que se 
introdujo á Salta de Bolivia. y lo que se decía respecto á las miras 
del General Melgarejo, se alzó un grito para desmentir tales rumores. 
Los hechos en la revolución de Mendoza van probando que tales 
rumores no estaban desnudos de alguna realidad.

Hoi ha llegado el Correo de la Puna y no ha llegado el de Bo
livia: nos ha enseñado un amigo, confidencialmente, una carta de 
un corresponsal suyo, en que éste confirma la noticia del recluta
miento que se hace en Santiago de Cotágaita y en Tarija, y que corre 
el rumor de que es con el objeto de invadir nuestro territorio, sin 
esplicarse el fin'que se propone Melgarejo. Que se dice también que 
Melgarejo ha recibido dos mil fusiles de aguja; pero no avisan de 
dónde ó quién se los manda.

El Cónsul Caballero que ha regresado de Bolivia á Salta por 
ésta, en la semana pasada, ha traído consigo tres cargas de cajones 
mui pesadas, fuera de la de su equipage, él ha dicho en las postas 
que su contenido era de libros y en la guia aparece que [/] la una 
es de libros, la otra de plantas de jardín y la otra de herramientas 
de agricultura. El señor Caballero en su tránsito ha dicho á unos 
que no hay nada en Bolivia que aquello está completamente tran
quilo, y á otros que no entiende lo que se dice porque se dicen mu
chas cosas.

Ha llegado recien un vecino de ésta que ha estado en Bolivia 
y nos asegura: que es positivo el reclutamiento en el Sur de Bolivia 
porque él lo ha visto: que no sabe lo que haya en lo demas. Que se
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dice en Bolivia con bastante generalidad que el Cónsul Caballero 
es quien sabe mejor todo lo que pasa y se hace, porque él ha sido 
el órgano de los aparaguay ados de estas Provincias del Norte de la 
República Argentina para entenderse con Melgarejo, y es por con
secuencia quien puede haber traído ahora algún pastel.

De acuerdo con el Gobernador le escribo ésta á Ud. con el objeto 
de que influya con el Gobno. Nacional para que nos manden armas 
porque no tenemos con qué armar cien hombres de infantería: tam
poco tenemos con qué comprarlas por cuenta de la. provincia, como 
lo hiciéramos, si tuviéramos conqué.

Vamos á organizar toda la guardia Nacional como corresponde, 
porque nada han hecho á este respecto nuestros antecesores. Todo 
lo que han dicho respecto al pié de disciplina en que se. en- {/] 
cuentra es falso, porque no han habido 500 hombres en ejercicios 
doctrinales en toda la Provincia. Hai 4 Departamentos en la Puna 
que jamás se han enrolado con ningún motivo. Hemos acordado 
arreglarlos bien y son inmejorables para infantes.

El Señor D. Pedro J. Portal en su mensage avisó que el Gobno. 
Nacional mandaba armamento, y en Secretaria no hemos encon
trado mas que la lista que en copia adjunto. Preguntando el Go
bernador actual al Sr. Portal sobre la suerte de ese armamento le 
ha contestado: que venia y lo ha tomado el Gral. Paunero; pero qüe 
Ivan á enpaquetar y remitirnos otro de Buenos Aires.

Nosotros que estamos en el Gobno. no tenemos ninguna relación 
con el Señor Presidente y demas que componen el Gobno. Nacional 
y sin embargo escribimos sobre esto al señor Vice Presidente.

Empéñese U. con el Vice Presidente para que nos provean de 
suficiente armamento, y verá que ía Provincia de Jujui con este 
elemento, será de las primeras para ponerse de pié cuando lo exija 
el deber que tenemos todos los hombres que sostenemos el actual 
orden de cosas.

E'l Gobernador crée que Chfe fomenta la revolución de Mendoza 
y mueve á Melgarejo para que trastorne el Norte de nuestra Repú
blica, y que debemos con toda la celeridad posible ponemos en 
guardia para evitar la invasión ó estar listos pa- [/] ra cualquier 
otro caso.

Me repito como siempre su affmo. amigo atto. y
Seguro

Servidor
Tomas R. Alvarado



I)r. MARCOS PAZ 167

[1721. Guillermo San Román, ministro a cargo del gobierno de 
La Rioja, a Marcos Paz. Comenta el levantamiento producido 
en la provincia encabezado por los caudillos Alvarez y Car-s- 
los Angel y cuyos síntomas comienzan a sentirse en Cata- 
marca. Pide influya en el general Rojo para que cumpla su 
idea de ocupar La Rioja.]

%
Catamarca Marzo 8 1867.

Exmo. Señor Dor. Don Marcos Paz
Estimado señor y amigo.

Con la mayor satisfacción me he impuesto del contenido de 
sus dos cartas fhas. 6 y 19 del ppdo.

Agradezco los conceptos honrrosos con que me favorece; y siento 
que los sucesos hayan podido más que mi voluntad, pero creo que 
-mui luego entraré nuevamente a la lucha con los federales de la 
Rioja.

Como le anuncie anteriormente, el movimiento del 2 ha sido y 
es verdaderamente reaccionario, por mas que sus autores hayan 
pretendido disimular como los de Mendoza su bandera.

Alvarez renunció el Gobierno y fué nomvrado Carlos Angel, cu
yos antecedentes V E conoce mejor que yo.

Sin embargo, los montoneros de la Rioja, aun permanecen sin 
organización distribuidos en grupos que roban y asesinan en todas 
partes.

Varela aun no ha llegado a la Rioja, ni se sabe donde está. Unos 
dicen que ha ido a San Juan, otros que no ha pasado la cordillera, 
pero lo cierto es que nadie sabe a punto fijo cual sea su paradero.

Lo que sé de cierto es que en la Rioja no hai fuerzas estrañas, 
pues solo existen par- [/] te de los sublevados del 2, habiéndose 
desbandado casi en su totalidad.

Ya tenemos también parte de la Provincia de Catamarca su
blevada, especialmente poblaciones limítrofes a la Rioja.

Tenemos en esta ciudad las fuerzas tucumanas. Es una linda 
división, y es una lástima que marche con pie de plomo!

Este ejercito puede ocupar toda la Provincia de la Rioja y haT 
cerse sentir en las fronteras de San Juan y San Luis sin hacer un 
tiro; pues no tiene enemigo capaz de hacerle frente fuera del de 
Mendoza.
» *

Si las poblaciones del Poniente de Catamarca se están suble
vando, es porque no se hacen sentir con la celeridad conveniente 
fuerzas nacionales.

Ayer estuve en el campamento del General. Rojo, a quien im
puse largamente sobre la situación de la Rioja, fmajnif estándole 
la conveniencia que hai en ocupar cuanto antes aquella Provincia.
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El me hizo presente que dentro de unos cuantos dias abrirá sus 
operaciones sobre aquella Provincia.

Bueno es que V. E. le recomiende mucho la actividad en sus 
cartas particulares, porque el hombre no deja de ser pesado.

Por su carta yeo que el Gobierno Nacional Jia mandado al de la 
Rioja diez mil pesos bolivianos en letras, ademas de .haberse orde
nado el pago de las subvenciones [/] atrasadas.

No se han recibido las letras, probablemente se han estraviado.
He tomado dos mil quinientos pesos en psta plaza,para dar un 

socorro a las fuerzas que bajo las órdenes deí Comandante Irrazabal 
me han acompañado,'cuyo número asciende a noventa y tantos hom
bres entre oficiales y tropa.

Hoy jiro una letra contra el Ministerio-de la Guerra por la can
tidad indicada, cuyos justificativos de su estricta inversión, remitiré 
desde la Rioja.

V. E. no desconocerá la necesidad imperiosa que tsngo de algunos 
recursos para el sosten de esta fuerza en una Provincia estraña, siendo 
ademas en su mayor parte de linea.

Por estas razones me permito recomen (dar; le el pago de la letra 
mencionada, que tan justamente ha sido invertida.

Disponga siempre V. E’. de su afmo. S. S. y amigo.

G. San Román

[1722. Coronel Amadeo Alurraide a Marcos Paz. Recomendándole 
para su pronto despacho las propuestas elevadas al Minis
terio de Guerra, a fin de llenar las vacantes del cuerpo a 
su mando.]

Frayle Muerto, Marzo 8 de 1867.
Sor. Dr D. Marcos Paz.
Muy respetado Señor y apreciado amigo:

Me permito recomendar á V’1. unas propuestas qe. hago al Minis
terio de la Guerra pa. Penar las vacantes qv. tiene el cuerpo de mi 
mando, promoviendo á esos empleos á los oficiales qe han quedado 
en él, soportando las penalidades de esta larga campaña y portándose 
muy bien en Jos momentos del combate. No han recibido estos ofi
ciales promoción alguna desde qc salieron de Tucuman y aunque 
ellos concervan muy buen espiritu pa. seguir en el egercito por todo 
el tiempo qe. dure la guerra, V".. conoserá mas q°. q es num r
benlente estimularlos p*. q<!. no los arredren los sacrificios, las pena
lidades y los azares de la guerra: en virtud de esto hize úna solicitud 
pidiendo la benia al Gral. en Gefe del Egercito aliado p- hacer unas
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propuestas p°. han venido á interrumpir él q°. fueran elevadas por la 
marcha hasta acá y el alejares del Paraguay el Gral. en Gefe.

Le ruego á V’1. q* si le és posible se incomodase viendo q. esas 
propuestas sean despachadas, pues, combendria mucho q'. al princL 
piarce esta nueba campaña tuvieran una recompenza p'. percistir 
en su buen espirita y regresaran otra vez animosos al paraguay de 
donde nos han distraído los anarquistas haciéndonos fuego por la 
espalda; pero abrigo la esperanza de qe serán pronto escarmentados 
y podre- [/] mos continuar la obra de vengar á la nación del ultraje 
q" el tirano del Paraguay la infirió.

Los promovidos son dignos todos de q' . se les atienda no havien- 
dolo sido en cerca de dos años de campaña cuando ellos han presen
ciado en él Egto. q' otros cuerpos de Gdias. NaI,s. habian dos ó tres 
promociones; pero como hubo la circunstancia de tener este cuerpo 
la dotación de oficiales mas q' necesaria, ha sido necesario esperar 
á qc los combates, las enfermedades y la mala conducta dejaran va
cantes para los q‘‘ hoy ecsisten.

Los oficiales todos, lo esperan todo unicament? de V“. pues aunq' 
ellos son merecedores sin embargo creen qe V’1. es él único q“ ha de 
tenerlés en vista p:l. recompenzar sus sacrificios y yó puedo afirmarles 
q’ esta persuacion q‘‘ los oficiales tienen yo mismo la abrigo, pues 
todos como yó, no tienen mas q“ reconocimiento acia las bondades 
de Va.

El Batallón á observado una conducta intachable, causando ad
miración con su moral y diciplina: mientras q’ de los cuerpos mas 
acreditados tenian continuas bajas de deserción, este batallón no á 
tenido ninguno, p'\ absolutamente ninguno, lo q' le á merecido el 
ser elejido p:l marchar á combatir con los revoltosos pues q* se está 
seguro de su moralidad y firmeza.

Amadeo Alurralde
\Margen superior izquierda, foja 1:\ C. Mzo. 28 de 1867.

11723. Tomás K. Alvarado, ministro del Gobierno de Jujuy, a Marcos 
Paz. Comunica su designación y los rumores circulantes sobre 
una posible invasión desde Bolivia por el General Melgarejo. 
Reclama el envío de armas para rechazar cualquier intento 
y el pago de! subsidio que él Gobierno Nacional adeuda. 
Enuncia su futura obra de Gobierno.]

Jujui, Marzo 8 de 1867.
Señor Dr. D. Marcos Paz, Vice Presidente de 
la República.
Mui Señor mió y estimado amigo.

Me tiene U. de Ministro General de Gobno. desde el 4 del ppdo., 
como se habrá instruido yá por la circular que se pasó comunicando 
mi nombramiento.
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El Gobernador es mi primo y amigo: se ha colocado en el Gobierno 
por el voto espontáneo de toda la Provincia, que en uso de su dere
cho ha convatido contra el círculo ministerial que formaba un Go- 
bno. oligárquico, y esencialmente egoísta.

Hemos encontrado sérias dificultades que nos han opuesto los 
descontentos influyentes pero vamos á tratar de vencerlas; y asi en 
el estado de miseria á que se ha reducido nuestro Tesoro por diversas 
causas, creemos cumplir con los deberes que la situación nos impone.

En el Sur de Bolivia se está efectuando un activo 4 reclutamiento, 
según noticias que hemos tenido ayer, tanto por una carta que ha reci
bido un amigo nuestro, cuanto por un veci- [/] no de esta que se ha 
encontrado en Cotagaita y ha visto la reunión que allí se está hacien
do. El rumor general es que Melgarejo debe invadir nuestro territorio. 
Los bolivianos residentes en Oran han hecho varias manifestaciones 
antes de ahora como que esperaban que Melgarejo se aproxime para 
prestarle recursos. Todo ello puede ser falso ó por lo menos, no tan 
exácto; porque si bien puede hacerse el reclutamiento, pudiera ser 
con otro fin, no precisamente el de invadirnos; pero U. verá que yá 
no podemos dudar de la política de Chile y con razón podemos supo
ner que éste lo empuje á aquel para que nos moleste.

Nosotros que somos los vecinos mas próximos de Melgarejo, no 
tenemos sesenta fusiles corrientes: se están haciendo fulminantes los 
que teníamos de chispa: hemos ordenado la presentación de todas 
las armas que están dispersas para arreglarlas y utilizarlas á la vez; 
pero por muchas que se reunan no alcanzarán á doscientas. Para po
der oponer resistescia á Melgarejo si intenta hollar nuestro territorio, 
precisamos que U. nos proporcione de 500 á 1.000 fusiles. V. conoce 
nuestra gente que es de buena calidad: estando bien armada, no solo 
impedirá una invasión estrangera, sino que estará lista para [/] cual
quier otra necesidad.

El correo de la Puna llegó ayer y no hemos tenido correo de Bo
livia, ignoramos la causa que haya ocasionado la suspencion del co
rreo que debía llegar de Bolivia el día 6.

La llegada del Dr. Caballero Cónsul de Bolivia á Salta, puede 
traer alguna complicación, á ser cierto lo que con generalidad se dice 
en Bolivia, que él es quién ha hecho que Melgarejo mande á Salta, 
(armas) de regalo. No sé lo que haya de cierto en todo lo que se dice; 
pero el Gobierno de Salta toma medidas activas para evitar un tras
torno.

Actualmente está el Gobno. dispuesto á ponerse á la cabeza de 
una división para marchar donde lo llame el deber; pero esta dispo
sición puramente personal choca forzosamente con la falta de ar
mas y de plata.

Por la Ley de Presupuesto para este año qc en copia autorizada 
adjunto, conocerá que los recursos con que contamos están en núme
ros y no en cantidades de que podamos disponer.

i
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En el N<? 5 del orden verá U. una demostración de lo que realmen
te nos proporciona el Presupuesto; y que, sin que el Gobierno Nacional 
mande pagar lo que corresponde por el subsidio del año pasado y del 
presente, no podremos marchar con regularidad. >

Pensamos prestar una protección decidida [/] á la instrucción 
primaria en toda la Provincia y al Colegio de San Lucas que recien 
se ha establecido en esta Capital, á la compostura de caminos que 
siempre se ha hecho como para que no dure sino algunos meses. A la 
construcción del edificio para el Colegio a la conclusión de la obra 
Teatro Escuela; porque está preparada para ambos objetos. A la cons
trucción de un cuartel, porque no se puede ocupar casas partícula-’ 
res que no prestan seguridad ni comodidad, ni menos las Iglesias co
mo antes se ha hecho por su impropiedad. En fin, mucho debemos 
hacer y no tenemos absolutamente conqué.

Desde que vino U. Comisionado por el Gobno. Nacional, no he 
tenido el gusto de vo1 verlo á comunicar; pero espero que ahora, con 
motivo de ocupar el puesto que me ha confiado el Gobno, me dispense 
U. su confianza y me ocupe con toda franqueza.

Con esta fecha dirij irnos al Exmo. Señor Ministro de Hacienda 
el presupuesto para este año, y le pedimos el subsidio acordado á es
ta Provincia, á pesar de las atenciones que demanda la Guerra con 
el Gobno. Paraguayo, y los gastos que actualmente está ocasionando 
la descabellada revolución de [/] Mendoza. Ruego á Ud. mui encare
cidamente que influya para que se nos mande pagar, librándose nue
vas órdenes, por haber quedado sin efecto las que se dieron, mediante 
haberse cerrado el ejercicio del año ppdo.

En esta Provincia felizmente reina el mayor orden y estamos se
guros que nadie será capáz de alterarlo. Si estuviéramos bien arma
dos, no dejaría de influir para que en la vecina Provincia no piensen 
en alterar el orden público.

El Gobnor. D. Cosme Belaunde me encarga saludar á V. y ofre
cerlo particularmente.

Sírvase V. disimular la estencion de esta carta, aceptando la con
fianza con que me dirijo, como un testimonio de la estimación que 
siempre he tenido por V., suscribiéndome su afmo., atento y Seguro. 
Servidor.

Tomas R. Alvarado
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¡1724. José Benjamín Dávalos gobernador de Salta* a Marcos Pax. 
Le anuncia el envío de dos cartas con noticias concretas sobre 
U conducta de Melgarejo ¡en Bolivia. Expresa que no considera 
político un ataque de este militar a nuestro país ante el peli
gro de nna próxima revolución interna.]

Salta Marzo 10. de 1867
Exmo. Sor. Vice Presidente D. D. Marcos Paz.
Señor de mi distinción y respeto.

Ayer esperábamos el correo del Norte q\ solo ha trahidó corres
pondencia de la Provincia de Jujui por no haber llegado á Yavi el 
correo de Bolivia.

Al principio creimos q‘ la falta de ese correo fuese ocasionada 
por algún trastorno político q“ hubiese tenido lugar en aquella Re
pública, pues habíamos oído el anuncio de una revolución q" debía 
estallar en la Paz; pero en este momento en qe esta para marchar 
i a diligeñcia, acaba de llegar á mis manos la carta autógrafa q-. in
cluyo á V. E. juntamente con la copia de un párrafo de otra qe es
cribe el Cura de Yavi.

En el interes de poner á V. E. al corriente hasta de los rumores 
vagos q“ pudieran ser de alguna trascendencia, me apresuro á lle
varlos á su conocimiento á fin de q‘‘ si jojs creyese problables. adop
te las disposiciones convenientes para poner esta Provincia en pie- 
dé defensa contando para ello con la decisión, lealtad y patriotismo 
de ®us habitantes.

Por conducto de los enemigos de Melgarejo que ecsiteíi aquí [/] 
emigrados, es que sabíamos el peligro que la amenaza de una re
volución que debía estallar prócimamente, así es que no comprendo 
como un hombre que se halla tan sériamente amenazado por sus 
numerosos enemigos del interior, pudiera tener el arrojo de inten
tar una invasión vandálica para buscar nuevos y mas poderosos ene
migos en el esterior.

No obstante esto: el contenido de las cartas adjuntas y los de 
mas datos' q,! V. E. reunirá por diferentes conductos, contribuirán, 
sin duda, hacerle formar un juicio mas acertado sobre este asunto 
y á dictar en su consecuencia las disposiciones q* convengan en ga
rantía del orden y del honor Nacional.

Con este motivo tengo el agrado de suscribirme de V. E. mui 
atento amigo y

S. S.
J. Benjamín Dávalos
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1172:? Peflro J. Portal a Marcos Paz?. Agradece los conceptos que le 
ha merecido cu obra de gobierno. Considera que el recluta
miento iniciado en Solivia es a consecuencia del avance de la 
Escuadra Española en el Pacífico y no para un intento de in
vasión a nuestro país.]

Jujui, Marzo 10 de 1867.
Exmo. Sor. Vice Presidente
Dr Dn. Marcos Paz.
Buens. Ayrs.
Mi estimable amigo y Sor.

He tenido la complacencia de recibir su apreciable carta de 13 de 
Feb0., la qp obliga mi gratitud por la generosidad y benevolencia de 
los conceptos con q' favorese mi Gobierno qp termino el 3 del ppd0 
Febrero.

Consecuente con mi ofrecimiento anterior debo instruirlo de qp 
el 7 de este mes llegó el Correo de Yaví sin traer correspondencia de 
Bolivia por qp. no había llegado alli la balija hasta la hora de la sa
lida ei día 4. Por una carta escrita de Yaví y por noticias del Correis- 
ta, vuelve á circular la vos de invasión de Bolivia, fundándose en un 
fuerte reclutage qp. se hace en los Departamentos del Sud de aquella 
Republica. Yo no participo de ese temor, ni doi importancia á la no
ticia, pues creo qp. la recluta sea con motivo de haberse dirigido la 
Escuadra Española á las aguas del Pacifico.

Como esta noticia puede llegar alli desfigurada, y talves alar
mante, he creído oportuno instruirlo de su origen y su importancia. 
Agregaré qp toda persona sensata de aquí y de Bolivia, creen fuera 
de duda la perdida del Gral Melgarejo, si intentase la invacion, ó 
abandonase el Norte de Bolivia, qp reposa en un bolean contenido por 
la presencia del Ejercito.

Me es grato repetirme en esta ocacion su mas afecto amigo y S. S. 
Pedro J. Portal
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[1726 Wenceslao Posse, gobernador de Tucumin en Campaña, a 
Marcos Paz. Comunica el movimiento hacia Tinogasta de las 
fuerzas al mando del Ministro Campo en busca de la monto
nera que dio muerte al Coronel Córdoba y al Teniente Coro
nel Quiroga.]

Catamarca Marzo 12 1867.
<

Exmo. Señor Vice Presidente, Coronel de la Nación, Dr.
D. Marcos Paz
Mi estimado amigo

Contesto su apreciable fha. 13 del mes pasado, en que me parti
cipa la vuelta del Señor Presidente, al Rosario, con dos divisiones del 
Ejército. Su presencia y los medios de que dispone bastan há [szc] 
ahogar la reacsion.

Hacen seis dias que ocupamos este pueblo con la segunda división 
tucumana, compuesta de setecientos infantes y cuatrocientos hombres 
de caballería. El Ministro Campo há marchado con la primera divi
sión fuerte de ochocientos infantes y cuatrocientos hombres de caba
llería á Tinogasta, en busca de una montonera que tiene mas de mil 
hombres, y que lo há sorprendido ai Coronel Córdova, derrotándole 
la columna á sus órdenes compuesta de cuatrocientos infantes [/] y 
doscientos hombres de caballería. En el combate ha muerto Cordova 
y el Teniente Coronel Quiroga que lo tomaron prisionero y herido, 
lo han muerto ^ahorcado. Me alienta la seguridad que las fuerzas de 
Tucuman triunfarán donde quiera que choquen; son todos soldados 
voluntarios que llevan la causa en el corazón, y que llenos de brío y 
entusiasmo buscan el combate.

Saluda á V. su afmo. S. S.
W. Posse

[1727 Absaión Ibarra, gobernador de Santiago del Estero, a Marcos 
Paz. Trasmite la noticia enviada por el gobernador interino 
de Tucumán Tal a ver a sobre la muerte del coronel Melitón 
Córdoba. Comunica no haber recibido las armas despachadas 
desde Rosario.]

Santiago del Estero Marzo 13 de 1867.
Exmo. Sor. Vice Presidle. Dr. D. Marcos Paz.

0

Muy estimado Señor y amigo: el último correo no me ha traido 
comunicación alguna de V. E. pero esto no impedirá el que le trans
mita lo que hasta este momento sé ha ocurrido en las Provincias ve
cinas. El Sor. Gobernador Talavera me comunica en carta confiaen. 
cial, que el Cor1. Córdoba, que se hallaba en los Departamentos del
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Oeste de Catamarca, al frente de una División de las dos armas de 
esa Prova. ha sido sorprendido y muerto por los reaccionarios, el dia 
4 del corriente en la plaza de Tinogasta; dando por resultado inme
diato ese hecho el quedar, esa parte de Catamarca dominada por los 
reaccionarios, pues la fuerza que obedecia á aquel fué completamente 
dispersada. No me dice quien sea el Gefe que manda á los agresores; 
pero tanto aquel como yo jusgamos que no se debe dar, por ahora, 
publicidad á ese hecho, por el mal efecto moral que causaria, y hemos 
resuelto reservarlo lo mas que sea posible. Es probable que en Cata- 
marca, se haya sabido esto ántes que en Tucuman y aquí, y que el 
Gral. Rojo,, que se halla allí, haya tomado las disposiciones conve
nientes pa. recuperar el terreno que hemos perdido, y que haya .dado 
aviso al Gral. Taboada, que, como V. E. sabe tomó directamente el 
camino de la Rio ja, por la punta de “Don Diego”, sin embargo, voy 
hoy mismo á hacerle un propio avisándole lo ocurrido, pa que se halle 
prevenido, y ocurra donde crea de ser mas necesario.

Creo que Córdoba, la Capital, debiera ser ocupada por fuerzas 
Nacionales, pues los elementos que constituyen su Gobierno, son una 
amenaza constante que no ofrecen garantías de ningún jénero.

[/] Recibí aviso del Gobno. de Santa Fé, de haber despachado el 
26 del pasado ios fusiles y municiones pa. esta Prova., y aunque es tan 
corto el camino que tienen que hacer, pa. llegar á nuestra frontera, 
hasta el momento en que escribo esta, no sé que hayan arribado allí.

Soy con el placer que siempre de V. E. afmo. amigo S. S.
Absalon Ibarra

[Margen superior izquierda, foja 1:} C. Marzo 28.

[1728. Absalón Ibarra, gobernador de Santiago del Estero, a Marcos 
Paz. Trasmite noticias sobre movimientos a efectuar en La 
Rioja las tropas /al mando de Antonino y Manuel Taboada y 
al avance del General Rojo contra la montonera encabezada 
por Chumbita, que diera muerte al Coronel Melitón Córdoba.]

Santiago del Estero Marzo 13/867;
Exmo. Sor. Vice Presidente Dr D. Marcos Paz.

Muy estimado Señor y amigo: con la dilijencía que salió esta 
mañana escribí á V. E. comunicándole lo que hasta ese momento sabia 
por referencia del Sor. Gobernador de Tucuman, de lo ocurrido el 
4 del corriente en Tinogasta con la fuerza al mando del Coronel Cór- 
dova, y aprovecho ahora la marcha de un pasajero que vá hasta 
Córdoba en carruaje particular pa participarle que después de medio 
dia he recibido comunicaciones del Gral. Taboada y del Ministro de
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Techa 11 datadas en la* Puerta, en que me participan que hoy dé^- 
bian las fuerzas á sus órdenes penetrar al territorio de la Prov1. de 
la Rio ja, donde por el entusiasmo y calidad de la fuerza que los acom
paña, no creían encontrar otra capaz de oponerles resistencia: y que 
e: Sor. Gral. Rojo, conociendo el día 8 lo ocurrido al Coronel Córdoba, 
habia resuelto desprender de la división Tucumana una columna de 
800 infantes y 100 jinetes sobre los departamentos del Oeste, pu. batir 
á la fuerza allí existente, que se dice ser encabezada por Chumbita. 
Si esa fuerza logra escapar de ser batida, por las que han marchado 
con ese objeto, y contramarcha por Arauco á la Rio ja; es casi seguro 
que se encontrará con la nuestra que es probable no le dé escape.

En todo el presente mes juzgo que quedará despejada de enemigos 
la Prova. de Catamarca, y los de la Rioja reducidos solo á montoneras 
insignificantes por su número, y que será fácil dominar á la auto
ridad local, asi que se puede restablecer.

Soy de V. E'. afmo. amigo S. S.
Absalon Ibarra 

[Margen superior izquierda:] C. Mzo. 28.

*1729. Angel A. Talavera, gobernador interino de Tucumán, a Mar
cos Paz. Se refiere a la muerte del Coronel Melitón Córdoba 
en manos de Ja montonera dirigida por Chumbita. Estima que 
Chumbita ante el avance del General Rojo y Campo se reti
rará a La Rioja para reunirse con Várela. Reclama el envío 
de armas.]

Tucuman Marzo 16 de 1867.
Exmo. Señor Vice Presidente Dr. D. Marcos Paz
Mi estimado amigo

El día cuatro del corriente hemos sufrido un contraste en Tino- 
gasta, departamento cien [?] leguas al poniente de la Ciudad de Cata- 
marca, donde ha sido sorprendido y muerto el Coronel D. Meliton 
Córdova por el montonero Chumbita, que se aprovechó de la circuns
tancia de que Córdova y los suyos se habían entregado á las diver
siones del carnaval despreciando al enemigo. Córdova habia empren
dido operaciones sobre la montonera con una división de quinientos 
hombres mucho antes que las fuerzas de Tucumán penetrasen en la 
provincia de Catamarca, obrando de su cuenta y solo bajo las inspi
raciones de su arrojo, imprudencia que le ha costado mui caro y que 
Viene de rechazo á desconcertar un poco el plan de operaciones de 
nuestro [/] ejército, que debiendo obrar directamente sobre la Rioja 
tiene ahora que atender al poniente de Catamarca para desalojar de 
allí á los enemigos. Este es el mal inmediato que nos ha causado el
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desastre del imprudente Córdova, á mas de haber dejado en poder 
de los montoneros un número de armas de alguna importancia.

A la noticia de aquella catástrofe el General Rojo ha movido 
de la Ciudad de Catamarca el 10 sobre Chumbita, con el propósito 
de cortarle su retirada á la Rio ja, una División de ochocientos infan
tes y 400 caballos bajo la dirección de D. José Maña del Campo, de 
las mejores tropas nuestras, de cuya victoria no se debe dudar un 
momento si los montoneros se atreven á aceptar un combate. Campo 
lleva á su lado eccelentes oficiales, entre ellos á Irrazabal, Vera, Suares 
y otros Gefes de la Rio ja, de los que vinieron con San Román.

Lo probable es, que Chumbita al [/] sentir el movimiento de 
Campo se retire precipitadamente á la Rio ja á reunirse con Varela 
que organizaba allí una fuerza, y en este caso otras serán las opera
ciones. Se moverá el resto de nuestras fuerzas á reunirse con Campo y 
con la división Santiagueña, fuerte de dos mil hombres que harán Un4 
total de 4.000 hombres para caer sobre la Rioja donde destrozarán 
al enemigo cualesquiera que sea su número. Tenga V. fé en el éxito 
y en las anticipaciones que le hago, sin dar mucha importancia al 
descalabro de Córdova, por mas que hagan bulla de ese triunfo los 
enemigos.

Ningún peligro interior amaga nuestra tranquilidad; estamos 
alerta, sobre las armas y con la decisión de poner la mano enética
mente sobre todo aquel que fomente la anarquía. Las provincias ve
cinas, Salta y Jujuí, están en buen sentido, de modo que nada hai 
que temer por [/} la retaguardia.

Es preciso, mi amigo D. Marcos, que nos mande armas, seiscien
tos fusiles y unas cincuenta espadas para oficiales que servirán para 
ahora y para después. Todas nuestras armas están en servicio en el 
ejército, y solo nos han quedado 250 fusiles de mala clase para guar
dar la Ciudad y responder á los eventos. Hemos pedido esto varias 
veces y no hemos sido oidos, y cuando viene el conflicto recien se 
reconoce el error de no tener bien armados á los amigos leales. Si 
las armas se remiten que sea pronto por la mensajería, por que asi 
estaremos encorazados contra toda tentativa.

Su afmo. Amigo y S. S.
Ang1. A. Tala vera
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11730. Comandante José A. Llano a Marcos Paz. Manifiesta que ten
drá en cuenta la recomendación que le hace del Cacique An- 
calao. Considera imposible evitar el robo Ide caballos y otros 
daños que los indios sufren, mientras la policía formada por 
los paisanos del pueblo no vuelva a depender de la coman
dancia.]

Bahía Blanca Marzo 17 de 1867.

Exmo. Sr. Vice Presidente de la Nación
Coronel Dn. Marcos Paz
Buenos Aires
Muy estimado y S. Vice Presidente

El Cacique Ancalao, llegado á este punto, ha sido portador de 
su apreciada de 20 de Diciembre ultimo, y en respuesta á lo que V. E. 
se sirve manifestarme con referencia á dho. Cacique, solo tengo á 
decir á V. E. que siempre he sido amigo de Ancalao, y en adelante 
buscaré conciderarlo, según son los deseos de V, E'.

Los casos desagradables, que con frecuencia suceden á los indios 
que vienen á negocio, lo que habla V. E. en la misma carta, es im- 
pocible impedirlos en un pueblo como este, en que la autoridad civil 
es la que puramente interviene en estos asuntos, y la policía librada 
á los mismos paisanos no tiene la acción y energía q. es necesaria 
para impedir los robos de caballos y otros daños que una pandilla 
de vagos, hacen á los indios. En mis atribuciones solo está tratarlos 
bien y hacer q. los militares los respeten y garantir los intereses y 
personas de los Chasques y Comisiones que se alojan en esta Coman
dancia: pues los que vienen á negocio paran en las distintas casas 
en que venden sus productos, y no puedo yo intervenir en' su buen 
trato.

[/] Cuando la Policía de este partido estaba bajo la dependencia 
de esta Comandancia no sucedían los casos de que con razón se queja 
el Cacique Ancalao y que pr. ultimo daran un rompimiento con los 
indios.

Pr. mi parte he buscado siempre reprimir este mal, hasta de acuer
do con el Juez de Paz, pero la circunstancia de ser la Policía com
puesta de los mismos paisanos del destino no da lugar á evitarlo.

Sobre el ultimo párrafo, de su estimada referente á perceguir 
los indios, cuando vienen á robar ya lo hemos puesto en practica, 
con buen resultado del que di cuenta al Ministerio pr. nota de 29 de 
Diciembre ultimo.

Reiterando á V. E. mi mas particular estima me repito Atento 
y S. S.

Q. B. S. M.
José A. Llano



Dr. MARCOS PAZ 179

[1731- Coronel Benito Machado a Marcos Paz. Lamenta no poder 
entrevistarlo para probarle el equivocado juicio que de su 
persona se ha formado.]

Buenos Ayres Marzo 18 de 1867. 
Sr. Coronel Dr. Dn. Marcos Paz
Muy Sr. mió:

Me permito dirijir á V. la precente, disiendolé que siento infinito 
no se encuentre en esta, hoy que ha dejado de desempeñar la primer 
Magistratura de la República para provarle lo equivocada que es la 
hidea que ha formado V de mí, la cual ha sido devida á no dudarlo, 
á las intrigas mas despreciables de hombres que solo con esta arma, 
pueden covatir [szc] ventajosamente á un hombre leal.

Hoy que no puedo llenar mi deseo Sr. Coronel, quiero al menos 
ofrecer á V mis servicios sea cual fuere la distancia en que nos en
contremos, repitiendomé desde haora su mas

Obsecuente, y S. S.
Benito Machado

[1732. Absalón Ibarra, gobernador de Santiago del Estero, á Marcos 
Paz. Opina que a la fecha sus tropas deben ocupar La Rioja. 
Le destaca el contenido de la carta de Felipe Saá a Carlos 
Juan Rodríguez con importantes revelaciones sobre el gober
nador de Córdoba doctor Luque.]

Sant°. del Estero Marzo 20/867.
Exmo. Sor. Vice Presidente Dr. D. Marcos Paz.

Muy estimado Señor y amigo: tengo el placer de responder á su 
apreciable de fecha 1? del corriente, de cuyo contenido me he im
puesto con vivo interes.

Con fecha 15 del corriente me escribe Manuel desde la Orqueta. 
En aquel día se ponía en marcha sobre la Rioja, salvando una tra
vesía de 24 leguas, prefiriendo ia ruta mas corta; y me asegura que 
en tres dias mas ocuparía aquella Capital, ya sea pacificamente por 
abandono que de ella hicieran los traidores, ó ya por medio de la 
fuerza. Según las fechas, calculo, pues, que hace dos dias que nues
tros soldados han ocupado aquella Ciudad; y como tal operación im
porta pft. la combinación de planes futuros tan luego como me llegue 
el aviso, lo comunicaré á Córdoba, ó mas á delante, por un propio, 
á fin de que llegue sin pérdida de momento al conocimiento del Go
bierno Nacional y del General Paunero.
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Como V. E. me indica si algo de importante ocurriese en ade
lante lo comunicaré al Señor Presidente de la República.

[/] Llamo la atención de V. E. sobre una carta que publica la 
Actualidad de Salta, tomada del Constituyente de Copiapó, esa carta 
es dirijida por el traidor Saá á Carlos Juan Rodriguez, y por?ella se 
hacen revelaciones importantes respecto del Dr. Luque, Gobernador 
de la Prova. de Córdoba.

Por el correo del Norte ha venido, y en virtud de autorización que 
tengo de Manuel, he abierto la que adjunto, por si acaso el Gobierno 
Nacional no tuviera aviso, ninguno de los nuevos rumores que nos 
vienen de Bolivia, á los que no damos grande importancia.

Sin mas por ahora, me es grato suscribirme de V. E’. una vez mas 
su atento S. S. y amigo.

Absalon Ibarra

[1733. Rufino de Elizalde, ministro de (Relaciones Exteriores, a Mar
cos Paz. Envía la noticia de la partida del general Paunero, 
considerando que durante el mes puede llegar a San Luis.]

Buenos Ayres Marzo 23/867.

Sor Vice Presidente Dr D. Marcos Paz
Mi querido amigo

Aunque V. la recibirá por otros conductos me es agradable darle 
la noticia de que el Gral. Paunero marchaba el 19 infaliblem16.

Creo pues que en este mes puede ponerse en el punto de donde 
Tetrocedió.

Las noticias del Norte no adelantan á las que V tendrá. 
Aquí seguimos tranquilos. La confianza se va haciendo.
Que goze V del buen tiempo y recobre fuerzas para las tareas 

que vienen.
Su affmo. am°.

Rufino de Elizalde
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11734. Coronel Manuel de Puch a Marcos Paz. Expresa su recono- 
nocimiento por habérsele dado la alta en su clase en el Ejér
cito Nacional. Sugiere el envío de un Comisionado para que 
en las provincias del Norte , (gobiernos y pueblo conozcan el 
pensamiento oficial, recomendando para el caso al Doctor 
Pedro Antonio Pardo.]

Salta Marzo 23 de 1867.

Exmo. Sor. Vice Presidte. Cor1. Dn. Marcos Paz.
Mi mui apreciado am°. y Sor.

Hace mucho tiempo deseaba dirijirme a V. E. pa. manifestarle mi 
agradecimiento pr. el acto de haberme mandado dar de alta en mi 
clase en el Exto. de la Nación, hoi pues lo hago diciendole, qe he reco
nocido la noblesa y bondad, conqe siempre se mostro conmigo y qe. 
tan sinseramte. he apreciado.

La crisis pr. qe. atrabiesa el pais es critica, y peligrosa, pero es de 
esperar qe salbemos de ella con los elementos con qe cuenta el Gov°. 
Nacional, y los hombres qe. se encuentran a su cabeza, Dios los guie 
con el asierto qe es de esperar en su alta capacidad.

Sin embargo del buen juicio de los Pueblos jusgo qe. el Govno. 
debería mandar alguna persona de su entera confianza en comucion 
[szc] confidencial pa qe aliente el espíritu Nacional hablando a los 
Pueblos y Goviernos a nombre del qe rije ntros. destinos yo lo jusgo 
mui oportuno este paso en Pueblos tan lejanos como son estos nese- 
sitan una palabra del Gefe de la Nación, y el interprete pa. estas 
Provincias seria el Dr. D. Pedro Ant°. Pardo al qe yo le alludaria en 
cuanto pudiese.

[/] Mui grato me sera qe se encuentre con buena salud V. E. y 
qe. crea qe siempre lo ha apreciado con sinseridad su antiguo am°. 
S. S. Q. S. M. B.

M1. de Puch

11735 Borrador. Marcos Paz al Coronel Benito Machado. Declara que 
no tiene obligación de dar cuenta de sus actos de Gobernante 
a ningún individuo y que la medida con él tomada corres
ponde a las conveniencias de la Nación.]

Buenos Aires, Marzo 28 de 1867. 
Sor. Cor1. Dn Benito Machado.

Hoy recien a las diez de la mañana he recibido su (lapl) carta 
fha. ([diez]) 18 del corrte. y como en ella encuentro alguna ambigüe
dad voy a contestarla inmediatamt<s. poniéndome en todos los casos
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Emplaza V diciendo q. siente no ([me]) encuentre en esta, 
hoy qe. he dejado de ejercer la 1*. Magistratura de la Repa. pa pro
barme lo equivocada [/] que es la idea que he formado de (V ) etc etc

En 1er. lugar la distancia qe nos sepára es muy corta y hoy con 
(uno o dos) dias mas he de estar en esta, enteramte. a sus 

órdenes. Si Vd. pretende hacer la prueba ([de..J] (a que se refiere) 
con documtOs. informes (lo cualqT. otro papel]), y demas, le dire qe. no 
tiene objeto alg°. pues yo no soy Juez ni tengo nada qe hacer con Vd. 
desde qe deje de ejercer el P. E. N.

[/] f[No]> Si no fuese esa la prueba a qe. se refiere en su carta 
y se tratase del antiguo juicio de Dios, debe Vd. proceder con mas cla
ridad y tomar lás medidas (precisas) que usan todos los caballeros, 
en la inteligencia que (yo) no lo he de desairarf[Zo]J.

Si (al) dirigirme Vd. su carta, no ha tenido mas objeto qe. el de 
buscar satisfac8. ([.........]) (y disculpas mías), yo le declaro ([fran-
camte.]) que no tengo obligacn. de [/] dar cuenta de mis actos como 
Gobte. a ningún individuo y que fajquello qe. he hecho con Vd. sin 
conocerlo, lo habria hecho con ([cualq*.]) (el mejor [de mis] ) ami
gos: pues ([ante los intereses de la patria no hay considerac. alguna 
q (deba) detenernos)] (q*. las conveniencias de la Patria están mu
cho mas arriba qe. las individuales.)

(Por ultimo) puedo asegurarle qe mi conciencia esta tranquila y 
y (qe) al quitarle a Vd. el mando de la frontera Costa Sud me he creído 
hacer un servicio a, mi Patria.

[/] ([Concluyo la presente]) correspondiendo al ultimo párrafo 
de su carta, le ofresco a Vd. mis servs. personales ([contándome]) 
([y le pido me cuente entre]) (y que dzs-J ponga de su obsecuente 
S. S.

[Marcos Paz]

[1736. Coronel Benito Machado a Marcos Paz. Aclara el sentido de 
su carta anterior la que fue mal interpretada.]

/•

Sr. Coronel Dr. Dn. Marcos Paz
Muy Sr. mió:

* 1

Con sentimiento veo la mala interpretación que ha dado V. al 
verdadero sentido de mi carta fecha 18 del que espira.

Lo que yó desia á V. es únicamente, que deseaba vicitarlo, para 
provarle lo equívocos que heran los informes que á V. transmitieron 
respecto á la sublevación que se me atribuyó porque, por algunos 
amigos de V. sé que á este respecto no ha quedado V. del todo desen
gañado.

Tampoco he querido desir á V. que como magistrado, en el Juicio 
de Dios hayga hecho lo que no le dictara su consiencia, ni reprocho
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á V. por lo tanto, mi retiro del puesto que ocupaba, el que sea dicho 
tengo la consiencia de haber desempeñado como verdadero argen
tino.

Si mi idea al escribir á V. hubiera sido con el objeto que V. ha 
interpretado, lo hubiera hecho de un modo claro y terminante como 
debe hacerlo todo caballero.

Le repito Sr. Coronel; mi deseo hera al visitarlo solamente pro- 
varle que ni aun ligeramente pude consevir la idea de desovedeser 
sus órdenes como lo eré V. (según me lo [/] han asegurado algunos 
amigos de V como he dicho antes.)

Sin mas saluda á V respetuosamente S. S.
Benito Machado 

{Buenos Aires] Casa de V. Marzo 28/867.

(173? Borrador. Marcos Paz al Coronel Benito Machado. Lamenta, 
come consecuencia de su interpretación errónea, haberle con
testado con lenguaje tan fuerte.]

Bs. Ays. Marzo 28/867
Sor Cor1. Dn. Benito Machado
Estimado Sor:

Me apresuro a contestar su ({apreciable]) (2^) carta qe. recibí 
anoche tarde, manifestándole lo arrepentido qe estoy de haber usado 
(para con V ) de palabras tan duras en mí ({anterior]) ({1Q con- 
testac*]) (anterior), Créí que Vd. dejaba traslucir un duelo en él mo
do como usaba de la palabra, probarle, y por éso, solamente por esa 
mala interpretac". ([le]) he podido hablarle con tanta ({dureza]) 
(acritud). Cuando los militares decimos he de probarle etc se en
tiende (generalmte) qe. es con las armas.

Pero veo ([por su 2$]) que me he equivocado mucho y qe. su in
tención ha estado muy distante de lo que me habia figurado, por 
consigte. ([mi pesar esta en la misma proporción]) ([tengo gusto en 
pedirle me dispense y rompa mi anterior carta]). Si Vd. quiere 
visitarme yo tendría ([siempre]) el mayor gusto en recibirlo Fran- 
camte. hoy deseo conocerlo y tratar [/] lo, /[asi es que lo espero 
hoy o mañana, si no pudiésemos vernos, sera en otra ocasión pues el 
30 del corrte pienso salir al campo]) (Yo me voy al campo, prova- 
hlemte pasado mañana y si a V ([estos dias]) puede venir antes, sera 
pa cuando vuelba).

De todos modos debe Vd. contar con la estimación sincera de su 
(sega) servT.

{Marcos Paz]
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[1738. Pedro Lavaysse a Marcos Paz. Manifiesta que comprende su 
separación del Gobierno al verse impedido de servir útil
mente al país.]

Córdoba, Marzo 31 1867
Exmo. Sr. Vice Presidente Dr. D. Marcos Paz

Respetado amigo y señor: tube el honor de recibir en el cam
po sus dos cartas acusando recibo de otras dos mias.

Cumpliendo un deber de amistad debo manifestar á V. E. mis 
impresiones sobre su separación del gabinete [szc]; y hablando fran
camente, no la siento, por qe. estoi persuadido qe. antes de dar ese pa
so V. E. habrá palpado qe. era imposible servir en ese puesto utilmen
te al pais, desde qe. se viera embarazado ó contrariado por volunta
des ó fuerzas superiores á las suyas.

Si su modestia no quiere aceptar esto como un justo encomio á 
su conducta, acéptelo al menos como un parabién qe. le dá su sin
cero amigo y servidor.

Pedro Lavaysse

[1739. Julián Martínez, Ministro de Guerra a Marcos Paz. Comunica 
la incorporación del capitán Usandivaras y la partida hacia 
Achiras del Comandante Alurralde y sus fuerzas. Informa del 
abandono de Villa Mercedes por Felipe Saá quién dejó en el 
punto a la indiada de Baigorrita y Epumer. Expresa que al 
gobierno de Córdoba favorece la conspiración esperando la 
oportunidad para pronunciarse.]

Rosario Abril 3 de 1867.
Emo. Sr. Vice Presidente de la Repuba.
Coronel Dn. Marcos Paz.

Mi estimado Sr y amigo.
He tenido el gusto de recibir su muy apreciable carta del 28 del 

pasado, asi como la qe. me adjunta para el Conmandte. Alurralde.
El Capitán Uzándivaras que recibió una herida en la cabeza» 

inferida por los amotinados del contingente de Salta, está comple
tamente bueno y listo á marchar pa. incorporarse al Batallón 12 de 
Linea, en cuyo cuerpo he dispuesto sea dado de alta. El Comandé 
D. Lucio Mancilla está muy satisfecho con la adquisición que ha 
hecho el Batallón (en) la persona del Capitán Uzandivaras, joven 
de inteligencia, de mucho juicio y con decidida vocación [/] por la 
carrera de las armas.
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Me felicito que esta vez me haya anticipado á los deseos de V, 
mucho mas desde que el Capitán Uzandivaras está sumamente con
tento con su ingreso en el Batallón 12 de línea.

La carta pa. el Comandte. Alurralde la despache antes de ayer 
junto con la correspondencia pa. el General Paunero. El 28 marchó 
Alurralde con su Batallón y el Salteño de Rio 49, y pasó á ocupar 
el punto de Achiras, en cuyo lugar estará á esta fecha.

La ultima comunicación del General Paunero es del 27, en mo
mentos que ponia en marcha pa. hacer la travecia desde el Morro 
hasta el Rio 59 Felipe Saa abandonó la Villa de Mercedes el 26, y cos
teaba el Rio 59 por la margen derecha pa. acampar en el Fuerte 
Viejo, llevando una fuerza de 1300 hombres de caball4. e Infa. mal 
armados y peor vestidos. Había dejado en [/] la Villa de Mercedes á 
los Caciques Baigorrita y Epumer? como con 600 Indios. Puede V. 
hacerse cargo de los horrores que cometerán esos indios con la des
graciada población de Mercedes, á la que principiaban á saquear y 
cautivar, según la declaración del vecino de esa Villa que se presentó 
á Paunero á noticiarlo del movimiento de los enemigos.

El Gobierno de Córdova continua en su conducta doble y sola
pada, mostrando en sus actos sus simpatías por la rebelión. Todos 
están contestes en que no se pronunciará abiertamte. sino después 
de un suceso de armas que fuera faborable á ios sediciosos. La ocu
pación de la Rioja por el Ejercito del Norte ha contribuido, por otra 
parte, á mantenerlo en quieta espectativa por ahora.

Es cuanto en estos momentos puedo comunicarle, repitiéndome 
como siempre muy su apasionado am°. y S. S.

Julián Martínez

[1740. Wenceslao Posse, gobernador de Tucuman, a Marcos Paz. 
Pone en su conocimiento las intrigas tramadas en la provin
cia para evitar se incorpore a la Cámara de Diputados de la 
Nación don Ruperto San Martín. Pide su influencia para des
baratarías.]

Tucuman 14 de Abril de 1867. 
Señor Dr Dn. Marcos Paz
Distinguido Amigo:

He creído un deber mió dirijirme a V. en esta ocasión pidiéndole 
su concurso para desbaratar una intriga de personalidades contra 
el Diputado Nacional electo por esta provincia en reemplazo del 
finado Coronel Murga.

Los enemigos personales de D. Ruperto San Martín, habiendo 
este sido elegido Diputado al Congreso han presentado una protes 
ta que se ha elevado á la Cámara Nacional respectiva y solo contie-
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ne seis firmas, por que todos los opositarlos se han negado á firmar 
esa protesta, considerando una indignidad de su parte prestarse, á 
ser instrumento de odios.

Para dar visos de justicia á la protesta se inventan cargos con
tra el Gobierno sobre supuestas arbitrariedades que dicen ha co
metido cuando la elección ha sido tranquila [/] y el candidato has 
ta aceptado por los opositores como lo prueban las seis firmas que 
solo contiene la protesta. Como esta es ridicula se trabaja buscando 
votos en los Diputados para que la apoyen.

Le pido, mi amigo que en obsequio de la justicia trabaje con 
sus amigos á fin de que no prevalesca esa intriga emanada de odios 
personales sobre el voto libre de la Provincia que envía á San Mar
tín al Congreso. Sería mui triste cosa que en uno de los grandes 
cuerpos del Estado tuvieran éco pasiones innobles sobre la verdad 
y la justicia de una elección; no lo creo, pero le recomiendo encare
cidamente este asunto.

Soi siempre su afmo. am°.
W. Posse

[1741. Domingo Faustino Sarmiento a Marcos Paz. Manifiesta que 
los acontecimientos políticos de San Juan lo impelen a man
tenerse alejado del país y la política, dedicándose al estudio 
de la educación para toda América.]

Nueva York Abril 20 de 1866 [1567]
Señor Dn. Marcos Paz.
Mi distinguido amigo:

Agradesco mucho la buena voluntad con que acojió mi solicitud 
de un congé. Cuando me llegó, ya había escrita a nuestro común 
amigo Elizalde desistí (e) ndo de hacer uso de él por ahora. Acaso 
me sirva para ir ocho días a la Exposición. He pasado estos últimos 
meses por tan dolorosas emociones, que nada de [/] particular tie
ne la prontitud de adoptar y desechar un plan. Los terribles acon
tecimientos de San Juan, de que tenía noticias por Chile me hicie
ron mirar con disgusto la idea de volver. Acaso a este hecho se de
bió que llevase a cabo el pensamiento que tenía de ocuparme de 
educación para toda la América, como lo verá realizado en el co
mienzo de ejecución que le mando en ambas americas.

En la sección correspondencia me he permitido pu- [/] blicar 
un pensamiento de s(u) carta, notable por que el Diputado Garfield 
lo espresaba ante el Congreso aquí, casi en las mismas palabras, y 
Dn. Manuel Mont lo repetía en Chile. Si nos hubiéramos ocupado de 
educación, desde el principio, cuanta sangre ahorrada!
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Al invitar a toda la América a ocuparse de estas cuestiones, he 
debido contar con que mi país gobiernos y pueblo, no sean los Ul
timos en manifestar interes. Si otros Estados no hubiesen de apro- 
[/] vechar de este trabajo, el nuéstro puede adoptarlo como suyo. 
Ya ve V. pues, como no abandono el campo, aunque cambie de for
ma i lugar.

Espero ser segundado aquí por los hombres mas eminentes que 
me ofrecen ayudarme con sus escritos. Será quiza una grande cosa, 
ver a los educacionistas norteamericanos estender su influencia a 
la América del Sur.

Contando con que ya habrá salido de las dificultades creadas 
por la revuelta, tengo el placer de suscribirme su affmo amigo

D. F; Sarmiento.

11742. Wenceslao Posse, gobernador de ¡Tucumán, a Marcos Paz. Le 
comunica la reasunción del mando. lExpone la necesidad de 
proveer de armas al interior habiendo ordenado a don Anjel 
Méndez la compra de tres mil* fusiles. Anuncia el envío de 
una nota de Felipe Várela remitida por el gobernador de 
Salta.] x

Tucuman Abril 20 de 1867.
Exmo. Sor. Vice Presidente Dr D Marcos Paz.
Mi estimado amigo.

Nos encontramos de regreso en nuestra tierra desde el 9 del que 
rije, mi vuelta la dispusieron todos los amigos por que ya no se hacia 
la campaña á San Juan y me suponían-necesario en el Gobierno.

A la fecha tendrá V. conocimiento del brillante triunfo alcan
zado por las armas de Santiago y Tucuman que ha venido á salvar la 
honra de las familias y el porvenir de estos pueblos que habrían si
do arrasados desde luego si hubiesen triunfado esos bandidos tal es 
la índole de este partido que mira lejítimo robar y asolar los pue
blos. Tucuman está aterrado cuando, comprende el peligro que he
mos corrido, y esta sociedad en maza pide armas al Gobierno. Los 
recursos de la [Z] provincia no pueden; responder á esta exij encía, 
y aun que sea comprometiendo nuestro crédito personal, ordeno al 
Sor. D. Anjel Mendez la compra de tres mil fusiles. No es posible 
ver nuestro país espuesto á ser robado y asolado siempre por que 
le faltan armas que piden á gritos sus hijos para defenderse. Si el 
Gobierno Nacional quiere pagar estos fusiles, le; deberemos un ser
vicio mas; si no quiere pagarlos; está bien, cerraremos una parte 
de nuestras escuelas, nos impondremos otras privaciones y el pais 
se armará.
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Le adjunto esa nota de Felipe Varela que me ha remitido el Go
bernador de Salta.

Le doi mil felicitaciones por el esplendido triunfo del ejército 
del interior: esos valientes han salvado la República.

De V. su afmo, S. S.
W. Posse

<1743. Coronel Aniceto Latorre a Marcos Paz. Trata de justificar su 
intervención en los hechos políticos de 'Salta como represalia 
por el ataque cometido ten Santiago contra su persona y la 
de su hijo, y otros atentados de que fuera víctima en Tucu- 
mán y Salta.]

Jujui 20 de Mayo de 1867. 
Sor. Vice Precidte Dr Dn. Marcos Paz,
Distinguido Sor y amigo.

Después de las emergencias políticas que han tenido lugar en 
la Prova. de Salta, y de las que francamte, he cido el principal actor, 
me propongo demostrar a V. las causas que han motivado estas, 
por mas que los malos elementos que tengo en mi contra se prome
tan desfigurar los hechos tal cuales son.

En primer lugar desde el Paraguai tenia tomados los hilos del 
inicuo plan que tenían formado de poner todos los medios que tu- 
bieran a su alcanse para interrumpir mi regreso a mi país, y te
niendo de estos datos los mas inequívocos, por repetidos avisos que 
de pueblo en pueblo me daban; sin embargo marchaba tranquilo 
é imperturbable sin consentir siquiera el que tan injustificablemte. 
se pudiera cometer contra mi tan alevoso atentado mucho mas cuan
do benia con las seguridades de los pasaportes que traya del Gob“°. 
Nación1, hasta que como dije a V. en mi anterior escrita desde la 
frontera fue victima mi comitiva incluso mi hijo, del mas alevoso 
atentado, habiendo [/] sido mi hijo bien amarrado, y después de 
tal alevocia regresado a la capital de Santiago bajo de segura cus
todia, resultando de esto un grave perjuicio a mi propiedad y aun 
a mi salud, con motivo de haber tenido que hacer una precipitada 
fuga montando a caballo solo y estraviando caminos de trasnochada 
hasta la Prova. de Salta. Si por la mas grande casualidad no hubiera 
sospechado que se iba a perpetrar tal atentado conmigo y no me 
hubiera evadido botando todo, ¿cual hubiera cido mi suerte Sor Vice 
Precitte. cuando al joven Capitán, por solo el hecho de ser mi hijo 
fue atacado en su persona tan barbaramte. y conducido como un 
vandido? Ahora balore Sor Vice Precidte. ¿cuáles habrían sido las 
ordenes que trairian respecto ami? V. ve que serian de asesinarme
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cr cuando menos amarrarme y conducirme al Bracho con una barra 
de grillos sin justificarme los hechos de que se me acusaba. Ni con 
que derecho ni conque autoridad, ese Gob°. podía cometer tal tro
pelía comigo, siendo Gefe Nación1, y siendo el único Jues compe
tente el Gob°. Nación1, para jusgar los actos de esta macnitud en 
caso se me hubiera podido provar algo de atentatorio contra la ac
tualidad de la Republica. V. ve Sor, que hechos de esta naturaleza 
no pueden traer otro resultado que rencores inestinguibles; infrac
ción constitución1, desde sus cimientos, y el mas cruel ataque directo 
contra los mas caros derechos del {[el]) ciudadano; con que quie- 
L/l decir que: estamos en un estado de que tenemos gobiernos irres
ponsables en algunas de las provincias? Aquel que ha cido ofendido 
imperdonablemte. como yo, ¿A quien dara sus quejas cuando divisa 
quedar impunes agravios de esta magnitud? Creo que solo haciéndose 
jues y parte por mas irregular que sea este procedimiento. Bamos a 
lo de antes respecto de los motivos qe. me han impulsado forzosamte. a 
tomar la voz para hechar abajo solo el Ministerio actual de Salta. El 
primero es, el tener la combicsion imperturvable de que ese Ministerio 
asociado a algún otro individuo de los que en primera linea ocupan el 
circulo del Gob°. son el principal origen del atentado de Santiago, y de 
otros muchos desafueros cometidos contra mi en la Provtt. que seria 
muy largo enumerárselos; pues en cada uno de ellos rebela la mas ne
gra é ingrata intención solo con la mira de undirme creyendo les hi- 
siera sombra, para con miras ridiculas hacerme cargo de la citua- 
cion del país.

Vé V. Sor Vice Precidente, que aun en mi contra no puedo ablar- 
le mas franca y lealmte. porque me prometo a V. ablarle la verdad 
sin desfigurarle los hechos, sin por esto pretender disculparme de 
algunas responsabilidades que por tales hechos tenga encima; antes 
al contrario, confieso a V. que si no hubiera cido victima de la mas 
alevosa traición creo que habría conseguido mi objeto. En mi ante
rior ablaba a V. de los artículos de [/] que fui despojado en Tu- 
cumn. por ese Gob°. ciendo un primer atentado contra mi propiedad. 
Sé igualmte. que con embustes habían prevenido a V. contra mi pin- 
tandolé a V. la remicion de una gran cantidad de armas; no ciendo 
mas que un solo cajón que contenia las armas que llebé con el con
tingó. que no eran mas que 28 incluso sables y tercerolas las mas 
de ellas descompuestas, que por la suma escasez de armas en la 
Prova me propuse mandarlas: inclusas a estas benian treinta y tan
tos rifles brasileros comprados por mi para venderlos al Gob°. de 
Salta entre los que benian 8 de caballería regalados a mí por un 
Gefe brasilero amigo mió. Benian también nueve o dies pistolas de 
munición y particulares, de mis asistentes, mías y de mi hijo, lo 
mismo que muchas herramientitas de limpiar armas, y dos espadas 
de oficiales que murieron en Curupaiti; en el mismo cajón también 
benian dos carpas pequeñas que no ciendo articulo de guerra no me 
han sido entregadas, como un cajón de equipaje que contenía ropa
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de mis tres asistentes, de mi hijo y mía; y entre la que benia alguna 
de balor mia y de mi hijo dejando a mis asistentes completam1® des
nudos, por haberles privado que trajesen nada en la galera. Conque 
Sor. Vice Precidente ¿son estos salteamientos, los que se cometen en. 
la Republica o no? Conque es presiso combenserse que en este pais 
no hai estimulo para [•/] el hombre de bien, y si para combertirse 
en malvado, porque solo esos son los que medran y pueden mas 
que los hombres de bien.

Parece que ya hé cido demasiado majadero para hacerle una 
minuciosa reseña de las tropelías cometidas contra mi para que su 
juicioso criterio sepa balorar las cosas, ciendo a V. al único al qe. 
me atrevo a dar satisfacsion a este respecto.

Con este motivo me repito de V. su imbariable amigo y S. S.
Q. B. S. M.

Aniceto Latorre

[1741 Coronel Benito Machado a Marcos Paz. Le pide acepte el pre
sente que acompaña.]

Buenos Ayres Junio 2 de .1867’ ’ 
Señor Bise Presidente Dór. Don.

Marcos Pas
Muy Señor mió sírvase asetar ese presente ynsinificante que 

no tiene mas mérito que ser piedra de las sierras del tandil, y su 
echura por un soldado Argentino. Sin ’mas le saluda con Respeto 
su S. S. de V.

Benito Machado

[1745 Coronel Plácido López a Marcos Paz. Lo interesa en la situa
ción planteada al Juez de Sección de Mendoza por su conducta 
en la revolución de noviembre a tratarse en la Cámara de 
Diputados de la Nación.]

Mendoza, Junio 16 de 1867.
Sr. Dor, Dn Marcos Paz

Mi estimado amigo y compadre
Me tiene V. en Mendoza prócsimo á pasar á San Juan, sin duda 

con destinó á la Rioja; donde > quedan todabia algunos restos dis
persos de las montoneras de Varela.

Una casualidad me ha hecho amistarme con el Dr. DB Juan 
Palma Juez de Sección de esta Provincia que me dice, que conoce
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bastante á V. y se complace de haber sido su colega en el Congreso 
Nacional. ¡

Entiendo mi buen amigo, que por el cargo que reviste debe tener 
muchos amigos en el personal del Congreso, valido de la amistad 
franca y sincera que me hace el honor de dispensarme me tomo la 
libertad de rogarle que se interese en ecsaminar un pequeño espe
diente que debe mandar el Ejecutivo Nacional á la Cámara de DD. 
con motivo de haber cierta acusación calumniosa y apasionada con
tra el Dr. Palma como Juez por su conducta en la revolución de 
Nove. que hemos venido á sofocar en las Provincias de Cuyo.

Creo mi amigo que V. no desconoce el jénio del Gral. Paunero, 
el cual ha tenido la desagradable ocurrencia de oir al Diputado Civit, 
enemigo personal de Palma para fulminar una acusación irreflec- 
siva é injusta, que mas tarde le ha pesado así que ha ido informán
dose de la verdad de lo ocurrido.

No le doy antecedentes, estos los suministra el espediente: el 
Sor. Palma quiere neutralizar el rencor [/] que le profesa Civit para 
evitar que éste sorprenda á algunos incautos y arranque algunos 
votos que hagan un disfavor gratuito é injusto al proceder de mi 
recomendado, que á la verdad es un buen sujeto formal, indepen
diente recto y de antecedentes mui honorables en este país, asegu
rando á V. que esa malhadada acusación es ecsajerada y sin, fun
damento y estimulada por el espíritu de localidad, que es la cala
midad mas terrible de estos pueblos pequeños.

Le hablo sin pasión y en esta virtud cuento con que V. me haga 
la gracia de atender esta recomendación como mejor le sea posible.

Reciba el afecto de su compadre y Amigo que verlo desea.
Placido López

[1746. Mariano E. de Sarratea, cónsul argentino en Valparaíso, a 
Marcos Paz. Informa sobre la actividad desplegada por Juan 
Saá, Julio Legrand, Ulises Martínez Jijena y otros cabecillas 
con miras a nuevas invasiones. Lamenta que el Encargado de 
Negocios argentino en Santiago no haya ¡dado al reclamo for
mulado por la expedición armada preparada por Vareta, la 
importancia que la gravedad del caso exigía. Estima que la 
prensa y la opinión pública es adversa a la Argentina lo que 
exige prudencia para salvar las buenas relaciones.]

Valparaíso Junio 22/67. 
Mi querido amigo,

Después de la incomunicación (en') que por tantos meses, nos 
tuvo la escandalosa rebelión de Mendoza, tuve últimamente el gusto 
de recibir su amistosa carta del 10 de Mayo.
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El triunfo obtenido sobre aquellos malos argentinos; no es, des- 
graciadamte. el ultimo esfuerzo, que tenga qe hacer el gobierno, p\ 
limpiar el pais de ese perverso elemento, y salvar las instituciones 
tan seriamte. amenazadas. Los cabecillas, derrotados en S. Ignacio, 
ya están otra vez en movimiento, y a la fha. deben estar en marcha 
de Cobija, adonde se fueron [/] de aqui, para Salta, en donde ase
guran contar con partidarios y elementos, y según han dicho á sus 
parciales, no pararan hasta penetrar en Cordova.

Juan Saa, un Julio Legrand, Ulises Martínez y creo que un Ji- 
jena, acompañados de algunos individuos de tropa, se embarcaron 
el 10 ult°. en el Vapor, y por buque de vela mandaron muías, pólvora, 
y alguna mas jente. Todo esto demanda gastos, y se vé que no ca
recen de recursos.

En este pais han quedado algunos de esos cavecillas, atizbando 
sin duda, una buena oportunidad pa. invadir la provincia de Men
doza.

Nuestro Encargado [/] de Negocios, está en Santiago, y es las
tima, que no haya dado desde un principio, al reclamo, por la espe- 
dicion preparada y armada pr. Varela en Huaque, toda la importan
cia y seriedad, que la gravedad del caso exijia. Fué aquel un es
cándalo, llevado á cabo a la luz del día, á vista y paciencia del ve
cindario y las autoridades locales, cuyo severo castigo y las repara
ciones del caso, debió haberse pedido. Este paso previo, hubiera 
facilitado mucho, las ulteriores jestiones. La prensa de este pais en 
jen1, y la opinión publica en masa nos es adversa, estando extra
viada, y prevenida en sus juicios y sentimientos [/] contra el go
bierno arj entino. Hai á este respecto, una lamentable perversión, de 
toda idea de verdad y justicia, y lo peor es, que los que estamos aqui, 
ligados por tantos vínculos de afecciones e intereses, no podemos 
hablar, sin ser tildados de parciales o enemigos del país, y sin com
prender nuestra posición.

La situación es delicada y vidriosa, y se necesita mucho tino y 
prudencia para salir de ella, salvando las buenas relaciones de los 
dos países, a la vez que los derechos vulnerados, por parte de quien 
haya sido ofendido.

¿Cuando terminará la guerra del Paraguay, tan justa y santa, 
y que tantas dificultades y complicaciones nos está produciendo? 
[Margen superior, foja 2 v.J

Viene la elección de nuevo presidente, y ya se enturbia el hori
zonte político del pais. Dios quiera que el ejercicio de ese acto, no 
comprometa la paz interior del pais.

Escríbame, y creame siempre su amigo y condiscípulo.

Mariano E. de Sarratea 
Sor. D. D. Marcos Paz
[Margen superior derecha, foja 1;] C. 19 Agt0.
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[1747 José Posse a Marcos Paz. Censura la ^actitud del diputado 
Padilla al solicitar a la Cámara Nacional el rechazo del di
ploma del diputado electo por Tucuman Ruperto San Martín. 
Sostiene que las represalias ique se pueden tomar en la pro
vincia son insospechadas.]

Tucuman, Junio 29 1867. 
Sor. D. Marcos Paz
Mi querido Marcos.

Debo quejarme de que halfZJas vacilado un momento dejándote 
impresionar de las torpes calumnias qe. ha lanzado ante la Cámara 
el bribón de Padilla, cuando se discutían los diplomas de Sn. Martin. 
Supongo que te habran desengañado los hombres de bien que hayan 
hablado la verdad. ¿Es posible qe. después de tan buena voluntad 
y de servicios tan eficaces de parte de este Gobierno, su crédito y 
su conducta ha de estar á merced de un calumniador público, y nada 
menos q° en un Congreso?

Lo peor de todo es, que aquel malvado ha sido apoyado por los 
diputados de Bs. Aya. que [/] han mostrado que no tienen ni sombra 
de conciencia, prestando su voto y su opinión para apoyar calumnias 
monstruosas, hechos que era necesario haberlos visto pa dar testi
monio de ellos.

Esto quiere decir qe estamos mui cerca de la disolución, qe este 
orden de cosas está amenazado de muerte por la desmoralización 
del Congreso.

Si San Martin ha sido rechazado, la represalia de nuestra parte 
puede ser mas grave de lo qe. se piensa; no nos dejaremos humillar 
por los autores insolentes del mal estar de la Republica, de esos que 
todo lo embrollan porqe. se llaman dueños de la capital.

Tu afmo. amigo
José Posse

[1748 Saturnino M, Laspiur a Marcos Paz. Comunica haber cumplido 
con las recomendaciones hacia la persona del señor José 
Mana Cullen, de paso por Córdoba, /con el objeto de fundar la 
sucursal del Banco Argentino.]

Córdoba Julio 1 de 1867. 
Sr. Dr. D. Marcos Paz.
B. Ayres
Mi querido amigo:

Con satisfacción he recibido su apreciable del 7 del pasaao re
comendándome mucho al señor D. José M^ Cullen, que viane á fun
dar en esta capital una sucursal del “Banco Argentino”.
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He atendido debidamente y como se merece la recomendación 
de V. visitando inmediatamente al señor Cullen y poniéndome á su 
servicio. Este señor está mui satisfecho de la acó j ida que el pueblo 
de Córdoba hace á la institución de que viene éncargado, y va á 
inaugurar la instalación de la sucursal el próximo 9 de Julio.

Habia invitado á todos los [/] ciudadanos á una reunión que 
debia tener lugar antenoche en los salones del Casino con el fin de 
dar esplicaciones sobre los estatutos y carácter del Banco, cuando 
en la tarde del mismo dia estalló un movimiento <de los presos de 
la cárcel que produjo alguna conmoción; sin embargo en la noche 
tuvo lugar la reunión y muchísimo mas numerosa de lo que podia 
haberse esperado aun sin el incidente de la tarde.

Su afmo, y buen amigo.
Saturnino M. Laspiur

[1749. Rafael Pividal, Secretario de la misión Argentina en Bolivia, 
a Marcos Paz. Sostiene que la supresión de la Misión Argentina 
en Bolivia ha sido perjudicial para las relaciones de ambas 
naciones, aun más en circunstancias en que el gobierno del 
General Melgarejo se afirma.]

La Paz Julio 8 de 1867 
Señor Dr. D. Marcos Paz
Buenos Aires.
Estimado Señor y amigo:

Tengo la satisfacción de contestar á su apreciable de 10 de Mayo, 
recibida aqui el 19 del corriente.

Veo que el Congreso no se habia reunido hasta el 16 según otras 
cartas que tengo, lo que indudablemente demorará las operac ones 
en el Paraguay, porque parece que el Presidente asistirla á la apertura.

Mui sensible, me ha sido saber, que V. insistía en su renuncia 
para no continuar [/] nuevamente al frente del P. E.

El nombramiento de una persona estraña al Gobierno puede traer 
sérios inconvenientes.

La supresión de la misión no creo que ha producido ningún bien 
á la República Arjentina; por el contrario la ha perjudicado mucho. 
Si se hubiese realizado nuestras relaciones con este Gobierno serian 
hoy tan cordiales como las del Brasil, con quien ha celebrado su tra
tado de límites, comercio y navegación. La alianza con Chile y el Perú 
estarla quebrada, y nosotros habríamos conquistado la influencia que 
aquellos Gobiernos tienen sobre este, y que mas tarde nos ha de ha* 
cer mucho daño.

[/] Y hablo para mas tarde, por que nuestras relaciones con Chile 
son mui vidriosas, y el Gobierno de Melgarejo se afirma cada dia mas
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en Bolivia V. me dirá que tenemos en nuestra mano el echar por tie
rra á Melgarejo pro tejiendo la emigración y fomentando la revolución 
como hicimos en el Estado Oriental. Pero yo le contestaré que ese es 
un medio que siempre nos quedará de reserva, y d^l que no debemos 
hacer uso sino en último caso. Hoy una misión aquí, desempeñada con 
tino nos daría brillantes resultados. Apercibido este Gobierno de que 
su estabili [/] dad depende de sus buenas relaciones con nosotros, buen 
cuidado tendría de tenernos contentos. "

No tengo tiempo para ser mas largo, porque tengo mucho que es
cribir.

Como siempre su amigo affmo. y S. S.
R. Pividal

11750 Angel Arcad] o Tala vera a Marcos Paz. Informa detallada
mente de la actuación que le cupo como diputado en los he
chos resultantes de la revolución que, encabezaba por Octavio 
Luna, Nabor Córdoba, David Zavalía y Lucas Córdoba y algu
nos santiagueños adictos a Taboada, destituyó al gobernador 
Wenceslao Posse nombrando interino en su reemplazo a Luna.

Tucuman Julio 18 de 18G7
Señor Vice Presidente de la República Coronel Dr. D. Marcos Paz.

Mi distinguido amigo: Hago un paréntesis á las laboriosas ocu
paciones de mi cosecha, para narrarle los desagradables sucesos ocu
rridos en esta ciudad el 30 del pasado, á las dos de la tarde, con la 
sinceridad y verdad, que Ud conoce, caracterizan mi proceder.

Me hallaba el treinta en el café, de mosquetero del juego de la pe- 
changa, en qué jugaba el Gobernador D. Wenceslao Posse, cuando, 
entró el dueño de la casa y dijo, no sé que novedad ha ocurrido en el 
principal, se oyen tiros, salí a la plaza y por tras de mi el Gobernador, 
persuadido de que fuese alguna pelea, ocurrida en la guardia nacio
nal que se reunía para ejercicios; mé imbita el Gobernador para ir 
al cabildo. [/] lo acompaño y cuando llegábamos á la calle del paseo, 
vimos correr un grupo de hombres al café de Valladares, tocando los 
tambores á tropa, continuamos hasta el primer arco del cabildo siem
pre por el paseo entonces le dije al Gobernador, esta es una rebolu- 
cion y consumada, hay está Luna en la galería alta, dando vivas á la 
Libertad y al Sor. Taboada y mueras á Ud. esto es terminado, volva
mos; regresábamos por el paseo, y en la tienda de Don José Uriburu, 
unos caballeros que estaban reunidos, llamaron al Gobernador y el 
se dirijio, yo continué para la calle de Santo Domingo, para avisar á 
D. José Posse lo que ocurría; todo lo hacíamos en medio de tilos y 
gritería consigte. hasta este momento los protagonistas de esta aso-
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nada, eran, D. Nabor Córdoba, Octabio Luna, David Zavalia y Lucas 
Córdoba, unos Santiagueños de la escolta del Sor. Taboada que acom
pañaban á Luna y unos [/] cuantos hombres mas del pueblo..

A poco rato condujeron preso al Gobernador bien escoltado y 
engrillado sufriendo una buena, salva de injurias, como es de orden 
en estos casos.,

El Comandante Don Emilio Posse, sabedor de la revolución, reu
ma el batallón de Lules, para apoyar al Gobu<> donde se le reunian 
bastante número de los civicos de la ciudad, al segundo dia, el Gober
nador desde su prisión, le ordenó se sometiese y disolviese la fuerza 
asi lo cumplió.

El dia dos, combocó a los representantes el Sor Luna, para acep
tar la renuncia del Gobernador preso y nombrar un Interino: era
mos dose representantes que forman quorum abierta la cecion y 
leída la renuncia, espuse que no concidefaba á la Sala en condición 
de aceptar renuncia, de un Gobernador preso, ni nombrar interinos, 
sin que cayese sobre la [/] representación^ un anatema de indigna
ción, que yo no me creia con fuerzas para cargar con esta responsabi
lidad, y con la nota de indigno etc; se han suprimido estas palabras, 
en la acta que se ha publicado; se terminó esta secion, aceptando 
la Sala la renuncia y nombrando á Luna de Interino por dos meses.

El cuatro ó cinco se citó la Sala, yo me hallaba en la chacra con 
la resolución de no volver á ninguna reunión, pero á las dos de la 
tarde, apareció una partida armada, apresó á mis dos hijos y los 
peones en trabajo que se hallaban, después de disparar algunos ti
ros á los que se disparaban, conducidos mis hijos á la cárcel y engri
llados los pusieron en el cal aboso, mi esposa aflijida se dirijio a¡ Dr. 
D. Salustiano Zavalia pidiendo favor, y el contestó que [/] en presen
tándome á la Sala cesaría la prisión de mis hijos; ya vé Vd mi ami
go que atados los terneros la baca volvería al rodeo; asi lo hize y fué 
necesario que me viesen en la Sala de sesiones para poner en libertad 
á mis hijos y peones.

Reunida la Sala, su objeto era para autorizar al Gobno para 
crear un subsecretario, yo me opuse á tal autorización, porqué era 
un destino sin objeto, y que siempre mi conducta como representan
te, habia sido la de economisar las rentas de la Provincia y darles 
mejor imbercion, con otras razones mas, se rechazó el proyecto y ac
to continuo, presentó el diputado Molina un proyecto de ley monstruo, 
destituyendo á todo representante, que no concurriese á tres se
siones y á todos los representantes que estuvieren fuera de la Pro
vincia. Fué apoyado casi por aclamación por mis [/] pobres colegas, 
que estaban según comprendo muy asustados, entonces tomé la pa
labra, hize ver la gravedad del asunto, y mas que todo recordé que 
estábamos en sesión extraordinaria y que la Sala no podía (ocuparse) 
mas que de los asuntos que le sometiese el poder ejecutivo» pedí la 
lectura de la Constitución Provincial, vieron «los diputados el articu
lo prohivitivo y se rechazó el proyecto del Sor. Molina, levantada la
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sesión, vino un agente del Gobierno, pidiendo se detuviesen los re
presentantes que iba á someter un asunto á su conocimiento, abier
ta nuevamente la sesión, se leyó una nota del Gobierno, adjuntan
do el mismo proyecto de ley del Señor Molina, éste diputado que 
no sé como clasificarlo, hizo mocion, para que se sancione sobre ta
blas, el estupendo proyecto de ley, felizmente no fue apoyado y pasó 
á ¡a comicion de legislación, se levantó la sesión, [/] vine á mi ca
sa, tomé unos mates y como á la hora monté á caballo y vine á mi 
chacra, porqué como he dicho estoi en cocecha y en la altura de la 
chacra de la pólvora, encuentro una partida que conducia presos á 
mis dos hijos, y los peones que tenia en el trabajo; lleno de indig
nación dije á mis hijos vayan á la cárcel sufran los grillos que 
comprendo lo que esos hombres quieren, á las ocho estarán libres: 
Vine á la Sala á las 7, Don Fernando Zavalia que hasta entonces no 
concurrió á la Sala á ninguna de las sesiones anteriores y que nada 
le habian hecho, por qué no tiene terneros que atarle en Tucuman, 
asistió para solo oponerse á la sanción de esta ley estúpidamente 
brutal, fué silvado y forzado por la barra, si yo le nombrase Jos nom
bres propios de estos Cuitiños de la nueva época [/] quedaría Vd. 
asombrado, de ver hasta donde conducen las pasiones brutales á los 
hombres, si la farza la hubiesen hecho los jóvenes que fácilmente se 
estravian me quedaría alguna esperanza del porvenir de nuestra tie
rra, pero ajitaba esta mashorqueada, un hombre que ha desempe
ñado altos puestos públicos, que ha sido ultra sostenedor del princi
pio de autoridad, él puritano de la ley y de la libertad, él que en el 
congreso combatía el libre sufragio ¡¡Y después de esto!! Le queda 
alguna esperanza mi amigo de bonanza para la tierra?

Han comenzado otras tropelías, la ley de espulcion pasó y acto 
continuo hize mi renuncia de diputado yo y otros, aceptaron 1?, mia, 
porque para los demás no habia quorum que la conciderase; en el 
acto desataron mis terneros y sigo mi .trabajo con algunas dificul
tades, consiguientes [/] á patrones que la justicia persigue.

Hasta ahora no ha publicado el periódico la celebre ley de espul
cion, quiza no lo hagan por pudor.,

El Comandante D. Emilio Posse, después de sometido á la nue
va autoridad, disuelta su fuerza y entregado ei armamento; a los 
tres dias fué traído preso el y su hermano D. José Ciríaco y el di
putado Dr. Granillo, encarcelados y engrillados los dos primeros, fue
ron desterrados fuera de la provincia el nueve del presente.

La representación en masa ha renunciado, pero les piden las sus
pendan porqué no habría quorum para entender de ellas, tan luego 
que se reciban los nuevamente nombrados, se aceptarán todas las re
nuncias de diputados y electores, porqué combiene á las miras de 
esos caballeros que sea completo el resedan vetera novas in ovinia. 
Basta mi respetado amigo de hacerle oir na- [/] rraciones que cau
san naucias; ignoro lo que el Gobno Nacional verá en lo que ocu
rre en Tucuman^ pero si por lo pronto no vé sino una revolución mas
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tarde no alcanzará á ver el fondo del abismo de males^ en que han 
hundido á Tucuman los hombres del 30 de Junio.

Su amigo D. Wenceslao, desde el dos del presente, ha tenido de 
carcelero al Dr. Padilla, hoy sirve este destino D. Pedro Alurralde, 
lo guardan un grupo de hombres de revolveres, costeando esta guar
dia el Sor Posse, lo han trasladado á casa de Alurralde por suplicas 
de la familia para atenderlo con mas facilidad. Este es el Gober
nador que está en plena libertad, como dicen estos hombres. ¡Que 
farzas!

No tengo (gran) miedo á estos mata siete, porque soy viejo> *[./! 
y poca vida me quitarán si me matan, veo que mi existencia es ne
cesaria para mi pobre familia, por cuya razón pido á Vd reserve mi 
nombre, pero guarde esta carta, para qué algún dia cuando nos 
veamos y calme el furor de estos hombres, verá que le hablo la ver
dad y que no habrá hombre tan osado, que en mi presencia la des-r 
mienta.

Deceo á Vd toda felicidad y que me cuente siempre como su 
imbariavle amigo y S. S.

Ang1. Arcadio Talavera.
Nota: este Gobernador a quien han ultrajado como á Cristo, es 

el insoportable tirano que lo gritan por la prensa y de todos modos; 
este es el tirano que ha consentido, que en frente de su caza, se insr 
talase un club que por año entero le ha dicho desvergüenzas por la 
palabra y la prensa; [/] que últimamente tenia avisos de la sedición 
y desechaba toda medida rigurosa, hasta no tener las pruebas en 
la mano, como si á los conspiradores pudiese detenerlos, aun cuan
do les apunten con el fusil, tiene mas de sonso que de tirano el tal 
Gobernador, como Vd lo clasificará.
[Margen superior foja /:] C. 26 Sete.

í 1751. General Antonino Taboada a Marcos Paz. Informa sobre los 
movimientos de los cuerpos dispuestos para encerrar la mon
tonera mandada por Varela, Medina y otros revolucionarios en 
el departamento de Famatina.]

Cuartel Gral. "Mecillas” Julio 21 de 1367
Exmo. Señor Vice Presidente de la Re
pública Dr Dn. Marcos Paz
Muy Señor mió y Amigo.

De marcha, en este punto, he recibido la fausta noticia de que, 
la renuncia de V. del alto puesto que tan dignamente desempeña, 
no ha sido aceptada por el Congreso; pues, mis amigos no podian 
considerar la separación de V. del Gobno. Gral. sino con el sentimien-
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to de tener que ver desaparecer de entre los verdaderos patriotas en 
servicio de la Nación, la acción de uno de los que con mas desicion 
é importancia los ha rendido, en momentos que ’a estabilidad de 
sus instituciones y de sus destinos se siente amenazada en la Re
pública.

Después de la persecución al traidor Felipe Vare’a en la “Cues
ta de Chilecito”, de que di cuenta oficialmente al Gobno. Nacional, 
he acordado con el Segundo Gefe del Ejercito del Interior, empren
der nuevas operaciones, con las que creo estinguir para siempre la 
rebelión y la anarquía que tanto han reinado en estos desgraciados 
Pueblos: reconcentrada la montonera, al mando de Varela, Medina 
y. demas cabecillas de la rebelión, en el Departamento “Famatina”, 
hemos dispuesto cortarle todos aquellos puntos de retirada, y para 
él efecto, marcha el Coronel Arredondo por los “Colorados”, y el Co
mandante Irrazabal por la “Cuesta de los Burros”, uno y otro sobre 
“Chilecito”; mientras las fuerzas de Salta y Oeste de Catamarca, 
por “Tinogasta” y las de mi inmediato mando, por “Mazan”, hacen 
la misma operación sobre los “Sauces”, quedando el Batallón “Pa- 
bon” de guarnición en la Ciudad de la Rioja y al cuidado del “Bo
quete de Chilecito”.

En pocos dias á esta parte espero tener la satisfacción de par
ticipar á V. y de mas ami- [/]gos la completa desaparición de la 
montonera y el restablecimiento del orden y de la paz en esta sec
ción de la República.

Con este motivo, tengo el placer de saludar á V. y repetirm? co
mo siempre su compatriota y afmo. amigo S. S.

9 Antno. Taboada
[Margen superior derecha, foja 1.] C. 8 Agto.

[1752. Jul’án Mar tínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Expresa 
su satisfacción por saberlo nuevamente al frente del gobierno 
y su esperanza de que, con la acción combinada de las fuerzas 
de los generales Taboada y Paunero y las de la provincia dé 
Salta, se logre apresar o dar muerte a Varela y a sus com
pañeros. Anuncia su próxima partida hacia Córdoba.]

Rosario Juiio 23 de 1867.

Exmo. Sor Vice Presidente de la República
Coronel D. Marcos Paz.
Mi estimado am°. y Sor.

Por mi amigo el Dr. Moreno soy informado que el 20 del corrien
te ha tomado V. posesión del mando de la Republica. Comprendo 
todo el sacrificio de su parte al volver á hacerse cargo de la direc
ción de los negocios de la Nación; pero estoy cierto también que el
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pais entero, sus amigos, en cuyo numero me cuento se lo agradece
rán infinitamente mucho mas teniendo aun que afrontar las difi
cultades de una situación dificil por la guerra exterior é interna que 
sostiene la Republica.

Por las notas que dirijo al Ministerio se impondrá V. de la de
rrota que ha sufrido el bandido Felipe Varela en la Cuesta de Chi- 
lecito el 7 del corriente por la Vanguardia de Ejercito del Norte. Es 
de esperar que la persecución del General Taboada [/] unida á las 
fuerzas que ha destacado el General Paunero pongan pronto termi
no á la lucha con la Montonera; y si las fuerzas de Salta toman no- 
secion de ios puntos de retirada del enemigo será tal vez posible la 
captura ó muerte de Varela y sus compañeros de robos y asesinatos 
en la desgraciada Provincia de la Rio ja.

Como supongo que el Sr. Presidente habra instruido á V del ob
jeto de mi comisión asi como de lo que he hecho hasta ahora, s- 
cuso su repetición, agregando que tan luego como llegue el Pabon y me 
despida del Sr. Presidente emprendere mi viaje á Córdoba, para reca
bar (lq tiene]) de su Gobernador el cumplimiento de las ofertas que 
me ha hecho de aprestar un Batallón de Gs. Ns. de 500 plasas, asi 
como el de reclutas pa. la remonta de los Cuerpos de linea.

En Córdoba, pues, esperaré las ordenes que quiera V. que cum
pla su siempre apacionado am°. y servidor Q. B. S. M.

Julián Martínez
[Margen superior derecha foja í:] C. el 24.

[1753. Nicolás Avellaneda a Marcos Paz. Considera a la revolución 
de Tucuman como una expresión de la carencia de apoyo 
popular al gobernador Posse y a Campo. Le recomienda el pe
dido de baja solicitado por el capitán José Melchor Romero 
diputado provincial.]

Sr. Dr Dn. Marcos Paz.
Mi querido amigo:

Lo felicito por las noticias de Tucuman. Es un conflicto menos 
en la situación de la Republica y un desahogo para nuestro corason 
de tucumanos, al ver que los sucesos se desenvuelven pacificamente, 
y entran al mismo tiempo en la via legal. La revolución y sus medios 
de ejecución han demostrado que el Gobierno de Posse y Campo no 
tenia un solo partidario en la Provincia.

Por regla general, no he tomado nunca injerencia en los sucesos, 
de Tucuman, pero en esta vez estaba vivamente impresionado te
miendo que Campo con sus pasiones feroces se apoderara de sus
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opositores y ensangrentase nuestra Provincia. Creo, pues, que debe
mos felicitarnos de lo sucedido.

Esta carta tiene ademas otro objeto. El Capitán Romero (José 
Melchor) solicita su baja. Este joben es Diputado en la Lejislatura 
y nos hace mucha falta. Le recomiendo, pues, esta petición si es que 
ella puede ser aceptada.

Saludóle con todo mi cariño
Su Servr y am°. Q. B. S. M.

N. Avellaneda 
[Buenos Aires] Julio 24.
[Margen superior:] C. el 26.

[1754. Borrador. Marcos Paz a Federico Helguera. Censura a la revo
lución como medio para resolver cuestiones políticas. Consi
dera que Rodríguez Cosío, Uladislao Frías, Zavaleta o el mismo 
Helguer(a pueden ser elegidos gobernador de la Provincia. Esti
ma loables las consideraciones tenidas con Posse y otros 
miembros de su gobierno cuya actitud de renunciar al cargo 
destaca.]

Buenos Aires Julio 25 de 1867. 
Sr. Dn. Federico Helguera.
Mi estimado amigo.

Hé recibido su apreciable carta fha 4 del corriente, en que me 
hace V. una relación detallada de los sucesos ocurridos últimamente 
en esa Provincia, y que dieron por resultado el cambio en la admi
nistración que me comunica.

Desde luego V. no estrañará que le manifieste que no fué sino 
con la mas dolorosa impresión que me impuse de la revolución ocu
rrida en esa Provincia. Sean cuales fuesen las causas que habían 
hecho impopular el Gobierno del Señor Posse, no es ese el modo de 
salvar de una situación que se considere mala ó violenta. Por el con
trario el mal ha podido reagravarse, si el buen sentido, el patriotis
mo y la abnegación no le hubiesen puesto término, lo que sin em
bargo no alcanza á desvanecer las impresiones que siempre deja 
una revolución, cualquiera que sea su resultado, ni borra el escán
dalo y mal ejemplo ofrecido á la Republica con su perpetración.

Pero siendo este ya un ([hecho consumado]) (asunto terminar- 
do), a que el acto de la renuncia voluntaria del ex Gobernador Posse, 
há revestido de algunas formas de legalidad, haciendo innecesaria 
la intervención de la autoridad nacional de que no hubiera podido 
prescindirse si los sucesos hubiesen tomado otro carácter, y refirién
dome sobre el particular á lo que oficialmente se contestará a*. Go-
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biemo interino de Tucuman, pasaré á contestar á otros puntos de 
su citada carta.

Mi continuación en el puesto de Vice Presidente de la Repú
blica, después de no haber sido admitida mi última renuncia, me 
escusará de contestar á la invitación que V. me hace, y que le agra
dezco tanto por el recuerdo con que V. y otros amigos me favorecen, 
cuanto por los obligantes conceptos con que me la hace. Sin embargo 
aun cuando hubiese vuelto á la vida privada [/] habría declinado 
aceptar tal invitación, como les habría aconsejado á la vez aban
donasen toda idea de llevar al Gobierno personas como las que me 
indica. No hay necesidad ni conveniencia para ello, y Vds. lo com
prenderán así luego que mediten sobre la materia, con ánimo sereno 
y tranquilo.

Rodríguez, ([Alurralde]), (Cosío) UJadislao Frías, Zavaleta. V, 
ó cualquiera otra persona honrada y patriota de esa Provincia bas
tará para desempeñar dignamente el cargo de Gobernador, sobre 
todo si es apoyado por los Ciudadanos que aman el bien y la paz 
de esa Provincia. La tarea es fácil y sencilla, sin que para cumplirla 
se requiera ni el prestíjio de un militar, ni una grande influencia 
sobre las masas. Establecido con regularidad su Gobierno apoyado 
por todos, y marchando en la senda que la Constitución le demarca, 
contará ademas, con la cooperación y apoyo de la autoridad nacio
nal, siempre que fuese necesario.

Terminaré, pues, esta carta recomendando á V. y á todos los 
amigos, unión y concordia sobre todo en los hombres que componen 
el partido liberal. Que el patriotismo y la abnegación ahoguen cual
quier mala pasión ó sentimiento mezquino que se oponga á tal re
sultado, única que há de producir la paz y la ventura de esa Pro
vincia; y que penetrados todos de esta verdad, rodeen al primer 
majistrado que elijan para presidir sus destinos y le presten deci
dida y eficaz cooperación á fin de que pueda llegar al término de 
su obra, con el aplauso de los buenos y la gratitud de los Tucumanos.

En cuanto al ex Gobernador Posse y demas personas que le son 
afectas, es muy recomendable la conducta que se há observado con 
ellos, prestándoles protección y dándoles toda clase de garantías. 
Todo cuanto se haga en este sentido será aplaudido y recomendará 
mas y mas á Vds. sin contar con que aquellos y sobre todo Posse 
lo tienen bien merecido por su abnegación y patriotismo en el acto 
de su renuncia.

([Sin mas por ahora, me repito como spre. su afímQ. amigo A) 
Al cerrar la presente me dicen q° el ex Gobr. está preso. Aunque no 
lo creo, no me parece fuera de tiempo repetir mis recomendac3. p*. 
este Sor.

[Marcos Pus]
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[1755. General Antonino Taboada a Marcos Paz. Comenta la huida 
de Varela con algunos hombres para unirse en Chile a la 
montonera de Medina mientras que el resto de los hombres, 
perseguidos por los coroneles Arredondo e Irrazabal, se en
cuentra completamente encerrados. No considera posible una 
invasión desde Solivia.]

Cuartel Gral. Salado, Julio 25 de 1867.
Exmo. Señor Vice Presidente de la República, Coronel Dn. Marcos 

Paz.
f

Buenos Ayres.
Estimado Señor y amigo.

Después de la persecución que una parte del Ejército del Norte 
hizo á la montonera de Varela en la “Cuesta de Chilecito”, y que 
tan buen suceso obtuvo, este caudillejo logró escapar con algunos 
pocos, reuniéndose en seguida á la montonera que en Chilecito en
cabezaba Medina. Los hombres que obedecían á este, desde luego 
principiaron á desvandarse en grandes grupos, sin que esto pudiera 
contenerse.

Los Coroneles Arredondo é Irrazabal que han sido desprendidos 
con dos fuerzas del Ejercito del Interior, por órdenes del Sor. General 
Paunero, se encuentran á lá fecha en aquel Cañón, donde es indu
dable que, si aun permanece por esos lados la montonera, la batirán 
sin demora. El resultado por consiguiente no puede ser otro que el 
esterminio de los rebeldes.

Estos se hallan completamente encerrados, tanto por las fuer
zas de línea al Sud, cuanto por las de Salta y del Oeste de Cata- 
marca al mando del Sor. General Navarro por el Norte, mientras que 
yo, con las que están á mis inmediatas órdenes, amenazo toda la 
via de los Sauces, dejando guarnecida la Capital por un “Batallón” 
de 300 plazas, que cubre al mismo tiempo la boca de la Quebrada que 
conduce á Chilecito.

Los temores que en algunos infunde la noticia de una próxima 
invasión por parte de los traidores que escaparon después de la 
Batalla de San Ignacio, la que se dice que tendrá lugar por las fron
teras de Bolivia, los creo infundados, por lo mismo que los rebeldes 
no cuentan ni en las Provincias del Norte ni en toda la República 
con [/] un solo elemento que los apoye. Por otra parte: los conti
nuos desastres que diariamente sufre la montonera y su próximo es
terminio son mas que suficientes razones para que, si tal invasión 
se intenta, quede destruida por su propia naturaleza.

No obstante esto, y en guarda de todo evento, las fuerzas que 
actualmente se hallan en campaña pertenecientes á la Provincia de
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Salta, ocuparán las cabeceras de aquella y de Jujui, para que obser
ven de cerca los movimientos que ocurran por los lados de Bolivia.

Voi á pedir al General Paunero que por algún tiempo ordene 
que permanezca por estos puntos la fuerza de linea que pertenece 
al Ejército del Interior, á fin de que, ocupando lugares mas ó me
nos estra te jicos, garanta la paz de esta Provincia, á la vez que se 
instruye de los movimientos ulteriores que pudieran venir; y como 
considero mui suficientes aquellas fuerzas para terminar con el ob
jeto que las ha movido, después que lo sepa oficialmente, dispondré 
el regreso de las divisiones de Santiago, que ya serán innecesarias. 
Esta medida la adoptaré no solo por que evito mayores gastos á la 
Nación, sino también porque ellas están en el mas lamentable y do
loroso estado de desnudez y de miseria.

Con este motivo, me suscribo de V. como siempre affmo. amigo 
y atento S. S.

Antno. Tabeada
[Margen superior derecha, foja 1:1 C. 20 Agt0.

[1756. Copia. Cosme Belaunde, gobernador de Jujuy, tal Ministro de 
Guerra y Marina. Comunica el envío de la documentación 
intercambiada con el gobierno de Salta al exigir la deporta
ción de los individuos que intervinieron en la rebelión inten
tada por el Coronel Aniceto Latorre. Ante el peligro de ataque 
por Juan Saá reclama el envío de armas ya que carece el 
Gobierno de fondos para adquirirlas.]

Jujui Julio 26 de 1867.
El Gobierno

de la Provincia
Al Exmo. Sor. Ministro de E. en el Departam4®
de Guerra y Marina.

Tengo la honra de dirigirme á V. E. adjuntándole bajo los Ns. 
1, 2, 3, 4 y 5. los documentos que manifiestan el reclamo que ha di
rigido el Exmo. Gbno. de Salta el de ésta para que haga salir de ésta 
Prova. á los individuos que han tomado parte en la rebelión inten
tada por La Torre y las medidas que ha tomado éste Gbno. pa. co
rresponder á la exigencia de aquel.

Hoi, según se informará V. E. por los periódicos de Salta, se halla 
amenazada ésta Provincia por el traidor Juan Saa y por no tener 
armas estamos espuestos á sucumbir en una lucha desigual á fin
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de no permitirle que hollé impunemente ntro. territorio y mucho 
menos que cometa las depredaciones y exesos que en las de Cuyo. 
Con éste motivo, reitero á V. E. el pedido de armas que tengo hecho 
en varias comunicaciones y espero que elevando ésta nota al cono- 
cimto. del Exmo. Sor. Presidente de la Republica, se convencerá de 
la Justicia de ntra. demanda pa. acceder á ntra. solicitud y mandar 
á la brevedad posible las que juzgue necesarias.

Si en las actuales circunstancias hubiéramos mandado Contin
gente y la escolta hubiera llevado las pocas armas de que dispone
mos, ¿que habríamos hecho, viendo á Juan Saa con su cortejo de 
criminales lanzarse sobre nosotros?

[/] No encuentro, Exmo. Sor. ninguna razón por la que se con
serve desarmada á esta Prova. que está á la vanguardia de la Repú
blica respecto de Bolivia, siendo la que debía no solo estar perfec
tamente armada, sino conservar una fuerza de linea permanente 
para cualquier eventualidad.

Tanto sobre el en vio de armas, cuanto sobre Ja creación de un 
cuerpo de línea, el Gbno. de ésta Provincia, creo que, no ha dejado 
un año sin reclamar al de la Nación, como esencialmente político 
y estratéjico, y no obstante, hasta hoi estamos como si fuéramos 
enemigos de la actualidad, sin armas ni recursos pa. comprarlas.

Ya que no se nos mandan las armas tan reclamadas y que son 
tan necesarias para la conservación del orden'público, por lo menos 
se nos digera que no conviene que ésta Prova. esté armada ni se 
militarizen las mazas, pa. resignarnos ú olvidarnos de uno y otro, 
hta. que a]guna vez tengamos fondos pa. comprarlas; pero quizá ni 
esto podríamos hacer porque habiendo encargado pólvora á Bolivia 
he sabido que no permite la Aduana Nacional su internación á ésta 
República sin la prévia licencia del Gobierno Nacional. Y en cir
cunstancias como las presentes, no sé que podríamos hacer por falta 
de ese artículo, que casualmte. tenemos ¿O sería preciso decirle al 
enemigo qe. generosamente suspenda su invasión y hostilidades has
ta que pidamos licencia al Gobno. Nacional para introducir pólvora 
y que nos pongamos en capacidad de oponerle resistencia?

Lo crítico de ntras circunstancias, viendo en inminente peligro 
ntras vidas y propiedades nos sugieren estas ideas. V. EJ. sabrá dar
les su verdadero valor.

[/] Quiera V. E. aceptar las seguridades con que le saludo sus
cribiéndome su mas obsecuente y S. S.

Dios gue. á V. E.
Cosme Be'aunde
Tomás R. Alvarado. 

Está conforme M. Iturbe
Of. M.
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[1757. Tomás R. Alvarado, ministro de gobierno de Jujuy, a Marcos 
Paz. Expresa satisfacción porque continúa en el desempeño 
de la Vicepresidencia. Comunica las medidas adoptadas en 
previsión de un posible ataque de Juan Saá.]

Jujui Julio 27 de’ 1867.
Sor. Vice Presidte. de la Republica Dr. Don Marcos Paz>
Mui Sor. y amigo mió

Hemos celebrado en esta con entusiasmo la negativa q. ha me
recido la renuncia q. V. hizo de la Vice Presidencia, porq. conside
raciones mui serias nos afligian poniéndonos en el caso q. aquella 
fuera aceptada.

V. es una garantia mas q. positiva pa las Provincias, colocado á 
la cabeza de los destinos de la Nación, durante la ausencia del Sor. 
Presidente.

Remito á V. copia autorizada de la nota q. en este correo diri
gimos al Minstro. de la Grra. poniendo en su conocimtü. ntra. situa
ción critica por la invasión de Saa, estando inerme esta Prova.

El Gobnor. esta dispuesto á marchar con una división, armán
dola con los pocos fusiles q. te- [/] nemos, con tercerolas, con las 
escopetas de los vecinos y con lanzas.

El Gobnor. de Salta en carta particular que me ha dirijido me 
ofrece 600 hombres, 300 de infantería y 300 de caballería q. va á 
organizar. De acuerdo con el Gbnor. he aceptado la oferta pa su 
caso, pero mejor habría sido q. tengamos armas y que ocupemos 
solo Nacionales Jujeños que son todos de confianza pa. nosotros é 
incapazes de cometer una traición.

Nos repugna la aceptación de fuersas estrañas por q. sabemos 
que la Prova. de Salta, toda, ha simpatizado con la revolución y 
tememos un cambio en un momento crítico. En fin, sea lo que Dios 
quiera. Se verá quizá sacrificada esta Prova. por no habérsela pro
visto oportunamente de armas, mirándonos como á enemigos de la 
actualidad cuando eramos los mas decididos á sostenerla como lo 
somos, y seremos porque spre. hemos pertenecido á la causa del 
orden.

No tengo tiempo mas q, pa [/] repetirme su mas invariable ami
go, mui att°. y S. S.«

Tomás R. Alvarado
[Margen superior, foja I:J C. el 20 Agt<?
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[1758. José Posse a Marcos Paz, Desde Santiago donde se encuentra 
cumpliendo una Comisión, hace un examen exhaustivo de los 
acontecimientos desarrollados en su provincia sindicando como 
instigadores de la revolución a los Taboada en represalia hacia 
del Campo.]

Santiago Julio 28 de 1867 
Sor. Dor. D Marcos Paz.
Mi querido Marcos

%

Aqui me tienes fuera de Tucuman, poniéndome lejos de los acon
tecimientos que han creado allí una atmósfera de odios y persecu
ciones. Te supongo lleno de ansiedad por saber la verdad del escán
dalo de la revolución del 30 de Junio, que nadie podía esperar, y voi 
á decírtela, por que las cartas que hayan escrito los interesados en 
que aquella barbaridad se sancione han de pintar y decir las cosas 
como no son.

Ante todo debo prevenirte que lo quervas á oirme servirá pa. ti y los 
ministros qe. hayan de resolver de la suerte de Tucuman, reservando 
mi nombre porqe. he de permanecer algún tiempo en esta ciudad des
empeñando la comisión que me ha confiado el Ministro de Hacienda, 
y temo por mi y mi familia una tropelía si llegasen a saber estos hom
bres lo que escribo.

Los autores, intigadores y ausiliadores principales de la revolución 
de Tucuman son los Taboada, por odio a Campo; como lo oyes. Hacía 
tiempo en que los opositores al Gobno. de Wenceslao [/] tomaban el 
nombre de los Taboada como aliados suyos, y como una amenaza 
contra la existencia de ese Gobierno. Con la buena intención de evi
tar todo desacuerdo entre estas provincias que defendían una gran 
causa, escribí al Gobernador de Santiago lo que se decía, y el Gene
ral Taboada que vió mi carta me dirijió una llena de protestas amis
tosas al parecer, pero qe. en realidad encubrían una negra perfidia.

En la confianza de que no había motivo ni elementos, pa. tras
tornar el orden en nuestro país se resolvió ^mandar á Campo en co
misión hasta Bs. Ays., pero no bien pasaron ocho dias de su partida 
empezaron á llegar rumores de Santiago de que Campo no volvería, 
que se trataba de atentar con su vida, y de que una conspiración se 
ajitaba contra el Gobno. de Tucuman.

Pocos dias después de esto abrió Taboada la nueva campaña so
bre la Rioja, y desde el lugar de Sumampa se desprendió de su divi
sión el oficial Luna, que estaba a su servicio, a pretesto de Enferme
dad y se vino á Tucuman con cinco asistentes, elej idos, según se ha 
sabido después de entre los mas forajidos de la división de D. Anto
nino. Luna finjiéndose enfermo tuvo sus reuniones privadas, y como 
le servían de ajentes en la calle su cuñado D. Nabor Córdoba, el hijo
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de éste, y el furibundo médico Padilla logró completar el número de 
hombres [/] necesario para asaltar el principal. En la conspiración 
entraban algunos oficiales del batallón Río Colorado, que hablan ve
nido desde la Rioja en la primera campaña vacunados para derrocar 
el Gobierno, y se asegura (yo (no) creo) que el Coronel Iblri, ese q”. 
ha estado recien en Bs. Ays. con Campo, estaba también en la trama 
Infernal.

Para no errar el golpe, los conspiradores habian comprado por 
500 p\ al traidor coronel Andrade por mano de D. Nabor Córdoba, 
y al Gefe accidental del principal, un oficial Salinas pariente de Luna, 
quien el dia de la revolución licenció temprano toda la guarnición 
dejando el cabildo solo en poder de cinco hombres y sin municiones.

Cuatro días antes de estallar la sedición, un oficial de los com
prometidos dió aviso de que iba a hacerse un movimiento á nombre 
de los Taboada y con elementos prestados por ellos, pero no descubrió 
quienes eran los ajentes para qe. el Gobierno dirijiese su acción con
tra ellos. Wenceslao me comunicó aquel aviso vago, y yo le hice esta 
cándida refleccion “No puede ser q°. D Antonino. que ha recibido la 
misión de reponer en Catamarca al Gobierno depuesto por un motin, 
cometa el crimen de derrocar al de Tucumán: que acaba de prestar 
unido a él un gran servicio a la causa nacional es imposible que haga 
ese papel tan contradictorio [/] y tan deshonroso, que tanto lo achica 
después del rol que ha desempeñado en esta guerra” Repito que mi 
refleccion fué cándida, me olvidé en aquel momento que el poder y 
la misión que había confiado el Gobno. Nacional al General Taboada, 
no era dado á un hombre de orden y de ideas, sino a un General 
montonero, tanto o mas qe. Varela.

En fin preparados todos los elementos de la conspiración el es* 
cándalo estalló á las dos de la tarde del 30 de Junio; tomaron el 
cabildo sin resistencia porqe. estaba desguarnecido, como llevo dicho, 
y solo el joven Cainzo recibió un tiro en la garganta, por pura fero
cidad. de mano de Luna. Una vez dueños del cuartel y del parque 
empezaron á reunir cívicos, unos por la fuerza, otros bajo la promesa 
de ser bien pagados. La revolución se hizo al grito de vivan los Ta
boada, viva la libertad!

A la voz de que había revolución, Wenceslao cometió la impru
dencia de dirijirse a la -plaza, y esto completó el desastre, cuando 
el hecho se había consumado; y no teniendo como retirarse se entró 
en una casa próxima al cabildo, pero fué visto y capturado por los 
revolucionarios. Si Wenceslao en vez de dar aquel paso irreflexivo 
sale a la campaña, la revuelta habría sido sofocada antes de 24 horas; 
su prisión anonadó todos los elementos de resistencia dejando triun
fante la revolución. El éxito de grandes acontecimientos depende mu
chas veces de causas mui pequeñas.

[/] Sin embargo de la prisión de Wenceslao su hermano Emilio 
hizo armar poniendo de pié el batallón que mandaba en Lules; pero 
los revolucionarios ocurrieron al medio de intimidar al preso para
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obligar a deponer las armas a aquel. Le pusieron una barra de grillos 
y le pidieron que ordenase a su hermano que dispersase la fuerza; 
resistió al principio, pero le pusieron una barra mas y tuvo que ceder. 
Emilio viendo la situación de su hermano y temiendo con razón por 
su vida cumplió la voluntad forzada de Wenceslao.

Toda resistencia desapareció por inútil ya, pues qe la prisión del 
Gobernador habia abatido los ánimos y relajado la moral y la disci
plina en los Departamentos. Tan luego como desapareció el peligro 
se plegaron al movimiento triunfante los qe. ocultamente lo habian 
fomentado, D. Emilio Rodríguez, el viejo y el joven ZaíbJalia, el mé
dico Padilla, Helguera, Muñoz, Alurralde y Avellaneda; creo que un 
dia han de cosechar los abrojos que ha de dar esa semilla de desorden 
q° han sembrado.

Una exijencia debia venir contra el preso qe no tardó en llegar, 
la renuncia. En efecto bajo la impresión de los vejámenes é intimi
daciones sufridas y con nuevas amenazas se le intimó á [/] Wences
lao que renunciase el cargo de Gobernador: el hombre opuso resis
tencia, pero se le hizo entrever que tenía que elej ir entre la muerte 
y la renuncia, porque se quería evitar la requisición. En seguida ob
servó que estaba preso, y para salvar este inconveniente hicieron una 
de esas farsas abominables que solo se ven en nuesto país; lo sacaron 
del cabildo y lo llevaron a casa del médico Padilla con escolta, como 
para decir qe. no estaba en la cárcel, como si no fuera lo mismo, para 
no tener libertad de acción y de voluntad, estar preso en un palacio 
qe. en un calabozo. Puesto en lo de Padilla le fué presentada la re
nuncia, redactada por D. Salustiano, y el cautivo Gobernador la firmó.

La Sala intimidada por una barra insolente, de plebe y alboro
tadores reunidos á designio, que no veia punto de apoyo en ninguna 
parte, en presencia de revolucionarios armados aceptó aquella re
nuncia arrancada por la coacion é impuesta a un hombre inerme y 
abatido.

Después de aceptada la renuncia preso ha continuado Wenceslao 
y preso está hoi en casa de D. Pedro Alurralde con una guardia de 
20 hombres que le hacen pagar de su bolsillo, conservándolo, dicen 
los revolucionarios, en prenda [/] hasta qe. venga la aprobación del 
Gobierno Nacional de la sedición del 30 de Junio, como si fuera posible 
legalizar un escándalo encubierto bajo formas tan repugnantes como 
indignas.

A la renuncia de Wenceslao se ha seguido la de la mayor parte 
de los Diputados y Electores, porque momento por momento se hacia 
insoportable el puesto por las persecuciones y la coacion de los revo
lucionarios. Para obligarlo a renunciar, á Talavera le ponían los hijos 
presos y le traían los peones de la chacra, con Anabia hacían lo mis
mo; a Roque Pondal le ponían una contribución; al Dor. Granillo, 
camarista y Diputado lo (ponían) preso &a &a. El viejo Zavalia, q\ 
es una furia, decía a gritos en la barra pa. intimidar. “El carro de la 
revolución ha de aplastar con sus ruedas al que se ponga de estorvo”.
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Lo que éste hombre busca es una Sala nueva que lo haga Senador: 
este es el secreto de su furor revolucionario.

Después de todo esto, lo que en resumidas cuentas viene á resultar 
es, que Tucuman ha caido en manos de una horda de descamisados, 
sin ideas de gobierno, y sin mas plan ni propósito que perseguir á los 
Posse, apoderarse dé los destinos públicos, tirar las rentas y fundar 
un despotismo irresponsable; todo por un golpe audaz que nadie podía 
pre- f/]. veer ni calcular. Y en efecto ¿como ponerse en guardia con
tra los amigos de causa? ¿Como creer que los Taboada aliados, com
pañeros del Gobierno de Tucuman, ayer no mas, para defender la 
causa nacional habían de conspirar contra ese Gobierno para derro
carlo? ¿como imajinarse que sin ofensa de nuestra parte, sin motivo 
alguno, sin que jamas nos hubiésemos mesclado en los negocios inter
nos de Santiago, estos hombres habían de promover con perfidia 
inaudita una revolución contra los amigos de la víspera, que jamas 
pensaron en hacerles mal ninguno? No se diga que hemos vivido des
cuidados; no hai precaución posible contra el ladrón de casa: la 
revuelta ha tenido lugar, como tiene lugar un asesinato cuando a la 
víctima se le clava un puñal por la espalda ¿como se evita un golpe 
alevoso?

Los gaceteros de todas partes, hombres sin conciencia por lo re
gular, han estado atentando y fomentando una revolución en Tucu
man, con esas publicaciones embusteras en que se pintaba al Gobierno 
depuesto con colores qc. no merecía. Se ha supuesto una tiranía donde 
existia una administración regular, y hasta en el Congreso han reso
nado palabras calumniosas contra ese Gobierno, de suerte qe. asi han 
ido preparando los ánimos para derrocarle [/] por todos los medios, 
aun por la traición y la mas negra perfidia.

No hai servicios, no hai Conducta honorable, no hai nada que 
garanta á los Gobiernos del Interior del desorden y de las revolucio
nes; la suerte de estos pueblos está pendiente de la buena o mala 
voluntad de los gaceteros. El Gobierno de Tucuman y su Ministro ha
cen una campaña llena de privaciones y fatigas, y en recompensa de 
eso viene una sedición, y con ella (la) persecución a muerte. Campo 
hoi no $olo tiene el ostracismo en perspectiva, sino qe. se ponen todos 
los medios para arruinarle: su establecimiento de caña está abando
nado, por que le han quitado todos los caballos y le persiguen los 
peones.

Después de lo que me has escuchado te pregunto ¿el Gobno. Na
cional no hallará medio de restablecer el orden trastornado en Tucu
man? ¿Se dejará estraviar por las formas falsas qe. ha tomado la 
revolución? Yo creo qe. debería mandar un comisionado qe. investigue 
la verdad de lo ocurrido [/] si es que no quiere perder a sus mejores 
amigos, y si quiere qe Tucuman se salve de caer en la horrible situa
ción de Catamarca y la Rioja. Que venga un (hom)bre recto é informe 
sobre lo que pasa en Tucuman, dominado por los últimos hombres 
de su seno.
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¿ ; f Concluyo por repetirte que reserves mi nombre en los datos qc. 
te doi, porq® estoi en u(n) pais y en una situación peligrosa, y por 
Dios, después de tantos sufrimientos no quiero traer males á mi pobre 
familia.

tuyo
José Posse

Para qe. comprendas hasta donde vá eí cinismo dé los hombres 
de Tucumán y á lo qe. están dispuestos, basta notar qe. han nombrado 
á Luna de Gobernador Interino, contra el testo espreso de la consti
tución, qe. exije pa. desempeñar el cargo que el ciudadano qe. se elija 
tenga una fortuna, propiedad o industria qc, lo haga independiente. 
Ya sabes qe. Luna no ha sido mas qe. un vago calavera, [/] sin in
dustria de ningún jénero; que no ha sido mas qe. un oficial subalterno 
de guardias nacionales, profesión que lejos de hacerlo independiente, 
es todo lo contrario, porqe. debe obediencia pasiva.

Ibiri acaba de llegar a esta ciudad desterrado, de suerte que de 
los Gefes que estuvieron en el combate de Bargas no que queda [sic] 
uno que no esté perseguido, en recompensa de los buenos servicios- 
rendidos al pais.
[Margen superior derecha, foja 2:1 C. 3 de Sete.

L17b9. José María del Campo a Marcos Paz. Requiere noticias sobre 
la posibilidad de intervención del Gobierno Nacional en Tu- 
cumán para determinar la actitud a asumir. Informa sobre 
la suerte seguida por otros hombres públicos de esa provincia 
después del triunfo de la revolución encabezada por Luna.]

Córdoba Julio 29 de 1867.
Exmo. Sor. Vice Presidte de la Republica Dr D. Marcos 
Paz.
Mi estimado amigo y Sor.

Usando de la confianza qe. spre. me há dispensado, me tomo la 
libertad de suplicarle me diga si interviene ó no el Gob°. Nacional 
en Tucumán. En el primer caso, me dispongo á esperar en esta, y en 
el segundo, me resolvería á marchar á Tucumán, aunqe. sea con riesgo 
de mi vida; pues, debo asegurarle q°. no tengo medios de subsistencia, 
pa. permanecer en otra parte. Fuera de esto, me veo obligado atender 
mi establecimt0. de caña azúcar qe. há sido completam19. arruinado 
pr. el Comandte. Andrada qe. acampó pr. algunos dias. Me escriben de 
mi casa qe. en solo 24 horas há desaparecido mi hacienda de caña.

El Gobor. Posse seguía preso é incomunicado hasta el 14 q9. salió 
la ultima Diligencia. Mi hermano José Dom°. cura de Monteros, qe. 
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jamas habla una palabra de política, habia sido llevado á la ciudad 
con una partida y desterrado pa. Salta. El mayor Alfaro, algunos de 
los Posse, y mi hermano Silvestre fueron desterrados pa. Santiago. 
Jusgo, pues, qe. cada dia las medidas han de ser mas violentas, pp. qe. 
la revolución no tiene elementos pa. afianzarse pr. mas qe. nuestros 
íenejmigos la crean popular. Antes de nada, ya ha de surgir el des
acuerdo entre esos mismos hombres, pr. qe. v. comprenderá qe. Luna 
no ha de dejar el Gob°. pa. otra persona qe. ofreciera garantías, si el 
Gob°. Nacional aprueba el hecho consumado.

Me han escrito de Tucuman qe. Nabor Cordova há mandado á un 
hijo de Tomas Mora qe. es conductor de Diligencias hasta San José, 
Estancia del Gral Urquiza; no se el objeto de su misión, pero tengo 
seguridad qe. el joven Mora se dirije alli.

Un gran servicio hé de recibir de V. si me hace ([el servicio']) 
conocer el pensamiento del Gob°. Nacional respecto á intervención.

Deseando q\ se conserve V. bueno, me es grato repetirme su afmo. 
am°: S. S.

José Ma del Campo
[Margen1 superior derecha, foja 1:] C. el 6 Agto.

11760 Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Comuni
ca que él gobierno de Córdoba accede al envío de un batallón 
de Guardias Nacionales y hombres para la remonta de cuer
pos de línea, proveyendo los medios para salvar los gastos. 
Informa las disposiciones dictadas en seguridad de la frontera 
sur de Córdoba.]

Córdoba Julio 31 de 1867.
"Emo. Sor. Vice Presidente de la Republica
Coronel D. Marcos Paz.
'Mi apreciado am°. y Sor.

Antes de ayer muy tarde llegué á esta Ciudad, y sin embargo del 
viage rápido que hice desde Villanueba con el objeto de entrar sin 
ser sentido, el Gobernador Luque habia tomado sus medidas pa. es
torbarlo saliendo con dos carruages á encontrarme unas dos ó tres 
leguas distante de la ciudad, acompañado de varias personas y de su 
Escolta. En el Rio segundo me encontré con una carta muy cumplida^ 
-en la cual me decía, que tenia una casa preparada, y que en vista de 
la complasencia y franqueza con que me la ofrecía esraba [s:c] que 
yo la aceptaría. No obstante mi resolución de apearme en el Hotel, 
no me pareció prudente desechar aquel ofrecimiento por que no se 
tradujera en desaire y estoy ocupando la casa que efectivamte. se tenia 
preparada.
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Ayer me dirigí de oficio {/] pidiendo á este Gobierno un Bata
llón de G8. N3. de 500 plazas, y cuantos hombres pueda proporcionar 
p\ la remonta de los cuerpos de linea. A todo se me ha contestado 
de la manera mas faborable, asegurandomé el Gobernador que dentro 
de un mes estará reunido el Batallón con la dotación de Gefes y Ofi
ciales, y para el efecto ha despachado ayer algunos empleados á los 
distintos DepartamtOs. para la reunión y envio de los contingentes, 
tanto de los Ga. Ns. como de los destinados pa. los cuerpos de linea. 
Inmediatamte. después pasé á su despacho, en donde tube una larga 
conversación sobre el asunto, y al protestar de su ardiente deseo de 
contribuir al aumento de nuestro Ejercito del Paraguay, me reitero 
nuebamte. cuanto me había dicho en la carta que en copia remití al 
Dr¿ Moreno. En fin, me ha colmado de tan finas atenciones, y me 
hablo en términos tan espresivos, que no dudo llenará cumplidamte. 
cuanto me ha ofrecido. Es entendido que para la reunión de la fuerza 
tendré que proporcionar el dinero necesario, y como aquí no hay 
Aduana, tomaré del Banco Argentino con el interes corriente, la can
tidad precisa pa. satisfacer esos gastos, girando contra la Aduana del 
Rosario, esperando que este proceder merezca [/] la aprobación de V.

Importa ahora que el vestuario que he solicitado del Ministerio 
de Guerra se remita al Rosario lo mas breve posible, para evitar que 
aquí se haga ese gasto, y es por esto que espero y ruego á V. se sirva 
ordenar de conformidad.

Por las notas que dirijo al Ministerio se impondrá V. de la apa
rición del bandido Saa y sus secuases sobre la frontera de Salta, asi 
como de la aptitud de este Gobierno y el de Catamarca pa. repelerlo 
y capturarlo si fuese posible.

El Gobierno de Santiago solicita con urgencia la remisión á la 
mor. brevedad de una cantidad de pólvora y cebas, pa. atender a las 
necesidades del Ejercito á las ordenes del Gen1. Taboada, y de cuyos 
artículos hay completa carencia en aquellas Provincias. En vista de 
tal demanda, V. dispondrá como lo considere mas conveniente.

Nada mas ocurre que pueda comunicarle, repitiéndome como spre. 
muy su affmo. am°. y sevr.

Q. B. S. M.
Julián Martínez

Se [/] me pasaba poner en conocimiento de V la disposición que 
he dictado pa. asegurar un mejor servicio en la Frontera Sud de esta 
Provincia.

Como los Batallones de la División “Buenos Ayres” que están en 
Rio 49. deben campar en las inmediaciones de la Estación del Ferro 
Carril del Frayle muerto, esa Frontera quedaba casi desguarnecida, 
desde que no quedaba otra fuerza que el Regto. n<? 7 de Caba. Con tal 
motivo, he solicitado de este Gobierno la movilización de 200 G8. Ns. 
que se situaran en la Carlota, remitiendo 50 hombres pa. robustecer 
mas el punto de las Tunas. Para el apresto de esta fuerza me han
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pedido 300 caballos, los mismos que he comprado á un Sor. Novillo 
al precio de 12 pesos bolivianos, debiendo ser entregados bajo las con
diciones establecidas de gordos, sanos &a. Este articulo esta suma
mente escaso en esta Provincia, esto es cabalgadura gorda y sana por 
lo crudo de la Estación. Espero que esta disposición merezca la apro
bación de V. f
[Margen superior derecha, foja Í:J C. 8 Agt0..

[1761 Copia. General Antonino Taboada al Gobernador de Cata- 
marca Jesús María Espeche. Comunica el envío de copia del 
informe, remitido por el general Octaviano Navarro, sobre la 
forma en que cumple el plan para exterminar la montonera.]

1 Cuartel Gral. “Salado” Julio 31. de 1867.
Exmo. Sor. Gobernador Dn. Jesús Maria Espeche.
Mi estimado amigo.,

Me dirijo á V. incluyéndole copia de la carta que acabo de recibir 
del Gral. Navarro, por cuyo contenido se impondrá V. do la brillan
te ejecusion que se le dá al plan que formamos para extinguir com
pletamente á la. montonera, pues al paso que aquel Jefe cierra los 
boquetes de Tinogasta acia Chile y Bolivia,/ el Coronel Arredondo 
y Comandante Irrazabal marchan presurosamente sobre la monto
nera; todo lo que me hace esperar que muy pronto tendremos en 
nuestras manos á todos esos caudillos.

Por ahora, me repito de V. Afmo amigo y S. S.
Antonino Taboada

[1762. Copia. Octaviano Navarro a Antonino Taboada. Transmite 
noticias de los puntos ocupados por Ambrosio Chumbita, Me
dina y Varela y el número de hombres con que cuenta cada 
uno. Comunica la forma en que actuará.]

Campamento en la “Aguada” Julio 28 de 1867.
Señor Gral. D. Antonino Taboada ’
Muy Señor mió y amigo:

Son las cuatro de la tarde hora en que acabo de llegar á este 
punto; distante tres leguas de Londres.

. En dicho punto encuentro los bomberos que mande á Tmogasta 
á descubrir al enemigo; los que, me traen una noticia sircunstan- 
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ciada de los puntos que ocupan y el numero de ellos: Puntilla de 
San José, y San José de 50 á 100 hombres; una legua mas abajo en» 
los “Chananpas” Ambrocio Chumbita con 300 hombres; una legua 
mas abajo, en Tinogasta, Medina con 600 hombres y Varela debia 
llegar ese dia á “Copacabana” cuatro leguas (del) punto arriba in
dicado, mas al Sud. No se sabe las fuerzas que tenga.

Parece que reconsentraran sus fuerzas en Tinogasta por cuya 
razón hago este propio para avisarle que pasado mañana sin falta, 
estaré tomando los dos puntos de salida, que le indico en mi ante
rior, para Chile y Bolivia. Como lo supongo á V. en los Sauces creo 
conveniente, sí á V. le parece bien, marchar para el día señalado 
por mi con una marcha rapida al punto de “Tinogasta”, para evitar, 
de esta manera, que el enemigo se nos escape por lá quebrada de la 
Chilca. y tome para estos puntos que quedan desguarnecidos.

[/] Solo me resta yá saludar á V. con la cinceridad de mi amistad 
y repetirme su aff. amigo y S S.

Firmado Octaviano Navarro.
Margen derecha; destruido] ~

11763 General Bartolomé Mitre a Marcos Paz. Anuncia el envío de 
la nota original del Marqués de Caxias poniéndose a. sus 
órdenes.]

Cuartel General Tuyuty Julio de 1867

El Presidente de la Repa Argtt.
Gral. en Gefe de los Ejércitos A1F.
Al Exmo. Sr. Vice Presidente de la Rép. Dr. D. Marcos Paz

Adjunto á V. E. orijinal la nota por la cual se pone á mis órdenes 
ei Exmo. Sr. Marques de Caxias, reasumiendo, en consecuencia el 
mando de los Egércitos Aliados para continuar las operaciones ini
ciadas, y marchando con esta fecha á ponerme al frente de la Van
guardia del Egército espedicionario que se halla actualmente á la 
izquierda del enemigo del otro lado del Estero “Rojas”.

Dios guarde á V. E.
Bartolomé Mitre

Buenos Aires Agosto 6/867
Acúsese recibo y publíquese.
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[1764. Marqués de Caxias al General Bartolomé Mitre. Se pone a sus 
órdenes y comunica sus movimientos hasta hallarse en Ne
grete a una legua del Estero Rojas y del paso Piris.]

Cuartel General em Negrete 28 de Julho de 1867.
Commando en Chefe de todas as forgas Brazileíras en Operagóes 
contra o Govemo do Paraguay.
111“°. Ecmo. Snr

Ao Ecmo. Snr. General D. Juan A. Gelly y Obes devo o favor de 
me haver communicado a feliz chegada de Vft. Eca. ao acampamento 
de Tuyuty, pelo que eu e os Ecercitos Aliados cordialmente nos con
gratulamos, aguardando as ordens, que Va. Eca. entenda dever trans- 
mithir me, como General en Chefe, para executal-as como me cumpre.

Entre tanto levo desde já ao conhecimento de Va Eca., que tendo 
incetado minha marcha a ttesta dos Ecercitos .Aliados no dia 22 
do corrente, dirigime ao Passo denominado “Tio Domingos”, e va
deando por essa localidade o Estero- Roja seguimos paralelamenta 
con elle procurando a ezquerda do intrincheiramento inlmigo, onde 
me parece haver-se elle reconcentrado, sendo porem certo que até 
agora nenhum obstáculo tem opposto á nossa marcha.

A posigáo que hoje occupamos é a de Negrete, que como Va E'ca. 
sabe dista do Estero-roja e do Passo- Piris urna legoa apenas, man- 
tendo-se por tanto livre ainda a communicagáo com a nossa baze 
de operagóes. Isto quer dizer que se Va. Eca., satisfazendo o dezejo 
dos exercitos- Alhiados quizer deliberar-se á vir honrar este campo 
com sua prezenga o poderar fazer com a maior seguramca.

Muita grata me será, Ecmo. Snr, a noticia de que aiem dos en 
commodos que de ordinario acompanham as viagens, nenhuma al- 
teragáo em sua precioza saude tenha Va. Ecfl. soffrido.

Approveito a oportunidade para reiterar [/] a Va. Eca. os protes
tos da estima, e alta consideragáo, com que tenho a honra de opsi- 
quarme.

De Va. Eca.
Marquen de Caxias

111“°. Ecmo. Snr General Bartholomeu
Mitre, Commte. em Chefe dos Ecercitos
Alhiados em Operagóes contra o Governo
do JParaguay.
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[1765. Borrador. General Bartolomé Mitre al Jefe de las fuerzas 
brasileñas Marqués de Caxias. Acusa recibo de su comunica
ción poniéndose «a sus órdenes. Aprueba todos los movimientos 
dispuestos como Jefe interino de las Fuerzas Aliadas, espe
rando su contestación para emprender la marcha.]

He tenido el honor de recibir la estimable comunicación de V. E. 
fha. de ayer, en que sirviéndose pedirme ordenes como a General 
en Gefe, me participa su situación y los movimientos practicados 
por V. E. al frente de los Ejércitos Aliados.

Agradeciendo á V. E. los honrosos conceptos con que se sirve 
favorecerme, y felicitando á V. E. por el acierto ([y] 1 de sus dispo
siciones y movimientos como General en Gefe interino de los Ejtos 
Aliados, me refiero por lo demás á la comunicación qe. dirigi ante
riormente á V. E. con la misma fha. de la q. contesto.

Solo espero la contestación de V. E. á dha comunicación pa. po
nerme en marcha con dirección á ese Ejército, ([y participar co
mo. ...])

Mientras tanto me será agradable (saber) q no obstante las 
fatigas de la campaña su preciosa salud se conserve bien.

([Con la mayor estima y]) (saludo) á V. E. con mi mayor estima 
y consideración.

De V. E.
Bartolomé Mitre

[Borrador en lápiz. Contestación a la nota del 28 de Julio de 1867 
del marqués de Caxias],

[1766 Nicasio Oroño, Gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Reco
mendándole al Coronel José Ramón Esquivel quien baja a la 
capital con el objeto de cobrar sueldos.]

Rosario, Agesto 2/67.
A S. E. el Señor Vice Presidente de la República.
Coronel D. Carlos [szc] Paz.
Estimado amigo:

El portador de la presente es el Coronel D. José Ramón Esquivel: 
pasa á la Capital con objeto de cobrar los sueldos que se les están 
adeudando. Me permito por lo tanto, recomendárselo á V. E. muy 
especialmente, pues es un Gefe meritorio, que ha prestado impor
tantes servicios en la guerra actual con el Paraguay, y ha sido dado 
de baja á consecuencia del mal estado de su salud.
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Agradeciéndole de antemano á V. E. cuanto haga por mi reco
mendado en el sentido del propósito que lo lleva á esa. me es agra
dable saludar á V. E. repitiéndome como siempre.

Su affmo. amigo:
Nicasio Oroño. 

{Margen superior, derecha:} C. 20

1.17C7. Copia. Dámaso A. Mendoza a Joaquín Cornet. Comunicándole 
el desbande de la montonera de Varela y la rendición de 
muchos de ellos al General Arredondo.]

Copia.
Rio ja Agosto 2 de 1867. 

Sor D. Joaquin Cornet.
Muy Sor mió y amigo.

Aunqe. hasta estos momentos no ha habido un resultado defini
tivo sobre la montonera, puedo asegurarle que ya está concluida, por 
lo menos aniquilado su poder.

El ataque que le anuncie no tubo lugar, por que Varela tomó 
para Tinogasta, habiendo sufrido gran dispersión sus fuersas, y allí 
está atacado por las fuerzas Salteñas, Santiagueñas y las de Coronel 
Arredondo. Le han tomado muchos pricioneros, y otros se han pre
sentado á Arredondo. En los Llanos están 500 hombres de linea, y 
no hay novedad por esa parte.

De v Affmo. S. S.
Dámaso A. Mendoza.

Esta copia me piden que no se publique en los diarios los nom
bres del que la firma y aquien se dirige.

luna rúbrica}

[1768. Borrador. El vicepresidente Marcos Paz a José María del 
Campo. Considera fuera de lugar la intervención del Gobierno 
Nacional en la provincia de Tucumán al tomar estado legal 
los acontecimientos con la renuncia presentada, y aceptada» 
a la Legislatura por el Gobernador Wenceslao Posse.]

Ba. As. Agt0 6/867
5S. D. D. José Ma. deF Campo
Estimado amigo.

Hé recibió su apreciable carta fha. 29 del ppdo, de Cuyo conte
nido quedo impuesto.



Dn MARCOS PAZ 219?

Para contestar á la pregunta que V. me hace, respecto á la po
sición que asumirá el Gob°. Nac1. después de la revolución ocurrida 
en Tucuman, me. es indispensable recordar á V. que después de aquel 
deplorable acontecimte. ocurrieron nuevos incidentes que han modi
ficado notablemente la situación producida por tal hecho. V. com
prenderá que me refiero á la renuncia presentada á la Lejislatura 
por el Sr. ex Gobor. Posse, y á los términos en que ella estaba con
cebida: renuncia que habiendo^ sido presentada con toda esponta
neidad. según parece, y admitida, creó un nuevo orden de eosas [/] 
á que há dado alguna forma legal los hechos á q°. acabo de refe
rirme.

En tal situación, la autoridad nacional, á la qe. se se le há dado 
conocimiento de todo lo sucedido, nada puede hacer por lo pronto, 
sino es limitarse á una prudente espectacion, aguardando ó á que se 
consolide el nuevo gob°. que surja legalmente, y á cuya
elección dá lugar la renuncia espontanea del Sr. Posse ó á que otros 
sucesos que pudieran ocurrir le aconsejen la posición en qe. deba 
colocarse.

Por lo demas, y si son ciertos los perjuicios qe. me dice V. le 
han causado en sus bienes en los primeros momentos de la revo
lución, los deploro sobremanera; pero V. tiene á ¿u alcance los 
medios legales de qe debe valerse p*. qe se le indemnice de los per
juicios sufridos. Felizmente vivimos en una época en q*. la guerra 
á la propa es anatematizada pr. otras leyes y pr; todo^ nosotros.

Aprovecho esta oport4. &
’ .> M. [arcos] P.[az]

[1769. General Antonino Taboada a Marcos Paz. Comunica que Vá
rela logró rehuir combate» huyendo hacia Bolivia con toda 
su fuerza organizada, perseguido por' el Coronel Irrazabal, 
ocupando con mas de mil hombres puntos estratégicos como 
las haciendas ubicadas entre “Sanjil” (Catamarca) y la fron
tera boliviana. Censura la actitud del Coronel Arredondo que 
ordenó el abandono de su persecución. Transmite los movi
mientos dispuestos para salvar los peligros surgidos.]

íx Cuartel Grak “Salado” Agoste 7 de 1867.
Exmo. Señor Vice Presidente de la
República Dr. Dn. Marcos Paz
Mi estimado amigo.

Momentos antes de despachar mi carta adjunta, me llega un 
propio del Coronel Arredondo, trayendome la noticia de que Varela 
ha logrado esquivar convate con nuestras fuerzas, habiendo huido 
en dirección á Bolivia con toda su fuerza organizada.
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La persecución del Comandante Irrazabal alcanzo hasta “San- 
311”, punto distante de la línea de frontera con Bolivia mas de treinta 
leguas; pues allí el Coronel Arredondo lo ha mandado regresar á 
“Vinchina” por el camino de la “Troya”, al mismo tiempo que él 
vuelve á acupar el Departamento de “Famatina” con el resto de las 
fuerzas de línea.

Como V. ve, Varela queda aun en territorio Arj entino con una 
montonera de mas de mil hombres, ocupando puntos ventajosísimos, 
como son las haciendas que están entre “Sanjil” y la línea de fron
tera con Bolivia, provistas de pastos, ganados, y magnificas caba
lladas.

La única fuerza que queda en observación del enemigo es la Di
visión del Gral. Navarro, insuficiente para poder atender á todos 
los puntos que puede invadir la montonera, tanto de la Provincia 
de Catamarca como de la de Salta, y muy en especial de esta última 
que es la mas espuesta.

Las fuerzas de Ejercito del Interior [/] regresan á ocupar “Vin
china” y “Famatina”, dejando la montonera á su frente y en apti
tud de poner en conflicto las Provincias del Norte. No se esplica 
como el Coronel Arredondo haya dejado la persecución de la mon
tonera, para regresar á perseguir las que han quedado en La Rioja, 
que ya no existen, pues está completamente pacificada.

El avandono de esas posiciones por nuestras fuerzas, importa 
ciar un verdadero triunfo al enemigo que espera refuerzos de Bo- 
livia, para volver á emprender sus correrías sobre nuestro territorio; 
pues, como he dicho antes, las fuerzas del Gral. Navarro despro
vistas de los elementos de guerra necesarios para su conveniente 
organización, no pueden llenar satisfactoriamente los objetos que se 
pretenden.

En prevención de los males que indudablemente nos van á venir 
con el regreso de las fuerzas del Coronel Arredondo, en presencia 
del enemigo que queda dueño de las mejores posiciones, me he diri- 
jido á este Gefe, manifestándole los serios inconvenientes que tiene 
este paso tan importante como inconsebible; y le pido que conserve 
¡as posiciones que ocupa, > hasta tanto doy aviso al Señor Gral. en 
Gefe del Ejercito del Interior y al Ministerio de la Guerra.

Esto es lo único que puedo hacer en cumplimiento de mi deber, 
pues aquellas fuerzas no han sido puestas bajo mis órdenes, sino que 
obran independientemente bájo las del Señor Coronel Arredondo.

Voy á retirar las fuerzas del Ejercito del Norte que aquí tengo, 
por ser ya innecesaria su presencia, estando ocupados los “Llanos” 
[/] por una fuerte División del Coronel Iseas, y por la escaces ab
soluta de pastos para mis caballadas y de hacienda para el consumo. 
Pienso conservarlas en Catamarca, donde hay muchos recursos; 
pues, desde allí puedo atender con prontitud á cualesquiera emer- 
j encía. !

Ademas, no es posible continuar destruyendo este Pueblo com
pletamente aniquilado por la montonera y aun por nuestras mismas 
fuerzas; por que, como V. sabe mi amigo, el Gobno. de la Nación 
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nos manda á hacer la guerra al fiado para pagar quien sabe cuando. 
Así no hay reputación que se conserve en la opinión de los Pueblos 
que hacen responsables injustamente á los Gefes que- tenemos la 
desgracia de sostener de aucilios los gastos que hacen nuestras fuer
zas, á la par que otros que pagan al contado y á peso de oro cuanto 
consumen.

Ahora mismo, el Ejercito del Norte se encuentra sin recursos 
de ningún genero; pues, ¡el Señor Comisionado para proveerme de 
fondos, me ha escrito que ya no cubrirá los jiros que dirija en su 
contra, pues se va, á esa Ciudad, que sé yo con que reclamos. Ya V. 
puede imajinarse la difícil situación en que quedamos, sin contar con 
mas capital que nuestra desicion por la causa nacional y el patrio
tismo de nuestros pobres soldados.

Por las notas oficiales que con fecha de ayer dirijo al Ministerio 
de la Guerra, se instruirá del estado de las operaciones aquí, y de 
un nuevo triunfo, aunque pequeño, obtenido por fuerzas del Ejército 
del Norte en “Sanjil”, Provincia de Catamarca, con lo que han des- 
[/] aparecido completamente las montoneras de aquella Provincia.

Sin otra ocurrencia por ahora, me repito como siempre su afmo. 
amigo y S. S.

Ántao. Taboada
\M argén superior derecha, foja 1:1 C. el 5 Sete.

[1770. Julián. Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Expresa 
que de acuerdo con los informes recibidos, no duda del ex
terminio de la montonera y la total pacificación de La Rioja. 
Informa detalladamente de las dificultades surgidas en cum
plimiento de su misión ante el Gobierno de Córdoba como 
consecuencia de la prisión del Comadante Ayala y la inter
vención de la justicia nacional. Anuncia la partida hacia Vi- 
llanueva de contingentes cedidos por el Gobierno de la pro
vincia.]

Córdoba Agosto 7. de 1867

Emo. Sr. Vice Presidente de la Republica,

Coronel D. Marcos Paz.
Mi apreciado am°. y Sor.

La Diligencia anterior no pudó llebar mi contestación á su es
timable Carta del 30 del pasado, por que me encontraba en cama 
algo indispuesto; pero restablecido complétame de mi dolencia lo 
hago ahora ^on el gusto de siempre, anunciándole algunas noti
cias de sumo interes de las operaciones que tienen lugar en la Rio
ja, las que prometen breve termino y completo aniquilamiento de 
la Montonera encabezada por eL bandido Varela.
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Por las copias de carta del General Taboada al Gobernador 
Espeche, y la que el Cor1. Navarro dirije al primero, se impondrá 
V de la posición en esa fecha del traidor Vafrjela y los bandidos 
que le obedecen; y por la de Dn. Dámaso A. Mendoza [/] de fha. 2 
del corriente podra V, comprender, que la montonera (toca) á su 
fin, y que sus cabecillas puedan ser capturados si el Coronel Na
varro ha tomado posición de los boquetes de la quebiada de la 
Chilca, como lo anuncia en su presitada carta. No me queda ya 
duda, que la próxima Diligencia nos traera la noticia de la com
pleta destrucción de la Montonera, y pasificacion de la desgraciada 
Provincia de la Rio ja.

Del General Paunero no he recibido hasta hoy contestación á 
las notas y cartas que le he dirigido desde mi arribo al Rosario. No 
sé á qe. atribuir tan largo silencio, culpando únicamente al mal 
servicio de las Postas de la carrera de Cuyo,

Mi comisión serca de este Gobierno hubiera tal vez tenido un 
éxito faborable, á juzgar por las seguridades y protestas que me 
ha hecho el Gobernador Luque; pero á mi llegada á esta Ciudad 
me encuentro con el desagradabl incidente de la prisión del Capi
tán Zavalia. Este Oficial comicionado por el Comandte Ayala p^. 
aprehender á un desertor que condujo al cuartel, fue capciosamte. 
llamado por el Gefe de Policía, y después de estar en el despacho 
de este funcionario í/] fue preso y conducido á la cárcel, perma
neciendo aun en uno de sus calabozos. El Juez Federal reclamó de 
tal procedimiento, y expidió un auto mandando que se pusiera en 
libertad, por no ser de las facultades del Gobierno de la Provincia 
el arrestar á un Oficial que desempeñaba una comisión Nacional; 
pero este Gobierno no ha dado cumplimiento, y el Juez de Sección 
me ha dirigido un requirimiento pidiéndome el auxilio de fuerzas 
Nacionales pa. hacer cumplir el referido auto. En su consecuencia 
he librado orden pa. que uno de los Batallones que se hallan en 
el el Frayle muerto venga inmediatamte. y se ponga á Jas orde
nes del Juzgado para hacer cumplir sus disposiciones, como mí 
presencia aquí pudiera dar motivo á las autoridades locales de que 
ejerzo presión, pasado mañana me marcho á Villanueba, dejando 
asi libre la acción de la justicia federal, y esperando en aquel pun
to el resultado. El ComandtQ Ayala quedará con el mando de las 
fuerzas, y obedecerá las ordenes que le imparta el Juzgado. Debo 
prevenir á V. q% confidencialmte. hice presente al Gobernador, por 
medio de su Ministro, la necesidad de poner inmediatamte. en liber
tad al Capitán Zavalia, pa. prevenir y estorbar el serio conflicto 
del empleo de la fuerza; pero el Ministro y su Gobernador no han 
aceptado mi indicación, y me han dicho que [/] el Capitán Zava
lia estaba á disposición del (Juez del) crimen, y que ellos no tenían 
ya autoridad p“ conocer en el asunto.

Apesar de lo que acabo de exponer, hoy á marchado de aquí un 
contingente de 45 hombres, escoltado por una fuerza igual, y ha
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cen dos horas que el Gobernador á estado en mi alojamiento 
([que]) para decirme, que los contingentes pedidos á los Depar- 
tamtOs. debían ya marchar, según avisos que había recibido de los 
Comndtes. La reunión de esas fuerzas, que formaran el Batallón que 
he pedido, será en Villanueba, pues en este punto estará el Coronel 
Agüero pa. recibirlos y organizarlos, y en disposición de embarcar
los en el Ferro Carril para seguir al Ejercito. Veremos si esto se 
realiza; pero si (no) tubiera lugar, entonses será necesario hacer la 
reunión por nuestfa cuenta, pues los 4000 p3. bolivianos que he en
tregado á este Gobierno pa gastos de movilización, no permitiré que 
queden perdidos.

Teniendo conocimiento que el ex Ministro Campo, tenia en su 
poder 14000 pesos que había recibido en la Capital, hoy se los he pe
dido bajo el pretesto que los necesitaba pa. objetos de mi comisión, y 
considerando qe. la suya tal vez ha terminado con motivo del cam
bio de Gobierno en Tucuman.

Ruego á V tenga pasiensia [/] para leer esta ya tan larga carta, 
y perdonando sus borrones, me repito siempre su apacionado am° 

Q. B. S. M.
Julián Martínez 

[Margen superior derecha, foja I.] C. el 14.

[1771. Comandante Nicolás Granada a Marcos Paz. Alude a la re- 
probaole conducta del mayor Barbará.]

9 de Julio Agt0. 7 de 1867.
Exmo. Señor Vice Precidente de la Republica Dr. Dn. Marcos Paz.
Señor de todo mi aprecio.

Me es satisfactorio saludar á V. E. ofreciendolé mis respetos ya 
qe. lo veo nuebamente ál frente de la Republica para continuar en 
ft>an alto puesto con la abnegación y patriotismo que siempre ha 
demostrado V. E.

En este destino no ocurre novedad particular, á ecepcion de 
la reprobable conducta del Mor Barvará, quien después de haberse 
portado ál principio de un modo regular, á incurrido posteriormen
te en faltas de gravedad y de vastante consecuencia, de lo que con- 
cidero instruido á V. E., lo que me re’eva de estenderme mas.

Entre tanto, me es muy grato decir á V. E. que está en socie
go y orden este destino, y que la autoridad civil se expide vastante 
bien, y en muy buena armonía con migo, y con todos los Gefes y 
oficiales, entre quienes reina una unión recomendable.

Me repito de V. E. afectísimo y atento serbidor Q. B. S. M.

Nicolás Granada
[Margen superior derecha:] C. el 10
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[1772. José María del Campo a Marcos Paz. Alude a la situación 
política de Tucumán y sugiere que el Gobierno Nacional nom
bre directamente gobernador, designación que podría recaer 
en Uladislao Frías.]

Córdoba Agostó 7 de 1867

Exmo. Sor. Vice Presidte. D. D. Marcos Paz

Mi estimado Sor. y amigo.
El Sor. Mendes (D. Crisostomo) qe. vá pa. esa le dará algunas 

noticias de Tucumán. Los destierros siguen á la orden del dia, á 
parte de los perjuicios particulares. Creo, pues, qe. si el Gob°. Na
cional deja triunfante la revolución, no habrá alli paz, ni garan
tía pa. los ciudadanos. Con la confianza qe. acostumbro hablarle, 
me voi á permitir apuntarle una idea, pa. conciliar los intereses del 
partido liberal dividido en Túcuman. En caso de qe. el Gob°. Na
cional no encontrase conveniente, restablecer las autoridades pr. 
la renuncia, aunqe forzosamte. arrancada al Gobor. Posse, podría 
dar ó hacer un nombramiento directo el Gob°. en la persona del 
Dr. D. Uladislao Frias, á quien apoyaríamos todos como ajeno á la 
cuestión del dia. Con una medida de esta clase el pais se salvaría, 
y con mucha confianza nos restableceríamos á nuestras casas.

El Dr. Frías es [/] un hombre incapaz de dejarse arrastrar pr. 
nadie, pa. hacer el mal. De otro modo indispensablemtG. nos viene 
el (des) tierro, y de alli la conspiración de todos los emigrados, cu
yo numero crece diariamte.

Por mi parte, una vez qe. esta idea encuentre eco en el Gob°. 
Nacional, me comprometo á empeñar en cuanto pueda entre mis 
relaciones en apoyo del Dr. Frias.

De este modo se confsejguirá también de qe. no quede el fu
nesto antecedente de qe. el Gob°. Nacional aprueba una revolución, 
sin mas título de haber tenido la suerte de apresar al Gobor. y obli
garle á su renuncia.

Deseo qe. se conserve bien y qe. mande á su afmo. am°. S. S. 
Q. S. M. B.

José Ma. ^el Campo
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[1773. General Antonino Taboada a Marcos Paz. Lo felicita por conr- 
tinuar en la Vicepresidencia. Sostiene que siendo ya un hecho 
la paz interior conviene organizar y fomentar los elementos 
liberales adictos para asegurar el imperio de la ley y las ins
tituciones, poniendo al frente de las fuerzas que actúan en el 
interior á jefes que mantengan estricta vigilancia. Le reco
mienda para La Rioja al coronel Pablo Irrazabal.]

Cuartel Gral. ‘‘Salado” Agosto 7. de 1867
Exmo Señor Vice Presidente de la
República Dr. Dn. Marcos Paz
Muy Señor mío y Amigo

Como he sido uno de los que con mayor sentimiento han visto 
su resolución de separarse de la vida pública, por razones que yo 
respeto, he celebrado con verdadero júbilo la noticia de que el Con
greso no aceptó su renuncia, invocándo su patriotismo, para que 
continúe al frente del Gabinete Nacional, prestando sus impor
tantes servicios á la República y á sus amigos políticos.

En las difíciles circunstancias por que atraviesa la República, 
son de absoluta necesidad sus servicios, mucho mas cuando el Se
ñor Presidente tenía forzosamente que ausentarse, para dar térmi
no á la guerra en que estamos empeñados.

La reacción puede considerarse terminada; por que las mon
toneras de Varela, rehechas después del convate de “Bargas”, por 
circunstancias que V. conoce ya, á pesar de haber tomado propor
ciones de alguna consideración, están completamente dominadas 
por las fuerzas nacionales.

La paz del Interior es un hecho ya,, si bien es de temerse nue
vas revueltas por la desmoralización en que quedan las masas á 
consecuencia de la guerra de bandalaje y esterminio que la monto
nera nos ha hecho en sus últimas agonías.

Aho- [/] ra, lo que conviene hacer para sacar todas las venta
jas posibles del esplendido triunfo obtenido por las armas nacio
nales sobre los rebeldes y traidadores del Interior, es organizar y 
fomentar, en cuanto sea posible, los elementos liberales que nos 
pertenecen en los pueblos rebeldes. Mientras nos limitamos á ven
cer los enemigos, sin fundar nada sobre nuestras victorias, siem
pre hemos de tener que luchar sin término contra la anarquía y 
la revuelta, que tantos males nos producen; y ya que hemos sido 
afortunados en las armas, seamos previsores para arrancar á la 
victoria los resultados políticos que han de asegurar para siempre 
el imperio de la Ley y de las instituciones en la República.
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Para obtener estos resultados, sin los cuales habría;nos conse
guido muy efímeras ventajas con los sacrificios hechos, conviene 
desenvolver una politica hábil, y capaz, por consiguiente, de fun
dar un orden de cosas sólido y firme sobre los escombros que ha 
dejado el incendio, si es posible espresarse así. Esa política consis
te en librar á los Pueblos, á sus propias inspiraciones, y no inmis
cuirse en su rejimen interno; en poner las influencia moral y ma
terial que nos han dado los hechos en manos de los hombres libe
rales de estos Pueblos, sin tomar parte en sus divisiones locales; 
por que las influencias estrañas en las divisiones locales del par
tido liberal, ahondan mas sus disenciones y producp ese mal es
tar, que mas tarde lanza las [/] masas á la > montonera.

Si es necesario sostener una paz armada en la Rioja y en al
gunas otras Provincias por lo menos durante algún tiempo, es ne
cesario también que las armas nacionales guarden presindencia ab
soluta en la politica interna de las Provincias donde permanescan. 
Este resultado se consigue en la practica, colocando á la cabeza de 
las fuerzas que hán de permanecer en él Interior, Gefes sircuns- 
pectos y prudentes que den una verdadera garantía de que la so
beranía de los Pueblos sea del todo respetada.

Para la Rioja, yo me permito indicarle al Teniente Coronel Dn 
Pablo Irrazabal, como el mas adecuado para garantir el orden na- 
ciona1, sin perturbar la politica local. Este honrado y modesto mi
litar reune cualidades que importan una verdadera garantía para 
la soberanía local de lk Rioja, en cuyos destinos no ha de hacer 
sentir la influencia de sus armas, á ia vez que garanta y responda 
del orden nacional.

El Comandante Irrazabal, por otra parte, es ya un Gefe cono
cido en la Rioja, cuyos montoneros le temen como á ninguno, al 
mismo tiempo que inspira confianza y simpatías á los hombres 
que hoy están al frente de la nueva situación de la Rioia.

A otra cosa. Con esta fecha dirijo una nota al Minist0. de la 
Guerra, pidiendo dos mil fusiles con su correspondiente [/] correa
je y munición para poder - atender con prontitud y oportunidad á 
lo que pudiera suceder, con motivo de la invacion de Juan Saa. y 
demas traidores emigrados en Bolivia.

Yo espero, mi amigo, que V. influya para que se remita á San
tiago cuanto antes, el armamento que pido; por que los aconteci
mientos no se han de hacer esperar en estas Provincias.

Sin otra ocurrencia por ahora, me despido como siempre su 
afmo. compatriota y amigo.

Ant“ü. Taboada
[Margen superior derecha, foja l.-J C. el 5 Set\
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L1774. Borrador. Marcos Paz al gobernador de Salta, Sixto Ovejero. 
Comunica la decisión del Gobierno Nacional de enviar armas 
a ese Gobierno ante el peligro de una inminente invasión de 
la montonera de Saá indicándole que mientras lleguen solicite 
auxilio al Gobierno de Tucuman. Anuncia el nombramiento 
de un Comisionado Nacional a fin de que el Gobierno de 
Salta no carezca de recursos indispensables. ]

Buenos Aires Agosto 8 de 1867- 
Sr. Gobernador
Dn. Sisto Ovejero.
Mi estimado (amigo) Sor. y amigo.

Por las últimas noticias que hemos recibido de esa parte de la 
Republica, vemos que esa Provincia está amenazada de una inva
sión por parte del bandido Sáa y sus secuaces, que después de ven
cidos en las Provincias de Cuyo, volvieron á asilarse en la Republica 
de Chile, trasladándose á la de Bolivia, en la creencia de que desde 
allí les sería mas fácil penetrar á territorio Arj entino anarquizan
do alguna de las provincias del Norte.

Tenemos seguridad de que el Gobierno que V. preside habrá 
tomado con tiempo medidas eficaces para recibir á aquellos ban
didos y castigarlos ejemplarmente si se atreviesen á invadir por 
Salta; pero con el conocimiento que tengo de que ese Gobierno 
cuenta con muy poco armamento para levantar fuerza*, en crecido 
número, ([he]) (estoy) dispuesto ([que sej; (a) remitir (les) ([al 
Rosario]) (armas) ([una cantidad bastante de armas]) con destino 
([tanto]) á ese Gobierno, ([como á los de Catamarca, Tucuman &a.}> 
Este armamento como es consiguiente tardará [/] bastante tiempo 
en llegar á su destino; y suponiendo que tal vez esperimente V. ur
gente necesidad de algunas armas, sobre todo de fusiles, puede para 
suplir esta falta pedir su ausilio al Gobierno de Tucuman, á quien 
se le escribe sobre el particular, y al que es mas fácil reponerle las 
armas que facilite con mas prontitud, por su mayor inmediación al 
Rosario; ([iodo sin perjuicio de remitirles el armamento á que me 
he referido]).

Por lo demas, y á fin de que el Gobierno de Salta no carezca de 
los recursos que le fuesen indispensables para hacer frente á la in
vasión del bandido Sáa, el Gobierno Nacional ([enviara]) (nombra
rá) un Comisionado ([á]) (en) esa Ciudad, (como se ha hecho con 
Tucuman y Santiago).

Esperando que me tenga V. al corriente de todo lo que por ahí 
ocurra de Interes, me complazco en ([repetirme como sprel> (ofrecer
me de V. como) su affm°. amigo y S. S

[Marcos Paz]
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[1775. Vicente Saravia a Marcos Paz. Lo interesa en la situación 
creada al Gobierno de Corrientes por el nombramiento del 
Procurador Fiscal en esa sección. Pide colaboración al Go
bierno) Nacional para la instalación de una empresa dedicada 
a la navegación y* comercio en el río Bermejo, la que podría 
alcanzar hasta las inmediaciones de Jujuy y Salta por el río 
Lavayén.J

Corrientes Agosto 11 de 1867. 
Señor Dor. Dn. Marcos Paz
Mi distinguido amigo.

Muy de tarde en tarde me permito el gusto de escribir á V., por 
que también son muy raras las ocaciones qe. tengo pa. hacerlo con 
asuntos de algn. interes, no siendo mi carácter robar á nadie su tiempo 
con cartas de cumpto. ó mera amistad, sobre todo á personas que como 
V. están rodeadas de atences. de alta import*. Con frecuencia recibo 
pT. Carlos noticias de V., y algas. veces sus amistosos recuerdos: por 
mi parte, encargo siempre á aquel expresar á V. los mios. Esto basta 
á satisfacer mi buena amistad pr. V.

Mi objeto principal al escribir á V- hoy, es instruirlo como á Gefe 
de lá Admon. de un asunto de interes general, en el empeño de evitar, 
si se puede complicaciones desagradables. Es el sigte.

Atendiendo á recomendes. é informes inecsactos el Gobc. Nacal. en 
el mes pasado dio el nombtQ. de Proccr Fiscal de esta Seccon. de Jus
ticia á Dn. Damaceno Fernandez, creyéndolo y titulándolo Doc01 y 
Abogado. Tan luego como fué conocido aqui ese nombto. el Sor. GobÜP. 
Lopes y su Mint°. el Dor. Colodrero me vieron ptt. manifestarme su 
extrañeza de q°. el Gob°. Nacal. hubiera dado el delicado é importante 
cargo de Proccr. Fiscal en Corrtes. á un individuo que no solo no es 
abogado ni Doctor, p°. ni aun estudiante de Jurispa. y á quien pocos 
dias antes habia destituido el Gob°. de [/] esta prova. de un empleo 
subalterno pr. ineptitud y culpables manejos. Me declararon que es
timaban tal nombto. como un desaire intencional al Gob°. de la Prova. 
y que si el Sor. Ministro de Justicia á quien habian escrito confiden- 
cialmle. sobre ella no proponia al Gob°. Nac1. alga. modificon. en ese 
hecho, tenian ellos los medios de producirla haciendo encausar cri- 
minalmte. al nuevo Procurador pr. faltas y delitos en que habia incu
rrido desempeñando el destino prova-, de que fué destituido.

Yo procuré sincerar al Gob°. Nacal. asegurándoles que ni el Pres1”. 
ni el Dor. Costa podian haber concebido la menor idea de desairar 
al Gcb°. de Corr*PS. con el nombto. qe. habian hecho en Fernandez; 
que indudablem1 ■. no conocian á este individuo, ni mas anteced'8. de 
él que los interesados oficiosos informes y recomendé. qr. les habian 
hecho pa qe. le dieran ese empleo: que debian ignorar la destitución 
que se le habia impuesto pr. este Gob’\; y finalmu. que era seguro que 
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el de la NacA volvería sobre su paso instruido qc. fuera p’ la carta q\ 
habían dirijido al Ministro de Justicia dei desaire involuntario infe
rido al Gob\ de Corr**1*. de los verdaderos y poco honorables ante
ceda del Sor. Fernandez, y de la inecsactitud de los buenos informes 
dados allí en recomOD. de este.

Recibida por el Dor. Costa aquella carta del Gobor. de Corr'€’. 
parece que comprendió la necesidad de remover los inconvte\ produ- 
[/] cidos por el nombto. del Sor. Ferez. pues con fha. de 16 del pasado 
me dirije á mi el Dor. Costa una particular reservada, en la que ha
ciéndome saber los informes é insinuaciones de este Gob°. me signi
fica la necesidad p*. tomar las medidas conventes. al mejor servicio 
público, de que pr. una Nota Oficial instruya yo al Gob°. Nacal. que 
el Procor. Fiscal nombrado, DJ1. Damaceno Fernandez no es abogado 
ni disfruta de título algno. Universitario. Tanto pr. ser ésta la verdad 
cuanto por deferencia al Dor. Costa y pa. facilitar la expedición de 
dichas medidas, hice esa manifestación en nota al Ministrio. de Justa. 
con fha. 26 del mismo mes de Julio.

Habiendo llegado en esta semana pasada dos Paquetes en los que 
correspondía tenerse ya aquí la resolución del Gob°. sobre este asunto, 
sin haber traído ninguna, este Señor Gobor. ha vuelto á hablarme 
sobre su temor de que van á quedar desatendidas sus insinuaces. ha
ciéndose asi mas grave el desaire hecho al Gob°. de Corrles. y me ha 
repetido su determinación de hacer procesar criminalmte. al empleado 
proval. destituido Dn. Dama110. Ferncz. quien envalentonado con la dis
tinción que le ha acordado el Gob°. Nacal. sigue con mas encono y 
audacia deprimiendo á las autoridades de Corrtes. en el periódico La 
Espza, del que es uno de sus redactes. ó colaboradores. He obtenido de 
este Sor. Gobor. difiera un poco la realización de su proposito contra 
Ferez. que de seguro seria algo desairosa pa el Gob°. de la Nacon. ofre
ciéndole escribir á V. como lo hago, y asegurándole qe se pondrá re
medio pr. aquel en este negocio.

El otro asunto de que quiero hablar á V. [/] es también de interes 
público, p°. al que puede unirse alg° particular mió y del pobre mi 
herm°. Carlos, tan buen amigo de V. sentenciado á perder muy pronto 
á su joven é inmejorable esposa.

Según todas las probabilidades, muy pronto, tal vez hoy mismo 
á estar á las noticias qf' corrían ayer aquí, las aguas del rio Paraguay 
superiores á Humaitá serán dominadas por los Aliados, la Voca del 
Bermejo nos quedará pues expedita pa. subirlo; y en esta previsión 
y comprendiendo la importancia moral y material que tendría pa. la 
Repei. el qe. inmediatamte. y sin esperar á la terminación de la guerra 
surcaran pr el Bermejo alg°8. Vapores en servicio del Comercio, de la 
industria y aun de la misma guerra contra el Paraguay, he dado 
algos. pasos pa. que ese pensamto. se hiciera efectivo. El Sor. Cabal, 
poseedor de Vapores y de otros elementos aparentes pa. la empresa 
fue á quien primero propuse mi idea; y este Señor con la mejor dis
posición en favor de ella me ha contestado qe. las atenciones que ls 
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imponen los establecmtos. de crédito qe. ha fundado no le permiten 
pr. ahora ocuparse de nuevas empresas; pero que aceptando con in
teres mi proyecto, me ofrece á mi ó al que haya de realizarlo un Va- 
porcito pequeño que tiene muy aparente p\ explorac®8. y reconocim**8.

Este ofrecimto. y la triste pérdida de que está amenazado Carlos, 
me han hecho concebir el pensamiento de q*. sea él, como un medio 
de distracción á su desgracia, y la perspectiva de algún pro- [/] ve- 
cho, quien se encargue de la dirección de la empresa; mas como pa. 
llevarla á ejecución no es bastante el ofrecimto. de C^bal, sobre todo 
careciendo nosotros de capitales, he creido, y espero, qe. podria esto 
remediarse con la coperacion del Gobno. Nacal. tan interesado como es 
en el progreso de la industria y acrecentamto. de su buen crédito.

Estando V. hoy á la cabeza de aquel, tanto por su reconocido 
empeño pr. el bien público cuanto por favorecer al pobre Carlos, puéde 
V. hacer mucho en el sentido de que pueda llevarse á efecto el pro
yecto de que le hablo-

Querria pues, Sor. Dn Marcos, mi amigo, que hablando V. sobré 
esto con el Dor. Rawson, se dignara avisarme lo que el Gob°. podria 
hacer en coperacion y fomento de una primera y procsima expedición 
pr. el Bermejo hasta la Colonia Rivadavia. Oran, y quizá hasta las 
inmediaces. de Jujuy y Salta pr. el rio Lavayen, pues aun pa. esto se 
presta el Vaporcito ofrecido pr. Cabal.

La realización con ecsito de esa expedon no solo dej aria estable
cido el tráfico pr. el Bermejo, sino que. presentarla un gran provecho 
inmediato al Gob°. en poder hacer volver pr. esa via en corto tiempo 
y con muy poco costo, las tropas que terminada la guerra deban re
gresar a las provas. del Norte.

Haciéndose ya demasiado larga esta carta, y temerosos de que 
vaya á fatigarlo mucho, la termino repitiéndole las seguridades de la 
mejor y mas perseverante amistad de su muy afto. att°. S. S.

Victe. Saravia 
[Margen superior, foja I;] C- el 14,

[1776. Copia. Parte del brigadier José Luis Mena Barrete sobre el 
reconocimiento realizado hasta la estancia de San Solano 
hallando el área entre los ríos Paraná y Paraguay despoblada 
de enemigos.]

Traducción
Copia
Primera División de Caballería.

San Solano Agosto 10 de 1867. 
Illmo. Sr.

Ayer á las 5 de la mañana partí del campamento del 3er. cuerpo 
de ejército con la 2$ Brigada de la División de mi mando y los cuerpos 
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69, 79 y 109 de Caballería de G. N., y seguimos en dirección de la an
tigua estancia de “San Solano”, donde llegamos sin encontrar ene
migo alguno y sin que ocurriese la menor novedad- Seguimos sin parar, 
habiendo mandado al frente y a distancia conveniente, un Escuadrón 
de Carabineros para esplorar el campo que teníamos que atravesar. 
En el primer punto mas alia de “San Solano”, en la costa del “Arroyo 
hondo”, un grupo de ranchos en abandono, indica que ese lugar haya 
sido habitado: allí fue cortado, por las fuerzas al mando del E'xmo. 
Sr. Brigadier Andrade Neves, el hilo telegráfico, que reanundado 
nuevamente, hice cortar en diversos puntos y arrojar lejos los pedazos 
de alambre. Por la dirección de los postes del telégrafo creo que liga 
este las comunicaciones de Humaitá á una pequeña población que 
llaman “Lambú”. Una legua mas allá del “Arroyo hondo”, mande 
ayer carnear y dar pasto y agua á la caballada á eso de las once de 
la mañana. Al mediodía montamos á caballo y seguimos por el “Paso 
Bacú” que es casi intransitable y por otros muchos esteros que se 
hal’an en la travesía del camino de “San Solano” á la Villa del Pilar 
y el camino llamado “Puerto Torre” que también comunica [/] estos 
dos puntos, hasta él en que me hallo, y donde espero las órdenes de
S. E. el Sr. Marques. A dos leguas al N. E. dei “Arroyo hondo” nuestros 
tiradoras encontraron una fuerza de ochenta á cien hombres del 
enemigo, que al avistarlos se pusieron en fuga, no habiéndolos hecho 
perseguir por no desviar fuerzas que se separasen del camino sin 
provecho alguno. Del punto en que escribo, hice destacar ayer, del 
79 cuerpo provisorio de caballería de G. N., al Mayor Diñarte Coelho 
Carrera de Mello con cien hombres en dirección de “Pedro Gonsalez”, 
el cual regresó á las once de la noche declarándome que fué hasta 
el partido llamado Desmochado dos leguas mas allá de “Pedro Gon
salez” volviendo por el camino de “Vicente Hermoza” que queda al
O. del camino por el cual fué á aquel punto. En la via de “Puerto 
Torre” se le presentó un Paraguayo armado y á caballo. De San So
lano adelante el enemigo tiene apostados centinelas ó bomberos que 
se escapan rápidamente al descubrir fuerzas nuestras. La area de la 
gran curva que describimos entre los dos Ríos Paraná y Paraguay, 
está despoblada de enemigos, haciéndome creer que solo puedan ser 
encontrados de la Villa del Pilar adelante. En diversos puntos y en 
grupos diferentes encontramos bueyes y caballos. De los primeros 
carneamos los mejores, mandando que los demas, tan flacos como los 
caballos, fuesen abandonados. Lo que tengo que comunicar á S. E. 
el Sr. Marques por intermedio de V. S. a quien Dios guarde. Illmo. Sr. 
Coronel Gefe de E. M. Juan [/] de Souza de Fonseca Costa (firmado) 
José Luis Menna Barreto. Brigadier. Está conforme. Francisco Cesar 
de S. Amaral. Capitán Ayudante del Gefe de E. M.

Está conforme Carlos Carranza
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* ►%.*

[1777. Marqués de Caxias al General en Jefe de los Ejércitos aliados, 
Bartolomé Mitre. Anuncia el envío del parte elevado por el 
Brigadier Mena Barreto y de un soldado paraguayo.]

Traducción

Comando en Gefe de todas las fuerzas Brasileras en Operaciones 
contra el Gobierno del Paraguay.

Cuartel General en Tuyú cué 11 de Agosto de 1867.
limo y Exmo Señor.

Tengo el honor de adjuntar en copia á V. E., el parte que sobre 
la escursion que fué ordenada, me acaba de pasar el Brigadier José 
Mena Barreto que comanda la fuerza espedicionaria. En vista de 
él, V. E. me transmitirá las ordenes que debo mandar al referido 
Brigadier que se halla acampado en San Solano. Mando también a 
la presencia de V. E. un soldado de Caballería Paraguaya, que se
gún parece, trató de pasarse á nuestra fuerza viendo que no le era 
posible huir.
Dios gue. á V. E.

firmado Marques de Caxias.;

limo, y Exmo. Sor. General D. Bartolomé Mitre Presidente de 
la República Arjentina y Comandante en Gefe de los Ejércitos Alia
dos.

Está conforme Carlos Carranza

[1778. Copia. Marqués de Caxias al General en Jefe de los Ejércitos 
Aliados, Bartolomé Mitre. Envía el parte detallado elevado 
por el Comandante del Segundo Cuerpo de Ejército Brasi
leño, Vizconde de Porto Alegre.]

Comando en Gefe de todas las fuerzas- Brasileras en operaciones 
contra el Gobierno del Paraguay.

Ctel. Gral. en Tuyu cué 12 de Agosto de 1867. 
limo, y Exmo. Señor

Habiendo recibido ayer á la noche un parte detallado, en que 
el Sr. Visconde de Puerto Alegre, Comandante del 2<? Cuerpo de Ejer
cito refiere la pequeña acción que se trabó entre fuerzas de aquel 
Cuerpo de Ejercito y las del enemigo, que por la mañana acometie
ron en el camino un comboy, que se dirijío á este campamento, juz
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go conveniente pasar á manos de V. E. la inclusa copia del mismo 
parte.

Reitero á V. E. las seguridades de mi perfecta estima y distinguida 
consideración.
Dios gue. á V. E.

(firmado) Marques de Caxias. 
limo- y Exmo. Sor. General D. Bartolomé Mitre Presidente de la Re
pública Arj entina y Comandante en Gefe de los Ejércitos Aliados.

Está conforme Carlos Carranza

[1779. Vizconde de Porto Alegre al Marqués de Caxias. Eleva parte 
«letallado de la acción entre fuerzas brasileñas de reconoci
miento y paraguayas producidas a un cuarto de legua de 
Tuyuty.]

N9 2
Copia
Comando en Gefe del 29 Cuerpo de Ejercito.

Cuartel Gral. en Tuyuty 11 de Agosto de 1867. 
limo, y Exmo. Sor.

Habiendo hoy hecho partir el Comboy, a las 7 de la mañana, es
coltado en la forma de costumbre por un Escuadrón, un cuarto de 
legua poco más ó menos distante del punto de partida, fué acometida 
por una fuerza de infantería de 300 á 400 hombres, que se habian 
emboscado en un palmar que está sobre el camino en la mar jen 
del Estero Rojas, la cual dejando pasar al mencionada Escuadrón 
que iba de Vanguardia, atacó el centro del mismo comboy que fué 
abandonado por los conductores de vehículos y por todos los que lo 
acompañaban después de haberles hecho el enemigo dos descargas. 
Inmediatamente mandé avanzar tres Cuerpos de Caballería y una 
Brigada de infantería, haciendo seguir esta con dos Cuerpos de Ca
ballería en dirección á cortar la retaguardia del enemigo, lo que con
siguió en parte, cargando sobre una columna de mas de 400 hombres 
de caballería, la cual fué completamente destrozada dejando en el 
campo mas de 80 cadáveres entre ellos dos oficiales, y haciendo mas 
de diez prisioneros, algunos de ellos heridos, y siendo el comboy 
rescatado, ignorándose aun sin embargo el destrozo que sufrió.

En cuanto á nosotros tenemos que lamentar la muerte del Capi
tán del 129 Cuerpo de Caballería Antonio Palmar [/] Falaves y de 
un furriel del 139 Cuerpo de la misma arma, y unos pocos heridos. 
Asi que reciba los diversos partes de los Gefes que tomaron parte 
en esta feliz jornada, me apresuraré á llevarlos al conocimiento de 
V. E.
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Dios gue á V. E. limo, y Exmo. Señor Mariscal de Ejercito Mar
ques de Caxias. Comandante en Gefe de todas las fuerzas Brasileras 
en Operaciones contra el Gobierno del Paraguay (firmado) Visconde 
de Porto Alegre. Conforme Francisco Cesar da S. Amarai Capitán 
ayudante.

Está conforme Carlos Carranza

[1780. Copia. Bartolomé Mitre, General en Jefe de los Ejércitos Alia
dos al Marqués de Caxias. Acusa recibo del parte elevado 
por el Vizconde de Porto Alegre referente al combate trabado 
con los paraguayos, a quienes vencieron, en las cercanías de 
Tuyuty.]

N<? 3
General en Gefe
de los Ejércitos Aliados

Ctel. Gral. Tuyucué-Agosto 13 de 1867.
Al limo, y Exmo. Sor. Marques de Caxias
Comandante en Gefe de todas las fuerzas Brasileras en Operaciones 
contra el Gob°. del Paraguay

He tenido la satisfacción de recibir la nota de V. E. fecha de ayer, 
á que se sirve adjuntarme el parte que le pasa el Sor. Visconde de 
Porto Alegre dándole cuenta del combate trabado el 11 del actual 
entre fuerzas del Cuerpo de Ejercito á sus órdenes y las del enemigo, 
habiendo sido estas completamente derrotadas, dejando mas de ochen
ta cadáveres y de diez prisioneros.

Felicito á V. E. por este nuevo triunfo de las Armas Aliadas, y 
espero se sirva V. E. felicitar igualmente al Sor. Visconde de Porto 
Alegre por el buen suceso de las medidas tomadas tan oportunamente 
por él.

Dios guíe á V. E.
(firmado) Bartolomé Mitre
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[1781. Tomás R. Alvarado, Ministro de Gobierno de Jujuy a Marcos 
Paz. Da noticias sobre una posible entrevista entre Juan Saá 
y el General Melgarejo y el ofrecimiento hecho por los Go
bernadores de Salta, Tucuman y Catamarca para atacar a 
Saá.]

Jujui Agto. 11 de 1867.
Sor. Vice Presidí de la Republica Dr. Don Marcos Paz.
Mui Sor. mió y amigo distinguido

Volvi a escribir al Exmo. Sor. Presidente pidiéndole armas pa. 
esta Prova. y pa. manifestarle el buen concepto q. ella le merecia á V. 
por sus antecedentes, me permito mandarle copia de la carta q. V. 
me escribió en contestación á la que yo le dirij i, por cuanto sus con
ceptos no solo nos favorecían sino que nos hacian justicia.

Adjunto á esta en copia la contestación que me ha dado el Sor. 
Presidente y creo que haya cumplido su promesa de recomendar á 
V. ntro. pedido.

Por el N? 27 de E'l Orden q. remito á V. verá las ultimas noticias 
q. se publican del traidor Juan Saa.

En este momento sabemos por un viajero que ha llegado de Bo
livia [/] que Saa ha salido de Potosi en dirección á la Paz á verse 
con el Gral. Melgarejo.

Por el n? espresado de El Orden y los anteriores, habra visto V- 
los ofrecimtO9. que nos han hecho los Gobernadores de Salta, Tucu
man y Catamca., de recursos pa atacar á Saa.

Al Gobno. de Tucuman q. nos ofreció mas que los otros, le admi
timos su ofrecimiento, pidiéndole que nos remita á la brevedad po
sible 500 fusiles y 300 tercerolas con -sus correspond168. correajes y 
municiones; por que con 300 fusiles q. nos prestarla el Gobno. de 
Salta y las armas de fuego que tenemos en esta, del Gobno. y de 
particulares, podríamos armar 1.000 hombres de infantería, lo bas
tante p*. perseguir á Saa hta. batirlo y escarmentarlo; paro hta. la 
fha. no hemos tenido ni contestación, á pesar de haber bastante 
tiempo pa. ello. No se si la oferta haya sido de puro cumplimto. El 
caso es q. hoi mas q. nunca necesitamos armas pa. defender nuestro 
territorio y al Gobno. gral. cumpliendo las ordenes que nos comu
nique. Ojalá [/] pa. llenar esta necesidad se nos dieran los 1.000 
fusiles q. ha traido hta. Córdoba el Cura Campo ex Ministro del 
Gobno. anterior de Tucuman, ó se nos entregaran las que venian el 
año pasado y fueron tomadas por el General Paunero en Córdoba.

Sin tiempo pa. mas me repito de V. su mas afmo. am°. att°. y S. S-
Tomás R. Alvarado 

[Margen superior, foja 1:1 C. el 5 Sete.
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[1782. Copia. Coronel Julio Campos, gobernador de la Rioja, a Camilo 
Rojo. Confía en que el Comadante Linares vencerá a las mon
toneras. Juzga desacertada la vuelta de Irrazabal a Mendoza. 
Estima conveniente alejar la montonera de Córdoba y Cata- 
marca. Considera obra del General Urquiza la situación alar
mante que se advierte en el interior del país.J<

Rioja, Agosto 12 de 1867 [?]_
Señor Gobernador D. Camilo Rojo-

He recibido su apreciable del 4. Con las dos que me adjunta de 
Fonzalida y una y la otra de Z al azar.

A la fha. si las montoneras no han concluido sus espadas, como 
dice su digno Gefe, deben haberse batido con las fuerzas del Com1 ■. 
Linares, pues hacen tres dias que se hallaban en Atiles 15 leguas 
distantes de Catuna que es donde, según la de U. se encontraba Za- 
lazar y su gente.

Auque [sic] tengo confianza y espero que Linares triunfará, la 
vuelta de Irrazabal á Mendoza la juzgo inconducente y sobradamente 
impolítica; porque serian siempre menos los males que pudieran 
ocacionar, que los que traerán necesariamente á la República la apa
rición y engrosé de las montoneras de los Llanos, foco de cuanto 
picaro hai aqui i en l(as) demas provincias Arjentinas.

Los Llanos no están distantes de Córdoba y mucho menos de 
Catamarca, dos Provincias que si no tratamos de alejar de ellas la 
montonera, se lebantarán casi en masa, y entonces, mi amigo, aun 
cuando reuna [/] mos todos nuestros pobres elementos nada po
dríamos hacer por que serian bien poca cosa para los que la mashor- 
ca podria tener.

No se empeñe ([en]) (Vd) en ver en la montonera un plan par
cial, no.

Lo mismo que se ha hecho aqui se ha intentado en Córdoba, 
aun que sin efecto se trabaja, y se trabaja mucho, y quien sabe si 
intentándolo nuevamente consigan su intento.

Felipe Saa esta en Córdoba y tiene reuniones en su casa y varias 
casas de los rusos, con propocitos nada pacíficos y menos lisonjeros 
para la actualidad. En Catamarca se ha descubierto un plan revo
lucionario; y se han tomado varios de los que debian efectuarlo. En 
Mendoza hubo de sublevarse Clavero. Salta no manda Continjente. 
Entre Ríos se subleva, y en fin mi amigo en todas partes se sienten 
sintomas ó sucesos alarmantes.

Que piensa U. de esto?
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Hay quienes creen inocente á Urquiza!.. Dios quiera qe. asi sea.
[/] Por mi parte lo creo todo. UrquiízaJ no está de buena fé. 

Urquiza nos traiciona, estaísj son mis creencias, si me engañfoj me
jor, porque no tendremos que lamentar un traidor mas.

Tengo muchas razones para suponerlo á Urquiza autor de los 
males que interiormente se sienten en la República; pero seria largo 
ocupadme de ellas, me limitaré á rogarle, mi a índigo, que no se 
descuide, porque la mashorca quiere reacciona (r).

Yo me preparo, porque eso espero por momentos; saber que en 
Córdoba se han levantado los ruzos, y esto como V» sabe son unos 
mismfojs con los montoneros.

Pedro Morales me ha escrito of frjciendoseme. Hágame el gusto 
de mandármelo, aqui me prestará mui buenos servicios.

En (l)a, fha. me dirijo al Gral. Segura pidiéndole que me mande 
á Yrrazabal, si lo manda como espero, porque le adjunto una nota 
del Gral. Mitre y una carta del mismo en que me dice que (ha) dádas 
[szc] órdenes para que lo manden lo mismo que á Iseas al punto que 
yo indique, le agradeceré que venga con la fuerza de San Juan que 
<¿>va (detraer.

No me tome por vicionario. Cuando hablo asi de Urquiízja, es 
porque tengo razón [/] nes mui poderosas.

Sin mas me repito su affmo. amigo y S. S-

Julio Campos 
Es copia. Ramón Castañeda

o. m.

[1783. José María Cullen a Marcos Paz. Elogia la actitud asumida 
por el gobernador de Córdoba, Luque al favorecer la unidad 
de los partidos poli ticos y con ello la tranquilidad nacional.]

Córdoba Agosto 1(2) 1867.
Sor. Dor. Dn. Marcos Paz.

Buenos Ayres
Mi estimado amigo.

Con una intima satisfacción participo a V. qe. Córdoba, qe. du
rante tantos años ha sufrido una dolorosa cadena de infortunios, qc. 
ha sido también el origen de tantas desgracias en la Republica, tengo 
fé va a realizar muy luego un acto de honrosa y digna reparación, 
y lo qe. ayer se consideraba como un peligro constante de nuestra 
Nacionalidad, mañana será su mas fuerte columna.
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El Sor. Gobernador Luque de quien hemos temido tanto, los qe. 
creemos qe. no hay felicidad posible sin la Nación, piensa qe. no le 
hemos hecho justicia, por qe. no le conociamos bastante.

[/] Tratase de la unión de estos partidos políticos qe. intentada 
tantas veces sin resultado, han llegado a creer los hombres imposible; 
pero esta vez no lo será por qc. sinceramente creo obra de Dios, qe 
ha inspirado al Dr. Luque se coloque en un terreno, qe. le honrará 
siempre, por qe. en él hará la felicidad de esta importante Provincia, 
prestando grandes servicios a la Nación, por cuyo orden y conserva
ción está decididamente dispuesto a no omitir sacrificio alguno cual
quiera qe. él fuese sin escusar el de su vida en caso necesario.

Los qe. conocemos sus honrosos sentimientos en este sentido, y 
en el de la unión de qe. se trata, le consideramos pues lo repito con 
fé inspirado por Dios qe. sin duda quiere poner termino a tantas des
gracias de qe. ha sido victima esta Provincia y la Republica.

En fin mi amigo, como prueba de cuanto le digo, me es grato 
participar a V. qe. en la próxima semana partirá el Dor. Luque para 
esa, para ser conocido por el Gobno. Nacional, y qe. sepa este hasta 
donde puede y debe contar con esta Provincia y su Gobno. Conviene 
reservar ahora esto.

Comprenderá V. fácilmente cuanto [/] importa este hecho pro
ducido por un hombre qe. ayer considerábamos hostil a nuestras ins
tituciones, y en momentos tan supremos como los qe. atraviesa nues
tro pais, y por un hombre qe. no dude V. tiene altas condiciones, no 
solo según mi pobre juicio, sino del de personas muy caracterizadas 
qe. no le han (sido) afectas; pero qe. hoy están dispuestas a apoyarlo 
con cuanto puedan.

Espero tener pronto el gusto de informar a V. personalmente 
de todo, y felicitándolo muy deveras por un hecho qe. será de tan 
importantes resultados para todos, me repito de V. amigo afmo. y

S. S.
José M. Cullen 

[Margen superior derecha, foja 1:1 C. el 17.

[1784. Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe a Marcos Paz. Comu
nica el arribo a Rosario del contingente de Santiago del Es
tero y le solicita disponga a la brevedad de él.]

Rosario, Agosto 12/67.
A. S. E. el Señor Vice Presidente de la República
Dr. D. Marcos Paz.
Estimado amigo:

El Contingente de Santiago ha llegado ya á Santa Fé. Como la 
escolta que lo condujo hasta la Capital de la Provincia, ha regresado, 
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el contingente está actualmente custodiado por Guardias Nacionales. 
Sin contar con la responsabilidad que pesa sobre los encargados, ese 
servicio tiene el inconveniente, como vd. lo comprenderá, de tener que 
recurrir, para prestarlo á Guardias Nacionales, á quienes es siempre 
conveniente evitar todo aquel servicio que no sea de una necesidad 
absoluta.

Espero, pues, que V. E. teniendo esto en cuenta se sirva dictar las 
medidas necesarias á fin de que se disponga de ese contingente lo 
mas brevemente que sea posible.

Con este motivo, tengo el gusto de saludarlo y repetirme su affmo- 
amigo y S. S.

Nic°. Qroño 
[Margen superior derecha:] C. el 17.

[1785. Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe a Marcos Paz. Destaca 
la importancia de la seguridad de la frontera y ofrece que 
la misma corra por cuenta de la Provincia. Redama autori
zación para crear dos regimientos de caballería que reempla
zarían a la Guardia Nacional en la campaña de Santa Fe.]

Rosario, Agosto 12/67.
A S. E. el Sr. Vice Presidente de la República
Dr. D. Marcos Paz.
Mi estimado amigo:

Voy á insistir en un asunto del que ya he hablado á vd. otras 
veces y de cuya importancia está vd., sin disputa, tan penetrado 
como yo. Voy á hablarle de la seguridad de la frontera.

Vd. que tanto ha hecho en beneficio del orden y del bienestar 
del país, no podrá menos de reconocer cuanto se hace sentir y lo ur
gente que es una reforma en el servicio de frontera. Comprendo que 
esta, en el estado en que se encuentra actualmente la República, es 
poco menos que imposible, por esa razón solo someteré á vd. algunas 
consideraciones que se refieren á la provincia de. Santa Fé.

Dias pasados remití á vd. una nota del gobierno de la provincia, 
en que se pedia al Gobierno Nacional la autorización para crear dos 
regimientos de caballería de línea, que se destinarían á esta frontera, 
reemplazando por ese medio el servicio prestado actualmente por la 
Guardia Nacional de campaña- Esa autorización es de una urgente 
necesidad, si se ha de poner un remedio á la inseguridad y falta de 
garantías que ofrece nuestra frontera.

[/] El servicio de guarnición prestado hasta la fecha por la Guar
dia Nacional de campaña, es, como vd. comprenderá fácilmente, in
justo y deficiente.
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Injusto en cuanto establece una desigualdad en el servicio, con
traria á la igua’dad de'derechos y de ventajas acordadas para todos 
los ciudadanos en nuestra carta fundamental y en cuanto él obliga 
á una parte de los ciudadanos, precisamente á aquellos que nada ó 
casi nada poseen, á abandonar sus familias, su trabajo, 6 lo poco que 
tienen, para ir á defender los intereses de otros que, mas felices, per
manecen en sus casas, contando con úna protección que ningún sa
crificio les cuesta.

Es deficiente, en cuanto no se consigue llenar con su empleo el 
objeto propuesto de asegurar la frontera. Los inconvenientes con que 
se tropieza cada vez que se trata de organizar los contingentes para 
relevar á los que han cumplido su término, son innumerables. Los 
hombres, huyendo de un servicio que miran á justo titulo con re
pugnancia, desertan su casa, el departamento en que residen y hasta 
la probincia.

Después, vencidas todas las dificultades y reunido el contingente, 
tiene vd. que el corto tiempo exijido al Guardia Nacional, hace im
posible que pueda formarse de él un soldado útil y viene á ser rele
vado precisamente cuando recien empezaba á ponerse en estado de 
servir al objeto para que se le habia llamado.

Si á estas consideraciones agrega vd. los per- [/] juicios oca
sionados á nuestra industria rural, por los brazos que se le arrancan, 
ya directamente por el servicio, ya por las deserciones que el temor 
de ese servicio ocasiona los daños que no pueden menos de hacer los 
Guardias Nacionales al retirarse del servicio y volver á sus casas, c 
á los distritos á que pertenecen, casi siempr^ en la mayor miseria y 
con los malos hábitos adquiridos en su vida de soldados — tendrá vd 
una idea de lo desventajoso que es el sistema actualmente, empleado 
de guarnecer nuestra frontera con guardias nacionales — y de la con
veniencia que habria en reemplazarlo con (soldados de) caballería de 
línea, que por su misma naturaleza tendrían que llenar mas satis
factoriamente aquel servicio-

He creído prudente hacer á vd. estas reflexiones, porque estoy 
seguro que vd., reconociendo la importancia del objeto que las motiva, 
hará algo en el sentido á que se referia la nota del Gobierno de la 
provincia. Y tengo tanto mas motivo para abrigar esa esperanza 
cuanto que la adopción del pensamiento propuesto no importarla per
juicio de ningún genero, ni aumento de gastos para el Gobierno Na
cional que podria sostener soldados de línea útiles con lo mismo que 
gasta actualmente en guardias nacionales cuyo servicio deja tanto 
que desear.
Si con todo esto, el Gobierno Nació- [/] nal, á consecuencias de la 
situación en que se encuentra el pais, se hallára en la imposibilidad 
de atender esta frontera, mi deber me obliga á poner remedio ál 
mal que he señalado atendiendo á la seguridad de la frontera sur, 
por cuenta de la provincia.
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Desearía que vd. no viera, en tal caso, en mi determinación una 
mira de competencia con el Gobierno Nacional, y solo si el deseo de 
garantir esta frontera en cuanto sea posible, haciendo» así renacer 
la confianza qué no han contribuido poco á hacer perder las últimas 
invasiones que han efectuado los indios.

No concluiré, sin hacer notar á vd. uno de los males que con
tribuye en gran parte á hacer ineficaz el servicio prestado por la 
Guardia Nacional. Hace ya veinte meses que á esta no se le pagan 
sus sueldos, que no se les viste, ni se les provee de los vicios de entre
tenimiento que, tanto para la Guardia de la Esquina como para Me- 
lincué, han sido suministrados hasta hoy por el Gobierno de la pro
vincia. Ademas [/T de esto, tampoco tienen la dotación de caballos 
necesaria, pues los cuatrocientos que se compraron últimamente, pa
gados también por el tesoro de la provincia, ápenas han servido para 
llenar las primeras necesidades, sin que basten, como vd. lo compren
derá fácilmente, para hacer una operación cualquiera, ya sea ofen
siva ó defensiva.

Cuento, pues, que vd. prestará esta vez seria atención á este 
asunto de tan vital importancia para la provincia, y dará una prueba 
mas de los buenos deseos que lo animan.

Con este motivo, tengo el gusto de saludarlo y repetirme
Su affmo. amigo y S. S.

Nicasio Oroño 
{Margen superior, foja 1.1 C. el 22.

[1786. Copia. Jesús María Espeche gobernador de Catamarca, al ge
neral José Arredondo. Lo felicita por el triunfo obtenido, en 
combinación con el general Taboada, sobre la montonera. For
mula observaciones acerca de los lugares hacia donde se ha 
dispersado esa fuerza y las reacciones que aún pueden espe
rarse.]

Copia

Catamarca, Agosto 13. de 1867. 
Sor. Gral. Dn. José Arredondo
Mi estimado amigo y compatriota.

Debo á V. mil felicitaciones por. mi y por mi pais.
V. ha salvado nuestros países >arrojando con bravura á los rin

cones de extraña República á bandidos engreídos por el numero y 
cebados en la pobre sustancia de débiles Provincias. Repito á V. mis 
felicitaciones por haber hecho, en convinacion con el Gral Taboada, 
desaparecer de nuestro suelo á los enemigos sistemados de la patria, 
del orden y bienestar de los pueblos.
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Ahora me permito dirijir algunas observaciones, que las debemos 
tomar de la naturaleza de los lugares hacia donde han llevado el 
pánico los montoneros, y del carácter de estos, por que V. tan inte
resado como nosotros los verdaderos patriotas en la extinción de los 
bandidos asoladores de los pueblos, se digne examinarlos y manifes
tarme sus vistas.

Nuestro anhelo hoi y nuestro deber mismo después de haber im
puesto á la montonera una huida despavorida, es hacer todo lo po- 
cible por evitar repeticiones de incurciones que tentar^ el bandalage,. 
pues aunque cobarde, es obstinado y cebado en la presa que tiene 
devorada.

¿Como preservar estos Pueblos de la amenaza constante y viva 
que hace la montonera subsistente en Antofagasta? ¿Podremos es
perar de la tolerancia tan manifiesta del Gobierno de Bolivia el que 
sus autoridades disipen esos grupos, los desarmen é internen al te
rritorio de Bolivia? los antecedentes recientes de aquel Gobier- [/] 
no responden que no.

Mas antes nos és dado esperar que esos grupos se sirvan de ese 
indevido asilo para organizarse, de suerte que devemos establecer 
que Antofagasta hoi es una constante amenaza de estos puéblos, y 
por consiguiente, que el último de nuestros deberes, después de tan
tos triunfos y sacrificios, es preservarnos de nuevas irrupciones, y 
esto no puede hacerse sin oponer en contestación á aquella amenaza 
una respetabilidad imponente, que sostenga tambiein vivo el pánico 
que ha llevado á esa guarida el bandalage, hasta nuevas y últerio- 
res deliberaciones del Gobno. supremo de la Republica.

Para que este medio sea eficás y obtenga los resultados que 
precisamos, ninguno mas conducente y poderoso que un destaca
mento de linea en un punto que V. estime mas á proposito del De
partamento de Tinogasta, y de Gefe inmediato al Coronel Irrazabal 
por su actividad y otras recomendaciones mui competentes. Las 
fuerzas de esta Provincia nunca pueden prestar ni moral ni mate
rialmente los servicios que rindiera un piquete so'o de linea, pues 
que ademas de otras ventajas mui sabidas respecto á las condicio
nes esenciales y accidentales sobre guardias Nacionales, como son 
las de estos pueblos, se aburran estas luego, y del aburrimiento 
pasan á la deserción, de ahí á la desmoralización y por fin á las 
desepciones ó disolución.

En resumen, la mejor seguridad de esa extensa frontera es la 
corona de tantos sacrificios y victorias de las fuerzas Nacionales, y 
esa corona debe ocupar nuestra primera atención para ahorrar nue
vos sacrificios, y gastos, manteniendo en forma la valloneta calada 
sobre el acecho constante del vandalage empecinado.

Desearía en los eficaces votos que hago por la [/] mayor segu
ridad y honor de la patria y de las autoridades de la Nación, el que 
V. acogiera estas observaciones, y que mas profundo conocedor y 
estimador de las necesidades que tocamos, se resolviera á ejecutar 
la medida que me tomo la confianza de insinuar.
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Con este motivo reitero á V. mi particular aprecio como su 
verdadero amigo y atento S- S.

> Jesús María Espeche

[1787. Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz^ Re
comienda al Teniente 2? del Batallón Legión Militar, José 
María. Flores, que se encuentra herido, para que pase a pres
tar servicios en algún Cuerpo de la frontera de la provincia.]

Rosario, Agosto 13 de 1867.
Exmo. Sor. Dr. D. Marcos Paz, Vice Presidente etc.
Señor y distinguido amigo.

Me permito distraer la atención de V. E. en obséquio del Te
niente 29, del Batallón Lejion Militar, Dn. José M. Flores-

Hace año y medio que este oficial marchó voluntario en el 
referido cuerpo á la campaña del Paraguay. A consecuencia de he
ridas recibidas en los campos de batalla, ha venido enfermo á esta 
ciudad, donde se encuentra actualmente, aun sin conseguir una 
curación radical; lo que lo imposibilita incorporarse al Ejército. Pero 
no obstante del deseo que le anima de continuar su carrera, el mal 
estado de su salud, le impide hacerlo, formando parte del cuerpo á 
que pertenece.-

E'n este concepto, y deseando utilizar los servicios de dicho ofi
cial en la Provincia, me empeño con V. E. con el fin de que se le. 
conceda licencia para que pase á servir en su clase en alguno de los 
cuerpos de linea que deben establecerse en las fronteras.

[/] De este modo creo conciliable con el deber del ciudadano la 
justicia del pedido de mi recomendado.

Con las consideraciones que acostumbro soy de
V. E. muy atento S- S.

Nic°. Oroño
[Margen superior derecha, foja 1;] C. el 16.
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11788. Borrador. Marcos Paz al gobernador de Jujuy, Cosme Be- 
launde. Comunica que ante el peligro de invasión a esa pro
vincia, desde Solivia y la frontera de Salta por la montonera 
de Juan Saá, el Gobierno Nacional dispuso el envío de armas.]

Bs. As. Agosto 13 1867.

Exmo. S. Gobor. fho.
D. Cosme Belauñde.
Mi estimado compatriota.

Supongo en conocimiento de V. la noticia de la invasión que 
trataban de realizar en la Repca. desdé Bolivia, y pr la frontera de 
Salta, el bandido Juan Sáa y sus secuaces, qc.^ derrotados en las 
Provas. de Cuyo, se refujiaron en Chile, de donde han pasado á 
Bolivia.

Están tomadas las medidas pa. batir á los montoneros si realL 
zan su invasión, pero en precaución de todo evento, y aun cuando 
el Gob° q° V. preside no nos há participado carecer de armamento 
pr si llegase el caso de levantar algunas fuerzas, bien sea para man
tener el orden y la paz en el interior de la Prova., ó bien pa.r con
currir al castigo de los invasores, si ([tal cosa lie]) así fuere neces° 
hé resuelto remitir á V. trescientos fusiles ([con]) (y veinte mil tiros 
a bala con) el objeto indicado, los qe> irán con toda brevedad y~pr 
las postas, consultando así su pronta llegada á Jujuy.

Por lo demas confío que en cualquier emerjencía qe. pueda ocu
rrir, el GobQ. qe. V. I/] preside, no há de omitir esfuerzo pa. con
tribuir al mantenimiento de nuestras instituciones y del actual or
den de cosas en la Repc\

Aprovecho esta oportunidad pa. ofrecerme de V. como su att® 
amigo y S. S.

Q. B. S. M.
M. Paz
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[1789. _ José María del Campo a Marcos Paz. Expone los perjuicios 
económicos que le ocasiona la situación política imperante 
en su provincia.]

Córdoba Agosto 13 de 1867.
Exmo. Sor. Vice Presidente de la Republica D. D. Marcos Paz-
Mi estimado Sor. y amigo.

La ruina y el menoscabo qe. sufro en Tucuman en mis cortos 
intereses me obligan á molestarle en esta vez su atención. Los in
formes qe. acabo de recibir de D. Cirilo Grama jo qe- pasa pa. esa, 
me confirman mas en la idea de qe. los hombres de Tucuman qe 
gobiernan tratan de concluir del todo la única finca qe. puede pro
porcionarme la subsistencia. En este tiempo de cosecha, después de 
haber robado lo qe. existia de cosecha en el Establecimiento, con
tinúan persiguiendo á todo hombre qe. asoma al trabajo, de tal ma
nera qe. la cosecha actual se pierde, y mi ruina es segura. No quiero 
estenderme en manifestarle los perjuicios qe- me hacen, pr qe. podria 
v. jusgarlos exagerados, sólo quiero, qe., emplé v. los medios qe. estén 
á su alcanse pa. garantir los pocos intereses qe. le quedan á un hom
bre qe. ni su propia vida há reservado en servicio de la causa na
cional.

Debo ademas asegurarle qe. el Gob°. de Tucuman viola hasta 
la correspondencia, como se lo dirá el mismo Sor. Grama jo.

Deseándole toda prosperidad, me repito su afmo. am°. S. S.
José Ma del Campo

[1790. José M. Cullen a Marcos Paz. Comunica la postergación por 
unos días, del viaje del gobernador Luque a Buenos Aires. 
Hace reflexiones sobre política interna de Córdoba.]

Córdoba Agosto 14 1867.
Sor. Do,i. Dn. Marcos Paz
Buenos Ayres.
Mi estimado Amigo.

Confirmo en todo mi anterior de el 12 previniéndole solamente 
q°. la reunión no tendrá lugar mañana, por inconvenientes qe. po
drían esterilizar, (e)n parte, el noble objeto qe. la convoca.

De todos modos, cuente V. qe. el Sor. Gobernador, saldra sin 
falta para esa en la entrante semana, y no dude un momento de 
la sinceridad de sus honrosos deseos en favor de nuestra nacionali
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dad, por cuya integridad irá hasta el sacrificio si fuese necesario 
V. qe. me conoce hagame justicia.

[/] Las pasiones políticas qu(eman) en este momento sus últi
mos cartuchos, en oposición a un pensamiento de tanta importancia 
como trascendencia, no solo para Córdoba, sino para la Republica.

Felizmente son pocos los hombres, qf. enfermos como los creo 
por la politica no alcanzan a ver, cuanto honraria a todos un hecho 
semejante, y no faltan quienes lleguen a calumniadme de la manera 
mas vergonzosa; pero yo les hago justicia, atribuyéndolo todo a esa 
enfermedad politica qe. solo les permite mirar este gran paso, qn 
tanto les honraria, con el ojo del partido.

Para qe. V’ y los amigos puedan juzgar de la trascendencia de 
la idea, le adjunto copia de lo qe. pensamos ofrecer a la reunión, 
debiendo prevenirle qe. el Sor. Gobernador está perfectamente de 
acuerdo con ese documento, qe. llevará también su firma, como la 
de muchos ciudadanos respetables de diversos partidos. Agregado 
a esto, el viaje del Sor. Gobernador, a esa, y en estos momentos, V. 
comprenderá cuanto tenemos derecho a esperar los qe. no vemos 
felicidad posible en nuestro pais, sin la Nación.

I/L Le ruego quiera reservar esto: quiero decir qe. no se haga 
publico aun.

Marcha la diligencia, cuando solo tengo tiempo para felicitarlo, 
nuevamente, por este acontecimiento, qe. cada dia estoy mas per
suadido, qe. debemos considerar obra esclusiva de la Providencia.

Hasta qe. muy pronto tenga el gusto de verlo en esa su amigo
afmo. y S. S.

José M. Cullen
P. D.

La reunión tendrá lugar el domingo próximo, y dos ó tres dias 
después marchamos infaliblemente con el Sor. D*r. Luque, qe, repito, 
tiene la indeclinable intención de no escusar sacrificio cualquiera 
qe. el sea en favor de la Nación.

Cullen
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11791. Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. In
forma lo acordado con el comandante Nelson para hacerse 
cargo del cuidado de la frontera Norte de la Provincia. Re
comienda al Comandante Lagos para Jefe de la frontera Sur.]

Rosario, Agosto 14 de 1867.

Exmo. Señor Dr. D. Marcos Paz etc. etc.
Distinguido amigo:

Por un olvido involuntario no dije á Vd. en mi anterior, lo que 
habia acordado con el Comandante Nelson, con la mira de encar
garlo de la frontera Norte de esta Provincia.

He conseguido, pues, de dicho jefe, que se hará cargo de aquel 
punto, siempre que obtuviese el empleo de Coronel, que en mi con
cepto tanto lo merece por los importantes servicios que ha prestado 
al País.

Hablando sobre esto mismo con el Señor Ministro de la Guerra, 
se manifestó muy contento y aun me ofreció dirijirse á Vd. reca
bando el nombramiento á que me refiero.

E'scusó entrar en detalles sobre la importancia del Comandante 
Nelson, pues Vd. sabe que es un empleado intelijente, de orden y 
de valor probado.

[/] Ademas la defensa de las fronteras, que cada dia se estien- 
den inmensamente, y que hoy mas que nunca hace necesaria la 
traslación de la linea, al efecto próxima á efectuarse, exije con
fiarle á oficiales de mérito reconocido como dicho Jefe.

A propósito de la nueva linea, tengo deseos de dejarla estable
cida en todo el mes de Setiembre próximo. Cuento con los hombres 
y cabal’os necesarios; pero necesito el vestuario, las carpas y las 
espadas, que debieron ser mandada con D. Patricio Cullen, que fué 
comisionado por este Gobierno, para ese objeto, que no sé porque 
causa se ha demorado su remisión.

En cuanto para la frontera del Sud. creo que el joven Coman
dante Lagos, es el Jefe mas apto. De esto hablé con el Señor Presi
dente aquí, y me prometió escribirle para que se viniese, destinado 
á dicha frontera.

Vd. sabe que tratándose de relevar la Guardia Nacional por tro
pas de linea en el servicio de fronteras, tenemos necesariamente 
que pensar en la creación de Cuerpos de línea, confiándolos al man
do de Jefes competentes.

Sin mas motivo por ahora, [/] me suscribo de Vd.
Muy atento y S. S.

Nic°. Oroño 
[Margen superior derecha, foja 1.] R. y C. el 22.
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[1792. Emilio Vidal, Jefe de División de Caballería, al Ministro de 
Guerra en Campaña, Juan A. Gelly y Obes. Comunica el en
cuentro sostenido por el primer escuadrón de Lanceros con 
los guardias paraguayos, dejando tres bajas para el ejército 
argentino.]

Campamento de Tuyucué Agosto 15 de 1867.
'■3 

El Gefe de la División
de Cabaferia
Al Sr. Gefe de E. M. Gral. del Ejército Argentino, General D. Juan 
A. Gelly y Obes.

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. que hoy para 
salir al corte de pasto ordené que el Rejt0. San Martin, pasara en 
el Paso “Carreta” y el 3? de linea en el paso “Canoa” para que aquel 
pudiese cortar las guardias Paraguayas del rincón de los Naranjales. 
La operación se efectuó á las 12 y no pudiendo pasar el “San Mar
tin” el segundo estero, el enemigo fué alcansado por el 1er Escua
drón de lanceros del 3<?. El enemigo ha dejado un oficial y mas de( 
veinte hombres muertos y tres prisioneros. Por nuestra parte tene
mos un soldado muerto y un Sarjento y un soldado herido

Dios guarde á V. E.
Emilio Vidal

[1793. Copia del proyecto de Manifiesto a los Ciudadanos de Cór
doba, llamándolos a la unidad provincial y nacional.]

'r"'

Los abajó firmados animados del cincero deseo de propender al 
bien de la Nación y dé la Provine8, de que somos vecinos, y creyendo 
que las divisiones en que los ciudadanos de Córdoba han permane
cido hasta hoy, es uno de los principales obstáculos á la prosperidad 
de ella, y una verdadera rémora al ejercicio de la acción de los 
Poderes Nacional as de cuya benéfica influencia tanto derecho tiene 
á esperar toda la República, nos comprometemos solemnemente ante 
Dios y la Patria bajo nuestra palabra, á propender por todos los 
medios Que esten á nuestro alcance pa. qe. cese de todo punto la lucha 
de los partidos en que la Provincia ha estado dividida, respetando 
nuestras instituciones y que el actual Gobierno rodeándose de hom
bres de todos colores sin otra consideración que el mérito y las apti
tudes pueda contar con el concurso de todos los buenos p“. hacer 
la dicha de Córdoba.

Como base de este pensamiento nos comprometemos igualmente 
á sosten ?r y defender el actual orden Nacional, á cuya permanencia
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está ligada la suerte de los Pueblos Argentinos y especialmente á 
cooperar con todos nuestros esfuerzos al triunfo de la ¡República en 
la lucha externa en que actualmente está empeñada. ^- ^ 4;

Deseando que esta idea que consideramos salvadora encuentre 
acojida en los Vecinos f/J de esta Provincia que por tanto tiempo 
han sentido los funestos efectos dé la división y el ódio, suscribimos 
la presto manifestación en Córdoba, á 15 de Agosto de 1867.

Es copia fiel del proyecto:
Cullen

[1794. Jesús M. Espeche, gobernador de Catamarca, a Marcos Paz. 
Anuncia el envio de copia de su carta al general Arredondo 
y lo interesa para que apoye las sugestiones respecto a la 
represión de la montonera.]

Catamarca, Agosto 16. de 1,867.
Exmo. Sor. Dor. Dn. Marcos Paz, Vice Presidente de la
República.

Mi respetado amigo y Sor.
Esta es una súplica, una representación franca de la amistad 

y del patriotismo. Así es que imputándolo al interes exclusivo y ar
doroso que siempre me ha animado por nuestra Patria, y por el 
sostenimiento y firmeza de la causa nacional sobre los grandes prin
cipios de justicia victoriosos desde Pavón, debe perdonarme esta con
fianza y el tiempo que acaso le robe á sus graves ocupaciones.

Para economizar difuciones y abreviar el despacho de esta co
rrespondencia de trascendental y aún vital importancia, tengo á 
bien adjuntarle en copia la carta que despacho al Sor. Gral. Arre
dondo con el mismo objeto que motiva esta para V. E. También 
adjunto como documentos que abonan en favor de mi solicitud las 
notas oficiales impresas de los Gobiernos del Norte.

La lectura de estos, y el conocimiento perfecto que tiene V. E. 
de la Índole incorrejible de la turba montonera y del carácter re
voltoso y anárquico de los caudillos de la rebelión y traición contra 
la Patria, no dudo que sus últimas y definitivas vistas se inclinen 
á acoger y poner en ejecución, por disposiciones competentes y sa
bias, mi súplica, este pedido que hago en nombre de mi Pais por la 
preservación de los intereses generales de la República.

Tenemos es verdad numerosas fuerzas na- [/] cionales y orga
nizadas en espedicion ó en actual servicio, que pueden destacarse 
alli, (dirá alguien en contestación ú oposición á mis deseos) pero 
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contra esta observación, única que puede oponerse á mi interés ó 
súplica, se puede contestar y de una manera concluyente, con las 
reflecciones que apenas apunto en la carta al Gral. Arredondo, y 
con la no menos convincente, de que un Piquete ó fuerza de linea 
en el punto indicado no solo impone respeto á los traidores y re
beldes, y enfrena á los montoneros en cualquiera tentativa, sino que 
sirve de base y firme apoyo para conservar y aún organizar cuanta 
guardia ó fuerza nacional se precise según el cuerpo que tomase ú 
ostentase la ciega y obstinada rebelión con el asilo* y aún protección 
refractaria de los Gobiernos de las Repúblicas vecinas.

Ante el profundo conocimiento de V. E. y certeras vistas excuso 
mis humildes reflecciones, conservando la esperanza de que mi sú
plica será acogida con benevolencia, y que mis votos por el mejor 
resultado y éxito feliz de sus respetables disposiciones tengan cum
plido fin.

En este mismo sentido me he dirijido yá a los Generales^ Se
ñores Paunero y Taboada.

Espero siempre las órdenes con la adhesión y lealtad que me 
son características con el deber, en el patriotismo y amistad con 
que tengo el honor de repetirme de V. E‘. desidido amigo y atento 
S. S.

Jesús Maria Éspeche
[Margen superior derecha, foja 1:J C. el 5 Sete.

[1795. Saturnino M. Laspiur a Marcos Paz. Recomienda a su con
sideración al gobernador de Córdoba, Luque, quien se dirige 
a Buenos Aires con el objeto de entrevistarlo y hacer des
aparecer todo motivo de desinteligencia con el Gobierno Na- 
c io nal.]

Córdoba Agosto 16 de 1867. 
Sr. D. D. Marcos Paz
B. Ayres.
Mi estimado amigo:

Nuestro común amigo el señor don José Maria Cullen será quien 
pondrá en manos de Vd. esta carta. El le dirá que acompaña al señor 
Gobernador Luque, quien animado de dignos y elevados sentimien
tos vá con el objeto de entenderse lealmente con el gobierno nacio
nal á fin de hacer desaparecer toda aprensión y todo motivo de des
inteligencia, y que^ la Provincia de Córdoba recuperando el rol im
portante que le correspondía desempeñar en la escena de la Repú
blica, éntre de lleno á prestar al Gobierno General todo su concurso 
en la guerra como en la paz.
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El señor Luque comprende que este es el primer paso que nece
sita dar para obtener la paz interna de la Provincia que gobierna 
y hacer cesar la lucha de los partidos locales, y con ella la anarquía, 
los alicientes a la reacción y todos los demas males que son su con
secuencia; y se apresura a darlo con nobleza.

Como este pensamiento se recomienda por si solo; y el Sr. Cullen 
sabrá ampliarlo convenientemente; me limito á enunciarlo á Vd, 
recomendando al propio tiémpo al Sr Gobernador Luque á la fina 
consideración de Vd.

Con este motivo, tengo el gusto de repetirme su afmo. amigo.
Saturnino M. Laspiur

[1796. Jesús M. Espeche, gobernador de Catamarca, a Marcos Paz. 
Hace llegar copia de las notas dirigidas a los Jefes del Ejér
cito del Interior pidiéndole lo apoyen para vencer a la mon
tonera, que considera alentada en sus ataques, por la guerra 
con el Paraguay.]

Catamarca, Agosto 16 de 1867.
Exmo. Sor. Vice Presidente de la Repúbli
ca, Dor. D. Marcos Paz.
Señor y mi respetado amigo.

Me hago el honor de acompañarle copias, de las que he dirijido 
á los Gefes del Ejército del Interior, para que penetrado V. de mi 
justa petición en favor de esta Provincia y de la República toda, se 
sirva apoyarla con su gran influencia, teniendo presente que esta 
Provincia está hoy al frente del enemigo montonero, y estará mien
tras el Gobierno de Bolivia no mande disolver las gruesas monto
neras de Varel a y demas que se acaban de asilar con fuertes ele
mentos de guerra en sus fronteras, y que aquel Gobierno no haya 
satisfecho al Argentino de una manera franca y leal ácerca del asilo 
que manifiestamente tienen los traidores en aquella República.

No crea Sor., que en estas mis aserciones haya parcialidad ni 
exageración, soy bien conocedor de estas localidades y de las combi
naciones qüe tienen los traidores Saá y Varela por estos lados: en 
una noche sorprenden las primeras poblaciones de esta Provincia 
desde Antofagasta, y, mientras dure la guerra con el Paraguay han 
de tentar nuevas y continuas invasiones [/] los rebeldes desde Bo
livia y Chile. Deseo que se fije en las notas de los Gobiernos de 
Salta y Jujui, que le mando impresas en este Boletín.

Tengo el honor de repetirme su muy decidido y atento S. S.

Jesús Maña Espeche 
[Margen superior derecha, foja 1:] C. el 5 Sete.
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[1797. Ministro de Guerra Julián Martínez, al segundo jefe de la 
segunda División Buenos Aires. Ordena evacuar el territorio 
de Córdoba y dirigirse a Rosario, por exigirlo la tranquilidad 
y el gobierno de la Provincia.]

Córdoba Agosto 17 de 1867.
El Ministro de. í.
la Guerra.
Al Coronel D. Pedro J. Agüero, Segundo Gefe de la 2^ División Buenos 
Aires.

Consultando el ordan y tranquilidad interna de esta Provincia, y 
las justas exigencias del Gobierno, procederá V. á evacuar este terri
torio trasladándose con los cuerpos á sus ordenes hasta el Rosario, 
para aprestarse en este punto de todo lo que puedan necesitar los 
B[atallo]nes, recibir las tres pagas acorda Idas.. . J que lleguen los 
Vapores Nacionales transportarse á Itapirú.
Dios gue á V. S.

Julián Martínez
[Margen derecho destruido']

[1798. Carlos S. Roca al gobernador de Córdoba Mateo Luque. In
forma detalladamente el desarrollo del movimiento encabeza
do por Luengo acompañado por el comandante Martínez y el 
mayor González y la intervención que en su solución les cupo 
a él, a Luengo, al ministro de Guerra Julián Martínez y al 
doctor Saturnino Laspiur.]

Córdoba, Agosto 18 de 1867.
Exmo, Señor Gobernador
Doctor Don Mateo Luque.
Mi querido Amigo:

V. puede y debe imaginarse el profundo sentimiento oon que ten
go qe relatarle, lo mas sucintamente posible, lo sucedido en esta Ciu
dad desde la mañana del Viernes del 16 del actual.

1 i

Ese dia como á las ocho de la mañana, el Señor Luengo, acompa
ñado del Comandante ([Luengo]) Martínez y Mayor González, á la 
cabeza de los dos cuerpos de Gendarmería, reforzados con algún nú
mero de Guardias Nacionales, que, según parece habían ido reunien
do desde horas ántes, atacaron súbitamente el Cuartel de Ayala, y 
después de un fuego vivo de mas de una hora, lograron rendirlo, con
duciendo preso á la cárcel al Comandante Ayala. El combate no ha 
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costado mas que un muerto y un herido de parte de la fuerza Nacio
nal, y un herido de los rebelados, según he oido decir. Inmediatamente 
después apresaron al Señor Ministro de Guerra y al Señor Juez Fe
deral. Al mismo tiempo tomaron 250 fusiles y 15.000 $. que estaban yá? 
cargados en la diligencia para Tucuman, dirigidos al Comisionado Na
cional Don Eusebio Rodríguez.

En el momento de saber lo ocurrido, mandé llamar á mi casa al 
Ministro de la Provincia, y mientras tuvo lugar el fuego, dirigimos al 
Ministró de Guerra la nota que acompaño en copia N” 1 pero no en
contrábamos medio de poder hacer que llegase á sus manos, después 
supimos [/] la prisión del Ministro, y desde luego desistí de hacer 
llegar esa nota hasta él, pués era inútil y ademas peligroso.

En seguida dirigimos al Señor Ministro del Interior, la acompaña
da en copia N? 2, que hemos hecho en cuatro ejemplares para tentar 
diversas maneras de enviarla, hasta ahora infructuosamente. Uno de 
dichos ejemplares adjunto á las presente, para que V. la dirija, si tie
ne medios de hacerlo y lo crée conveniente.

Mientras tanto, llegaba la tarde, y los rebelados continuaban to
mando medidas, entre otras ordenando la movilización de fuerzas de 
campaña, según supe accidentalmente, ([segu]) sin que el Jefe de 
los rebelados diera la mas pequeña noticia al Gobierno, desconocién
dolo de consiguiente de la manera mas completa.

Mas tarde el Señor Luengo me vino á ver, y me dijo que lo que 
habia hecho era bajo su sola responsabilidad, que la asumía toda, que 
no pretendía compartirla con nadie; que si el Gobierno quería reasu
mir el mando, él estaba pronto, pero en la inteligencia de reconocer lo 
hecho; que de otra manera él desconocía al Gobierno.

Yo contesté que el Gobierno, careciendo totalmente de todo me
dio de acción propia, no podía asumir el mando con la conciencia de 
no poder mandar, y tampoco podía el Gobierno aprobar lo sucedido, 
constituyéndose así en Gobierno revolucionario.

[/] Por último, le propuse que consignara en una nota lo que me 
habia dicho, quedó en hacerlo, pero no lo ha hecho.

Desde entonces, y ayer sábado durante todo el dia, varias personas 
me han visto, proponiéndome que asumiera el mando en los términos 
que me proponía Luengo, pero mi contestación a todos ha sido siem
pre la misma que Gobernador legal no podía asumir semejante si
tuación, ni podría jamás reconocer ni menos legalizar hechos como 
los producidos.

Por fin: ayer noche el Señor Luengo vino á mi casa con el Señor 
Ministro de Guerra y Señor Juez Federal, estando presentes el Mi
nistro de la Provincia y el Dr. Echenique. Se me volvió á hacer la mis
ma propuesta, encareciéndola fervorosamente el Señor Ministro de 
Guerra y el Señor Juez Federal. Mi contestación fué la misma, pués 
debía persistir en mi ([debía}) idea de lo que yo comprendía era mi 
deber. El Señor General Martínez y el Doctor Laspiur me dijeron que 
habian celebrado cierto pacto ó convenio con el Señor Luengo, que 
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sin duda evitaría mayores desgracias, y que deseaban que volviera el 
Gobierno á su puesto, para dar mayor eficacia y garantía á lo pac
tado. Por último, dije: que no quería ni podía saber lo que hubieran 
pactado, puesto que como Gobierno no podía jamás reconocer seme
jante: pero que, si se creía que reasumiendo el mando se evitarían 
mayores desgracias, lo haría, sacrificiando para ello mi reputación y 
[/] mi persona, siempre que compartieran la responsabilidad conmi
go algunas personas, como por ejemplo el Dr. Echenique y el actual 
Ministro de la Provincia. El Coronel Condarco al momento dijo que
me acompañaría sin mas condición de que el Dr. Echenique también 
tomase parte en el Ministerio. El Dr Echenique no quizo asumir esa 
responsabilidad.

Con esto concluyó la conferencia y terminó la idea de todo arre
glo en cuanto á que tomase parte el Gobierno de la Provincia.

Después me han dicho, que el Ministro de Guerra y el Señor Luen^ 
go han continuado en su pacto, y que el hijo del Ministro ha salido 
anoche mismo en comisión, no sé hasta donde ni á qué. '

Cumplo con el deber de decir á V. que el Ministro Coronel Con
darco me ha acompañado constantemente y ha sido continuamente 
de mi misma opinión.

Hasta ahora no he tenido medios de dirigirme á V., y aun ahora 
mismo no sé como ni adonde podrá llegar esta comunicación á sus 
manos.
Me repito como siempre, de Ú.
Afmo y leal amigo.

Carlos S. Roca

[1799. Coronel Manuel Obligado al gobernador de la provincia de 
Santa Fe, Nicasio Oroño. Comunica haber tomado un chas
que con correspondencia de Luengo incitando a la rebelión 
y la llegada a Pilar del hijo del Ministro de Guerra teniente 
Julián Martínez y del señor Achaval con órdenes del Minis
tro de Guerra para que se traslade a Rosario, lo que no cum
plirá.]

Paso del Pilar Rio 29 Agt° 18/867.
Señor Gobernador de la Provincia de Santa Fé Dn. Nicacio Oroño
Señor de todo mi aprecio.

Creo qe. V. E. habra recibido mi nota fha. de ayer, en q". le co- 
Ministro de Guerra y del Comte. Ayala, y le trascribía las ordenes q. 
el Señor Ministro de Guerra había dictado ai efecto.

El dia de Ayer tome un chasque de los sublebados, con correspondí 
p’1. Gefes de CampK. firmada por Simón Luengo, consitandoles á la 
revelion
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Esta madrugada ha llegado á este Campo el Tete. Dn. Julián Mar
tínez y un tal Achaval, siendo portadores de una nota del Señor Mi
nistro pa. qe. me retire al Rosario, orden qe. le ha sido arrancada con 
amenazas, y á la cual como es consiguiente no daré cumplimiento, (á 
pesar de haberle contestado, qe. obedesería) por V. E. comprenderá, 
qe. no puedo obedeser ordenes del Sr. Ministro preso en la actualidad, 
tanto mas, cuanto q\ ellas son tendentes á proteger la revelion, pues 
mi retirada alentaría á los amotinados y les daña tiempo [/] para 
fianzarse, costando después mayores sacrificios á la Repuba. el do
minarlos.

Me he apresurado á poner en conocimiento de V. E. lo qe. ocurre, 
por qe. creo que ello importara mucho á la causa Nacional y por qe. 
espero qe. V. E. se digne manifestarme su opinión, sobre la conducta 
q‘ debo observar, hasta tanto reciba ordenes del Exmo. Gob°. Nacional.

Pongo también en conocimiento de V. E. qe. el tal Achaval lleba 
orden del Señor Ministro* de Guerra pa. q°. reciva un armamento en 
el Rosario y lo condusca á «Córdoba pa. los sublebados; esta orden ha 
sido arrancada a la fuerza por Simón Luengo, en vista de lo cual V. 
E. sabra si debe ser detenido alli.

Asi qe. ocurra alguna novedad se lo comunicare á V. E. á quien 
pido se sirva informar de lo qe. ocurre al Exmo. Gob°. Nacional.

Saluda á V; E. respetuosamente
Manuel Obligado

[1800. Mateo José Luque, gobernador de Córdoba, a Marcos Paz. 
Comunica haber comisionado al señor José María Cullen para 
que le informe sobre los acontecimientos producidos en Cór
doba.]

Rosario Agosto 18 de 1867. 
Exmo. Señor Vice Presidente de la
República, Dr. D". Marcos Paz.

En vista de los graves acontecimientos qe. acaban de producirse en 
la Provincia de Córdoba, he comisionado al Señor Dn. José Ma. Cúllen 
para que dé á V. E. todas las esplicaciones necesarias sobre aquellos 
hechos y manifieste al mismo tiempo las medidas que tomo para ver 
de sofocar la revuelta producida.

En esta virtud, espero que V. E. dará entero crédito á cuanto en 
mi nombre dijere este Señor.

Luque

[Margen superior, derecha:} C. el 19.
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-'9 ? ¿-'t

L1801. Copia. Felipe Varela al general Aniceto Latorre. Poniéndose 
a su disposición para entrar en campaña que estima debe 
hacerse a la brevedad. Considera debilitados a los enemigo» 
en vista de la enemistad de Taboada con del Campo. Comu
nica haber enviado al .Jefe del Estado Mayor ante el presi
dente Melgarejo para participarle su arribo y solicitarle armas.]"

Copia

Antofagasta Agosto 18 de 1367.
7 ii

Sor. Gral. D. Aniceto La Torre.
Querido Compatriota:

Como prometí á V. E. allegarme hacia la parte del Norte, buscando 
nuestra incorporación entre ambos, no me ha sido posible tomar otro 
camino por muchas razones que á nuestras vistas le manifestaré, so
lo si le diré que estoy en este punto dispuesto á marchar donde V. E. 
me indiqué la posision que ocupo no puede ser mejor para entrar en. 
operaciones sobre [.. ..] no espero mas que su contesto.

El número de fuerzas que tengo en este punto, son mil y tantos 
hombres, todos dispuestos á seguir nuestra campaña.

Espero de S. E. no demore un momento lo que haya que trabajar 
á este respecto, porque el número de hombres que tengo se hace mu
chos gastos y aun no hay de donde sacarlos, como V. E. sabe lo que 
son estos lugares. f - •*

'Si le parece mejor mándeme una persona de su confianza para 
llevar él camino que mejor convénga, y este mismo debe traer todas 
las órdenes que sean necesarias hasta nuestra incorporación.

El portador de esta lo es el Mayor D. Eujenio Vasquez, militar 
acreditado en nuestra causa, el le hablara algo verbal del. estado en 
que están las Provas del Sud.

Solo si le diré que el poder enemigo no está fuerte, con un peque
ño esfuerzo de los hijos, de la patria se salvará nuestro pais, la pro
vincia de Tucuman no tiene poder porque el fraile Campo y Taboa- 
da están peleados completamente, quiere decir que tomando una pro
vincia, tenemos dos, y en esta época dos provincias valen mucha pla
ta en sus manos. v

Ayer despaché al Gefe de Estado Mayor ánte S. E. el Sor, Presi
dente D. Mariano Melgarejo dando cuenta de mi arribo á este punto, 
y amas buscando [/.] fusiles que tengo mui pocos, tengo dos Batallo
nes pero mal armados si S. E. tuviera por casualidad esta arma y le 
fuese fácil mandarla, hagalo con la brevedad de un rayo.
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En fin deceo saber su resolución para asi seguir nuestra politica. 
En los Valles de Salta me avisará cuales son nuestros amigos para lo 
que convenga.

Sin otro motivo disponga de la alta consideración de simpatía y 
aprecio con que lo distingue esté su compatriota y amigo.

firmado Felipe Varela 
José M. López

Conforme
Ofl. 29

[1802. Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Infor
ma que se han movilizado fuerzas de infantería y caballería 
para ayudar al gobernador de Córdoba, Luque, quien se en
cuentra en Rosario. Solicita como medida de previsión el en
vío de dos piezas de artillería de campaña.]

Rosario, 18 de Agosto de 1867.
Exmo. Señor Vice Presidente Dr. D. Marcos Paz.
Muy distinguido Sr. y amigo.

Hoi he tenido la desagradable noticia de que ha estallado en la 
Ciudad de Córdoba un motín contra el Gobierno Nacional. Remito á 
V. original el parte qe. se me ha dirigido.

Ya están dadas las órdenes para mobilizar trescientos guardias 
Nacionales de infantería y tresciento de caballería, á fin de ayudar 
al Gobernador de Córdoba á sofocar ese escandaloso motin.

El Dr. Luque se halla hoi aquí, y he conferenciado con él.
Escuso decir á V. que el Gobierno Nacional tendrá en el de San

ta Fe un leal y decidido Agente para el cumplimiento de sus órdenes.
Es necesario qe. el Gob°. de la Nación me remita los vestuarios y 

armas para la fuerza q'\ se mobilizará.
Como aun no podemos preveer cual será la extensión qe. tome el 

motin de Córdoba, y en precaución de mayores consecuencias, seria 
conveniente qe. se nos remitan dos piezas [/] de artillería de campaña.

El Inspector Gral. de Guardias Nacionales de esta Prova., Tenien
te Coronel D. Leopoldo Nelson, es quien se pondrá al frente de la 
fuerza mobilizada. Agradeceré á V. se me remitan los despachos de 
Coronel para dicho Gefe.

Tengo confianza en q° el movimiento de Córdoba será sofocado 
sin grandes sacrificios.

Le saluda su afmo. y sincero amigo.
Nic°. Oroño

{Margen superior derecha, foja I.] C. el 19.
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[1803. Mateo José Luque, gobernador de Córdoba, a Marcos Paz. Ex
plica el desarrollo de los acontecimientos de Córdoba y la 
intervención del ministro de guerra en los mismos. Comunica 
que, con los medios facilitados por el gobernador de Santa 
Fe, se dirije a Villanueva para sofocar el movimiento.]

<

Rosario Agosto 18 de 1867.
E’xmo. Señor Vice Presidente de la Repúbli
ca, Dr. DH. Marcos Paz

Después de la llegada á Córdoba del Sor. Ministro de la Guerra, 
nuestra inteligencia había sido perfecta y ninguna dificultad había 
encontrado de parte de mi Gobierno. El Contingente pedido se reunía 
ya en Villa Nueva con la mayor actividad y habría estado pronto en 
pocos dias mas. En este estado se encontraban las cosas cuando por 
pasageros llegados por la última Diligencia tube la noticia de que un 
Batallón de línea, el 4, marchaba rápidamente sobre la Ciudad. Pre
gunté entonces al Señor Ministro de la Guerra cual era el objeto de 
aquella fuerza que se internaba sin conocimiento del Gobierno y ob- 
tube recien entonces el aviso que importa la nota que en copia adjunto.

En vista de un proceder tan inusitado, desde que ni había habido 
por parte del Gobierno de Córdoba ningún acto qe. importase ni re
motamente una denegación de fuerza, hecha al Juez Federal, y que 
ademas, aun en caso que tal cosa hubiese sucedido, ni el Juez Federal 
podía dirijirse al Señor Ministro de la Guerra pidiendo fuerza, ni 
[/] este por si solo podía resolver en tan grave negocio, resolví mar
char inmediatamente á esa Ciudad pa. manifestar á V. E. el riesgo 
que tales medidas importaban para la tranquilidad de esta Provincia, 
que debe ser la salvaguardia del orden en momentos tan solemnes 
para la República. Por desgracia, los sucesos han seguido muy de 
cerca mis previsiones, un motín se ha producido el dia después de mi 
salida de la Ciudad y en este momento recibe el Gobernador de esta 
Provincia, un chasque del Gobernador Delegado de Córdoba en que de 
acuerdo con el Ministro de la Guerra, le pide fuerzas pa. sofocar aque
lla criminal revolución.

De acuerdo con el iSor. Gobernador de esta Provincia que con la 
mayor deferencia y el mas alto patriotismo ha puesto á mi disposición 
todos los elementos de que puede disponer en este momento, marcho 
mañana mismo á Villa Nueva, donde tomaré todas las medidas que 
sean necesarias pa. sofocar un motín que morirá. fácilmente ahora, 
pero que puede ser muy grave si no se toman con rapidez medidas 
enérgicas y eficaces.

Puede V.j E. estar persuadido que cumpliré los deberes que mi 
posición me imponen, y que aquel criminal motín sera sofocado en 
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breve, si como lo espero, no me falta el concurso de la autoridad na 
cional.

Soy de V. E. aten- [/] to servidor y amigo.
Luque 

[Margen superior derecha, foja 1:1 C. el 19.

[1804. Teniente Coronel Manuel Obligado a Marcos Paz. Informa 
sobre la presentación en Paso del Pilar del teniente Julián 
Martínez, y de Tristán Achaval portadores de una orden del 
ministro de Guerra para que se retire de ese punto, la que no 
cumplirá. Comunica que se le incorporan fuerzas al mando 
del comandante José Francisco Luque. Expresa que se some
ten sólo a sus órdenes.]

Paso del Pilar, Rio 29, Agosto 19/867.
El Teniente Coronel
Gefe del 49 Batallón 
de la 2a. Divn. Bs. Ayres
A S. E. el Sor. Vico Presidente de la Republica en Ejercicio del Poder 
Ejecutivo Nacional Coronel Don Márcos Paz.

Tengo el honor de dirijirme á V. É. comunicándole que en la ma
drugada de ayer se presentaron en este campa el Teniente Don Julián 
Martínez hijo del Sor. Ministro de la Guerra y un Dn. Tristan Achaval, 
el primero conduciendo una nota del Sor. Ministro de la Guerra cuya 
copia acompaño á V. E., y el segundo con el objeto de precensiar si el 
infrascripto daba cumplimiento á lo ordenado por el Sor. Ministro de 
la Guerra, y comisionado al mismo tiempo para conducir desde el 
Rosario quinientos fusiles para los sublevados para cuyo fin venia 
munido de una orden del Sor. Ministro de la Guerra.

Como he creído no deber obedecer á ordenes del Sor. Ministro por 
cuanto se halla preso y ellas sin duda han sido dictadas bajo precion, 
no he dado cumplimiento á la orden del Sor. Ministro en cuanto á 
retirarme de este punto, contestandolé sin embargo que me prepa
raba á obedecerle lo que efectuaría en la tarde de hoy así que reuniese 
los caballos que necesitaba.

El objeto de mi contestación al Sor. Ministro á sido el de ganar 
tiempo con el fin de reunir las fuerzas de este Departamento y [/] 
ocultarle á los amotinados, mi intención de operar sobre ellos tan 
pronto como las circunstancias me lo permitan, y mejorar en lo po
sible al mismo tiempo la situación del Sor. Ministro.

Como comuniqué á V. E. en nota, fecha de ayer haber oficiado 
á varios Gefes que mandan fuerzas de esta Provincia de los que he 
tenido ya contestación satisfactoria, y en la tarde de este dia se me 
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incorporan cuarenta infantes, y ciento ochenta soldados de caballería 
á las órdenes del Sor. Comandante Don José Francisco Luque.

Me es satisfactorio comunicar á V. E. que encuentro la mayor 
coperacion en las autoridades de esta localidad y en todos los ciuda
danos, con especialidad los S. S. Don Félix de la Peña, Don Antonino 
Funes, Don Pablo Moyano, Don Angel Altamira, Don Zenon López, 
Don Francisco Cabrera, Don Exequiel Cabrera, y Don Crisologo Oliva, 
que me han proporcionado los conocimientos y recursos de que tanto 
necesitaba en esta circunstancia. * *

De la Ciudad de Cordova estoy recibiendo avisos diariamente 
de lo que allá sucede, recibiendo chasques hasta de las Señoras, lo 
que prueba el desprestijio y ningún apoyo con que cuentan los suble
vados, y la decisión por parte de los habitantes de esta Provincia para 
sostener la causa del orden y las armas de la República.

Yo estoy resuelto Exmo. Señor á no obedecer orden ninguna que 
[/} no emane de V. E. tendente hacerme retirar de este punto; y á 
operar tan pronto como me sea posible sobre los sublevados.

En este momento han llegado á este campo unas mensagerías que 
conducen algún armamento y vestuario remitido ál Sor. Ministro de 
la Guerra, de todo lo que he hechado mano á fin de vestir y armar 
la fuerza que se me incorpora.

Dios gue. a V. E.
Manuel Obligado 

[Margen superior, foja 1:1 C. el 24.

11805. Coronel Pedro José Agüero a Marcos Paz. Informa del arribo 
a Villanueva de los gobernadores Oroño y Luque con fuerzas 
santafecinas. Alude a la orden impartida por Luque a los 
jefes de la campaña de Córdoba de incorporarse a las fuerzas 
del comandante Obligado y operar sobre los revolucionarios. 
Comunica no acatar órdenes impartidas por el Ministro de 
Guerra. Sugiere que envíe al General Conesa con instruc
ciones del gobierno.]

Villanueva 19 de Agto. 867.
Exmo. Sr. Vice Presidente de la Repca. Doctor D. Marcos Paz
Mi respetado Sr.

Con fha. 17 del corte. mes me dirigí al Ministerio de grra. y ma
rina, transcribiendo un oficio del Sr. Comandante del 49 Batn. D". Man1. 
Obligado, respecto de la revolución en Córdoba, que á la fha.
habra sido puesto en conocim10. de V. E.

Hoy, Sr. Vice Presidente, han llegado á esta Villa los S. S. Gobrea. 
Oroño y Dr. Luque con fuerzas armadas de la Provincia de Santa Fe. 
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Hoy mismo, Sr., el Sr Doctor Luque se ha dirigido oficialmente á los 
Gefes de todos los Departamentos de campaña de esta Provincia, pa. 
que á la brevedad posible con las fzas. á sus ordenes, se incorporen 
a la fza. del Sr. Comandante Obligado que esta en el paso del Pilar 
del Rio 29, y otras fzas. vendrán á este punto. Mañana debe llegar 
á este punto por el tren mas tropa de la Prova. de Santa Fe.

Creo que dentro de tres ó cuatro dias se encontraran reunidas 
considerable numero de fzas. para operar [/] sobre los revoluciona
rios de Córdoba; y dentro de tres ó cuatro días creo qe. nos pondremos 
en marcha pa. incorporarnos al Sr. Comandante Obligado.

Permítame Sor Vice Presidente recomendar á este Gefe por su 
resolución de permanecer en el punto donde se encuentra, en la si- 
tuac". especial en que nos hemos visto.

Ha procedido en cumplimiento de su deber y en obsequio de la 
República con la mayor actividad, haciendo reunión de hombres de 
esta Provincia y de caballadas.

Hoy, S. Vice Presidente, recibí una nota oficial del Sr. Minist®. 
la que original le remito á V. E. y otra nota, igual recibió el S. Co
mandante. Ambas notas fueron contestadas en el sentido que se soli
citaba. Pero de ningún modo hemos cumplido semejante disposic". 
pues hallándose preso el Sr. Minist®. está inhivido para dar orns.

Me parece muy conveniente que si fuese posible, el ([Coronel]) 
(Gral) Conesa se venga, para que con instruc8. de V. E. se ponga á 
la cabeza de las fzas. que le pertenecen. El Gral. Conesa es hombre 
bastante querido entre nosotros [/] y hasta por las gentes que no le 
han tratado. Permítame pues, Sr. que repita que sería muy conve
niente la presencia del Gral. entre nosotros

Tal vez pasado mañana reciba yo alguna comunicacn. del Minis
terio, en la que se me ordene algo creo que V. E’. se dignará aprobar 
la conducta que he observado respecto del Sr. Minist®. de la grra. por 
que asi creo que lo exige el honor de la. Republica y también mi deber 
como hombre de armas

Adjunta á esta va también una carta.que con fha. 16 me dirige el 
S. Cor1. D. José V. López. Este Sr. hoy ha venido á este punto con el 
Sr. Gobr. Dr. Luque

Que sea V. E. feliz son los votos de su atento servidor
Q. B. L. M. de V. E.

Pedro José Agüero
[Margen superior, foja 1.] C. el 23.
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[1806. José V. López al coronel Pedro J. Agüero. Comunica su par
tida de Córdoba por querer mantenerse al margen del mo
vimiento subversivo que se está gestando en la Provincia.}

Villanueva Agosto 19 de 1867.
Sor. Coron1. Dn. P. J. Agüero
Muy Sor. mió

Me retiro de la prova. por que se que en Corda. quizas á la fecha, 
habra tenido un movimiento, ignoro el carater que tenga, no quiero 
tomar parte ni en pro, ni en contra, y creo que con mi ausencia de 
la prova. sera bastante pa. disipar cualesquiera idea (desfavorable) que 
pueda formarse respecto de mi, y p. que se me haga justicia de que 
soy honrado, y no capaz de interrumpir la tranquilidad publica, y 
que cuando acepto el puesto, ó empleo, qe. el Gov°. tuvo abien hon
rarme, solo fue con el objecto, de contribuir al bien gral. de esta des
graciada prov.

Saluda á V. su affmo. S. S.
José V. López

L1807. Borrador. Marcos Paz al gobernador de Santa Fe Nicasio 
Oroño. Expone s*u opinión respecto a la defensa de las fron
teras y da las soluciones prácticas a aplicar.]

Buenos Aires Agosto 19/867.

Exmo. Sr. Gobernador fho
D. Nicasio Oroño.
Mi estimado amigo,

Hé recibido su apreciable carta fha. 12 del corriente, de cuyo 
contenido quedo impuesto.

Como V. debe suponerlo, la seguridad de las fronteras de la Re
pública es uno de los asuntos de vital importancia que mas han 
preocupado al Gobierno, y al que há prestado toda la atención que 
le há sido posible, no obstante que la guerra con el Paraguay no le 
há permitido realizar en toda su estension las medidas que habrian 
producido el resultado que tenía en vista; y lo que es mas sensible 
aun, viéndose forzado á distraer parte de las mismas fuerzas que 
custodiaban la frontera, para batir y destruir las montoneras que 
surjieron en las Provincias de Cuyo, y otras.

Comprendo que tanto para llenar estos vacíos, cuanto para aten
der á las necesidades del servicio de la frontera, el medio adoptado 
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de enviar continj entes de Guardias Nacionales, no es el que ofrece 
mejores resultados, ya por que esta clase de fuerza no es adecuada 
para tal servicio, ya [/] también por que concluyen su plazo de ser
vicio precisamente cuando recien comienzan á ser soldados?

Es pues incuestionable que la fuerza de linea llenará mas cum
plidamente estas exijencias. Así lo há creído siempre el Gob°. Nacio
nal, y en tal sentido há procurado guarnecer las fronteras, destinan
do para ello cuerpos de linea, los que hubieran dado el resultado que ' 
se esperaba, si las circunstancias estraordinarias que han sobrevenido 
no hubiesen requerido por una parte distraer en otros servicios de vital 
importancia á esas fuerzas, y desatender el remontarlas porque era 
también mas urjente atender á las exijencias de la guerra esterior 
en que está comprometido el pais, y á la pacificación interna ba
tiendo y venciendo á las montoneras.

Desde que tales son las vistas del Gob°. en la materia, V. com
prenderá que acepto desde luego su pensamiento, difiriendo de él solo 
en la forma. No hay necesidad de crear nuevos Rejimientos pa. aten
der á la frontera de esa Prova. Por lo que respecta á la parte Norte de 
ella, existe ya el Rejimto. n°. 6 de caballería al mando del Comte. Ol
medo. Su fuerza asciende, según el ult°. estado que tengo á la vista 
á 145 soldados, y la Gua. Nac1. movilizada é indijenas á 236. El Gob°. 
de Santa Fé puede llenar [/] este ultimo numero con soldados de 
linea, de manera que el Rejimto. n? 6 conste de 400 plazas, supri
miéndose entonces el servicio de la G. N., que ya sería innecesario.

Otro tanto puede hacer con el Rejimto. n? 8 á las ordenes del 
Comandte Benavidez. Este tiene orden de bajar al Rosario. Su fuerza 
es diminuta. Dele el Gob°. las altas que pueda hasta que subiendo á 
un regular número pueda volver á situarse en Melincué, sin necesidad 
de G. N. para defender el punto.

Suspendí aquí esta carta, á conseca. de su comunicación del 18, 
sobre el motín ocurrido en Córdoba, pues este inesperado suceso en
torpecía la realización de lo que dejo dicho. La continúo hoy 22, día 
en que recien recibo su apreciable del 14.

No tendría inconvente. en aceptar al Comandte. Nelson en el puesto 
que V. indica; pero (ademas de qe. existe encargó. de la frontera Norte 
el Comte. Olmedo, respecto del cual no tiene el Gob°. motivo p\ desti
tuirlo, no es digno) ni decoroso pa. el Gob°. aceptar la condición que 
él pone pa. aceptar el cargo. ([Y lo es menos si recuerda V. los des
agradables incidentes producidos por este Gefe, y que lo separaron 
del Ejército en el Paraguay. Concederle ahora un ascenso, después de 
tales hechos, y sin qe. lo haya merecido con servicios ulteriores y re
comendables, no sería justo, ni equitativo, ni propio del Gob°.]) Mas 
adelante, cuando se hayan borrado ([aquellas]) (las) impresiones 
(qe. dejo su separac*. del Ejto.) y cuando el Comte. [/] Nelson se haga 
acrehedor á ello, se te concederá el ascenso que merezca.

([En fin, á su regreso al Rosario ó Santa Fé, después de termi
nados los desagradables sucesos de Córdoba, volverémos á hablar sobre 
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esta materia, asegurándole q9. tengo un vivo interes pr. la seguridad 
de las fronteras, y q9. en este sentido, há de encontrar V, toda clase 
de facilidades en el Gob9. en todo lo que sea justo y posible.!)

(En cuanto á la falta de pago de los contingentes de G. N. lla~ 
mados al serv°.,el docum'9. q9. le adjunto lo instruirá de lo qe. há habi
do á este respecto. Sin embargo en adelante se liaran estos pagos 
con regularidad, según lo q9. hé hablado con el Mtro. de Hac*'.\

Aprovecho esta opord. ptt. repetirme como spre. de V. su affmo*. 
amigo y S. S.

M. Paz

[1868. Confidencial. Félix de la Peña a Marcos Paz. Informa sobre 
sus gestiones tendientes a obtener el apdyo de las fuerzas de 
Ja Guardia Nacional para sofocar la revolución de Córdoba.]

Confidencial
Paso del Pilar Río 29 Agosto 19 de 1867.

Sor, Vice Precidente Dor. Dn, Marcos Paz
Mi querido Sor Vice Precidte. y Amigo

En este momento-; q®. es la una de la tarde, llego á este Cuartel 
Gral. por incinuacion del Sor Comandtfe. Obligado. Antes de ahora he 
debido tener esta entrevista con el Sor. Comandte. Obligado pero me 
encontraba en la Villa del Rosario travajando en el sentido de hacer 
qe. el Comandte. D. José Fc<^ Luque movilisase la Guardia Nacional de 
este Departamento pa. q®. con toda ella cope (EeDrase en favor de 
las Armas Nacionales y vajo las ordenes del mencionado Sor. Co
mandé Obligado hasta hacer desaparecer á los traidores Anarquistas 
qe. han levantado la bandera de la revelion contra las Autoridades 
Nacionales habiendo hasta cometido el crimen de prenderlo y tenerlo 
hasta hoy al Sor. Ministro de la Guerra vajo la mas rigurosa pricion.

Hoy debe incorporarse á esta fuerza el Comandte. D. José Fco. Lu
que ,con doscientos Guardias Nacionales de este Departamto.

El Sor. Comandte. Obligado ha impartido ordenes pa.y movilisar 
varios Departamentos y tengo fundadas esperanzas para creer q®. el 
resultado de esta medida será satisfactorio. El Sor. Comandte. se porta 
con toda actividad y enerjítuDia cosas indispensables para {/I ob
tener un resultado felis en estas criticas circunstancias.

Debo prevenir á V. qe. según las noticias qe. aqui tenemos párese 
q®. no tomará mayores- proporciones la sublevación de la Capital y q®. 
no encontrará cooperación en la campaña, pero seria mui conveniente 
q®. ella desapareciese cuanto antes, y yo me permito indicarle q*. coh 
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los dos Batallones y el Regimiento N<? 7 de (Ca) balleria y las fuerzas 
qe. se incorporaran, de la Provincia es lo vastante para ahogar la re- 
velion.

* Sin tpo. para mas tengo el gusto de saludarlo y repetirme de V. 
paisano y amiga

- Q. B. S. M.
Félix de la Peña 

[Margen superior, foja I:] C. el 24.

>

[1809. Martín Ruiz Moreno a Marcos Paz. Anuncia el envío de 
hombres para que se incorporen a las fuerzas llevadas por 
el gobernador Oroño. Desmiente el corte de rieles por los 
revolucionarios. Comunica haber detenida al hijo de Pío 
Achaval, enviado a su parecer por Luengo.]

Rosario, 20 de Agosto de 1867.
Exmo. Señor Vice Presidente Dr. D. Marcos Paz.
Respetado Sr. y amigo.

Hasta este momento que son las dos de la tarde ninguna noticia 
tengo de Córdoba. Hago demorar el vapor hasta las cuatro de la tarde, 
esperando noticias para comunicárselas.

Si á esa hora no llega el tren, mandaré un chasque mas tarde, 
avisándole lo que se me comunique.

Hoy á las cinco de la tarde mando cien hombres mas para qe. se 
incorporen á las fuerzas qe. llevó el Sr. Gobernador Oroño.

Se ha dicho aquí que los revolucionarios habían cortado los rieles 
del ferrocarril de este lado de Villanueva. Esto es completamente falso.

En esta Ciudad y su Departamento tengo confianza en qe. el orden 
no será alterado; pero si por desgracia alguien intenta imitar á las 
revoltosos de Córdoba, tengo los medios de impedirlo.

Ayer he detenido al hijo de Pío Achaval que iba, según él, á ver 
á su padre al Paraná. Sospecho que sea enviado por Luen- [/] go.

Deseo qe. el vestuario para la tropa que ha marchado se nos re
mita pronto.

He tomado aquí algunos quepis, ponchos y armas para mis ofi
ciales.

Tengo fé en qe. la paz y el órden quedarán restablecidos en Cór
doba dentro de muy pocos dias.

Me es satisfactorio saludarle.
Su atento y afmo. S. S. y ag°. Q. B. S. M.

Martín Ruiz Moreno 
[Margen superior derecha, foja 1 .í C. el 21.
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[1810.''Confidencial*.* Félix-’ de la Peña a Marcos Paz. Sugiere la con
veniencia de que el batallón al mando del comandante Obli
gado permanezca en Río Segundo favorecido por extensos 
alfalfares.]

Confidencial
Rio 29 Paso del Pilar Agosto 20 de 1867

Sor Vice Precidente D. D. Marcos Paz.
Buenos Ayres
Mi querido Sor. Precidente y Amigo

Hayer en el momento de llegar á este cuartel Gral. escribí á V. 
una carta ligeramente y hoy confirmo en todas partes el contenido 
de ella.

Me permito dirijirle. la presente (p*) trasmitirle una idea res
pecto de la conveniencia qe. hay en qe. permanesca en este punto el 
Batallón al mando del Comandte. Obligado y demas fuerzas qe.. es- 
tan y deben incorporársele.

Esta pocicion por su inmediación al pueblo por sus hermosos 
potreros de Alfa para las cavalladas y por los recursos de todo ge
nero qe. ella presenta es tal vez la primera y única en la Provincia 
y por lo tanto comprendo q?. debe concervarse á toda costa. Los he
chos nos demuestran asi. Estamos convulcionados con toda facilidad 
la Provincia, evitando qe los reaccionarios puedan hacerse de cavalle- 
ria, y recibiendo diariamente comunicaciones del Pueblo, [sic]

Si el Batallón del Coronel Agüero y las fuerzas del Río 49 se 
hubiesen incorporado ya, en dos ó tres dias estaría todo concluido, 
y me inclino [/] á creer qe. sin efucion de sangre.

Son las onse de la mañana y llega un amigo mió salido hoy del 
pueblo y este dice qe. el Sor. Ministro de la Guerra sigue preso en la 
Cárcel con una varra de Grillos y q°. el Coronel Ayala y demas pre
sos son tratados de una manera horrible.

Vuelvo á repetirle qe. abandonar este punto y retirarse á Villa 
Nueva (por ejemplo) importaría nada menos qe. el perder todo cuan
to le indica q°. se ha avansado hasta hoy y facilitar á los reveldes 
los medios de poder aprovechar todos los elementos de la Provincia 
y dominarla completamente.

Me repito como spre. amigo y S. S.
Q. B. S. M.

Félix de la Peña
[Margen superior foja 1:1 C. el 24
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[1811. Lucas González, Ministro de Hacienda, a Marcos Paz. Co
munica no haber concurrido a su casa por encontrarse en
fermo.]

Mi estimado S. V. Presidente:
Anoche no pude ir a su casa porqe. estoi con bastante tos desde 

el sabado y el medico me ha prohibido salir de noche. Esta misma 
causa me impedirá asistir hoi al Senado, teniendo que firmar y des
pachar los asuntos del Ministerio en casa, porqe. estoi tomando una 
medicina cada hora pa. que la tos no siga adelante.

Sírvase V. disculpar mi inasistencia, contando siempre con su 
aff,no. y S.S.

L. González 
[Buenos Aires!
Agosto 20.

de 1867.
[Margen superior derecha:! C. 20.

[1812. Martín Ruiz Moreno a Marcos Paz. Expresa que el movi
miento de Córdoba no cuenta con simpatía en la campaña 
no obstante lo cual, todos los jefes de la Guardia Nacional 
de Rosario y Coronda están prontos para movilizar las 
fuerzas.]

Rosario, Agosto 21 de 1867.
Exmo. Sor. Vice Presidente, Dr. D. Marcos Paz.
Sor. y amigo

Ayer tarde he recibido noticias de Córdoba. En carta particular 
del Sor. Oroño se me dice que Luengo no tiene mas de cuatrocientos 
hombres. Trescientos hombres se le habian presentado al Coman
dante Obligado, entre ellos un Comandante Luque.

Parece, pues, que el escándalo de la ciudad de Córdova no tiene 
simpatías en la campaña.

Sin embargo, me permito decir á Ud. que hallo conveniente se 
activen por parte del Gobno Nacional las disposiciones para sofo
car la revuelta.

Le remito orijinal una carta del Comandante Obligado dirijida 
á Oroño/quien me recomienda la pase á Ud.

Tengo confianza en que pronto quedará terminado el motín de 
Córdoba.
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Todos los Jefes de la Guardia Nacional de este Departamento 
y de Coronda tienen orden de estar prontos para [/] el caso sea 
necesario movilizar las fuerzas.

Esperando sus órdenes me és satisfactorio saludarle.
Su atento y afmo. amigo

Martin Ruiz Moreno

El Sargento Delfin Paez lleva la correspondencia.
[Margen superior derecha, foja 1 .*] C. el 23.

[1813. Copia. José Antonio Alvarez de Condarco, Ministro de Go
bierno de Córdoba, al Jefe de la Columna Expedicionaria 
sobre la ciudad, coronel Manuel Obligado. En nombre del go
bernador interino comunica la conveniencia de que todas las 
fuerzas provinciales pasen bajo su mando. Solicita comunique 
toda medida que tome para evitar abusos.]

Ministerio Gral.
de

Gobierno de la Provincia
Jesús Ma. Agt0 21/867

Al Sor Tente. Coronel, D. M. Obligado,
Gefe de la Columna espedicionaria
sobre la ciudad de Corda.

Su Sa. el Sor. Gobernador Interino de la Provina. me ordena di
rigirme a V. en la forma que tengo el honor de pasar á hacerlo.

A consecuencia de la rebelión surgida en la ciudad de Corda., el 
16 del actual, revelion, que ademas de consumar varios actos aten
tatorios, ha desconocido el Gobierno legal de la Provincia, el Sor. 
Gobernador Interino se ha visto obligado á abandonar la Capital, 
á obgeto de reunir los elementos que le [/] sea posible a fin de con
currir al restablecimiento del orden y de la autoridad legal, y al 
desagravio de las ofensas cometidas contra las autoridades nacional 
y provincial.

En su consecuencia, desde este punto se están impartiendo las 
ordenes convenientes á los Comandantes Principales, de Departa
mento, para la reunión inmediata de sus fuerzas, señalando los pun
tos á proposito para, su reconcentración.

Tan pronto como tenga reunida una columna de concideracion, 
daré aviso a V. con los detalles necesarios, á fin de que las opera
ciones de esta columna puedan hacerse en cofrrt/binacion con las 
de las fuerzas que V. comanda.
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Habiendo sabido Su Señoría [/] el Sor. Gobernador Interino que 
V. ha ordenado á algunos Gefes provinciales que movilicen fuerzas 
en apoyo de la causa del orden y de las autoridades constituidas, 
su Sria, me ordena indicar a V. la conveniencia de que siempre que 
V. haya de valerse de las autoridades provinciales para la adopción 
de medidas de este genero se sirva comunicarlo á este Gobierno, 
para que pueda cooperar con eficacia á su exacto cumplimiento, em
pleando para ello su influencia directa sobre aquellas autoridades. 
De esta manera, no solo se conseguirá el mejor servicio de la causa 
común que en este momento sirven los Poderes Nacional y Provincial, 
sino que ademas, se evitará toda desinteligencia entre los subalter
nos de [/] ambos poderes que pudiera surgir de la falta de acuerdo 
entre estos, y de la instrucción necesaria que deben tener aquellos.

En apoyo de la conveniencia de adoptar la línea de conducta 
indicada, citaré á V. un caso práctico ocurrido recientemente en el 
Departamento de Ischilin, que ha causado no poca desmoralización, 
en esa localidad, y ocasionado la disolución de la milicia con que 
él habría contribuido al restablecimiento del orden constitucional. 
El hecho á que me refiero es el siguiente.

Dn. Salvador Pizarro, vecino del predicho departamento, dicién
dose autorizado por V., atacó por sorpresa en la madrugada del (119 
del]) dia 19 del corrte. [/] al Comandte. del mismo, y le arrebató el 
armamento, que tenia á su cargo; procediendo en seguida a reunir 
una partida de cincuenta hombres con la cual permanece acampado 
alli hasta el presente.

Por supuesto que este Gobierno no ha dado crédito á la auto
rización de V., de que se dice investido Pizarro, porque á su juicio 
no hay razones que aconsejen la violencia de este procedimiento; 
mas como á pesar de esto, es posible que V. sin conocimiento de la 
actitud de este Gobierno, y creyendo tal vez en acefalia la Provincia 
de sus autoridades constituidas, hubiere dictado tal medida, se ha 
abstenido, hasta hoy, de adoptar las que [/] su deber le aconseja 
en esté caso, hasta averiguar detenidamente el hecho y recibir de 
V. las esplicaciones necesarias.

Adjunto á V., una nota para el Exmo. Sor. Ministro del Interior 
de la Republica, la que este Gobierno espera se servirá remitir á su 
destino en primera oportunidad.

También espera este Gobierno, que V. se servirá contestar la 
presente nota con el mismo conductor de ella.

Llenadas asi las ordenes que al efecto he recibido de su Sría. 
el Sor. Gobernador Interino, me es muy honroso ofrecer á V. las se
guridades de mi mas distinguida consideración.

Dios gue a V.
firmado

[/] José Antonio Alvarez de Condarco
Es copia.
Condarco.
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[1B14. Coronel Manuel Obligado a Marcos Paz. Considerando las re
sistencias que entre las fuerzas ha de encontrar el goberna
dor Luque como la poca garantía que el mismo representa 
para el Gobierno Nacional, estima conveniente la designación 
de un comisionado que se haga cargo de la conducción polí
tica y militar en Córdoba.]

Campt0. Paso del Pilar Rio 2? Agt°. 21/867
Señor Vice Presidenta de la Repuba. Co1. Dn. Marcos Paz.
Señor de todo mi aprecio.

Me dirijo á V. E. en esta forma en el deseo de manifestarle pri
vadamente mi opinión respecto á los sucesos qe. se han desarrollado 
en esta Prova, pues en la posición qe. estoy, creo poder apreciar con 
rectitud la posición política de esta Prova, y me apresuro á comuni
carle á V. E. mis crencias, á efecto de qe puedan ser de alguna uti
lidad al Gob°. Nacional.

Por cartas q*. he recibido del Sr. Gobr. de Santa Fé, se que el 
Sr. Luque marcha á incorporárseme con las fuerzas, de aquella Prova. 
y las Nacionales, y por esto dedusco qe. el Gobr. Oroño es quien di- 
rije las operaciones contra los rebeldes, y yo creo Exmo. Señor, q°. 
tanto por la resistencia qe. el ex Gobr. Luque va á encontrar en las 
fuerzas qe. se reunen de esta Prova, como por la poca garantía qe. 
el Sor. Luque pudiera ofrecer al Gob°. Nacional, seria indudable
mente mejor pa. evitar los males qe. después de vencidos los rebol- 
tosos puedan sobrevenir entre nuestros mismos amigos, y pa. qe. las 
operaciones se hiziesen bajo influencia directa de V. E. q. el Gob°. 
Nacional comisionase al efecto la persona qe. debe dirigir [/] las 
operaciones, y mas, la politica.

Pido á V. E. disimule me haya permitido hacerle estas obser
vaciones, pues son originadas, como V. E. comprenderá, de mi buena 
voluntad.

Espera las ordenes de V. E. á quien saluda con el respeto que se 
merece su muy afmo. y S. S.

Manuel Obligado

[Margen superior, foja 1:1 C. el 26.
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[1815 . Marqués de Caxias al general Bartolomé Mitre. Comunica que 
la Escuadra mantiene su posición, continuando el bombardeo 
a Humaitá y que enviará un batallón de Cazadores para 

ayudar en el servicio de comunicación con la Escuadra.]
Tuyu Cué, 22 de Agosto de 1867. 

Exmo S° Gal. Mitre /
Da Esquadra Brasileira nada mais sei, alem do que communiquei 

á V. Exa. no dia 18 do corrente.
Tendo mandado hontem um dos meus Ajudantes d’ ordems á 

Curuzú, perguntar ao Chefe Eliziano, que ali está-que noticias tin- 
ha do Vice Almirante, Commandante em Chefe da m.ma Esquadra, 
soube-que ella se conserva va na mesma posicáo, continuando no 
bombardeamento do Humaytá; e que hoje se esperavam noticias p*el- 
q Chaco; mas até este momento aínda ellos nao chegaram. Constan- 
do-me que o mencionado Chefe tinha pouca Infantería no referido 
Chaco, para manter as comunicacóes com [/] o Almirante, lhe en- 
viei mais um Batalháo de Caladores, para coadju/ar esse servido.

E’quanto posso informar á V. Exa.; em resposta á carta que me 
fez o favor de escrever hoje.

Continuo a ser com alto apreso
De V. Exa. am.° e comp°.

M. de Caxias

[1816. Nicasió Oroño, gobernador de Santa Fe a Marcos Paz. 
Transmite noticias confirmatorias de la prisión y vejámenes 
sufridos por el Ministro de Guerra y otros en poder de los 
revolucionarios. Comunica la partida hacia Paso del Pilar de 
ochocientos hombres. Solicita el envío a la brevedad de un 
vapor a Santa Fe para embarcar a los destinadols al ejércitp 
de línea y al contingente de Santiago del Estero.]

Villa Nueva Agosto 22/67.
A S. E. el Señor Vice Presidente de la República.
Dr. D. Marcos Paz.
Estimado amigo:

Después de mi anterior, no han adelantado mucho las noticias 
de Córdoba. Las cartas que he recibido no hacen sino confirmar la 
prisión con grillos del Ministro de la Guerra y de los vejámenes de 
que están siendo víctimas, tanto él como los demas prisioneros que 
están en poder de los revolucionarios.
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Han salido ya para el Paso del Pilar, donde está el Comandante 
Obligado, mas de ochocientos hombres de Santa Fé y Córdoba. Ma
ñana temprano debe seguirles, el Gob (ernaJdor Luque.

Yo permaneceré aquí hasta recibir contacion [sic] de vd. y re
solver lo que en consecuencia se haya de hacer.

Deseo que me haga el gusto de mandar cuanto antes un vapor 
á Santa Fé, á tomar los hombres que existen [/] alli destinados al 
ejército de línea, así como el contingente dé Santiago, gente toda 
que está orij inando gastos que se podrían evitar y que para vigilar-; 
le obliga á tener en servicio la Guardia Nacional,, á quien es pru
dente no molestar tanto, hallándose la provincia en paz como se 
halla.

Contando con ello, deseo que lo pase bien y disponga de
su affmo. amigo

Nic°. Oroño 
[Margen superior derecha, foja 1:1 C. el 26.

[1817 Nicasio Oroño gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Co
munica los movimientos de las fuerzas destinadas a con
trarrestar el movimiento revolucionario de Córdoba el que 
considera terminará a breve plazo. Expresa haber instado a 
Luengo a someterse a la autoridad nacional y liberar al 
Ministro de Guerra.]

Villa Nueva, Agosto 22/67.
A S. B, el Señor Vice Presidente de la República
Doctor D. Marcos Paz.
Estimado amigo:

Desde el 19 me encuentro en este punto y ayer hice marchar al 
Coronel Agüero con su batallón y un batallón formado de las fuer
zas de Santa Fé, al mando del Comandante Nelson.

Estas fuerzas van á incorporarse al batallón del Comandante 
Obligado, tomando el mando de todas ellas el Coronel Agüero, bajo 
la dirección del Gobernador de la Provincia, Dr. D. Mateo Luque, 
que sale hoy para el Segundo.

Las fuerzas de la caballería de la provincia de Santa Fé, que 
han venido conmigo, en número de trescientos hombres, y las que 
de esta provincia se han incorporado, en virtud de las órdenes del 
Gobernador Luque, «aldrán esta tarde tan luego como lleguen los 
caballos que [/] me ha ofrecido proporcionar el Señor Bouquet.

A mas de las fuerzas que deben reunirse de los diversos depar
tamentos de la provincia en el Paso del Pilar, en el Rio Segundo, 
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espero también muy pronto los 300 hombres que mandé movilizar 
en el Departamento de la Capital, á las órdenes del Coronel D. José 
María Avalos.

Con. todos estos elementos la revolución quedará vencida y el 
orden restablecido en la provincia en menos de 15 dias.

No habiendo tenido noticia del Comandante Obligado, después 
de las dos últimas cartas, que orijinales le he mandado á Vd., llegó' 
ayer tarde un chasque, conduciendo una nota oficial y una carta 
particular para vd., las que me he permitido abrir para imponerme 
de lo que ocurre en Córdoba, á fin de tomar las medidas que las 
circunstancias aconsejen.

El Gobernador de la Provincia ha espedido un decreto, decla- 
[/] rando rebeldes á los revolucionarios, y se dirije á Luengo inti
mándole deponga las armas y se someta á la autoridad legal.

Yo le escribo á Luengo en igual sentido y mi carta está calcu
lada para obtener la libertad del Señor Ministro de la Guerra y 
demas personas que han sido constituidas en prisión.

Mi carta espero que ha de producir una influencia benéfica y 
tal vez contribuya, sino á la disolución de las fuerzas revolucionarias, 
por lo menos á inspirarles gran desaliento, en cuanto les hago saber 
que, no solo marchan fuerzas de Santa Fé, sino que también el Go
bernador Luque ha conseguido reunir elementos repetables.

El Gobernador de Córdoba ha procedido con una actividad re
comendable en las medidas que ha tomado y me ha prestado en 
todo una cooperación tan decidida que no contribuirá ella poco al 
buen éxito de restablecer la paz en [/] la provincia.

Supongo que hoy debe haber llegado al Rosario, el armamento, 
municiones y vestuario que le he pedido. Si así no fuera, cuento con 
que me hará el gusto de disponer su envio, pues las fuerzas que aqui 
tenemos están en su mayor parte desarmadas y desnudas.

Le adjunto á Vd. una copia de la carta que le dirijo á Luengo.
Sin otro motivo, deseo que lo pase bien y disponga de

sú affmo. amigo.
Nicasio Oroño

[Margen superior derecha, foja 1:1 C. el 24.
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[1818. Copia. Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, al Coman
dante Simón Luengo. Instándolo a someterse a la autoridad 
nacional y a liberar al Ministro de Guerra y demás pri
sioneros.]

Villa Nueva, Agosto 22/67.

Señor Comandante D. Simón Luengo.
Muy señor mió:

A consecuencia de la noticia que tuve de haber estallado un mo
vimiento revolucionario, encabezado por vd. contra las autoridades 
legales de est^ provincia y de la Nación, me he trasladado á este 
punto con fuerzas de la provincia de Santa Fé, y me pongo inme
diatamente en marcha ({para}) asocia (do) al Gobernador de esta 
provincia Doctor D. Mateo Luque y resuelto á contribuir á la com
pleta pacificación de la provincia, al restablecimiento de sus auto
ridades legales y á obtener Una reparación del grave insulto hecho 
á la Nación en la prisión del Señor Ministro de la Guerra y demas 
personas que han sido violentamente encarceladas por orden de vd.

De la magnitud de este atentado y sus desagradables conse
cuencias es, por lo que parece, vd. solo hasta ahora responsable 
ante la Nación, ante su Gobierno y el de la Provincia de Córdoba.

Pero esta responsabilidad sería tanto mas grave si vd., desoyen
do los consejos del patriotismo y rehusando cumplir las órdenes del 
Gobierno de la provincia, que se le transmiten con [/] esta fecha, 
no pusiera en inmediata libertad al Señor Ministro de la Guerra 
y á los demas ciudadanos presos, procediendo al mismo tiempo al 
desarme de la fuerza que hubiese reunido y diera ocasión por un 
extravio injustificable á que se derramase una sola gota de sangre 
argentina en el territorio de la provincia de Córdoba.

El Señor Achaval, portador de la presente, lleva encargo de 
recabar de vd. la contestación de esta carta y de acompañar al Señor 
Ministro de la Guerra, y demas personas que deben ser puestas en 
libertad, hasta el Paso del Pilar, en el Rio Segundo, donde nos en
contraremos mañana el Gobernador de. Córdoba y yo.

De la resolución de vd. dependerán las medidas que se tomen, 
y si se han de castigar ejemplarmente los hechos que han tenido 
lugar en Córdoba, ó si se ha de usar con los que lo han perpetrado 
de la tolerancia á que se habría hecho vd. acreedor sometiéndose 
á las órdenes del Gobierno legal de la provincia.

Sin otro motivo, soy de vd.
Atento S. S.

[Nicasio Oroño]
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[1819. Carlos S. Roca al Gobernador Mateo J. Luque. Expone deta
lladamente las medidas adoptadas para sofocar la revolución 
de Córdoba.]

Puesto del Rosario, Dep°. del Totoral.
Agosto 22 de 1867. 

Exmo. Señor Gobernador
Doctor Don Mateo J. de Luque.
Mi querido Amigo:

Con fecha 18 del actual me dirigí á V. avisándole la rebelión 
encabezada por el Señor Luengo, y las emergencias surgidas hasta 
esa fecha á consecuencia de ese atentado.

Llegadas las cosas al estado que menciono en mi citada, era 
evidente que, en cumplimiento de mi deber, no me quedaba mas 
expediente que tratar de salir de la ciudad, á fin de reunir los ele
mentos que se pudiera en la Campaña, para concurrir con la fuerza 
Nacional á la supresión dé la rebelión.

Después de algunas dificultades, algunas de ellas nacidas del 
mal estado de mi salud, y otras de las trabas puestas [/] á la salida 
de personas del pueblo, pude sustraerme de la Ciudad, acompañado 
del Ministro Condarco, los señores Cortés Funes, Aguirre, Ordoñez 
y el Capitán Dn. Hilario Ruiz, en la noche del 20 del actual, y llegué 
hasta Jesús María. En ese punto supe que Don Salvador Pizarro, 
diciéndose munido de órdenes del Jefe Nacional, habia arrebatado 
las armas de la Comandancia Principal de Ischilin y estaba reunien
do fuerzas, habiendo juntado yá unos cincuenta hombres.

Entonces traté de trasladarme al Depart0. del Totoral,, y me 
encontré con el Comte. Don Ventura Cardozo, que habiendo mar
chado con una fuerza para la Ciudad, retrocedió en cuanto , conoció 
que la rebelión desconocía al Gob°. de la Prova.

El Comte. Cardozo se ha puesto inmediatamente á mis órdenes, 
y estoy acampado en este punto con una columna [/] como de dos
cientos hombres, esperando reforzarla con alguna gente mas de este 
Dep°.

Al mismo tiempo he mandado reunir todas las fuerzas de Quin
tero, sus dos depart09., Urquiza, sus tres depart°s., y Policarpo Gu
tiérrez, con orden de incorporarse á esta columna.

Mañana dirijo las mismas órdenes á Isleño, Francisco Luque 
y el Coronel Luque.

Espero hallarme brevemente al frente de una fuerza de alguna 
consideración.

En este momento me pongo en comunicación con el Jefe Na
cional por medio de la nota de que adjunto copia. Mando á Cortés 
con esa comunicación, con encargo de explicar detalladamente los 
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propósitos de este Gob°., y tengo mucha confianza en el buen re
sultado.

Como V. debe suponer, estoy su- [/] mámente ansioso de saber 
de V. y conocer sus operaciones, pues hasta ahora no sé mas que 
diversos rumores contradictorios que corren respecto de la situa
ción de V.

Esperando tener noticias de V., y con el propósito de tener á 
V. al corriente de mis movimientos, cada vez que haya oportunidad 
de hacerlo, me repito como siempre

Su afmo. y leal amigo.
Carlos S. Roca

r*-

Adjunto un manifiesto que ha publicado Luengo.

[1820. Comandante Eulogio Payan a Marcos Paz. Ofrece marchar 
con la guarnición de Junin. sobre Córdoba para destruir el 
foco de la montonera.]

Junin Agosto 22 de 1867.
Sor. Vice Presidente Dr Dn Marcos Paz
Mui Sor mió

Con el mayor sentimiento hemos sabido lo qé. ha sufrido el Sor. 
General DA. Julián martines en Cordova. Este suseso me obliga desir 
á V. É. qe. si en algo puedo ser útil para lavar la ofensa hecha al 
Gobierno en la respetabilisima persona del Sor. Dn. Julián Martines, 
eomo Ministro, como General, como Ciudadano y como amigo; me 
oferto sin reserba, en cualquier puesto asta el sacrificio.

Exmo. Sor. las montoneras q*. son el robo y saltiamientos, tie
nen su sentro ó foco de recursos en Córdova hase mucho tiempo; 
y solo la Mano enerjica pero mui enerjica y justa del Gobierno Na
cional tratando como á tales á muchos hombres de esa desgrasiada 
Probincia digna de mejor suerte, podra enmendar esa cadena de 
deshordenes eslavonada en Cordova. Esto mismo se lo repeti muchas 
(veses) al ‘Sor. DH. Julián Martinez en esta casa, en Nobiembre del 
año anterior cuando marchó al Rio 49 con tanta adnegasion [/] y 
acrisolado patriotismo.

Diaz pasados escribi á V. E. una carta sobre Frontera y hoy 
repito qe. si fuese necesario marchar la guarnición de Junin á Cor
dova; Yo puedo organisar lo presiso, para defender esta parte de 
los Indios sin costos para el Gobierno, previo acuerdo particular y 
reserbado con V. E. antes de haserlo oficial.

Quiera V. E. aceptar me repita mui Atento amigo y Obediente 
Servidor qe. Besa Buestra Mano
i Eulogio Payan

'*'■ [Margen superior, foja 1;] C. el 26.
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[1821. Copia. General Antonino Taboada al Gral. Wenceslao Pau
nero. Comunica que encontrándose La Rioja completamente 
liberada de la montonera parte hacia Catamarca. Expresa la 
conveniencia de que las fuerzas militares la evacúen para 
permitirle desenvolverse dentro del derecho y la libertad.]

Cuartel Gral. Rioja Agosto 23 de 1867.

Exmo. Señor Comisionada Nacional, Gral^ en Gefe, del Ejercito del 
Interior, GraL Dn. Wenceslao Paunero

Mi estimado amigo.
Hoy debo marchar para Catamarca, siguiendo el movimiento de 

las fuerzas de mi mando, con los pocos hombres que habia mante
nido de guarnición en esta capital, hasta tanto llegara el piquete 
de linea que pedi con ese objeto.

Tengo instrucciones del Presidente de la República para dejar en 
esta Capital una pequeña guarnición que sirve de apoyo á la acción 
del Gobierno y á la consolidación de la Paz interior de la Provin
cia, después de salvada del estado de anarquia y desorganización 
en que se ha encontrado: hoy dejo esta Ciudad suficientemente ga
rantida por un piquete de las fuerzas del mando del 29 Gefe del 
Ejercito del Interior, y Ja Provincia completamente libre de monto
neras y en actitud de organizarse con sus solos esfuerzos' y propios 
elementos.

La aglomeración de fuerzas en esta Provincia, juzgo innecesa
ria por el momento, y que un dia mas que retarden en desocuparla, 
será un nuevo sacrificio estéril para la Nación, un gravamen mas 
impuesto á la Provin- [/] cia sobre los últimos recursos de vida que 
la habran quedado, y sobre todo, un-obstacuJo para la libre acción 
del Gobno. y de más Autoridades, y de los Ciudadanos mismos en 
momentos que procurase, revivir en la esfera de sus derechos y res
tablecerse en sus libertades é independencia.

V. con su acostumbrada previsión puede muy bien comprender 
que la soberanía de un Pueblo nunca será una realidad cuando tiene 
que verse deprimido por elementos que, en vez de garantir su inde
pendencia, hande ahogar su voluntad: soy en este instante testigo 
de sucesos que bien claro prezajian este destino infeliz para la Rioja. 
Pero en V., el Soldado pundonoroso y que se ha envejecido conva- 
tiendo por la libertad de los Pueblos, tengo la plena confianza, como 
la tiene la Rioja, de que sabra salvarle su independencia, único bien 
quele ha quedado después de la cadena de sacrificios y martirios 
que han coronado sus desgracias.

Le hablo con la confianza del amigo á quien ha dispensado V. 
una amistad que respeto y aprecio; persuadido de que lo estimará 
todo como una prueba mas de la lealtad y estimación que le profeso.
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Sin otro objeto, me repito como siempre su afmo. amigo [/] y 
S. S.

firmado. Antonino Taboada,
Es copia.

Amando Gomales Darán 
Secret0.

[1822. General Antonino Taboada a Marcos Paz. Renueva sus consi
deraciones respecto a la necesidad de respetar las autonomías 
provinciales. Anuncia el envío de la copia de su carta con 
el mismo objeto al General Paunero.J

Cuartel Gral. Rioja Agosto 23 de 1867.
Exmo. Señor Vice Presidente de la
Republica Dr. Du. Marcos Paz.
Mi estimado compatriota y amigo.

Con fecha anterior, participé á V. mis vistas sobre el estado de 
anarquía de estos Pueblos y la manera de salvarlos de la acción des
vastadora de los traidores que los oprimían.

A la fecha supongo á V. instruido de los sucesos militares que 
se han desarrollado en ese sentido, y que han producido el resta
blecimiento de la paz en la Rioja, y adelantado un gran paso para 
la consolidación del orden y prosperidad de esta Provincia.

Aun resta remover pequeños obstáculos en la Rioja para hacer 
efectiva su soberanía en cuanto al rejimen interno de su organi
zación civil y política: mis vistas al respecto las conocerá V. por la 
carta que dirijo al Gral. Paunero, cuya copia acompaño, como se 
penetrará da la necesidad de tomarlas en consideración instruido 
de las notas cambiadas con el 2? Gefe del Ejercito del Interior, que, 
con esta misma fecha páso á conocimiento, del Exmo. Señor Minis
tro de Guerra y Marina.

Aprovecho esta oportunidad para tener el gusto de saludar á 
V. y repetirme una [/] vez mas su afmo. amigo y S. S.

Antn\ Taboada

[Margen superior derecha, foja í:J R. el 25 Set\ y C. el 26.
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[1823. Martín Ruiz Moreno a Marcos Paz. Comunica haber tomado 
prisionero a Pío Achaval y a su hijo, prometiendo el envío 
dé las declaraciones tomadas.]

Rosario, 23 de Agosto de 1867.
Exmo. Señor Vice Presidente Dr. D. Marcos 
Paz.
Señor y amigo de mi respeto.

Hoi he puesto en prisión á D. Pió Achaval y un hijo, que venian 
de Bs. Ayres. Les he tomado declaración, lo mismo qe. al anterior 
de cuya prisión di cuenta á V.

A pesar de no confesar nada sobre la revolución, sospecho q°. 
no son inocentes. Los mantengo presos hasta recibir órdenes del 
Gobernador Sr. Oroño.

Le remitiré original la declaración tomada á los tres presos.
No lo hago hoi porqe. necesito sacar copia y el vapor sale en 

este momento. El Capitán del Puerto me dice qc. no puede demorarlo.
El Gral. Martínez ha sido puesto en prisión con grillos por Luen

ga. Oroño ha tenido aviso de qe. Luengo tiene 800 infantes y 300 
hombres de caballería. Me dice Oroño qe. cree exagerado el número. 
Me asegura qe. el Dr. Luque sigue tomando [/] medidas enérjicas.

Ya he mandado á Villanueva toda la fuerza qe. me ha pedido 
Oroño.

El Coronel Agüero marchó de Villanueva á la Villa del Pilar.
Nelson marchó también con la fuerza de esta Prova.
Ayer he tenido qe. mandar 150 hombres de esta ciudad porqe. 

tuve aviso qe. Jos indios invadian. De Pavón se han puesto en marcha 
al mismo fin con 300 hombres.

Mañana escribiré á V. con mas, detalles.
La correspondencia tomada á Achaval es del Gral. Urquiza. Nada 

de particular contiene. La enseñaré al Gral. Conesa.
Le saluda su atento'y afmo. amigo Q. B. S. M.

Martin Ruiz Moreno
[Margen superior derecha, foja l:i C. el 24.
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[1824. Borrador. Marcos Paz al Comandante Manuel Obligado. Ex
presa la satisfacción del Gobierno por su proceder en los 
acontecimientos revolucionarios de Córdoba.]

Agto. 23/867.

Sr. Comandtc.
D. Manuel Obligado
Estimado Comandante.

Tanto por las comunicaciones del Coronel Agüero, cuanto por 
la carta de V. de 18 del corrte. al Sr Gobor. Oroño que he recibido 
en esta misma fha, me he impuesto del acierto y habilidad con que 
se ha conducido V., aislado como se encontraba con el Batn. á sus 
orns. á tan corta distancia de la ciudad de Córdoba, después de 
ocurrido el escandaloso motin que tuvo lugar en dha. Ciudad enca
bezado pr. Luengo el 16 del actual.

El Gob° está muy satisfecho de su proceder tan recomendable 
en tales emerjencias, y aplaude la serenidad de espíritu con que ha 
comprendido V. cuales eran sus deberes en situación tan exepcional 
como difícil. Como gobernante y como ciudadano me complazco [/] 
en declarárselo á V. así, como me complazco en repetirme una vez 
mas de V. su affmo. amigo y S. S.

[Marcos Paz]

[1825. Borrador. Marcos Paz a Martín Ruiz Moreno. Considera fa
vorable a la autoridad que el motín encabezado por Luengo 
no haya tenido repercusión en los departamentos de la cam
paña. Destaca la colaboración del Gobierno de Santa Fe.]

Bs. Aires Agto. 23/867. 
fho. 

Sr- Dr.
*

Dn. Martin Ruiz Moreno,
Mi estimado amigo.

A las 2 de la tarde de hoy tuve el gusto de recibir su apreciable 
carta fha. 21 del corrte. de cuyo contenido quedo enterado, así como 
del de la interesante carta del Comandte. Obligado al Sr. Gobor. 
Oroño que V. se ha servido adjuntarme por encargo de él.

Según todas las noticias, parece que el motin encabezado por 
Luengo en la Ciudad de Córdoba, no tiene repercusión en los De- 
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partamteg de campaña de la misma. Tanto mejor para la autoridad 
nacional y para el crédito y buen nombra de la Repca>, puesto que la 
rapidez con que será dominada la rebelión, y la poca efusión de san
gre y otros sacrificios que ello nos impondrá, hará menos notable 
este nuevo escándalo ocurrido en el centro de la Repca

Por lo que respecta á la actitud en que se ha colocado la prov“. 
de Santa Fé en [/] presencia de aquel motín y oportunas medidas 
que ha dictado para contribuir á dominarlo, hacen honor á la ilus
trada admon. que preside á esa prova. y á los recomendables y par- 
triotas santafecinos.

El Sargto. Paez conductor,.de la correspondí de V, regresa en 
este vapor conduciendo las contestaciones de este Gob”.

Sin mas por ahora me complazco en repetirme como spre de 
V. su affni° amigo, y S. S.

[.Marcos Paz\

[1826. Borrador. Marcos Paz al Coronel Pedro J. Agüero. Considera 
que el motín estallado en la ciudad de Córdoba será pron
tamente sofocado dadas las medidas tomadas por los gober
nadores Luque y Oroño. Aprueba su proceder en la emer
gencia lo mismo que .el del Comandante Obligado.]

Bs. As. Agto. 24/867.
fho.

Sr Coronel
D. Pedro J. Agüero
Mi estimado Coronel:

He recibido hoy su apreciable carta fha. 19 del corrte., de cuyo 
contenido quedo impuesto.

Las noticias q*. en ella me trasmite acerca del estado en que 
quedaba el motin escandaloso ocurrido en la Ciudad de Córdoba, 
son hasta cierto punto satisfactorias, puesto que á la vez que parece 
que aquel motin no ha tomado proporciones, limitándose hasta las 
últimas noticias á solo la Ciudad de Córdoba, la reunión de fzas. 
de la misma prov“. que tenía lugar en torno de los Batall3. Nacio
nales hacen esperar fundadamte. que el motin será sofocado sin 
pérdida de tpo. y sre. todo sin sensible efusión de sangre.

La presencia en territorio de Córdoba del Gobor. Luque, sus me
didas para reunir fzas. de la misma proví que contribuirán al resta- 
blecimtp. del orn. legal, y la cooperación que hasta personalmtft. le 
presta el Gobnr de Sta. Fé, mientras [/] que fzas. nacionales forman 
el núcleo y son el alma de la respetable División que va á caer sre
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los rebeldes, son una sólida garantía del triunfo de la legalidad sre. 
la rebelión ocurrida en Córdoba*

Estoy muy satisfecho tanto del acertado proceder de V. en esta 
emerjencla, cuanto dé la circunspección y acierto con que se ha 
conducido el Comandé Obligado, ([en esta]) Me complazco en de
clarárselo á V. como lo hago también respecto del referido Co- 
mandte. á quién escribo en esta misma fha.

El proceder que ambos han observado en vista de las comuni
caciones dél Sr; Mntro. de la Grra. Gral. Martínez después de su 
prisión én Córdoba por los amotinados, ha sido no solo muy acer
tado y hábil, sino el que correspondía á Gefes inteligentes y discre
tos. El solo tenor de las notas del Gral. Martínez revela la criminal 
coacción que han ejercido en su ánimo los amotinados.

Al recibo de esta, es casi cierto [/] que el Gral. Conesa estará 
yá al fte de las fzas. que han de operar sre. los rebeldes. El men
cionado Gral. partió ayer de esta Cap1, con tal objeto a virtud de 
haberlo así dispuesto el Gob°.

Confiando en qe. las fzas. Nación®, á cuyo fte. se ha encontrado 
accidentalmte. V., así como la de las prov®. de Santa Fé y Córdoba 
que se les han incorporado é incorporaran en adelante sabrán lle
nar cumplidamte. su deber batiendo y castigando ejemplarmte. a los 
rebeldes y restableciendo el orn. y la paz en la prova de Córdoba, 
me complazco en ofrecerme de V. como su at9; amigo y S. S.

[M. Paz]

[1827. Borrador. Marcos Paz a don Félix de la Peña. Expresa que 
sin repercusión en la campaña, el motín de Córdoba pronto 
será sofocado por las fuerzas a las órdenes del General Co
nesa. Agradece toda su cooperación con los jefes militares.]

B®. A9. Agostó 24/867.
Sr. D. Félix de la Peña fho.

Mi estimado amigo

Son en mi poder sus dos apreciables cartas de 19 y 20 del actual, 
de cuyo contenido quedo impuesto.

Según todos los avisos que hasta al presente tengo acerca del 
escandaloso motín ocurrido en la ciudad de Córdoba, parece que él 
no' há tenido repercusión en los departamentos de la campaña. Con
sidero, pues; que las fuerzas reunidas ya, y á las ordenes del Gral. 
Conesa, bastaran p\ restablecer el orden y la paz en Córdoba, con 
al castigo de loe amotinados.
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Agradezco á V. la cooperación que há prestado pa. obtener este 
resultado, ya contribuyendo á la reunión de la fuerza á las ordenes 
del Comte Luque, como prestando al Comandte. Obligado importan-?- 
tes y muy útiles servicios.

Por lo demafe, como el Gral. [/] Conesa tiene la dirección de las 
operac’. militares, nada puedo resolver desde aquí en el particular. 
Sin embargo, pr. lo que respecta á la permanencia en ese punto del 
Comte. Obligado con la fuerza de su mando, no se há de haber hecho 
alteración, sino es pa. avanzar sobre los amotinados,

Sin mas por ahora, me complazco en repetirme como spre. su 
affmo. amigo y S. S. -

[M. Paz.]

[1828. Borrador. Marcos Paz al Coronel Manuel Obligado. Aprueba 
ampliamente su proceder en los sucesos de Córdoba.]

Bs. As. Agto. 24/867.
El Vice Presid1”. fho.
de la Repca.
Al Tente Cor1. D* Man1. Obligado, Gefe
del 4<> Batn. de la 2^ Dívn/“BS Aires”

Hé recibido las dos notas de V. fha 19 y 20 del corriente, ins
truyéndome en ambas de las noticias que había recibido sobre los 
revolucionarios en Córdoba, medidas que había tomado pa. reunir 
fuerzas de la misma Prova. y actitud que había asumido, sostenién
dose en el punto que ocupaba con las fuerzas á sus órdenes.

Impuesto de todo me es agradable decir á V. en respuesta que 
el Gob°. aprueba en todas sus partes su acertado proceder, estando 
muy satisfecho del celo, actividad y patriotismo con que se há espe
dido en las circunstancias escepcionales en que se há encontrado.

Por lo demas, debiendo á la fha. estar en ese punto, ó inme
diato á él el Gral. Conesa, Gefe de todas las fuerzas que han de ope
rar sobre los amotinados de Córdoba, me refiero á las órdenes que 
trasmmitirá á V. directamente ó por el conducto que corresponde.

Dios guarde á V.
[M. Paz.}
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[1829. Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Co
munica que habiendo arribado el General Conesa a Villa- 
nueva, vuelve a Rosario.]

Villa Nueva, Agosto 24/67.
A S. E. el Sr. Vice Presidente de ia República
Dr. p. Marcos Paz.

Mi estimado amigo.
Le adjunto á vd. este oficio que he recibido para yd.
El General Conesa ha llegado hoy á esta. No teniendo, por lo 

tanto, nada que hacer aquí, saldré mañana para el Rosario, de donde 
tendré el gusto de escribirle mas estensamente.

Deseo que lo pase vd. bien y disponga de su siempre ...
affmo. amigo

Nic°. Oroño
[Margen superior derecha:] C. el 28.

[1830 Mateo J. Luque, gobernador de Córdoba, a Marcos Paz. Agra
dece las medidas tomadas por el Gobierno Nacional para 
sofocar el motín en su provincia, estando a la espera del 
General Conesa. Da la nómina de las fuerzas que se pondrán 
al mando de dicho jefe.]

Posta de los Challares, Agosto 24 de 1867.
Campamento en marcha

Exmo. Señor Vice Presidente de la República
D\ Dn. Marcos Paz.

Distinguido Señor. En este momento que son las siete de la ma
ñana, recibo la estimable carta de V. E’. fecha 19 del presente. Nada 
podía serme mas satisfactorio q". tener conocimiento de las muy 
oportunas y acertadas medidas qe. ha tomado el Exmo. Gobierno 
de la Nación para sofocar el criminal motín del día 16 y restablecer 
la paz en esta Provincia. Tengo la halagüeña esperanza de que 
Córdoba pacificada como lo será en breve retribuirá á la Nación los 
sacrificios qe. hoy hace, sirviendo decididamente los grandes intere
ses de ella.

Espero con Impaciencia la llegada del Sor. Gral. Conesa, cuya 
presencia contribuirá de la manera mas eficaz á despejar cuanto 
antes esta situación fijan perjudicial para la República.
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Nos encontramos solo á Quince leguas de las fuerzas qe. tiene 
el Sor. Comandttí Obligado, á quien ya se le han incorporado fuerzas 
de la Prova y anoche mismo le hemos hecho un chasque, previnién
dole qe. no comprometa ningún choque sin esperar nuestra incor
poración. La columna nuestra se compone de 450 infantes y 400 hom
bres de caballería de muy buena tropa, y marchan pa- [/] raída
mente ademas la División del Coronel Avalos con la Guardia Na
cional de los Departamentos del Este y el Regimiento n9 7 de línea 
qe estaba en Rio 49 con las milicias de allí y del Departamento de 
39 Arriba.

Dentro de tres dias mas, estará pues el Gral. Conesa al frente 
de una fuerza tan respetable qe haciendo imposible toda resistencia 
por parte de los rebeldes, evitará tal vez la efusión de sangre ar^ 
gentina.

Agradeciendo á V. E. la prontitud y eficacia de las medidas qe. 
ha tomado, me repito su affmo. amigo y S. S.

Luque 
[Margen superior derecha, foja 1;] C. el 28.

[1831. Copia. Pedro José Frías al gobernador de Salta Sixto Ovejero. 
Transcribe las declaraciones formuladas por el prisionero 
Eugenio Vázquez, que se refieren a Varela, Medina, Chumba 
y Elizondo.J

-r.

Copia
Molinos, Agosto 25 de 1867. r 

Sr. Gobernador D. Sisto Ovejero.
.Mi estimado amigo: ayer á las 12 del día me fué presentado 

por un soldado, un individuo llamado Eujenio Vasquez, este lo remito 
á U. bajo de segura custodia. Ayer en todo el resto del día le tomé 
declaraciones con intervalos de horas y en todas ellas no hacia mas 
que ratificar las primeras que dió y fueron las siguientes: Que venia 
de Chile del Pueblo undido, para donde había conducido un con
trabando de tabaco, del cual había sido decomisado, y que á fin de 
escapar su tropa de 60 muías que tenia había salido de allí preci
pitadamente y atravezando la cordillera por las Breas, vino á parar 
al punto de Antofagasta, que alli había dejado sus muías, y se venia 
á este punto de los Valles á comprar bastimento y regresarse á 
donde había dejado su tropa y donde debía permanecer 5 meses: 
Preguntado que fué de las jornadas que había hecho desde Pueblo 
undido hasta Antofagasta, se encontraba contradicción en ellas: 
Preguntado donde tenia el dinero que traía para comprar basti
mentos, dijo que lo había gastado en licor en el camino; esto es 
claro que daba un motivo mas. de desconfianza: Preguntado cuál 
era la marca de las muías que traía, dijo que no sabia, que habían
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sido compradas eii la Provincia de Tucuman á distintos dueños: 
mandé rejistrar el estado de las herraduras de dhas. muías (para) 
conocer [/] si seria efectivo Que había cruzado la cordillera, y se 
encontró ser las herraduras, la mayor parte de ellas nuevas, lo que 
demostraba no haber prestado el servicio desde Chile. Preguntado 
por qué estaban las tres muías que trajo rabonadas al garrón, dijo: 
que por señal para que no se mesclarari con otras que había en An- 
tofagasta en el Potrero Grande. Ya verá que este era otro motivo 
de desconfianza, pues que no era necasario desperfecionar las muías 
para señalarlas.

Preguntado, cuántos peones tenia, donde había dejado las mu- 
las, dijo ser 4 peones y un muchacho madrinero; Preguntado por 
el nombre de ellos, no pudo con prontitud declarar el nombre de 
ellos, y en esto había sus tropiezos y contradicciones. Preguntado, 
cuántos aparejos tenia en Antofagasta, dijo que 29, pues que algu
nos de ellos los había botado por inservible.

Preguntado, cómo fué tomado, dijo: qe. viniendo en el camino 
dió con una guardia oculta de las varias que hai destacadas en los 
distintos caminos. Preguntado qué sabia de Varela, dijo que no 
sabia nada absolutamente y que si solo había visto cruzar una fuer
za que noche había campado en Antofagasta.

Hoi temprano lo hize conducir donde yo estaba y le dije era 
preciso escribiera una carta para uno de los peones que decía había 
dejado al cuidado de las muías para que se trajesen todas con los 
aparejos que tenia, pues que en el momento despachaba un propio 
á este objeto, previniéndole á dho. Eujenio Vasquez, que en caso no 
fuese efectiva su declaración, en el acto mismo de regresar el pro
pio, le mandaría pegar cuatro balazos, [/] á esto me contestó que 
quería hablar enteramente solo conmigo, aceptando esto me dijo: 
Sor, vengo enviado por el Gral. Varela, conduciendo una comuni
cación para U. y otra para el Gral. La Torre, las que en efecto me 
presentó, desatando la planta de la bota donde las había traído aco
modadas, A esto le promfejti, no le sucedería nada siempre que me 
hablase con toda franqueza, pues que yo era amigo de Varela, y le 
dije: ¿donde está el Gral. Varela? me dijo: en Antofagasta: y ¿qué 
número de fuerza tiene? dijo que cerca de 2.000 hombres: pregun
tado^ ¿quienes eran los Gefes que tenia? dijo, ser un Medina, Chum
ba y un Elizondo, y cuatro mas que vinieron con el Gral. Saa por 
Ataeama, entre estos un Luis Lozada, el degollador. También me ha 
dicho que ha estado en Antofagasta con Varela el Dr. Victorica, q”. 
este ha venido por Santa-Gruz á Chuquisaca, y de allí ha pasado 
por Ataeama hasta Antofagasta, y que después de una entrevista 
con Varela, regresó á Ataeama. También me ha dicho que ha venido 
un Ministro de Melgarejo asociado de algunos individuos mas, y ha 
tenido su entrevista con Varela. Dice también que es positivo haber 
cruzado una fuerza boliviana, poca, con dirección á Antofagasta 
y que lo que antes me había dicho de la fuerza boliviana no era
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verdad. También dice ha mandado Varela dos caballeros disfraza
dos para la Provincia de San Juan. Le he preguntado, qué conver-4 
sacion le ha oída á Varela en cuanta á las dema^j provincias, y dice: 
se (revolucionaria Córdoba y Jujui. Le he preguntado, por qué se 
ha retirado Varela sin pelear, y me ha contestado que por tener 
orden del Gral. Saa, que [/] en caso no, contara seguro el triunfo 
se retirara hasta tanto le viniera un refuerzo de Bolivia. También 
me ha dicho le ha encargado Varela me diga, que sus fuerzas están 
á mi disposición y qe. quiere qe. yo encabeze esa fuerza. Las comunic8. 
que este me ha entregado se las incluyo, tal cual me han sido entre
gadas, sin desconocer que debia haberme impuesto de ellas, por lo 
que podria convenir, pero se ha sobrepuesto á todo esto el satisfacer 
á U. plenamente, y sí espero que después de impuesto de la mía me 
haga conocer su contenido.

Anoche uno de los guardias, hicieron llegar á este cuartel un 
soldado de infantería que se ha venido pasado, según él dice, de las 
fuerzas de Varela, y aún cuando este dice que quiere estar acá con
migo, lo remito para pública notoriedad, con cargo de que me lo 
devolverá si tiene á bien. Escuso comunicar las declaraciones que le 
he tomado á este, pues que alli serán referidas por él mismo.

Tengo acá 340 infantes, 180 de caballería y espero hasta mañana 
lleguen cien mas que¡ ya antes inicie [szc] á U. que vienen de los 
Departamentos de San Carlos y Cafayate.

Quiera, pues, mi amigo, comunicarme sus vistas con franqueza 
y avisare igualmente donde se encuentra la División Salteña. Hoi 
espero un bombero qe. se despachó, y si este trajese algo de nuevo, 
pondré en su conocimto. inmediatamte. Los gastos, mi amigo, se au
mentan cada dia mas, y yo no quiero verme en la precisión de pedir 
para sufragarlos, pero si no hubiese fondos los pediré con mucho 
gusto. Por esta parte, mi amigo, no tenga cuidado de qe. yo (rvo) 
me descuido, No ofreciéndose otra cosa mande á su afmo. am°.(. y 
S. S. firmado Pedro José Frías.

Conforme José M. López
Ofl. 2°. t

Nota. Van las (tres muías traídas por el enviado)
(Vale)
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[1832. Sixto Ovejerp, gobernador de Salta, a Marcos Paz. Comunica 
las circunstancias que lo obligaron a aceptar el cargo y tam- 

> bien las medidas dispuestas para rechazar cualquier ataque 
encabezado por Juan Saá.]

Salta Agosto 26 de 1867.

Exmo. Sor. Vice Presidente D. D. Marcos Paz

Sor.
He abandonado nú valioso establecimiento de campo y demas 

negocios particulares, p’1. aceptar (el) puesto de Gobernador de esta 
Provincia, puesto qe. bajo todo aspecto me es oneroso, p\ al resig
narme á aceptarlo he tenido en vista la situación porque atraviesa 
la República, y el no dejar triunfar en esta al partido reaccionario, 
lo qe. habria sucedido con mi renuncia, qe. la tenia hecha; pues ese 
partido vencido en las campos de batalla, intento en esta su triunfo 
legal en la elección de Gobernador, con motivo del infausto suceso 
del malogrado Dr Dávalos.

El dia de mi recepción (14 de Julio) tube conocimiento qe. Juan 
Saá había desembarcado en Cobija, y dirijidose á Ataeama con un 
cuadro de oficiales con el intento de invadir esta Provincia, y qe. lo 
seguirían 300 hombres qe. debían desembarcar luego en aquel mismo 
puerto. Todo esto, en circunstancias qe. esta Provincia se hallaba 
desarmada y sin municiones, pues las qe. tenia se ocuparon en la 
columna qe. marchó pedida por el Gral. en Gefe del Ejército del 
Norte. En tal caso, creí de mi deber, tomar las medidas de precau
ción necesarias, á fin de no dejar saquear impunemente la Provincia 
qe. me [/] confió sus destinos, ocasionando tal véz mayores sacri
ficios al Gobu,j. Gral. Ordené pues al Coronel D. Pedro José Frías, 
qe. en el Departamto. de Cachi de los Valles acuartelase y pusiese en 
disciplina 200 infantes, ocasionando por lo pronto tan solo el gasto 
de la carne diaria, ptt. qe. sirviesen de base á mayor fuerza q*. fuese 
preciso aumentar.

Posteriormente se) recibió comunicación del Coronel Cornejo 
Gefe de la División Salteña en campaña, dirijida con fha. 2 de 
Agosto desde San José de Tinogasta, comunicando q°. á la aproxi
mación de dicha División y de las fuerzas del Coronel Arredondo, 
habían fugado los montoneros Varela Medina, fCWumba y otros ha
cia Antofagasta en número de 1400 hombres, y qe. sospechaba, qe. el 
ánimo de estos, al esquibar un combate, y tomar aquella dirección, 
fuese el de invadir esta Provincia, q°. la consideran desarmada, de
jando á retaguardia Jas fuerzas qe., los perseguían. En vista de este 
fundado temor, ordené al Coronel D. Pedro José Frías el acuarte
lan?0. de 200 infantes mas y 100 de caballería, y di cuenta de estas 
disposiciones al Ministerio de Guerra, y á los Generales D. Antonino 
Taboada y D. Octaviano Nabarro. Aun no estaban reunidos los 500
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hombres, y comunica ya el Coronel Frías qe. por los bomberos q*. 
mandó a Antofagasta, sabe qe. los montoneros se hallaban cinco le
guas mas aquí de aquel punto, sobre el camino qe. conduce á los 
Valles, habiendo ya dejado á retaguardia los qe. se dirijen á Ata- 
cama; lo qe. prueba qe. la dirección de aquellos bandidos al Departa
mento de Molinos. Espero se- {/] gunda comunicación qe. notifique 
aquel plan, pa. reforzar la División del Coronel Frías con 200 infantes 
mas y 300 de caballería, esperando qe. estas medidas aconsejadas por 
la situación, y reclamadas por la opinión pública, merecerán la apro- 
vacion del Exmo Gobn°. de la Nación, pues creo qe. no desconocerá 
lo difícil y gravoso qe. seria desalojar las montoneras una vez pose
sionadas de esta Provincia llena de elementos y de riqueza, qe sa
brían aprovechar enemigos qe. nada respetan.

Para preparar la defensa se pidieron al Gob*1. de Tucuman 200 
fusiles, qe. jenerosamente ha facilitado con cargo de devolverse los 
mismos, y han llegado oportunamente. Y és en estas circunstancias 
qe. el Sor. Ministro de la Guerra ha tenido á bien retener en el Ro
sario los fusiles qe. V. E. dió á mi hermano D. José Ovejero pa. esta 
Provincia.

El Gobn". de Salta ha repetido hasta el fastidio al de la Nación 
la necesidad qe. hay de armar esta Provincia. Yo he hecho otro tanto 
desde qe ocupo este puesto, pidiendo ademas municiones de qe. ca^- 
recemos absolutamente, después de haberlas solicitado sin fruto has
ta de Córdoba.

Por orden del Gob”°. Nacional y á solicitud del Gral. en Gefe del 
Ejército del Norte marchó de esta Provincia una División de 900 hom
bres. Se exijió el concurso de sus fuerzas, y sin proveer á los gastos 
consiguientes. No obstante, el Gofo110. Interino del Dr. Aguirre salvó 
estos obstáculos, consiguiendo qp. varios comerciantes facilitasen lo 
necesario pa. los primeros gastos, y se dirijió al Ministerio de Guerra, 
pidiéndole provea de los recursos [/] necesarios pa atender á la Di
visión en campaña. Igual solicitud he dirijido posteriormente, y con 
mas razón desde qp las circunstancias exijian nueva movilización 
de fuerzas. Ni contestación se ha recibido hasta hoy, lo qe. hace di
fícil ó imposible ya los préstamos del comercio á cargo del Gobn». Na
cional, después de haber agotado el Gobn°. las . entradas Provinciales, 
dejando impagos los empleados de la administración por algunos 
meses, por atender á los gastos de carácter Nacional.

Esta situación no puede ya prolongarse por mas tiempo, y la Pro
vincia tendrá qe. entregarse, o el Gob"\ se verá en la necesidad de 
atropellar las propiedades, sin miramiento alguno; lo q* no puede 
hacer un Gob“°. qp. profesa principios, muy especialmente en un Pue
blo donde los hábitos de orden y respeto á la propiedad, están pro
fúndame. arraigados.

Si la División Salteña regresa y no hay recursos pt- pagarla, des
pués de una larga y penosa campaña, puede estar seguro el Gobuo. Na
cional, qe. no habrá esfuerzo q*. haga salir otra véz fuerzas de esta 
Provincia, ni Gob110. q°. se estime en algo qe. lo intente.
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Y debo aqui hacer presente al Sor. Vice Presidente, qe. no ha de 
ser esta la última lucha, pues se sabe qe. tan luego como lo permita 
la cordillera, Felipe Saá piensa invadir á Mendoza, Carlos Angel la 
Rioja y Juan Sáa el Norte de la República. El GobnQ. de la Nación pue
de estimar estos avisos, como mejor le paresca, p°. al menos el de 
esta Provincia habrá salvado su [/] responsabilidad.

Todo esto he puesto en conocimiento del Sor» Presidente, de 
quien no he obtenido contestación, supongo por las atenciones qe. lo 
rodeaban, próximo ya á marchar al Paraguai,

Agosto 28.
Escrita esta pa.; despacharla por la (prjimera dilijencia, he re

cibido las comunicaciones qe. en copia se adjuntan al Ministerio de 
la Guerra, y qe. no obstante adjunto á V. E. también. Por ellas verá 
el Sor. Vice Presidente con cuanta previsión obró el Gobno calculan
do los acontecimientos qe. hoy se desarrollan en esta Provincia, y 
tomando con anticipación las medidas qe. creyó convenientes.

Se ha preparado la Provincia pa. la defensa, p°. careciendo de 
armas y municiones, no és gran cosa lo qe. puede hacerse. Sin em
bargo el Gobno. defenderá la Provincia hasta quemar el último car
tucho de los seis mil tiros con qe. cuenta por toda munición, y de 
lo qe. suceda pesará la responsabilidad sobre quien sea culpable. Con 
fha. 20 del pasado se pidieron al Ministerio de Guerra 400 libras de 
pólvora, ó 50.000 cartuchos, qe. fuesen remitidos por la dilijencia, pa. 
qe. llegasen en tiempo oportuno, manifestando el peligro qe. hoy se 
desarrolla. No se ha remitido la pólvora, ni vendrá, á juzgar por la 
manera como se ha procedido hasta aquí, muy especialmente con 
esta Provincia.

ha invasión és (un) hecho, ella cuenta ademas con 171 proséli
tos en esta Provincia, sin embargo, el Gob"0. cumplirá con su deber 
hasta donde se lo permitan los escasos medios de defensa á qe. ha 
reducido á esta Provincia el Gobno. Gral.

Al Ministerio de .Guerra se dirije nota oficial y conocimiento de 
los hechos qe. se desarrollan, p°. temiendo qe. se relegue al olvido 
la nota, como ha sucedido con las demas, sin obtenerse ni contes
tación, he creído conveniente, dirijir toda la correspondencia rela
tiva á la invasión qe. está ya en la Provincia por medio de un propio.

Repetiré Sor. Vice Presidente la necesidad qe. hay de un Comi
sario pagador provisto de los fondos necesarios.

Quiera el Sor; Presidente disimular la estension de esta carta, 
q*. las circunstancias me han obligado á dirijirle, cansando tal véz 
las atenciones de V. E.

Abierta esta comunicación confidencial, qe. continuaré toda véz 
q*. lo exija algún interés Nacional, solo me resta ofrecer al Sor. Vi- 
ce Presidente mi respetuosa estimación, y las consideraciones con 
qe. me suscribo

afme. y atento S. Q.B.S.M.
•a Sisto Ovejero
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Agosto 29.
En los momentos de marchar el propio, ha llegado comunicación 

del Coronel Frias, cuya copia adjunto á V.E. por la qe. se vé qe. el 
enemigo se halla en número [./] de mil hombres á una y media leguas 
de la fuerza colocada en los Valles á órdenes del Coronel Frias, y qe. 
de un momento á otro tendrá lugar un combate desigual, batiéndo
se 600 hombres contra mil; p°. el resultado seria peor dejándolos 
penetrar á la Provincia, por que és provable qe. encuentren muchos 
adictos.

Repito qe. el Gobno. ha hecho anticipadamte. cuanto ha podido, 
y del resultado ha de pesar la responsabilidad contra el Gob110. Na
cional por su indolencia ó descuido, después de repetidas reclama
ciones qe. sé han hecho.

¡.Rúbrica de Ovejero] 
Vale

[Margen superior derecha, foja l.j C. el 17 Sete.

[1833. Guillermo Rawson, Ministro del Interior, a Marcos Paz. Co
munica las medidas tomadas ante las falsas noticias de una 
revolución estallada en Rosario.]

Rosario Agosto 27/867
Sr. Vice Presidte. Dr. D. Mar
cos Paz
Señor y amigo:

Me acaba de mostrar Ruiz Moreno la nota cuya copia adjunto, 
y otras semejantes. Parece que alguien se ha entretenido en circu
lar ayer en la campaña la noticia de una revolución estallada en 
esta ciudad, y con este motivo se han puesto en armas las milicias 
del Oeste y Sud de este Departamento pa. venir en ausilio de la 
autoridad.

[/] Inmediatamente se han mandado chasques contradiciendo 
la falsa noticia y ordenando el licénciamiento instantáneo de las 
fuerzas reunidas, cuyo número no bajará de ochocientos hombres; 
y antes de doce horas estarán todas en sus casas.

Me apresuro a comunicarle este incidente pa. desvanecer el efec
to de algún rumor que llegue alli mal autorizado, y pa. que se vea 
la buena disposición en que están estas gentes en defensa del orden 
público.
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[/] He hecho aguardar al Proveedor hasta después de las cua
tro, pp. si el tren nos trae alguna noticia del lado de Córdoba.

Mis recuerdos á los compañeros.
Su afmo Serp. y amigo

G. Rawson
[Margen superior derecha, foja 1:] C. el 28.

[[1834. Guillermo Rawson, Ministro del Interior, a Marcos Paz. Co
munica el envío de dos cartas de Roca referentes a la si
tuación de los departamentos del Norte frente a la revolución 
de Córdoba y el traslado inmediato de los Achaval y otros 
presos a Buenos Aires.]

Rosario, Agosto 27 de 1867

Rxmo. Señor Vice Presidente de la Re
pública, Dr D. Marcos Paz
Estimado Señor y amigo

El tren ha retardado su llegada hoy una hora y media mas de 
.lo de costumbre, de manera que no pude mandarle en el Proveedor, 
las noticias que recibí de Córdoba. Como ellas están contenidas en 
la correspondencia adjunta, dirijida al Señor Oroño, se la remito ori
ginal para que se instruya de su contenido y se sirva devolverla á 
<iicho Señor.

Las cartas de Roca son interesantes porque esplica la del 18 un 
Incidente que no conocíamos,y la otra porque hace ver la disposi
ción en que están los Departamentos del Norte de sostener la auto
ridad legal. Con ese movimiento viene á ser excesivo el número de 
fuerzas que entran en acción, cosa que [/] no sería del todo mala 
•si no sirviera para retardar la celeridad de las operaciones. Escribo á 
^Conesa esta noche mismo acerca de este punto.

No teniendo esperanza de que baje un vapor hasta el viernes, 
'despacho un espreso mañana de alba conduciendo las adjuntas co
municaciones.

Acabo de saber ahora mismo que los presos Achaval no han 
salido en el vapor de hoy por alguna torpeza del ájente encargado 
de remitirlos. Mañana temprano averiguaré la causa de esta demora 
y los Achaval irán en la primera oportunidad inmediata.

La Diligencia de Cuyo ha llegado esta noche y no trae novedad 
particular.

Sin mas por ahora, lo saluda á U. de nuevo
Su affmo. servidor y amigo.

[Margen superior derecha, foja 1:] C. el 31.
G. Rawson
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[1835. Guillermo Rawson, ministro del Interior, a Marcos Paz.' Co
munica que solo el departamento de Los Loros, al mando 
del Comandante Zelis, se plegó a la revolución mantenién
dose los demás adictos al gobierno.]

Rosario, Agosto 27/867 
Exmo. Señor Vice Presidente de la Repca.
Dr. D. Marcos Paz
Estimado Señor y amigo

Siento no poderle comunicar ninguna noticia de interes respecto 
de los sucesos de Córdoba, pues ayer nada hemos sabido del movi
miento de nuestras fuerzas, y menos de la posición, de los revolu
cionarios.

Anteayer vino el Señor Oroño de Villanueva. Por él he sabido 
que ningún punto de la campaña se ha conmovido en favor de la 
revolución, á escepcion de un Comandante Zelis de los Loros que se 
dice haber ido á la ciudad con cien hombres. De todos los demas 
Departamentos se moverán fuerzas á las órdenes del Gobierno. El 
Coronel Avales con doscientos hombres de Santa Fé y un Coman
dante Luque del Este deben haber llegado anteayer al rio 29, á mas 
del otro Comandante del mismo nombre [/] que ya sabiamos se ha
bía incorporado á Obligado.

De Villanueva han salido como ochocientos hombres incluyendo 
el batallón del Coronel Agüero, las fuerzas del Rosario al mando de 
Nelson y las milicias de Córdoba, de aquel Departamento, reunidas 
por órdenes del Gobernador. De suerte que, según el cálculo de Oro
ño, ayer debe haberse encontrado Conesa en el rio 29 con una co
lumna de mil quinientos hombres de buena tropa en su mayor par
te, sin contar con el Tejimiento 79 de linea cuya incorporación se 
esperaba de un momento á otro, retardada como lo había sido por 
la falta absoluta de caballos.

En cuanto á los revolucionarios parece que no acrecienta mucho 
su poder. Oroño deduce de las noticias y rumores que llegaban hasta 
Villanueva, que Luengo no podrá disponer de mas de ochocientos 
hombres, lo que, á ser cierto, y aun cuando fuera un poco exajerado, 
nos daría una incontras- [/] table superioridad sobre el enemigo y 
nos haría esperar la fácil y muy pronta terminación de aquel es
cándalo.

En cuanto al Ministro de la Guerra, á Laspiur y los demas pre
sos, parece indudable que han sido mas estrechados en su prisión, 
pero en realidad no se conocen detalles ciertos de lo que por allí 
ocurre.

El Gualeguay no ha llegado hasta este momento. Lo espero en 
el curso del día y mañana se mandarán las piezas que trae y los 
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artilleros que vinieron conmigo á buscar la incorporación del Ejér
cito, para lo cual está todo preparado. Si es exacto lo que en punto 
á fuerzas me dice Oroño, Conesa no esperará la artillería; pero de 
todos modos, se la mandaré sin demora para el caso que llegase á 
necesitarla. Hoy he escrito oficial y confidencialmente al General 
Conesa y al Gobernador Luque, instando al primero que aproveche 
de las ventajas actuales y supla lo que le falta con la rapidez de la 
acción, á fin de aterrar al enemigo y desmoralizarlo, antes que tenga 
tiempo de organizarse.

[/] Si el tren de esta tarde trae alguna noticia de interes, la 
haré llegar á U. por un espreso y también, según el estado de las co
sas, me iré á Villanueva si considero que desde allí puedo ayudar 
mas eficazmente al movimiento.

Por el Lujan mando á los Achaval, padre é hijos que han sido 
puestos á mi disposición por el Gefe Político del Rosario con el su
mario correspondiente. * ’

El vestuario para el rej imiento 79 de línea no ha venido en el 
Chacabuco, y es urgente mandarlo en primera oportunidad para que 
pueda pasar inmediatamente á Córdoba, donde se encontrará el 
Cuerpo.

Sin otra cosa que agregar por ahora, saludo á V. repitiéndome 
Su affmo. servidor y amigo

G. Rawson
[Margen superior derecha, foja 1;] C. el 28.

[1836. Martín Ruiz Moreno, jefe político de Rosario, a Marcos Paz. 
Comunica haber puesto a diposición del Ministro del Interior, 
a José Pío Achával y a sus dos hijos.]

Rosario, Agosto 27 de 1867.

Exmo. Sor. Vice Presidente, Dr. D. Márcos Paz.
Señor y amigo. E'n cumplimiento de las órdenes de Ud., he puesto 

á disposición del Señor Ministro del Interior, para ser remitidos 
á esa capital, á los individuos D. José Pió Achaval y sus dos hijos.

De Córdoba nada sé sabe hasta este momento. Si algo de impor
tancia ocurre me apresurare á comunicárselo á Ud.

Con las consideraciones que acostumbro soy de Ud.
Muy atento amigo y, S. S.

Martín Ruiz Moreno
[Margen superior, derecha:} C. el 28.
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[1837. Copia. General Emilio Conesa al Gobernador Nicasio Oroño. 
Comunica haberse puesto al frente de las fuerzas cordobesas. 
Informa sobre el rechazo por parte del Comandante Obligado 
de las órdenes emanadas del Ministro de Guerra preso y la 
intimación de Luengo a las fuerzas nacionales a retirarse a 
Rosario so pena de fusilar a los prisioneros.]

Posta de Oliva, Agosto 27 [18671.

Señor Gobernador D. Nicasio Oroño
Distinguido amigo:

Acabo de llegar é inmediatamente le dirijo esta á las cinco de 
ía mañana. Me he recibido del mando del ejército: el Señor Gober^ 
nador Luque ha puesto á mi disposición todas las fuerzas de la Pro
vincia. Todas las fuerzas ascienden á mil quinientos hombres de las 
dos armas.

El enemigo está en el paso del Pilar, legua y media de este punto 
en que me Encuentro, en el lugar donde estuvo el Comandante Obli
gado y que se vió obligado á retirarse por la aproximación del ene
migo que con mil hombres se venia á batirlo.

El Comandante Obligado ha recibido dos notas del Señor Mi
nistro de la Guerra fhas; en Córdoba el 16 y 17 de este mes, orde
nándole se retirase inmediatamente con todas las fuerzas de su 
mando á Villanueva. Creó inútil hacerle presente que estas notas 
fueron condiciones impuestas por Luengo, so pena de ser pasados 
por las armas el Señor Ministro, [./] él Juez Federal y demas em
pleados de la Nación. El Comandante Obligado comprendiendo sus 
deberes de soldado, contestó que el Ministro no era mas que un pri
sionero del enemigo de quien no debía recibir órdenes.

Hoy ha recibido dos veces una Comisión de sacerdotes de parte 
de Luengo: la primera vez intimando á las fuerzas nacionales que 
si no se retiran inmediatamente á la ciudad del Rosario, fusilará á 
todos los prisioneros sin escepcion alguna: la segunda trayendo una 
carta firmada por el Señor Ministro, Laspiur, Ayala y demas, diri
gida á Obligado, suplicando á sus compañeros de armas se retiren 
fuera de la Provincia, porque será fusilados tan luego como descar
guemos un tiro sobre los traidores. Esta carta ha consternado á to
dos; pero qué hacerle: es preciso hacer callar los sentimientos del 
cófázon ante deberes sagrados. Dentro de una hora marcho á cor
tarle la retirada al enemigo, situándome entre él y Córdoba. De allí 
íé intimó qué se rinda á discreción; si no lo hace, lo ataco seguro de 
hacef pedazos ésta éhusma.
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Ruego á U. trasmita copia [/] de esta carta escrita á la luz del 
fogon, al Vice Presidente, por que no tengo tiempo de hacerlo por 
separado.

Su amigo ’
Emilio Conesa

[1838. Copia. General Emilio Conesa al Comandante; Simón Luengo. 
Instándolo a poner en libertad al Ministro de Guerra Mar
tínez y demás jefes y oficiales que retiene en su poder.]

V”.
Agosto 27 de 1867. 

Sor. D. Simón Luengo
Señor

Mis antecedentes como soldado y como ciudadano, me autorizan 
á dirijirme á V. Estoy al frente de las fuerzas que el Exmo. Gobierno 
Nacional manda en mantenimiento del orden y del Gobierno legal 
de esta Provincia. Creo que el camino mas adecuado que ([le queda!) 
V. tiene para minorar un tanto el delito de sedición que V. ha co
metido, es poner en libertad al Sor. Ministro de Guerra y demas Ge- 
fes y oficiales que indebidamente retiene en su poder/tanto mas, 
que el sacrificio de las vidas de esas personas, solo serviría para 
echar una mancha sobre su nombre, y crimen de ninguna utilidad 
para sus fines; pues que esos hechos solo servirán para que el peso 
de la ley cayese con mas fuerza sobre los individuos que apoyan la 
rebelión y contra sus perpetradores.

Espero quiera V. aceptar el consejo de un soldado leal y parco.
..[Emilio Conesa!

[1839. Comandante José Luengo al General Emilio Conesa. Comu
nica que habiendo sido desaprobada su conducta por el Go
bernador de Córdoba, él y los jefes y oficiales a sus órdenes 
se ponen a su disposición como Jefe Nacional.]

Córdoba, Agosto 27 de 1867. 
Sor. Gral.' Dn. íLhíílio Cóñesa.

Sor. Gral: he recibido la de V. S. de fecha de hoy, y en contes
tación á ella, debo decir á V. S. que p\ mi parte, con los mil sete
cientos soldados que tengo á mis ordenes, habría luchado hasta mo
rir por sostener las autoridades provinciales, y rechazar las fuerzas 
nacionales que bajo un pretesto injustificable, venían á derrocar el 
Gobierno de la provincia; pero todo ha cambiado para mí: el Go
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bernador de la provincia se presenta en campaña convocando las 
fuerzas de la provincia, y pidiéndo el apoyo del Exmo Gobierno Na
cional pa. ser restituido al poder de que dise haber sido despojado 
pr. medio de una revolución que pretende se ha fraguado contra él» 
en lo que de paso diré, ha cabido una grave equivocación', pues le
jos de habernos rebelado contra el Gobierno de la Provincia, solo 
hemos pretendido sostenerle» y las fuerzas de la Provincia á nombre 
de esta y vivando á su Gobernador con entusiasmo, marchaban á 
deshacer las fuerzas que amenazaban la tranquilidad del pais. El 
Gobernador de la Provincia desaprueba hoy mi conducta como em
pleado, y aun mas me destituye de mi empleo, según, decreto de que 
tengo noticia; en tal caso, mi misión como militar y como empleado 
del Gobierno, ha concluido, y asi si- [/I guiendo los consejos de V. 
S. me he puesto con los Gefes y oficiales á mis órdenes, á la orden 
de S. E. el Sor. Ministro de la Guerra, que se halla actualmente en 
esta capital.

Agradesco á V. S. el consejo con que se ha servido honrarme, y 
me ofresco desde hoy S. S. S.

Simón Luengo

[1840. Copia. El Comandante Jefe de los Valles Pedro José Frías al 
Ministro de Gobierno de Salta. Comunica los movimientos 
realizados por las fuerzas de Varela y solicita el envío de 
efectivos armados para atacarlo en su campamento de Ta— 
cuil.]

Copia
Agosto 27 de 1867.

Cuartel Gral. en marcha Rincón de Amaicha.

El Comte.
en Gefe de 
los Valles
A S. Sria. el Sor. Ministro Gral. de Gobno.

Tengo el honor de comunicar á V. S. que ha concecuencia de la 
noticia de la aproccimasion de las fuerzas de Varela, que con fha. 
de ayer comunique á V. E. emprendí mi marcha á este punto donde 
acabo de acampar siendo las cuatro y media de la tarde. En el mo
mento de acampar se me ha dado aviso por un guardia que tenia á 
vanguardia, que el enemigo ensillaba ya* para continuar su marcha 
de Ciénega Redonda donde ayer se le vió acampar, cuyo punto al 
en que yo me encuentro hay tres leguas.

Me ocupo en este momento de prepararme y tomar todas las 
medidas consiguientes á batirlos.
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Lo que V. S. se servirá elevar al conocimiento de S. E. el Sor 
Gobrnor. u

Dios gue. á V. S.
'firmado: Pedro José Frías 

Nota.
En los momentos de cerrar esta, recibo Otro parte de la Guardia 

avanzada en que me dice ha llegado alli un bombero de los nues
tros, y este dice ser la fuerza enemiga como mil hombres poco mas 
o menos, estos han ocupado ya el punto de Tacuil, una y media le
gua de donde me encuentro acampando y ahora me parece conve
niente el que el Ekmo. Gorno. mande doscientos infantes mas lo me
jor equipados que sea posible y á la mayor brevedad; debe venir 
también con dichos infantes docientos de caballería.

Creo probable que esta noche ó mañana suceda un encuentro 
lo que pondré inmediatamente en su conocimiento.

v.
Conforme

Ricardo Araoz 
Ofl. 2°. interino

[1841. Guillermo Rawson, ministro deí Interior, a Marcos Paz. 
Transmite noticias sobre las medidas tomadas para isofocar 
la revolución eri Córdoba.] V

Rosario, Agosto 28 de 1867.

Exmu. Señor Vice Presidente de la Repca.
Dr. D. Márcos Paz
Estimado Señor y amigo.

Esta tarde hemos recibido la carta cuya copia le envió.
U. verá todo el Interes que esta comunicación encierra; la inmi

nencia de un combate que tal vez haya tenido lugar el día de ayer, 
y sobre todo, el gravísimo peligro que corren nuestros desgraciados 
amigos en manos de aquellos desalmados, son motivos bastantes para 
ocasionar lá mas viva inquietud.

Como íe anunciaba en mi anterior, mañana marchó para Villa- 
nueva llevando la artillería y algún armamento que pedí (a? Cónesa. 
Én Villanueva hay uña éscolta de cincuenta hombres qué servirá 
para custodiar las armas st á mi llegada á acjüel punto encuentro 
Conveniente y seguró él hacerlas seguir mas adelante; [/] dé lo con
trario, procederé como lo aconséjen las circunstancias.

Arinqué todas las probabilidades están eh favor huestró, hé pen
sado que no debía omitir la traslacioñ de las armas á Villanueva,
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»
porque quizá en Una eventualidad posible, aunque remota, llegue á 
ser necesario aglomerar alguna fuerza y defender la cabeza del fe
rrocarril. Para este efecto Oroño me asegura que puedo contar con 
lo escolta que espera en Villanueva, principalmente con el Jefe y 
oficiales que la mandan. En todo caso, me informaré personalmente 
de todo para proceder en consecuencia.

Espero poder mandarle por el Vapor que sale de aquí el viernes 
alguna noticia importante: entre tanto, me repito

Su affmo. servidor y amigo.
. G. Rawson

[Margen superior derecha, foja í.-j, C, el 31.

[1842. Guillermo Rawson, ministro del Interior, a Marcos Paz. Acusa 
recibo de cañones y otras armas. Comunica la reunión dé 
todas las fuerzas del Gobierno en Río Segundo a las que se 
sumarán las del Gobernador interino Roca.]

Rosario Agosto 28/867. 
Sr. Vice Presidte. Dr. D. Mar
cos Paz

Señor y amigo.
Pasa un vapor pil. Buenos Ayres, y no quiero dejarlo salir sin 

avisar á Vd. que el Gualeguay llegó esta mañana con los cañones, y 
que mañana saldrán todas las armas q*. faltaban para el ejército, 
yendo yo también hasta Villanueva pa. acercarme mas.

(H)oi mui temprano mande un espreso á V. conduciendo la co
rres [/] pondencia que anoche recibimos de Conesa y de Luque.

Por si el chasque tarda mas que este vapor, le anticiparé que el 
25 recien se habran reunido cerca del Rio 29 todas las fuerzas qe. 
deben operar sobre la ciudad. Que Roca estaba en el Totoral (al 
Norte) reuniendo milicias p*. incorporarse á los nuestros, como Go
bernador interino, y que se confirma el informe de qe. ningún de
partamento de la campaña ha respondido al llamado de la Revo
lución.

[/] Escribo día á día á Conesa que acelere sus marchas y caiga 
sobre los enemigos sin darles tiempo á organizarse. Como él tiene 
fusiles disponibles, le aconsejo qe. desmonte alguna de esa caballe
ría, temiendo que los gauchos montados hagan lo de costumbrer

Mis espresiones á los compañeros.
de su afmo Serv. y amigo

G. Rawson
[Margen superior derecha, fójd i.*j C. el 31.
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*

[1843. General Emilio Conesa a Marcos Paz. Informa sobre.la re
tirada de Luengo llevando al Ministro de Guerra y prisio
neros. Comunica el resultado favorable de su intimación a 
Luengo y la libertad del Ministro de Guerra. Manifiesta su 
decisión de tomar la ciudad si no aceptan a las autoridades 
legítimas. Da noticias de los desmanes realizados por los 
sublevados.] ’

Cuartel Gral. en marcha, Agosto 28 1867.
Exmo. Sof. D. Marcos Paz, Vice Presidente de 
la República
Estimado amigo

Supongo ya en poder de V. E. mi carta fecha de ayer, dirigida 
al Sor. Gobernador Oroño, al frente del enemigo. Como en ella decía 
me disponía á batirlos al día siguiente; pero amparados por la oscu
ridad se retiró Luengo precipitadamente ésa noche hacia la ciudad, 
llevándose con sigo al Sor. Ministro de la Guerra y demas presos á 
quienes tanto ha mortificado, haciendo varias veces el aparato de 
fusilarlo si las fuerzas nuestras no se retiraban hasta el Rosario.

El malisimo estado de nuestra caballada no me ha permitido 
ni montar cien hombres para perseguirlos en la retirada, pero asi 
mismo están muy desmoralizados y se rendirán en muy pocos dias.

Ayer tarde avancé del Río 29 hacia la Capital donde está ence
rrado el enemigo y hoy temprano continuaba mi marcha, cuando se 
me ha presentado el Sor. Ministro de la Guerra con una nota de 
Luengo en que dice que estando en acefalía la ciudad por la ausencia 
del Gobernador Propietario y del Delegado el asume el mando y ([lo 
delega eri\) (se somete al) Sor. Ministro. Co- [/] mo no puedo con
cebir ni por un momento que el Sor. Ministro de la Guerra sea el 
representante de los rebeldes, daré por no recibida esa nota, y pro
cederé según lo determinan (mis instrucciones).

Temeroso de que pudieran atentar contra la vida de los presos 
suspendí ayer dos notas que tenia, intimando á Luengo rendirse á 
discreción, una del Sor. Gobernador Propietario, de la Provincia y 
otra mia, y en cambio le escribí particularmente á fin de recabar la 
libertad del Sor. Ministro. Recibo ahora la contestación que adjunto 
original, y me complazco en haber asi obtenido la libertad de los 
presos.

Ahora el Sor. Ministro pretende volverse á la ciudad para con
testar á Luengo; pero creo de mi deber aconsejarle no volver allí, 
porque en la palabra de estos malvados no pufede? absolutamente 
confiarse.

Mi resolución de seguir sobre la ciudad, intimar allí el desarme 
de las fuerzas rebeldes, restablecer la autoridad légitima, y que Luen-
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go y demas Gefes se sometan para ser juzgados por los Tribunales 
de la Nación.

Si a esto resistiesen tomaré la ciudad y creo que sin derrama-? 
miento de sangre.

Con estas impresiones y esperanzas y sin que hasta ahora haya 
encontrado obstáculo alguno para desempeñar mi comisión, me sus
cribo de V. E. affmo. y SS. Q. B. S. M.

Aqui llegaba de esta carta, cuando inci- [/] dentes del momento 
me dan materia para continuarla. Estaba la columna de mi mando 
á solo media legua de la ciudad, cuando repetidos tiros de fusilería 
que se oían en la dirección de la misma, nos hicieron conocer que 
algo estraordinario pasaba alli. En el acto dispuse apresurar la mar
cha y al emprenderla recibi un mensaje de Luengo, pidiéndome le 
enviase algún Gefe caracterizado para hacerle entrega de la plaza, 
armamento, etc. En consecuencia mandé con este obgeto al Teniente 
Coronel de la Nación Dn. Modesto Cabanillas, quien volvio muy poco 
tiempo después, haciéndome saber que al desempeñar su comisión, 
y después de haberle sido entregado por Luengo un batallón armado, 
estalló la sublevación de otro Batallón, mandado por un Comandante 
Domingo Gonzales que acompañó a Luengo desde el principio de su 
rebellón.

El Comisionado Cabanillas, viendo que era imposible continuar 
el desempeño de su encargo por el desorden que tal incidente pro
dujo en la Ciudad regresó á mi campo, y entonces, dispuse entrar 
inmediatamente en la Ciudad, donde adquiri la noticia de que toda 
la fuerza rebelde, inclusive el Gefe Luengo y Oficiales, habían fu
gado en todas direcciones, conservándose reunidos algunos grupos 
que marchaban come- [/] tiendo mil desordenes y en consecuencia 
destaqué en el acto fuerzas en su persecución de las cuales hasta 
ahora no he tenido aviso.

Adjunto á V. E, copia del decreto y .proclama que (he) espedido 
para restablecer en el mando de esta Provincia á su Gobernador el 
Dr. D". José [szc] M. Luque, hecho que espero merecerá la plena apro
bación de V. E.

Por la urgencia de las circunstancias, y recargo de ocupaciones, 
no puedo ser mas estenso; pero el conductor de la presente y encar
gado de ponerla en manos de V. E. que es el Sargento Mayor de 
línea D. Julio Roca dará a V. E. todos los detalles que deseare.

Tengo con este motivo el íntimo placer de fecilitar á V. E. por 
la solución pacifica que ha alcanzado la trancedental [stc] emergen
cia de esta Provincia, y suscribirme como siempre de V. E. affm<*. 
am°. y S.S. Q.B.S.M.

Emilio Conesa
P. D. Según noticia de ultima hora, Luengo va herido por sus 

mismos secuaces.
[Rúbrica de Conesa} 

[Margen superior derecha, foja í.’J C. el 31.
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[1844. Guillermo Rawson, ministro del Interior, a Marcos Paz. Co
munica la terminación de la revuelta de Córdoba y la liber
tad del ministro de Guerra, del doctor Laspiur y demás 
rehenes.]

Villanueva Agosto 29/867.
Señor Vice Presidte. Dr. r
p. Marcos Paz
Señor y amigo:

Felicito á V. de todo corazón por la buena noticia que le envío. 
Todo está concluido en Córdoba. Nuestros amigos Martínez, Las

piur y demas, libres y salvos: los montoneros huyendo en todas di
recciones, y el honor de la República salvado.

La carta inclusa del Gral. Conesa, y las noticias verbales qe. le 
dará el Mayor Roca, pondrán á V. al corriente de como [/] se han 
desenvuelto los sucesos hasta llegar al feliz resultado que tengo el 
placer de comunicarle.

Yo he llegado aquí, y aquí me detengo por dos ó tres días, des
pués de los cuales, y después de fpo/nerme en relación con Conesa 
pa. darle ciertos consejos de cirunstancias, me volveré a B. Ayres.

Mis congratulaciones a los compañeros y amigos.
Su afmo. Servr. y amigo

G. Rawson 
[Margén superior derepha, foja 1;] C. el 31.

[1845. Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Con
sidera que a pesar de las dificultades creadas por los inci
dentes de Córdoba no debe abandonarse la defensa de la 
frontera de Santa Fe, contando con los medios para evitar 
los perjuicios que ello ocasione.]

Rosario, Agosto 29/67.
A S. E. el Señor Vice Presidente de la República,
Dr. D. Marcos Paz.
Estimado amigo:

He regresado de Villa Nueva, dejando las fuerzas en marcha y al 
General Conesa prósimo á incorporárseles. De esto como de lo de
más que ha ocurrido lo supongo ya impuesto á ud. por las comunica
ciones que inmediatamente de recibidas le remití á vd. por con
ducto del Sr. Ministro del Interior y que espero tendrá la bondad de 
devolverme una vez que se haya impuesto de ellas.
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El 24 recibí $u carta de fecha 19 contestando á la mía en .que le 
hablaba de la defensa de la frontera. Si bien es verdad que las aten- 
ciones que rodean actualmente al Gobierno Nacional (son) un obs
táculo para que pueda ocuparse de la defensa de la frontera con 
todá la eficacia que ese asunto requiere, no veo por qué esos incon
venientes y los disturbios de las otras provincias han de ser un mo
tivo para que la de Santa Fé esté sufriendo [/] los perjuicios que la 
inseguridad de su frontera lé ocasiona, teniendo precisamente los 
medios de evitarlos.

No estoy perfectamente de acuerdo con la opinión respecto de 
la formación del Regimiento número 6, de la frontera Norte. La es- 
periencia me ha demostrado que el mandar destinados á cuerpos que 
se organizan en la frontera es esponerse á suffrjir diariamente de
serciones y no conseguir el objeto propuesto, en cuanto, los soldados, 
sin tiempo para recibir lina instrucción, organización y disciplina 
convenientes, se ven divididos en pequeñas fracciones destinadas á 
los diversos cantones que guarnecen la frontera, de donds fácilmente 
se desertan.

Me parece que seria mucho mas oportuno y eficaz organizar el 
Regimiento destinado á la frontera Norte, en la misma forma que 
vd, indica para la formación del cuerpo del Comandante Benavides, 
es decir, que se podría organizar en Santa Fé, donde con la coope
ración del Gobierno Nacional, se instruiría, y disciplinaria, con los 
oficiales que el Comandante Olmedo mandára.

Una vez disciplinados se podrían mandar á la frontera y dar
la colocación necesaria, reemplazando á la Guardia Nacional [/] 
Respecto al nombramiento del Comandante Nelson, no habría un 
desaire para1 el Comandante Olmedo, primeramente en cuanto él sa
be muy bien que el Gobierno Nacional habia dispuesto que todos los 
Gefes marcháran al Paraguay podrían volver á sus puestos, y des
pués en cuanto el mismo Olmedo manifiesta no estar dispuesto á 
salir á la nueva linea de frontera. En cuanto al (grado) t creo que 
los servicios prestados por el Comandante Nelson en el Paraguay 
han sido un título para hacérselo merecer. Por lo que hace á las 
impresiones que ha podido producir su salida del Ejército, es bas
tante 4 disiparlas la buena boluntad con que ese Gefe se ha pres
tado á marchar á Córdoba, como lo ha hecho, en protección del ho
nor y de la tranquilidad de la Nación.

Dias pasados escribí al Dr. González recomendándole el abono 
de los cuatrocientos caballos que se compraron últimameñte para la 
frontera, esos caballos fueron pagados por el tesoro de la provincia, 
á la par de otros que se han hecho por cuenta del tesoro nacional, 
ocasionándonos [/] esto una verdadera perturbación en el movi
miento de nuestra renta. Le ruego se sirva vd. disponer se manden 
abonar. La cuenta está en el Ministerio de la Guerra.
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Salgo para Santa Fé mañana y me propongo proceder á la tras
lación de la nueva línea de frontera, tan luego como se despeje la 
situación de Córdoba. Solo esperaré para eso la remisión del vestua
rio y espadas que el Gobierno Nacional tiene ofrecidas.

Sin otro motivo, deseo que lo pase bien y disponga de su affmo. 
amigo

Nicasio Oroño
IMargén superior, foja 1:J C. 3 Set*.

fl846. Impreso. José Antonio Alvarez de Condarco, ministro de 
Gobierno de Córdoba, a los Jueces de Alzada de los Departa
mentos; Ordena la persecusión y captura de todos los com

plicados en la revolución.]

Circular num, 43. 
Ministerio General

de
Gobierno.

Córdoba, Agosto 29 de 1867.
Al juez de Alzada del Departamento

Adjunto á V. copia legalizada del Decreto Núm. 185 del Regis
tro Oficial, fecha de lioy, por el que se ordena la persecusión y cap
tura de todos los individuos que se encontrasen en ese Departamen
to, de los complicados en la escandalosa rebelión ocurrida en esta 
Capital el 16 del actual.

V. tomará inmediatamente todas las medidas necesarias para 
la ejecución de dicho Decreto, dando las órdenes mas terminantes 
á los jueces Pedáneos, bajo la mas séria responsabilidad.

V, deberá ponerse de acuerdo con el Comandante Principal, para 
el mas eficaz cumplimiento del adjunto Decreto.

Dios guarde a V.

José Antonio Alvarez de Condarco.
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[1847. Copia. Comandante Pedro José Frías al ministro de Go
bierno de Salta. Comunica la total derrota y* dispersión de 
sus fuerzas ante la superioridad numérica de la montonera.]

Copia r
Cachi Agosto 29 de 1867. 

El Comante.
en Gefe de los 
Valles

Al Sor. Ministro Gral. de Gobrno.
En este momento que son las diez de la noche acabo de llegar 

á ésta y tengo que pasar por el desagrable acto de poner en cono
cimiento de V. S. de haber sucedido hoy el encuentro que en mis an
teriores inicié, en el cual he sido derrotado completamente y disper
sadas todas mis fuerzas, después de una fuerte resistencia, que du
ró el fuego por mas de tres horas. Me han muerto bastante solda
dos y me han tomado como 50 prisioneros.

La fuerza enemiga son como mil trescientos hombres.
Mañana marcharé para esa, si le es posible al Gobrno, reunir 

unos dos mil nombres bien armados y un par piezas de artillería, 
creo que podremos triunfar sobre los enemigos.

El enemigo hoi debe haber campado cerca de Molinos.
Ya podrá figurarse V. S. cual sea en estos momentos mi aflicción. 

Dios gue. á V. S.
firmado Pedro José Frías.

* Conforme
Ricardo Araoz 
Of 29 interino

[1848. Guillermo Rawson, ministro del Interior, a Marcos Paz. Co
munica las instrucciones transmitidas al General Conesa 
para actuar en Córdoba.]

Villanueva Agosto (3) 0/867 
Señor Dr. D. Marcos Paz
Estimado Sr. y amigo:

Hasta esta hora no he recibido de Córdoba otra noticia q*. la 
traída por Roca.

Hoi he escrito á Conesa detenidamente respecto á la aprehen
sión de los rebeldes y su sometimto. á la jurisdicción del Juez fede
ral. Le digo que mantenga los dos batallones de la División B. Ayres 
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allí, hasta recibir orden del Gob°. Nacional, y que haga volver á sus 
desti- [/] nos los cuerpos q®. no le sean ya necesarios.

Espero todavía en Villanueva hasta conocer la situación inter
na de Córdoba, y aconsejar mas de cerca lo que corresponda. En 
seguida me iré al Rosario para pasar á B. Ayres inmediatamente.

Todas las armas qe. había traído, inclusas las dos piezas de ar
tillería con sus equipos y los hombres q®. deben servirlas, regresaran 
mañana al Rosario.

Sin mas por ahora, me repito
[/] De V. afmo. Servr. y amigo

G. Rawson 
[Margen superior derecha, -foja I.] C. el 4. -

[1849. Martín Ruiz Moreno, Jefe Político de Rosario, a Marcos Paz. 
Congratulándose y felicitándolo por la feliz terminación de 
la revuelta de Córdoba].

Rosario, 30 de Agosto de 1867. 
Exmo. Señor Vice Presidente Dr.
D. Marcos Paz.
Mi distinguido Sr. y amigo.

Mil felicitaciones. Los rebeldes de Córdoba han sido dispersos 
sin tirar un tiro.

El Gral. Conesa ha puesto ya en posesión del mando al Dr. Lu
que.

El Gral. Martínez y los demas presos han salvado felizmente de 
la saña de los revoltosos.

Esta jornada sobre Córdoba aunque es de deplorar haya tenido 
lugar por la revuelta, ofrece al Dr. Luque la mejor oportunidad para 
remover los elementos que estorbaban de cimentar bien el orden y la 
tranquilidad en aquella Prov*.

Con el mas vivo placer le saluda
Su afmo S. S. y ag°.

Martín Ruiz Moreno 
[Margen superior, derecha:] C. el 31.
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[1850. General Emilio Conesa al ministro del Interior Rawson. In
forma detalladamente sobre las medidas tomadas para el 
el gobierno de Córdoba y respecto a las tropas.]

Córdoba Agosto 30. de 1867. 
Sor Dr. Dn, G. Rawson
Estimado Sor. Ministro y Amigo.

He tenido hoi el gusto de recibir su estimada fha. 27. del co
rriente, a la que contesto, pues aun nó es mi poder la anterior de que 
U. me habla.

Concidero Sor. estará U. impuesto por el Sor. Oroño, áquien le 
escribí con el Mayor Roca, del pronto y feliz resultado obtenido so
bre los rebeldes, debido á la actividad con que se há procedido, en 
las operaciones. Apesar de haber podido traer un gran Ejercito, solo 
he venido con mil setecientos hombres de las dos armas habiendo 
con oportunidad hecho licenciar las fuerzas runidas en algunos De
partamentos, por no crerlas necesarias y pr. evitar también mayo
res gastos al erario.

Como lo há dispuesto el Sor. Ministro qe. se marcha mañana pa. 
Buenos Ayres, después de pagarse á la milicia a que he traído se vá 
á licenciar, y solo quedarán en esta ciudad los dos [/] Batallones de* 
mi Divicion hasta que el Gobierno disponga.

Con esta fecha paso al Gobno. el parte detallado de lo sucedido y 
le adjunto copias del decreto y proclama qe. expedí al apoderarme de- 
la Ciudad y también de la nota pasada al Sor. Juez Federal ofre
ciéndole mi cooperación pa. el ejercicio de su Ministerio.

Inmediatamente después de haberme pocesionado de la Ciudad,, 
distribuí un numero de tropa en todas direcciones, a mas de las qe. 
estaban prevenidas de cuidar los caminos, y ya elí Gefe del 79 de Cab\ 
de Linea me há remitido veinte y un rebelde sacados de los montes, 
los que con otros tengo en seguridad

Mucho mas se hubiera podido conseguir en la persecución de los: 
dispersos, si hubiéramos tenido buenos caballos, pero el Sor. Oroño sa
be el estado de estos, tanto en su Provincia, como en esta.

De acuerdo Sor, con el Gobernador Luque y bajo mi responsabi
lidad,, puse preso al Sr Campo Ministro que fué de Tucumán, pT. que 
todo el mundo dice aquí [/] que andaba a abrasos con el rebelde 
Luengo, pero el Sor. Ministro de la Guerra ordenó su libertad.

Deseando que V. lo pase bien y se digne aprobar mis procedimien
tos, me repito de V.

Affmo. Servidor y amigo
Emilio Conesa
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1(1851. General Emilio Conesa al ministro del Interior Rawson. Ante 
el peligro de un conflicto provocado por el partido Liberal 
al Gobierno, le solicita instrucciones y reclama su presencia 
en Córdoba.]

Córdoba, Agosto 31/867. 
Señor IX. D. Guillermo Rawson.
Mi estimado Señor Ministro y amigo.

Cuando ya había contestado la apreciable de V. de fha. 27 del 
corriente recibo la de fcha. 26 con la nota oficial sobre la comisión 

‘encomendada á U., y me es muy agradable contestarla.
Señor: después que U. está ya al cabo del resultado obtenido so

bre los rebeldes y que afortunadamente esto se ha conseguido, puede 
decirse, como eran los deseos del Superior Gobierno, me resta solo 
consultar á U. confidencialmente el modo como debo proceder si mis 
temores se confirman.

El partido liberal, nuestros amigos, no bien penetré en la plaza 
con mis columnas, salió de su escondite con mas rumores y pasiones 
<que las que tenia contra el Gobernador Luque (que se encontraba á 
mi lado) antes del vergonzoso escándalo dado por Luengo, y tuvo la 
ligereza en mi presen- [/] cia y después de victoriarme, de dar gritos 
de “muera Luque”, “abajo Luque”. Ayer mismo me ha costado in
mensos esfuerzos para poder contenerlos, pues querían salir con la 
Banda á una Serenata que, a pesar de sus protestas, su deliberado 
-objeto era provocar un conflicto, que si hoy he podido evitar con pa
labras, mañana tendría que usar de la fuerza para conseguirlo, sopeña 
de que vuelvan á repetirse aquí los escándalos de siempre: bien pues, 
si llega como lo creo el momento de un conflicto provocado por el 
partido liberal contra el Gobernador, ¿debo contenerlo, aun haciendo 
uso de la fuerza, ó debo esperar á ser requerido por el Gobierno? Esta 
•es, Señor, mi duda que espero U. salvará dándome instrucciones al 
irespecto. >

Me permitiré, Señor, decirle la conveniencia de que U. se dignara 
acercarse á esta Ciudad, pues hay cosas de tal importancia que no 
pueden fiarse á la pluma.

El Señor Gobernador Luque con la [/] mayor lealtad, se presta á 
todas mis indicaciones.

Concluiré, Señor, pidiéndole me remita doscientas monturas com
pletas de tropa para estar á todas las ulterioridades.

Me repito su affmo. Servidor y amigo.
Emilio Conesa 

P. S.
o

Señor: son las diez de la mañana y acaba de ser tomado Luengo 
y varios oficiales: me los traen con seguridad. Lo felicito.
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[1852. Manuel Molina a Marcos Paz. Expresa su temor de que es
talle una nueva revolución en Córdoba y la conveniencia de 
que Luque abandone el gobierno.]

Córdoba Agosto 31 de 1867. 
Señor D. D. Marcos Paz.
Mi querido am°.

Por fin llegó el dia de la rebelión, dia q®. esperábamos hace 
mucho tiempo.

El malvado Luque, convencido qe. ya no podia mandar, hizo un 
viaje precipitado, el 15 a la medianoche, acompañado de su salteador, 
Cullen. Cuando estaba preparando su carruaje pa. salir, Luengo lle
naba los cuarteles de jente, pues no se veia otra cosa en la calle, 
qe. partidas arreando hombres. Luque sabiendo todo 1q qe. iba a su
ceder salió de aqui, dejando al pobre Sor. Martinez, pa. qe. fuese sa
crificado, como sucedió al siguiente [/] dia. Los calabozos de la cárcel 
fueron ocupador pr. el Sor. Ministro de la Guerra y todos los Gefes 
y oficiales pertenecientes al Ejercito nacional, incluso el Juez Federal 
y yo pobre diablo.

El 28 como ya sabrás, se concluyo todo con la entrada de Conesa 
acompañado del mil veces traidor Mateo Luque.

Nada veo bueno, pues estoy persuadido qe. muy pronto tendremos 
otro 16 de Agosto; pues si Luengo se ha fugado, lo há reemplazado 
en la Comandancia de armas José V. López, hijo del finado Que
bracho, mil veces mas mashorquero qe. Luengo. Toda la maquina de 
Luque, queda montada. Vemos con repugnancia qe. algunos oficiales 
de los qe. atacaron el cuartel del Comandante Ayala [/] están em
pleados de comisarios de Policia. Mientras tanto, el Sor. Conesa q®. 
há venido con la misión de castigar a los rebeldes, solo se ocupa de 
ajar al pobre partido q®. se llama liberal.

Me parece qe. cumplo con un deber de amistad al comunicarte 
todo esto. No se engañen: Córdoba esta perdida y siempre será de 
oposición al G: N. mientras Luque esté en el poder.

Deseo qe. te conserves bueno y qe. dispongas de tu am°.
[Jf1. Molina!

IMargén superior derecha, foja 1.] C. el 23 Set®.
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[1853. Guillermo Rawson, ministro del Interior, a Marcos Paz. Co
munica las instrucciones dadas al General Conesa* y las 
causas porque no accedió a su pedido de ir a Córdoba. Des
taca el servicio prestado por el ferrocarril en la represión 
del movimiento revolucionario.

<

Rosario ítAgosíoj; (Setbre) 1Q/867.
Señor Vice Presidte. Dr.
D. Marcos Paz

Señor y amigo:
Esta mañana recibí en Villanueva la carta cuya copia adjunto del 

General Conesa, en la que me da la noticia de haber sido capturado 
Luengo y algunos de sus oficiales. Esto completa el triunfo nacional 
y pone al Gob°. de la Repa. en la elevación qe. le corresponde.

Respecto á la consulta que es el principal asunto de la carta, le 
he contestado que mantenga el [/] orden á todo trance, evitando al 
mismo tiempo todo conflicto violento, poniendo en ejercicio su in
fluencia con los llamados liberales pa. que dejen obrar serena á la 
justicia, apoyada como está por el brazo fuerte de la autoridad na
cional.

No he accedido á la indicación qe. él me hace de que vaya á la 
ciudad, porque no lo he creído conveniente, y porque la cordura con 
«que Conesa se ha conducido hasta ahora, me autoriza á 'esperar que 
acabará con el mismo acierto la parte de tarea qe. le falta.

Le incluyo también [/] fragmentos de mi última corresp*. á Co- 
n esa, antes de saber los incidentes qe. él me comunica en la del 31.

Por supuesto, que el Gob°. de Luque será mui difícil y tal vez 
imposible; pero esa evidencia s(e) hará para él por el simple curso 
de los sucesos, si es que la lógica de los procedimtos. judiciales no vie
ne antes á comprometer su posición.

Si el oficial conductor de esta sale ahora pa. B. Ay res, esta llegará 
mañana á manos [/] de V., es decir, 48 horas desde la fha. en qe. 
Conesa escribe. Esta rapidez se comprende recordando que esta ma>- 
ñaña recibí yo esa carta en Villanueva, á 52 leguas del Rosario, y que 
esta tarde tengo tiempo de hacerla copiar y de incluirla como lo hago; 
Así se puede apreciar el inmenso servicio qe. el ferrocarril nos ha pres
tado en la campaña que acaba de terminarse, merced á lo cual, á 
los doce dias de estallada la rebelión estaba ya vencida.

Saluda á V. y á los compañeros su afmo amigo
G. Rawson 

IMargen superior derecha, foja 1.] C. el 4.
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[1854. Copia.- Carlos Anjel al General Antonino Taboada. Transmi
te informes sobre las actividades de Juan Saá en Bolivia, 
poniéndose a su disposición para hacerle conocer el plan de 
ese jefe montonero.] *

Copiapó Sbre. 19 de 1867. 
Sor. General D“. Antonino Tavoada.
De mi mayor apresio.

Mucho he desiado tener una proporsion para escrivir á V. asién
dole presente mi gratitud, por los servicios que ha prestado á mi fa
milia a cuales servisios le soy sumamente agradesido, y deseo tener 
ocasión de recompensarlos.

Le dire algo de politica ho de revolusion, a mi venida de Lima 
me encontré con Don Juan Saá y muchos mas que le acompañaban, 
en Cobija asen 2 meses este me dijo que yba á la Pas averse con 
Melgarejo y de hai pasar al Paraguay y que tiene seguridad de inva
dir por el Norte con una fuersa de mas de 3000 ombres, ademas de 
esto un Gonzales que ba con Saá ha escrito de la Pas que les ha ido 
muy bien en sus solisitudes. Saá me prometió aserme un chasque así 
que haga su movimiento, he estado por mandar un individuo de mi 
confianza á donde esta V, para que lo imponga de todo el plan de 
Saá, pero sea a cobardado, temiendo que lo quieran agarrar, y en 
esta no lo puedo aser porque temo que se estravie sin embargo de ir 
por el correo.

Deseo lo pase bien y que disponga de su mas atento y afmo. S. S.
firmado Carlos Anjel

[1855. Rufino de Elizalde, ministro de Relaciones Exteriores, a 
Marcos Paz. Comunica que eleva su renuncia.]

B9. As. Setbre. 3/867. 
Sor. Úr. LF1. Marcos Paz
Mi querido amigo.

Después de la conferencia de ayer me he convencido que debo 
separarme del Ministerio de R. E. y le envio mi renuncia que le pido 
me admita.

Apesar de esto debe V contar con mis servicios particulares en 
lo que los crea útil, y con la amistad sincera de

su siempre amigo
Rufino de Elizalde



312 ARCHIVO DEL CORONEL

[1856. Eduardo Costa, ministra de Justicia, , a Marcos Paz. Anun
ciándole la elevación de su renuncia por discrepar con su 
concepto de la función ministerial.],

[Buenos Aires, 3 de Setiembre de 1867.] 
Sor. Dr. Dn. Marcos Paz
Mi estimado amigo:

Bajo la penosa impresión que me dejó la conferencia dé ayer, 
elevo la renuncia del Ministerio á mi cargo.

La frecuencia con qe. V, repite qe. el Presidte. es el qe. manda, y 
que el Ministro qe. no esté conforme se retire, me induce á pensar 
que Vd entiende la posición de los Ministros (como) poco mas que 
meros encargados de cumplir [/] las ordenes que reciban; y yo estoy 
muy distante de aceptar semejante posición, pues, creo que si el mi
nistro tiene su responsabilidad ante el pais y ante la ley, su opinión 
debe también pesar en las deliberaciones del Gob°.

Por otra parte, no estoy lejos" de pensar que en la circunstancia 
á qe. he hecho referencia, tuviera Vd. en vista provocar una oportu
nidad pa. organizar su ministerio de una manera mas conforme á 
sus vistas en algunas materias de alta trascendencia en la [/] admi
nistración; y yo he creido de mi deber ofrecerla.

Solo me resta ahora decir á Vd. que me encontrará siempre á 
sus ordenes y con los mismos sentimientos de amistad y de aprecio 
que el curso de nuestras relaciones me ha inspirado.

Eduardo Costa

[1857. Julián Martínez, ministro de Guerra, a Marcos Paz. Explica 
las causas que lo determinaron a no admitir el mando que 
le ofreció el general Conesa.]

Rosario Septe. 3 de 1867. 
Emo. {Sor. Vice Presidente de la República
Coronel D. Marcos Paz.
Mi ¿preciado ám®. y Sor.

A noche llegué á esta Ciudad, procedente de la de Córdoba de 
donde salí el (31) á medio dia.

No he admitido el mando que me ofreció el General Conesa, en 
virtud de un articulo de sus instrucciones, por que según mi con
ciencia, no quería dar motivo á enemigos y amigos que mis disposi
ciones en Córdoba por arregladas que fuesen, la clasificasen de ven
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ganza. Por otra parte, el modo como se me entregaba el mando, y 
sobre todo el estado de cosas de Córdoba, que hablando á V. con fran
queza, no satisface mi conciencia de hombre de bien, me han obligado 
á separarme de aquel teatro, y esperare aquí lo que V. se sirva dis
poner.

Como el í>r. Rawson impondrá á V detalladamte. de los sucesos 
ocurridos en Córdoba desde [/] el dia de la revolución hasta mi sa
lida de esa Ciudad, escuso repetirle en esta; pero en el próximo Vapor 
pasaré al Ministerio el parte oficial de todo lo ocurrido, con la verdad 
y franqueza que acostumbro, y que los hechos lo probaran suficien
temente.

Quedo de V, como siempre, muy apacionado amigo y Seg°. servr.
Q. B. S. M.

Julián Martínez 
[Margen superior derecha, foja 1.] C. el 4.

[1858. Borrador. Marcos Paz al Gobernador de Santa Fe Nicasio 
Oroño. Salva errores de interpretación de Oroño y acepta 
todas sus indicaciones sobre defensa de las fronteras Norte 
y Sur de Santa Fe.]

Bs. As. Sete. 3/867. 
Exmo. Sr. Gobor. fho
D. Nicasio Oroño
Estimado amigo.

Recibí su apreciable carta fha. 29 del ppao., en respuesta á la mia 
del 19, relativa al asunto fronteras de esa Prov*.

Impuesto de lo qe. V. me dice en la materia, tengo desde luego 
que rectificar (la) interpretación qe. há dado V. á una parte de mi 
carta, cuando le esponía las dificultades qe. tocaba al Gob°. Nacional 
pa. atender á la seguridad de las fronteras. Esto no quiere decir qe. 
el Gob°. las abandone ó no las atienda como le es posible; y la prueba 
de ello es que con mas ó menos fuerza, tiene cubiertos todos los pun
tos qe. es neces0. guardar.

Por lo demas, estamos conformes en cuanto á la remonta de los 
dos cuerpos de cabal?, de linea destinados á las fronteras N. y S. de 
Santa Fé, pues aun cuando V. difiere en cuanto á que [/] la remonta 
del n<? 6 tenga lugar en la frontera, este es un punto de detalle, y no 
hay inconventG. en que los reclutas se reunan en Santa Fé y allí se 
instruyan y disciplinen ([con]) bajo las ordenes de los oficiales qe. 
para el efecto nombrará el Jefe respectivo, hasta qe. esten listos pa 
incorporarse á su cuerpo, y prestar el servicio qe. están llamados. En 
éste sentido se van á dictar las ordenes respectivas pr. el Min°. de la 
Guerra.
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Tendré presente lo qe. V. me dice sobre el Comte. Nelson, y en su 
oportunidad se dictará una resolución sobre el particular.

Hé hablado con el Mtro. de Hacda. respecto al abono de los 400 
caballos de qe. V. me habla. Este V. cierto de qe. este asunto será des
pachado sin demora como V. lo desea.

En cuanto al vestuario y espadas ofrecidas pr. el Gob°. Nac1., hé 
encargado al Sub Secret0. Moreno el pronto despacho de este asunto.

Sin mas pr. ahora, me repito como spre. su affmo, amigo.
[Marcos Paz\

[1859. Borrador. Marcos Paz a José Posse. Lamenta que la revolución 
no terminara con el estado de cosas imperante en Tucumán. 
Justifica su posición legal frente a los acontecimientos.]

Bs. As. Sete. 3/867.
fho

S*. D. José Posse.
Mi querido Pepe

Recibí tu apreciable carta fha. 28 del ppd0. Julio, quedando im
puesto de la detallada relación que en ella me haces respecto de los 
sucesos ocurridos en la Provincia de Tucumán.

Como debes suponerlo, me impresionaron tristemente aquellos 
sucesos, que no obstante no me sorprendieron. Lejos de allí, y apre
ciando con ánimo sereno la situación politica que le habían creado 
los partidos, ó mas bien la escisión del partido liberal, nada bueno 
podía esperar como consecuencia de un estado tan violento y escep- 
cional; y mas de una vez -hé procurado que mi voz desapasionada é 
imparcial fuese atendida por los amigos de Tucumán, señalándoles 
los [/] peligros de que estaban rodeados, pero las pasiones y los odios, 
les hablaron mas alto, y la revolución vino á crear un nuevo estado 
de cosas, que ciertamente no pondrá remedio á los males que aquejan 
á Tucumán, si olvidando las antiguas discordias no aúnan todos sus 
esfuerzos para encaminar á esa Prova. por la senda del progreso, de 
la unión y de la paz.

Por lo demas, revestido el movimiento revolucionario de ciertas 
formas legales, á que dió mayor fuerza la renuncia del ex Gob°’. 
Wenceslao, al parecer voluntaria, y sin coacción de ningún j enero, 
como se presentaba, admitida ademas por la misma Lejislatura q*. 
lo había nombrado pa. la Primera Majistratura, el Gob°. Nacional na
da tenía que hacer sino observar el proceder que adoptó al dársele 
conocimt0. de todo lo ocurrido. La Constitución le marca clara y es- 
plicitamente los casos en qe. debe hacer sentir su acción en estas 
ocurrencias. Fuera de ellos nada [/] tiene que hacer, sinó respetar la 
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voluntad de los pueblos, desde que ella sea espresada por sus poderes 
legales.

Terminaré esta diciendote que á ser exactas las persecuciones 
y ataques á la propd. á qe. pueda haberse entregado la actual admofc. 
de Tucuman, ellas no le producirán sino gravísimos males, ademas de 
constituirse responsable de sus actos, si los damnificados ocurrieren 
á hacer uso de sus derechos ante los Tribunales que correponde.

Deseándote toda tranquilidad y enerjía pa. sobrellevar estas con
trariedades, me repito como spre. tu affmo. amigo.

[Marcos Paz\

[1860. Borrador. Marcos Paz al ministro de Guerra Julián Martínez. 
Aprueba su decisión de declinar el mando ofrecido por el Ge
neral Conesa pues considera más útil su presencia en Ro
sario.]

Buenos Aires Setc. 4/67. 
fho, 

Sr. Mtro. de la Guerra.
Gral. D. Julián Martínez
Estimado amigo.

Precisamente el mismo día qe. salió V. de Córdoba le escribía yo 
desde esta Capital, felicitándolo pr. el término de su violenta situación 
con el desvande de los amotinados de Córdoba. Mi carta, pues se há 
desencontrado con V.; pero como supongo que al recibo de esta, aque
lla estará también en su poder, le confirmo su contenido, y le renuevo 
los amistosos conceptos que le espreso.

El Dr. Rawson, que há llegado hoy, puso en mis manos su apre
ciable de ayer. Desde luego me complazco en decirle que apruebo 
su proceder al declinar la aceptación del mando qe. le ofreció Conesa, 
cumpliendo así sus instrucciones, mucho mas desde que su presencia 
en el Rosario es mas útil y necesaria al presente, á fin de que pueda 
ir recibiendo y disponiendo [/] el embarque pa. el Paraguay de las 
fuerzas y continjentes que f[se]> regresen y se remitan con tal objeto, 
incluso los qe. espero de Córdoba, después de lo qe. sobre el particular 
hé escrito á Conesa.

Aguardo el parte oficial que V. me ofrece, qe há de ser interesante, 
y qe. tal vez convenga publicar.

Sin mas pr, hoy me repito como spre. su affmo. amigo.

[Marcos Paz\
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[1861. Mateo José Luque, gobernador de Córdoba, a Marcos Paz. 
Destaca el desempeño del General Conesa, la adhesión del 
gobierno de Santa Fe y la adhesión de la Guardia Nacional 
de la campaña. Asegura su cooperación con el Gobierno 
Nacional.]

Córdoba, Sept*. 4 de 1867.
Exmo. Señor Vice Presidente de la República,
Dr. Don Márcos Paz.
Distinguido Señor y Amigo:

He recibido con placer la apreciable de V. de 28 del ppdo.
Por mis comunicaciones Oficiales, yá habrá V. sabido la pronta 

y feliz terminación de la escandalosa rebelión del 16 del ppdo., y de 
que quedan restablecidas las Autoridades legales.

Aprovecho esta nueva ocasión de atribuir tan satisfactorio resul
tado á las medidas inmediatas y enérgicas del Gobierno Nacional, al 
tino y habilidad del Señor General Conesa, la valiosa cooperación del 
Gobierno y fuerzas de Santa Fé, y á la firme adhesión y decisión de 
los Jefes y Guardias Nacionales de toda la Campaña de esta Provincia.

Reitero á V. mis seguridades de que, restablecido como está el 
orden en esta Provincia, Córdoba y su Gobierno se ponen de la ma
nera mas leal y [/] decidida al lado de la Nación y de los grandes 
intereses que representa el Gobierno Nacional, cuyas medidas encon
trarán t siempre la mas eficaz cooperación de mi parte y de la Pro
vincia que me ha confiado su dirección.

Me complazco en repetirme de V.
Afmo: Amigo y Seguro Servidor,

Luque

[1862. Borrador. Marcos Paz al gobernador de Catamarca Jesús 
María Espeche. Aprueba todas las medidas dispuestas para 
desbatar cualquier invasión de Saá desde Bolivia. No compar
te el criterio de dar intervención al ejército en actos de 
policía que corresponden sólo a las provincias.]

B8. As. Set*. 5 867.
S . Gob°r.
D. Jesús M*. Espeche.
Estimado S . y amigo.

Son en mi poder sus (dos) apreciables cartas fha. 16 del ppd0. de 
cuyo contenido quedo impuesto.

(Considero en efecto que mientras el cabecilla Saa y demas cori
feos que lo acompañan permanezcan en la Repca. vecina en actitud 
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hostil contra la nuestra, conviene ejercer mucha vijilancia en los pue
blos fronterizos, estando prontos pa. acudir donde fuere necesario, si 
es que aquellos se atreven á invadir, como parece que es su inten
ción; asi es que toda medida en este sentido que se adopte por los 
gob°8. de esas Prov“s., será aplaudida por la autoridad nacional.

El conocimiento que tiene V. de esas localidades, le será mas pro
vechoso pa. ejercer con mas acierto la vijilancia [/] requerida en es
tos momentos, Ínterin mejor aconsejado el Gob°. de Bolivia y cum
pliendo los deberes de buen vecino y amigo, aleja de la frontera á 
los revoltosos ar jen tinos que tratan de comprometer la paz y buenas 
relaciones entre ambos Países.

([.Dejando así contestada su citada carta, me complazco en repe
tirme como spre. su at*°. amigo y S. S.])

([M. Paz])..

Ahora por lo que respecta á lo que V. me dice ([respecto]) sobre 
la carta que había escrito al Gral Arredondo, tengo que manifestarle 
con toda franqueza que no estoy conforme con las vistas de V.

Independientemente que desde esta distancia él Gobd. no puede 
resolver en casos como este, pues el que puede convenientemente apre
ciarlos y resolver lo que convenga es el Gefe Superior de las fuerzas 
á qe. pertenece la División de aquel Gral, encuentro graves inconve
nientes7 pa. acceder al pedido de V. 19 [/] porque el Gobc. Nac1. no 
puede desprender sus fuerzas aisladamente para que ejerzan actos pu
ramente de policía como es el de vijilar el que no penetren en las 
Provas. anarquistas ó cualquiera otra clase de hombres perjudiciales 
á la conservación del orden y la paz en las mismas: 29 porque esto 
corresponde esclusivamente á los Gobos. de las Provas., empleando pa. 
el efecto sus elementos propios: y 39 porque si hay el peligro de que 
empleándose pa. ello hombres de la misma Prova. puedan desertarse á 
consec8. de aburrimientos, mucho mayor seria este peligro si tal en
cargo se diera á hombres de otras Provas., en quienes el deseo de vol
ver á sus distantes hogares haría mas inminente y casi cierta su de
serción.

Confio, pues, que en el interes del país, y sobre todo en el de esa 
misma Prova., vencerá V. los inconventes. que pueda tocar pR. prestar 
aquel servicio, y qe. con abnegación y patriotismo sabrá llenar las 
Justas esperanzas del [/] Gob^. Nac1. en la materia.

Aprovecho esta oprtd. pa. repetirme de V. su att0. amigo y SS.
[Marcos Paz]
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[1863. Borrador. Marcos Paz al ministro de Jujuy Tomás R. Alva- 
rado. Comunica el envío del armamento pedido para resistir 
cualquier intento de invasión de Saá.J

B9. A8. Stee. 5 867. 
fho.

S . Ministro 
D. Tomas R. Alvarado

Es en mi poder su apreciable carta fha. 11 del ppd0. de cuyo con
tenido me hé impuesto.

Me complazco en manifestar á V. en respuesta qe. comprendiendo 
la necesidad urjante que tendrá ese Gob°. de armamento y municio
nes, me anticipe á la nueva representación de V. sobre el particular, 
como ya lo sabrá p . mi ulta. carta al Sr.. Gob°r. Belaunde en que le 
anunciaba el envio de 300 fusiles con sus municiones correspondien
tes, y el modo como le serian remitidos pa. ganar tiempo.

E'l motín ocurrido en Córdoba, y que yá terminó con su disolución 
y prisión del cabecilla Luengo y otros, facilitará la marcha de aquel 
armamento, el qe. estará en poder de ese Gob°. antes del recibo de 
esta carta.

Aten- [/] dida pr. lo pronto aquella necesidad como lo há sido, 
y con auxilio qe. puedan haber recibido de Tucumán y otras Provas, 
confío qe. si el criminal Saa se lanzase á invadir por territorio de esa 
Prova., los leales Jujeños [(sabran)} cumplirán su deber escarmentan
do á los invasores, y manteniendo su orden y paz interna.

Sin mas por ahora, me repito de V. como spre. su affmo. amigo 
y S. S.

[Marcos Paz}

[1864. Borrador. Maricos Paz al General Antonino Taboada. Consi
dera acertado su criterio respecto a la política a desarrollar 
por el Gobierno Nacional en las provincias. Expresa la im
posibilidad de pronunciarse sobre los procederes militares del 
General Arrendondo. Asegura el envío de armas y abasto para 
el ejército. Acepta su pedido para que el Comandante Irra- 
zabal quede en La Rioja.]

Bs. Aires Set*. 5 867. 
fho. 

Señor General
D. Antonino Taboada
Mi estimado amigo.

Hé recibido sus (dos) apreciables cartas fha 7 del ppdo. Agosto,, 
á que tengo el gusto de contestar.
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Comenzaré por decirle á V. que agradezco de todo corazón los hon
rosos conceptos con que me favorece con motivo de mi continuación 
en el puesto que ocupo y que habia renunciado de una manera in
declinable. Ellos me testifican la verdadera amistad que V. me pro
fesa, y á la que correspondo con toda cordialidad.

Encuentro muy acertadas y juiciosas sus vistas por lo que respec
ta á la politica que conviene observar al Gob°. Nal. en los pueblos 
arjentinos. Ellas no son sino el reflejo de las que ([ha]) siempre ha 
tenido el Gob°. y que yo he puesto en práctica con todo esmero mien
tras he estado al frente del P. E.; y puede V. estar [/] cierto de que 
no abandonaré por un instante esta linea de conducta, porque con
sidero que es la que le corresponde á la Autoridad nal. y lo que está 
mas conforme con ntro. sistema y con las verdaderas conveniencias 
de los pueblos.

Desde esta distancia no puedo pronunciarme sre. los procederes 
militares del Gral. Arredondo. Convenía para ello oir cuando menos 
lo que este dijese en apoyo de tales procederes; y aun asi mismo me 
sería muy difícil emitir un juicio concienzudo. Pero si algo mejor ha 
podido hacerse en bien de la Repca. y pa. el completo esterminio de 
las montoneras, sentiré siempre que así no se haya hecho.

Por lo demas me alhaga sobre manera las seguridades que V. me 
da de que puedo considerar terminada la reacción en esos pueblos; 
siéndome grato reconocer que en su mayor parte ello es debido á su 
dirección, en la que há confirmado el juicio que spre. he tenido sre. 
sus brillantes calidades militares y su prudencia y habilidad. Confío, 
[/] pues, que no volverá V. al descanso hasta no haber logrado com- 
pletam.te consolidar el orden y la paz en esas provincias.

No estrañe V. que para esta guerra del interior nos hayan faltado 
recursos por lo pronto para hacer frente con regularidad á los gas
tos que ella nos ha demandado y demanda. La grra. del Paraguay 
absorve desde hace dos años casi todos los recursos con que conta
mos; pero no obstante esto hemos de salir con honor de los compro
misos contraídos en la del interior. Hé hablado recientemente con el 
Mntro. de Hda. sre. el particular; y habiendo tomado con empeño este 
asunto, pronto se hará algo en el sentido que dejo indicado.

(Entre tanto y por lo que respecta al abasto de esas fuerzas, él 
Gob°. acaba de celebrar un contrato con el Sr. Martínez, proveedor 
también de las fuerzas á las ordenes del Gral Paunero, el cual co
menzará inmediatamente al racionamiento de aquellas, con lo que 
está salvada ya esta necesidad.)

He dado las órdenes convenientes para que se le remitan á San
tiago 1000 fusiles con sus correajes y municiones correspondtes. No 
me es posible llenar en su totalidad el número que V. me pide, por
que estamos escasos de armamtos., y porque tengo que mandar tam
bién otros mil al Gob°. de Salta y 500 al [/] de Jujuy.

Sin embargo como estas armas van á manos de nuestros amigos, 
interesados en mantener el actual orden de cosas en la Rep.0*, spre. 
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estarán á disposición de V. si fuese necesario el que ocurra nuevamte 
en sosten del orden y la paz pública, ya sea para rechazar la invasión 
del cabecilla Saa, ó de cualquier otro que osase lanzarse á la revuelta.

Tendré presente la indicación que V. me hace respecto del Co- 
mandte. Irrazabal para el mando de la fza. nacional que quedase en 
la Rioja. Tengo formado el mismo juicio que V. acerca de este exce
lente y modesto Gefe; y si sus servicios no son requeridos con mas ur
gencia en otra parte, es muy posible que quede en la Rioja todo el 
tiempo que fuese necesario.

Sin mas por ahora me complazco en repetirme de V. como spre. 
su aff™. am°. y SS.

[Marcos Paz},

[1865. Nicolás Avellaneda a Marcos Paz. Fundamenta el rechazo de 
las altas funciones de gobierno que le ofreciera.]

Buenos Aires Setiembre 5/867 
Sr. Dr. D Marcos Paz
Respetado Señor y amigo:

Nuestro común amigo el Dr Alsina le ha llevado mi respuesta. 
Siento sin embargo la necesidad de dirijirme á V., por que reputarla 
incompleta la espresion de mi gratitud profunda, sino se la mani
festase directamente. Estoy verdaderamente conmovido por la gran 
prueba de deferencia que acabo de recibir de V. y creo que en mi vida 
politica, por mas que se prolongue, no obtendré otro honor mas se
ñalado.

Pero, los mismos sentimientos de reconocimiento que su conducta 
para conmigo me inspira, me han obligado á examinar, replegándo
me en mi conciencia, si me encuentro en aptitud de corresponder á 
su benevolencia, prestando servicios reales en el elevado puesto á que 
V. me llama. Mi [/] respuesta, lo sabe V., ha sido negativa. Pienso que 
no puedo llevar al Gobierno que V. preside elemento alguno que ro- 
bustesca su acción, y que dé mayor vigor á sus esfuerzos para dominar 
la situación dificil en que la República se encuentra.

No poseeo para ello la autoridad que dá la opinión, ni la capaci
dad que solo desenvuelve la práctica en la dirección de los negocios 
políticos, y de la que uno mismo no puede tener conciencia, sino cuan
do ha sido comprobada por los sucesos. Esta confianza en sus propias 
fuerzas, es sin embargo necesaria, por que ella constituye el mas firme 
apoyo del hombre político.

Me he dicho también que debe ser real y sincero este sentimiento 
de mi ineficacia, para servir utilmente en los momentos actuales al 
Gobierno de mi país, cuando encuentro que se sobrepone en mi con-
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ciencia al brillo de una posición elevada, á los estímulos de la vanidad 
y al deseo ferviente y sincero de responder al llamamiento que V. me 
dirije.

[/] Hace por otra parte menos penosa mi respuesta, y lo es sin 
embargo tanto, la consideración de que me hallo en un puesto públi
co, y de que sustrayéndome al desempeño de funciones mas elevadas, 
no rehuso mis servicios al pais. Cada uno se debe á su obra grande ó 
pequeña; y el Gobierno de que forma parte, emprende en estos mo
mentos trabajos de administración interior, que serán tal vez de al
guna utilidad para la Provincia, y á cuya ejecución quisiera, aunque 
débilmente, concurrir.

Vuelvo á presentarle el sentimiento de mi gratitud profunda, y 
agregándole que ella será indeleble, lo saludo con respeto y cariño.

B. S. M.
N. Avellaneda

[1866. General Antonino Taboada a Marcos Paz. Comunica su par
tida hacia Salta donde ante el peligro de invasión de Varela 
las autoridades abandonaron la capital. Fundamenta su 
oposición a la intervención nacional en Catamarca. Reclama 
fondos para proveer al ejército.]

Santiago del Estero Septbre, 6 de 1867

Exmo. Sor. Dr. D. Marcos Paz, Vice Presidente de 
la República.

Estimado amigo en marcha para esta capital, adonde me dirijia 
á ponerme de acuerdo con su Gobierno sobre las operaciones que de- 
bia abrir sobre Córdoba á consecuencia de la rebelión de Luengo, se
gún el plan que había combinado con el Gral. Arredondo, y del que 
dá cuenta oficialmente al Ministerio respectivo; en marcha sobre es
ta eapital, decía, me llega la noticia de la penetración de Varela á los 
Valles Calchaquies con el resto de la montonera que lo habia acom
pañado hasta Antofagasta.

Como al mismo tiempo de esta noticia, me llegaba la de haber 
terminado la rebelión de Córdoba, he quedado en actitud de volver 
mi cara al Norte, con tanta mas razón cuanto que á Varela se le ha 
dado en Salta mas importancia de la que tiene. El Gobierno de aque
lla Provincia, según estoy informado, sin elementos para resistir al 
invasor, ha abandonado la Capital, dejando asi a aquel traidor con 
campo vasto para utilizar los malos elementos que pululan en Salta. 
De tal modo que, un peligro en si pequeño viene á crear dimensiones 
por la circunstancia de hallarse desarmado el Gobierno del Sor. Obe- 
jero, e incapaz, por consiguiente, de impedir, no solo el paso de la 
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montonera, sino también que se robustesca en el territorio de su 
mando.

Es pues llegado el caso de volar á Salta donde sin duda van á 
quemar su último cartucho los traidores. Al efecto me he trazado el 
plan de que doy cuenta oficialmente al Ministerio de la Guerra y 
por el que será V suficientemente instruido. v

Descanso en la eficacia de ese plan, con tanta mas razón cuan
to que contamos ya con la pacificación completa de la Rioja [/] y con 
la opinión uniforme de Catamarca. Mis trabajos y los de mi hermano 
Manuel en esta última Provincia, han sido coronados por el ecsito 
mas completo; y hoy aquellas fracciones irreconciliables se han acer
cado con sinceridad en el propósito da salvarse a sí mismos y de 
salvar la paz interior de la Nación.

Tan es asi y tan debe estar seguro de ello el Gobierno Nacional, 
que á mi separación de aquella capital el Sor. Espeche se preparaba 
á devolver á la Sala reconocida por legal en las resoluciones del Con
greso, el poder de que se hallaba investido; y esta, la Sala, haciéndo
se interprete de las aspiraciones comunes, iba á nombrar un Goberna
dor que, representando las simpatías de todos, presidiera á la com
pleta reorganización de los Poderes públicos de la Provincia.

Encaminadas las cosas por este sendero con el voto y el concurso 
de todos, pienso que no hay lugar á intervención en Catamarca; que 
seria mas prudente, mas político y aun mas conveniente en los mo
mentos que atravesamos, dejar á aquella Prov*. librada al patriotismo 
de sus hijos, mácsime desde que la situación que vá á darse tiene una 
base reconocida lejitima por el Ejecutivo Nacional y por el Soberano 
Congreso. Una intervención en aquel pais, después de los desgracia
dos precedentes que dejó sentados el Sor. Bustamante, podria traer 
resultados funestos, precisamente*cuanto aquel caos de pasiones se 
ha calmado ante la amenaza de un peligro y ante los deseos de poner 
termino á una cadena interminable de desgracias.

Me permito pues, esperar que en mérito de estás consideraciones, 
el Gobierno Nacional respetará la situación que Catamarca vá á dar
se sin cooperación ni influencia estraña.

A mi regreso á esta me he encontrado sin el Sor. Posse. D. Jo
sé, comisionado del Gobierno Nacional para proveer de fondos al Ejér
cito del Norte, y lo que es mas sin un solo recurso disponible. Esta 
circunstancia me va á poner en el caso de jirar letras contra el Te
soro Nacional para los gastos de movilización de fuerzas sobre Salta, 
las que espero sean cubiertas [/] con la prontitud quie el buen nom
bre del Gobierno y el crédito de nuestra causa exijen. Mientras tan
to, es de presumir que no se hará esperar el sucesor del Sor. Posse, 
pues V. sabe que sin recursos, lleba riesgo de desprestijiarse la me
jor de las causas.

Repetidas veces, privada y oficialmente, hemos pedido armas al 
Gobierno Nacional; y creo que no será de mas que hoy reitere á V. 
mis pedidos anteriores, en la esperanza de que sean atendidos con 
la prontitud que le sea posible.
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Con este motivo, y prometiendo á V. tenerlo al corriente de to
dos los sucesos de mi nueva campaña, me es grato llamarme de V~ 
una vez mas afmo. amigo y compatriota.

Antno. Taboada
[Margén superior derecha, foja 1:] C. el 21.

[1867. Copia de traducción. Marqués de Caxias al General Barto
lomé Mitre. Parte detallado del triunfo obtenido por las 
fuerzas aliadas en San Solano.]

Traducción

Comando en Gefe de todas las fuerzas brasileras en operaciones con
tra el Gobierno del Paraguay.

Cuartel General Tuyu cué Setiembre 7 de 1867.
Illmo. y Exmo. Sr.

Ayer á las 7 de la mañana, con motivo de esplorarse el terreno* 
prócsimo al Cementerio de “San Solano”, á fin de colocarse los pi
quetes del flanco derecho, apareció una fuerza de 527 hombres de* 
caballería enemiga, que acometió á nuestros esploradores comanda
dos por el bravo Capitán Vasco Antonio de Fontaura Chamaneco, y 
trabándose el combate con los agresores, mantuvieron aquellos su 
puesto de honor hasta qu acudió el Brigadier José Luis Menna Ba
rre to con la 1^ Di<visión) de caballería del Ejército Brasilero que se 
hallaba campada prócsima a aquel flanco, asi como el Coronel An
tonio Fernandez Lima con dos cuerpos de la 6?- División y el Escua
drón Arjentino de Vanguardia á las órdenes del Mayor Ascona, car
gando (á) la fuerza enemiga y llevándola hasta las trincheras de 
aquella parte, donde se refujió dejando en el campo 150 muertos 
poco mas ó menos, á mas de 13 prisioneros 5 de los cuales se hallan 
gravemente heridos entre ellos un Teniente. Se le tomaron también 
100 reses y algunos caballos ensillados. El hilo eléctrico que co
munica á Humaitá con la Capital de la República, fue cortado en 
[/] tres partes distintas. De nuestra tropa solo tuvimos dos solda
dos muertos, y un oficial y cinco plazas de pret [sic] heridos leve
mente.
Remito á V. E. (sjeis de los prisioneros tomados habiendo sido en
viados los heridos á los Hospitales de este Ejército, para su curación^ 
A causa de haber regresado muy tarde las fuerzas que se empeña
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ron en esta lucha, no me fué posible hacer, ayer mismo, á V. E. esta 
remisión.

Dios guarde á V. E.
(firmado Marques de Caxias

Illmo. y Exmo. Sr. Brigadier General D. Barto
lomé Mitre Presidente de la Rep11. Arj entina y General 
en Gefe de los E'gércitos Aliados.

Esta conforme
Carlos Carranza

(1868. Copia. Bartolomé Mitre al Marqués de Caxias.) Lo felicita 
por el éxito obtenido en San Solano.]

General en Gefe de los
Ejercitos Aliados.

Ctel. Gral. Tuyu cué Setiembre 7 de 1867
limo, y Exmo. Sor. Marques de Caxias, Comandante
en Gefe de todas las fuerzas Brasileras en
operaciones contra el gobierno del Paraguay

He tenido la satisfacción de recibir el oficio de V. E. fecha de 
hoy, que se sirve comunicarme el feliz hecho de armas ocurrido ayer- 
en el Cementerio de San Solano; asi como también los seis prisio
neros que me envía.

Felicito á V. E. por este nuevo triunfo que proporciona una glo
ria mas á los Ejércitos Aliados, y ruego a V. E. se sirva felicitar igual
mente á los Gefes, Oficiales y tropa que tomaron parte en este com
bate y muy particularmente al bravo Capitán Chamaneco cuya com- 
portacion es digna de encomio.

Dios gue. á V. E.

firmado Bartolomé Mitre.
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[1869. Copia. El Jefe accidental del Regimiento San Martín, Donata 
. Alvárez al Jefe de la caballería argentina Coronel' Emilio 
Vidal. Comunica el reconocimiento realizado en “Los Naran
jales” y el tiroteo ocasionado por la resistencia del enemigo.]

N9 1
El Gefe accidental del
Rejt0. General San Martín.

Paso Canoas, Hospital del 29 Cuerpo de 
Ejercito Setiembre 8 de 1867

Al Sor. Gefe de la División de Caballería Arj entina
Coronel Graduado D. Emilio Vidal

Comunico á V. S. que al practicar en la mañana de hoy el re
conocimiento de costumbre, llegué con 61 carabineros del Rejimiento 
de mi mando y 26 lanceros del 3 de linea hasta el rincón de los Na
ranjales donde encontré una fuerza enemiga como de 150 á 160 hom
bres, los que tan luego como nos avistaron se dispusieron á resistir.

Después de una hora de tiroteo me pareció del caso ordenar á 
las fuerzas de mi mando una retirada falsa, la que ejecutaron con
siguiendo así engañar al enemigo que tan luego como se apercibió 
de ello cargó con ímpetu sobre los nuestros, que era precisamente 
lo que me había propuesto para obtener un triunfo sobre ellos.

Cuando crei llegada la oportunidad, mandé hacer alto á mi fuer
za y en seguida cargué al enemigo con ella con tal impetuosidad que 
quedaron en el campo mas de cincuenta muertos Paraguayos, y por 
nuestra parte solamente un soldado muerto del Rej imiento de San 
Martín y siete heridos, entre estos dos del 3 de linea.

A mas ha sido herido levemente eL Ayudante Mayor Don Cami
lo García y yo que me encuentro curan- [/] domé de una lanzada 
recibida en el costado derecho, la que considero leve.

Debo prevenir á V. S. que á los 26 hombres del 3 de linea los 
mandaba el Capitán D. Estanislao Heredia, y á los Carabineros el 
de igual clase Don Fabio Cabrera del San Martín, que fué también 
levemente herido en la cara.

Recomiendo á V. S. la buena comportacion de las pocas fuer
zas que he tenido hoy á mis órdenes, las que se han portado como 
acostumbran en casos análogos.

Dios gue. á V.S.
(firmado) Donato Alvarez.

Es copia. Carlos Carranza



526 ARCHIVO DEL CORONEL

{1870. General Emilio Conesa al ministro de Guerra Julián Martínez. 
Comunica haber remitido armas y municiones a Tucuman y 
Santiago y la marcha del Coronel Obligado a Cruz del Eje, 
Miras y Pocho para sofocar el levantamiento de fuerzas del 
Coronel Iseas.]

Córdoba Sete. 9. de 1867.
Sor. General D Julián Martínez.
Mi estimado General y amigo.
Por los adjuntos documentos se impondrá V. de lo que sucede 

en las Provincias del Norte, y también de la actitud ¡en que se han 
colocado los Gob.nos de Tucuman y Santiago. En vista de lo que dice 
el de Santiago, cuya comunicación he leído, hago marchar mañana 
mismo el resto de fuciles después de ([dies y ocho]) (doce) cajones 
que marcharon hace dias y también mando dies y ocho cajones de 
municiones que tenia la Divicion. Hoi he tenido que mandar al Com.te 
Obligado con fuerzas a los Departamentos de Cruz del Eje, Minas y 
Pocho, que están en armas á consecuencia de haberse introducido 
en la Provincia con fuerzas los Comand.te8 Moreno, Leal y Soria, man
dados según dicen p . el Coronel Iseas. Lo que haya de todo esto se 
lo comunicaré muy pronto.

Deseo lo pase bien y disponga de su affmo. amigo.
Emilio Conesa

[1871. Angel M. Donado a Marcos Paz. Interesándolo y pidiéndole 
su colaboración para la nueva institución creada con fines 
educacionales en Paraná.]

Parana Sepbre. 9 de 1867 
Sor. D . D Marcos Paz
Bs. Ays.
Distinguido amigo.

Según te habras impuesto p . un periódico qe. te mande de una 
asociación qe. hemos fundado, titulada practica de la enseñanza; 
Junto con el iba la acta de su instalación. Ahora bien, contábamos 
con el ofrecimiento de [... ] qe. nos sedería la casa del Gobno. an
tiguo Nac1. pa. fundarlo, y nos hallamos con gastos hechos, con el 
Director y cuatro Profesores pa. el Colegio.

Conociendo ya tu decidida voluntad p. el progreso y q* .haras 
cuanto este a tu alcance pa. qe esas ideas se propaguen me he de
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cidido a dirigirme a ti, pa. qe. actives la tramitación de la nota.q®. a 
ese Ministerio dirigió la Comisión de qe. yo formo parte, a fin qe. no 
tropecemos tan al principio en nuestro proposito. La nota fue con 
fha. 10 del ppdo. y si bien creo q*. otros altos intereses de la República 
no han dado lugar a qe. se ocupen de ella, también creo qe. los hom
bres qe. conocen cuanto bale la educación pa. formar buenos duda
dos tomaran interes en la propaganda de la educación.

Espero ps. amigo querido qe. haras al- [/] go en este sentido y 
no desmentirás la buena idea qe. se tienen formada los qe. encareci
damente te pedimos nos despaches pronto, poniéndonos en posecion 
deí edificio.

Como siempre soy tu affmt>. am°. y S. S.
Angel M. Donado

[Margen superior derecha, foja 1:] C. el 23.

[1872. José Posse a Marcos Paz. Examina la situación creada en 
Salta por la invasión de Varela y propone al General Arre
dondo como Jefe de lasi fuerzas de represión. Censura la 
designación de Luna para gobernar Tucuman y pide se 
aplique el artículo 11 de la Constitución provincial que con
sidera nulo todo acto de los Poderes Públicos fruto de la 
influencia de la fuerza armada.]

Córdoba Sbre 10 de 1867. 
Sor. Dor. D. Marcos Paz.
Mi querido Marcos.

Hace cuatro dias a que me encuentro en esta Ciudad en camino 
para el Rosario á donde probablemente pasaré en la próxima dili- 
jencia, si mejoro de una indisposición que me aqueja.

Aqui he sabido los sucesos de Salta, la invasión de Varela, aquel 
montonero que* se escapa del medio de los ejércitos como una som
bra impalpable. A estar a lo que se dice en las cartas que he visto, 
aquello puede tomar cuerpo, mucho mas si se le reune Saa, quien 
se asegura hallarse en las fronteras de Tupiza, y los malos elemen
tos que existen en todas las provincias. Soi de opinión (disculpa mi 
consejo) que si movilizan fuerzas para atacar la montonera, para ha
cer lo mas acertado, deben mandar un Gefe nacional de importan
cia, como Arredondo por ejemplo con dos batallones de línea, a que 
se ponga al frente de las fuerzas. Solo [/] asi tendrá buen éxito la 
campaña, y sobre todo habrá orden y no habrá depredaciones como 
hasta aqui de parte de las fuerzas nacionales que se han moviliza
do de ciertas provincias. Si asi no se hace, acuérdate del anuncio 
que te hago ahora, de que las provincias de Tucuman y Salta van
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a ser. saqueadas por las tropas de provincia sin la presencia de un 
Gefe nacional de linea que las sujete. Averigua lo que ha sucedido 
en la Rioja y Catamarca y no sabras quien ha hecho más estragos, 
si la montonera o los guardias nacionales libertadores.

Taboada después del barro que hizo de apresar al Gobernador 
Tolosa, el mas humilde y el mas inofensivo de los hombres, sé que 
ha hecho renuncia de la comisión de interventor en Catamarca; 
creo que el Gobno. Nacional no trepidará en aceptarla, y soi de pa
recer que si pensaran en nombrar a Campo en lugar de aquel, no 
solo no se arrepentirían de ello, sino que las cosas de aquella pro
vincia al fin entrarían en buen camino. Te apunto un nombre pres
tigioso alli cuya palabra no hallarla contradicción, pudiendo ase
gurarte que haría lo mas justo y conveniente. No tiren a Campo a 
media calle porque puede prestar servicios mui útiles [/] á la causa 
nacional;’ no hai que dar crédito a las calumnias de los gaceteros 
que todo lo destrozan, es hombre leal.

Al fin sucedió lo que tengo anunciado a muchos desde el prin
cipio de la revolución de Tucumán, que seria nombrado Gobernador 
en propiedad el que la encabezó, el hombre que no tiene una sola 
de las condiciones requeridas por la lei y el buen sentido para man
dar aquella provincia. Al elej ir a Luna de Gobernador no ha habido 
otro propósito que levantar un tirano irresponsable que persiga sin 
descanso a los caídos, es decir á los hombres que no persiguieron a 
nadie cuando ejercieron el poder, a los veteranos de la causa. No 
ha de pasar mucho tiempo sin que veas los desórdenes que van a 
surjir de un nombramiento- hecho por la inspiración brutal de pa
siones desenfrenadas; los hombres perseguidos han de encontrar 
elementos de venganza y de reparación, no lo dudes.

No sé hasta ahora lo que el Gobno. Nacional haya resuelto so
bre el escándalo del 30 de Junio, y sino lo ha hecho te pido, que an
tes de decidir sobre una materia tan grave, estudies el artículo un
décimo de la constitución de Tucumán, que declara perpe- [/] tua- 
mente nulo todo lo que hagan los Poderes Públicos de aquella pro
vincia bajo la influencia de la fuerza armada, que es precisamente 
lo que ha sucedido por efecto de la revolución. Si prevalecen hechos 
de esa clase nada queda estable en la Republica, y vendremos a 
quedar como en Bolivia haciendo revoluciones para correjir revolu
ciones.

Esta carta es soló para ti, confidencias mas que de un amigo, ca
si de* un hermano. Mi familia sufriría si se hicieran públicas mis 
palabras: tal es la atmósfera en que respiro.

Si quieres escribirme diríjeme tus cartas al Rosario donde debe 
permanecer tu amigo viejo y sincero.

José Posse
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[1873. Angel C. Padilla a Marcos Paz. Comenta la situación impe
rante en Tucuman después de la revolución y justifica la 
elección del gobernador Luna quien cuenta con el apoyo de 
todos. Anuncia la próxima acción en conjunto de fuerzas 
tucumanas y santiagueñas contra la montonera.]

Tucuman, Sbre 12/867. 
Señor Dor D. Marcos Paz

Buenos Aires.
Estimado señor y amigo:

La revolución últimamente ocurrida en Córdoba, tan perjudi
cial a la republica toda, lo ha sido doblemente para Tucuman, pues 
no solo se apoderó del dinero y de algunas armas que conducia para 
esta, cuya falta nos está causando grave daño en este momento, sino 
que me impidió llegar oportunamente para hacer trabajos en la 
elección de gobernador propietario.

Después de un viaje de un mes, con diez y ocho dias de forzada 
permanencia en aquella maldita ciudad que vió nacer á Luengo, he 
llegado á esta cuando la elección se habia hecho ya en la persona 
de Luna. [/] No sin gran sorpresa recibi, esa noticia, tanto mas cuan
to que, conociendo la composición de la asamblea electoral, no debia 
esperar otro gobernador que á Rodríguez, Helguera, Zavaleta ú otros 
individuos de esta clase.

Aqui sin embargo esplican este error como se esplican todos los 
errores, por las circunstancias. Dicen que el motin de Córdoba y la 
invasión de Varela en la provincia de Salta, hubiesen creado una si
tuación tan dificil que nadie se atrevia á afrontarla. La esplicacion 
no es muy satisfactoria y mucho menos honrosa para ciertos hom
bres que figuran en primera linea en nuestro partido.

Sea de ello lo que fuere, lo cierto es que Luna ha subido al po
der con el aplauso de todos, como también lo es que hace un gobno. 
exelente, apoyado en la opinión, con una politica tan templada como 
es posible hacerla en medio de pasiones y odios frescos todavia.

[/] Si no es competente para un puesto semejante, al menos tie
ne la ventaja de ser dócil a las inspiraciones del patriotismo. Tiene 
unido y compacto en torno de si á todo el partido liberal, con la 
única escepcion de algunas personas del apellido Posse que aun per
manecen resistentes. Por este lado la situación de Tucuman no de
be causarle la mas pequeña alarma, pues reina la mas perfecta y 
cordial inteligencia entre todos; ahora por lo que respecta al Gobno. 
Nacional. Tucuman está ocupando su puesto de siempre, con mas 
entusiasmo y decisión que otras veces.

Antes de ocho dias estarán en nuestra frontera 2.000 tucumanos, 
1.500 de infantería y 500 de caballería, que, en unión con otros tan-
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tos de Santiago y en conbinacion con la (DJivision de Navarro y las 
fuerzas de Salta, observan sobre la montonera que ocupa Molinos, 
San Carlos y todos aquellos valles. El éxito feliz de esta empresa no 
puede ponerse en duda, por mas que el enemigo tenga, como asegu
ran, [/] considerables elementos de resistencia.

Como he llegado inoportunamente, mi empeño se contrae ahora 
á suavizar las pasiones y estinguir los odios creados por la pasada lu
cha. Principié este trabajo trayendo conmigo al ex Gobernador Posse, 
de Santiago, donde le encontré en viaje para el Rosario, y aconse
jando al coronel Ibiri que se venga á prestar sus servicios en esta 
campaña. Posee regresa con destino al Litoral, en la mensajeria que 
conduce esta, pero va animado de los mejores sentimientos en favor 
del orden y tranquilidad de su pais.

Prometiendo a V. tenerle al corriente de lo mas notable que ocu
rra por acá, tengo el gusto de ofrecerme como siempre su aff.mo ami
go y S. S.

Angel C. Padilla 
{.Margen superior foja 1.’] C. 17 Octe.

[1874. Julián Martínez, ministro de Guerra, a Marcos Paz. Comenta 
las comunicaciones de los gobiernos de Salta, Tucuman y 
Santiago referente a la acción de la montonera de Varela en 
Salta y anuncia el envío de armas a esas provincias.]

Rosario Septiem*. de 1867.

Emo. Sr. Vice Presidente de la Republica.

Coronel D. Marcos Paz.

Mi estimado am°. y Sor.
Anoche he recibido las comunicaciones de los Gobiernos de Salta, 

Tucuman y Santiago que dirijo al Ministerio de la Guerra. Por ellas 
se impondrá V. que el traidor Varela á la cabeza de mil bandidos ha 
penetrado en la primera de esas Provincias, derrotando en los Molinos 
una fuerza de 600 Sal teños mandados por el Coronel D. José Frias, y 
tomando posecion de los Valles Calchaquies. El Gobernador Obejero 
abandonó la Capital, y al frente de 300 infantes y 100 caballos buscaba 
el apoyo y cooperación de Tucuman, cuyo Gobierno preparaba todos 
los elementos de que dispone para oponerlos al bandido Varela.

Por la carta adjunta del General [/] D. Emilio Conesa se impon
drá V. que se (ha) enviado á Tucuman el armamento que condujo á 
Córdoba el Sor. Padilla, al que á agregado 20.000 tiros á bala de 14 ad8. 
pertenecientes á los Batallones 39 y 49 de la División Buenos Ayres.
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Mañana despacho por el Tren, con destino á Córdoba y á dispo
sición del General Conesa, 500 fusiles y 50.000 tiros á bala de 14 adar
mes pa. el Gobierno de Tucumán. Como el transito de Villanueba á 
Córdoba está casi interrumpido por la falta de caballos en las Postas, 
no remito mas armamento; pero pasado mañana enviaré 500 fusiles 
y 30000 tiros á bala p3. Salta, y pa. Jujui 300 fusiles y 20000 tiros á bala.

Queda de V. affmo. y S. S.
Q. B. S. KI.

Julián Martínez
[Margen superior derecha, foja 1.] C. el 14.

[1875. Coronel Benito Machado a Marcos Paz. Agradece su desig
nación para revistar en la Plana Mayor Activa.]

Tandil Setiembre 15/867. 
Sr. Vice Presidente de la Repúbli
ca Dr. Don Marcos Paz
Muy Sr. mió:

En este momento recibo una nota de la Inspección Gene1, de Ar
mas en la que se me avisa que el Superior Gobierno Nacional se ha 
dignado disponer que pase yo á revistar en la P. M. Activa desde el 
29 del ppd0. Por esta disposición que me favorece, me complazco en 
significar á V. mi agradecimiento quedando en este destino, como dije 
á V a mi salida de esa, siempre á sus órdenes.

Con este motivo me es grato reiterar á V. mi mas alta conside
ración y respeto, repitiéndome su afecto y S. S.

Benito Machado 
[Margen superior, derecha. ] C. el 26.

[1876. General Emilio Conesa a Marcos Paz. Solicita, por razones 
de salud y de conveniencia pública, se le permita regresar a 
Buenos Aires.]

Córdoba Setiembre 15. de 1867. * 
Sor. Dr. D. Marcos Paz.
Mi estimado Sr V. Presidente y Amigo.

El continuar mas enfermo de lo qe. vine, á consecuencia de las 
continuas ajitaciones y disgustos que me proporciona mi posición ofi
cial y el descontento de nuestros amigos los liberales, que nó pueden 
conformarse con que él Gobierno Nacional me haya ordenado la repo-
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sicion del Dr. Luque, me ponen en la necesidad de recordar á V. E. 
que después de lo que me prometió á mi partida, respecto de mi 
regreso y después también de haber llenado mi comisión (pues V. sabe 
que la mayor parte de los rebeldes están bajo la acción de la Justicia 
Nl. que el orden se encuentra restablecido y aun recojidos como dies 
y nuebe mil $ fs. de los 28. qe. robó Luengo á la Nación) nó tendrá V, 
inconveniente en permitirme volver á Bs. Ayres á reparar mi salud, 
cosa que nó puedo conseguir, sino gozando de quietud y tranquilidad. 
Antes de efectuar [/] el viage, si V lo permite, esperaré la llegada del 
Sr Juez Federal y remitiré al Rosario los primeros contings [szc] que 
espero pa. la formación del Batallón que debe marchar al Paraguay. 
Puede asi mismo, si V. nó determina otra cosa, quedar en mi lugar 
el Coronel D. Pedro Je. Agüero, que há dado pruebas de saber res
ponder á sus deberes, para lo cual seria mui del caso que el Ministerio 
de la Guerra le mandara nuevas instrucciones, átento el nuevo orden 
de cosas qc. existe al presente.

Debo decirle con franqueza qe. á mas de mi mala salud, hai otra 
causa de interes publico qe. me llama á Buenos Ayres. El Gobernador 
Luque vá há organizar su Ministerio y en seguida á bajar á Buenos 
Ayres y me há significado el deseo de ir juntos. Esto en mi entender 
es de una gran importancia p*. la Republica, pues una ves ahí tendre 
ocacion de hacerle saber cual es la cituacion verdadera de Córdoba 
al presente y mis temores pa. el porvenir. Espero querrá V. contes
tarme a la brevedad posible y disponer de su affmo. Servr. y amigo.

Emilio Conesa 
[Margen superior derecha, foja l.-J C. el 21.

L1877. Adolfo Alsina, gobernador de Buenos Aires, a Marcos Paz. 
Comunica que además de los inútiles han quedado otras cua
renta y cinco personas.]

Sr. Dr. Dn. Marcos Paz.
Estimí Sr.

No son solamente los declarados inútiles los que han quedado.
Tengo á la vista la lista nominal de cuarenta y cinco personas 

que me ha sido remitida del Deposito de Artillería: en ella no figura 
ninguno de los inútiles, cuya lista también tengo.

Me suscribo de V.
S. S. y aff°. y am°.

A. Alsina
Despacho
Set®. 17.
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11878. Copia. Instrucciones del General Mitre a los generales José 
Joaquín Andrade Neves y Manuel Hornos para realizar con 
éxito sus operaciones.]

Instrucciones sobre los objetos de la operación que se confía á los 
Generales D. José Joaquín Andrade Neves y D. Manuel Hornos, y de 
"los movimientos y medidas que deben tomar para su mejor éxito.

Art? 19 El objeto de la espedicion es dominar en la marcha toda 
la linea del Arroyo Hondo, abrazando mas allá de este arroyo una 
zona que envuelva en el movimiento los Desmochados y el Ombú, 
tomando por punto de partida la posición de ¡San Solano y por obj etivo 
la Villa del Pilar.

29 Para el efecto la espedicion se practicará en dos columnas que 
iniciaran su movimiento desde San Solano. La de la izquierda se com
pondrá de 1200 á 1500 hombres de Caballería Brasilera mandados por 
'el General D. José Joaquín Andrade Neves y la de la derecha de 800 
hombres de Caballería Arj entina mandados por el General D. Manuel 
Hornos.

39 La columna Brasilera de la izquierda atravesará el Arroyo Hon
do por los pasos de su frente, donde fuere mas conveniente, tratando 
de sorprender en su avance las guardias Paraguayas que lo vijilan, y 
al adelantar en su marcha cubrirá el paso del puente con una fuerza 
de observación que asegure mejor su retaguardia.

49 La columna Arj entina se internará lo mas inmediato posible 
á las puntas del Arroyo Hondo para cubrir su movimiento, y abrazará 
la zona de terreno conveniente dejando el pueblo de Pedro González 

-y Desmochados á la derecha al tiempo de iniciar el movimiento.
59 E'l objeto accesorio de la columna Brasilera será [/] sorpren

der ó batir las guardias Paraguayas del Arroyo Hondo; pero el prin
cipal será esplorar el Potrero Ovella sobre la costa del Paraguay, ba
tiendo la fuerza de 150 hombres de Caballería Paraguaya que según 
noticias existe alli custodiando el ganado del consumo de Humaitá 
y apoderarse de este ganado. Hecho esto, sea que se encuentre ó no 
fuerza ó ganado se llevará el reconocimiento paralelo al espresado 
Rio Paraguay hasta el Paso Tayí que debe ser prolijamente estudiado, 
levantando un croquis del terreno y pasando un informe especial sobre 
la posición, á cuyo efecto el General Andrade Neves deberá llevar 
con sigo un Ingeniero intelijente. Después de este reconocimiento la 
columna Brasilera se dirijirá hasta el Pilar donde deberá encontrarse 
con la columna Arj entina que habrá completado su movimiento por 
el flanco opuesto, debiendo efectuarse la incorporación de ambas 
-columnas mas acá del arroyo de Ñembucú.

69 El objeto de la columna Arjentina es sorprender, perseguir ó 
batir todas las guardias Paraguayas que corren desde la altura de 
Pedro González, Desmochados y Laureles hasta la Villa del Pilar, las 

-que, según noticias ciertas, constan de tres partidas de 40 á 45 hom-
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bres y algunos piquetes sueltos de 5 hombres que se estienden hasta 
Itaty en la costa del Paraná. A la vez de hacer esto recoje todos los 
ganados que encuentre en su transito. En seguida procurará buscar 
la incorporación con la columna Brasilera á la altura de Ñembucú, 
ó donde fuere mas conveniente, según se esplica en el articulo an
terior.

79 Ambas columnas procuraran calcular sus marchas y opera
ciones según las distancias, [/] para efectuar su reunión en el punto 
conveniente de modo que en ningún caso haya notable retardo, pues 
esto podria hacer malograr el golpe de mano sobre la Villa del Pilar. 
Si el terreno lo permitiese, procuraran mantener comunicaciones fre
cuentes por sus flancos dentro de la zona que abracen en su movi
miento, participándose mutuamente lo que ocurra en una ú otra co
lumna, y para poderse pro tejer ó replegar la una á la otra en caso 
necesario. El movimiento de la columna de la derecha deberá preceder 
al de la izquierda, á fin de ver si es posible cortar la retirada á las 
guardias Paraguayas que se repleguen de la costa del Arroyo Hondo 
al tiempo de ser atacadas por la columna Brasilera.

89 ([Reunidas ambas columnas á la altura del Arroyo Ñembucu, 
ó en el punto que mejor convenga, avanzaran hasta la Villa del Pilar, 
la que según unos solo tiene 100 hombres de mala tropa de guarni
ción y algunos proveedores del ganado que llevan á Humaita, y según 
otros tiene dos piezas de artillería que han colocado en los pasos del 
Arroyo inmediatos á la Villa, admitiéndose que según los baqueanos 
dicho arroyo puede atravesarse por otros pasos mas distantes del 
pueblo A)

(Reunidas ambas columnas á la altura del Arroyo "Ñembucú ó en 
el punto que mejor convenga avanzarán hasta la Villa del Pilar la 
que según unos solo tiene doscientos hombres de infantería de guar
nición, un piquete de caballería y algunos abastecedores del ganado 
que llevan á Humaitá y según otros tienen dos piezas 'de artillería 
que han colocado en los pasos •del Arroyo inmediatos á la Villa, 'admi
tiéndose que según los baqueanos dicho (A)rroyo puede atravesarse 
por otros pasos mas distantes del pueblo.)

99 Llegados á la Villa del Pilar, procuraran aprisionar la tropa 
ó los hombres que se encuentren allí, batiendo toda fuerza que haga 
resistencia, tratando de apoderarse de los cañones, si es que existen; 
destruirán los depósitos de árticulos del Estado que allí encuentren, 
respetando las casas particulares y las familias sin hacerles daño al
guno, destruirán la estación del Telégrafo Eléctrico que allí existe, 
trayendo las piezas principales del aparato eléctrico, y hecho esto 
se retiraran en una [/] ó mas columnas hasta la altura del Arroyo 
Hondo, donde deberán hacer alto y mandar el parte, estableciéndose 
provisoriamente en esa linea hasta recibir nuevas ordenes.

109 Los Generales D. José Joaquín Andrade Neves y D. Manuel 
Hornos tomaran por si todas las medidas convenientes para la direc
ción de sus respectivas columnas, poniéndose previamente de acuerdo, 
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y una vez reunidos procederán en todo de común acuerdo, fiando á 
la esperiencia, valor y reconocidas aptitudes militares de ambos y 
cada uno de ellos, la adopción de todas aquellas medidas no previstas 
en estas instrucciones.

Cuartel General Tuyu cué setiembre 18 de 1867.
Firmado Mitre

Es copia
Carlos Carranza

[1879. General Emilio Conesa a Marcos Paz. Detalla los contingen
tes enviados respondiendo al urgente llamado del General 
Mitre y expresa su opinión contraria a la permanencia de 
los mismos en Córdoba.]

Córdoba Setiembre 18. de 1867. 
Sr Dr. D. Marcos Paz.
Mi estimado Sr. Vice Pte. y amigo.

En contestación á su apreciable de fha. 11 qe. acabo de recibir en 
la que me significa la urjente necesidad manifestada pr. el Exmo. Sr. 
Pte. Mitre, de remontar con prontitud los cuerpos de Linea, me es 
agradable noticiarle: que la entrega de con tinj entes há tenido yá 
principio de ejecución, pues ante ayer recibi un continjente de veinte 
y nuebe hombres y en este momento llega otro, que aun nó se su 
numero, pudiendo asegurarle que en veinte dias mas tendré cuatro 
cientos hombres.

Aqui se me dice, que sin perjuicio de los quinientos hombres pa. 
un Batn. darán el numero qe. há pedido el Gobierno pa. la remonta de 
los cuerpos de Linea. Absolutamente nó Conosco nada á este respecto 
desearía se me dijera lo que se haya ordenado al respecto.

Mi pensamiento es, enviar la primera remesa asi que haya reuni
do ciento cincuenta hombres. Estos marcharán escoltados pr. los 50. 
hombres del Comandte. [/] Ayala, y una compañía del 49 Batallón 
hasta Villanueva, de donde seguirán escoltados solamente pr. los de 
Ayala hasta el Rosario, quedando la Comp*. del 49 en dha. villa, pa. 
a su ves, escoltar otra remesa hasta el Rosario de donde regresarán 
fZuJego de entregar el contingente en el deposito que se haya des
tinado.

Le he escrito al Sor. Ministro al Rosario, manifestandolé que nó 
es prudente tener en esta Provincia los contingentes que élla dá y 
qe. a mi juicio es mas áparente el Rosario pa. su reunión y organisa- 
cion, pero como nó me ha contestado aun y los continj entes irán 
pronto, seria preciso se me dijese algo, si sucediese que el Gobierno 
no estubiese conforme con el pensamiento indicado.
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Respecto á la situación y demas pr. que pasa esta Provincia, V. 
me permitirá me remita á lo que en la fha. digo al Sr. Ministro 
Rawson;

Me complasco con este motivo en repetirme su afecto servidor y 
Amigo.

Emilio Conesa 
[Afargén superior derecha, foja I.*] C. el 25.

<

[1880. Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Informa 
sobre el envío de armamento a los gobiernos de Salta, Tu- 
cumán y Santiago; de la partida de don Uladislao Frías con 
fondos para la atención de las fuerzas. Anticipa noticias de 
la presencia del General Arredondo en viaje a Buenos Aires.]

Rosario Septiem®. 18 de 1867.

Emo. Sor. Vice Presidente de la Republica,
Coronel D. Marcos Paz. ,
Mi estimado am°. y Sor.

Como anuncie á V. en mi anterior, el armamento (y municiones) 
pa. Salta y Jujui marchó antes de ayer, y hoy es probable llegue á 
Córdoba, desde donde encargo al General Conesa lo haga pasar con 
celeridad, remtiendoló en los carruages de las Mensagerias. He des
pachada un chasque con comunicaciones pa. los Gobn°8. de Salta, Tu
cuman y Santiago participándoles el envio de aquellas armas y mu
niciones, comunicando al mismo tiempo la próxima marcha del Sr D. 
Uladislao Frias con fondos necesarios pa. las atenciones de las fuerzas 
que deben operar contra el bandido Varela.

A noche llegó á esta Ciudad el General [/] D. José Arredondo 
con sus Ayudantes, habiendo salido de la Capital de la Rioja el 8 del 
corriente. No dejó de sorprender la presencia del General en los 
momentos actuales; pero después de haberlo escuchado, quede com
pletamente tranquilo, cuando me aseguro que la Rioja, donde perma
necen las fuerzas á sus ordenes, quedaba completamente tranquila 
y asegurada de cualquier invacion de montonera, asegurando (que) 
á la fha. estarían ya en operaciones sobre Salta mas de 4000 hombres, 
fuerzas que creia mas que suficientes pa. esterminar al traidor Varela, 
Elisondo y demas bandidos que habían tomado (aquella) Capital.
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Como el Gen1. Arredondo pasa hasta esa por dos ó tres días pa. 
hacer conocer á V. el verdadero estado de los sucesos y cosas que pa
san en el Interior, escuso ahora su repetición.

Queda de V. affmo. am°. y seg°. servr.
Q. B. S. M.

Julián Martinez 
[Margen superior derecha, foja I:] C. el 21.

[1881. Comandante Juan Cornell al Comandante Alvaro Barros. 
Trasmite orden del vicepresidente Marcos Paz para que a 
la comisión del cacique Payllacan se le dé pase en las dili
gencias hasta Buenos Aires por cuenta del Gobierno. Comu
nica haber solicitado se comisione a un indio de confianza 
para llevar a Calfucurá nota referente al rescate de cautivos.]

Buenos Ays. Setibre 20 de 1867. 
El Gefe encargado de
atender á las tribus amigs.

Al Teniente Coronel Comte. General de la frontera Sud D11. Alvaro 
Barros

Tengo orden del Exmo. Sor. Vicepresidente de la Republica pa. 
decir á V. que en cuanto benga á esa del Azul la comicion del cacique 
Payllacan recomendada (que lo esta ya) por el cacique Calfucura, 
y adjunta á este benga también la comicion de dho. cacique con cau- 
tibos pa. su rescate, ó sin ellos, les de V. pace por las diligencias hasta 
esta capital de cuenta del Gobierno.

Debo advertir á V. al mismo tiempo que el ciudadano, D. Luys 
Lafloo (?) y por acuerdo con el Sor. vicepresidente le escribo al caci
que D. Sipriano Catriel p% que comicione al capitanejo Simón Rosas, 
ó en su defecto á un otro indio de confianza á fin de que baya en 
comicion llevando una nota mia pa. el cacique Calfucura referente 
al rescate de cautibos y otros encargos de parte del presidente pa. 
dho cacique.

El ciudadano Dn. Luys Lafloo (?) debe esperar en esa á los chas
ques que Sipriano Catriel embiara con mi comunicación de regreso 
de la salina con los cautibos que yo pido ó sin ellos. Todo lo que abiso 
á V. pa. su inteligencia.

Dios gue á V. ms. as.
Juan Cornell
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[1882. Coronel Manuel de Puch a Marcos Paz. Hace referencia a los 
sucesos ocurridos en Salta por la invasión de Varela y des
taca la acción del gobernador Belaunde.]

Campamto. en Cerrillos á 21 de Sete. de 867.

Al Ecmo. Sor. V. P. de la Rca. Coron1. D. Marcos Paz
Sor. de mi cordial aprecio i alto respeto:

Creo de mi deber dirijirme á V. E. elevando á su conocimt0. la 
situación de esta prova. (en la crisis pT. q*. atraviesa) con la invasión 
ejecutada en su territorio por las fuerzas vandálicas q. comandaba 
el cabecilla Felipe Varela.

El Gobor. de la Prova. hombre de una honradez á toda prueba i 
decidido como el q mas pr el sostenim10. de la causa nacional, á pesar 
de ser ajeno á situaciones (ecepcionales) como la presente, ha hecho 
cuanto ha podido pa. la defensa de la causa nación1, en la Prova. contra 
la traición i el bandalaje. Desgraciadamte. el Jefe q. habia elejido 
f[pa.]> i puestolo á la cabeza de la división q consiguió organizar á 
pesar de la notoria falta de elementos de guerra en la Prova., i qe se 
pudo en efecto atajar con ella la invasión de los montoneros, no co
rrespondió á las esperanzas del gob0., i se dejo batir en Amaicha pr. 
falta de conocimtos. militares i demas q. requeria el desempeño de mi
sión de tanta grabedad i trascendencia.

A esta desgracia han sido consigtes. la ocupación y saqueo de los 
Valles pr. los de Varela i el peligro de qe. se hubieran hecho estos due
ños de toda la Pipv*.; p°. tengo la satisface”, de decir á V. E. q. este 
mismo peligro ha dado la prueba evidente (Uia dado]) de la adhesión 
i lealtad de la Prova. á la causa i al gob°. nacionales, tanto q. los mis
mos enjuiciados pr. complicidad en la rebelión de Marzo han ofrecido 
sus servicios al gob°. i (algunos de ellos) están prestándolos ([algu
nos]) con [/] mucha decisión i lealtad; asi es qe ni un solo individuo 
ha ido á aumentar las filas de los bandidos de Varela á pesar de las 
noticias exaj eradas q vinieron sobre sus recursos i situación con 
motivo de la rebolucion de Córdova. La Prova. entera no ha presen
tado hta. aora un traidor

El Gobor. Belaunde se halla aqui con las fuerzas q. pudo sacar 
de Jujui. Es persona mui decidida i Gefe mui sensato spgun lo prueba 
con las medidas i operaciones q. hta. hoi ha practicado.

El Gral. Navarro ha aparecido ya con su división pr. los valles i 
(según) sus comunicaciones debia estar el 18 en Tolombon; de manera 
q á la fha. ocupará San Carlos ó Cafayate, donde dará tal vez un 
poco de descanso á sus fatigadas tropas pa. lanzarse enseguida sobre 
aquella tropa de bandidos i despedazarlos donde los encuentre.
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Por lo qe. á mi toca, creo haber llenado mi deber con el constante 
ofrecimto. de mis servicios al gob°. habiéndome lanzado contra la 
reacción desde el momto. q ella asomó en Mendoza acaudillada pr. el 
bandido Juan (Carlos Rodríguez i sus dignos colaboradores. Al fin i 
cdo. ya las cosas habian llegado á su colmo se aceptaron mis servi
cios i actualmte. los estoi prestando comandando la vanguardia con 
la qe. pronto se ejecutaran también algunas operación3, sobre el ene
migo.

Al tener el honor de dirijirme á V. E. con la presente pa. su satis
facción respecto á los sentimtOs. nacionalistas de esta Prova. me cum
ple el de presentar á V. E. mi particular decisión pr. la causa i pr. el 
gob° nacional i mis ardientes votos pr. el triunfo de ella i Ja feliz con
servación de V. E.

Me suscribo de V. E. at°. S. S. Q. B. S. M.
M1. de Puch 

[Margen superior, foja 1.-] C. el 16 Octe.

[1863. Presbítero Escolástico Zegada a Marcos Paz. Justifica su si
tuación frente a la persecución desatada contra él y otros 
por el Obispo Diocesano de Salta y Jujuy.]

Jujui Setbre 21 de 1867.
E’mo Sor Vice Presidente de la Republica Dr. Dn. Marcos Paz 
Mi distinguido Sor. y apreciado amigo.

Aunque me es mui grato saludar á V. E. me es mortificante inte
rrumpir su atención demasiado recargada; pero me es forzoso.

Al mismo tiempo que tributo á V. E. mi humilde gratitud por las 
manifestaciones que ha hecho respecto de mi en la situación á que 
me ha reducido el Imo. Sor. Obispo diocesano, me permito adjuntarle 
un ejemplar de mi vindicación sobre las acusaciones contra mi, con
tenidas en el Manifiesto publicado por la Secretaria de este Obispado 
con fecha 18 de Enero ultimo.

Si yo solo fuera el denigrado y perseguido por la actual curia 
Diocesana, no seria estraño; pero en situación casi igual se encuen
tran otros eclesiásticos, que son los que menos motivos han dado en 
su conducta, ó mas bien, los mas beneméritos ante la Religión y ante 
la Sociedad, como es el distinguido Dr. D“. Isidoro Fernandes, los so
brinos del Imo Sor. Colombres* y otros; pero principalmente la edifi
cante y austera comunidad de Misioneros apostólicos, que no solo- 
sirven asiduamente á los fieles de Salta y Jujui, sino á las Reduccioí. 
nes que han establecido entre los barbaros del Chaco.

Es decir, la Iglesia diocesana está incendiada. El público, á quien 
es evidente esto, está escandalizado. Lo manifiestan las publicado-
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nes de la misma curia, y las que han sido consecuencia de estas, en 
el periódico de Salta y en otros.

Aunque con tan desagradable motivo tengo la satisfacción de re
petirme su atento capellán, servidor y amigo

Escolástico Zegada
IDebajo de la data:] C. 15 Nove.

[1884. Comandante Alvaro Barros a Marcos Paz, Analiza la situa
ción en la frontera y los perjuicios ocasionados a la cam
paña por la mala organización administrativa y militar de 
las Comandancias.]

Azúl Sbre. 22 de 1867.
Sor Dr. Don Marcos Paz
Vice Presidente de la Republica

Con la franqueza que V. E. me ha permitido, vuelvo a hablarle 
del mal estado de esta Frontera y de las causas que hacen imposible 
toda mejora.

Al Dr. Alsina le he escrito varias veces, ó no tiene tiempo para 
contestarme ó no cree lo que le digo, no me ha contestado.

La resolución de remontar el 11 de Linea, es exselente, pero nada 
se conseguirá si no se sugeta á las autoridades de esta Campaña al 
cumplimiento de su deber, y se organice la Guardia Nacional. Ad
quirir prestijio es el fin de casi todos los hombres que tienen mando 
en la Guardia Nacional, y el medio es amparar y protejer á te do in
dividuo que otra autoridad persigue.

Aci los decertores están seguros de ser bien recibidos, y donde 
se presentan obtienen la Papeleta que los garante de toda persecusion, 
cuando el que los ha amparado los presisa, ocurren a otro, asi [/] han 
aliado los gauchos el modo de vivir eceptuados de todo servicio, sin 
mas trabajo que el de lisonjear á los necios.

Debido á estas practicas la Campaña del Sud ha sido inútil, cuan
do no contraria á la buena causa en todas nuestras luchas. Debido 
á lo mismo hoy no hay hombres para guarnecer la Frontera teniendo 
solo el Regto. nP 16, cuatro mil hombres enrrolados. El gaucho con
tando con el amparo de las autoridades, apela á su parejero para 
evitar compromisos. Si esto no se corrije los desertores del 11 irán á 
presentarse á los Comandtes. de G. Nacional, y será inútil tratar de 
remontarlo.

El Gobierno de la Provincia está entregado á los Comandtes. de 
Guardia Nacional, y estos hacen lo que mejor les cuadra, y nó lo que 
la Ley les prescribe, por que nadie inspecciona sus actos, y como el 
desorden es conveniente para los estancieros que pueden mantener 
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peonada libre del servicio, y para los peones por consiguiente nadie 
se queja de él, por que no comprenden que él perpetúa los males que 
pesan sobre la generalidad.

Si se pasase una visita de Inspección a la Guardia Nacional, el 
Go- [/] bierno entonces vería hasta donde es desmoralizadora y per^ 
judicial la practica de sus empleados.

Yo le he propuesto al Dr. Alsina que con acuerdo de V. E. de 
V. E. [szc] me comisione para hacer esta operación en el Regto. que 
dé esta Guarnición, y dar cuenta de su estado, pero como he dicho 
antes, no se me ha contestado una palabra. Entre tanto la fuerza 
disponible que tengo, llega apenas á doscientos hombres, con ellos he 
hecho trabajos muy grandes, pero temo apurarlos demaciado, y me 
quedan aun dos Fortines por hacer que pienso dejar concluidos en 
Noviembre.

Como en el servicio de Frontera el soldado sufre necesidades 
y miserias que lo corrompe, he discurrido un medio de mejorar su 
condición, y quiero antes de comunicarlo de oficio, someterlo al juicio 
de V. EL para lo que adjunto el proyecto, que creo ha de merecer la 
general aprovacion.

El Pueblo de Tapalqué progresa y tiene ya ocho manzanas bien 
pobladas apesar de no haber mandado el Agrimensor como me pro
metió el Dr Alcina, ni [/] autorizasion para dar en propiedad los so
lares. El dia que esto se haga adelantará rápidamente.

En el Campamento he hecho una sementera de Alfalfa, para po
der conserbar en buen estado mi caballada, y estoy preparando la 
tierra para sembrar maiz que será con el mismo objeto.

También se trabaja una huerta abundante para cuando la tropa 
se haya de poner á Rancho.

El Caballero Velazquez a quién recomiendo la presente, le podrá 
dar á V. E. otros detalles.

Tengo el honor de saludar atentamente á V. E.
Alvaro Barros

[Margen superior derecha, foja 1.] C. el 5.

[1885. Comandante Alvaro Barros. Proyecto de Organización de la 
“Sociedad Industria y Defensa” con el objeto de mejorar el 

estado económico y social de la frontera Sur.]
Frontera del Sud.

Con el objeto de mejorar la situación tanto del oficial como del 
soldado que la guárnese.

De fomentar la industria y el adelanto de la Campaña.
De desviar al militar del camino de los vicios y el crimen á que 

indudablemente lo lleban el ocio y la pobreza. De despertar el espí
ritu de asociasion que ha engrandecido á otros países nuevos.
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Y finalmente de dar vigor á la defensa de la Frontera, dando 
estabilidad á las Poseciones adquiridas y tantas veses abandonadas.

El Gefe de la Frontera invita á todos los Gefes y oficiales de su 
.guarnición, a formar una gran sociedad Agrícola.

La sociedad se denominará "‘Industria y Defensa”.
Será formada de socios capitalistas, y socios cultivadores. A la 

primera clace, pertenecerán todos los oficiales que quieran asociarse. 
A la segunda los soldados que ejecutarán los trabajos.

Los Socios Capitalistas de- [/] positarán en poder de la Comisión 
directiva el 10 por % de los haberes que reciban del Comisario Pa
gador, con cuyo capital se comprará la semilla.

Esta gran sociedad se dividirá en compañías por cuerpos, y cada 
compañía cuidará de la parte de sementera que le corresponda.

Organizada la sociedad, los socios capitalistas nombrarán la Co
misión Directiva, que será formada de dos miembros de cada com
pañía, elej idos por mayoría de votos.

Esta Comisión dirijirá los trabajos, administrará los fondos, rea
lizará las ventas, y repartirá el producido entre los socios.

La sementera será de Trigo. La repartición del producto, se hará 
en la proporción siguiente. Los socios capitalistas tendrán un 70 
por %. Los socios cultivadores un 20 por %, y el 10 por % restante 
quedará como capital y se destinará á la compra de herramientas 
de labranza de primera clace.

La divicion en compañías solo tiene por objeto la mejor ejecu
ción de los trabajos, concluidos, [/] y realizadas las ventas, el pro
ducido pertenece á la gran sociedad.

Si un número de soldados que no sean menos de veinte, solicitase 
formar una compañía independiente, la Comisión se lo permitirá y 
prestará los aucilios que á los otros.

Si esa compañía reune el capital presiso para la compra de las 
semillas, los socios que la forman siendo en tal caso capitalistas y 
cultivadores á la vez, tendrán el 90 por % del producido de su semen
tera, dejando el 10 por % á beneficio de la sociedad.

Si no tubiesen capital, solo tendrán un 50 por %. El 40 por % 
quedará á beneficio de los socios capitalistas, y el 10 á beneficio siem
pre de la sociedad.

Cuando un socio obtuviese su baja y quisiese aucentarse del cam
pamento, podrá hacer transferencia de sus derechos, pero con cono- 
simiento é intervención de la Comisión, de otro modo será nulo lo que 
hiciese, y su parte será dibisible entre todos los socios.

Ningún socio puede hacer transferencia mientras permanesca en 
servicio.

No podrá ser [/] admitido en la sociedad ningún individuo que 
no este en servicio.

Azúl Sbre. 22 de 1867.
Alvaro Barros
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[188£- Copia. Marqués de Caxias al General Bartolomé Mitre. Co
munica el reconocimiento realizado del Potrero Ovella, Villa 
del Pilar y el encuentro sostenido con los paraguayos media 
legua más arriba.]

(Traducción)

Comando en Gefe de todas las fuerzas Brasileras en operaciones con
tra el Gobierno del Paraguay

Cuartel General en Tuyu Cué Septiembre 23 de 1867. 
limo, y Exmo. Señor.

En consecuencia de las instrucciones de V. E. y de las que en 
conformidad con ellas di al Brigadier José Joaquin de Andrade Neves, 
siguió este al amanecer dei dia 18 del corriente yendo á campar 
en las inmediaciones de la Estancia de San Solano, de donde partió 
en la madrugada del siguiente dia en dirección del Potrero Ovella, 
en donde llegó á las diez de la mañana mandando reconocerlo por 
los Tenientes Coroneles Manuel Roiz de Oliveira y Manuel Cipriano 
de Moraez, los cuales se internaron en él habiendo una fuerza como 
de 150. hombres que defendia la picada de la entrada. De ese lugar, 
en que se vió obligado á demorarse, por tener que prolongar el reco
nocimiento por toda aquella estension que comprende mas de legua 
y media de pesimos terrenos, cortados por lagunas cubiertas de mon
tes renovales y alta maciega, siguió en dirección al Pilar á cuya pla
nicie llegó entrando alli con el Señor General Don Manuel Hornos á 
cuyas fuerzas se habian incorporado los Cuerpos Provisorios 19 109 
y 219 armado en [/] Casadores, que por su orden salieron del Potrero 
Ovella á marchas forzadas cuando se sintieron los primeros tiros 
de los Cañones del Pilar. Pernoctando en el Estero Hatay se dirijió 
al Pilar en la mañana siguiente, llevando consigo cien hombres de 
cada uno de los cuerpos 69, 79 109 119, 19 y el Cuerpo 219 armado en 
Cazadores y ordenó al Teniente Coronel Manuel Rfoijz de Oliveira, 
que ocupase la Villa, debiendo el Coronel Correa, con las fuerzas 
Argentinas, colocarse en protección de él, en la entrada de la misma, 
comenzando á tirotear al enemigo para llamarle la atención mientras 
el subia á buscar otros pasos del arroyo que le facilitasen el ataque 
sobre el enemigo. Pasando el arroyo, media legua mas arriba de la 
Villa, atacó y derrotó completamente la fuerza enemiga que se calcu
ló en 400, á, 500, hombres quedando en nuestro poder dos cañones 
calibre 4, 220 reses, siendo 31 bueyes, 60 caballos, dos carretas con
teniendo (poco) más de 50,000 cartuchos de infantería 10,000 á, 12000 
cartuchos de infantería que se hallaban en depósito en cajas de cuero 
ciento y tantos cartuchos de Artillería c 4, un instrumental de mu- 
sica, 56 lanzas, 69 tomadas en el campo de batalla y 156 en la plaza,
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en que se precipitó el enemigo, 5 cajas de pólvora suelta, una gran 
chata cargada de charque. Cayeron ademas en nuestro poder mas 
de ochenta prisioneros de los cuales 22 heridos, y quedaron en el 
campo [/] mas de cien muertos.

Aprovecho esta ocasión, para remitir á V. E. en copia, los inte
rrogatorios, que mande hacer á los que fueron mas inteligentes, éntre 
los cuales se hallan cuatro oficiales.

Remitiré en breve á V. E. los mapas encargados á los ingenieros.
Dios gue á V. E, <

Marques de Caxias
limo, y Exmo. Señor General Don Bartolomé Mitre, Comandante en 
Gefe de los Ejércitos Aliados.

Está conforme Carlos Carranza

[1887. Copia. Vizconde de Porto Alegre al Marques de Caxias. Eleva 
el parte referente a las acciones desplegadas contra los para
guayos en el Estero Rojas.]

(Traducción)
Copia.

Comando en Gefe del 29 Cuerpo de Ejército.

Cuartel General en Tuyuty Setiembre 24 de 1867. 
Illmo y Exmo. Sr.

Como ya le había participado á V. E. El Teniente Coronel José 
Carlos de Carvalho Diputado del Cuartel Maestre General cerca del 
comando en Gefe, que llegaba de ahí al punto de donde, después de 
reunirse, parte el comboy, se presentó hoy a las 7 de la mañana á 
400 brazos del Estero Rojas, y en frente al referido lugar, una fuerza 
de caballería enemiga que calculé ser de 800 á 900 hombres, con una 
pieza de artillería. Ordené al Brigadier Alejandro Manuel Albino de 
Carvalho que atravesase el Estero, con la fuerza á sus órdenes com
puesta de Cuatro Batallones, dos cuerpos de Caballería y dos cañones; 
la cual estaba emboscada para protejer el pasaje del comboy; y 
avanzase en columnas de ataque, llevando en los flancos los dos cuer
pos de Caballería, y tomando posición en el centro y a retaguardia 
la artillería; hasta úna posición que le quedaba enfrente, á 600 bra
zos poco más ó menos. Habiendo este movimiento obligado al enemigo 
a retirarse y no pareciéndome conveniente mandar avanzar mas en 
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su seguimiento, para no esponer nuestra fuerza á los fuegos de la 
artillería de la trinchera enemiga, y á alguna emboscada que pudiese 
temer, y habiendo ademas pasado ya el comboy, mandé orden al re
ferido Brigadier que se retirase para este campo, dejando un cuerpo 
de Caballería en el lugar donde se conserva durante el dia, para pro
tejer nuestras comunicaciones. Viendo sin embargo el enemigo, que 
se habia retirado junto á sus trincheras, que allí quedaba aquel cuer
po, mandé avanzar sobre el su caballería, protegido [/] por una fuer
za de infantería, que calculé en mas de 2.000 hombres. Ordené inme
diatamente que regresase la fuerza cuya retirada habia yo ya habia 
dispuesto, [szc] y que fuera reforzada con dos Batallones mas; la cual 
no haciéndose esperar, ([hiso]) (pasó) de nuevo el mencionado Este
ro y formando la Caballería con un Cuerpo mas á la derecha de la 
infantería y en frente al enemigo, mandé que aquella cargase sobre 
la Caballería enemiga, que amenazaba por su parte la nuestra; cuan
do la infantería avanzase. El ataque se ejecutó con intrepidez y cho
cando nuestra caballería con la del enemigo obligó á la infantería 
de esta a formar círculo, para defenderse. Parecía pues pronunciada 
su derrota, pero (no) (sucedió) asi sin embargo porque se presentaron 
dos í[dos]> fuertes columnas mas de infantería, que salieron de las 
trincheras enemigas en su protección, obligando asi la retirada de 
nuestra fuerza, hasta repasar el ya mencionado Estero, adonde mandé 
hacer alto y esperé al enemigo. Reconociendo sin embargo que el no 
se atrevía á trasponer el mismo Estero, donde permanecimos mas 
de una hora, á fin de no privarse del amparo de sus trincheras, or
dené de nuevo que la fuerza se recojiese á este campamento, lo que 
se realizó á las dos de la tarde. Quedaron sobre el campo muchos 
cadáveres del enemigo, debiendo ser grande el número de heridos 
que tuvo. Por nuestra parte solo me consta hasta este momento, la 
sensible perdida de seis oficiales muertos, no pudiendo precisar el 
número de heridos, siendo sin embargo uno de estos, aunque leve
mente, por un casco de granada en la cabeza el Brigadier Alejandro 
Manuel Albino de Carvalho el [/] que no obstante ostentó mas de 
una vez su sangre fría y valor con serenidad al frente de las fuersas 
hasta que se recojió ella á este campo. Luego que reciba de los di
versos Comandos los respectivos partes oficiales, tendré el honor de 
cerlos llegar á la presencia de V. E., haciendo mención honrosa de 
aquellos que se portaron con distinción. Dios guarde á V. E. Illmo. y 
Exmo. Mariscal de Ejército Marques de Caxias Comandante en Gefe 
de todas las fuerzas Brasileras en operaciones contra el Gobierno del 
Paraguay. Visconde de Puerto Alegre. Conforme José Basilio Neves 
Gonsaga Secretario del Comando en Gefe.

Esta conforme Carlos Carranza
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[1888. Felipe Franco a Antenor Ampuero. Trasmite una comunicación 
tomada a Varela dirigida a Elizondo ordenándole que se re

tire a Atacama si las fuerzas atacantes son numerosas.]

Sechantas, Sbre. 24 de 1867.

S. D. Antenor Ampuero.
Querido amigo.

Son las 2 de la tarde, hora en que vuelvo de verme con el Gefe 
que conduce la División Salteña que cayó al “Carmen” ante noche, 
la misma que está en casa del S. Ibarburi, quien se ha dignado avi
sarme de una comunicación que se le ha tomado á Varela para Eli
zondo, dirijida desde el “Seno Gordo”, y dice que no le pelée si van 
fuerzas muchas, que se retire á Atacama; se han tomado dos, en la 
primera le pide que le mande recursos que viene pereciendo, comien
do los burros que le mandó; que los bueyes los han marchado á Bo
livia el Gefe ú oficial con quien los mandaban para las fuerzas que 
él tenia; según el propio debe caer hoy ó mañana a “Molinos” pero 
viene muriendo él y la jente, con este motivo volvieron sesenta hom
bres de caballería a “Molinos” de este punto hasta que vuelvan los 
infantes que le piden á Cornejo y Navarro, que van en persecución 
de Elizondo que no se para, hoy están en el dia nuestras fuerzas; és 
cuanto sé por ahora, que mas tarde te avisaré lo que haya sucedido 
en el dia.

Tu amigo y S. S.
Felipe Franco

[1889. General Antonino Taboada a Marcos Paz. Informa sobre las 
operaciones ordenadas para rechazar a Varela. Manifiesta no 
insistirá en su renuncia al cargo de Comisionado Nacional en 
Catamarca. Pide no se solicite al Congreso acuerdo para su 
promoción.]

Cuartel Gral. Sant°. del Estero Septbre. 24 de 1867.
Exmo. Señor Vice Presidente de la Re
pública Dr. Dn. Marcos Paz

Estimado amigo
Casi á un mismo tiempo han llegado á mi poder sus cuatro últi

mas é importantes cartas del 8. al 20. del pasado, de las que me he 
impuesto con la mas viva complacencia.

Por la que dirijí á V. al llegar de la Rioja, incitado por el primer 
aviso que tenía de los sucesos de Córdoba ya felizmente terminados, 
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estará V. á la fecha bien impuesto de mi plan de campaña sobre 
Salta, cuyo plan estamos ejecutando con la celeridad que los sucesos 
y la estación nos permiten. Mi hermano se halla sobre la frontera 
de Tucuman con una parte de las fuerzas movilizadas, y el resto se 
halla a dos jornadas de esta Capital, adelante, de donde saldré yo 
mañana a ponerme á su frente é imprimirles la dirección que mas 
-convenga.

Mientras tanto, es casi indudable que á estas horas el Gral. Na
varro habra escarmentado al caudillo que se encuentra en los Valles; 
pues, el 9. me escribe desde “Belen” en marcha, y me asegura que 
lleva fuerzas mas que suficientes para batir y perseguir á los trai
dores.

En el propósito de que los esfuerzos de esta campaña no vayan 
á ser nuevamente esterilizados por el indomable Varela, que se ha
llaba á las últimas fe- [/] chas en “Antofallo”, cerca de “Antofa- 
gasta”, he dispuesto que un “Batallón” de infanteria, que deberá 
movilizarse en Catamarca, se situé en “Tinogasta” bajo las órdenes 
de un Gefe de la confianza de Navarro. De este modo, mientras nos
otros perseguimos al enemigo en Salta, precavemos á Catamarca y la 
I^ioja de una nueva intentona del vandalaje, cerrando los caminos 
de entrada á la República por aquella parte de la Cordillera.

Por una de sus cartas que contesto, y por nota oficial del Mi- 
nist°. del Interior, veo que mi renuncia del cárgo de Comisionado 
Nacional para intervenir en Catamarca no ha sido aceptada por su 
Gobierno; y deseando darle una prueba mas de mi consagración á 
la seguridad y bien estar de estos Pueblos, he resuelto no insistir en 
aquella, a pesar de mi voluntad desidida en contrario, agradeciendo 
no obstante, al Gobno. Nacional las pruebas de confianza que me dá.

Por lo que respecta á mi promoción militar, es de mi deber decir 
á V. que me dará V. la mayor y mas inequivoca prueba de amistad 
no solicitándola del Congreso. Para servir al Pais y á mi bandera po
lítica, puedo hacerlo talvez con mas ventaja desde el punto que ocu
po: en otro rango, no corresponderé ya á la confianza del Gobno., 
•careciendo de las dotes que me exijiría mi nueva posición y que no se 
encuentran en el soldado que ha perdido [/] su tiempo mas precioso 
en el destierro y en la desgracia.

Con tal motivo, me es agradable renovar á V. el aprecio con que 
;soy de V. atento S. S. y amigo.

Ant“°. Taboada

IMargen superior derecha, foja 1:] C. el 16 Octe.
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[1890 Sixto Ovejero, Gobernador de Salta, a Marcos Paz. Censurar 
el desempeño del Coronel Frías en su acción contra la mon
tonera y detalla las medidas ordenadas para contrarrestarla» 
Expresa sus temores por la amenaza constante de Juan Saá 
desde Bolivia.J

Salta Sbre 25 de 1867.
Exmo. Sor. Vice Presidente D. D. Marcos Paz.

He tenido el honor de recibir la muy apreciable comunicación 
de V. E. en qe. me manifiesta la seguridad qe. le asiste, de qe. este 
Gobierno haya tomado las medidas necesarias, á fin de repeler cual
quier tentativa de los reaccionarios vencidos en las Provincias de 
Cuyo, y que sabiendo la escasez de armas en esta Provincia, orde
naría la remisión de ellas.

Por mi larga comunicación confidencial de fines de Agosto, y 
por las notas dirijidas al Ministerio de Guerra se habrá impuesto 
V. E. de las medidas qe. este Gobno. adoptó, y de los esfuerzos que ha 
hecho pa. procurarse todo aquello de qe. carecía, á fin de evitar de
sastres que fatalmente han tenido lugar.

Desde el dia mismo qe. me recibí del Gobno. de esta Provincia, 
que me confió sus destinos, en el qe. contraje un compromiso sagrado 
ante la Nación, conocí el peligro qe. amenasaba á esta Provincia, y 
a la Nación y su estabilidad por el Norte de la República, tanto por 
las pretenciones del caudillo Juan Saá en Bolivia, como por que cal
culaba qe. Varela perseguido en todas direcciones, podía dirijirse á 
esta Provincia.

Inmediatamente ordené el acuartelamiento y diciplina de 200 
infantes en los Valles Calchaquies, punto q^. consideré mas ame
nazado, no obstante el temor qe. me asistía, como á la mayor parte 
de los ciudadanos de qe. esa medida no fuese de la aprovacion del 
Gobno. de la Nación, y remití 200 malisi- [/] mos fusiles qe. pudieron 
arreglarse con muy escasa munición, dando cuenta inmediatamente 
al Ministerio de Guerra y al Gral. en Gefe del Ejercito del Norte.

Muy luego tube conocimiento de qe. á la aproximación de la 
División Sal teña en campaña á órdenes del Sor. Gral. (Navarro), y 
de las fuerzas del Sor. Gral. Arredonde habían fugado el traidor Va
rela y demas, de Tinogasta hacia Antofagasta, punto del qe. solo hay 
40 leguas al Departamento de Molinos de esta Provincia. Conside
rando entonces mas inmediato el peligro, dispuse el acuartelamiento 
de 200 infantes mas y 100 de caballería, formando un total de 500 
hombres á órdenes del Coronel D. Pedro José Frías, y remití 200 fu
siles qe. pudieron arreglarse con gran trabajo y gastos, p°. de mala 
calidad, y dotados con muy poca munición, de lo qe. se dió también 
cuenta al Ministerio de Guerra.

Pocos días corrieron, cuando se supo ya por los bomberos despa
chados, qe. las fuerzas de Varela se mobian de Antofagasta con di-
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reccion á los Valles Calchaquies, y careciendo el Gobno. de armas y 
municiones, se limitó á ordenar con repetición al Coronel Frias, qe. 
no comprometiera combate en qe. rijese el único poder con qe. con
taba esta Provincia, y qe. se retirase en orden, buscando la incorpo
ración de otras fuerzas qe. se preparaban, venciendo obstáculos de 
todo jénero, no obstante qe. dicho Coronel aseguraba no necesitar 
mas fuerzas.

Marchaban de esta ciudad 150 infantes con cuatro tiros cada 
uno por toda munición, y con fusiles sin balloneta, p°. llenos de en
tusiasmo, y otros tantos de caballería, buscando la incorporación de 
las fuerzas del Coronel Frías, cuan- [/] do el Gobno. recibió la ines
perada noticia de qe. dicho Gefe esperando el ataque del enemigo, fué 
puesto en la mas vergonzosa fuga, hecho de armas Sor. Vice Presi
dente qe. según los datos qe. se tienen, és sin ejemplo en la historia, 
pues ademas de faltar á las instrucciones qe. tenia, salió el Coronel 
Frias sin un solo hombre, y lo qe. és mas, sin decir siquiera á la tropa 
el punto en qe. podía reunirse, cuando á no haber abandonado com
pletamente los Valles Calchaquies, pudo salvar toda la_ fuerza con 
sus armas, pues esta se ocultó en los serros, esperando las órdenes 
de su Gefe, qe. huyó cobardemente hasta esta ciudad, sin disponer 
nada absolutamente; siendo de notar, qe. no fué perseguido, ni pudo 
serlo, porque la fuerza invasora, tanto de infantería, como de caba
llería llegó á pie y destrozada por el mal camino, habiendo tan solo 
25 hombres montados en malísimos caballos, qe. mal podían perseguir 
á 400 infantes y 150 de caballería.

El famoso Coronel se dejó tomar, por huir cobardemente, hasta 
su carga en qe fZZeJvaba, la correspondencia con el Gobno. la cuenta de 
gastos, y las listas de revista. Se dejó tomar también 2 cargas de 
munición, sin ordenar siquiera qe. se quemasen.

En tai situación la pequeña fuerza auciliar en marcha tubo qe. 
regresar, y considerando razonablemente qe. el enemigo triunfante, 
y reforzado con los mismos elementos qe. dejó el Coronel Frias, avan
zase rápidamente sobre esta ciudad, juicio qe. ratificaban diferentes 
avisos, tube á pesar mió qe. emprender una triste retirada con esos 
pequeños elementos, abandonando esta ciudad á los furores de un 
enemigo qe. nada respeta, por no perder inútilmente los últimos restos 
de poder con qe. contaba, y arrastrando seis piezas de [/] artillería 
sin un grano de pólvora, tan solo por no dejar ese elemento mas 
al enemigo.

Todos los partes del Coronel Frias aseguraban qe la fuerza ene
miga era de 1000, á 1500 hombres, contando sin duda (por cjomba- 
tientes hombres, mujeres, y hasta burros en qe. venia montada, según 
los datos adquiridos, cuando hoy se sabe con seguridad qe. no fueron 
sino 400 hombres al mando de un titulado Coronel Elisondo, habiendo 
quedado Varela en Antofagasta con 300 hombres mas, se supone, 
esperando algún aucilio de Chile ó Bolivia. A su tiempo se remitirán 
los documentos relativos á estos inesplicables sucesos.
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Desde antes del desastre sufrido por las fuerzas á órdenes del 
Coronel Frias solicité el aucilio de las fuerzas de Jujuy y Tucuman,. 
cuyos Gobn°s. contestaron de la manera mas patriótica y entusiasta,, 
tomando la actitud qe. correspondía á las circunstancias.

Como las de Jujuy aunque inferiores en número y diciplina, es
taban mas inmediatas, busqué la incorporación con estas, la qe. se 
efectuó en el punto de Baquero tres leguas al Norte de esta ciudad, 
é inmediatamente marcharon reunidas las fuerzas de una y otra Pro
vincia á esta Capital, restableciendo la tranquilidad'en la población,, 
y Departamentos inmediatos, y deteniendo la marcha de los invasores,.* 
qe. aspiraban al botín qe. les ofrecia la ciudad, de donde eran llamados 
por dos ó tres traidores. Muy marcado ha sido el servicio qe. en esta 
véz ha prestado el Sor. Gobernador de Jujuy á esta Provincia y á 
la Nación, lo mismo qe. los ciudadanos qe. respondieron con entusias
mo al llamado de su Gobno. y al requerimien- [/] to qe. este le hizo,, 
proporcionándosele los recursos necesarios, pa. qe. ocurriese con pron
titud en defensa de esta Provincia. He reconocido en el Sor. Belaunde* 
un decidido Nacionalista, y un opositor enérjico contra la reacción. 
La Provincia de Jujuy toda, está en muy buen sentido, y creo qe. 
armada y con mas instrucción en su Guardia Nacional, seria una 
fuerte columna en favor del orden jeneral de la República.

Habiéndose detenido la Montonera en los Valles, sin continuar 
su invasión á esta ciudad á mérito de la incorporación de las fuerzas 
de Jujuy, y teniéndose noticia de qe. la División Salteña á órdenes 
del Sor. Gral. Navarro pisaba ya el territorio de la Provincia, me dirijí 
al Sor. Gobor. de Tucuman, pidiéndole el regreso de las fuerzas, qe. 
de aquella Provincia venían en marcha en número de cerca de dos* 
mil hombres, y manifestándole qe. solo consideraba necesario un ba
tallón de 300 plazas, pa. qe. unido al qe. se ha formado en esta Pro
vincia, pudieran emprenderse operaciones contra la montonera de 
acuerdo con la División del Sor. Gral. Navarro, regresando en tal 
caso las fuerzas de Jujuy, por cuanto los invasores pueden retirarse 
cómodamente, saqueando á su paso los Departamentos de la Puna de 
aquella Provincia, á lo qe. se agregan fundados temores de qe. Juan 
Saá puede traerle desde Bolivia una invasión.

Al pedir el regreso de las fuerzas de Tucuman, he tenido en vista,, 
no gravar á la Nación con gastos qe. no sean esencialmente necesarios, 
porque és aflijente qe. una miserable montonera haya ocasionado 
la movilización de tantas fuerzas; p°. si al principio de los sucesos qe. 
llevo refe- [/] ridos, asi se creyó necesario, fué en la intelijencia de 
q*. como debió suceder, se apoderasen los invasores de esta Capital, 
donde á no dudarlo se habrían hecho fuertes, viniendo en número 
de 1500 hombres, como lo aseguraba el Coronel Frias en sus notas.

Las causas de estos desastres y de inmensos gastos ocasionados 
á la Nación, son las qe. voi á apuntar á V. E. lijeramente.

En primer lugar la carencia de arma y municiones en qe. se ha
llaba esta Provincia, como lo manifesté á V. E» en mi anterior, te— 
miendo ya los sucesos qe. han tenido lugar.
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La inesplicable retirada del Sor. Gral. Arredondo, cuando desde 
Tinogasta emprendió la persecución de los montoneros, retrocedien
do muy luego, cuando iban en estado de desbandarse.

La no menos inesplicable permanencia del Sor. Gral. Taboada 
en la Rioja, y del Sor. Gral Navarro en Tinogasta, por tan largo 
tiempo, como si se hubieran propuesto arrojar la montonera preci
samente sobre la Provincia mas desarmada. Son estos hechos inne
gables, comprovados por los sucesos qe. han tenido lugar, y q*. mani
fiestan qe. en esta cansada esposicion, solo me he propuesto estampar 
la verdad, á fin de poner á V. E. al corriente de todo, como me pro
pongo hacerlo en lo sucesivo.

Cuándo he recibido la estimable de V. E. en qe. me indica qe. pida 
fusiles á Tucumán, hacia tiempo tenia yá aquí 200 qe. pedí, y se me 
remitieron, aunque en muy mal estado. Ninguna medida he omitido 
pa. asegurar la situación de la Provincia, p°. las causas indicadas, 
y la infame cobardia del Coronel Frias, han contrariado mis esfuer
zos y deseos, y mucho sospecho qe. no sea solo efecto de cobar- [/] dia 
lo qe. ha producido un contraste vergonzoso, sino qe. haya de por 
medio una infame traición, no del Coronel Frias, sino del segundo 
Gefe Teniente Coronel D. Felipe López.

En medio de tantos asares, al menos he (tenido) la satisfacción 
de ver concurrir presurosos los Guardias Nacionales de los Departa
mentos con la mas grande decisión, dispuestos á sostener el orden 
Nacional y Provincial, sin armas con qe. defenderlo.

Consecuente con la relación verídica de los hechos qe. me he 
propuesto manifestar á V. E. debo decir qe. el Sor. Gral. D. Manuel 
Puch ha sido de los primeros en concurrir á combatir la reacción, 
ofreciendo sus servicios al Gobno. los qe. fueron aceptados, comisio
nándolo pa. activar la reunión de las fuerzas de los Departamentos 
del Sud, y nombrándolo Gefe superior de Vanguardia.

Uno de los mas graves inconvenientes con qe. ha tropezado el 
Gobno. ha sido la falta de recursos. La División, qe. por orden del 
Gobno. Nacional, y del Sor. Gral. en Gefe del Ejército del Norte mar
chó desde esta á Tinogasta, se equipó, y ha sido sostenida en su larga 
campaña, aunque miserablemente con los escasos fondos Provincia
les, y con empréstitos particulares. Al fin todo esto se agotó, y en 
tal situación vinieron los nuevos acontecimientos, cuando no habia 
ya quien pudiera facilitar recursos al Gobno. emigrando ademas los 
pocos qe. podia hacerlo, aunque en muy pequeños valores.

El respeto á la propiedad tan arraigado en esta Provincia, y q\ 
deseaba robustecerlo, he tenido qe. atropellarlo, tomando á veces vio
lentamente ganado bacuno y caballar [/] á fin de salvar la situación, 
prometiendo á los propietarios qe. todo sería abonado por el Tesoro 
Nacional. Me he visto también en la forzosa necesidad de jirar letras 
á cargo del Ministerio de Guerra con el cambio de 22 p%., y última
mente con el de 20 p%., ni á este cómodo cambio se encuentra ya 
quien facilite recursos al Gob”°. pa. sostener una situación difícil.
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Preciso y urjente és, pues, un Comisario pagador, provisto de los re
cursos necesarios, qe. aquí no se encuentran ya.

Mientras tanto hay qe. sostener las fuerzas movilizadas de Salta 
y Jujuy, y la División qe. marchó de esta Provincia, y qe. se halla á 
órdenes del Sor. Gral. Navarro, sin qe. haya como pagarla, después 
de una larga y penosa campaña, y digo penosa, porque en su regreso 
desde tinogasta en persecución de la montonera, esa infantería ha 
venido haciendo jomadas de catorce leguas diarias á pié.

Tal és la situación á qe. ha reducido á este Gol/10, y á la Provincia 
el indiferentismo de Ministerios, qe. ordenan movilización de fuerzas, 
sin acordarse de armas, municiones, y menos de recursos; y si des
pués de todo esto no fuesen pagadas con prontitud las letras qe. este 
Gobno. ha jirado, bajo pretesto de falta de comprovantes, qe. por el 
momento no pueden ir, pQ. qe. irán en debida forma, se habrá con
sumado la crítica situación en qe. se encuentra este Gob110.

La invasión á esta Provincia de las fuerzas de Varela, qe. tantos 
males ha causado, y qe. á no dudarlo se ha [/] de repetir, no és la 
peor ni la mas grave amenaza, sino los trabajos qe. se hacen en Bo
livia, denunciados por innumerables correspondencias, qe están con
formes con las evoluciones de Juan Saá de un punto á otro de aquella 
República.

Para comprobar mas este fundado temor diré á V. E. qe. en la 
amistad qe. tengo con el Dr. Caballero Cónsul Boliviano, residente en 
esta, me ha revelado qe. Juan Saá ha solicitado del Gobno. de Bolivia 
el cumplimiento del convenio secreto entre esta República y la de 
Chile, de auciliar á medias con armas, municiones dineros &. á los 
revolucionarios, p°. qe. no sabe el resultado, y á mi juicio debe saberlo, 
porque lo considero complicado en estos asuntos. Tiempo hace qe. 
observo su conducta, y cada dia me és mas sospechosa.

Mientras el Gobno. de la Nación fija su atención, como debe ha
cerlo en la guerra con el Paraguai, descuida completamente el Norte 
dé la República seriamente amenazado.

Para establecer la moral, y para escarmiento de algunos traido
res qe. no faltan, creo conveniente qe. el Gobno. de la Nación ordene 
el enjuiciamiento de los Gefes qe. han dirijido un combate sin igual 
en la historia. El Gobno. de la Provincia se limitara á mandar levantar 
la sumaria información de los hechos qe. han tenido lugar, porque 
cree carecer de mayores facultades, y porque no encuentra los Gefes 
competentes pa. formar un consejo de guerra, ademas de qe. siendo 
un delito Nacional, debe [/] juzgarlo alguna autoridad Nacional.

Muy luego se remitirán á Tucuman los 200 malísimos fusiles, qe. 
se nos facilitaron compuestos aquí, aunque esta Provincia quede des
armada completamente.

Después de manifestarle la situación y los peligros qe. amenazan, 
me resta solo decir á V. E. el medio de conjurarlos. En mi opinión 
ademas de remitir armas y municiones pa. Salta y Jujuy, se necesita 
la permanencia en esta Provincia de un batallón de linea, ya sea del
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ejército Nacional qe. sería lu mejor, ó formándolo aquí, y sotenién
dolo hasta qe. se despeje la situación, teniendo en este último caso por 
Gefe al Coronel D. Martín Cornejo, por ser el Gefe mas idoneo, y 
porque es el qe merece toda la confianza del Gobno. por ser enemigo 
irreconciliable con la reacción.

La situación me ha obligado á estenderme demasiado, interrum
piendo las graves atenciones qe. rodean á V. E. en estos momentos.

Tengo el honor de saludar con mi respetuosa estimación al Sor. 
Vice Presidente de quien soi.

afmo. y atento S. Q. B. S. M.
Sisto Ovejero

[Margen superior derecha, foja 1:1 C. el 31 Octe¿

[1891. Copia. El Jefe del Regimiento Correntino Santos Correa, al 
General Manuel Hornos. Comunica y detalla su intervención 
en el combate de Villa del Pilar.]

Copia
El Gefe del Regimiento Correntino.

Campamento de San Solano Setbre. 25 de 1867.
Sr. General D. Manuel Hornos.

El infrascrito cumple el deber de poner en conocimiento de V. E. 
que habiéndoseme ordenado me pusiera bajo las órdenes del Sr. Ge
neral D. José Joaquín Andrade Neves para el reconocimiento del se
gundo dia en la Villa del Pilar, la que se hallaba guarnecida por 300 
y pico de hombres de las tres armas, acto continuo me puse en mar
cha hasta incorporarme á dho. Sr. General Andrade Neves, recibiendo 
orden de que (ocu) para el paso de Yedro con las fuerzas de mi mando 
hasta tanto fuera necesario avanzar, como en efecto, después de me
dia hora recibí orden de que marchase inmediatamente á pro tejer 
al Comandante D. Manuel Rodríguez Olivera, que se hallaba en la 
Villa por que el enemigo habia vuelto á pasar el Arroyo y se pose
sionaba otra vez del pueblo.

Inmediatamente me puse en marcha á todo galope y llegamos 
en circunstancias que se batían encarnizadamente, tomando parte 
en el combate el Rej imiento á mis órdenes, siendo mandadas las gue
rrillas por los Sres [/] Comandante Azcona y Sarjento Mayor Coro
nado, y después de un vivo fuego, resulto el triunfo por nuestra parte, 
habiéndosele (al enemigo) tomado por el Rejt0. de mi mando cinco 
individuos de tropa y el Estandarte que adjunto á V. S. previniéndole
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que los prisioneros mencionados fueron puestos á disposición del Sr.
Gral. Andrade Neves. ’t

Es todo cuanto tengo que poner en conocimiento de V. S.
Dios guarde á V. S. 

Santos Correa

[1892. Félix Frías a Marcos Paz. Declina su designación como Mi
nistro ante el gobierno de Chile.]

Señor Coronel D. Marcos Paz, Vice Presi
dente de la República.
Mi distinguido Señor y amigo:

Con verdadero pesar anuncio á V. que no me atrevo á aceptar la 
honrosa comisión, que el gobierno, que V. preside tan dignamente, 
desea confiarme cerca del de Chile.

Me cuesta tanto mas insistir en mi escusacion anterior, cuanto 
que abrigo muy repetuosas simpatías por los miembros todos de la 
actual administración. Pero, cuanto mas reflexiono, mas me persuado 
á que hay cierta incompatibilidad entre un empleo del Poder Ejecu
tivo, y el puesto de Senador, que no quisiera [/] abandonar. A lo 
que se agrega que, abatido mi espíritu por los males que presenciamos 
y por los que preveo, no me siento con fuerzas para cumplir mas 
deberes, que los que me impone ese puesto en el Congreso.

Confiando que tendrá V. la bondad de escusarme, y rogándole 
acepte ¡a expresión de mi gratitud, quedo de V.

atento servidor y amigo
Q. B. S. M.

Félix Frias 
[Buenos Aires,] Casa de V. Setiembre 27 de 1867.
[Margen superior derecha, foja 1:] C. el 27.

[1893. Fray Buenaventura, Obispo de Salta, a Marcos Paz. Aclara la 
situación del presbítero Zegada y los alcances de las órdenes 
que se le impartieron.]

Salta Setiembre 28 de 1867.
Al Exmo. Señor Vice Presidente de la Republica Dr. D’. Marcos Paz 
Señor de mi respeto y estimación

Tengo el agrado de contestar la apreciable carta de detsic] V. 
E. fecha 13 de Agosto ppdo. en qe. se sirve recomendar al Presbítero
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Dn. Escolástico Zegada sobre los asuntos qe. V. E. ha sido informado, 
le causan mortificaciones.

El periódico oficial de Jujui, notas de aquel Gobierno anterior 
al presente, y otros periódicos, aun de la Capital, han dado por exis
tente un enjuiciamiento del Sor. Zegada, y otros hechos qe. no han 
tenido lugar, y pr. lo mismo me permito hacerle la historia de la 
visita eclesisatica de Jujui que es bien breve, como qe. se reduce á 
haber mandado qe. ese Sacerdote (presentase) en esta Ciudad sus 
licencias y privilegios pa. ser examinados, y qe. rindiese ante la Curia 
Diocesana las cuentas de administración de la Fabrica, qe. no podian 
recibirse en el óorto tiempo de la visita pr. lo mismo qe. era de muchos 
años, y á haber declarado nula la reforma del Ritual Romano, intro
ducida pr. el Sor. Zegada y aprobada pr. un Vicario Capitular, que 
como es claro, no podia derogar una ley universal de la Iglesia dada, 
por el Concilio Ecuménico de Trento, y sancionada pr. Decretos Pon
tificios y Sedulas Reales.

Es esto y nada mas lo qe. ha motivado notas oficiales, y artículos 
furiosos contra el Obispo, que no hacia, sino exijir el cumplimiento 
de la ley por parte de un Eclesiástico, que por su carácter y su oficio 
debia cum- [/] plirlas, y qe. habiendo faltado á ella no ha sido pe
nado en manera alguna por atención á su edad y á algunos servicios 
que se exaj eran demasiado, y qe. bien examinados perderían ante la. 
razón y la ley el valor falso que se les atribuye, pretendiendo con una 
fama mal adquirida hacer subir su falso brillo hasta las elevadas 
regiones del Poder Nacional.

El mismo Sor. Zegada ha conformadose después á las disposicio
nes de visita, y continuado sus relaciones con la autoridad Dioce
sana en la misma forma y con la misma confianza qe. antes, y ha 
tenido ocacion de conocer qe. no habia motivo pa. sus mortificaciones 
y miedos infundados.

Comprenderá desde luego V. E. qe. no habia motivo, p*. qe. se 
molestara su atención con este asunto, distrayéndole quiza de asuntos 
de importancia, si bien es para mi de placer el que haya presentar- 
dose una ocacion para asegurarle qe. su recomendación es de gran 
valia y qe. en caso necesario la tendré presente con mucho agrado

Me complazco con este motivo en saludar á V. E. con afecto y 
respeto, subscribiéndome su atento Seguro Servidor

Fr. Buenav3. Obispo de Salta
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[1894. Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Expresa 
extrañeza por no tener noticias de los gobiernos de Tucuman, 
Salta y Santiago. Comunica el envío de armas a Cuyo ante 
el peligro de invasión desde Chile anunciada por el General 
Paunero.]

Emo. Sr. Vice Presidente de la Republica, <
Coronel D. Marcos Paz.

Rosario Setieme. 28 de 1867
Mi estimado am°. y Sor.

He tenido el gusto de recibir su estimable carta de 21 del co
rriente, á la cual me es tan agradable contestar.

Estoy sorprendido de no haber recibido hasta este momento no
ticias del Norte, después de las notas de los Gobn°s. de Salta, Tucu
man y Santiago que remiti por conducto del Ministerio. El acuse de 
recibo á esos Gobiernos en qe. les anunciaba el envio de armamento 
y municiones lo hise por un chasque para que fuera mas breve, y 
este hombre tampoco aparece con la respuesta. No atino con la cau
sa de tanta demora, atribuyendo á las tareas de aprestos en que es
tarán en aquellas Provincias, ó tal vez á incidentes imprevistos.

Por las notas del General Paunero se habra impuesto V de la 
Invacion que se prepara en Chile; y aun [/I que dudo que puedan 
liacerla efectiva por el actual estado de la Cordillera, con todo des
pacho pasado mañana 300 carabinas, igual num°. de Sables y correa
jes, 10,000 tiros á bala pa fusiles rayados y 30 000 cebas que he hecho 
comprar aqui. Toda esta carga la despacho en carros de las mensa- 
gerias y ordeno al Comandte. Laconcha los escolte hasta Sn. Luis.

iCon motivo de haber saqueado en éstos (días) una Tropa de 
carretas que iva pa. Mendoza, el comercio de aqiii me ha acediado 
pidiéndome protección. En consecuencia prevengo al Comandte. La- 
concha detenga en el Rio 49 las Tropas de carretas, arrias y demas 
que siga pa. Cuyo, y reunido asi en comboy las haga escoltar hasta 
dejarlas fuera de todo riesgo. Hay el serio inconveniente de falta de 
caballos en el Regimiento, pero ordeno á Laconcha que los tome de 
la Sierra, ó de donde los encuentre dando el recibo correspondiente 
pa. ser abonados aquí.

Al Dr. Moreno participo que después (de) un mes qe. hace perma
nece el Gen1. Conesa en Córdoba, me anuncia recien que tiene 70 ú 
80 hombres pa. remitir aquí. Como veo que esos contingentes demo
ran bastante, si es que los remiten, me permito decir á V que tenien
do urgencia [/] de pasar hasta esa lo efectuaré el (M)artes próximo,
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esto es á la vuelta del Vapor que conduce esta carta, esperando que 
por parte de V no habra inconveniente en mi viage y en acceder á 
mi pedido.

Soy como siempre, muy su affmo. amigo y S. S.
Q. B. S. M.

Julián Martínez

[1895- Sixto Ovejero, gobernador de Salta, a Marcos Paz. Destaca el 
peligro en que se encuentran las provincias del Norte después 
del triunfo del Coronel Elisondo, aliado de Varela y ante los 
preparativos de Saá para un posible ataque desde Bolivia.]

Salta Sbre. 28 de 1867.
Sor. Vice Presidente de la República D. D. Marcos

Paz
Sor.

Los peligros qe. amenazan por el Norte de la República, los creo 
muy serios, según los datos qe. se adquieren, y que en Buenos [szc] 
ó se desprecian, ó se conocen tarde.

Después de posesionado de los Valles el titulado Coronel Elisondo^ 
comunicó á Varela su triunfo, llamándolo y remitiéndole caballos y 
muías. Este no obstante permanece en Antofagasta, esperando al 
caudillo Chileno Medina, qe. se sabe pasó á Chile á pedir aucilio de 
armas, municiones fuerzas y dinero. Mientras esto sucede por aque
lla parte, Juan Saá se aproxima al Sud de Bolivia donde hay una 
fuerza colocada sin objeto visible de 350 hombres de linea rifleros 
todos, y se asegura qe. con permiso pa. reunir fuerzas. Del mismo Bo
livia se denuncian estos hechos con repetición, y aunque pudieran 
quedar sin efecto, muy bien pueden realizarse, sorprendiendo al Gobn<> 
Nacional á tan larga distancia, y á estas Provincias desarmadas, sin 
municiones, sin tropas organizadas, y sin recursos.

Varios avisos confirman lo qe. en mi anterior dije á V. E. qe. Car
los Angel se prepara pa. invadir la Rioja. Mucho temo qe. sea una 
basta convinacion, aprovechando la ausencia del ejército de linea. 
Creo cumplir con un deber sagrado qe el puesto qe ocupo, y el . ser 
Arj entino me imponen, comunicando á V. E. lo qe. pasa, aunque sea 

Quitándole tiempo con tan [/] largas, comunicaciones, ptt. qe. con 
tiempo se tomen las medidas qe. se crea conveniente.

Tengo con este motivo el agrado de ofrecer al Sor. Vice Presi
dente mi respetuosa estimación, suscribiéndome

De V. E. afmo. y atento S. á.
Sisto Ovejero 

[Margen superior derecha, foja í.l C. el 3Í Ócte.
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11896. Particular. General Venancio Flores a Marcos Paz. Solicita lo 
ponga al tanto de las negociaciones entabladas para solucio
nar el conflicto con el Paraguay.]i

Particular
Montevideo, Setiembre 30 de 1.867

A S. E. el Coronel Don Marcos Paz, Vice Presiden
te de la Republica Argentina.

-JVIi estimado Señor y amigo:
La circunstancia de pasar á esa Ciudad el Dor. Rodríguez por

tador de esta, y á quien recomiendo á la consideración de V. E., me 
proporciona el placer de escribirle, sin otro objeto que el de infor
marme de su salud, y el de adquirir noticias, por intermedio de V. E., 
en cuanto á los rumores que, con visos de verdad, se propalan res
pecto de paz.

Como V. E. se imaginará, me interesó sobremanera en saber la 
solución que se dé á las cuestiones que hasta hoy hemos sostenido 
por médio de las armas, é ignorando completamente la verdad ni 
lo conseguido en las negociaciones que se dice haberse entablado; le 
Tuego se sirva ponerme al corriente de lo que haya sobre el parti
cular.

Presentando mis respetos á su estimable familia, me repito de 
V. E. su afmo. S. S. y amigo.

Q. B. S. M.
Ven0. Flores 

^Margen superior, derecha] C. 3 Octe.

11897. Tadeo Rojo a Marcos Paz. Pide intervenga a la provincia de 
San Juan y arme a sus ciudadanos para evitar la sedición o la 
invasión.]

Buenos Aires, Octubre 2 de 1867.
Señor Vice Presidente Dor. Don Marcos Paz.
Señor y amigo.

No persisto en mi empeño de hablar con Vd.: temo ya interrum
pirle en las muchas y gravísimas atenciones que debo suponer absor
ben todo su tiempo.

Prefiero escribirle: una carta no estorba.
Vd. no puede dudar que, ante todo, me preocupa siempre la si

tuación de mi infortunada Provincia.
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Después de haber hecho cuanto de mí ha dependido como miem
bro del Congreso, para que ella sea debidamente atendida,, vengo 
ahora ante Vd., sobre quien empieza a pesar esclusivamente la suer
te de San Juan y del pais en Jeneral.

Vd. sabe que es necesario, que es urjente proveer a la seguridad 
siquiera de las personas y las cosas, que se encuentran en aquella 
Provincia bajo una doble e inminente amenaza.

Y, como una dolorosa y creciente esperiencia acaba de demostrar 
que, el mejor, el verdadero, el único ájente adecuado para esa tarea, 
es el mismo pueblo, yo me dirijo a Vd., rogándole; ¡sí¡ rogándole que 
ponga a mi pueblo en aptitud de desempeñar esa función elemental 
de la vida republicana, con- [/] curriendo Vd. con aquella parte dei 
acción que la Constitución le tiene desde ahora confiada.

Armado el pueblo de San Juan; organizada y equipada la Guar
dia nacional, será una fuerza incontrastable para resistir la sedición 
o la invasión.

Yo tengo siempre fé en que ei pueblo responderá satisfactoria
mente a las exijencias de cualquier situación.

Tampoco ignora Vd. que San Juan es, cada dia mas, un punto 
de frontera de las instituciones en aquella parte de la República.

¿Por qué no fortificarlo, pues, moral y materialmente?
Así se consultaría una doble ventaja, politica y económica. Un 

fusil y cien pesos anticipados con tal objeto, representan 1000 fu
siles y millones economizados.

Armemos, pues, a San Juan.
Para ello, pido a Vd.:
19 1500 fusiles con sus correspondientes fornituras y vestuarios.
2Q 1000 lanzas, 1000 sables, 500 carabinas, 200 espadas de infan

tería y caballería.
39 la orden de asamblea para la Guardia nacional.
49 los despachos y ¡as órdenes particulares que la adjunta espresa.
[/] No temo, ni Dios permita que esta solicitud sea una previsión 

desatendida como la del año pasado!
Si así sucediera, será forzoso reconocer que nuestra esperiencia 

política es estéril, aunque venga envuelta en ruinas y manchada con 
sangre arj entina.

No temo tal cosa, repito; y por eso paso a otros objetos secun
darios, como que son de interes privado.

En mi nombre y el de otros miembros del Congreso, pido a Vd. 
una orden para que se nos dé escolta en el trayecto de Rio 49 a San 
Luis, para robustecer nuestros medios personales de defensa.

Y concluyendo por ló que me es personal, diré a Vd. que tengo 
la conciencia de poder cooperar eficazmente en la empresa, árdua 
por cierto, de levantar a la Provincia de San Juan a la altura de las 
exijencias actuales, y que mi deseo y mi interes en ese sentido no 
me permiten trepidar en pedir a Vd. que, si lo estima conveniente, 
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se sirva ponerme en aptitud de concurrir a esa tarea, para lo cual, 
permítame Vd, confiarle, que ni en relación siquiera me encuentro 
con el Brigadier Paunero, que hace allí sus veces.

Sé que es Vd. patriota como pocos: [/] al patriota me dirijo, 
pues, con mi corazón esencialmente patriota, y ajeno, si no superior, 
a intereses de parcialidades políticas.

En su mano está hoi la suerte de aquellos pueblos y la partici
pación, mas o méneos eficaz, que yo pueda tomar en su seguridad.

Sea que Vd. se sirva atender mis indicaciones, o que arroje mi 
carta, yo habré cumplido por ahora mi deber.

De Vd. at°. S. y amigo
Tadeo Rojo 

[Margen superior derecha, foja í.J C. el 3.

[1898. Comandante Julián Murga a Marcos Paz. Recomienda a su 
consideración la reforma introducida al tratado con el caci
que Seihueque en lo referente a raciones.]

Patagones. Octubre 2. de 1867.
Al Sor. Vice Presidente Dr. Dn. Marcos Paz.
Mi respetado y querido Señor.

Tengo el honor de dirigirme á V. E. con el objeto de recomendar
le la reforma que he hecho al tratado del Cacique Seihueque.

Este cacique es amigo desde muchos años, y su lealtad al tra
tado es la primera garantía que tienen las propiedades de este Par
tido. Es tan fuerte en indios como Reuque Curá, y ecsigia por esta 
razón las mismas raciones que se le dan á este; sin embargo he con
seguido arreglar que se Conforme con la mitad.

El tratado de Reuque Curá demasiado generoso, es la causa de 
la ecsigencia de Seihueque; y no es posible desatenderla sin compro
meter la paz. Por esta razón es que lo recomiendo á V. E. para que 
se sirva prestarle su aprobación.
* Sí el Gobierno se digna concederme la lisencia que solicito para 

ir á á la Ciudad á la vuelta del Vapor Patagones, daré á V. E. algu
nas esplicáciones mas verbalmente si las necesita sobre este asunto.

Dígnese V. E; aceptar [/] la consideración y respeto
con que

soi de V. E.
mui obste. servd0T.

Julián Murga 
LMargeñ superior, derecha:! C. el 14;
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[1899. Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. In
forma sobre la reacción de la Iglesia con motivo de la apro
bación de la ley sobre matrimonio civil y la agitación pública 
que ha promovido.]

Santa Fé 3 Octubre de 1867
Sor. Dr. Dn. Márcos Paz

Estimado amigo:
Hechos de gran trascéndencia han tenido lugar en esta Capital, 

debido á la intolerancia relijiosa del Obispo del Paraná.
La Lejislatura Provincial en el uso de sus atribuciones acaba de 

sanciar [s¿c] la ley del matrimonio civil, para cortar de raiz los abu
sos que el clero fanático estaba cometiendo á cada paso, no solo so
bre los habitantes de distintas creencias sino también sobre los que 
decian ó sabían que eran masones.

El Sor. Obispo del Paraná al tener conocimiento de la ley san
cionada, ha lanzado una Protesta escomulgando á los que directa ó 
indirectamente hayan contribuido á la sanción de dicha ley, esco
mulgando también á los que hicieren uso de ella y exitando al pue
blo á la revelion contra sus autoridades constituidas, bajo la capa de 
un celo mai entendido y de un atentado contra la Relijion Católica.

Esa Protesta no solo ha sido leida en los púlpitos sino fijada en 
las puertas de la Iglesias y reparti- [/] da con profusión en toda la 
ciudad.

Los enemigos de la situación se han apresurado á hacer uso de 
esta Protesta como arma de partido y, esplotando el sentimiento re- 
lijioso de la parte fanática de esta pacifica ciudad, tratan de alte
rar el orden público y hacer de esta ciudad un campo de batalla de 
nuevas luchas relijíosas, incitando al odio del pueblo, no solo á las 
autoridades de la Provincia sino también á ios habitantes que simpa
tizan con estas reformas tan reclamadas hace mucho tiempo.

El Gobierno de la Provincia no ha podido permitir que su sobe
ranía sea anatematizada por un Obispo fanático que faltando á sus 
deberes incita al pueblo á la lucha relijiosa y predicándole la deso
bediencia á las leyes hace ilusorias las garantías de nuestra carta 
fundamental; para evitar pues hechos ulteriores y después de ha
ber tomado las precauciones que se han creído necesarias para que 
la tranquilidad no fuese alterada, se ha expedido el adjunto Decreto, 
él que ha sido publicado con toda la solemnidad que el caso requiere.

Él Gobierno de Santa Fé teniendo de su parte la razón, el de
recho y la justicia no ha de permitir que las disposiciones del Cuer
po -Lejislativo sean burladas, y que la autoridad eclesiástica ejerza [/] 
otra misión que la que su carácter le confiere y reprimirá con mano 
fuerte cualquier avance ó atentado que pudiera repetirse.
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Al dar cuenta de estos sucesos lo hago no solo para que V tenga 
un conocimiento exacto de los acontecimientos, sino para que el Go
bierno de la Nación, en el uso de sus facultades, estirpe de una vez, 
para siempre, los abusos de un clero fanático é ignorante; con lo 
que se evitarán males de consideración.

De V. afmo. amigo y SS.
Nic°. Oroño

[Margen superior derecha, foja 1:] C. el 5.

{1900. Copia. Donato Alvarez, Jefe accidental del Regimiento General 
San Martín, al Coronel Emilio Vidal. Comunica un pequeño 
triunfo obtenido sobre el camino de Tuyuty. Recomienda por 
su comportamiento al Alférez Gregorio 'Olazabal, Sargento 
Exequiel Delmazo y demás soldados.]

f Tuyu cué Octubre 3 1867.

El Gefe Accidental del Regto.
Gral. San Martín

Al Gefe de la Divicion de Caballería Arj entina Cor1.
Don Emilio Vidal.

El infrascripto tiene el honor de comunicar á V. E. que al veri
ficar la descubierta de costumbre, observe que la posición que ocu
paba el enemigo era muy desfavorable para él y que combinando 
algún movimiento podía darle una sableda [sic] con buen éxito, y así 
lo efectúe disponiendo que .quince lanceros del San Martín al mando 
del Alferes D. Gregorio Olazabal, entrasen por el camino de Tuyuty 
y el Sargento Exequiel Delmazo, avanzase por el frente con 10 lan
ceros mas y 20 carabineros, también del Sn. Martín y por una señal 
acordada les indique la carga á ambas fuerzas, la que fue ejecutada 
con toda la velocidad que permitían nuestros buenos Caballos, ha
biendo dado por resultado esta operación el dejarles a los enemigos 
fuera de combate, como veinte hombres, entre estos un Oficial, por 
nuestra parte solo tenemos un soldado herido y dos Caballos.

La fuerza del enemigo ascendía á 80 y tantos hombres y la nues
tra á 45, no habiendo tenido necesidad de mostrar tres Escuadrones 
que tenía ocultos entre el monte, porque las reservas del enemigo no 
avanzaron hasta el. paraje que cómbenla á nuestra fuerza.

Felicito á V. S. por este pequeño triunfo, permitiéndome reco
mendarle la buena comportacion de todos los soldados que han to
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mado parte en esta jornada y muy particularmente la del Alferes 
D. Gregorio Olazabal, y Sarjento Exequiel Delmazo.

Dios gue. a V. S.

(Firmado) Donato Alvarez
Es copia Carlos Carranza.

£1901. Borrador. Marcos Paz a Venancio Flores. En contestación a 
su requerimiento le informa del fracaso del tratado de paz 
con el presidente López y la continuación de la lucha.]

B9. As. Octe. 3/867. 
Exmo. Sr. Brigr. Gl. D. Venancio Flores.
Gobor. Provis0, de la Repca. Or1.

fho.
Mi estimado Gral. y amigo

El apreciable caballero Dr. Rodríguez puso en mis manos su atenta 
carta de 30 del ppdo., á que tengo el gusto de contestar.

Satisfaciendo los deseos que en ella me significaba V. E., me fué 
muy agradable hablar con el Dr. Rodríguez sobre el asunto de que 
estaba encargado. Debo suponer que él habrá trasmitido á V. EJ. lo 
que le dije, esto es que habiendo el Presidente López modificado la 
principal de las bases en que antes había convenido, y que presentó 
á los Generales Aliados el Sor. Secret0. de la Legación Inglesa, Mr. 
Gould, no hubo ni aun tiempo de tomar en consideración tales bases.

No existiendo pr. ahora posibilidad de un arreglo pacifico, á las 
armas aliadas corresponde buscar la solución honorable de esta larga 
cuestión, á menos que el obsecado gobernante Paraguayo, compren
diendo los verdaderos intereses de su pais, no se decida á aceptar las 
lej timas exij encías de los Aliados, para bien de todos.

Ruego á V. E. presente mis homenajes á su amable Sra. y Señori
tas, y acepte á la vez las seguridades con qe. soy su affmo. amigo 
y S. S.

[Marcos Pus]
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[1902. Copia. Marqués de Caxias a] General Bartolomé Mitre. In
forma sobre la acción realizada en San Solano por las fuerzan 
de caballería e Infantería brasileñas.]

Traducción

limo, y Exmo. Sor. General Don Bartolomé Mitre.
<

Me apresuro á comunicar á V. E. que acaba de ser practicado un 
lindo hecho de Armas por fuerzas Brasileras de Caballeria é Infan
tería. Hace dias tenia motivos para sospechar que el enemigo pro
yectaba algún golpe de mano sobre nuestro flanco derecho. Hoy des
pués de la descubierta se vio aparecer la fuerza que diariamente acos
tumbra salir de Húmaita para dar parte, pero me pareció por sus 
movimientos que buscaban con preferencia á San Solano; me diriji 
para alia dando las ordenes convenientes á la l?1 2$ y (6)% Diviciones 
de Caballeria, en virtud de las cuales el enemigo finjio retirarse des
pués de sufrir un vivo fuego, de nuestras fuerzas, pero de allí á poco 
tiempo volvieron procurando cargar á la 63- Divicion, pero flanqueados 
por la primera y 2% fueron completamente derrotados, huyendo en 
desbandada después de un reñido combate dejando el campo sem
brado de cadáveres. La 2% Divicion hizo 95 pricioneros figurando entre 
ellos 4 oficiales, siendo Dos Tenientes y 2 Alfereses. Espero conocer 
el numero de los que me consta, han sido hechos por las otras Divi
ciones, ignorándolo por ahora.

La fuerza enemiga era de 1500 á 1,600 hombres y las nuestras 
de Caballeria fueron brillantemente apoyadas por los Batallones 89 
y 59 de Infantería. Luego que reciba los detalles de este ataque ten
dré la honrra de trasmitirlos á V. E. de quien soy con estima y con
sideración su Amigo y compañero.

Marques de Caxias.
Tuyu cus 3 de Octubre de 1867

Esta conforme Carlos Carranza
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[1903 Comandante Nicolás Granada a Marcos Paz. Informa el triun
fo obtenido por los indios del Cacique Cotiqueo y el rechazo 
de la invasión de los Ranqueles.]

Nueve de Julio Oct®. 4 de 1867.
Exmo. Señor Vice Presidente de la Repúbli
ca Dr. Dn. Marcos Paz.
Mi estimado Sor. y de mi mayor respeto.

Tengo la satisfacción y él honor también de dirijirme á V. E. 
con motibo del triunfo obtenido por los indios de Coliqueo él prim°. 
dei corriente sobre la invacion de Ranqueles él cual tiene la impor
tancia de mostrarnos como V. E’. se hará cargo la ecselente disposi
ción de nuestros indios para cargar á sus enemigos hasta con arrojo 
y despecho, pues hasta los muchachos tomaron una parte actiba en 
el convate.

La superioridad numérica de los de Coliqueo, respecto de los Ran
queles, esta valanceada con lo desarmado de aquellos, mientras estos 
últimos (se) presentaron completamente armados.

Sin otro motibo tengo él placer de repetirme de V. E. muy atento 
.serbidor y amigo Q. B. S. M.

Nicolás Granada

'[1904. General Emilio Conesa a Marcos Paz. Expone las dificultades 
encontradas para formar y remitir los contingentes.]

Córdoba Octubre 4. de 1867. 
Señor Dr. D. Marcos Paz.
Mi estimado Sor. V. Pte y amigo.

Son en mi poder sus estimadas de fha. 21, y 25. del corriente, en 
contestación á las mias del 15 y 18. del mismo.

Señor: hoi há marchado un contingente á cargo del Mayor Ra- 
cedo y bien escoltado, compuesto de ciento cuarenta y seis hombres, 
109. de G. N. y 37. para los cuerpos de línea, debiendo advertirles, que 
se han devuelto cuarenta individuos de los que me habían entregado, 
unos por inútiles, otros pr. decretos de ecepciones legales expedidos 
por el Sor. Juez Federal y algunos pedidos pr. el mismo Gobierno, 
por haber sido indebidamente mandados por los Comandantes de 
Campaña.

Es preciso que V. sepa los inconvenientes que se tocan pa. la 
remicion de contingentes en razón de nó haberse hecho esta opera
ción en silencio y si pr. medio de sitaciones, lo que há dado lugar á 
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un completo desparramo, tan fácil en un pais montuoso y lleno de 
quebradas, y también por que el partido llamado liberal nó perdona- 
medio de desmoralizar la [/] la [s¿c] remicion gritando destempla
damente, pP. que según él no se remiten por los comandantes de 
campaña sino liberales, cuando como V. comprenderá son los mas 
marranos de la Sierra.

Están por llegar varios contingentes, que marcharán en el actor 
según las ordenes que dejaré al Coronel Agüero, si llegan las ordenes 
que V. me anuncia del ministerio, que es lo que espero p*. ponerme 
en marcha, ya que V. se há dignado concederme bajar á Bs. Ayres.

Con este motivo me repito de V. su afecto servr. y amigo.
Emilio Conesa 

P. D.
Nó he recibido las cartas del Dr. Rawson que V. me anunciaba..

[Rúbrica de Conesa]
'[Margen superior derecha, foja l.-J C. el 9.

[1905. Comandante Alvaro Barros a Marcos Paz. Expone las causase 
que le hacen considerar perjudicial la intervención del Jefe 
encargado de los Indios Teniente Coronel Juan Cornel.J

Azul Octbre. 4 de 1867. 
Señor Dr. D. Marcos Paz
Vice Presidente de la Republica
Señor.

Tengo el honor de remitir adjunta una nota del Gefe encargada 
de los Indios amigos, Tente. Cor1. D. Juan Cornet. [s^c]

La intervención qe. el Comte. Cornet toma en los asuntos de In
dios es perjudicial, y no tiene objeto alguno, como voy a demostrarlo. 
Hace tiempo me diriji al Ministerio esponiendo la solicitud de Pai- 
llacan, y de Quentrel, para bajar a la Capital. La contestación fue 
negativa, autorisandome para escuchar sus pretenciones y dar cuenta. 
Asi lo comuniqué a ambos. Ahora el Comte. Cornet se dirije a Pai- 
llacan disiendole lo contrario. Si Paillacan viene, en cumplimt0. de 
la orden del Sor. Ministro, no le permitiré pasar [/] a la Capital. Si 
no viene, de todos modos creerá que se lo engaña, y esto desacredi
tando a la autoridad qe. lidia con ellos, perjudica a los intereses pú
blicos. Pero el Comte. Cornet tiene interés en que siempre haya Comi
siones de Indios en Buenos Aires, y no será estraño qe. hubiese sor
prendido a V. E. con el fin de conseguirlo. Respecto del rescate de 
cautivas la intervención del Sor. Cornet vendrá a hacerlo mas tardio, 
y a duplicar su importe.

Sobre este punto, estoy esperando la resolución del Gobno. hace 
dos meses. El Indio qe. entregó la hija de la Flora ha venido, y solí
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cita los veinte mil p8. que consulté si se le entrenan [$zc] Esta de
mora es la causa de qe. muchas infelices permanescan todavia entre 
los Indios, que esperan el resultado de la primera qe. me entregaron.

El Casique Paillacan, solicita ir a B. A. para pedir raciones. Este 
Casique avita en las Cordilleras, y no es temible para nosotros. Creo 
pues qe. no debe el Gobno. concedérselas, y si lo hace ,debe disponerse 
a hacer otro tanto con otros varios de aquellos parajes.

[/] Esperando qe V. E. ha de servirse atender como siempre a 
mis demandas.

Soy Siempre su att0. y S. S.
Alvaro Barros

{Margen superior derecha, foja í.-J C. el 14.

[1906. Gerónimo del Barco a Marcos Paz. Pone en su conocimiento 
la crisis política por que atraviesa Córdoba y sus temores de 
una inmediata reacción pública contra el gobernador Luque.]

Córdoba Octubre. 4 de 1867.
Sor. Dn. Marcos Paz

Estimado Sor. y amigo. Me vine sin tener el gusto de despedirme, 
pues lo vusque en su casa y no lo encontré. Espero qe. V. me comu
nicará en esta sus ordenes.

Desde ei momento que llegue á esta he tratado de estudiar la 
situación politica y me he convencido que es muy mala no solo para 
esta provincia, sino para la nación.

Luque completamte. desprestijiado, y gobernando con los mismos 
hombres que vencieron con Luengo, y rodeándose de todos aquellos 
que sin embozo se^declaran enemigos? del Gob“°. Nacional. Yo veo 
en Córdoba un foco de reacion en pie que puede ser peligroso ma
ñana.

A mi juicio Luque tiene que caer, ó por una renuncia [/] ó por 
una revolución, lo primero no vendrá, pero si es seguro lo segundo.

Es preciso vivir aqui para justificar ó disculpar cualquier me
dida que tome el pueblo para garantizar sus intereses y sus derechos 
contra las usurpaciones y maquinaciones escandalosas de un man
datario indigno y traidor. No se sorprenda pues, si el pueblo se hace 
justicia por si propio. Este es el verdadero estado de Córdoba y su 
resultado inmediato es la revolución. Como amigo, se lo comunico, 
para si eré que hay medios de evitarlo, lo haga y si no, esté V. pre
venido.

Sin mas me repito de V. S. S. y amigo.
Germo. L. del Barco 

[Margen superior derecha, foja 1:] C. el 9.
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[1907. Benjamín Villafañe, Rector del Colegio Nacional de Tucuman, 
a Marcos Paz. Expone las dificultades habidas con el profe
sor Barbati y los inconvenientes personales que cree ba de 
tener por el pedido de destitución elevado al Ministerio.]

Tucuman Octe. 4 de 1867.
Señor doctor don Marcos Paz

<
Mi respetable y querido

Por esta dilijencia recibirá V. la noticia de ciertos desagrados, 
que han tenido lugar el el [sic] establecimiento que está a mi cargo, 
desagrados producidos por el mal carácter de uno de sus profesores, 
que después de una penosa tolerancia he tenido que destituir, al fin, 
por ser (ya) incompatible con la existencia del establecimiento su 
presencia en él.

Remito en esta fecha al Ministerio del ramo las razones que he 
tenido para esa destitución, la cual se ha hecho con mas solemnidad 
y precauciones de acierto, que la requerida por el reglamento, á fin 
de dar á mis actos un carácter incontestable en lo posible.

El profesor en cuestión tiene desgraciadamente la simpatía de don 
Zalustiano Zavalia y su familia, y la tiene por antiguos resentimientos 
que dice tener contra mí, y como los tales se hallan en el poder (han) 
asegurado que me haran dejar el puesto de Rector. E’stoi pues, [/] en 
lucha con estos caballeros, lucha que ha estallado en el periódico 
eomo verá V. en los que le envio y que seguirá por efecto de la nueva 
emerjencia, destitución de Barbati como profesor.

Le pongo estas lneas para que no se encuentre desorientado al 
abordar el asunto en cuestión, si es que de tal ó cual manera llega á 
su conocimiento

De V. afmo. amigo S. S.
Benjn. Villafañe 

TM argén superior de la foja 1:] C. el 26.

[1908- Comandante Antonino L. Osornio a Marcos Paz. Lo interesa 
para que active el pago de materiales necesarios destinados 
a la construcción interrumpida del campamento.]

Quequen Salado Octubre 5 de 1867.
Exmo. Señor Vise Presidente de la
Nación Dr. Dn. Marcos Paz

Me es altamente honroso dirijirme a V. E. para tenar el gusto de 
saludarlo respetuosamente, y al mismo tiempo adjuntarle copia de 
una nota, que paso al Señor Ministro de la Guerra por la que, V. E. 
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se impondrá de su contenido, y en virtud de helio resolverá V. E. 
lo que fuese de su superior hagrado, pues he suspendido los pedidos 
á el apoderado, de maderas y demas cosas presisos para la construc- x 
cion de este Campamento, (menos para el rancho) asta que la su
perioridad resuelva el pago.

No dudo que V. E. comprende, que sino se hace este abono nada 
podre aser, en vien del Pais y la Frontera, y todo cesara; fracasando 
mis vuenos deseos, desvelos y habnegacion, que con tanto afan me 
empeño en conseguir; y me ha puesto en el doloroso caso de distraer 
á V. E. de las harduas, y penosas tareas á que esta consagrado, por 
lo que ruego se .digne hotorgar la livertad que se toma, este su fiel 
y su- [/] vordinado, que respetuosamente

B. L. M. de V. E.
Antonino L. Osornio

[Margen* superior derecha, foja 1.*] C. el 26.

[1909. Copia.. Comandante Antonino L. Osornio al Ministro de Guerra 
Julián Martínez. Reclama el pago de reses que proveyera el 
apoderado Adolfo Martínez adeudándosele otros artículos de 
consumo]

Quequen Salado Octubre 5 de 1867.
A. S. E'. El Señor Ministro en el Departamento de Guerra y Marina 
de la Nación General Dn. Julián Martinez.

Tengo el honor de poner en el Superior conocimiento de S. E. 
que el apoderado de esta División Dn. Adolfo Martinez me dise que 
hasta la fecha no se le han abonado las reses pertenecientes al ran
cho de esta División que economisa.

Es de mi deber hacer presente a S. E. que con los ahorros del 
rancho, no solo provee de todo lo preciso a el rancho de la Tropa de 
arroz, galleta, sal, hollas, platos, y Fuentes, sino de todos los útiles, 
y enseres precisos, y a mas los grandes gastos para la formación de 
este campamento y fortines; lo mismo que atiendo a los indios en 
sus necesidades, y no dudo que S. E. se sorprenderá con almiracion, 
cuando lo conosca después que venga una comisión a inspecionarlos, 
y vea las grandes ventajas que el Superior Gobierno ha reportado, 
con haberme nombrado Gefe Acidental de esta Frontera, siendo hoy 
la norma de las demas en todo y por todo; asi es que si S. E. no 
Se [/l sirve ordenar el pago de dichas reces, no solo no podré conti
nuar los grandes y precisos trabajos que están para concluirse, para 
la seguridad de esta Frontera, ni podré tampoco, atender a las ur
gentes necesidades de las frequentes comiciones de Indios y me ha
llaré en el doloroso caso, que todo cese, trayendo esto un mal grave 
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para el Pais, y la Frontera, y masime cuando el Superior Gobierno 
no tiene mas que dar su superior orden, y con ella reporta grandes 
ventajas con darla si fuese de su superior agrado, Si S. E. desea como 
no dudo, la seguridad y bien de esta Frontera que tengo el honor de 
mandar acidentalmente, la que he avanzado fortificando, moralizan
do, y organizando sin gastos a el erario, y vale hoy doscientos mil 
pmte. lo menos su formación.

Lo que tengo el honor de comunicar a S. E. para se sirva ordenar 
lo que fuese de su superior agrado.

Dios gue. a S. E.
(Firmado) Antonino López Osornio

Es copia fiel
Antonino L. Osornio

[1910. Sixto Ovejero, gobernador de Salta, a Marcos Paz. Comunica 
la acción desplegada por el General Navarro contra la mon
tonera y las dificultades surgidas por las exigencias del go
bierno de Jujuy respecto al pago de fuerzas. Destaca el des
agrado demostrado por la población ante los cambios minis
teriales en el Gobierno Nacional.]

Salta Octubre 6 de 1867.

Exmo. Sor. Vice Presidente de la República
D. D. Marcos Paz
Sor.

En el deseo de tener á V. E. al corriente de los sucesos qfr. se 
desarrollan en la Provincia, al mismo tiempo q*. del estado de la 
opinión, según los cambios de Ministros qe. alli han tenido lugar, 
dirijo la presente, después de la larga comunicación anterior.

Hoy han regresado las fuerzas de Jujuy á aquella Provincia, no 
obstante de no haber todavia un resultado definitivo en los Valles, 
por haberse considerado ya innecesarias, y por evitar mayores gastos 
á la Nación, estando la División Salteña á órdenes del Sor. Gral. Na
varro ocupada de perseguir á los montoneros, y reforzada con 500 
hombres de caballeria con caballos errados, qe. he mandado porque 
aquella División era compuesta casi en su totalidad de infantería.

Al regresar las fuerzas auciliares de Jujuy ha sido un nuevo con
flicto pa. este Gob“°. pues el de aquella Provincia, sin tener en cuenta 
la situación porque esta atrabiesa, esijió tenasmente el pago inme
diato de sus fuerzas, poniendo ál Gobn°. en un nuevo conflicto, y 
haciendo mas difícil proporcionar los recursos pa. las necesidades 
mas urj entes de la situación.
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He tenido con este motivo qe. entregar al Gobno. de Jujuy 5,000 
Bolivianos, proporcionados por este comercio, pa. qe. [/] dé una buena 
cuenta á sus fuerzas, y se ha jirado una letra contra el Ministerio 
de Guerra por lo restante del presupuesto qe. arroja la revísta de un 
mes.

La situación de esta Provincia en cuanto á recursos és ya dema
siado seria. Pesa sobre ella el sostenimiento de las fuerzas de Salta y 
Catamarca á órdenes del Sor. Gral. Navarro, ha pesado ademas el 
sostenimiento de las movilizadas en esta Provincia y de las de Jujuy, 
sin qe. el Gobno. de la Nación haya provisto á este Gobno. de recurso 
alguno hasta la fcha. no obstante la promesa de V. E. de nombrar 
un Comisionado pa. el efecto, como en Tucuman y Santiago. Igual 
promesa tiene hecha hace tiempo el Ministerio de Guerra, sin qe. 
hasta hoy haya tenido lugar.

Al asumir la responsabilidad del puesto qe. ocupo, y al tomar las 
medidas de defensa qe. he comunicado á V. E. y al Ministerio de Gue
rra, no creí qe. el Gobuo. Nacional desatendiera las reiteradas reclama
ciones qe. se han dirijido en orden á recursos, armas, y municiones, 
p°. bien cara le cuesta ya á la Nación esta falta, pues hablan los he
chos qe. han tenido lugar de un modo muy claro.

En cuanto á los cambios operados en el Ministerio Nacional, debo 
hablar á V. E. con la misma claridad. Ellos no han merecido la mejor 
acojida en la opinión. La mayoría de este Pueblo, los ha mirado con 
poco agrado. Por lo qe. a mi respecta, debo decir qe. me es indife
rente hasta conocer la verdadera politica qe. se adopta. Algo quisiera 
qe me comunique V. E. pa. poder dirijir la opinión de este Pueblo en 
cuanto me sea posible. [/] Considerando innecesarias las fuerzas 
de Tucuman, se pidió el regreso de ellas á aquel Gobno. pa. no gravar 
á la Nación con gastos inútiles, y esta medida la reprueba el Sor. 
Gral. en Gefe del Ejercito del Norte comunicando qe. las fuerzas uni
das de Santiago y Tucuman pasarán hasta esta Capital, donde ig
noro cual sea la misión qe. tengan qe. llenar en número de 4,000 hom
bres.

De hoy á mañana espero el parte de un combate, qe. habrá te
nido lugar contra los montoneros, posesionados aun de una parte, 
aunque pequeña de los Valles Calchaquies.

Reitero al Sor. Vice Presidente las consideraciones de amistad y 
estimación con qe. soi.

De V. E. afmo. y atento S. S.
Sisto Ovejera

[Margen superior derecha, foja 1.] C. el 31.
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[1911. Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Lo in
teresa para que dé una solución rápida y favorable a la 
cuestión fronteras. Anuncia el traslado del Comisionado Dr. 
Patricio Cullen encargado de recibir los elementos para orga
nizar las fuerzas.]

Santa Fé 6 Octubre 1867.

Sor. Dr. D. Marcos Paz
Estimado amigo.

Vuelvo nuevamente á molestar á V. sobre el asunto de la Fron
tera; ningún interes particular me lleva al conseguir este objeto, 
lo hago solo con el noble fin de que la Nación y la Provincia entre 
en posesión de un valioso territorio inculto hoy y para dar garantías 
á los nuevos pobladores y aumentar de este modo nuestra riqueza 
territorial.

El Sor. Dr. Patricio Cullen va comisionado para recibir los objetos 
que han de servir para la formación del Regimiento de linea que ha 
guarnecer la frontera y del que he hablado á V en cartas anteriores; 
lleva también la misión de obtener del Gobierno de la Nación el nonu 
bramiento del Teniente Coronel D. Leopoldo Nelson para el mando 
de las fuerzas que se organicen.

Suplico á V. que dando á este asunto toda la importancia que él 
se merece, resuelva V. de un modo definitivo lo que tiene relación 
[/] con lo que ha de contribuir á dar seguridad á las fronteras Norte 
y Sud de esta Provincia.

Hallándose vacante el empleo de vista de la Aduana del Paraná 
me permito recomendar á V. ai Sor. D. José González del Solar para 
desempeñar dicho puesto. Sus cualidades morales lo hacen muy acree
dor á que me interese por él y suplico á V. que interponga su alta 
influencia para que dicho Señor obtenga ese empleo.

Me repito de V. afmo. amigo y S. S.
Nic°. Oroño

{Margen superior derecha, foja 1:1 C. el 11.
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[1912. Manuel Figueroa a Marcos Paz. Agradece se haya encargado 
de su hermano. Comenta la situación en Salta por la in
vasión de Varela y lo interesa en el cobro de letras que el 
Gobierno Nacional le adeuda como proveedor de la división 
salteña.]

Salta Octbre. 7 de 1867.
Señor Vice Precidte. de la Republica
Dr. Dn. Marcos Paz
Mi mui distinguido Sor.

Hamos recibido su carta fha. 7 de Setbre. qe. no pudiendo mi 
padre contestarla con oportunidad, por . aliarse siempre en el Bañado 
a este fin, estoy autorisado pa. abrir y contestar sus comunicaciones 
con tal motivo, tengo el gusto de saludarlo y en adelante ponerme 
a sus ordenes. Pió nos anuncia en sus cartas, la vondad con qe. lo 
trata, y la instancia qe. le ha hecho pa. llebarselo a su casa manifes
tándonos ai mismo tiempo, su agrado y gratitud hacia Vd. ¿Que po
demos ofrecerle en remuneración de tanta venevolencia! sino nues
tra vuena amistad y los mejores deseos en su favor asegurándole si, 
qr. tiene una familia decidida y leal, la qe. hará esfuerzos alguna vez 
si se los ecsige, en fin de su causa o persona. En todas nuestras cartas 
le obserbamos la condesendencia a sus insinuaciones y qe. una in
di- [/] cacion suya sea un precepto. Cuando lo trate de cerca y ob- 
serbe su carácter esquivo, sabrá disculpar sus faltas qe no son por 
mala voluntad.

Agradecemos sus deseos pa. con Marcos, qe. consecuencia de su 
marcha a los pueblos de Catamarca o Rioja con la divicion Sulteña 
hasta la fha. nos hallamos en continua sosobra, no dudando del buen 
eccito en caso se choquen las fuerzas qe. se hallan en los Bailes y 
Barela qe. estaba en el Uracatao, ignorándose aun el número de fuer
zas con q\ cuenta, p°. no pasaran de seiscientos hombres, de un mo
mento a otro esperamos el decenlace, pues ya se habian tomado las 
medidas al objeto de atacarlo, sin embargo de hallarse Barela en una 
posición estratégica y ventajosa por lo fragoso de la quebrada y la 
estreches del camino por donde debiera ser el ataque de frente (ly'\) 
no pudiendo ser el avance wde frente, tienen qe. flanquearlos, tenien
do qe. allanar la dificil situación subiéndose a las cumbres de unos 
cerros qe. en altura ya es llano. Es de la manera qe. he oido hacer la 
esplicacion y el plano de la quebrada.

Ya se ha tranquilizado [/] este pais, qe. se hallaba en gran con- 
fucion en los primeros momentos de saber la derrota de Frias.

Ignoramos el objeto de la benida de Taboada, pues qe. si no es 
sino pa repeler la imbacion de Barela, ya hay fuerzas superabundtes. 
pa. este objeto, mucho se conjetura, unos jusgan trabajo a la Pre- 
cide,a. esplicaciones a Melgarejo etc.
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Con motivo de ser el provedor de la divicion Salteña el Gobierno 
me debe algún dinero, y me ha ofrecido letras contra el Gobierno 
Nacional, pero como no estoy impuesto de la negociaciones ni de la 
manera de pago: me dirijo a Vd. pa. qe. dé instruciones sobre la se
guridad del pago y la oportunidad de cobro, pa. remitir las letra, qe. 
de esas ira jirada una a su favor pa. qe. le suministre los gastos de 
mi hermano Pió. Espero su pronta y decidida contestación, pa. re- 
solber.

Quiera vd. ponerme a disposición de su familia yvd. ordene a su 
desidido y afto sobno.

Manuel Figueroa

Su aijada Dolores, se lo recomienda a (IHabrahancitol) ha Abran- 
cito.

íMargen superior derecha, foja 1:1 C. el 15 Nove.

11913. Copia. Exequiel Suárez a Pedro José Frías. Informa sobre la 
participación activa del Gobierno de Atacama en favor de 
Saá y Varela en su invasión a Salta.]

Copia
Atacama Octubre 7 de 1867 

Sor. D. Pedro José Frias.
Muy Señor mió.

Hacen algunos dias a que regresé del Perú y me ha encontrado 
en esta la noticia que á nuestros Vallistas los derrotó Elizondo en 
-Amaicha, y que este, se encuentra en Cachi en completa posesión.

Entro de cuatro dias se lo espera al General Sáa acompañado de 
un Coronel Rodríguez que vienen de la Paz llamados por Varela á 
mérito del triunfo que obtuvieron los invasores en el Valle; y según 
un capitán Salinas que ha pasado ahora poco por acá de propio, 
lleva orden del General, á Varela, que se demore en Cachi hasta su 
arrivo para recien vatir á los de Salta.

Este Gobierno ha tomado una participación activa en estos 
asuntos á favor de estos caudillos, y según una nota que he leido 
ayer de Varela dirijida al suprefecto de esta Provincia fecha 21 del 
pasado le prometió indemnisarle ios ausilios que les presto á todos 
ellos con ganado que dice manda de Cachi y que [/] después lo 
hará de Salta cuando se halle en la plaza.

Siento vivamente encontrarme acá y sin poder prestar ningún 
servicio á mi pais, y mucho mas en estos casos pero me felicitaría 
de que antes de que llegase esta á su poder los hubiesen destrozado 
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á esos bandidos, y que en caso contrario, sirviese la presente de al
guna cosa.

Por la prisa del conductor no le adjunto copia de las notas que 
ha pasado Varela á esta Provincia pero luego lo haré para que nues
tro Gobno. forme concepto de proceder con Bolivia.

Como siempre S. S.
firmado Exequiel Suarez.

Conforme Zacarías Tedin Oficial 19

[1914. Copia. Exequiel Suárez, gobernador de Atacama, a Nicolás 
Lozano. Comunica que se espera la invasión, desde Bolivia 
de Saá y Varela a Salta.]

Copia

Atacama Octubre 7 de 1867
Señor D. Nicolás Lozano

Pomo

Muy Señor Mió y Compadre:
En dias pasados remití á V. dos comunicaciones que me fueron 

recomendadas de Tacna, las que las supongo ya en su poder, de 
consiguiente me tomo la libertad de adjuntarle esta, para que sin 
demora alguna me la haga pasar al punto donde se encuentre el 
Coronel Frias, pues que nos interesa á todos los de esa. El Gral 
Saa debe encontrarse en esta entro de cuatro dias acompañado de 
un Coronel Rodríguez que viene de la Faz y otros mas individuos 
del mismo partido con ánimo de pasar á los Valles y después á 
Salta; puede V. figurarse la misión que estos llevaran, que á con
secuencia de haber triunfado Elizondo en Amaicha sobre los nues
tros hizo un propio Varela de Antofagasta para Saa á la Paz, para 
que se hiciese cargo del Ejercito que debe marchar sobre las demas 
[/] Provincias de abajo y se le espera en los dias que llevo dicho.

Me felicitarla si antes de llegar esta á su poder los hubiesen 
destrozado á esos invasores, y que pudiera ser útil en algo mi carta. 
Deseo lo paso bien y mande ásu compadre y S. S. Exequiel Suares.

Conforme. Zacarías Tedin O. 19
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[1915. Manuel Taboada a Marcos Paz. Comenta la carta, que en 
copia le remite, de Carlos Angel a su hermano Antonino y 
donde se alude a la invasión a Salta.]

Santiago del Estero, Octubre 8 de 1867.

Exmo. S. Vice Presidente de la República Dr. D. Marcos Paz.
Estimado amigo: asuntos del servicio me han traido á esta ca

pital en la que me encuentro con la carta que V. hallará adjunta 
en copia, habiendo remitido el orijinal á mi hermano Antonino á 
quien és dirijida.

Por esa copia se impondrá V. de los planes de los traidores so
bre el Norte de la República, contando para la ejecución de ella 
con la cooperación del caudillo que rije los destinos de Bolivia; aun 
cuando á pesar de lo espresado por Cárlos Anjel, sabemos por dis
tintos conductos que Juan Sáa no habia encontrado en Melgarejo 
la acójida que esperaba.

Conviene, sin embargo, á la prudencia y acierto de nuestras 
resoluciones tener presente cuanto se nos comunique, tanto más si 
V. tiene en vista que al plan denunciado se agregan los temores 
de una intentona que proyecta Latorre sobre el Departamento de 
Oran. Esta intentona no se ha realizado; pero los avisos que tene
mos de la frontera de Bolivia nos autorizan á no creerla destituida 
de fundamento, y á estar prevenidos para cualquiera emergencia.

Carlos Anjel alude en su carta á mi hermano á consideracio
nes que ha dispensado á su familia en la Rioja; y creo de mi deber 
agregar á V. que, hallándose aquel caudillo ligado en aquella Prova. 
á una familia distinguida, mi hermano trató á su Señora, toda 
vez que se presentó ante él, con todas las consideraciones á que te
nia derecho por su edu (catión) y por su clase.

La copia de carta que le acompaño del Oficial Tanco, le ins
truirá que estamos muy próximos á la terminación de la guerra 
contra la montonera de los Valles encabezada por Varela y Elison- 
do: espero de un momento á otro el desenlance de esos sucesos que 
tendré el cuidado de comuni- [/] car á V. oportunamente.

Anoche me ha alcanzado un chasque de Catamarca con el avi
so de un contraste que ha sufrido una pequeña fuerza del Gobno. 
que ha sido batida por la montonera de Nieva y Ríos que se han 
alzado en el Departamento de Poman, pero que tienen su orijen y 
protección en los establecimientos de minas de Lafone y un Sor. 
Molina que vive escudado con el Vice Consulado de Chile en Cata- 
marca y que és uno de los más complicados en el alzamiento de la 
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montonera del Poniente. Se ha dispuesto lo conveniente para ha
cer desaparecer aquella gavilla sin pérdida de tiempo.

Aprovecho esta ocacion para saludar á V. y llamarme su afmo. 
amigo.

M. Taboada.

IMargen superior derecha, foja 1:] C. 2 Nove.

[1916. General Antonino Taboada) a Marcos Paz. Comunica su arribo 
al Cuartel General en Tucumán y las acciones dispuestas pa
ra contrarrestar el avance de las montoneras de Varela ,y 
Saá.]

Cuartel Gral Tucumán Octbre. 9 de 1867

Exmo. Señor Vice Presidente de la
Republica D Dn Marcos Paz.

Mi estimado amigo.
Me hallo en este punto á la mira de cualquier eventualidad que 

pudiera ocurrir en estas Provincias, y para atender de mas cerca á 
las distintas Divisiones que tengo escalonadas convenientemente, 
mientras el Gral. Navarro lleva á su termino las operaciones de que 
ha sido encargado contra la montonera que invadió el territorio de 
Salta.

En breves dias tendre la satisfacción de participar á V. el desa
lojo de los invasores de las las localidades de que se había posecio- 
nado en los “Valles Calchaquies”, y su completa desaparición del 
teatro de sus pasadas depredaciones; pues la tenacidad con que el 
Gral. Navarro persigue al cabecilla Varela y sus hordas, al frente 
de fuerzas superiores en todo sentido, me hace esperar ese resultado, 
ya sea que comprometa un convate aquel caudillo de la reacción, 
ó que lo esquive desalentado con su debilidad y cobardía.

Obtenido ese resultado he dispuesto colocar tres Divisiones en 
observación, de suerte que puedan responder con suceso á cualquier 
emerjencía en las Provincias de Salta, Tu_ [/] cuman, Catamarca 
y la Rioja: se situará la una, compuesta de Guardias Nacionales de 
Catamarca, en “Tinogasta”, al mando del Gral. Navarro; la otra, de 
Guardias Nacionales de Tucumán, en “Santa María”, y la tercera 
compuesta de Guardias Nacionales de Salta, al mando del Coronel 
Cornejo, en “Molinos”, “Cachi” ó en algún otro punto de los “Va
lles Calchaquies”.
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Estas Divisiones han de garantir el órden y la paz en las Pro
vincias del Norte, hasta tanto la Republica quéde en completa pa
cificación.

Tengo el gusto de repetirme, una vez mas, de V. afmo. amigo 
y S. S.

Antno. Taboada

[Margen superior derecha, foja 1.] C. 2 Nove.

[1917. Guillermo Rawson, Ministro del Interior, a Marcos Paz. Co^ 
munica haber entrado en tratativas con el doctor Wilde para 
celebrar un contrato como agente de inmigración.]

Octe. 11/867 
Señor Vice Presidente \
Dr. D. Marcos Paz

Señor y amigo:
El Dr. Wilde, cuya memoria sobre inmigración ha leido V., 

quiere celebrar un contrato sobre la base de su propuesta en dicha 
memoria, y me ha presentado las cartas adjuntas en testimonio de 
su moralidad.

Las pongo en su conocimto. entretanto que yo adelanto mis ne
gociaciones con él, pues los 6000 $. que [/] pide pa. el primer año me 
parece cantidad exesiva, no solo porque los otros agentes hacen su 
servicio por menos remuneración, sino* porque la partida del pre
supuesto difícilmente soportará este gasto.

De V. afmo serv y amigo
G. Rawson,

[Margen superior derecha, foja 1;] C. 11

[1918. Benjamín Villafañe, Rector del Colegio Nacional de Tucuman, 
a Marcos Paz. Informa sobre la situación que se le ha creado 
por la campaña periodística que en su contra realiza Salus- 
tiano Zavalía. Pide la formación de una Comisión, investi
gadora.]

Tucuman Octubre 11 de 1867.
Señor doctor don Marcos Paz

C'

Mi querido y respetable amigo.
Por el correo anterior anuncié a V. cierto tropiezo que en el ejer

cicio de mis funciones empezaba á sentir. El asunto ha tomado di
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mensiones mui graves en el momento actual. No sé si he obrado bien 
en espresar detalladamente los hechos en una nota oficial que con 
esta fecha dirijo al Ministerio de Inston Pública. No sé si habria sido 
mejor tocarlos mas superficialmente y reservar todo el fondo para 
una carta confidencial. Sea lo que fuera, he pensado que la fran
queza era en todo caso preferible.

Ya por el correo ó diligencia anterior remití al Ministerio varios 
documentos; los que van ahora son continuación de aquellos, y es 
probable que en ei correo venidero tendré que remitir otro mas.

No sé si algunos amigos, ó enemigos mios, atendida la seriedad 
de los intereses en cuestión, escribirán á V. A nadie he visto á nadie 
he querido ver y rogar á ese fin. Firme en la seguridad de mi con
ciencia he remitido y remitiré al Gobierno Nacional la relación de 
los hechos que van llegando á propósito de mi consigna de Rector.

Pero entremos en materia. Dije á V. que don [/] Salustiano 
redactor de El Pueblo y primer rol en el nuevo orden de cosas de esta 
provincia, hacia entrever que es capaz de resentimientos eternos. De
cíale que empezaba á manifestárseme decididamente hostil. Bien pues, 
lo que entonces no era para mi mas que una mera sospecha tal vez, 
hoi dia es para todo el mundo una deplorable evidencia. Don Salus
tiano Zavalia es hoi un enemigo descarado del hombre á quien creyó 
en 1861, autor de la revolución que dió en tierra con él.

Barbati es un hombre profundamente despreciable para él mis
mo; pero lo ha tomado bajo su protección como se toma un buen 
perro de presa, un buen instrumento contra la entidad que se trata 
de perder.

Le ruego encarecidamente pida al Ministerio todos los documen
tos, que con motivo de la destitución del profesor Barbati tengo remi
tidos, le ruego los pida y los examine por si mismo, antes de espedirse 
sobre el particular.

Exelente hombre es para mi el señor Uriburu, Ministro actual; 
pero sus hermanos son mis enemigos, y en asuntos tan delicados, 
uno tiene siempre derecho á temblar de no hallar suficiente eleva
ción é imparcialidad.

Pida pues todos esos documentos y después de informarse bien 
de mis notas, periódicos etc. piense que se trata de salvar el Colejio 
Nacional de Tucumán [/] y de salvar ó herir de muerte á un hombre 
que no se manchó jamas.

Estoi rodeado de enemigos, lo que no es inesplicable cuando en 
pueblos ó aldeas como la nuestra tiene uno por enemigos á los hom
bres del poder, á cada uno de sus deudos, á cada uno de sus amigos, 
á cada pretendiente andrajoso de una posición cualquiera. Don Sa
lustiano era ayer un pobre tonto; hoi es un hombre eminente y sin 
rival. Y yo estoi en las garras no solo de él, sino de su hijo David, 
Gobernador actual y de todos los demas hijos y deudos, todos in
fluentes en esta ciudad.

El Pueblo tenia dos redactores, el Zavalia y don Anjel Padilla, 
este ha renunciado conociendo las tendencias y preocupaciones de 
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aquel contra mi. Y un gran número de suscritores se han retirado, 
protestando contra esa protección, y protestando sobre todo, contra 
la perseverancia de sus rencorosos recuerdos.

Son hechos estos que pueden llegar tal vez á su conocimiento por 
otros individuos; bien que temo mucho de la pereza é indiferencia 
de estas gentes por los intereses que no afectan de frente su propio 
interes.

Pero adonde voi, dirá V. qué quiere el Rector del Colejio de Tu
cuman?

Lo que quiero mi buen amigo es que se nombre de allá una co
misión para que en este colejio lo examine todo é informe después 
si he desempeñado ó nó fielmente mi cometido. Lo que quiero es que 
[/] al nombrar esa comisión diga que es á petición mia que se la 
nombra. Lo que deseo, en fin, es que en este establecimiento se en
tone de nuevo el principio de autoridad que con motivo del profesor 
Barba ti, digo mal, de don Salustiano, se ha relajado a tal punto que 
dudo mucho pueda restablecerse la disciplina después de lo que acaba 
de acontecer.

Quiere V. creer una cosa? No, V. no la creerá; y sin embargo 
hela aqui.

Los autores del motin en el establecimiento á mi cargo es el go
bierno mismo de la Provincia. Necios! no ven que por espantarme 
á mi, envenenan la educación de sus hijos, y dejan para el porvenir 
gérmenes de una perversión insanable!

Si el crimen que ha cometido esta noche quedase impugne 
que será de los Rectores venideros? ó tendrán que transijir con los 
caprichos pueriles de sus alumnos ó tendrán que contrariar sus malas 
propensiones. Si lo primero, no habrá disciplina, no habrá colejio; 
si lo segundo, el ejemplo triunfante de la revolución actual alentará 
otras y otras revoluciones que haran imposible, para siempre impo
sible, la existencia-de-un taller de educación como el que represen
taba dos meses ha todavia el colejio de Tucuman.

Amigo mió, disimule la falta de compostura que hallará talvez 
en esta carta; me encuentro afectado. [/] Hace tres horas que reso
naban aqui, donde escribo, los gritos de ¡abajo el Rector! Viva Bar- 
bati!

Y si supiera V. quien es Barbati!
Qué hombres estos! don Salustiano y compañía!
Le ruego nuevamente que pida todos los documentos relativos á 

esta cuestión que he remitido al Ministerio. Espero remitirle otros 
mas en el correo venidero. Dediqueles un poco de atención, y sálveme 
de las garras de estos bárbaros, no comisionándolos para nada. Piense 
en hombres como Helguera, Muñoz, Avellaneda, don Felipe Posse y 
otros semejantes al nombrar la comisión que solicito; pero no me 
ponga jamas bajo las garras de los Zavalia. Es esa una masonería 
difícil de comprender.
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La verdad es, entretanto, que yo remito mis cuentas documenta
das á la Contaduría al fin de cada mes, y al fin de cada año un in
forme general que publico aquí de paso y que nadie ha contradicho, 
ni observado hasta hoi; y sin embargo, de donde tanto furor?

El correo está pronto á salir, suspendí estas cartas escritas en 
la noche de ayer.

Acabo de resolver la reunión de todos los padres de familia y de 
otras personas respetables del país, para ver si después de discutir 
con ellos las dificultades del colejio podemos llegar á alguna solución, 
es decir, [/] al restablecimiento del orden y salvación del estableci
miento. Si viera que renunciando y dejando mi puesto podría reme
diarse el mal lo haría desde luego; pero pienso y piensan todos los 
hombres serios de esta ciudad que ese remedio seria peor, mucho 
peor que el mismo mal respecto de los intereses permanentes del 
colejio que se trata de preservar.

No tengo ya tiempo para escribir mas, le ruego si, que mire en 
ésta carta la continuación de mi anterior y de los documentos que 
oficialmente he remitido.

Su amigo afmo.
Benjn. Villafañe

[Margen superior, foja 1:1 C. el 2 Nove.

[1919. Matea José Luque, gobernador de Córdoba, a Marcos Paz. 
Expresa su agradecimiento hacia el general Emilio Conesa por 
la forma en que desempeñó su misión durante la intentona 
para derrocarlo.]

Córdoba, Octubre 11 de 1867.

Exmo. Señor Vice Presidente de la Repú
blica Dr. Dn. Marcos Paz
Muy distinguido Señor.

Al partir para esa el distinguido General Dn. Emilio Conesa que 
pondrá en manos de V. E. la presente; me permito distraer la aten
ción de V. E. para manifestarle mi profunda gratitud por la mane
ra elevada y digna con qe. aquel Jefe se ha conducido en esta, du
rante todo el tiempo qe. ha desempeñado su delicada comisión, gra
titud que naturalmente se refleja sobre el Gobierno á cuyo frente 
se encuentra V. E. y en virtud de cuyas órdenes ha obrado.

El mismo Señor General podrá esplicar á V. E. cual es la ver
dadera situación en qe. se encuentra esta Provincia y cuales son 
los propósitos y la aspiración de su Gobierno, y espero qe. entonces 
quiera V. E. impartirnos las órdenes qe. crea convenientes y contar 
con la decidida adhesión de su affmo. compatriota y S. S.

Luque
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[1920. General Octaviano Navarro al General Antonino Taboada. 
Detalla su acción contra la montonera y comunica estar a la 
espera de las fuerzas de Tucumán. Pide se pague a sus fuerzas 
algunos meses adeudados como premio por el esfuerzo reali
zado. Se refiere al abastecimiento de tropas y elementos.]

Cuartel General Salta Octubre 15 de 1867.

Al Sor. Gral. D. Antonino Taboada.
Muy estimado Gral. y amigo.

En esta ciudad he recibido sus dos apreciables de 5 del corriente, 
en que manifiesta la anciedad en que se encuentra por saber los 
sucesos de la montonera. Yo no le he escrito particularmente ano
tes de llegar á esta por que la rapidez de mis marchas no me ha 
dado tiempo absolutamente para nada.

En Molinos tuve conocimiento de que el total de la montonera 
se dirijia sobre esta Capital después de haber arrollado una guardia 
fuerte de milicias de esta Prova. que coloqué en Cachi. Inmediata
mente me puse en marcha tras de los salteadores haciendo jornadas 
de 18 leguas por caminos ásperos y con toda mi infantería á pié.

Tan oportunos fueron mis pasos que consegui llegar á esta ciu
dad apenas harían tres cuartos de horas á que fué tomada, después 
de una resistencia heroica de los pocos hombres que la guardaban 
y cuando habian concluido los seis ú ocho cartuchos que tenian por 
plaza. Si hubiera tardado dos horas mas, hubiera encontrado las 
calles y aun los templos (en los que han penetrado á caballo sable 
en mano) cubiertos de cadáveres, pues en el poco tiempo que han 
tenido han [/] tenido [s:c] han cometido varios asesinatos y co
menzaban á buscar á las personas principales para matarlas.

Al jirar mi División, que hice entrar en tres columnas á paso 
de ataque, las calles de la ciudad, huyeron despavoridos arreando 
el botin que habian hecho en dirección á Jujuy. Avancé sobre ellos 
hasta unas 15 cuadras de la ciudad, y viendo que era imposible al- 
cansarlos y que mi ropa estaba á pique de caerse muerta de fatiga, 
pues hasta las 2 de la tarde, hora en que llegamos habian hecho 12 
leguas, sin comer, ni beber, hice alto y acuartelé en la ciudad, ocu
pándome en seguida de tomar los dispersos que habian quedado 
ocultos.

En el ataque á la plaza y en la persecución que les hice, han 
perdido los bandidos mas de 100 hombres y llevan muchos Gefes 
heridos.

Yo habría seguido mi marcha sobre ellos al siguiente dia; pero 
el temor de que estos bandidos que van tan bien montados hiciesen
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una conversión y se regresaran por caminos estraviados que cono
cen bien y volvieran á tomar el rumbo de sus guaridas, de donde 
los hemos desalojado, me ha hecho demorar hasta que lleguen las 
fuerzas de Tucuman para emprender operaciones simultaneas por 
dos rumbos distintos.

No he tenido la suerte de que estos bandidos se paren en nin
guna parte; por que está visto que no pelearán [/] jamas con tro
pas regulares, y que para tomarlos es necesario rodearlos con fuerzas 
distribuidas por diversos puntos, para que no salven por la parte 
mas débil. Respecto á lo que me dice de los fondos que tiene á mi 
disposición, he girado con esta fha. por el valor de dichos 4,000 $ 
que he recibido en esta para dar una buena cuenta á mi tropa que 
está impaga y sin socorro alguno desde hace muchos meses. Seria 
muy justo y muy conveniente que se hiciera el pago de algunos 
atrasados, para premiar en algún tanto la virtud sufrimientos y 
entusiasmos de esta gente que no encuentra obstáculos para el cum
plimiento de su deber. Yo lo estimaría, General, como un servicio 
hecho á mi mismo.

La distribución de las raciones se hace en la forma que se me 
indica, á razón de 50 raciones por res; pero los precios de estas no 
pueden ser iguales en todas partes. En los lugares áridos y escasos 
en que se tiene que traer el ganado de largas distancias y mante
nerlo su alférez que cuesta mucho dinero á los proveedores, cues
ta mas también el ganado y seria cosa de morirse de hambre si se 
fuera á sujetar á precios que no pueden convenirles, por que en
tonces no lo llevarían, ni habría de donde tomarlos.

Voy á procurar todos los caballos y muías que pue-[/]da aun
que creo dificil reunir un número regular por la mala estación y 
la escases que hay aqui de ellos.

Creo que la fuerza que se coloque en Tinogasta debe ser mayor, 
por si acaso estos bandidos logran regresar por las alturas de Jujuy 
á caer á los Valles nuevamente de donde han de tomar ese camino 
— Eh Cololao también seria conveniente alguna fuerza.

Le devuelvo una letra pagada que no se conque objeto me ha 
adjuntado. Tendré cuidado en comunicarle todo lo que ocurra de 
importancia.

Sin mas por ahora lo saluda cordialmente su amigo afmo. y S. S.
Octaviano Navarro.

Ultima hora: Acabo de recibir parte de que la montonera ha 
tomado la Quebrada de Humahuaca. De alli pueden seguir á Boli- 
via si son perseguidos ó retroceder por las'alturas á la Poma.

En Jujuy ha tenido una guerrilla con las fuerzas del Gobno. ha
biendo huido la montonera dejando tres muertos y entre ellos por 
su filiación y papeles, el principal Géfe de Várela que es un tal 
Lizondo.

Voy á hacer que se dirijan reclamaciones á Bo- [/] livia á las 
autoridades inmediatas para el desarme de estos, si penetran alli.
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[1921. Sixto Ovejero, Gobernador de Salta, a Marcos Paz. Detalla la 
intervención de su gobierno en los sucesos determinados por 
la invasión de la montonera de Varela y de las fuerzas de 
Saá desde Bolivia.]

♦
Salta Octubre 15 de 1867.

Exmo. Sor. Vice Presidente de la Repú
blica D. D. Marcos Paz

Sor.
Con satisfacción he recibido la muy estimable comunicación de 

V. E. en la q*. manifiesta los inconvenientes qe. el Gobno. de la Na
ción ha tenido píl. proveer con oportunidad de armas y municiones 
á esta Provincia.

Piento lo mismo qe. V. E. qe, habiendo llegado los sucesos ocu
rridos en esta Provincia á tanta altura, és inútil discutir sobre car
gos mas ó menos justos, qe. esta Provincia en su desgracia podría 
dirijir al Gobno. de la Nación; y qe. solo debe atenderse á salvar la 
situación comprometida sériamente en el Norte; p°. me permitirá 
V. E, repetir una véz mas, qe. si cuando sobrevino el cobarde, ó trai
cionero hecho de armas del memorable Amaicha, esta Provincia 
hubiera tenido 500 fusiles y, munición qe. se solicitó hasta de Cór
doba, no habrían avanzado los montoneros, y se hubieran evitado 
inmensos gastos á la Nación, y males de consideración á esta Pro
vincia, (como) los qe. acaba de sufrir.

Firme en mi proposito de evitar gastos á la Nación ,pedi el re
greso de las fuerzas de Tucuman y Jujuy, cuando la División Sal- 
teña á órdenes del Sor [/] Gral. Nabarro se posesionó de los Valles, 
y creí garantida esta Provincia; p°. desgraciadamente los montone
ros bien montados, y por un movimiento estratéjico, burlaron la vi
jilancia del Sor. Gral. Nabarro, y se lanzaron rápidamente sobre es
ta ciudad indefensa, qe. no quise abandonar por segunda véz.

El Gob110. supo este movimiento cuando el enemigo estubo á 
10 leguas de distancia, y á las cinco de la tarde se empezaron á cons
truir 14 barricadas qe. en toda la noche y la mañana del nueve hasta 
horas ocho, estubieron concluidas, cuando el enemigo rodeaba esta 
ciudad en número de 800 hombres, 400 infantes y 400 de caballería 
tiradores todos.

Ese mismo dia intentaron un ataque con el objeto visible de 
re (conocer) los puntos mas fáciles de atacar, y fueron rechazados 
con algunas pérdidas ocasionadas por 8. ó 10 rifles, manejados por 
jóvenes decentes.

El día 10 de eterna gloria p“. este Pueblo, á las 8 de la mañana 
empezó el recio ataque de 800 hombres contra 250 reclutas, q". de-



DR. MARCOS PAZ 385

Tendían la Plaza, siendo rechazados en todas direcciones cuantas 
veces acometían, hasta qe. concluyéndose el último cartucho en ca
da barricada, fueron tomándolas una á una; y aun así marchó 
nuestra pequeña fuerza en retirada hacia el Convento de Saq 
Francisco, conteniendo á la caballería qe. en masa iba á sableada 
por las calles. En dicho Convento se [/] refujiaron, lo mismo qe. 
Gobor. Ministro y una cantidad de ciudadanos notables.

Inmediatamente se entregaron los 800 bandidos al saqueo, y al 
asesinato alevoso á puñaladas y á degüello, y en los mas críticos mo
mentos en qe. exijian á la Comunidad de San Francisco la entrega 
de todos los refujiados en el Convento pa. degollarlos, con la mayor 
oportunidad llegó la División á órdenes del Sor. Gral Nabarro, á 
cuya presencia fugaron, sin qe. se les pudiera dar alcance á hom
bres bien montados con una infantería qe. había caminado ese dia 
14 leguas.

En media hora han saqueado todas las tiendas y casas parti
culares, han degollado, y asesinado á varias personas á puñaladas. 
Felizmente no tubieron tiempo pa. continuar sus crímenes, habiendo 
pagado bien caro su momentáneo triunfo, pues han tenido 200 hom
bres de la mejor fuerza fuera de combate sesenta y tantos muertos, 
45 heridos de gravedad qe. se hallan en este Hospital y como 80, 
ó 100 qe. llevan en carros y á caballo.

La pluma Sor. Vice Presidente no és capáz de mostrar la he
roica comportacion de un puñado de valientes dispuestos á sacri
ficarse, careciendo de municiones, y siendo las pocas qe. habían en 
su mayor parte de pólvora de mina. Cada barricada tenia por Co
mandante un joven de las familias mas notables, qe. con su valor 
y entusiasmo alentaban á los soldados. Tengo qe. lamentar la muy 
sencible [/] pérdida del valiente joven D. Baldomero Castro, qe. 
murió al pie de su trinchera como un verdadero heroe, por no ha
berla querido abandonar, después de agotadas las municiones de 
sus 12 soldados con qe. la defendía, en circunstancias qe. lo atacaban 
mas de 100 infantes. Su valor ha sido hasta la temeridad, y deja 
una viuda joven, cargada de hijos pequeños, y en escaséz. Mucho 
agradecería á V. E. una pensión pa. la viuda del valiente entre los 
valientes.

Careciendo de conocimientos militares, encomendé la dirección 
de barricadas, y defensa de la Plaza al Gral. D. Nicanor Flores, 
quien se ha portado como un verdadero heroe, rindiendo un im
portante servicio á la Nación y á esta Provincia. Su valor y su en
tusiasmo lo comunicó inmediatamte. á la tropa, lo mismo qe. la sub
ordinación, y ha jugado su vida con el mayor denuedo, sin ser Gral. 
de la Nación, lo qe. és mas recomendable.

Debo advertir á V. E. qe. los jóvenes Comandantes de barricada 
y los qe. con sus propios rifles hacían fuego de las trincheras, han 
sido todos voluntarios qe. se presentaron á porfía, pidiendo un pues
to con el noble deseo de labar la afrenta del vergonzoso hecho de 
Amaicha.
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Puestos en fuga los montoneros, se dirijieron [/] rápidamente 
sobre la Capital de Jujuy, qe. fue desocupada por el Gobn°. porque 
solo contaba con una pequeña fuerza por falta de armas y muni
ciones. Barela se apoderó de dicha Capital qe. hasta hoy se halla 
en su poder, saqueándola, y asesinando á los ciudadanos q°. caen 
en sus manos.

La División del Gral. Nabarro hasta hoy no ha podido marchar 
sobre Jujuy, porque la infantería llegó en muy mal estado con las 
marchas forzadas á pié, y porque espera la División Tucumana qe. 
debe llegar mañana, pa. emprender operaciones qe. aseguren él éxito, 
procurando cortarles la retirada, y dejando guarnecida esta Ciudad 
pa. evitar un nuevo asalto sobre ella.

Cuando abandoné esta Capital el 19 del próximo pasado, fué 
en virtud del parte qe. pasó el Coronel Frias relativo al desastre de 
Amaicha. En él dice qe. si el Gobno. podía reunir 2000 hombres bien 
armados, se podia triunfar. Dice también qe. los invasores eran en 
número de 1300 hombres, y el Gobno. solo contaba con 150 reclutas 
entre los qe. algunos tenían fusil sin llave, y por única munición 
500 tiros. No obstante, la retirada no pasó de tres leguas.

Incluyo á V. E. copia autorizada del parte del Coronel Frias 
pa. su conocimiento. El justifica la medida adoptada por el Gobno.

Habría deseado estenderme mas sobre otros puntos [/] impor
tantes, p°. las atenciones qe. en estos momentos me rodean no me 
lo permiten.

Disimule V. E. mis largas comunicaciones, qe. tienen por objeto 
ponerlo al corriente de los sucesos, y de las causas qe. los producen.

Renuevo al Sor. Vice Presidente mis consideraciones de amis
tad y respeto, repitiéndome

afmo. y atento S. S.
Sisto Ovejero

[Margen superior derecha, foja 1 .•] C. el 12 Nov®.

[1922. Borrador. Marcos Paz a Antonino Taboada. Expresa su deseo 
de la pronta terminación de la lucha contra la montonera 
para poder disponer de esas fuerzas en la guerra con el Pa-. 
raguay.]

Buenos Aires Octubre 16/867. 
fho, 

Sr. Gral. Dn. Antonino Taboada.
Mi estimado amigo.»

Por su apreciable carta fha. 24 del ppd0., quedo impuesto de las 
noticias que me trasmite tanto sobre las medidas tomadas por V.
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para abrir su campaña sobre las montoneras existentes en la Pro
vincia de Salta, cuando sobre los demas sucesos en relación con la 
persecución que se hacía sobre estas mismas montoneras.

Mucho deseo que se realicen las esperanzas que tenía V. de que 
el General Navarro que se hallaba inmediato al cabecilla Varela, 
hubiese caído sobre este, destrozándolo y arrojándolo lejos de nues
tro territorio. (LLo deseo tanto mas, cuanto que la terminación de 
esta campaña}) (de este modo á la vez que se obtenía la pronta 
pacificación de Salta, nos ahorraríamos crecidos gastos á qe. difi- 
cilmte. podemos hacer frente, pues, entonces no seria necesario yá 
qe. V. continuase sus marchas en dirección á aquella Prov*. Aunque 
innecesario, no puedo escusarme de recomendarle la mayor econo
mía. Esta guerra del Paraguay nos devora, como V. lo sabe bien.

Deseo tanto mas la pronta terminación de aquellos sucesos, 
cuanto qe. ello) me permitirá disponer el regreso al Paraguay de 
las fuerzas pertenecientes al Ejército allí, y que aun retengo en el 
Interior de la República para hacer frente á cualquier eventualidad.

La guerra del Paraguay toca á su término con honor y gloria 
para las armas aliadas; pero para ello necesita urgentemente el 
Gral. en Gefe de algunas fuerzas mas. Esto le hará comprender á 
V. cuan importante y recomendable [/] será el servicio que rinda 
al país y al Gobierno enviándonos el mayor número de hombres que 
pueda, yá para la remonta de nuestros cuerpos de línea, ó yá para 
formar alguno nuevo aunque sea de Guardia Nacional.

Estimo debidamente la obligante deferencia con que se ha pres
tado V. á no insistir en su renuncia del cargo de Comisionado Na
cional en los sucesos de Catamarca; y sin mas por ahora me com
plazco en repetirme como spre.

Su affmo. amigo y S. S.
[Marcos Paz]

[1923 General Octaviano Navarro a Marcos Paz. Se declara enemigo- 
de la montonera y ferviente defensor del orden, dejando de 
lado su posición política. Alude a su acción en Salta. Informa 
que parte hacia Jujuy en persecución de los invasores]

Salta Octubre 16 de 1867.
Sor. Vice Presidente de la Republica
D Marcos Paz
Estimado amigo y Sor.

He tenido el gusto de recibir su atenta y amigable carta del 
17 del pasado Agosto á que tengo el placer de contestar.
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Agradeciendo al Gral. Taboada los buenos informes que respecto 
de mi ha dado á V. no me resta sino decirle que siempre he sido 
enemigo de las montoneras que no hacen sino la ruina del pais, y 
que si hasta hoy se prolonga mi campaña sobre ellas, es por los 
escasos medios de movilidad que he tenido por la absoluta falta de 
caballos para poder alcanzarlos, cuando ellos andan siempre bien 
montados.

No comprendo por que me dice V “que recordando nuestra an- 
“tigua amistad y relación, no obstante que nuestras vistas políticas 
“entonces no estaban de acuerdo, y que vé V hoy con especial satis
facción que nos hallamos en el terreno de la ley y de las institu- 
“ciones que imperan en la República”. Jamas me he desviado del 
sendero de la ley y de las instituciones creadas, he dado pruebas 
incontestables de esto. Serví á las anteriores administraciones de 
Urquiza y Derqui, caidas ellas me retiré á la vida privada res. [/] 
petando el Gobno. que se estableció con la caida de aquellos, sin 
que haya osado nadie tildarme siquiera de haber tomado la mas 
pequeña ingerencia en las revueltas que en distintas épocas se han 
promovido. Pero en el acto que el Gral. Taboada me invitó á que lo 
ayudara á botar los salteadores que con el nombre de bando poli- 
tico asolaban la Rioja y Catamarca, me le ofrecí como un ciuda
dano amante del orden, prestarle mi ayuda en la escala que él me 
creyera útil: estas son y han sido mis vistas políticas; respe(to) á 
la ley y las instituciones creadas y nada mas.

El 10 de este ocupé esta plaza á las 3 de la tarde botando á 
Varela y sus ordas que hacia una hora se habian apoderado de ella 
después de una heroica resistencia que hicieron los guardias nacio
nales desde el 9; y (tubieron) que ceder la plaza por falta de mu
niciones y luego el número que los asaltó.

Espanta ver los estragos que estos vandidos han causado en 
una hora que han estado en posesión de esta ciudad.

Fué tan oportuna mi llegada, que si tardo dos ó tres horas mas, 
se habrían tenido que lamentar perdidas irreparables pues habrían 
caído mas de 20 cabezas de los mas respetables de este pueblo.

Conocedor yo de lo que eran estos vandidos, por lo que ‘ han 
hecho en las Provas. de la Rioja y Catamarca, hice marchas increí
bles de a pié para llegar oportunamente á esta ciudad como lo [/] 
conseguí.

Mañana salgo hacia Jujuy en seguimiento de ellos, no he mar
chado antes por no abandonar este pueblo, pues era muy espuesto 
que me dén la vuelta bien montados como se hallan, por lo que he 
tenido que esperar que se aprocsimen fuerzas de Tucumán que ase
guran que de hoy á mañana deben estar en Cobos.
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Agradezco á V. infinito sus ofrecimientos como particular y 
hombre público, me aprovecharé de ellos si tubiese necesidad 
ocacion para hacerlo.

Tengo ei gusto de que me hayan presentado U. la ocacion de 
repetirme como siempre su afecto amigo y S. S.

Octaviano Navarro

[Margen superior derecha, foja l.-J C. el 25.

[1924. Benjamín Villafañe a Marcos Paz. Informa cómo se ha ido 
solucionando su difícil situación al frente del Colegio Na
cional de Tucumán.]

Tucuman Octubre 17 de 1867.
Señor doctor don Marcos Paz.
Mi estimado y respetable amigo.

Le pido ante todo induljencia por lo enojoso del asunto que de 
15 dias á esta parte me trae ocupando su atención. Por fortuna me 
parece que llega ya á su término. Las dificultades que se me han 
suscitado por el ex-catedrático Barbati, ó mejor por don Salustiano 
y el Gobierno de su hijo, han cejado ante la opinión pública. Con 
esa fecha elevo á conocimiento del Ministerio de Inst°“. Pública una 
declaración con que he sido favorecido por los padres de mis alum
nos, de que ruego se informe V. Remito también el periódico oficial, 
órgano de este Gobierno, y redactado por D". Salustiano que cali
fica de amable travesura el motín de la noche del dia 10 del co
rriente en el interior del Establecimiento.

Sin la retirada, pues, de mas de 20 suscritores, de dicho perió
dico y sin las otras manifestaciones silenciosas pero espresivas de 
la opinión del país, á propósito de los brutales ultrajes que se me 
han dirijido por aquellos caballeros, probable es, sin exajeracion, 
que habría tenido que abandonarlo todo y huir para salvarme de 
algún golpe aleve.

Quién va creer semejante cosa de hombres que [/] se dicen 
caballeros!

Le ruego se informe bien de todos los antecedentes de esta 
emerj encía que he remitido ya al referido Ministerio

Insisto nuevamente en mi nota oficial, para que se nombre uno 
ó mas individuos que examinen é informen sobre mis actos. Al ha
cerlo no olvide, que nombrar para ello á hombres de esa familia 
habría mucho riesgo de que se presentaran á la obra, mas ó menos 
afectados de las pasiones de don Salustiano. Ahi están como le he 
indicado antes, hombres imparciales y serios como Avellaneda, Mu-
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ñoz, Pondal, Helguera, Zavaleta, Carrizos, Vega etc etc ya que no 
es posible mandar otros de allá, y ya que no bastan mis cuentas 
mensuales, y anuales ante la Contaduría y Gobierno de la Nación.

No descuide tomar los informes que le indico, confiado en la 
benevolencia con que siempre me ha favorecido

iSu amigo afmo.
Benjn. Villafañe

[Margen superior de la foja 1:] C. 15 Nove.

[1925. Coronel Juan Cornell a Marcos Paz. Informa que pese a ha
ber transmitido al Comandante Alvaro Barros sus órdenes 
de permitir el paso hacia la capital a Payllacán y el envío 
con una comisión de la tribu los cautivos tomados en Me- 
lincué, éste no las cumplió por lo que expresa su discon
formidad.]

Merlo Octubre 18 de 1867.

Exmo Sor. Vicepresidente Dtor. Dn. Marcos Paz
Exmo Sor.

E>e orden de V. E. y como Gefe encargado de las tribus amigas 
me dirigi al Com. D. Alvaro Barros en el pm. pdo. avisándole que 
V. E. ordenaba diera pase hasta esta Capital al Casique Payllacan 
ó a su Comicion á efectos de realizar los tratados que dho casique 
solicita.

También le avice a dho. Gefe que, de orden de V. E. escrivia al 
casique Calfucura, por conducto del casique mayor en el Azul D. 
Cipriano Catriel, pa. que no tan solo le hiciera saver Calfucura á 
Payllacan el permiso de V. E. pa. benir, sino también que V. E. orde
naba embiase con una comicion de su tribu á todos los cautivos que 
tomaron no hace mucho por Melincue, y que respecto al rescate de 
todas incluso la joven de quince años Isidora Vila sobrina del 
Sor Llafloo (?) aqui lo tratarla el Gobierno con los interesados y 
se les satisfaría. Recordara V. E. que el mismo interesado DQ. Luys 
Lafloo (?) condujo estas comunicaciones al Azul.

Por las dos adjuntas cartas, una del casique Catriel, y otra del 
mismo D. Luys Lafloo (?) se impondrá V. E. que el comte. Barros 
no ha concentido se de cumplimiento á todo lo que V. E. me ordenó, 
procediendo en esa parte no tan solo con indiscreción, sino también 
frustrando el plan propuesto de que Calfucura embiara su comicion 
con los cautivos, y el mismo Payllacan biniera, cuyos reenes en 
nuestro poder serian muy combenientes en toda circunstancia.

Si este Gefe dudó de la veracidad de mi nota, debió haverse 
dirigido al Ministerio de la Guerra, para pedir las ordenes compe
tentes por ese conducto. Ademas, por causas de no haver cometido
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la remicion de mis notas á Calfucura y payllacan que Catriel debió 
mandar, se ha perdido un tiempo muy oportuno quisas, puesto que 
(hace) fha. [?] que Payllacan solicitó el permiso de benir y lo 
recomendaba Calfucura dándome noticia que sus caciques no han- 
daban bien, por las cosas de Sa; y que, cansados de tanto esperar, 
se retire ese cacique sin tratar y se lleven esa joben y otros cautibos 
mas á negociarlos con los chilenos.

La portadora de la precente es la Sa. Da Luysa Lafloo [?] her
mana de Dn. Luys Lafloo [?], y madre de la joben cautiva a que me 
refiero como lo es también madre del joven Dn. Lazaro Vila que 
actualmte. sir- [/] ve en el Exercito Argentino en el paraguay siendo 
teniente de la Legión que manda el Comte. Pipo, pr. lo que es de 
justicia que en su desgracia sea considerada.

Dha Sa. me ha traido á esta mi chacra las dos cartas, de que 
hable mas antes, afligida en estremo por que supone que no conse
guirá el rescate de su hija querida, y es por esto que por ninguna 
otra cosa que me dirijo á V. E'. pa. rogarle que la atienda: que por 
lo que á mi toca en el contenido de las dos cartas de Catriel y de 
Lafloo [?] todo ello me es enteramente indiferente.

Yo espero que V. E. se dignara espedir sus ordenes, pa. que el 
comte. Barros de cumplimiento á las ordenes que he recivido de V. E. 
y qe. se las trasmiti para que Catriel mande sin demora las notas pa. 
Calfucura a efectos de que este Cacique cumpla también por su parte 
lo que le ordeno de parte de V. E. pa. la remicion cuanto antes de 
los cautibos y la licencia que tiene Payllacan pa. benir ó mandar 
á los tratados.

V. E. notara que la carta del Sor. Lafloo [?] esplica los incom- 
benientes que ha puesto el Sor. Barros, y notara también que la 
carta del casique Catriel mucho significa cuando dice que cree muy 
importante mi precencia por aquel destino, que yo he testuado en 
la carta original.

Ruego á V. E. que después de impuesto de las dos sitadas cartas, 
se digne debolvermelas, por que ellas son p. mi los documentos pa. 
acreditar en todo tiempo la verdad de lo ocurrido.

Soy de V. E. con todo mi respeto su mas atento S. S.
Q. B. S. M.

Juan Cornell

[Margen superior, foja 1;] C. el 18.
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[1926. Comandante Alvaro Barros, a Marcos Paz. Informa sobre la 
compra de caballos y que para concretarla nombrará una Co
misión de cuatro vecinos como medida de previsión para evi
tar la calumnia.]

Azul Octhre. 20 de 1867.
Señor Dr. D. Marcos Paz
Vice Presidente de la República

Muy Señor mió.
Hoy he llegado del campamento, y he encontrado aquí al Sor. 

Velazquez, quien me ha impuesto de lo qe. ha ablado con V. respecto 
de la Frontera. Me ha dicho también q*. V. se habia servido contes
tar a mi ultima carta pero no he recibido carta alguna.

Muy pronto tendre el gusto de enviarle el croquis qe. V. desea 
tener de esta Frontera, con algunas esplicaciones que no le serán 
inútiles.

Hoy he recibido también autorisacion del Ministerio para lá 
compra de quinientos caballos. Para hacer esto de una manera 
conveniente, es indispensable pagarlos aqui. Entonces se reciben di- 
rec- [/] tamente de los qe. los tienen, mientras qe. jirando contra 
el Gobno. es necesario valerse de un contratista qe. compra para 
ganar, y compra de todo.

He ablado con el Sor Velazquez, y si se pudiese conseguir del 
Directorio qe. le autorisase para entregar aqui esa cantidad dándole 
el jiro correspondiente, yo tendría quinientos caballos buenos y bien 
habidos. Esto creo que a V. le será muy fácil conseguir.

Como los tristes antecedentes autorisan a que se dude del pro- 
seder de los Gefes qe. meresen un poco de confiansa del Gobno. y 
hacen compras por su cuenta, yo tengo siempre mucho cuidado de 
no dejar un solo pretesto para qe. caiga la mas leve duda, y siem
pre encargo a una Comisión de personas estrañas, es decir qe. des
empeñe todo. Para la compra de estos caballos voy a nombrar cuatro 
vecinos precididos por el Juez de Paz, quienes recibirán los caballos 
y harán el pago en presencia mia. De todo esto he de dar cuen- 
[/] ta oportunamente. Pero esté V. siempre seguro, no solo de qe. 
he de proceder con la mas absoluta limpiesa, como V. me hace el 
honor de creer, pero con toda la previcion necesaria, para que la 
calumnia no tenga como morderme.

Con este motivo tengo el gusto de saludarlo y repetirme de V. 
afmo. y S. S.

Alvaro Barros

[Margen superior derecha, foja 1.] C. el 24.
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[1927. Borrador. Circular a los gobernadores de las provincias de 
Mendoza, San Luis, San Juan y La Rioja. Ordena el regreso 
de las fuerzas que se encuentran en esas provincias para 
enviarlas al Paraguay, autorizándolos a retener tropa para el 
mantenimiento de la paz interna. Indica la conveniencia de 
organizar las fuerzas y la Guardia Nacional, para poder reti
rar todas las fuerzas nacionales.]

Bss. As. Octe. 20/67.
Sr. Gobernador (de) (Mendoza) San Luis. San Juan y la Rioja 

fh 
Estimado Sr. y amigo.

La imperiosa necesidad en que se encuentra el Gobierno de aten
der á las justas exijencias del Gen1., en Gefe del Ejercito en el 
Paraguay, sobre el regreso de las fuerzas pertenecientes al mismo 
que de allí vinieron pa. contribuir á la pacificación del interior de 
la República, y la importancia y conveniencia de satisfacer este 
justo pedido, pues de éllo depende también la pronta y gloriosa ter
minación de la guerra (estertor), en que está comprometida la Re
pública, suceso que há de consolidar á la vez el orden y paz interna, 
poniendo término á las perversas aspiraciones de los anarquistas 
que se aprovechan de aquella circunsta. pa. trabar la marcha del 
país y del Gob0., me colocan en el deber de ordenar el regreso de 
[/] las referidas fuerzas al Paraguay, después de haber permane
cido como diez meses en el Interior de la Repca., llenando la misión 
que las condujo.

El tiempo transcurrido después que se restableció el orden en 
esa Prova. me hace suponer que el Gob°. há de haber podido ya 
establecer su marcha regular, y que podrá atender á su sosten y al 
mantenimiento de la paz con los hombres y demas elementos con 
qe. debe contar pa. el efecto; (pero como esa Prov\ es la que mas há 
sufrido á consec*. de las montoneras, el Gob°. Nac1. hará una excep
ción en su favor por ahora, autorizando á V. p&. qe. levante una 
fuerza de 200 hombres de caball*. y cien infantes, q*. se sostendrán 
por cuenta del Gob°. Nac1. hta nueva disposición, (y cuya fuerza 
podría ponerse á ordenes del Comte. Vera). Con esta ([fuerza]) y 
con la G. N. qe. reuna ese Gob°. podrá llenar cumplidamente aque
llos objetos, manteniendo su paz interna, y defendiéndose de cual
quier resto de montoneras qe. pudiera volver á la Rioja, perseguida 
(y arrojadas) en otras prov*s.); y á fin que no carezca de arma
mento y municiones con que llenar este deber la autoridad nacional 
há resuelto remitir á disposición de V. quinientos fusiles con sus 
correspondientes municiones, los qe. ya ([deben]) estar en marcha 
pa. esa Prova.
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Ese Gob110. cuenta ademas con parte de los hombres qe. formaron 
el Batallón con qe. contribuyó esa Prova. ptt. la guerra del Paraguay, 
los que quedan en la misma, según lo ordenó el Gob0. Utilizando 
este elemento de orden, puede hacerse servir [/] como el plantel 
de las fuerzas que deben ([levantar}) (tener listas) ese Gob0. pa. 
atender á la conservación de su paz interna, colocando á su frente 
Gefes ([idon}) y Ofics. idóneos y de confianza.

Anticipo á V. esta comunicación confid1. pa. qe. pueda con tiem
po ([levantar estas fuerzas}), (organizar dha iza, y su G. N.) en 
la intelija. de que en breve se retiraran las fuerzas nacionales q°. 
permanecen en esa Prova.

Me complazco con este motivo en repetirme de V. como spre. 
su affmo. amigo y S. S.

M. P.

Nota. Al Gobor. de Sn. Luis 300 fusiles en vez de 500.

[1928. Pedro José Agüero a¡ Marcos Paz. Comunica el envío de Guar
dias Nacionales a Rosario. Pide instrucciones para el caso de 
producirse un levantamiento contra el gobierno de Córdoba.]

Córdoba 21 de octe. de 1867.
Exmo. Sor. V. P. de la R. D\ Dn. Marcos Paz

Mi respetado Sr, y amigo.
En esta fha he escrito al capn del Puerto de la ciudad del Ro

sario, diciendole que mañana, se pone en marcha desde esta ciudad 
el contingente de G. N. de esta Prova. destinados al Ejto. en opera
ciones en el Paraguay.

Son 114 individuos, Sr. V. Presidte. los qe. envío ahora hasta el 
Rosario, conducidos con la escolta respectiva á las ordenes del capn. 
D. Dionisio San Martín, y creo que llegará á alli el 29 ó el 30 de 
este mes.

He escrito anticipadamente a aquel, pa. que se sirva tomar todas 
las medidas necesarias pa. recibir y conservar con seguridad el ex
presado contingente, hasta que la Supma. Autoridad resuelva al res
pecto lo que estima conveniente.

Y en esta fha. escribo también al Sr. S. S. encargado del Des
pacho del [/] Departamt0. de la grra y marina al respecto, para 
que se sirva ponerlo en conocimiento de V. E. pa. que V. E. resuelva 
lo conveniente.

Permítame Sr. V. Presidte. decirle, que deseo se dignara V. E. 
ordenar que por el Ministerio respectivo se me envíen instrucciones 
bastante esplicitas, respecto á la conducta que debo observar en 
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esta ciudad, en caso de que llegara á haber alguna asonada ó re- 
volucn. contra las personas del actual Gob°. Por ahora se que tengo 
que prescindir de todo lo que sea interno en cumplimiento de la 
disposicn. del Superior Gob°., comunicada en fha. 23 del ppdo mes. 
Pero sin embargo, Sr. deseo que V. E. se sirva mandarme por el 
Ministerio, instrucciones, pa. sujetarme á ellas en todo lo que pu
diera ocurrir en esta ciudad etc.

Ya me he puesto á las orns. del Sr. Juez Nac1.. Dr. Zuviria, para 
hacer efectivas sus resolucs. en caso de ser requerido pa. apoyar 
y cooperar en favor de dichas resoluciones. Esto mismo lo comuni- 
[/] co al Ministerio de la Grra. y marina, pa. conocimiento de V. E.

Deseo que V. E. este bueno y que ordene á su afmo. amigo

Pedro José Agüero

[Margen superior, foja 1.] C. el 31.

[1929. Ramón Recalde, gobernador de Catamarca, a Marcos Paz. Lo 
interesa en el pronto envío de armas del Gobierno Nacional 
a Catamarca ante el peligro de nuevos ataques de la mon
tonera.]

Catamarca, Octubre, 22 de 1867.
Exmo. Sor. Vice Presidente
Dor. Dn. Marcos Paz
Mi respstable compatriota y amigo.

Confiado en la buena voluntad que V. se ha dignado manifestar 
en favor de esta Provincia y su Gobierno, según me lo ha avisado el 
Sor. Senador Lobo, me tomo la libertad de recomendarle el despacho 
pronto de la nota oficial que le dirijo con esta fha. por organo del 
Sor. Ministro de la guerra pidiendo fondos y armas para atender á 
las urgentes necesidades de esta Provincia en la dificil y peligrosa 
situación en que la han colocado los nuevos amagos de la montone
ras de Varela y otros caudillos del vandalage, protejido según parece, 
por nuestros ocultos enemigos políticos de Chile y Bolivia.

Al hacer esta solicitud al Superior Gobierno Nacional, no tiene 
en vista el de Catamarca otro móvil ni interés que el de asegurar 
el orden en este pobre pueblo tan sacrificado yá en su riqueza pú
blica, no solo por las depredaciones de la montonera, sino por sus 
propios servicios á la causa nacional, durante el transito y perma
nencia de las tropas del Ejercito del Norte, movilizadas contra los 
traidores reaccionarios de esta parte de la Republica.

Ademas, debo también hacerle presente á V. que contando este 
Gobierno con los ele- [/] mentos que se piden al de la Nación, es 
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seguro que Catamarca contribuirá eficaz y poderosamente al triunfo 
definitivo de las armas de la Nación y ai sosten de su actualidad 
politica que garante el porvenir de la Patria.

Espero pues, que V. se persuada de la conveniencia de protejer 
á esta Provincia con los recursos y elementos pedidos, en la seguri
dad de que el Gobierno Nacional quedará bien pronto satisfecho de 
los resultados.

Aprovecho esta ocasión para ofrecer á V. los respetos y sincera 
estimación con que me suscribo su atento servidor y amigo.

i
R. Recalde

i
[Margen superior derecha, foja 1.] C. el 7 Nove.

[1930. Comandante Alvaro Barros a Marcos Paz. Expresa su satis
facción por aceptarse su proyecto de sementeras en la fron
tera.]

Azul Octbre. 22 de 1867.

Señor Dr D. Marcos Paz
Vice Presidente de la Republica

Muy Señor mió
Hoy recien llega a mi poder su estimable carta fha. 4 del presente.
Agradesiendo el interés y franquesa con qe. me espresa su opinión 

respecto de mi proyecto de sementeras, me reservo para otra ocasión 
esplicarle qe. de la manera qe. ha de hacerse, no quedará lugar a la 
mas lijera duda y los soldados no han de ser distraídos del servicio, 
por qe. en campamentos en la Frontera el tiempo sobra, y un traba
jo de esa clase es conveniente como lo demostraré mas [/] tarde.

Habiéndome dicho el Sor. Velazquez qe. V. deseaba el plano que 
él llevó, he encargado a mi hermano politico, D. León Le Monier de 
entregarle uno mas completo y si V. desea, darle algunas esplicaciones.

Con este motivo tengo el gusto de repetirme de V. atto. servidor.

Alvaro Barros
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[1931. Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Reco
mienda al teniente coronel Mariano Moreno para su as
censo a coronel.]

Emo. Sor. Vice Presidente de la Republica, 
Coronel D. Marcos Paz.

Mi estimado am°. y Sor.
Con motivo de mi comisión al interior, no tube tiempo de hacer 

conocer á V. E. los importantes servicios del Tente. Cor1. D. Mariano 
Moreno durante el desempeño de la Comanda. del Parque; y aunq®. 
separado hoy del Ministerio, me permito recordárselo á V. E, por que 
considero un acto de justicia se le acordara el grado de Coronel. A su 
inteligencia y providad, hay por otra parte que agregar que es tal 
vez el Tente. Cor1, mas antiguo del Ejercito, y como el grado no im
porta el aumento de sueldo, no creo que ofresca á V. EJ. dificultad 
alguna.

Perdone V. E. me haya tomado la libertad de hacer aquella in
dicación, como reparación de un olvido de mi parte, contando que los 
actos de justicia que distinguen á V. E. sabra apreciarlo devidamente.

Que- [/] da de V. E. muy su apacionado am°. y S. S.
Q. B. S. M.

Julián Martinez
[Buenos Aires] Parque

Octe. 22. 1867

[Margen superior derecha, foja 1:] C. el 23.

[1932. Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Expresa 
la necesidad de que el gobierno nacional se expida sobre el 
matrimonio civil.]

Santa Fé 24 de Octubre 1867

Sor. Vice Presidente de la República Doctor D. Marcos Paz.
Estimado amigo:
Habiéndose evacuado ya el informe que el Gobierno de esta Pro

vincia le habia sido pedido, con mi nota al Gobierno de la Nación 
y demas antecedentes que el Obispo del Paraná debe haber remitido 
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ya, ponen en aptitud al Gobierno Nacional para resolver de un modo 
definitivo la cuestión del matrimonio Civil.

De la resolución del Gobierno Nacional depende la tranquilidad 
de las familias, y servirá para robustecer la acción del Gobierno de 
esta Provincia, que no puede mirar con (serenidad) que el Obispo del 
Paraná haga una burla de las leyes dictadas por el Cuerpo legislativo.

Hay otra cuestión mas trascental aun, y es que los clérigos se 
nieguen, tai vez, á santificar el matrimonio contraido entre católicos 
por el hecho de haberse celebrado ante la autoridad civil. Como fá
cilmente se comprende este hecho traería una nueva perturbación [/] 
en las familias y si el Gobierno para suprimirlo destituye á todos los 
curas de la Provincia y los sustituye con otros, sería un nuevo es
cándalo y no produciría el resultado deseado.

Es conveniente que el Gobierno Nacional al resolver la cuestión, 
deje bien establecidos los principios y los procedimientos necesarios 
para evitar que estos hechos tengan lugar.

Puedo asegurar á V que de esta cuestión no ha de resultar otra 
cosa que lo que ya se ha visto, la discusión, pero nunca podran re
alizarse los temores que por algunos se han abrigado de revueltas ó 
disturbios en la Provincia; cuento con los medios mas que necesarios 
para conjurar esas tempestades, reprimir y castigar con mano fuerte 
al que intente perturbar el orden y que no tendré necesidad de inco
modar al Gobierno Gral. para mantener la tranquilidad en esta Pro
vincia.

La resolución del Gobierno Nacional en un sentido favorable, co
mo no puede menos de serlo, es lo bastante para derramar sobre esta 
Provincia la tranquilidad de espíritu en las familias y la ley no en
contrará resistencias de ninguno genero.

[/] Me es grato repetirme de V. afmo. amigo y S. S.
Nic.° Oroño

[Margen superior, foja 1:1 C. 4 Nove

[1933. Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. En 
desacuerdo con las instrucciones dadas por el Gobierno Na
cional para la Organización del regimiento de la frontera, 
expone detalladamente sus deseos.]

Santa Fé, 24 Octubre 1867.

Señor Vice Presidente, Dr. D. Marcos Paz.
o

Estimado amigo.
Ha venido el Señor Baso á quien el Gobierno Nacional ha enco

mendado la organización del Rejimiento; pero las instrucciones que 
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trae no están de acuerdo con mi pensamiento en orden á los medios 
y objeto de la organización del Rejimiento.

Para que quede bien establecido el punto de partida y disposicio
nes contradictorias no vengan á paralizar la ejecución del propósito 
principal, que es establecer una nueva línea de defensa, voy á per
mitirme esplicarle nuevamente lo que deseo.

El servicio de la nueva línea necesita quinientos hombres, este es 
el número también fijado al Rejimiento N? 6; actualmente no tiene 
la frontera sino ciento y tantos; la mayor parte de ellos con diez ó 
doce años de servicios. Mi opinión es que todos estos hombres deben 
darse de baja, menos aquellos que voluntariamente quieran formar 
parte del nuevo Rej imiento y los que hubiesen sido destinados por 
los Tribunales por un tiempo dado y no hubiesen cumplido su tiempo. 
Resultando de esto, que la organización del Rejimiento debe hacerse 
por completo enla Ciudad [/] de Santa Fé con la respectiva dotación 
de Oficiales, ya estos de los mismos que están en la frontera y vo
luntariamente quieran formar parte de él, ó de otros cuya idoneidad 
los haga merecedores de ser admitidos.

El Rej imiento así organizado y compuesto de continjentes de to
dos los Departamentos de la Provincia, que irán á hacer este servicio 
por el término de un año, saldrá á ocupar la nueva línea, quedando 
los individuos que actualmente ocupan los diversos cantones de la 
frontera, en calidad de vecinos, recibiendo del Gobierno las tierras 
que por las leyes se les da á a los pobladores de aquellos lugares, es 
decir, dejando esos puntos como otros tantos centros de población.

E'sta medida tiene la ventaja de no llevar á la nueva línea hom
bres desmoralizados, que en lugar de tomar interes en su conserva
ción sean elementos contrarios y disolventes del nuevo sistema que 
es necesario adoptar. Se consulta ademas la justicia, por que no hay 
razón para mantenerlos perpetuamente en ese servicio cuando han 
cumplido todos ellos su tiempo, y las conveniencias y mejor Organi
zación de la frontera, por cuanto los que van nuevamente á ocuparla 
saben de antemano, primero: que serán pagados mensualmente, se
gún está convenido ya con el Gobierno Nacional; segundo: que ven
cido el término de un año, serán irremisiblemente relevados.

Todo lo que de este plan resulta, es que habia que hacer un do
ble gasto por uno ó dos meses. Sueldo, manutención y vestido para 
el Rejimiento que va á organizar» [/] se; sueldo y manutención de 
los Guardias Nacionales y pocos Soldados de línea que están actual
mente ocupando la frontera.

Pero este gasto, es insignificante, comparado con las ventajas que 
se van á obtener, avanzando un extenso territorio que podrá ser en
tregado a la esplotacion de la industria. El queda ademas compensado 
con ei ahorro del reenganche que habría que pagar, con arreglo á 
disposiciones vijentes, á los Soldados cumplidos que actualmente 
sirven, si se les impusiera la obligación de salir á la nueva línea.
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Pretender organizar de otra manera el Rejimiento, sería perse
guir una ilusión; tomar como base el reducido número de Soldados 
existentes hoy para completar su personal con los reclutas que aquí 
se organizen y remitan sucesivamente á la frontera, sería incurrir 
á sabiendas en un error, cuyos resultados hemos palpado durante es
tos cuatro años en que el Gobierno Nacional ha estado haciendo los 
gastos que ocasiona la frontera en la suposición de un Re j imiento 
que en la realidad no ha existido.

Pretender hacerlo por medio de enganche, seria incurrir en otro 
error, por que nadie se engancharía cuando tienen el antecedente de 
que contratados por un año, por dos ó por tres, se les tiene diez, 
quince, veinte, cometiendo una injusticia monstruosa é introduciendo 
la desmoralización, cuando debia ser la base de la formación de todo 
cuerpo de línea, la mas extricta moral.

Estos errores nos han dado por resultado también, que el Soldado 
en vez de considerar el campamento como su hogar, lo mira como la 
cárcel adonde va á purgar [/] un delito que no ha cometido, en vez 
de abrigar la convicción de que va á prestar un servicio á su patria.

Espero que si V. está de acuerdo con estas ideas se sirva modificar 
las instrucciones dadas al Comandante Baso; y debo hacerle presente 
también, que si ellas no fuesen aceptadas por el Gobierno Nacional, 
vamos á encontrar graves dificultades, las cuales para vencerlas no 
bastará toda la buena voluntad que tengo de hacer este servicio á la 
Provincia de mi nacimiento.

Me es agradable repetirme de V, con este motivo, afmo. amigo 
y S. S.

Nic°. Oroño 
[Margen superior, foja 2:] C. 4 Nove

[1934. Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Ex
presa la necesidad de designar la persona encargada de 
proveer alimentos al regimiento a crearse. Reclama la au
torización del Gobierno Nacional para trasladar la línea 
y formar el regimiento.]

Santa Fé 27 Octubre 1867
Exmo. Sor. Vice Presidente Dr. D. Márcos Paz.
Estimado amigo:

En mi carta anterior se me olvidó prevenir á V. que era necesa
rio que el Gobierno Nacional autorizase en esta Capital, alguna per
sona para que proveyese á la manutención de los soldados del nuevo 
Regimiento que se va á organizar; asi como á los demas gastos que 
indudablemente tiene que ocasionar.

El Admor. de Aduana ó el Capitán de Puerto como empleados na
cionales serían á mi juicio las personas mas competentes para esto.
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Debo hacerle notar también que yo no he recibido contestación á 
mis notas proponiendo la traslación de la linea y formación del nuevo 
Regimiento; sé que el pensamiento ha sido aceptado por la autori
zación que se ¡e ha conferido á D. Patricio Cállen y por la venida 
del [/] Comandante Baso; pero esta no es la forma para la ejecu
ción de medidas de esta clase, quiero persuadirme que algún olvido 
habrán padecido en el Ministerio de la Guerra.

Me es grato repetirme de V afmo. amigo y S. S.
Nic°. Oroño 

[Margen superior, foja 1:1 C. 4 Nove.

[1935. Absalón Ibarra, gobernador de Santiago del Estero, a Marcos 
Paz. Anuncia el envío de copias de cartas del General Na
varro al General Taboada y de Saá dando idea de la situa
ción en Jujuy.]

Sant°. del Estero Octbre. 27 de 1867.
Exmo. Señor Vice Presidente de la República, Dr. D. Marcos Paz

Muy distinguido Señor y amigo: por encargo del Gral Taboada 
acompaño á V. E. dos copias de cartas del Gral. Navarro pa. aquel, á 
fin de que en vista de ellas tenga V. E. conocimiento de las opera
ciones de la campaña sobre la montonera que después de haber sa
queado á Jujui se retira hacia la quebrada de Humahuaca. También 
acompaño otras copias de cartas que anuncian la aproximación de 
Saá, y revelan la protección que las autoridades Bolivianas dispensan 
á estos bandidos.

Sin mas motivo por hoy soy de V. E. afmo. Amigo S. S.
Absalon Ibarra.

[Margen superior:! C. el 12 Nove.

[1936. Juan C. Escobar a Marcos Paz. Le pide influya para que lo 
designen Comisario de Navarro.]

Nabarro 29 de Octubre de 1867 
Señor Dn Marcos Paz

Mui Sr. mió y amigo para comunicar á Vd, el motibo de esta quié- 
ro hacerlo libre de la ymbestidura qe. posee V, de Vice Presidente y 
solo limitarme á el lenguaje de un amigo á otro y de este modo sabra 
Vd, disimular la falta en mi,

Mi amigo el diriguírme á V, es con el objeto de haser presente 
qe. deseando hocupar el puesto de comisario de este partido siendo



402 ARCHIVO DEL CORONEL

besino de este Pueblo y con algunos ynteres solicito de Vd. qe. po
niendo su ynfluencia en esto se me corresponda á tantos sacrificios 
echos desde el 29 hasta el 11 de Setiembre qe. nos fuimos juntos para 
Lobos de las Lomas de Samora y qe. desde esa fecha no nos bemos 
atendiendo el Gobierno á serbisios echos en fabor de dicha causa. 
Creo no se escusara áser este serbisio á quien el 29 sufrió en el ponton 
el 39 prisionero en Chascomus, el 40 prisionero de Sn. Cala el 47 con
ducido de los Montes por sospecho y el 11 de Septiembre siempre co
mo siempre' uno de los primeros á el frente de la Policia puede Vd, 
también ymformarce si gusta de Dn. Adolfo Conde y Dn. Adolfo Ca
zón qe. también asen esta misma deligencia.

Sin otro motivo saludo á Vd, con el mas debido respeto qe. su 
persona merese quedando este como fiel y S. S. como lo es

Juan C. Escobar 
[Margen superior, derecho:] C. el 15 Nove.

[1937. General Antonino Taboada a Marcos Paz. Informa sobre su 
éxito contra la montonera ¡y su próxima partida hacia Ca- 
tamarca y La Rioja para imponer el orden.]

Cuartel Gral. en “Bipos” Octubre 29 de 1867.
Exmo. Señor Vice Presidente de la Re
pública Dr. Dn. Marcos Paz
Mi estimado amigo

He recibido la apreciable carta de V. fecha 26. del ppdo., por cuyo 
contenido quédo bien instruido de las apreciaciones tan elevadas con 
que el Gobno. Nacional propende á la felicidad de estos Pueblos, ale
jando de sus asuntos internos las influencias estrañas que no pueden 
sino dañar su independencia.

El resultado definitivo de nuestras operaciones sobre la monto
nera espero conocer de un momento á otro: reducida hoy á una pe
queña tribu errante, sin otro poder que la pujanza de sus caballos 
para abrirse camino, de entre las fuerzas que la persiguen, con las 
operaciones que actualmente se desenvuelven, se la ha estrechado á 
términos de caer indefectiblemente en nuestras manos, ó fugarse en 
completa disolución á territorio de Bolivia.

Yo me mantengo en este punto con una lijera columna bien mon
tada, para avanzar sobre los “Valles”, en un momento dado, y cor
tarle la retirada á Varela si es que, salvando de jas fuerzas que inme
diatamente operan sobre él, busca su escape hacia aquellas locali
dades. Se han puesto en ejecución todas estas precauciones á fin 
de dar cuenta, en esta vez, de la terminación de estos vandidos.
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Concluida esta campaña, me ocupare de llenar la Comisión Na
cional que tengo que desempeñar en Catamarca, de reforzar las fuer
zas que garanten [/] y que han de responder de la seguridad de esa 
Provincia y la de la Rioja, y de escalonar por “Santa María” y los 
“Valles Calchaquies” las que deben cuidar de la de las demas que se 
han encomendado al Ejercito del Norte; hasta tanto, cada una de 
ellas se sienta suficientemente garantida con el afianzamiento y po
der de su Gobno. y consolidado el orden y paz general de la Repú
blica.

Con este motivo, tengo el gusto de repetirme de V. afmo. compa
triota y amigo.

Antno. Taboada 
[Margen superior derecha, -foja 1:J el 15 Nove.

[1938. Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe? a Marcos Paz. Alude 
a la organización de tropas, a problemas políticos relacionados 
con la próxima elección presidencial y de su sucesor y a la 
oposición al matrimonio civil,]

Santa Fé 31 Octubre 1867. 
Sor. Dr. Dn. Marcos Paz.
Estimado amigo:

Algo se me queda siempre por decirle, en mis cartas y como en 
mis anteriores he omitido indicarle a V. dos cosas que son necesarias 
para la organización del Regimiento la una y para la tranquilidad 
interior de la Provincia la otra, me voy á permitir hacerlo ahora.

Es indispensable para la organización del Regimiento, que se port_ 
ga á disposición del Mayor Baso un piquete de Infantería que existe 
en la frontera para que le sirva de base á la organización de los 
reclutas.

Desde hace algún tiempo estoy recibiendo avisos de una revolu
ción que se proyecta en esta Provincia para cuando se aproxime la 
elección de Gobernador; varios motivos y la circunstancia de ligarse 
esta elección con la de Presidente, me inclinan á creer que existe un 
plan mas ó menos basto que procurarán desarrollar á la [/] aproxi
mación de las elecciones. La prudencia me aconseja estar prevenido 
para sofocar cualquiera intentona revolucionaria y como no debo 
contar para esto, solo con los elementos de la Provincia sino con los 
que la Nación tiene en ella, le ruego se sirva V ordenar al Gefe de 
una y otra frontera que presten el apoyo de las fuerzas de sus ór
denes al Gobierno de la Provincia cuando esta lo requiera.

La propaganda de los clérigos contra el Matrimonio Civil ha 
dejado dejado de ser una propaganda relijiosa; están haciendo poli- 
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tica y esplotando la ignorancia de las masas en el interes de sus pro
pósitos disolventes. No me arredra esta dificultad y por el contrario 
estoy mas resuelto á sostener la ley; pero si desearia que se allana
sen los inconvenientes que dependen del Gobierno Nacional con rela
ción á la jurisdicción eclesiástica en la cuestión del Sacramento.

Sobre este punto escribi á V. en mi anterior; cuando el Gobierno 
Nacional haya tomado una resolución sobre la materia toda la cues
tión quedará terminada, y la ley del matrimonio civil será una insti
tución que Santa Fé gozará en toda su plenitud sip restricción algu
na, y de ella depende tam [/] bien la prosperidad presente y futura 
no solo de esta Provincia sino también de la República.

Me repito de V. afmo. amigo y S. S.
Nic°. Oroño

[Margen superior, -foja 1:1 C. 4 Nove.

£1939. Sixto Ovejero, gobernador de Salta, a Marcos Paz. Expone 
su desagrado por la actuación del General Navarro, que ha 
favorecido el avance de la montonera sobre Salta y Jujuy.]

Salta Octubre 31 de 1867.
líxmo. Sor. Vice Presidente de la República
D. D. Marcos Paz.
•Sor. de mi estimación.

Animado del deseo de tener á V. E. al corriente de los sucesos 
'qe. se desarrollan en el Norte de la República, y como en notas ofi
ciales á los (M)misterios no puede decirse todo, tengo qe. molestar su 
‘atención con mis largas comunicaciones.

Después de los sucesos qe. he comunicado á V. E. qe. tubieron 
lugar en esta Capital en los dias 9 y 10 del pasado, y después de una 
larga permanencia del Gral. Nabarro en esta ciudad se mobió al fin 
•'en persecución de la montonera qe. sin resistencia se apoderó de la 
Provincia de Jujuy. Para qe. dicho Gral. pudiera emprender su mar
cha, tube qe. tomar medidas violentas y arvitrarias pft. montar siquiera 
una parte de su División. Ningún sacrificio he omitido á este res
pecto.

Dicho Sor. Gral. Nabarro ha dicho en nota oficial dirijida al Sor. 
•Gral. Taboada, qe. no continuó su marcha de esta ciudad inmediata
mente sobre la montonera, porque el Gobno. y el Pueblo así se lo 
cxijieron. Carece de verdad este punto, desde qe. por el contrario dia 
por dia insté al Sor. Gral. por su pronta marcha en defensa de la 
Provincia de Jujuy, y en persecución de la montonera, proporcionán
dole cuanto me era posible.
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[/] Por lo qe. he observado, desde qe. la División Salteña se puso 
á órdenes del Sor. Gral. Nabarro, este Sor. ha procurado alejar la 
montonera de ¡Catamarca á todo trance, aunque viniera sobre Salta 
y Jujuy, y solo asi puede esplicarse, el qe. cuando esta población y 
el Gob110. descansaban tranquilos con la presencia en los Valles de 
nuestra División, de un momento á otro se lanza Varela sobre esta 
ciudad, dejando al Sor. Nabarro á su retaguardia, cuando habian 
regresado ya las fuerzas de Jujuy á aquella Provincia, y cuando este 
Gobno. habia licenciado casi todas las fuerzas de caballería, quedando 
Unicamente 250 infantes escasos mal armados y peor municionados 
pa. hacer frente á 800 ó 1000 hombres. Es qc. el Sor. Nabarro se pro
puso sacar la montonera por Salta y Jujuy á fin de qe. no volviese á 
Catamarca, creyendo perseguirlos hasta la linea de Bolivia, lo qe. me 
parece no conseguirá, según como lleva la persecución, y jusgo por lo 
tanto qe. Barela ha de volver á los Valles y luego á Catamarca si 
otras fuerzas no se interponen.

Debo ser franco Sor. Vice Presidente, y debo decir la verdad, ani
mado del deseo de la pronta terminación, de tantos males, y de sacri
ficios qe. se prolongan pa. la Nación. La montonera toma aliento, y 
no ha sido ésterminada ó arrojada del territorio de la República, 
porque algunos Gefes se ocupan de hacer política, y la disidencia qe. 
reina ya á cara descubierta, no permite un plan fijo de operaciones. 
Seguirán pues estos Pueblos, sacrificándose esterilícente hasta qe. la 
ca- [/] sualidad los libre del.flajelo qe. los atormenta, ó hasta qe. 
tengan los elementos necesarios pa. su defensa sin esperarla de nin
gún protector. Lo dicho basta por ahora, mas tarde los sucesos de
mostrarán mucho mas de lo qe. llevo manifestado.

De los mil fusiles qe. me dice V. E. se remitían ptt. esta Provin
cia, hasta hoy solo he recibido 125, y según entiendo el Sor. Gral. 
Taboada despachará lo qe. le parezca, y retendrá el armamento qe. 
quiera, siguiendo pa. esta Provincia la inseguridad qe. tan cara le 
cuesta, pues con 50 fusiles mas, y municiones esta Plaza no hubiera 
sido tomada, y habriase salvado el comercio de la ruina en q! hoy 
se halla.

Barela después de saquear Salta, Jujuy y todo el cañón de la 
quebrada de Humaguaca, ha desprendido de este punto una fuerza 
de 200 á 300 hombres á talar la ciudad de Oran y los ganados de ese 
Departamento. Se apoderó de aquella localidad el 25 del corriente sin 
resistencia, porque allí carecían de elementos de defensa. De la Di
visión Tucumana qe. ocupa esta ciudad marchó el 29 un batallón con 
dirección á Oran y temiendo q°. Barela se corra á esta localidad con 
toda su fuerza, salió ayer otro batallón de 53 infantes qe. marcharon 
de Jujuy, formando un total de 6f5>0 infantes y 250 de caballería; 
p°. cuando esta fuerza llegue habrá quedado Oran como los Valles con 
solo el recuerdo de lo qe. fué.
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Hay varias comunicaciones de Chile qe. aseguran la próxima sa
lida de Copiapó del montonero Chileno [/] Medina con fuerzas cuyo 
número se ignora y con armas y municiones.

El Gral. Taboada dispone qe. Se forme aquí un batallón de 400, 
ó 500 plazas qe, sirva de suficiente guarnición de esta ciudad, pa. qe. 
queden espeditas las Divisiones en campaña pa. abrir operaciones 
donde sea conveniente, sin tener qe. atender á la seguridad de esta 
Capital. Le he contestado qe. si no proporciona algunos recursos será 
imposible, y qe. en tal caso tendré aun qe. disolvéf los 250 infantes 
qe. existen acuartelados y en diciplina, porque la Provincia ha ago
tado sus recursos, y el comercio ha facilitado ya cuanto dinero dis
ponible tenia.

La División qe. marchó hasta Tinogasta ha sido sostenida por 
este Gobno. desde tan larga distancia y aun las fuerzas de Catamarca 
qe. se le incorporaron. Se han sostenido ademas las fuerzas de Jujuy, 
y las de esta Provincia desde qe. fué invadida, y en el comercio no 
se encuentra ya quien facilite un peso, por que pa. agravar fmJas la 
situación el proveedor de la División Tucumana ha venido sin un 
centavo contando con los recursos qe. pudiera proporcionarle un co
mercio qe. ha dado ya cuanto tenía, y qe ha sido arruinado por un 
espantoso saqueo.

La división del Gral. Nabarro al tiempo de marchar á Jujuy su
frió una deserción de 50 infantes, y de Baquero á tres leguas de esta 
Capital se deserta- [/] ron 40. He tomado las medidas necesarias 
pa. capturarlos, á pesar de qe. siempre esperé q“. la deserción fuese 
aun mayor, porque una División qe. ¡leva cuatro meses de una penosa 
campaña, y qe. al tiempo de emprender otra solo recibe 2 ps. cada 
soldado, siendo en su mayor parte artesanos y jornaleros pobres de la 
ciudad y con familias, natural és qe. éntre en ellos el desaliento y el 
desagrade.

Para verificar ese pequeño pago solo recibió el Gral. Nabarro 
4,000 bolivianos del Sor. Gral. Taboada y mil y tantos p*3. qe. me pi
dió, y qe. le facilité con gran trabajo.

El Comisionado Nacional pa. atender á los gastos de las fuerzas 
movilizadas del Norte, qe. V. E. me anuncia era el Sor. Senador por 
la Provincia de Tucuman D. Uladislao Frias, aun no se ha dejado 
sentir con medida alguna relativa á su Comisión.

Saludo á V. E'. con mi estimación respetuosa repitiéndome
De V. E. afmo. y atento S. S.

Sisto Ovejero
[Margen superior derecha, foja 1:1 C. 2 Dbre.
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1>K Tl’YU - Cl‘E

en la Artillería

3 Cañones rayados de á 6
6 .Id- lisos de á 8
4 -Id- rayados de Montaña

Total 13 Bocas de Fuego.

Granadas rayadas de.á 6
50 Metrallas —Id—

346 Granadas rayadas de á 5 1/3
80 Metrallas —Id—

Cartuchos á bala de á 8
170 Id á metralla de á 8

Total 1647 Tiros de Cañón
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145.000 Cartuchos de Fusil á bala cónica

298 OuO Id á ., esférica

19.500 Id á enfield

27,000 Cartuchos á bala de Carabina
.________

Total 489.500 Tiros de Fusil y Carabina

DE TVYU • TY

en la Artillería
2 Cañones rayados de á 4
4 Id lisos de á 6
1 Obués de á 6 pulgadas

Total 9 Bocas de Fuego

Granadas rayadas de i 4
37 Balas —Id—
90 Metrallas —Id—
80 Granadas de Obués
12 Metra'!as —Id—

442 Cartuchos á bala de á 6
95 Id. á metralla de á 6

Total 953 Tiros de Cañón

en el Parque

328 Cartuchos á bala de á 6
126 —Id— á metralla do á 8
118 —Id— de Granadas rayadas de 6 6

Total 572 Tiros de Cañón

51.000 Cartuchos de Fusil á bala cdnlca
166.980 Id „ este rica

220 Id .. ,. enfield
4.030 Id á metralla
5.200 Cartuchos á bala de Carabina

Total 227.430 Tiros de Fusil y Carabina

deposito de Artillería en el Parque

4 Carros de munición completa
2 Armones

132 Cartuchos á bala de á 6
6 —Id— á metralla Id

77 Granadas de Obués
30 Metrallas —Id—
35 Balas sue'tas de á 6
23 Tarros de metralla sueltas da á 1
93 Cartuchos de á 6 sueltas

Catn pumente en Tuyu - cué. Noviembre P de 1867

Juan A Gelly y Obes

Total del
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[1941. General Antonino Taboada a Marcos Paz. Expresa la posi
bilidad de poner término a la montonera aunque teme que 
Varela pueda reabastecerse de caballada y hacienda en Oran. 
Critica la inercia del Gobierno de Salta que no cuenta con 
apoyo popular.]

Cuartel Gral. "Vipos” Novbre. 2 de 1867.

Exmo. Señor Vice Presidente de la Re
pública Dr. Dn. Marcos Paz.
Mi estimado Amigo.

Las últimas noticias que he recibido sobre las operaciones que 
desenvuelve el Gral. Navarro en persecución de la montonera, son 
desde “Pulcamára”, nueve leguas mas allá de la Capital de Jujuy, 
donde se hallaba aquel Gefe el dia 23 del ppdo.

Varela, á la cabeza de la poca chusma que aun le seguía, había 
atravesado el camino que da páso, por un lado á la República de 
Bolivia y por el otro á los “Valles”; pero, todavía le quedaba hacia 
delante otro camino por el que podía dirijirse en alguno de aquellos 
rumbos.

El Gral. Navarro, aunque continua sus operaciones con la mayor 
actividad y patriotismo, no puede romper la dificultad de llevar su 
fuerza á pie, para precisar á un convate á aquel caudillo que huye 
bien montado; pero, aun conservo la esperanza de darle un golpe 
definitivo, sí, como juzgo mas provable, emprende su fuga, contra
marchando por la "Poma” en dirección á los "Valles” ó á "Antofa
gasta”: para uno y otro caso se ha puesto en ejecución un plan de 
operaciones, cuyos resultados ventajosos me promete una lijera co
lumna muy bien montada que manten- [/] go en este punto con ese 
solo objeto. Puede pues, asegurarse que, en breves dias mas, la mon
tonera sera completamente destruida por nuestras fuerzas, ó perse
guida con tenacidad penetrará disuelta á territorio Boliviano.

El único temor que me distrae és, que Varela teniendo conoci
miento de las muchas haciendas que han retirado hacia "Oran” los 
en hacendados [szc] egoístas de Salta, y que se mantienen reunidas en 
grandes cantidades, se dirija allí con la intención de robar: entonces 
se hara mas difícil perseguirlo con tenacidad en puntos tan remotos 
de la República, y que su misma topografía se presta en esta esta
ción para prolongar una campaña.

He sido incansable, y todavía insisto, en pedir que el Gobno. de 
Salta coopere á la destrucción de la montonera animando el espíritu 
público de aquellos habitantes, cuyo egoísmo puede acarrear hasta la 
ruina completa de esa Provincia; pues, en un País tan rico en caba
lladas y muladas no se ha conseguido montar un solo soldado del 
Ejercito Nacional, mientras que la montonera se ha provisto de los 
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mejores elementos de movilidad; porque sus habitantes, movidos de 
un egoismo sin ejemplo, lejos de cooperar en favor de su propio bien 
vendiendo sus grandes caballadas, las han ocultado en puntos inac
cesibles de los “Chacos”; declarando de esta manera una hostilidad 
invencible á las fuer- [/] zas Nacionales.

Asi es como la montonera ha podido subsistir y eludir la perse
cución de nuestras fuerzas en la Provincia de Salta; cuyos habitantes, 
sin haber aprendido jamas á conocer sus deberes, y sin un mófv>il 
de parte de la Autoridad, que los estimule al patriotismo y defensa 
de sus propios intereses, solo se sienten animados de un espiritu de 
mesquindad que, debido á la desidida protección que les ha llevado 
el Ejercito del Norte, no los ha envuelto en la mas espantosa miseria.

La mesquindad del Gobno. de Salta es causa de que ese Pueblo 
mire con la mas fría indiferencia la cosa pública, y espere que fuer
zas estrañas defiendan su autoridad y sus intereses: su acción no se 
deja sentir en parte alguna de la Provincia; y voy á empeñarme en 
que, armándose de patriotismo y enerjia, movilize la Guardia Nacio
nal y organizo un Cuerpo en cada Departamento, á fin de que por 
este medio se estimulen aquellos ciudadanos al servicio, y á la vez, 
encuentre resistencia cualquier cuadrilla de ladrones que pretenda 
levantarse en esa Provincia.

Por momentos espero recibir avisos del Gral. Navarro, sobre el 
estado de sus operaciones, y cuidare de participar á V. así que lleguen 
á mi conocimiento.

Con este motivo, tengo el gusto de [/] saludar á V. y repetirme 
como siempre su afmo.

Amigo y S. S.
Antno. Taboada 

[Margen superior derecha, foja 1/J C. el 27.

[1942. Nicolás A. Villanueva, gobernador provisorio de Mendoza, a 
Marcos Paz. Deplora la medida del Gobierno Nacional de re
tirar el ejército y expone suscintamente las consecuencias que 
puede acarrear a la provincia.]

Mendoza, Noviembre 2 de 1867.
Exmo. Sr. Vice Presidente de la República Dr. don Márcos Paz.
Mui Sr. mió y amigo:

He tenido el honor de recibir la apreciable carta de V. E. fha. 
19 de Octubre último; de cuyo contenido me he impuesto con prefe
rente atención.

En nota de hoi, que dirijo al Departamento de la Guerra, verá 
V. E. cuáles son las miras que tiene el Gobierno de Mendoza respecto 
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de los resultados que producirá la retirada del Ejército del Interior 
sobre el Paraguay.

Ellas pueden espresarse mui suscintamente: Las provincias de 
Cuyo quedan amenazadas de serios peligros por la triple alianza de 
traidores, de indios y de rotos; alianza de bárbaros y de ladrones que, 
a no dudarlo, encuentra ardientes simpatías y protección material 
de parte del pueblo chileno y de gran número de sus autoridades.

¿Es posible que con el Rejimiento 19 de Caballería y los bata
llones “Mendoza”, “San Juan” y “San Luis”, cuerpos que apénas 
componen un número de setecientas plazas, se consiga la defensa de 
la frontera, el predominio sobre un gauchaje siempre dispuesto a la 
rebelión, y el sometimiento o destrucción de las montoneras que re
aparecen, apesar de la presencia de todo el Ejército, en Vinchina, 
Guandacol, las Lagunas y en el mismo de Rio 49 a San Luis?

¿No debemos suponer que la contramarcha del Ejército sea la 
señal acordada en las decisiones de los enemigos, para el desenca
denamiento j eneral de todos los disturbios con que pueden conmo
vernos y conmover también a la República entera, de la manera tris
te que produjo la chispa del 9 de noviembre del año último?

Yo me temo mucho, Señor, que el pais deplore nuevas desgracias 
a consecuencia de aquella medida, y cumplo con el deber de mani
festarlas de antemano a V. E.

Conozco, a la vez los poderosos motivos que aconsejan la retirada 
del Ejército; y ante ellos no puedo ménos de hacer justicia al Go
bierno que vela sobre el honor y los intereses del pueblo Arj entino, 
comprometidos en la guerra contra el Paraguai.

He meditado sobre unas y otras circunstancias y mi parecer tien
de a conjurar en lo posible la deshonra en la lucha esterna y los 
peligros de que se ve rodeada la pafs> del interior de la República.

[/] ¿Nos espondriamos a aquella deshonra dejando en Cuyo el 
batallón 59 de línea, fuerte de doscientas bayonetas? Creo que de 
ninguna manera.

¿Conjuraríamos los peligros internos disponiendo contra ellos 
del batallón 59, a la par de los otros mencionados? Lo considero mui 
posible; porque esta pequeña columna de veteranos influye profun
damente en el ánimo de las masas; de las cuales una parte concu
rriría entonces a la organización de la Guardia Nacional, y la otra 
a no coadyuvar en favor del vandalaje.

La presencia pues de este batallón es requerida por ¡o ménos 
hasta ver regularmente organizada la Guardia Nacional de infan
tería y de caballería; en lo que, actualmente, el Gobierno de Men
doza, detiene sus primeras atenciones.

Al dar a V. E. las gracias por el armamento que envía a la Pro
vincia, debo también espresarle que confio en su pronto arribo para 
proceder con mas eficacia a la organización y ejercicios doctrinales 
de la Guardia Nacional. Aprovecho esta oportunidad para hacer pre-
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sente a V. E. que esta provincia carece de armas de caballería. Lan
zas y tercerolas no existen y sables hai solamente cien que el Sr. Co
misionado dió a la provincia para armar los guardias nacionales que 
ordenó se mandaran a Uspallata y Lagúnas.

Crea V. E. entretanto, que el Gobierno de Mendoza no dejará 
sin emplear un solo medio a su alcance para sostener la paz y los 
principios que anhela afianzar el pueblo Arj entino.

Tengo el placer de suscribirme respetuoso servidor de V. E.
<

Nicolás A. Villanueva 
[Margen superior, foja 1:1 C. el 25.

[1943. Ramón Recalde, Gobernador de Catamarca, a Marcos Paz. 
Requiere del Gobierno Nacional los fondos necesarios para 
organizar las fuerzas que librarán a la provincia de nuevas 
invasiones desde Copiapó.J

Catamarca Noviembre 2 de 1867.

Exmo. Sor. Vice Presidente Dor. D. Marcos
Paz

Muy Señor mió y respetable amigo.
Con fecha 22 del pasado me dirigí á V confidencialmente ma

nifestándole las necesidades de este gobierno y la difícil situación 
en qe. se halla pa. atender á la seguridad interior y exterior de la 
provincia, por cuyo motivo y en presencia de los peligros qe. la ame
nazan, le avisaba mi solicitud al Supremo Gobierno Nacional por al
gunos fondos y armamentos qc. le pedia por órgano del Ministerio de 
la guerra.

A riesgo de cansarlo con mis inoportunidades me veo hoy en el 
caso de repetirle la misma petición en la seguridad de que ella será 
bien atendida. Para justificarla, di á V. las razones de qe. yá se habrá 
instruido y qe. ahora se corroborán con las siguientes.

El amago de invasión á Tinogasta por varios caudillos de la mon
tonera qe. la preparan desde Copiapó y qe. acaso yá se esté reali
zando, existe siempre de pie y en mayores proporciones, según los 
avisos repetidos qe. se tienen al respecto. Ademas, tengo actualmente 
el encargo de aprestar y movilizar una división de 300 infantes y 200 
de caballeria con destino á resguardar el Oeste [/] de Catamarca y 
acudir en defensa del orden á donde la llame el Jefe del Ejercito del 
Norte. Bien pues, habiéndose agotado todos los recursos pecuniarios 
de la provincia con los ingentes gastos qe. há hecho en los periodos 
fatales de la reacción del 63 y la actual, gastos q*. hasta hoy están 
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impagos por la Nación, y no pudiendo tampoco proveérme de fondos 
ni de armamento bastante el Sor. General Taboada en razón de tener 
él por su parte muy graves atenciones qe. llenar en su campaña sobre 
Salta, hé creído deber ocurrir ál Gobierno Nacional con la solicitud 
indicada á fin de qué, provisto por él de los elementos pedidos, se 
me faciliten los medios de acelerar el equipo y movilización de esa 
fuerza y poner de este modo la provincia en estado de defensa de 
los ataques de la montonera, llenando al mismo tiempo otras mil 
necesidades urgentes en servicio de la Nación.

Es por esto, mi respetable amigo, que vengo nuevamente á recor
darle aquella solicitud y recomendarle la urgencia qe. la motiva pa. 
qe. se digne atenderla y despacharla favorablemente y con la pron
titud qe. se precisa, en la inteligencia qe. de la inversión q*. se dé á 
los fondos qe. se piden se dará al Gob°. Nacional (pro)lija y detallada 
cuenta.

Disimule mis inoportunida- [/] des y disponga como guste de 
la voluntad de su atento servidor y amigo.

R. Recalde
[Margen superior derecha, foja 1.*] C. el 14.

[1944. Copia. Marques de Caxias al General Mitre. Comunica movi
mientos de las fuerzas paraguayas.]

(Traducción)

Tuyu cue 2 de Noviembre de 1867.
Exmo. Sor. Presidente y Gral. en Gefe.

Dentro de una botella tirada en la Laguna Piris y que fue á dar 
á la Escuadra de madera, se encontró el papel que adjunto: y pu
diendo su contenido ser una estratajema ó ser también verdadero 
jusgo por eso deberlo trasmitir á V. E.

En este momento me comunica el Gral. Mena Barreto que apa
reció un Vapor en Tuyú el cual permanece haciendo tiros de lejos á 
nuestras fuerzas allí existentes, yo mande levantar en ese punto una 
trinchera, y reforsar la columna espedicionaria con dos piezas de Ar
tillería y un Vatallon de los tres que están en S. Solano. Como siempre.

De V. E.
Amigo y Compañero.

(firmado) M. de Caxias 
Esta conforme

Carlos Carranza
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Nota. El papel á que esta carta se refiere es una cuartilla de papel 
de oficio ordinario en el que están escritas con letra española muy 
clara las siguientes palabras “López se emborrachó hoy por causa 
de una mala noticia que recibió de Asunción”.

“27 Octubre 1867”

[1945. Octavio Luna, Gobernador de Tucuman a Márcos Paz. Expone 
las alternativas de su acción en la campaña contra la mon
tonera. Expresa su abstención en los sucesos consecuentes de 
la desinteligencia entre los generales Taboada y Arredondo.]

Salta Nobre. 3/867. 
Ecsmo. Sr. Vice Presidente de la Repca.
Coronel D. Marcos Paz.
Mi distinguido Sr. y amigo.

Con grande satisfacción me impuse del contenido de la carta de 
V. E. fha. 12 de Sbre. pasado, á la que recien me es dado contestar, 
á causa de las multiplicadas ocupaciones que la campaña me ha 
impuesto, y á fin de trasmitir á V. E. detalles sobre ella.

Quedo, Señor, muy agradecido por los honrosos conceptos que 
se ha servido manifestar al Gobno. y pueblo de Tucuman, con res
pecto á la actitud que há asumido con motivo de los sucesos acaeci
dos en esta á consecuencia de la invasión del E/l traidor Varela.

Marché de Tucuman con una División compuesta de 2.000 hom
bres, venciendo todos los obstáculos que en mi transito se presenta
ron, por falta de elementos de movilidad de que he carecido, á fin 
de concurrir oportunamente en defensa de esta Prova. que era vic
tima del vandalaje, y en virtud de requisiciones repetidas, que por 
su Gobno. se me hicieron.

Cuando estábamos en el “Tala”, para continuar nuestra marcha 
á esta Capital, recibí una comunicación oficial del Gobno. de esta 
Prov®., en la que me manifestaba que era ya innecesaria nuestra con
currencia, tanto porque se hallaba el Gral. Navarro con su División 
en los valles calchaquies, cuanto por la imposibilidad que [/] tenia 
para mantener con los recursos necesarios, á la aglomeración de tan 
crecido número de fuerzas. Con tal motivo suspendí mi marcha dete
niéndome en dho. punto, para esperar ordenes del Gral. en Gefe del 
Ejercito del Norte, á quien di cuenta de esto inmediatamente.

Después de permanecer por espacio de veintitantos dias, recibí 
nuevamente reiteradas solicitudes de este Gobierno para venir á la 
brevedad posible en su defensa, que se veía seriamente amenazado 
por la invasión de la montonera que ya pisaba los puntos mas inme
diatos de esta Ciudad. Fue entonces que inmediatamente me puse en 
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marcha precipitada; cuando de paso por el Rosario de esta frontera, 
se me comunicó la funesta noticia de los sucesos, de que (há s>ido 
victima [/] esta desgraciada Provincia, y demas ocurrido, de que V. 
E. tendrá ya perfecto conocimiento.

Por fin llegamos á su Capital, á pié y completamente destruida 
la División por las fuertes jornadas que hice, donde fui muy bien 
recibido por el Gobierno y vecinos, que han trabajado incesante
mente para proporcionarme los recursos que necesitaba, á pesar de 
la absoluta carencia que había de ellos.

A los seis dias de mi llegada; y cuando recien me fue posible 
montar parte de la División de mis órdenes, destaqué una columna 
de 800 hombres de las dos armas con dirección á la Ciudad de Oran, 
punto ocupado por una parte de la montonera, y por el cual era muy 
posible se diri- [/] jiera el grueso de ella.

Hoy me hallo dispuesto para atender con mis fuerzas á cualquier 
punto que fuese necesario, según los movimientos de la montonera, 
y marchar yo mismo, dejando esta Capital bien guarnecida con fuer
zas de la División de mi mando, para cualquiera evento.

Dejando relatado á V. E. todas mis operaciones y movimientos 
militares, solo me resta manifestarle que esta División está aun im
paga de sus haberes devengados en dos meses, permitiéndome por 
mi parte pedir á V. E. el abono de ellos con preferencia.

Me lleno, Sr., de orgullo por haberme cabido el honor de mandar 
los soldados tucumanos, que son un ejemplo de disciplina y mora
lidad, no habiendo tenido ocasión durante toda [/] la campaña, de 
castigar ninguna falta.

Debo asi mismo manifestar á V. E., que de la pasada campaña 
sobre Catamarca y la Rioja, quedaron impagos dos Batallones y la 
División de caballería, sobre lo que también, me tomo la libertad de 
pedir á V. E'. el abono de los sueldos que les corresponde.

Con mucho (sentimiento he visto en los periódicos la cuestión 
desagradable entre los Orales. Taboada y~ Arredondo, en la que han 
tomado participación los Gobnos. de Santiago, Catamarca y la Rioja; 
y aunque he sido incitado para formar parte en ella, me he escusado 
por que quiero hacer completa prescindencia. Este ha sido mi jui
cio [/] y el que he trasmitido á mis amigos de Tucuman y al Gobor? 
Int°., para que lo adopten. Ahora me permito, Sr., pedirle que me 
participe V. E. sus vistas al respecto, para fijar la linea de conducta 
que debemos observar; teniendo V. E. presente que el pueblo y Gobno. 
de Tucuman son nacionalistas, y tienen el mas alto respeto por la 
autoridad de la Nación.

Con este motivo tengo el gusto de repetirme como siempre de 
V. E. su

atto. amigo y S. S.
Octavio Luna 

[Margen superior derecha, foja 1:1 C. 2 Dbre.
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[1946. General Antonino Taboada a Marcos Paz. Expresa su descon
formidad con la misión encomendada al General Arredondo 
y su decisión de renunciar al mando de las fuerzas.]

Reservada
Cuartel Gral. Vipos Nov 3 de 1867. 

Exmo. Señor Vice Presidente
Dr. Dn. Marcos Paz. <

Muy Señor Mió y Amigo: Desde esa ciudad me anuncian que el 
Gral. Arredondo viene á estas Provincias con alguna micion que, 
aunque no la conosco, comprendo el sentido en que ella puede afectar 
la tranquilidad de estos Pueblos.

Si esto es así, soy como otras veces franco en prevenir á V. que, 
no pudiendo entrar en intelij encía con hombres del carácter de Arre
dondo me veré en la necesidad de renunciar el mándo de estas fuer
zas, sin que en manera alguna pueda esto ser un inconveniente pa. 
que mi decidida cooperación pr. la causa que sostenemos, se haga 
sentir desde cualquier puesto inferior en que se me coloque.

Sírvase V. dispensarme esta franqueza y aceptar una vez mas el 
particular aprecio de su afmo. amigo.

Q. B. S. M.
Antno. Taboada 

[Margen superior, derecha:] C. el 25.

[1947 Manuel J. Zavalia, Gobernador de San Juan a Marcos Paz. 
Analiza las causas que motivan la intranquilidad reinante en 
las provincias del interior.]

San Juan, 4 de novbre de 1867.
Exmo. Señor Vice Presidente Coronel D. Marcos Paz
Señor y amigo de mi mayor consideración:

Es en mi poder la muy apreciable carta de U. fha. 20 de octe. 
ppd0., en la que se sirve noticiarme con anticipación la resolución que 
ha de hacer regresar las fuerzas nacionales que se hallan en el inte
rior, requerida imperiosamente esta medida por las fundadas con
sideraciones que relaciona, i en el supuesto de que estas provincias 
se hallan en estado de mantener el orden con el apoyo de las fuerzas 
que puedan armarse sobre la base que ofrecen los diminutos bata
llones con que contribuyeron a la campaña del Paraguay, con cuyo 
objeto se remite el armamento que me anuncia.

Soy el primero en reconocer lo fundado de la disposición que or
dena el regreso de las fuerzas nacionales, pues no se me oculta la 
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necesidad imperiosa con que las reclama el sosten del honor y la 
gloria esterior de la República, i que de su contingente talvez depende 
el mas [/] pronto i decisivo triunfo en la contienda en que hoy se 
halla empeñada; y es por eso que, aun cuando siento que la tranqui
lidad de esta provincia como la de las demas del interior no está 
completamente asegurada, acato i aplaudo aquella resolución.

Pero como llevo dicho, la tranquilidad del interior no está afian
zada aun.

Por una parte la tenacidad con que los rebeldes, aunque emi
grados en Chile i Bolivia adonde han sido repelidos por las fuerzas 
nacionales i han permanecido durante el invierno, han vuelto a lan
zarse sobre estas provincias tan pronto como la cordillera les ha 
dado paso; i armados i equipados mediante la tolerancia de las auto
ridades de los puntos donde estaban asilados han ocupado los Cbo)- 
quetes que dan paso a Coquimbo, Huasco i Copiapó, y aun han avan
zado hasta los departamentos de Huandacol y de Jachal, a desafiar 
a las fuerzas legales con la audacia que los caracteriza, á la vez que 
ejecutan sus depredaciones con ese lujo de barbarie que acostumbran 
desplegar. Por la otra contribuye al pánico, la estremada descon
fianza en sus propias fuerzas que asiste á estos pueblos desde la terri
ble prueba porque han pasado. Este uno de los mas graves inconve
nientes que se oponen [/] a la tranquilidad del interior desde el 
momento que las fuerzas nacionales ejecuten su regreso.

Hay que agregar á esto la absoluta falta de recursos con que 
subvenir á los gastos que demanda toda movilización de fuerzas. El 
Gobierno exhausto de ellos hasta el punto de adeudar muchos meses 
de sueldos á sus empleados, por haber distraído desde mucho tiempo 
atras gran parte de los fondos provinciales a los gastos de contin
gentes, a varios otros de carácter nacional, y últimamente al apresto 
de la división que sucumbió en la Rinconada en todo aquello que era 
indispensable pagar al contado. En el mismo estado, ó peor todavia 
se halla su crédito para con los particulares, por el descubierto en 
que han quedado todos los ausilios que en su nombre i en el de la 
Nación ha tomado desde el año 62 hasta el presente, cuyo valor as
ciende a 200,000 $ próximamente.

Si al Gobierno Nal. le hubiese sido posible atender en el todo ó 
en parte estos esfuerzos del pueblo de San Juan, es seguro que su 
patriotismo, su abnegación i su valor tantas veces demostrado en sus 
luchas contra la tiranía de Virasoro, contra el despotismo de Derqui, 
contra el Chacho, etc.; [/] no hubiese sucumbido contra los rebeldes 
de Mendoza el 5 de Enero en la Rinconada, i no se encontraría hoy 
cobarde é impotente como siento á este pueblo ante la idea de quedar 
atenido a sus propias fuerzas i al primer amhago de la montonera.

El restablecimiento de esa confianza perdida, de esa enerjia con 
que siempre se presentó San Juan á combatir por su libertad i a 
defenderse de la barbarie, poniéndose, i siguiendo relativamente á 
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la par de Bs. As., depende, á mi juicio, del restablecimiento de su 
riqueza pública i particular, por el abono de lo que el Gobierno Ge
neral le adeuda. De este modo le asistiría confianza para ayudar al 
Gobierno con sus recursos, i este apoyado en esos elementos tan efi
caces en momentos dados i supremos, se hallaría en situación de 
responder siempre del orden y tranquilidad de esta parte del interior.

Me he estendido de esta manera por la confianza que me inspira 
su carta confidencial, por la situación en que me encuentro colocado 
a pesar mió, i porque creo de mi deber esponer al .hombre que hoy 
preside la Nación mis vistas [/] en lo que concierne a la sección 
que me ha tocado presidir: entrando también en ello la circuns
tancia de haber conocido a V. personalmente en esa ciudad el año 
60 en casa de Sarmiento, ministro entonces del Gobierno de Bs. As., 
cerca del cual fui enviado por Aberastain á demandar la protección 
de ese pueblo contra la tiranía de Derqui. Allí oí espresar a V. 
varias veces sus sentimientos respecto a San Juan, en términos que 
no olvidaré jamas, especialmente como sanjuanino, y no debe por 
tanto estrañar que hoy yo espere mucho para este pueblo del hombre 
que entonces le dedicaba tan favorables sentimientos.

Siguiendo en las causas que mantienen a estos pueblos intran
quilos diré a V. que no es menor parte a ello la situación de espec- ' 
tativa en que se halla toda la República*

La guerra con el Paraguay; la cuestión capital próxima a resol
verse; y la cuestión presidencia que sobreviene ya, son causas natu
rales de ajitacion para el pueblo arj entino, especialmente en el inte
rior, donde la acertada apreciación es difícil, porque la distancia de 
la Capital que es de donde parte la iniciativa con tan graves cues
tiones, no permite columbrar las verdaderas conveniencias de la Re
pública.

[/] A este respecto me alegra mucho la ocasión que me propor
ciona su carta confidencial para abrir correspondencia con V., espe
rando no dejará de favorecerme con sus vistas, a fin de reglar las 
mías á la mejor conveniencia de la patria en las futuras graves cues
tiones que se presentan á ser resueltas con el concurso de todos.

Desde luego me ha sido mui útil su aviso anticipado sobre el 
regreso de las fuerzas nacionales, porque así he podido obrar en la 
remonta del batallón San Juan sin las dificultades que habría tenido 
al hacerlo en los momentos ó después de la marcha de aquellas 
fuerzas.

Si al retirarse las fuerzas nacionales no queda quien provea el 
batallón San Juan, será una nueva dificultad para el Gobierno, que 
por ¡as causas ya espuestas no cuenta con recursos para atender a 
esta necesidad tan premiosa, la primera de que depende la guarni
ción. A este fin quiza convendría instruir al Admor. de Rentas Na
cionales en esta para la contratación de la proveduría y autorizarlo 
para hacer abonos de sueldos al mismo batallón. De la atención de 
esta guarnición depende la conservación del orden en esta provincia 
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i la influencia que ejercería para la segur- [/] idad de Mendoza í 
Rioja.

En fin cierro esta carta esperando se digne atender a todo cuanto 
el deseo de hacer bien a la provincia i a la República me anima á 
pedir; confiando también en que se sirva disimular la estension i 
franqueza con que le escribo; y rogándole acepte el testimonio de 
la mas sincera y obsecuente amistad conque me complazco en sus
cribirme de U. afmo y S. S.

Manuel J. Zavalia
[Margen superior, foja 1.] C. el 25.

[1948. Pedro José Agüero a Marcos Paz. Informa sobre los gastos 
realizados para la organización de contingentes en Córdoba.]

Córdoba 5 de Nove. 4867.
Exmo. Sr. V. P. de la R. D. D Marcos Paz.
Mi respetado Sr. y amigo.

Como aun no se me ha comunicado el nombram40. del Comisio
nado Nac1. para pedir las cantidades necesarias, pa. la conducción de 
Contingentes, ó las que pidiese el Gobno. de esta Prova. pa. la movili
zación; me he visto en la necesidad de ocurrir al Proveedor para 
llenar un pedido de Cien pesos bolivs. (100 $) que me hizo el Sr. Mi- 
nist°. de Gob°. Dr. Velez, de lo que he dado cta. al Ministerio de la 
grra. con fha. dos del corte. mes, pa. conocim40. de V. E. a fin de que 
si fuera servido, se digne resolver al respecto lo que corresponda.

En qste momento en que estoy escribiendo, Sr. V. P., me entregan 
una nota del Ministerio de Gob°. de esta Prov9., en contestac”. á una 
nota mía del 24 ult°., sobre inversión [/] de dineros recibidos por 
este Gobn°., de la que doy cta. en esta fha. al Ministerio de la grra, 
pa. conocim40. de V. E. E*n esta nota se me piden mil pesos bolvs. 
(1000 $), pa. gastos de movilizad, dq contingentes, como se impondrá 
V E por la referida nota que he dirigido en esta fha al Sr. Subsecre- 
t°. D D José Ma. Moreno. Creo pues que en obsequio del servicio pu
blico debo hacer entregar esta suma; y ruego á V. E. que si fuere 
servido se digne resolver lo conveniente.

Creo que á fines de esta semana estará aquí el contingente de 
Santiago del Estero; y tan luego como llegue, seguirá marchando, con 
los hombres que aqui tenga para enviar hasta la Ciudad del Rosario

Que siga V. E. bien, y que esté bueno y sano, son los votos de su 
atento amigo

Pedro José Agüero
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Permítame, Sr V. P., decir á V. E. que nuestros soldados están 
en esta [/] ciudad casi desnudos y muy pobres. El Gral. Conesa le 
informará á V. E. al respecto.
[Margen superior, foja 1:] C. el 12.

1949. Félix de la Peña a Marcos Paz» Comunica su designación de 
gobernador y le promete colabora^ en la pacificación na
cional.]

Córdoba, Noviembre 6 de 1867.
Exmo Señor Doctor Don Márcos Paz.
Vice Presidente de la República.
Buenos Ayres.

Muy estimado Señor y Amigo:
Sucesos inesperados para mí, me han traído al puesto de Gober

nador de esta Provincia, que he aceptado con el solo propósito de 
establecer la paz y la concordia de que tanto necesitan sus habitan
tes, y de afianzar la unión y la harmonía con los poderes legítimos 
de la República, con los que algunos de sus antiguos Gobiernos se 
han mostrado un tanto intransigentes y adversos.

Creo que podré llenar cumplidamente el primero de aquellos pro
pósitos, que en orden al segundo estoy seguro, pues mi voluntad y 
decisión son inquebrantables, y con este fin me apresuro á reanudar 
la relación personal que con tanto placer he tenido alguna vez con 
V., y de reiterarle mi amistad como persona privada, así como á darle 
en su carácter de Magistrado de la República, las seguridades de 
cooperar por todos los medios legales á la eficaz acción de su Go
bierno.

Algo creo que podré hacer, sobre todo en el sentido de que esta 
Provincia contribuya eficazmente en la lucha contra el Paraguay, en 
que está empeñado el honor de .la vieja bandera de nuestros padres, 
y estoy decididido á llevar adelante cuanto en este sentido legalmen
te pueda hacer.

Van algunos dias que debí dirigir á V. esta carta, pero, las ur
gentes atenciones de la situación extraordinaria [/] en que recibí 
la delegación del Gobierno de esta Provincia no me han permitido 
hasta hoy disponer de un solo instante de mi tiempo.

Reiterando á V. mi estima y amistad, me honro en subscribirme 
de V.

Atento Seguro Servidor y Amigo:
Félix de la Peña 

[Debajo de la data:! C. el 14.
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[1950. Julio A. Roca, a Marcos Paz. Transmite informes sobre la si
tuación de La Rioja, censurando al gobernador Dávila. Des
taca el prestigio del General Arredondo y el descontento 
causado por el anuncio de su retiro a Córdoba.]

Rioja Noviembre 7. [1567]
Mi querido tio: cumpliendo con la promesa que le hice al despe

dirme de Ud, que le escribiera siempre que crellese no lo molestaba 
y ni distraia de sus grandes ocupasiones anejas á la primera magis
tratura de la República, le escribo esta para darle algunas noticias 
del estado lamentable en que se encuentra esta Provincia, de quien 
Ud no tendrá talvez á tan grande distancia una idea verdadera de 
ella, pues los partidos presentan siempre á los ojos del Gobno. Nl. los 
sucesos por la faz que mas conviene á sus intereses particulares.

Este Gobierno no tiene de tal mas que el nombre y su único per
sonal es la persona del Sr. Dávila que reune en si todos los [/] po
deres públicos. No hacen nada absolutamente por mejorar la suerte 
de este pueblo, á no ser el robo escandaloso que hace de las mensua
lidades que le remite el G. N.

He visto una carta suya que le dirije á el en (que) le dice que 
ha mandado ya orden al Gral. Arredondo para que se retire, por la 
via de Córdoba, al litoral con todas las fuerzas para ir al Paraguay, 
dejando ál comte. Vera con (300) Riojanos. Esta carta, que á todos 
haf[n]> (sido) mostrada, ha producido una gran alarma en la po
blación; el pánico y la desconfianza empieza de nuevo á dominar 
estas pobres gentes que tanto han sufrido. Muchos señores se prepa
ran á emigrar con sus familias [/] desde el instante que parta do 
aqui estfej ([fuerza Nacional!) Batallón, que á la verdad es insufi
ciente para mantener el orden si no fuera la presencia del Gral. Arre
dondo, que tiene en esta provincia un gran prestigio, como he visto 
por la ovación continua que ha recibido al atravesarla en su viaje 
de Córdoba á esta Ciudad. Corrientes de gentes ([en su mayor parte 
mugeres, af.!) afluian de todas direcciones al camino real a tener 
el placer de verlo á su pasada. Con decirle que muchos riojanos dicen 
que es tan querido como el Chacho, puede Ud formarse una idea del 
amor que le tiene este pueblo aquien ha salvado varias veces de [/] 
las garras de los montoneros. Pretender guardar la Rioja *con rio
janos, señor, es una quimera: no vamos á salir dos leguas de aqui 
que ya la montonera ([ya!) va á ocupar la plaza. La gente de mas 
confianza que es la de Vera ha sufrido dos sublevaciones en dos 
piquetes destacados al ser llamados para pagárseles, formando los 
dos un número como de 40 hombres, que será cuando los quieran 
ocupar (en) (alg)un destino o perseguir montoneras!

Guandacol y Vinchina desde el instante que han fszjdo desocu
padas son presa de la montonera.
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A este Batallón lo he en [/] contrado en la mayor desnudes y 
■pobreza: el Comandante Lagos ha pedido todo lo mas indispensable 
que precisa, asi le ruego que le recomiende al Minestro [sic] (el) des
pacho de esos pedidos.

No tenemos tampoco Bandera y Ud sabe lo feo que es un batallón 
•sin este símbolo sagrado de la patria.

A mi tia Micaela y muchachos mil espresiones demeles de mi 
parte.

Si lo he molestado, mi tio, perdóneme pues no, me impulsa otro 
móvil que el gran cariño que le profesa este su sobri- [/] no.

Julio A Roca 
LMargen superior, foja 1:] C. el 25.

11951. Cesáreo Dávila, Gobernador de La Rioja, a Marcos Paz. Ex
presa su conformidad por el retiro del general Arredondo 
a quien considera causa de malestares internos por su inge
rencia en asuntos del Gobierno local. Reconoce la pres- 
cindencia de los jefes y oficiales del regimiento 79 pidiendo 
su permanencia en la provincia.]

Rioja Noviembre 7 de 1867. 
Exmo. Señor Dr. D. Marcos Paz.

Respetable Sor: he recibido con el mayor agrado la estimable 
confidencial de V. E. fecha 26 del mes ppdo. en la q. me manifiesta 
las medidas adoptadas por el Exmo. Gobierno Nacional en relación á 
•esta Provincia, y la conveniencia de retirar todas las fuerzas de linia 
q. existen en el interior, para remitirlas al teatro de la guerra q. 
sostiene la República con el Paraguay.

Muy de acuerdo con las disposiciones de V. E. en cuanto al retiro 
de las espresadas fuerzas, seame permitido usar de la franqueza q. 
me es característica, para expresar á V. E. con el retiro del Gral. Arre
dondo de esta Provincia se remueven los obstáculos q. se oponian á 
la reorganización definitiva del pais por la injerencia directa de este 
Gefe en los negocios locales, q. son única y exclusivamente del resorte 
de los ciudadanos del pais, cuyos procedimientos ceden en despres
tigio de la misma causa liberal q. con tantos y tan penosos sacrificios 
.sostenemos, pero debo hacer justicia a los demas Gefes y oficiales 
del 7Q de linia q. colocándose en la altura de su puesto y de sus de
beres han observado una completa prescindencia en todo aquello q. 
no les concierne intervenir, por estos antecedentes he sido compelido 
muy á pesar mió, á dirijirle por el órgano del Exmo. Ministro del 
Interior la nota en q. solicito su retiro in- [/] mediato, sin q. en ello 
3iaya influido el interes particular, pues, no abrigo otra aspiración 
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que ayudar á V. E. en su noble empeño de robustecer la acción del 
Gobierno Nacional para afianzar la paz de los Pueblos y cimentar 
el imperio de sus instituciones, en cuyo sendero estoy dispuesto á no 
economizar mi propia sangre.

Debo sin embargo observar á V. E. q. seria muy conveniente la 
permanencia del 79 de linia en esta Provincia, hasta tanto mi Go
bierno pueda organizar sus elementos propios de defensa, para el caso 
de nueva reaparición de la montonera; pues, en la actualidad no 
cuenta la Provincia con una sola arma. Con doscientos fusiles y otras 
tantas carabinas q. V. E. nos proporcionase se podria asegurar la tran
quilidad de la Provincia. Aunq. los pequeños grupos dispersos de’la 
montonera recorren algunos Departamentos, pero estos no inspiran 
serios temores, desde q. el retiro del 79 de linia no sea tan pronto q. 
nos de el tiempo necesario, para organizar las fuerzas de la Provincia, 
y los trescientos hombres q. por cuenta de la Nación mandan movi
lizarse, siempre q. este Batallón sea puesto á disposición del Gobierno, 
pues de otra manera no puede establecerse la unidad de acción.

Con esta misma fecha me dirijo al Sr. Gral. Paunero haciéndole 
las mismas observaciones sobre la conveniencia de proveer de los me
dios de defensa, por lo q. a el respecta, hasta tanto V. E. disponga, 
lo conveniente.

Con verdadera satisfacción me repito de V. E. [/] amigo y S. S.

Cesario Dávila 
[Margen superior derecha, foja 1 ;•] C. el 22.

[1952. Coronel Julián Murga a Marcos Paz. Informa sobre las ac
ciones realizadas para contener los robos de los indios en 
Patagones.]

Al Exmo. Señor Vice Presidente de la Republica
Coronel Dn: Marcos Paz.
Mi respetado y querido Señor Vice Presidente.

He tenido el honor de recibir la carta de V. E. fha. 11 de Sept- 
bre, como también la licencia que solicité para bajar á la Ciudad. 
Agradesco á V. EJ. la bondad con que ha atendido mi solicitud.

En este viaO’Je del Vapor no me es posible hacer mi viage, por
que ál Mayor lo tengo en comisión y no creo prudente ausentarme 
antes de su vuelta.

La comisión á que he mandado al Mayor es á observar una pe
queña partida de indios que de dos meses á esta parte me ha hecho 
tres invasiones. En la primera robaron dos tropillas de caballos, tan 
en silencio’que no se supo que se habian hecho, y nadie sospechó 
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que hubiesen sido robadas por los indios. En la segunda robaron 
como doscientos animales entre caballos y yeguas, [/] pero lo supe 
á tiempo y los hice perseguir con actividad obligándolos á soltar en 
la marcha los animales robados, y en los segundos Pozos 22 leguas 
distantes de este punto fueron alcanzados y se escaparon en los 
caballos montados dejando en nuestro poder 18 caballos y 3 lanzas; 
eran 4 los indios. En la tercera los hice perseguir del mismo modo, y 
soltaron también todos los animales robados, la partida que mandé 
alcanzó á verlos y eran diez los indios. Persuadido que esta luna han 
de volver, porque tienen agua en el camino y todavia no han llenado 
su deseo de robar hé mandado al Mayor Ruiz que cituado en un 
punto inmediato al Camino que ellos traen, los observe, los deje pa
sar, y los persiga por retaguardia, yo creo que si vienen van á caer 
en nuestro poder, y los que se escapen á llevar un buen escarmiento.

[/] Oportunamente pasaré el parte de esta operación.
Tengo el gusto de repetirme

de V. E.
mui obste. servor.

Julián Murga 
Patagones. 13. de Novbre. 1867.
IMargen superior derecha, foja 1.1 C. el 22.

[1953. Borrador anónimo. Al General Antonino Taboada. Expresa 
desagrado por la ineficacia demostrada frente a la monto
nera en Salta y Jujuy y ordena medidas a tomar.]

Buenos Aires Noviembre 13 de 1867.

Al Sor. Gral. en Gefe del Egercito del Norte General D. Anto
nino Taboada

El Sor. Vice Presidente de la Republica, en Egercicio del P E. 
ha sido mui desagradablemente afectado, ai saber que el grande mo
vimiento de fuerzas operado en las Provincias del Norte, ha sido 
ineficaz para impedir que las Ciudades de Salta y de Jujui hayan 
sido ocupadas por los que, alzándose sin propósitos politicos en ar
mas contra la autoridad Nacional, obedesen solamente á sus instin
tos perversos y á sus costumbres de sangre y de pillage.

Hechos de esa naturaleza, al mismo tiempo que enlutan las po
blaciones en cuyo seno se producen, labran profundamente el eré 
dito del pais, el prestigio del Gobierno y el de los Gefes encargados 
de dirigir las operaciones militares y de amparar con las tropas que 
mandan, á los pacificos vecinos.
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El Señor Vice Presidente me [/] encarga, dirigirme á V. S. para 
recomendarle de la manera mas formal que, desplegando toda la 
actividad posible, y aprovechando los poderosos elementos de que 
dispone V. S. persiga á los montoneros sin descanso hasta batirlos 
y capturarlos, ó arrojarlos fuera del territorio de la Nación.

Todos los que sean aprehendidos, deberán ser entregados en el 
acto á los Jueces de la Sección respectiva, para que sean procesados 
y castigados con las penas que por las leyes corresponden.

El Sor, Presidente espera de V. S. el mas puntual cumplimiento 
de esta orden, á fin de que cuanto antes se devuelva á las poblacio
nes afligidas y alarmadas, la seguridad y la confianza de que las 
ha privado la horda de criminales que debe V. S. perseguir.

Dios guarde á V. S, m9. as.
[?]

[1954. General José M. Arredondo a Marcos Paz. Comunica haber 
recibido las órdenes del Ministerio de Guerra para replegarse 
hacia Córdoba con sus fuerzas. Expresa su decisión de reti
rarse por desaveniencias de orden político.]

Rioja Nove. 13 1867 
Sr. Vice Presidente de la República
Dr. D' Marcos Paz
Señor de mi respeto

He recibido varias notas del Ministerio de Guerra, ordenándome 
á nombre de V. E. me replegue hácía Villanueva con las fuerzas de 
linea á mi mando.

Yo creo que el Ministerio no ignora que únicamente tengo el 79 
de linea y trescientos hombres de Guardias Nacionales movilizados, 
con los que me ocupo de perseguir varias bandas de ladrones que 
han venido de las Cordilleras situándose en los Departamtos. de 
Guandacol y Binchina.

Tan pronto como quede esta provincia despejada de esa chus
ma [/] me dirijiré á Mendoza á tomar los baños termales por indi
cación de facultativos, y tratando de reparar mi salud gravemente 
quebrantada por una enfermedad adquirida en la série de campa
ñas consecutivas que he tenido.

Alli haré renuncia de la Comisión que me confió como 29 Gefe. 
De este modo ahorraré a V. E. tome algunas medidas sobre mi 

persona, pues, he comprendido que mi estadia en el interior es un 
obstáculo á la politica y protección que V. E. dispensa al Atila del 
norte.
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Yo creía que en la Republica el militar pundonoroso y que está 
siempre pronto á sacrificarse por sus libertades, seria considerado; 
pero desgraciadamente me he equivocado.

Los grandes criminales, que los creen [/] con influencia» son 
los que gozan de las consideraciones de las primeras autoridades en 
la época presente.

No desespero que pronto llegará un dia que esos fantasmas de 
papel, con documentos de que estoy munido, los arrastre ante los 
tribunales. <

Siento, Señor que la primera y ultima vez que tengo el honor de 
dirijirme a V. E. sea para tener este justo desahogo.

Con este motivo me es grato saludar á V. E.
J. Arredondo

[1955 General Antonino Taboada a Marcos Paz. Expresa la alarma 
provocada en las provincias del norte por el anuncio del retiro 
de las tropas que puede traer consecuencias para el afianza
miento del orden interno.] '

Cuartel Gral en “Trancas” Novbre. 13 de 1867
Exmo. Señor Vice Presidente de la Repú
blica Dr Dn Marcos Paz.
Mi estimado Amigo.

Por la última correspondencia del Gral. Navarro, que eleve ofi
cialmente al Minis0. de la Guerra, en fecha 7 del corriente, se com
prendía que la intención de Varela era fugarse á territorio de Boli
via.

En el acto de recibir este aviso, ordené el licénciamiento de las 
fuerzas que se hallaban de reserva, al mándo del Gefe de E. Mayor, 
y á la mira de las Provincias de Catamarca y la Rioja y sobre el 
Este de la de Salta; y espéro por momentos la noticia de la com
pleta espulsion de la montonera fuera del territorio Arj entino, para 
dar por terminada esta campaña, y retirar las demas fuerzas que 
se hallan en operaciones, dejando solamente aquellos cuerpos que 
deben quedar colocados en puntos convenientes de las Provincias 
hacia las fronteras de Chile y Bolivia, en previsión de nuevas tenta
tivas de los traidores, hasta tanto se consolide el orden y la paz en 
esta parte de la República.

Vemos pues, realizadas ya nuestras esperanzas por la termina
ción de esta guerra, y por el ahorro de crecidos gastos que su pro
longación ha- [/] bria causado á la Nación, no obstante la mesquin- 
dad que hemos observado en las economías del Tesoro.
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Desde luego, puede el Gobno. Nacional disponer el retiro de las 
fuerza de linea que ocupan estas Provincias, y que, como V. indica, 
se hallan separadas de las operaciones sobre el Paraguay por ha
berlas considerado necesarias en el interior de la República; ^)ues, 
tanto la Rioja, como Catamarca y todos los Pueblos del Norte cuen
tan hoy garantida con los Guardias Nacionales que forman el Ejer
cito de mi mando, á cuyo cuidado y responsabilidad está encomen
dado el afianzamiento del orden y de la paz en estas Provincias.

A proposito de esto, creo de mi deber poner en conocimiento 
de V. que, desde algún tiempo á esta parte, cuando aun no habia 
desaparecido completamente la anarquia en el interior de la Rioja 
y Catamarca, se deja sentir en esos Pueblos una gran alarma, ce
losos de su libertad que la miran atacada torpemente por los mismos 
Gefes encargados de hacerla respetar; y esa grita, que convoca á los 
demas Pueblos del Norte para defender la soberanía Provincial se
ñalándolos como amenazados también en sus libertades y próximos 
á caer bajo la presión del poder militar, ha encontrado eco; y desde 
luego se [/] manifiestan heridos en su dignidad, y dispuestos á 
sostener su autonomía política á la sombra del sistema democrática 
que los vincula á la suerte de aquellos Pueblos hermanos.

Los Gobnos. pues, libres de la opresión del vandalaje, se sienten 
hoy reanimados del poder que la Ley y la Constitución le tienen con
fiado, para hacer practico el reciproco deber que su situación alar
mante y sus instituciones republicanas les impone, uniendo sus de
rechos y acción para conjurar un peligro común que, sin razón al
guna, tiende á hechar por tierra su soberanía; y seria gravemente 
sensible que el Gobno. Gral. que no ha esquivado su poder para sal
var estas Provincias del caos en que las habia sumido la anarquia, 
no las levante con oportunidad y enerjía para contener los avances 
que pretenden nuevamente entronizarla, antes que, peores conflic
tos, precipitan á los Pueblos al sacrificio de su sangre para conservar 
su libertad é independencia.

No dudo que V, penetrado de las desgracias que otra vez gravi
tarían sobre estas Provincias si, celosas como se encuentran por su 
dignidad, sienten la influencia de cualquier poder en menoscabo de 
alguno de sus derechos, ha de cooperar eficasmente para que el 
Gbno. Gral., usando de los medios que [/] esten á su alcance, haga 
¿espetar su libertad é Independencia.

Aprovecho esta ocacion para repetirme de V. su afmo. amigo y 
S S.

Antno. Taboada 
[Margen superior derecha foja 1.1 C. el 27.
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[1956\ G. L. del Barco a Marcos Paz. Informa sobre la situación 
política de Córdoba requiriendo apoyo del Gobierno Nacional. 
Comunica su aceptación del cargo de Jefe de Policía y el envío 
de las tropas de Luengo para el ejército del Paraguay.]

Córdoba Nobre. 15 de 1867 
Sor Dr. Dn. Marcos Paz

Estimado Sor. y amigo. Después de los sucesos de esta, que vi
nieron á dar por resultado un cambio en (su) administración, me 
abstube de escribir á V. por que comprendía que los hechos públicos 
que se habian sucedido darían á V. más luz que mis narraciones.

He visto con placer que á ese Gobno. no le ha sido indiferente 
este cambio como no debía serie puesto que se cambiaba con él com- 
pletamte. la faz política de esta provincia, y que el Gobno Gral. se 
hacia de un elemento mas para consolida (r) su Gobno. y la paz inte
rior.

Los que estamos en este teatro y que somos partidarios sinceros 
de la autoridad, asi lo hemos comprendido, y tratamos de ayudar al 
Gobño. del Sor. Peña en cuanto nos es posible, tenemos con- [/] 
fianza de que el hará el bien de esta provincia, y que será un apo-, 
yo fuerte para el Gobn°. Nacional.

Tan he tenido y tengo esta creencia, que no he trepidado en 
aseptar por algún tiempo, la Gefatura de policía, pues, que V. com
prenderá que ninguna conveniencia me puede traer, pero guiado por 
el sentimiento de consolidar nuestras instituciones, ayudando á un 
Gobno. que en esto se empeña, he querido hacer este sacrificio terri
ble en bien de Córdoba y de todo el país.

Comprendo que V. nos sabrá ayudar á concluir esta obra de re
construcción que hemos iniciado en una provincia tan trabajada 
por la anarquía y por los malos hombres, para que alguna ves se 
presente esta provincia libre de esas manchas que los malos hom
bres y peores Gob. arrojaron sobre su frente.

Espero que en la confiansa de [/] amigo me diga, si ese Gobno. 
concidera legitimas y legales las medidas que hasta hoy se han 
tomado, para rodear á la administración local de hombres buenos 
y que nos pertenescan, pues si alguna de ellas fuesen desaprobadas, 
ó motivaran alguna intervención del Gobno. Gral. yo seré el primero 
en acatar esas medidas, y separarme para siempre de la vida polí
tica por mas que me sea sencible ver figurar á los que tantos males 
han causado al país, á esta provincia y á nosotros mismos. Esto le 
hablo en la confianza de amigo, y en la misma espero su contestación.

Por hoy la atención que nos ocupa constantemte. es la remisión 
de los contingentes, y creo que (lim) piaremos bien esta provincia.

El Jues Federal Dr. Zuviría ha puesto en libertad á todos los 
individuos de tropa con que Luengo se convulcionó contra la auto- 
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rielad nacional, diciendo, que [/] proceder contra la tropa seria nun
ca acabar, que él solo encausará á los cabecillas, esta la concidero 
una falta grave en el Sor. Jues, pero el Gobno. hará la justicia de 
otro modo, á fin de no ofender la resolución del Jues y que esos 
vandidos no queden impugnes.

Al efecto ha espedido últimamente un decreto en que se ordena 
que esos individuos de tropa con que Luengo se sublevó, vayan como 
guardias nacionales á prestar sus servicios al Paraguay. Este decreto 
debe ser comunicado quitedj por este correo á ese Gobno.

Por todo lo que le he manifestado, comprenderá V. cual es la 
mente que nos anima, y espero que en este camino se nos ayude por 
los hombres de ese Gavinete en cuanto no se oponga á la constitu
ción y á las leyes.

Nada mas tengo que comunicarle. Me repito como siempre S. S. 
y amigo

G. L. del Barco 
IMargen superior derecha, foja 1.*] C. el 25.

[1957. Absalón Ibarra, gobernador de Santiago del Estero, a Marcos 
Paz. Comunica el envío del Comisionado, Ministro de Go
bierno de la Provincia, Eusebio Gómez para poner en cono
cimiento del Gobierno Nacional la conducta del general José 
Arredondo en la provincia de La Rioja.]

Sant°. del Estero Novbre. 16/867.

Exmo. Señor Vice Presidte. Dr. D. Marcos Paz.
Estimado Señor y amigo: la presente será puesta en manos de V. 

E, y á la brevedad posible, por el Ministro de Gobierno de esta Prova. 
D. Eusebio Gómez, quien va en Comisión cerca del Gobierno Nacional-

El principal objeto que motiva la misión del Señor Gómez, vá 
acreditado con los documentos que oficialmente se mandan al Minis°. 
del Interior y de la que V. E. será instruido inmediatamente; mas el 
dicho Señor Gómez dirá al Gobierno que V. EJ. preside, cuales son 
los propósitos de esta Prova. y de sus hombres ante el atentado que 
acaba de cometer el General D. José M. Arredondo contra las liber
tades y soberanía del pueblo Riojáno.

Solo por una aberración inconcebible puede explicarse la con
ducta del Gral. Arredondo en la Rioja, que va á escandalizar á toda 
la República; aun cuando jamas he dudado de que aquel Gefe venia 
animado del propósito, de derrocar las Autoridades constituidas de 
aquella Provincia: los sucesos de Córdoba nos hacían presentir lo que 
acaba de pasar en la Rioja. Sin embargo, yo creí que el escándalo se 
cobijara bajo las formas de una injerencia mas ó menos directa en
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lucha electoral á que aquel pueblo debía entregarse pa. la elección 
de sus mandatarios, y estaba muy distante de pensar se tradujera en
una revolución á la luz del dia, en la que se ha derramado sangre en 
iras tan solo de las aspiraciones de un hombre.

En tales momentos no recibirá V. E. con estrañeza cuanto le co
munique el Señor Gómez en nombre de este Gobierno. V. E. que en 
1861 venia a ponerse al frente de estos pueblos para repeler las agre
siones de un poder Constituido, no puede mirar hoy sin la mas pro
funda indignación los atentados de un Gefe que, contraviniendo su 
misión echa á rodar bajo sus plantas la so-[/]berania de los pueblos. 
Ayer fué Córdoba, hoy la Rio ja, y mañana será Tucuman. Es posible 
esto? El Vice Presidente de la República responderá hoy al prisione
ro de Derqui, con toda la honradez y patriotismo que tiene acredita
dos. Sin un paso pronto y enérjico del Gobierno Nacional, la guerra 
civil tomará los destinos del país para precipitarlos en el abismo de 
calamidades que forman su cortejo.

Escuso entrar en mas consideraciones en una carta que podría- 
hacer muy extensa; pero de esta tarea me releva el portador de la 
presente, que está perfectamente instruido de los dolorosos sucesos 
que amenazan á estos pueblos.

Confiando vivamente en el patriotismo del Gobierno Nacional en 
el delicado asunto que motiva la presente, tengo el placer de suscri
birme de V. E. afmo. amigo y S. S.

Absalon Ibarra 
[Margen superior, foja 1.*] C. el 28.

[1958. Félix de la Peña, gobernador de Córdoba, a Marcos Paz. Ex
plica las causas por las cuales solicita al Gobierno Nacional 
que el Regimiento N? 8 se sitúe en Los Morteros.]

Córdoba, Noviembre 17 de 1867.
Exmo, Señor Doctor Don Márcos Paz
Vicepresidente de la República.
Buenos Ayres.
Muy estimado Señor y Amigo:

Por pasageros fidedignos llegados de Mendoza, sé que el Regi
miento N? 8 al cargo del Comandante Benavides, debe regresar muy 
pronto de Mendoza, y me agregan que él debe pasar á situarse sobre 
la frontera que separa del Chaco á esta Provincia y la de Santa Fé.

Sobre este antecedente, y por si fuése cierto, he escrito oficial
mente al Ministerio de Guerra, pidiendo, lo que espero verá V. si, como 
se lo suplico, se hace dar cuenta de aquella nota, se sirva activar su 
despacho.
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Dos son los objetos que tengo en vista, en que la fuerza de Be- 
■navides venga á situarse en Los Morteros.

El primero es, el absoluto abandono en que aquello se encuentra, 
abandono que no puede ser suplido por milicias casi desorganizadas 
que son las únicas que de Córdoba pueden ir, sin que haya al lado 
un cuerpo regular de tropas.

El otro es, que habiendo sido el Cuerpo de Benavides formado 
aquí, seria mas fácil su remonta por los destinados que se podrán 

« mandar al efecto, y que mandaré con actividad, tanto como una ne
cesidad del servicio Nacional, como un medio de policía para evitar 
y contener la vagancia de nuestros paisanos de la campaña.

El conocimiento práctico, en fin, de los lugares; hacen á aquel 
Cuerpo y su Jefe el mas apto para cubrir el punto de Los Morteros, 
en que ha estado por algún tiempo ántes de la guerra del Paraguay.

Espero, pués, que V. hará cuanto pueda en el sentido de mi sú
plica, en la inteligencia que es mi firme propósito ayudar eficazmen
te al Gobierno Nacional en orden á defensa de fronteras principal
mente, pués creo que en ello solo cumpliré un deber, llenando una 
necesidad vital de esta Provincia, á mas de borrar en cuanto de mi 
dependa las [/] impresiones de desagrado que el estado de Córdoba, 
anterior á mi llegada al poder, ha podido dejar en los patriotas que 
gobiernan á la República.

Reiterando á V. mi estimación y amistad, me repito de V.
Atento y Seguro Servidor y Amigo,

Félix de la Peña
{Margen superior:} C. el 28

J1959. Traducción de las declaraciones de los paraguayos Juan 
Arce y José Benítez pasados a las fuerzas aliadas.]

N<? 1

Traducción de la declaración que prestó el Sargento 19 de las 
fuerzas paraguayas Juan Arse, perteneciente al Batallón 44 pasado 
á las Fuerzas de Tuyutí en la madrugada del 17 de noviembre de 1867.

Que del “paso Gómez”, fueron sacadas y llevadas á “Paso Pucu” 
tres piezas de grueso Calibre, una de 68 y dos de 32, quedando en la 
misma Batería aun dos piesas de Campaña; que de donde reside el 
General Bruguez, á la derecha del “paso Gómez” quedan aun 4 ó 5 
piesas también de campaña.

Que se ha sacado de “Curupaity” toda la Artillería de grueso ca- 
Jibre que alli habia, y que dicen pretender retirar de alli la guarní- 
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cion abandonando aquel punto, hasí como también van ha abando
nar las trincheras de los desfiladeros, á linea Negra.

Que lo único que destribuyen para alimentar la tropa, es una rez 
flaca para 100 hombres.

Que no sabe que numero de fuerzas es la que trajo el ataque á 
“Tuyuti” el dia 3, mas que sabe que por la derecha entraron 6 Ba
tallones, de mas de 600 plazas cada uno, no estando conforme esta 
parte de la declaración, dadas por pricioneros de aquel mismo dia 
que aseguran; que á mas de esos 6 Batallones, veníg también en la 
misma Columna, el Batallón 40 fuerte de 900 plasas, manda [/] do por 
el Mayor Duarte' que murió en el combate.

En cuanto á las otras dos Columnas que atacaron por el centro 
y la isquierda, nada puede informar.

Que se dice intentan atacar las fuerzas que se hallan en el po
trero “Obella” para lo cual se están preparando.

En el Combate de día 3, fueron muertos los Gefes siguientes- Co
roneles Lescano, y Martínez, y los Mayores Villamayor, Mendez, Duar
te, Fernandez, Mendoza, Olmedo, y Bulbo (Italiano) como también el 
Teniente Bargas, Com.te del Batallón 44.

Que de este Batallón (44) y del numero 49 solo pudieron sacar 50 
hombres capases de pelear; por ser el resto de la fuerza en su ma
yor parte compuesta de criaturas, la que vino á reforsar la fuerza 
que guarnece la “Línea Negra”.

Que de las tres Columnas que atacaron, la de la derecha sufrió 
un gran destrozo, retirándose cada uno de los Batallones que la com
ponían apenas con 100 hombres mas ó menos sanos, siendo estraor- 
dinario el numero de heridos.

Que el Obispo, y Madama Linch, están con Lopes, en el “Paso 
Pucu”.

Cuartel General del Mando en [/] Gefe del 29 Cuerpo del Ejer
cito Bracilero en Tuyuti á 17 de Noviembre de 1867.

Firmado Antonio Agusto da Costa.
Capitán Ayte. de Ordenes.

N9 2
Traducción

A los diez y seis dias del mes de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y siete se presento á bordo del Vapor Princesa de Jon- 
ville, el paraguayo de nombre José Benites, casado natural de la 
Villa del Pilar, de edad de 53 áños, declarando ser Cabo, de la Ia. 
Compañía del Batallón 45 paraguayo que se halla de guarnición en 
“Curupaity”. Preguntado cual es la causa porque se ha pasado, dijo; 
Por estar sufriendo muchas necesidades por la falta de recursos á 
que nunca estube acostumbrado.
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Que en “Curupaity” existen tres Batallones, 4, 45, y 38, los dos 
primeros fuertes de 350 plazas y el otro de 250, á mas 200 y tantos 
Artilleros, distribuidos á 8 plazas por cada pieza. Que estas fuerzas 
son mandadas por el Capitán Gil, que sostituyo al Mayor Fernan
dez muerto en el Hospital dos días después del ataque de Tuyutí en 
que tomo parte saliendo ,de él gravemente herido.

A mas de este Capitán existe un otro de nombre Carrillo, primo 
hermano de López, y es el segundo Comte.de aquellas fuerzas y punto. 
Que en “Humaita” existen 5 Batallones, 3 Rejimientos de Caballeria, 
y 1,000 y tantos [/] Artilleros, siendo los Batallones incompletos y 
compuestos en su mayor parte de criaturas y viejos; Que la gente de 
dial) Artillería y Caballería, a pesar de ser buena, se resiente de la 
falta y mala calidad de los alimentos compuestos de carne sin sal, 
y de una res distribuida para 100 plazas. Que calcula haber dentro 
de las trincheras en, serca de 4,000 reses las que hay para el consumo, 
con lo que podran mantenerse por espacio de 20 ó 30 dias, pues cal
cula el total de las fuerzas distribuidas en las trincheras en 16.000 
hombres, á mas de las que existen en “Humaita”: Que á pesar de 
los esfuerzos que hace el Gobierno Paraguayo, por ocultar á sus sol
dados el critico estado en que se encuentra, con todo, es notorio que 
están cortadas las comunicaciones por tierra y por el rio, lo que ha 
desanimado mucho á la gente: Que calcula el total de las fuerzas 
paraguayas en 21. á 22,000 hombres, y que sabe por un oficial Ayu
dante venido de Paso Puen [?] á “Curupaity” en servicio, que el Go
bierno hace creer tener aun mas de 30,000 hombres, mas que por ese 
mismo Oficial que es su amigo sabe no ser esto exacto, asi como que 
la causa del Paraguay esta perdida, lo que lo animo é hizo tomar el 
espediente de pasarse: Que se susurra que esta López, tratando de 
salir de “Paso Puen” [?] no sabiéndose con serteza para donde, mas 
se cree que quiera ir para un punto de Curupaiti llamado [/] “Lomas 
de Mendez Cue”, con intento de evadirse de alli cuando se vea perdido 
totalmente: Que después de la subida de los Vapores de las Nacio
nes neutrales, se hizo creer que en vrebe iban á tener recursos de 
comercio: Que esos Vapores llevaron algunos presentes, abultando mas 
el del segundo que formaron la carga de 3 carretas que fueron diri- 
jidas á “Paso Puen” [?]: Que én el mismo segundo Vapor se fue la 
mujer del fabricante de los.“torpedos”: Que después del pasaje de los 
Vapores Encorazados por “Curupaity”, se coloco una batería com
puesta de 6 piezas de Calibre 68 sobre la barranca, con el intento 
de evitar algún desembarco como se reselaba: Que sabe haberse o- 
cupado los Vapores Tacuarí é Yguvey pasado alguna gente y Artille
ría para el Chaco, un poco mas arriba de “Humaita”, y que intentan 
pasar arriba de “Tayí” y atacar ese punto; Que esa fuerza es manda
da por el General Barrios;

Preguntado si conocía á los paraguayos que ha dias se pasaron 
respondió, que sí; que heran soldados de su Batallón de la Compañía 
de Granaderos y de nombre Jara, y Mancuello; Nada mas dijo por
que no le fue preguntado.

Comte.de
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A bordo del Vapor Princesa Jonville, surto en el rio Paraguay en fren
te a [/] “Curuzu” el 16 de Noviembre de 1867. Firmado. Francisco Ma. 
Bistmours.

Continuación de la declaración del Cabo Paraguayo del Batallón 45, 
José Benites, pasado de Curupaytí a la Escuadra; y prestada 
ante este E. M. G.

N<? 3
Preguntado que datos tiene para haber calculado la fuerza de 

López, hoy, en 21 ó 22,000 hombres, como lo ha dho. en su declara
ción abordo del Vapor Princesa de Jonville, dijo; Que calculaba ser 
esa la fuerza porque (ah) ora que la linea está muy reducida se vé 
que toda ella está cubierta por Batallones, y Rejimientos de Caba
llería, pero que debe tenerse presente que del numero de fuerzas que 
él da al Ejército de López, debe solo contarse como jente de acción 
la mitad ó poco mas por el estado de estenuacion y cansancio en que 
está todo el Ejercito, siendo un ejemplo vivo de esto su Compañia 
que de 68 hombres que tiene presentes solo 30 hacen servicio y aun 
para pasar lista lo hacen sentados ó recostados. Que debe también 
saberse que después del combate del 3 del corrte. en “Tuyuti” López, 
ha hecho incorporar á sus Cuerpos, de los Hospitales todo individuo 
que podia pararse,dejando solo en estos á los que se hallaban en 
cama.

Preguntado que si es tal la desesperación en que se encuentran, 
¡porque es que no se pasan mas! dijo: Que á mas de ser muy difí
cil el poder salir del Campo retrae á los hombres el dar ese [/] paso, 
lo que hace 'López, con las familias de estos, aun con las de los sim
ples Soldados, pues conocida la deserción es ya declarado traidor, se
cuestrado lo que tenga y conducida su mujer é hijas á cualquier cam
pamento Hospital o Pricion.

Preguntado si se ratificaba sobre lo que había dho. en el Vapor, 
sobre la escases de alimentos en que estaba la fuerza de López, dijo: 
Que no solo lo confirmaba sino que agregaba ahora lo que no había 
dho. antes y es; Que supone á todas las familias que se encuentran 
dentro de trincheras pasando hoy inmensas necesidades pues que no 
habiendo sido jamas racionadas de carne por cuenta del Gobierno; 
hoy lo son menos que nunca, pues ni el recurso de las achuras que 
antes tenían les ha quedado: Que antes de la ocupación de “Tayi” 
las familias se mantenían con las utilidades que les proporcionaba su 
trabajo, consistiendo este, en la compra que hacían á los Vapores que 
venían de la Asunpcion, [sic] de maíz, mandioca, almidón &a, lo que 
benéficiaban y revendían. Que como prueba del estado en que en
cuentra toda la población que se halla adentro de trincheras, dice; 
Que es permitido negociar entre los soldados y aun entre los Oficia
les, la compra de la ración de yerba que se da á la tropa cada 15 
dias, consistiendo esta en jarro y medio por cada ración, la que no 
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eccederá de una [/] libra mas ó menos, siendo su valor de 2 reales 
y de la que saca el especulador 6 ó 7 reales, vendida á las familias, 
ó los marinos (como ellos llaman); los que dicen revenderla en la 
Asunpcion [sic] por 12 reales y 2 pesos esa ración de un j arrito de 
yerba- Preguntado lo que sabe ó que ha oido decir sobre el camino 
que se trabaja por el Chaco, arriba de Humaita; dijo; Que por un 
Sargento y un soldado que diariamente van de Curupaity á Humaita 
en busca de remedios, supo, que habiendo estos hablado con dos sol
dados venidos á Humaita del Chaco, dijeron estos bajo de cuerda, 
que eran tantas las fragosidades que habian encontrado, que ya ha
bían dejado el trabajo; pero que aun permanecía la jente alli.

Preguntado como es que sabia que era e¡ Gral. Barrios el que se 
hallaba en el Chaco y no el Gral. Brugez, como aqui han dho. dhos 
pasados; dijo, que Brugez, habia ido para colocar la Artillería, muy 
especialmente la pieza de á 32 llevada de Tuyuti; y que se transporto 
de Curupaity á Humaita; Y el Gral. Barrios, el indicado para pasar 
con la fuerza arriba de Tayi, y tratar de batir por la espalda á la 
fuerza Brasilera que alli se encuentra.

Preguntado si ha oido á los Ayudantes de López, en sus visitas 
diarias á los Bata- [/] llones, para trasmitirles lo que el mismo les 
quiere hacer saber, si pensaba en traernos algún nuevo ataque á al-, 
guno de los puestos dé nuestra línea: dijo, que nada les habia oido á 
ese respecto y que por el contrario el empeño mayor manifestado 
por López, era hacerles saber con repetición que por e¡ “Espinillo” se 
le-llebava un ataque vigoroso por nuestra parte; para lo que era ne
cesario estar prevenidos pues recha (za) dos como no lo dudaba, se 
concluía la guerra.

Preguntado si ha oido á los Ayudantes de López, en sus visitas 
di do López desde que empezó la guerra; dijo, Que no creía fuesen 
menos de 60,000 hombres, recordando con este motivo, que el año pa
sado por los meses de Junio y Julio, y durante tres meses en Humaita, 
de la peste de viruela y disinteria morían de 150 hasta 200 por dia, 
lo que daba lugar, á no ser sepultados todos, en las 24 horas.
Tuyu cue. Noviembre 19 de 1867.
(firmado) Juan A. Gelly y Obes.

Es copia Carlos Carranza.
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[1961. Borrador. Marcos Paz al gobernador de Tucuman Octavio 
Luna. Exalta la acción desplegada por las fuerzas tucuma- 
nas contra la montonera. Aplaude su abstención, en los su
cesos ocurridos por desinteligenciias entre los generales Ta|- 
boada y Arredondo.]

Bs. AC Dbre. 2 1867.

Exmo. Sr. Gobernador
fho

D. Octavio Luna
Estimado amigo.

Hé recibido su apreciable carta fha. 3 del ppdo.; quedando im
puesto por ella de todas las marchas y operaciones que há reali
zado V. al frente de la División Tucumana con que acudió en auxilio 
de la Prov". de Salta, á conseca. de la aparición alli de las monto
neras del cabecilla Varela.

Hé tenido ya oportunidad de manifestar cuan satisfactorio fué 
pa. el Gob°. Nac1. el patriotismo y prontitud con que el Gob0. y pueblo 
de Tucuman se prestaron á contribuir al mantenimiento del orden 
y de la paz en aquella Provincia, y sino alcanzaron el éxito comple
to que merecian há sido debido á causas totalmente ajenas de su 
voluntad y de su decisión pa. el efecto. Sin embargo, la presencia 
de esas fuerzas en Salta, y las medidas adoptadas por V. en per
secución de los montoneros, han contribuido al desbande de estos, 
y á que sus restos se refujiaran en la Republica vecina de Bolivia. 
([Hé hecho presente al Ministro de Hacienda]) (En cuanto á) 
lo que V. me dice en orden al pago de los meses de sueldos que se 
adeudan á la División Tucumana, lo mismo que á las demas fuer
zas á que V. se refiere, y que hicieron la pasada campaña á Cata- 
marca, ([Aunque abrumados con tantos y tan crecidos gastos como 
los que pesan sobre el tesoro nacional con la guerra del Paraguay 
y con la pacificación del Interior, se há de hacer todo lo posible p\ 
cubrir este crédito á la mayor brevedad posible.]) (debe V. dirigir
se sobre el particular al Gral en Gefe del Ej'\ del Norte, quien or- 
denará tal pago si asi lo cree de justicia, por la Comisión nombrada 
pa. el efecto, pues el Comisé nacional Dr. D. Uladislao Frias ade
mas de haber llevado de aqui cien mil pesos puede jirar por mas 
fondos si le hicieren falta).

Es en efecto muy lamentable la desintelija. surjida entre los 
Generales Taboada y Arredondo. El Gob0. há dictado ya las medi
das que há considerado de su deber en vista de los actos que han 
tenido lugar, sobre todo en la Provu. de la Rioja, y confia que ellos 
han de producir el resultado que espera restableciendo la calma en 
los ánimos y ([pon)] cortando aquella desintelijencia, cuya proion-
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EJERCITO ARGENTINO

Estado de Fuerza existentes en la República del Paraguay, con especificado de Armamentos, 
Municiones, Caballadas, Vestuarios y Equipos que tiene el espresado el dia 1? de Noviembre de 1867.
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[/] A MAS EXISTEN EN EL EJERCITO

en la Artillería en la Artillería

Total

3 Cañones rayados de á 0
6 -Id- lisos de á 8
4 -Id- rayados de Montaña

13 Bocas de Fuego

415 Oranadas rayadas de a 6
346 Id 5 1/3

80 Metrallas .. 5 1/3
50 -Id- „ 6

586 Cartuchos á Bala ., 8
170 -Id- á metralla „ » 8

Total 1647 Tiros de Cañón.

en el Parque.

597 Cartuchos á bala de á 8
120 -Id- „ metralla „ „ 8
277 -Id- Granadas rayadas de á 6

72 -Id- Metrallas „ 6
338 -Id- Granadas 4

51 -Id- Metrallas „ 4

Total 1455 Tiros de Cañón.

Total

Total

6 Cañones rayados de & 4
1 Cañón de acero ,
6 Obuses de á 6

12 Cañones lisos de á 8

25 Bocas de Fuego

2583 Tiros de Cañón

224 Granadas de Obués
44 Metrallas de -Id-

1360 Cartuchos á bala de ¿ 6
168 -Ig - á mi tralla de a 6
489 Granadas rayadas de á 4

96 Balas -id- 4
202 Metrallas -lu- 4

en el Parque

160 Cartuchos á bala de á 6
160 -Id- metralla „ 6
126 -Id- bala „ 8

Total 446 Tiros de Cañón.

107,000 Cartuchos de Fusil & bala cónica 
307,000 esférica

16,800 „ „ „ enfield
15,500 Carabina de Caballería

6115 Cartuchos de Fusil á metralla 
139800 á tala cónica
268000 esférica

7400 ................ enfield
14620 Carabina

Total 446,300 Tiros de Fusil y Carabina Total 435,935 Tiros de Fusil y Carabina

V? B?
Mitre

Campamento en Tuyu - cué, Noviembre 1? de 1867
Juan A Oelly y Obes
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gacion perjudicaría á los intereses y conveniencias del interior del 
país; al mismo tiempo que la intervención qe. há decretado en la 
Rioja, restablece las autoridades, y hace qe. dha. Prova. entre en un 
orden legal.

Entre tanto, aplaudo el acertado y patriótico preceder de V. en 
tal emerjencia. La completa abstención [/] y la del Gob°. de Tu
cuman, que espero habra seguido sus sanos consejos, en tan desa
gradables asuntos, es lo que correspondía pa. no arrojar mayores 
combustibles al fuego; dejando [(al Go>] á la autoridad nacional, 
único juez en la materia, la adopción de aquellas resoluciones qe. 
pusiesen término al mal, como indudablemente ha de suceder des
pués de lo que há hecho pa. el efecto.

Felicitándolo á V. cordialmente por la ejemplar conducta qe há 
acreditado la División Tucumana á sus órdenes, me complazco en 
repetirme como spre. su affmo. amigo y S. S.

M. Paz

[1962. Borrador. Marcos Paz al gobernador de Salta, Sixto Ovejero. 
No hace lugar a sus recriminaciones a los jefes militares que 
actúan en esa provincia. Asegura el envío de las armas anun
ciadas e indica se dirija al jefe ¡del Ejército del Norte para 
entenderse en todo lo relativo a los gastos que demande la 
guerra.]

Bs. As. Dbre. 2/867. 
fho.

Señor Gobernador
D. Sisto Ovejero
Estimado amigo.

Es en mi poder su apreciable carta fha. 31 dei ppd0. Octe., por la 
que quedo impuesto de lo ocurrido en esa Prova. después de los su
cesos de 9 y 10 del mes anterior, [sic]

Obtenido ya el desvande de las montoneras que encabezaba Va
rela y que tantos daños han causado en esa Provincia, y aislados sus 
restos en la Repca. vecina de Bolivia, no tiene ningún objeto fecundo 
ocuparse de recriminaciones sobre los procederes de alguno de los 
Gefes encargados de la persecución y destrucción de estas montone
ras. Cualquier defecto ó error que hubiese podido cometerse, debe 
servirnos de lección para lo futuro, y para adoptar con tiempo todas 
aquellas medidas que se consideren eficaces para impedir la repe
tición de situaciones tan violentas como la de que felizmente acaba 
de salir la Prova. de Salta.

([Como V. me habla!) (En cuanto á lo q*. me dice) sobre la ca
rencia de armas y municiones que esperimenta pa. tal objeto, no ha- 
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hiendo llegado á su poder el numero de fusiles que le fué enviado 
([creo que el medio mejor que puede adoptarse p*. salvar las dificul
tades que me [/] representa, es el de que el Gob°. Nacional tenga 
á su disposición ya en esta Capital ó en la Ciudad del Rosario, qui
nientos fusiles con sus municiones correspondientes. Estarán listos 
en uno ú otro punto, cuando V. guste, y V. enviará un ájente que se 
reciba de ellos, y se haga cargo de su conducción segura hasta en
tregarlos á ese Gob°. en Salta]) y qe. fué el de quinientos y no miL 
como V. lo entiende, creo que la falta de tal recibo há de haber con
sistido en el mal estado é inseguridad del camino. Si asi no fuere, y 
si al recibo de esta carta no estubieran en su poder dhos. fusiles, 
sirvase avisármelo pa. tomar otras medidas á fin de que sea provisto 
ese Gob°. de igual cantidad de fusiles.

[/] Por lo que respecta al Comisionado Nacional que debe aten
der ; los gastos urj entes que ocurran en las Provas. del Norte, para el 
restablecimiento del orden y la paz, V. sabe ya que lo es el Dr. D. 
Uladislao Frias, el que fué provisto con cien mil pesos Bolivianos 
pa. atender á su comisión. Desde aqui el Gob°. Nacional no puede 
hacer otra cosa ([con]) sin los conocimientos indispensables, que 
referirse á lo que haga su Comisionado, munido de instrucciones para 
el mejor desempeño de su misión. El Gob°. de Salta ([puede]) (debe 
pues) dirijirse ([a el en cualquier emerjencía, seguro de que há de 
ser atendido en ju]) (al Gral en Gefe del Ejt0. del Norte en todo lo 
relativo á los gastos que demande la guerra, el cual ordenará el pago 
pT. medio de la Comisión respectiva qe. preside el Comisda. Nac*. Frias, 
qQ. ademas puede jirar pT. los fondos qe. necesite, cuando se le con
cluyan los q*. tiene. Este es el proceder que [/] se há adoptado p\ 
atender con regularidad á todos los gastos qe. demande la pacificación 
del Norte, sin los inconvente\ qe. ofrecían los jiros q*. hadan direc- 
tam™. los Gob°B. de Prov\ y qe. el de la Nación no puede aceptar te
niendo como tiene aq1. Comisionado.)

(Sin mas &.)
ítSzn mas por ahora, me complazco en repetirme como spre. su 

affmo. amigo y S. S.l)
M. Paz

(1963. Pedro J. Peña a Marcos Paz. Expresa el sentimiento del go
bernador de Salta, Sixto Ovejero, por haber dado por termi
nada su correspondencia particular.]

Tucumán Diciembre 12 de 1867.
Señor de todo mi aprecio:

Hacen pocas horas que he llegado de Salta donde he tenido el 
placer de cumplir su encargue, de visitar á Da. Genoveva y áqui á 
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D\ Juliana, las que han tenido gusto al ver que V. no las olvida en 
medio de sus atensiones.

He combersado mucho con el Gdor. de Salta, y he quedado muy 
combensido, que la estimación y aprecio que le profesa á V. es sin 
límites. Esta gran estimación ha hecho sufrir mucho á D\ Sisto 
Ovejero, por una carta estensa que V. le ha escrito, sobre barios asun
tos, y en la que V. da por terminada su correspondencia particular. 
Sin embargo de esto, puedo asegurar-á V. que al actual Gobernador 
de Salta no tiene mas necesidad que hacer meras indicaciones, y que 
cualquiera que sea su importancia política serán cumplidas á la letra.

No soy mas estenso por no distraerlo de tan importantes aten
siones.

Aqui espera sus ordenes.
Afectos á su muy apresiada familia.

Pedro J. Peña

[1964. Copia. Declaración de los prisioneros paraguayos Ramón 
Alvarez, Antonio Ruiz y José María Amarilla tomadas en 
Tebicuary.]

Declaración de los prisioneros tomados por el Coronel Correa en 
su espedicion al Tebicuary Ramón Alvarez de 51 años de edad, An
tonio Ruiz Díaz de 60 años y de José María Amarilla también de 
60 años.

Preguntados que servicio desempeñaban cuando fueron tomados» 
dijeron el primero y último que formaban parte de una fuerza de 
vecinos á las órdenes del (Alférez) Gaona, enviado recientemente del 
Ejército, compuesta dicha fuerza como de 60 á 80 hombres, viejos y 
muchachos, y ios cuales eran los únicos hombres que habían quedado 
por los partidos de Caá-Pucú, Quiindi, Ibicui, Acahay y Carapeguá 
y se ocupan en vigilar los pasos del Tebicuary denominados Itá, Ca- 
bral, Yegua, Mendez, Araticu, Morel y Santa Maña situado éste en el 
camino real de la Asunción á Misiones, comprendiendo mas ó menos 
de Santa María que es el de mas arriba hasta “Itá” el último de los 
de abajo, una distancia de 20 á 22 leguas ignorando el nombre y 
situación de los pasos que haya desde el nombrado “Itá” hacia abajo 
hasta la desembocadura del “Tebicuary” en el Paraguay con ecep- 
cion del de Portillo que se halla de Itá como tres leguas para abajo, 
pero cuyo paso no estaba bajo la vigilancia de la fuerza mencionada. 
Que la recorrida la hacen de un paso al otro solamente entre los 
piquetes que están establecidos en ellos, verificándolas por una y 
otra márgen. Que la distancia que media entre los pasos citados es 
la siguiente: de Santa María á Morel 8 leguas, de Morel á Araticu 6» 
de Araticú á Mendez 3, de Mendes á Yegua 1, de Yegua á Cabral 1, 
y de Cabral á Itá 3.
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Preguntados si saben que existan mas fuerzas Paraguayas en el 
Tebicuary, y en que número, dijeron: Que ignoran que haya mas 
fuerzas, y que á tal [/] respecto solo han oido decir al Alférez Gaona 
que iban á venir á establecer un campamento y fortificar algunos 
puntos, todas las fuerzas de Misiones.

Preguntados si saben de que manera se traen las remesas de 
hacienda para el Ejército de López, y si saben que haya algún depó
sito de Ganado por las cercanías del Tebicuary y cual sea el parage 
en que este se encuentre, dijeron: Que ignoran como se hace la re
misión de ganado al Ejército pues no lo han oido decir, sabiendo 
únicamente que en Caa-Pucú donde llegan las tropas de ganado que 
vienen del lado de Misiones, hay un depósito como de 5.000 cabezas 
casi constantemente, pues aunque de allí siguen en trozos de 300 ó 
400 en dirección al rio Paraguay se reponen con los que continúan 
llegando al mismo depósito.

Preguntados si saben que en las inmediaciones de Cáá-Pucú ó en 
otra parte exista depósito alguno de Yerba, dijeron: que no existe 
depósito alguno, ni hay yerba, ni aun para los vecinos y que donde 
únicamente saben que existe es en la capital.

En cuanto á los pasos ya mencionados todos son de vado para 
pasar carretas á ecepcion del tiempo de lluvias en que crece por las 
avenidas de estas, calculando también la distancia entre este punto 
y el paso Cabral en treinta y tantas leguas. Que del otro lado del 
“Tebicuary” se se [s¿c] encuentran aglomeradas todas las familias 
que se han retirado de los diferentes partidos de este lado.

Antonio Ruiz Dias confirma en la parte que conoce ¡as noticias 
anteriores, no pu- [/] diendo agregar otras porque era maestro de 
posta y no ha salido de su casa donde permanecía para desempeñar 
los servicios que pudieran ofrecerse, con lo que se dió por concluida 
la presente declaración.

Campamento Tuyucué Diciembre 21 de 1867.

(Firmado) Juan A. Gelly y Obes.

Nota — Los prisioneros Leandro Villamayor y José Correa, tomados 
de este lado del Tebicuary declaran el primero pertenecer á la par
tida del Teniente Matías Bado compuesta de 40 hombres que divididos 
en piquetes de 3 ó 4 recorren el campo hasta la Villa del Pilar, man
teniéndose entre Tebicuary y Ñembucú, el segundo dijo: que formaba 
parte de unos seis hombres á las órdenes de un sargento cuyo nom
bre no recuerda y Iqs cuales solo se ocupaban de bomberos y vicha
dores para observar y dar cuenta de los movimientos y fuerzas que 
se presentasen en los puntos ya citados; no habiéndose continuado 
tomando declaraciones á estos individuos porque en sus contestacio
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nes se manifestaban taimados y reticentes, formando notable contras
te con cuantos prisioneros han habido hasta la fecha, por lo que se 
dispuso fueran retenidos presos cada uno en su cuerpo de linea.

(Firmado) Juan A. Gelly y Obes.
Es copia

Carlos Carranza.

[1965. Copia. Traducción de las declaraciones de los pasados para
guayos Gaspar Cabrera e Isidro Duarte.]

Traducción
Copia. Declaración del pasado paraguayo Gaspar Cabrera.

A 21 de Diciembre de 1867 á bordo del Vapor Princesa de Join- 
ville surto en el rio Paraguay frente a “Curuzú”, estando présentes 
el Doctor Auditor de la Escuadra, yo el Escribano y ademas un pasado 
paraguayo, que por orden del Exmo. Sor. Gefe de División Elisario 
Antonio de los Santos debia ser interrogado por el referido Doctor 
Auditor, le fueron hechas las siguientes preguntas.

Preguntado por su nombre, edad, patria, estado y empleo; res
pondió llamarse Gaspar Cabrera, de 39 años de edad, natural de 
“Pirabebué”, soltero, y soldado del Batallón de Infantería N? 25 del 
mando del Capitán Acosta.

Preguntado que mas fuerzas existen en el Chaco; respondió, que 
en el lugar denominado “Guardia Timbó” se hallan atrincherados 
6 Batallones de Infantería cuyos números no puede precisar á no ser 
el 6 y 25 los únicos que recuerda; 4 regimientos de caballería ademas 
de uno de reclutas venidos dias há de “Humaitá”, y también la do
tación de 50 piezas mas ó menos colocadas enfrente de las compañías 
formando un numero total de mil y tantos hombres mandados por 
el Mayor Florentino.

Preguntado si la caballería se halla bien montada y si esta aden
tro de las trincheras; respondió que al principio los caballos de que 
se servia eran flacos, pero que hoy tienen regulares, inclusive muías 
siendo el servicio que hacen, fuera de trincheras en diferente co
misión.

Preguntado porque razón se habia pasado, y de que medios [/] se 
habia valido, para hacerlo; respondió, que no pudiendo sufrir el mal 
trato de los Oficiales, los castigos, y el mucho trabajo; ademas de la 
reducida ración de carne que recibia, sin otra cosa, determinó aban
donar su Batallón, aprovechando una ocasión favorable que tuvo, en 
razón de ser mucha la vigilancia. Habiéndose producido una que
mazón prozima á un parque de Artillería receló que el fuego pudiese 



440 ARCHIVO DEL CORONEL

hacerlo volar, en virtud de que vio que casi toda la gente ocurría á 
apagarla, y tratando ai efecto cada uno de procurar su puesto, se 
quedó él escondido entre la masiega que era muy alta pudiendo es
caparse sin ser sentido atravesando bañados y lagunas por no cono
cer el camino. Dice también que há mas de dos meses fue con su 
Batallón de ún lugar llamado “Sauce” en Tuyutí, donde se encon
traba con otro Batallón, para Humaita donde se embarcó en el vapor 
Ygurey para pasar al Chaco. Sabe que los Batallones que los fueron 
á relevar en el parage llamado “Sauce” ya citado, eran dos com
puestos de reclutas, algunos de ellos muy creaturas.

Preguntado si es verdad que han pasado ganado del Chaco para 
Humaita y en que ocasiones se hace esto; respondió que si, que á 
proporción que el ganado llega al campamento por un camino abierto 
al efecto, se escoje lo mejor para pasarse, quedando lo mas flaco 
en pastoreo; que este pasage se hace de seis en seis dias, según se 
emplea en el viaje. Que no sabe precisamente de donde viene seme
jante ganado; pero que há 4 años vió que en un punto conocido hoy 
con el nombre de “Villa Occidental” habia un gran corral donde exis
tían muchas reces, y según ha oido decir a los oficiales, és de alli 
el ganado que se está trayendo. Que la “Villa Occidental” situada 
casi enfrente de la Asunción, era el lugar donde antiguamente, se 
confinaba a los estranjeros, los cuales, la denominaron “Burdeos”, 
siendo [/] después abandonada y ocupada por los paraguayos quie
nes varias veces han tenido que luchar con los indios para sostener 
su posecion; que juzga que de alli viene el ganado, conduciéndolo 
embarcado hasta cierto punto del Chaco para después venir por 
tierra; no afirmando sin embargo nada de esto por no saberlo de 
un modo positivo.

Preguntado, si no sabe que López pretenda dar alguna batalla, 
ó hacer algún ataque sobre el Ejercito aliado; respondió que hace 
dias estando próximo á 4 oficiales, que conversaban, les oyó decir que 
López habia mandado un bombero á reconocer la posición de las 
fuerzas que existen en el Chaco, y que este habia vuelto diciendo; 
que era imposible tentar el ataque alguno, en vista de las grandes 
lagunas, que habia que atravesar, lo que solo se podria hacer á nado. 
Oyó decir también que López esta en el parage denominado “Loma”, 
y su equipage en “Humaitá”, por cuanto a mucho tiempo que no se 
le ve, ni con ocasión de las revistas.

Preguntado si en la guardia “Timbo” están contentos, y si no 
pasan necesidades; respondió que el disgusto es general y que López 
no ha hecho otra cosa que engañar á su gente, llegando hasta de
cirles que los desertores Paraguayos son degollados por los Brasileros; 
que ademas de eso se trabaja dia y noche para concluir las trin
cheras y los pozos, los cuales tienen dos varas de ancho y tres de 
profundidad teniendo por complemento estas, penalidades, el hambre 
que se siente por cuanto la carne que se distribuye és en pequeñas 
porciones y flaca, por lo que no sostenta, resultando de este muchas 
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enfermedades que producen la muerte. Con lo cual quedó terminada 
esta declaración y para que conste yo Eugenio Luciano de Sampaio 
labré este [/] auto que va firmado por el Doctor Auditor de la Es
cuadra, firmado Joaquin Maria de los Angeles Espizel, Auditor de. 
la Escuadra.

Interrogado nuevamente en este campo, ha confirmado la decla
ración anterior, agregando únicamente que pertenecía a unos 25 hom
bres que estaban en el piquete “Timbo”, y los cuales pasaron al Cha
co de donde se evadió 4 dias después; que el referido piquete se 
ocupaba en la construcción de un camino de Humaitá a “Timbó” 
por la costa del rio Paraguay, y cuyo camino supone se encuentre 
ya concluido siendo este de 8 varas de ancho y en buen terreno, pues 
en el único obstáculo que se encontraba que era una laguna, se cons
truyo un puente de 8 varas mas ó menos de ancho; y que según a 
oido decir á los Oficiales, debia continuarse el camino por la misma 
costa, hasta “Laureles” ó “Tay”.

Respecto del numero de batallones existentes en el Chaco, ha
biendo sido careado con el pasado Isidro Duarte que afirma que son 
10, contestó que no podia garantir cual seria su numero, por no ha
berlos contado, y en cuanto á la caballada dice que son yeguas y 
algunas muías en regular estado la que únicamente se han recibido.

Gelly y Obes

[1966. Copia. Traducción de la declaración de los pasados para
guayos cabo Antonio Gamarra y soldado Silverio Baez.]

Traducción

Declaración de los paraguayos pasados el dia 21 de diciembre 
de 1867 presentados en Tuyuti á las fuerzas del Señor Vizconde de 
Porto-Alegre.

El cabo Antonio Gamarra de ia le,a. compIa. del Batallón 43 na
tural de la ciudad de concecion edad de 16 años sabe leer y escribir.

Preguntado que tiempo hace que esta en Servicio respondió que 
2 años.

Preguntado dónde se halla el Batallón á que pertenecía o que 
fuerza tiene; respondió que esta en ei “Sauce”, derecha del enemigo 
é izquierda nuestra; y que tiene 110 plazas siendo ios sargentos y 
cabos hombres hechos; y los soldados, creaturas, y que es mandado 
por el Capitán Carreras.

Preguntado, si en el “Sauce” habia algunos otros batallones y 
artillería, respondió que si, existiendo el Bon. N? 1 con poco mas de 
100 plazas, y dos piezas de campaña.
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Preguntado si tienen muchas municiones, respondió que cada 
soldado tiene 120 cartuchos y la artillería solo tiene las municiones 
de los armones.

Preguntado si habia algún batallón y artillería a la izquierda 
de su Campamento, respondió que nó, pues que la infantería está 
concentrada en el puente “Yasy” y que le consta que del otro lado 
dei “Tevicuarí” se está formando un campamento para 6000 hom
bres viejos y muchachos.

Preguntado, si la gente demostraba estar animosa para la pelea 
respondió que nó, que entre ellos se habla secretamente que están 
perdidos.

[/] Preguntado, cuantas reces carneaban por dia; respondió que 
tanto el Batallón 43 como el lero. mataban una res cada uno y eso 
flacas; que no les.dan sal, y que la yerba que les daban cada 15 dias 
hace 2 meses que no les dan, asi como que también hace mucho tiem
po que no les dan tabaco.

El soldado Silverio Baez del Regimiento de caballeria n<? 2 de 27 
años de edad natural de “Yaguarón” sabiendo leér y escribir.

Preguntado que tiempo hace que está sirviendo, respondió que 
hacen 3 años.

Preguntado que fuerza tiene ei Regimiento y quien és el Gefe; 
respondió que 170 plazas, y que su Gefe era el capitán Soylo Gon
zalos; cuya fuerza carnea 2 reces por dia para comer.

Preguntado si recibian sal, tabaco y yerba respondió que hace 
mas de mes que nada de eso reciben.

Preguntado cuantos Regimientos tenian en el frente de este cam
pamento y cuales eran; respondió que 3 siendo estos del N? 2. 10. 
y 20. de los que diariamente viene un Regimiento para cubrir el ser
vicio del frente durante el dia y ios otros quedan fuera de trinchera 
de protección, y el que sale de servicio queda adentro descansando.

Preguntado que fuerza tienen los otros Regimientos respondió 
que calculaba tuviesen lo mismo que el N9 2. y que carneaban tam
bién dos reces cada uno cuando eran vacas ó novillos; y una res 
cuando era grande.

Preguntado si tenian caballos de reserva respondió [/] que no, 
que solo uno que otro oficial tenia alguna yegua para reserva.

Preguntado si estaban animados para la pelea respondió que no 
conversaban unos con otros; pues habia orden de ser fusilado el que 
hablase respecto de la guerra.

Preguntado que Batallones de Infantería habia en las trincheras, 
respondió que ninguno.

Preguntado que municiones tenian, respondió que 30 cartuchos 
cada uno.

Preguntado como se llamaban los comandantes de los Regimien
tos 10 y 20, respondió que de este era el capitán Rivarola, ignorando 
quien sea el que manda el otro.

firmado el capitán Antonio Augusto da Costa
Ayudte. intno. del Dep°. dei Ayudte. Gal.
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£1967. Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Comu
nica el 'ataque llevado a la ciudad de Santa Fe por el coman
dante Deniz y coronel Rodríguez con fuerzas de Entre Ríos.]

Santa Fé, Dbre. 22 de 1867.
Sr. Vice Presidente de la República
Dr. D. Marcos Paz.
Estimado amigo.

En este momento acaba de ser atacada esta Ciudad, por una 
fuerza de, trescientos hombres encabezada por el Comte. Deniz y el 
Coronel José Rodríguez. Hemos tenido la fortuna de rechazarla, pe
ro permanece á una inmediación de esta Capital en actitud ame
nazante, y con el proposito, según parece, de recibir refuerzos de 
Entre Ríos. En vista de esta situación en que peligra la paz de la 
Prov11. me es permitido esperar la cooperación del Gobno. Nacional, 
pronta como es necesario para que sea eficaz.

El Sr. D. Pedro Lassaga dará a V. E. las esplicaciones necesarias.
Sin otro motivo por ahora, me repito de V. E.

Su afmo. am°. y SS.
Nicasio Oroño

El encargado es el Sr. Lecube quien lleva la [/] recomendación 
de esplicar á V E. los sucesos. El Sr. Lassaga no va pr. que no he 
creído conven16, mandarlo.

Vale
Oroño

£1968. Juan Manuel Aguírre a Marcos Paz. Testigo ocular, relata en 
forma detallada la entrada de Varela en Bolivia donde fue 
acogido amistosamente. Pide ser designado Administrador de 
la Aduana Nacional en Salta.]

Salta Dbre. 26 de 1867.
Sor. D. D. Marcos Paz
Buenos Ayres

Mui querido Paisano y antiguo Amigo.
A los treinta años que no nos vemos, ni nos comunicamos, quie

ro darme gusto en saludarlo, aunque sea robandolé tiempo, y des
pués de tantos años recordarle que aun ecsiste un concecuente amigo.
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Hacen pocos dias que he llegado de Tupiza Republica Boliviana 
donde he permanecido diez meses con un negocio que interné, asi es 
que alli me tomaron los sucesos ocurridos aqui, y presenciado la 
entrada de Varela en aquel punto; como también he sido un testigo 
ocular del modo que fué recibido por las autoridades bolivianas al 
hir a asilarse. Cuando llegó el bandido Varela á Yavi salió el Sub 
Prefecto de Tupiza Coronel José Maria Valda con un Asistente y 
se dirijió alli estubo con él, le hizo una recepción mui amistosa y 
por primera introducion recibió unos caballos de< obsequio (pese- 
breros robados en Salta, del gran votin que llebó), y á los cuatro 
dias regresó Valda diciendo que lo había desarmado en Tojo, lugar 
ya de Bolivia, lo que fué falso por que el saqueador y degollador 
Varela se ha internado, ó lo dejaron internar armado hasta los al
tos de Moraya diez leguas adentro de territorio Boliviano, á donde 
marchó también Dn. Jacobo Aillon Gefe Superior Militar de Sud 
Chichas desde Cotagaita con ciento veinte hombres Infantes y Ca
ballería, quien también decía él lo habia desarmado; á este [/] le 
regaló ciento y tantos caballos; el resultado es, que con los obse
quios (de cosas robadas) ya tubo lugar una entrada á Tupiza co
mo de un Gral. vencedor por que Valda salió al encuentro de la 
entrada que la hizo el seis de Novre: á los dos dias de esto entró 
Aillon con su tropa, y el desarme que uno y otro se jactaban, se 
decía generalmente que habia habido ocultación de armas, y talvez 
de acuerdo ó con el asentimiento de las dos autoridades, y era creí
ble esto, por cuanto yo mismo he visto internar todo el armamen
to que fué llebado á Cotagaita en veinte y un Burros, como cien 
fusiles de mala clace, unos cuantos Sables, y espadas que llebaba un 
Burro, unas pocas lansas en otro, y tres cañones; quedando dos 
cañones en Tupiza en mal estado las cureñas: Aillon ha perma
necido en Tupiza cuatro dias, y en ellos en la mejor armonía y ga
lanteos al degollador Varela, dandolé el tratamiento de Gral. tanto 
este cuanto Valda; verdad es que aun después del desarme disponía 
y daba órdenes como á seis cientos facinerosos que arrastró en su 
entrada: á varios reclamos que se hizieron, como yo también los 
hize, á las autoridades sitadas del país, de caballos, de piezas de 
plata robadas á los Templos, como ser Cáliz, Copones, Coronas etc. 
á todo hiban en consulta al titulado Gral., y á nada se hizo lugar 
desde que contaba con las dos únicas autoridades que figuraban.

Aillon marchó para Cotagaita lugar de su residencia el doce de 
Novre. llebandosé el armamento sitado, y sin duda á esperar al Gral. 
su amigo que salió el [/] trece; y comprendo que este emprendió 
su marcha espontáneamente, por que no he visto figurar el decreto 
antelado que allí estaba de Melgarejo ordenando que en el momento 
que regresasen todos aquellos que habian violado el asilo, fuesen 
internados inmediatamente al Departamento de la Paz: (el dereto 
[sic] era general) á ninguna de ¡as clases he visto ni oido que se 
le hubiese intimado tal disposición; lo que he visto, es, solicitar por 
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el mismo Varela se les diese pasaporte á la mayor parte de esa or- 
da de bandidos para Ataeama, y Antofagasta, que no habrán hido 
menos de dos cientos á tres cientos; fuera de los que ellos mismos 
lo solicitaron y, á nadie se le negó, ni á ninguno se le puso traba ó 
condición.

Comiendo en casa de Olañeta Dr. Jano, donde paraba, en Tupi
da el tal Varela, hizo una protesta que mui pronto volvería á la Re
pública Argentina, y haría desaparecer Salta donde en las calles le 
habían muerto muchos hombres, que él también sabía matar, que 
sabía degollar, que pronto les enseñaría.

El diez de Novre. estubieron reunidos en la Prefectura Aillon, 
Valda, y Varela de zerveceada. Por no molestarlo suprimo inmensos 
pormenores que los anoté en mi cartera, y que también he sufrido 
algo, y me ocuparé un momento de nuestros asuntos.

Talvez ya estará en su conocimiento que el ocho y nuebe del 
actual tubieron lugar elecciones para crear cinco Diputados Propie
tarios, y cinco suplentes para la Representación de la Prova., y el 
primer dia el trabajo de la opo_ [/] sicion al Gobno. resultó por el 
escrutinio triunfando con quinientos á seiscientos votos, y esa noche 
sustrajeron la caja ó anfora depositada en el Juzgado de Ia. Ins
tancia en lo civil con los sufrajios y la acta del dia, mas se conti
nuó la votación por orden dei Gobno. el siguiente día que se prac
tica por dos días concecutivos, después de concluida la votación, ha 
aparecido la caja de fierro en que habían depositado ádentro de 
la agua en el rio bien cerrada, y hoi recien me han pasado las ac
tas como á Diputado que soi y miembros de la Comicion de Peticio
nes; y aunque yo no he estado, pero según me he impuesto de las 
actas, á mas de lo ocurrido obserbo un vicio incuestionable cual es, 
que dos individuos que figuran nombrados Diputados, según el es- 
crutiño, son empleados públicos á sueldo que la lei los inhibe; como 
obserbo también la mayoría de opiniones que se anularán; y prac
ticadas nuebas elecciones como es consiguiente, dudoso me es creer 
triunfe la oposición.

Respecto al trabajo de Candidatura para Presidente no estoi á 
la orden del dia, pero según me dicen ha venido uno desde allí pro
clamando á Zarmiento, que me parece no será aceptable; y si me 
hiziera V. alguna indicación franca como amigo me seria mui sa
tisfactorio, y me serviría de norte, y me convencería que procede con 
la ultima franqueza como lo hace su amigo.

Yo también boi á hablarle como jamas lo he hecho con hombre 
alguno seguro que quedará [/] entre los dos; yo he servido en» este 
pais de todos modos, sin escusarme jamas, sin ecsijir remunera
ción; opuesto á destinos públicos; un poco tiempo he servido de 
Intendente de Policía; posteriormente en dos Administraciones me 
quisieron poner en ese puesto, y no me fué posible admitir; desde 
que he llegado, que hacen pocos dias, me han indicado algunos ami
gos, que se trata de colocarme en él, nada he contestado por que 
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lo conozco, que á servirlo bien¿ como debe ser, es carga mui pesada; 
y mas bien, con su influencia y fabor, desempeñarla un puesto que 
es mi bocacion la contabilidad: miro la Administración de la Adua
na Nacional desempeñada por un hombre sin titulo alguno, sin co
nocimientos, y sin haber sido victima como yo por tantas veces, 
inmolada en intereses en Tucumán por Quiroga, y otros, y la ulti
ma que concluyó Oribe con toda nuestra fortuna; en fin, para que 
sitar tantas llagas que jamas cicatrizarán.

Me tiene V. con nuebe hijos, y de estos seis barones á quienes 
los pongo á su servicio, y teniendo este Batallón quisiera emprender 
varios negocios; tengo unos invertidos al cuidado de intereses de 
campo en la estancia, y otras ocupaciones; mas las fuerzas no al- 
cansan para estenderse mas, y enseñarlos á trabajar con actividad 
y honradés, que es el verdadero patrimonio, pero no hai como, y 
menos cuando mis relaciones comerciales en tantos años que no 
concurro á Buenos Ayres ya no ecsistirán, si no, hiría á hacer algún 
negocio, y tendría [/] el gusto de abrazarlo, pero quedará en deseo.

Parece que he escrito por los treinta años que no nos comunica
mos: dispense querido amigo mi cansada comunicación.

Reciba un amistoso recuerdo de Catalina, y disponga como quie
ra de su amigo.

Juan Man1. Aguirre

[1969. Copia. Comunicación del Marqués de Caxias al general Mitre 
sobre el ataque paraguayo a la retaguardia de las fuerzas 
aliadas en Tuyú Cué.J

Traducción
Comandancia en Gefe de todas las fuerzas Brasileras 
en operaciones contra el Gobierno del Paraguay.

Cuartel General Tuyu-cué Diciembre 26/67. 
limo y Exmo. Sr.

A las dos de la madrugada de hoy una partida enemiga que 
calculo en 80 ó 100 hombres atravesó el bañádo grande que separa 
nuestras avanzadas del centro de las de la derecha y sin ser sentida 
atacó de sorpresa por la retaguardia la fuerza de infantería (de 200 
hombres) que guarnecía la linea en el mangrullo situado ai frente 
de la población de Tuyu-cué, trabándose un reñido combate á arma 
blanca que duró 15 minutos del cual resultaron, por nuestra parte, 
4 muertos y 16 heridos muchos de estos levemente, huyendo la par
tida enemiga después de los primeros tiros de nuestra infantería, re
pasando el mismo bañado por la derecha en dirección á Humaitá y 
dejando un muerto y un herido. Inmediatamente que recibi el parte 
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de lo (ocurrí) do, mande que nuestra caballería se adelantase con la 
mayor velocidad á ver si podía alcanzarla y batirla.

El Barón del Triunfo la persiguió hasta muy cerca de las trin
cheras enemigas, matando 10 hombres y aprehendiendo uno; no obs
tante haber sufrido de las referidas trincheras muchos tiros de arti
llería que, en protección de los fugitivos, hizo el enemigo, no hemos 
tenido que deplorar ninguna desgracia.

limo, y Exmo. Sr Brigadier General Dn. Bartolomé Mitre Presi
dente de la Republica Argentina y Gral en Gefe de los Ejércitos 
Aliados

(Firmado) Marques de Caxias

Es [/] tá conforme
Carlos Carranza

[1970. Rafael Pividal, encargado de negocios en Bolivia, a Marcos 
Paz. Informa sobre la reunión de un Congreso a reunirse en 
La Paz y la situación política interna de Bolivia.]

La Paz Enero 8/68. 
Exmo. Sor. Vice Presidente Dr. D. Marcos Paz.
Señor:

En mi última anuncié á V. E. la convocatoria de un congreso, 
que debe reunirse en Agosto del corriente año; el punto de reunión 
será esta ciudad, adonde estará de regreso el Gobierno en el mes de 
Abril.

El 19 del corriente se ha publicado un decreto de amnistía para 
todos los bolivianos emigrados por causas políticas con exepcion de 
Casto Arguedas y el Dr. Fernandez. Este decreto se debe á la influen
cia del Ministro del Brasil.

[/] En este momento me avisan que se hacen algunas prisiones 
por orden del Gobierno, que ha mandado al Prefecto de esta una lista 
de individuos que se dicen comprometidos en una revolución que debía 
estallar dentro de poco. Será pues necesario dentro de poco un nuevo 
decreto de amnistía.

Conociendo los individuos parece que es mentira el conato de 
revolución, porque son todos incapaces hasta de pensar en cosa se
mejante.

La derrota de Prado en Arequipa, y su fuga á Chile es la noticia 
que en este momento preocupa á todos. Suponiéndolo cierto no le doi 
importancia por lo que hace á [/] las relaciones de este Gobierno 
con el que se levante en el Perú. E'n aquel pais temen á Melgarejo 
y lo respetarán. Por otra parte, el nuevo Gobierno tendrá que luchar 
con muchos aspirantes, y la anarquia que lo ha de rodear no le per



448 ARCHIVO DEL CORONEL

mitirá meterse con los vecinos. Creo sin embargo que Melgarejo ven 
drá á la Paz antes de lo que habia pensado.

Sin otra ocurrencia por el momento, me suscribo de V. E. 
affmo amigo y S. S.

R. Pividal

[1971. Mariano de Sarratea, cónsul argentino en Valparaíso, a Mar
cos Paz. Alude a la situación política de la república del Pací
fico y su relación con nuestro país.]

Valp°. Enero 23/68. 
Sor. D. D. Marcos Paz

B. Aires
Mi estimado amigo

Hoi, me ha favorecido su apreciable carta del 23 ppdo. y Je agra
dezco las noticias de n/pais, que se sirve comunicarnos

Penosa y difícil, es la situación que atraviesa nuestro pais; y 
desgraciadamte. no reina entre sus hijos, la unión y buena inteli- 
jencía, que tan necesarias serian, para vencer los peligros exteriores, 
y dificultades interiores que nos rodean. La revolución de Sta. yé, es 
un nuevo escándalo, y Dios quiera que no sea, como en Mendoza, el 
comienzo de una reacción contra [------ ] de n/patria. Indigna y des
consuela, presenciar tanta perversidad y miseria, cuando los derechos, 
la honra y la seguridad misma de la nación, están tan comprome
tidos en el Paraguay.

Hacen dias qe Venas [?] con algunos compañeros pasaron al otro 
lado á incorporarse á Perez y los indios con el objeto de dar algunos 
malones pa. robar.

Los diarios que mando á vd, le informaran, de los pormenores, 
del sigular desenlace de la revolución del Perú, y de la estrepitosa 
caída de Prado quien se [/] encuentra en este pais. Con frecuencia 
aguardamos los próximos detalles, para poder calcular el jiro que 
tomará la revolución triunfante.

Parece que Melgarejo, ha simpatizado mucho con Varela, y asi 
tenia qe. suceder, en individuos, de hábitos e ideas tan semejantes. 
Me aseguran que le ha dado de alta en el ejercito de Bolivia, asi 
como a varios individuos de tropa

La prolongación de la guerra del Paraguay, hace a nuestro pais, 
inmensos males y dificultades, que cesarían con la conclusión de 
aquella sangrienta y costosa lucha. Todo indica que López está fuerte, 
y se prepara á sostener por mucho tiempo, y temo que lo conseguirá, 
sino pudiésemos dominar el rio Paraguay Dios nos oiga, y ampare, 
y que pronto, veamos volver á n/soldados con honor y gloria.

Mucho agradeceré siempre sus cartas, y las noticias qe se digne 
darme y creame su amigo y S. S.

Mariano E. de Sarratea
[Margen' derecha parcialmente destruido.}
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£1602 Comandante Alvaro Barros a Marcos Paz. Anuncia el envío 
del Cabo N. García para que ratifique su declaración ante el 
Juez de Paz de Azul. Comunica que la tribu al mando del hijo 
de Catriel está tranquila y haber prevenido a Calfucurá sobre 
el movimiento de Mendoza. (Azul, 6 de enero de 1867)] 18

£1603 General Wenceslao Paunero a Marcos Paz. Informa sobre los 
preparativos para la marcha hacia Mendoza que será prece-
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[1613

Págr. 
dida por una intimación y una proclama. Considera peligroso 
el anunciado ataque de Videla a San Juan en momentos en 
que las fuerzas al mando del Gobernador de La Rioja, se en
cuentran debilitadas, (San Luis, 6 de enero de 1867)] 19
Juan Piñero a Marcos Paz. Considerando posible su candida
tura a gobernador interino de Córdoba, inquiere, en forma 
extraoficial, si podrá contar con el apoyo del Gobierno Na
cional. (Córdoba, 6 de enero de 1867)] 21

Copia. El Marqués de Caxias al General Bartolomé Mitre. Ele
va las comunicaciones del Brigadier Portinho referentes al pa
saje al Paraguay del Alférez Artillada, Sargento Marcos Cá- 
ceres y otros* (Tuyuty, 8 de enero de 1867)] 22

General Wenceslao Paunero a Marcos Paz. Comunica la de- 
rrota sufrida en San Juan por Campos e irrazabal y que ha 
solicitado al General Mitre el envío de tropas a Rosario. Re
clama municiones. (San Luis, 8 de enero de 1867)] 23

Adolfo Alsina, gobernador de Buenos Aires, a Marcos Paz. Le 
llama la atención sobre las declaraciones del Comandante Juan 
Ruiz y del Cabo Pedro García, de cuya acta no surge el delito 
de amparo de desertores por la persona acusada. (Buenos 
Aires, 8 de enero de 1867)] 24
Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Soli
cita el envío de vestuario y elementos, cuyo número determi
na, para las tropas que han de acompañarlo en su expedición al 
Chaco. (Santa Fe, 9 de enero de 1867)] 24

Pedro J. Portal, gobernador de Jujuy, a Marcos Paz. Comuni
ca su próximo cese en el gobierno y expresa su aprobación 
por la demora en el envío de armas que podrían ser tomadas 
por los revolucionarios de las provincias de tránsito. (Jujuy, 
10 de enero de 1867)] 25
General Wenceslao Paunero a Marcos Paz. Comunica la arries
gada empresa de Irrazábal en los llanos en busca de su Re
gimiento y de reunir mil hombres para actuar en La Rioja, 
San Juan o Córdoba. Informa contar con una fuerte caballería 
y la falta de municiones* Considera fracasada su misión polí
tica en Mendoza. (San Luis, 10 de enero de 1867)] 26
Jesús María Espeche, gobernador provisorio de Catamarca, a 
Marcos Paz. Expone en detalle las circunstancias que lo lle
varon al Gobierno de su provincia, creyendo que con su acep
tación alejaba el peligro de levantamientos contra el Gobierno 
Nacional. (Catamarca, 11 de enero de 1867)] 28
Tomás M. Santa Ana a Marcos Paz. Destaca la actitud del 
partido Liberal de Catamarca al buscar por la vía pacifica 
la solución de la situación imperante en la provincia. (Cata- 
marca, 11 de enero de 1867)] 30
Guillermo San Román, Ministro a cargo del Gobierno de La 
Rioja, a Marcos Paz. Comenta las noticias recibidas sobre el 
contraste sufrido por el gobernador Campos y expone las me
didas tomadas para evitar el avance de la montonera de Va
rela invitando a los gobiernos de Catamarca, Tucumán y San
tiago a unirse á la lucha contra los insurrectos. (La Rioja, 11 
de enero de 1867)] 301
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[1621
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Pedro Lavaysse a Marcos Paz. Transcribe la carta que envió 
al General Wenceslao Paunero en la que reseña los aconteci
mientos políticos de Córdoba. (Córdoba, 12 de enero de 1867)] 32

Juan Martín a Marcos Paz. Informa que han llegado contin
gentes de Córdoba y reclama el vestuario necesario. (Rosa
rio, 12 de enero de 1867)] 35

General Wenceslao Paunero a Marcos Paz. Sugiere que dada 
la situación de conmoción existente, el gobierno nacional o 
el de la provincia de Buenos Aires adquiera fusiles aguja y 
pinzas de acero de invención prusiana. (Posta del Algarrobo, 
13 de enero de 1867)] 36

General Wenceslao Paunero a Marcos Paz. Informa que dada 
la imperiosa necesidad de obtener medios de movilidad ha 
dispuesto adquirir caballada en Fraile Muerto y Río Cuarto. 
(Algarrobo a 3 leguas de San Luis, 13 de enero de 1867)] 36

Copia. Manuel Taboada al gobernador de Catamarca, Jesús 
M. Espeche. Aprueba la solución dada en Catamarca a 
los problemas políticos y lo felicita por su designación como 
gobernador provisorio. (Santiago del Estero, 13 de enero de 
1867)] 37
Wenceslao Posse, gobernador de Tucumán a Marcos Paz. Ex
plica las causas de la división interna sufrida por el partido 
Liberal a cuyos cabecillas tilda de ambiciosos y opositores 
a la tendencia de los Posse y Campo y las negociaciones por 
él realizadas para lograr la unidad. (Tucumán, 14 de enero 
de 1867)] 38

Guillermo San Román, ministro a cargo del gobierno de La 
Rioja, a Marcos Paz. Comunica la grave situación porque atra
viesa la provincia al carecer de armas y recursos y el efecto 
moral producido por*la derrota sufrida en San Juan. (La Rio
ja, 14 de enero de 1867)] 40

Adolfo Alsina, gobernador de Buenos Aires, a Marcos Paz. 
Pone al Coronel Conesa a disposición del Gobierno Nacional. 
Cree que no deben emplearse fuerzas del ejército del Paraguay 
en la lucha civil. (Buenos Aires, 15 de enero de 1867)] 41

Borrador. Marcos Paz al gobernador de Tucumán, Wenceslao 
Posse. Destaca la posibilidad de invasión a las provincias de 
San Juan, La Rioja y Catamarca por los vencedores de las 
fuerzas de Campos. Considera necesario el cese de la lucha 
interna de los partidos políticos. Aconseja la unión de los 
hombres notables de Tucumán y armar esta provincia y la de 
Santiago para contener la agresión. (Buenos Aires, 15 de ene
ro de 1867)] 42

General Antonino Taboada a Marcos Paz. Expone su opinión 
respecto a los acontecimientos políticos de Catamarca. Cri
tica la actuación del Comisionado Bustamante y le pide apoyo 
para el gobierno del señor Espeche. Comunica el envío de con
tingentes para el ejército nacional y las fuerzas del gober
nador Oroño. (Santiago, 15 de enero de 1867)] 44

Pedro Lavaysse a Marcos Paz. Expone en forma detallada su 
entrevista con el ministro de Córdoba Bouquet, con el objeto
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de tratar las condiciones sobre las cuales el doctor Luque con
taría con el apoyo del partido Liberal, (Córdoba, 16 de enero 
de 1867)] 45

[1625 Copia. Guillermo San Román, ministro a cargo del gobierno 
de La Rioja, al gobernador interino de Catamarca, Jesús M. 
Espeche. Expone su conformidad ante la evolución de los acon
tecimientos políticos de Catamarca. Informa sobre el peligro 
en que se encuentran las fuerzas del gobernador Campos a 
la espera del auxilio del General Paunero. (La Rioja, 16 de 
enero de 1867)] ........................ ,..................................... 1................................. 47

[1626 Absalón Ibarra, gobernador de Santiago del Estero, a Marcos 
Paz. Anuncia la llegada del contingente de Salta y comunica 
la imposibilidad de poder dotarlo de los recursos necesarios 
para seguir la marcha. Comunica la movilización sobre la fron
tera con Catamarca de las tropas al mando de Taboada. Su
giere el envío de elementos de guerra que pueden ser provistos 
por el gobierno de Santa Fe. (Santiago del Estero, 17 de ene
ro de 1867)] 49

[1627 Juan Martín a Marcos Paz. Informa del motín realizado por 
elementos de lós contingentes. Comunica que la movilización 
en la provincia presenta serias dificultades. (Rosario, 17 de 
enero de 1867)] 50

[1628 Comandante Alvaro Barros a Marcos Paz. Expone la situación 
creada entre los caciques Quentrel y Calfucuráu Insiste sobre 
la conveniencia de regalar una propiedad al hijo de Catriel. 
Informa sobre la separación del Teniente Coronel Avendaño 
y las medidas tomadas por la deserción habida. Recomienda 
el croquis de la línea de Fortines proyectada. (Azul, 17 de 
enero de 1867)] 51

[1629 Alvaro S. Barros a Marcos Paz. Comunícale que se encuentra 
en su poder la encomienda que le enviara su hijo el Coman
dante Alvaro Barros. (Buenos Aires, 17 de enero de 1867)] 52

[1630* Guillermo San Román, ministro a cargo del gobierno de La 
Rioja, a Marcos Paz. Expone la difícil situación económica 
porque atraviesa la provincia como consecuencia de la guerra 
y pide ayuda al Gobierno Nacional. (La Rioja, 17 de enero 
de 1867)] 53

[1631 Guillermo San Román, ministro a cargo del Gobierno de La 
Rioja, a Marcos Paz. Envía noticias sobre la situación impe
rante en Cuyo y de la llegada del Coronel Irrazábal. (La Rio
ja, 17 de enero de 1867)] 55

[1632 Joaquín Granel a Marcos Paz. Se refiere a la situación del 
país y considera que el Gobierno Nacional debe apoyar a la 
provincia de Santa Fe. (Santa Fe> 17 de enero de 1867)] 55

[1633 Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz, Ante 
el resultado adverso en Pocito, considera necesario que su pro
vincia se ponga en pie de guerra por lo que solicita del Go
bierno Nacional el armamento y vestuario para 2.000 hombres 
y autorización por una cantidad limitada sobre la Adminis
tración de Rentas Nacionales de Rosario. (Santa Fe, 18 de 
enero de 1867)] 56



[1634 Juan Pinero a Marcos Paz. Informa del procedimiento irregu
lar seguido por el gobernador interino de Córdoba Mateo José 
Luque para su elección de gobernador propietario, considerán
dolo un peligro para el Gobierno Nacional. (Córdoba, 19 de 
enero de 1867)] 57

[1635 Pedro J. Portal, gobernador de Jujuy, a Marcos Paz. Comu
nica que su sucesor enviará el contingente reclutado entre 
los destinados por los Tribunales y los infractores de la ley 
de enrolamiento. (Jujuy, 20 de enero de 1867)] 58

[1636 José Benjamín Dávalos, gobernador de Salta, a Marcos Paz. 
Informa sobre las actividades de emigrados argentinos llega
dos a Antofagasta desde Chile. Sugiere pedir explicaciones 
al Cónsul Boliviano por la posible complicidad de personal 
subalterno, en la introducción de esos emigrados en Antofa
gasta. (Salta, 21 de enero de 1867)] 59

[1637 Absalón Ibarra, gobernador de Santiago del Estero, a Marcos 
Paz. Comunica haber entregado al jefe del Contingente de 
Salta ocho mil pesos bolivianos necesarios para continuar su 
marcha y el traslado del general Taboada con fuerzas a su 
mando hacia la frontera catamarqueña da noticias sobre su 
inmediata reunión con el gobernador de Tucumán en Posuelos 
para acordar los medios de defensa común. Reclama armas y 
pide instrucciones. (Santiago del Estero, 21 de enero de 1867)] 61

[1638 Federico Helguera a Marcos Paz. Informa sobre la acción que 
el gobierno de Tucumán desarrolla contra la oposición, la que 
teniendo en cuenta la situación imperante en Cuyo ha deci
dido abandonar los ataques que han llevado desde las colum
nas del “Pueblo” (Tucumán, 22 de enero de 1867)] 62

[1639 Wenceslao Posse, gobernador de Tucumán, a Marcos Paz. Co
munica el pedido de auxilios que le ha formulado el Goberna
dor de Catamarca para repeler el ataque que desde Tinogasta 
ha emprendido Isauro Argüello en unión del Clérigo Castro 
Boedo. (El Bagual, frontera de Santiago, 22 de enero de 1867)] 63

[1640 Juan Piñero a Marcos Paz. Le hace llegar su condolencia por 
el fallecimiento de su hijo Francisco. (Córdoba, 22 de enero 
de 1867)] 65

[1641 Copia. José María del Campo al gobernador de Catamarca, Je
sús María Espeche. Informa sobre las medidas tomadas en 
Tucumán para enviar tropas a La Rioja. Le aconseja trate 
de mantenerse en el poder, contra las aspiraciones de Mau- 
becín. (Tucumán, 22 de enero de 1867)] 66

[1642 Borrador. Marcos Paz al Ministro a cargo del gobierno de La 
Rioja, Guillermo San Román. Expresa la decisión del Gobierno 
Nacional de reprimir el movimiento revolucionario de Cuyo. 
Destaca’ el peligro de que los envíos de armas sean tomados 
por los montoneros. (23 de enero de 1867)] 67

[1643 Carlos Bouquet, ministro de Córdoba, a Marcos Paz. Comunica 
haber realizado la compra de caballos y bueyes solicitados por 
el General Paunero, que espera sea aprobada por el Gobierno 
Nacional. (Córdoba, 24 de enero de 1867)] 68

[1644 Guillermo San Román, ministro a cargo del Gobierno de La 
Rioja, a Marcos Paz. Informa sobre el contraste sufrido por

— 463 —

Doc. tág.



— 464 —

Doc. Páff.
el gobernador Campos en San Juan y la llegada del Coman
dante Irrazábal para hacerse cargo de las fuerzas movilizadas 
en La Rioja. Expresa,su fe en el triunfo al contar con el apoyo 
de Tucumán y Santiago y solicita ayuda pecuniaria y armas. 
(La Rioja, 25 de enero de 1867)] 68

[1645 Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Ex
presa su tranquilidad sobre la situación en la provincia y su 
desconfianza hacia los hombres que rodean al Gobernador 
de Córdoba, Luque. Sugiere la conveniencia de organizar un 
ejército de reserva sobre las fronteras de esta próVincia. (Ro
sario, 25 de enero de 1867)] 70

[1646 Tadeo Rojo a Marcos Paz. Puntualiza las causas que oca
sionaron la pérdida de San Juan sentando como determinante 
de peligrosas situaciones posteriores en San Luis y Córdoba 
la inacción del General Paunero. (Rosario, 26 de enero de 
1867)] 71

[1647 Copia. Guillermo San Román, ministro a cargo del gobierno 
de La Rioja, al Gobernador de Catamarca, Jesús M. Espeche. 
Aprueba las medidas tomadas por él para detener a los revo
lucionarios de San Juan y aconseja actuar rápidamente po
niendo una fuerza de seiscientos hombres a disposición del 
Coronel Córdoba. (La Rioja, 26 de enero de 1867)] 73

[1648 Francisco Civit, Diputado Nacional por Mendoza, a Marcos 
Paz. Comunica las sublevaciones en las localidades de Villa- 
nueva, Achiras y el Morro obedeciendo órdenes de Felipe Saa 
y sugiere el envío inmediato de las fuerzas movilizadas en 
Buenos Aires hacia Córdoba a cuyo gobernador considera una 
amenaza constante para el Gobierno Nacional. (Rosario, 26 
de enero de 1867)] 74

[1649 Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. In
siste en la necesidad inmediata de reunir fuerzas de línea 
nacionales en Rosario para evitar los progresos de la revolu
ción y el descalabro del General Paunero. Reclama el envío 
de armas y vestuarios. Informa sobre las medidas precaucio- 
nales tomadas por su gobierno. (Rosario, 27 de enero de 1867)] 75

[1650 Francisco Civit, Diputado Nacional por Mendoza^ a Marcos 
Paz. Recuerda el pedido que le hiciera para obtener del Gene
ral Mitre el grado de Teniente Coronel de Línea para el Co
mandante Miguel Martínez de Hoz. (Rosario, 27 de enero de 
1867)] ................................................................................................................77

[1651 José Benjamín Dávalos, gobernador de Salta, a Marcos Paz. 
Comunica la designación del señor José Ovejero para recibir 
en Rosario las armas destinadas a la provincia de Salta. (Sal
ta, 27 de enero de 1867) 78

[1652 Miguel Martínez, enviado del General Paunero, a Marcos 
Paz. Anuncia la inminente llegada a Rosario del General 
Arredondo al mando de mil doscientos hombres. Señala la ne
cesidad de abastacerlos y hacerle incorporar en Rio 4Q fuerzas 
de caballería de Buenos Aires. Reclama como indispensable 
la presencia en Rosario de un miembro del Gobierno Nacio
nal. (Rosario 27 de enero de 1867)] 79
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Copia. General Anselmo Rojo al Gobernador de Catamarca 
Jesús María Espeche. Aprueba todas las medidas de su go
bierno tendientes a rechazar a los revolucionarios y comuni
ca los aprestos que está realizando para concurrid en su ayu
da. (Tucumán, 28 de enero de 1867)]
Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz.. Informa 
minuciosamente sobre el arribo, trato y destino de las fuerzas 
enviadas a Rosario por el General Mitre al mando del Coro
nel Arredondo. Transmite la noticia del peligro de levanta
miento en Río 49 y Villanueva. Comunica haber designado al 
Coronel Arredondo segundo jefe del Ejército del Interior y su 
inmediata partida hacia Fraile Muerto donde recibirá la ca
ballada enviada por el gobernador Oroño. Expresa su temor de 
que los batallones San Juan y Mendoza llegados del Para
guay deserten al hallarse próximos a sus hogares. (Rosario, 
29 de enero de 1867)]
General Wenceslao Paunero a Marcos Paz. Informa sobre el 
rechazo por las fuerzas al mando de los coroneles Iseas y 
Plácido López, de las montoneras levantadas por Felipe Saá 
(Pampa del Portezuelo, 30 de enero de 1867)]
Copia. Julián Martínez, Ministro de Guerra, al Gobernador 
de Córdoba Mateo José Luque. Comunica su llegada a Córdo
ba como Comisionado del Gobierno para organizar las fuer
zas y sofocar la revolución. Solicita libre tránsito para las 
fuerzas del coronel .Arredondo nue deben incorporarse al Ejér
cito del Interior y lo incita a mantenerse leal al gobierno 
central. (Rosario, 30 de enero de 1867)]
Absalón Ibarra, gobernador de Santiago del Estero, a Marcos 
Paz. Informa sobre lo resuelto en su entrevista con el Gober
nador de Tucumán respecto a la intervención en los sucesos 
de Catamarca y La Rioja y que se dispuso nombrar General 
en Jefe al General Taboada por su antigüedad, rango y pres
tigio entre las milicias. Solicita el envío de armas y muni
ciones por el camino del Chaco para mayor seguridad. (San
tiago del Estero, 30 de enero de 1867)]
Comandante Nicolás Granada a Marcos Paz. Considera acep
table que los indios, pocos en número, queden en 9 de Julio 
y comunica el apoyo económico de las poblaciones de 25 de 
Mayo y Saladillo para hacer efectivo el adelanto de la fron
tera. (Nueve de Julio, 31 de enero de 1867)]
Comandante Plácido López a Marcos Paz. Comunica encon
trarse en Bañadito, a nueve leguas de San Luis en el cami
no a Mendoza, esperando la incorporación de la columna al 
mando del General Paunero. (Bañadito, enero de 1867)]
Jesús María Espeche, gobernador de Catamarca, a Marcos 
Paz. Comunica que obrará en un todo de acuerdo con los go
biernos de Tucumán, Santiago y La Rioja y las medidas to
madas poniendo a Catarmarca en pie de guerra. (Catamarca, 
19 de febero de 1867)]
Julián Martínez, Ministro de Guerra a Marcos Paz. Comunica 
la próxima incorporación del Coronel Arredondo a las fuer
zas del General Paunero para atacar a los sublevados en Men
doza. Reclama el envío de monturas completas y valijas. In-
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forma haber solicitado al Gobernador de Santa Fe la expro
piación de caballos en la zona del Carcarañá por ser los úni
cos aptos para operar en el interior. (Rosario, 19 de febrero 
de 1867)] 90

[1662 Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Justifica 
él retraso de la partida del Coronel Arredondo por haber de
morado el envío de elementos proporcionados por el Gober
nador Oroño. Emite su opinión en el sentido de que la mazor
ca del Morro será fácilmente dominada. (Rosario, <2 de febre
ro de 1867)] 91

[1663 Tomás M. Santa Ana, ministro de Catamarca, a Marcos Paz. 
Comunica que las medidas tomadas por el Gobierno han sido 
aprobadas por el General Rojo designado por las provincias 
de Tucumán, Santiago y Catamarca. Pide se le proporcionen 
los recursos necesarios para salvar la actuación. (Catamarca, 2 
de febrero de 1867)] 93

[1664 General Wenceslao Paunero al Ministro de Guerra Julián 
Martínez. Considera innecesario que el General Mitre aban
done el frente paraguayo porque las fuerzas del Coronel 
Arredondo y. las de Buenos Aires son suficientes para sofo
car a Cuyo. Justifica su difícil operación de retirada para no 
comprometer el éxito de la campaña. Reclama el envío de me
dicinas y municiones. (Arroyo de las Lajas, 2 de febrero de 
1867)] .............................................................................. f...................... 93

[1665 Tadeo Rojo a Marcos Paz. Aclara que su opinión sobre los 
hechos de Cuyo no. la emitió con intención de incitar discu
sión. Censura la inacción del general Paunero que hace impe
riosa la intervención de otras fuerzas. (Rosario, 2 de febrero 
de 1867)] 95

[1666 Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Deplora 
la forma en que se realizó la retirada de las fuerzas al 
mando del General Paunero. Comunica su traslado a Frai
le Muerto para organizar nuevas acciones sobre Cuyo. (Rosa
rio, 3 de febrero de 1867)] 96

[1667 Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marpos Paz. Re
comienda a Fray Marcelo Venancetti quien se traslada a Bue
nos Aires con el objeto de realizar, con la cooperación del 
Gobierno Nacional, una suscripción para edificar un templo 
nuevo en San José de la Esquina. (Rosario, 3 de febrero de 
1867)] 97

[1668 Benjamín Villafañe, Rector del Colegio Nacional de Tucumán, 
a Marcos Paz.. Alude a la denuncia del gobierno de Tucumán 
contra el profesor Pascualino Barbati por su conducta polí
tica. Solicita la designación de otro profesor para que lo sus
tituya. Expresa satisfacción por los resultados obtenidos en 
la enseñanza. (Tucumán, 4 de febrero de 1867)] 98

[1669 Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Po
ne en su conocimiento la entrevista realizada en Rosario en
tre José Haymes y un emisario de Simón Luengo para con
certar pronunciamientos conjuntos en Córdoba y Entre Ríos 
e invadir la provincia de Santa Fé; sublevaciones que serían 
encabezadas por Verón, Navarro y Espfndola. (Rosario, 5 de 
febrero de 1867)] 99
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[1670 General Wenceslao Paunero a Marcos Paz. Comunica su de
cisión de retirarse de las filas del Ejército al haber caduca
do las facultades que le concediera el Gobierno Nacional. 
(Cuartel General, Costa del Río 4<?, 5 de febrero de 1867)]

[1671 Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Comunica 
los envíos que el Gobierno dé Santa Fe realiza al Coronel 

Arredondo colocándolo en condiciones de partir de Fraile 
Muerto para reunirse con el General Paunero sobre cuya suer
te se está a la expectativa. (Rosario, 5 de febrero de 1867)]

[1672 Comandante Alvaro Barros a Marcos Paz. Enuncia escueta
mente las medidas tomadas en su Comandancia de Azul que 
esperan aprobación del Gobierno Nacional. Descalifica la con
ducta de Máximo Gómez recomendado a pedido del Goberna
dor de Buenos Aires, Adolfo Alsina. (Azul, 6 de febrero de 
1867)]

[1673 Borrador. Marcos Paz al General Wenceslao Paunero. Lo fe
licita por el triunfo obtenido sobre las montoneras de Felipe 
Saá. Indica la conveniencia de avanzar sobre Mendoza y San 
Juan desprendiendo divisiones que ataquen las bandas en fuga 
Comunica la próxima llegada de fuerzas al mando del Gene
ral Mitre y del Coronel Conesa que se concentrarían en 
Fraile Muerto. (Buenos Aires, 6 de febrero de 1867)]

[1674 Guillermo Lainfor al Coronel Francisco Seguí. Hace minu
cioso informe de los movimientos desplegados por los para
guayos en Villa de la Encarnación lo que hace presumir una 
inmediata invasión a Paso de los Libres y da las causas de 
la deserción del mayor Mino y su división. (Paso de los Li
bres, 6 de febrero de 1867)]

[1675 Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Detalla 
los movimientos de los cuerpos que han de incorporar al ge
neral Paunero en San Luis. Expone las dificultades creadas 
por el incumplimiento en la entrega de los caballos. Comunica 
haber ordenado al General Paunero no emprender ninguna 
operación hasta la llegada del General Mitre a Rosario. (Ro
sario, 7 de febrero de 1867)]

[1676 Comandante Nicolás Granada a Marcos Paz. Informa sobre el 
envío de estadística de indios de la tribu de Coliqueo. Des
taca el comportamiento de jefes y tropa de la Guardia Na
cional con excepción del Regimiento 5Q. (Nueve de Julio, 7 de 
febrero de 1867)]

[1677 Absalón Ibarra, gobernador de Santiago del Estero, a Mar
cos Paz. Estima que la designación del General Rojo dificultará 
la acción que corresponde desarrollar en auxilio de Catamar- 
ca y La Rioja donde han estallado nuevas sublevaciones. Co
munica haber resuelto actuar junto con Tucumán al margen 
de las facultades discrecionales otorgadas al General Rojo. 
Solicita el envío de armas y municiones por intermedio del 
Gobierno de Sta. Fe. (Santiago del Estero, 7 feb. 1867)]

[1678 Cayetano Ma. Cazón, Jefe de Policía, al Ministro del Interior 
Guillermo Rawson. Comunica haber sido descubierta y sofo
cada una conspiración y la prisión de más de 25 individuos
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encabezados por Eduardo Conesa, Riolfo, Benjamín Chaves 
y Barbot. (Buenos Aires, 8 de febrero de 1867)]

Ratael Pividal, Secretario del Consulado argentino en Boli
via, a Marcos Paz. Pide noticias sobre el Ministro de ese Le
gación que no ha llegado a destino y cuya presencia conside
ra importante. Informa que por mediación del Ministro del 
del Brasil destacado en Bolivia, se suspendió el envío de una 
representación al Paraguay. (La Paz, 8 de febrero de 1867)]

Adolfo Alsina, gobernador de Buenos Aires, a Marcos Paz. 
Comunica estar en conocimiento de la existencia de una cons
piración y las medidas tomadas para sofocarla. (Buenos Ai
res, 9 de febrero de 1867)]
Adolfo Alsina, gobernador de Buenos Aires, a Marcos Paz. 
En vista de los sucesos acaecidos con motivo del complot y 
para salvar la posición del Gobernador de la Provincia des
taca la conveniencia de que la Policía dependa de su auto
ridad. (Buenos Aires, 9 de febrero de 1867)]

General»Wenceslao Paunero a Marcos Paz. Comunica encon
trarse a la espera de Arredondo y de los medios, de movilidad 
necesarios para abrir una rápida y eficaz campaña. (Paso 
del Membrillo, 9 de febrero de 1867)]
Pedro Lavaysse a Marcos Paz. Muestra la situación política 
imperante en Córdoba como consecuencia de los sucesos de 
Cuyo y de la indolencia con qúe el Poder Ejecutivo Nacional 
los mira. Considera que la única solución es la conciliación 
de los partidos. (Cañada de Alvarez, 9 de febrero de 1867)]

Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Comuni
ca la inminente llegada de tropas a las que según versiones 
no acompaña el General Mitre y la orden impartida al Regi
miento 59 de Caballería de que reciba y cuide las caballadas 
enviadas desde Buenos Aires. Anuncia la próxima llegada del 
Coronel Conesa. (Rosario, 9 de febrero de 1867)]

Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Comuni
ca el arribo de los batallones 39 y 49 de la División Buenos 
Aires y su aprovisionamiento para partir hacia Fraile Muerto. 
Sostiene que los caballos de Buenos Aires no sirven por ser 
de pastos tiernos y solicita la expropiación de dos mil en 
Santa Fe por considerarlos más útiles. (Rosario, 10 de febre
ro de 1867)]

Jerónimo del Barco a Marcos Paz. Sostiene que la promesa 
del Gobierno de Córdoba de contribuir a sofocar la rebelión 
no puede concretarse por impedirlo el partido gobernante en 
comunicación con Felipe Saá. Sugiere la ocupación militar de 
la provincia respetando a las autoridades constituidas y la 
conveniencia de que al gobierno no se le envíen armas ni 
elementos militares que son entregados a la montonera. (Cór
doba, 10 de febrero de 1867)]

Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Comunica 
la próxima llegada a Rosario del General Mitre para conti
nuar a Buenos Aires. (Rosario, 10 de febrero de 1867)]
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Comandante Nicolás Granada a Marcos Paz. Le expresa su 
apoyo ante el frustrado intento de revolución y el agradeci
miento por las designaciones de los Sargentos Federico Bar
bará y Mariano Plaza. (9 de Julio, 11 de febrero de 1867)] 120
Copia. José Posse ia Maiiuel Taboada. Transmite la 
impresión favorable producida al conocerse su marcha. Anun
cia la partida del Batallón Río Colorado para reunirse con la 
vanguardia en Monteros. Comunica la partida de los emisarios 
Ibaseta y Pizarro expulsados por el Gobierno de Tucumán. (Tu
cumán, 11 de febrero dé 1867)] 121

Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Mani
fiesta que los hechos han confirmado el dominio de la situa
ción por el Gobierno al sofocar la revolución encabezada por 
Eduardo Conesa. Explica que su orden al General Paunero dé 
no atacar a los montoneros tuvo por objeto permitir la incor
poración del Coronel Arredondo ya que el General Mitre dis
pondrá sobre las operaciones en el interior. Comunica el en
vío de los batallones 39 y 49 a Fraile Muerto. Informa no ha
ber obtenido auxilio de Santa Fe para el arreo de la caba
llada. (Rosario, 12 de febrero de 1867)] 122

General Wenceslao Paunero a Marcos Paz. Opina que el peli
gro de rebelión en Córdoba no existe. Justifica su actuación 
en esa provincia y promete abrir operaciones cuando reúna 
fuerzas y medios de movilidad. Censura la actitud del Gober
nador de San Luis, Justo Daract y de su Ministro Juan Bar- 
beito apresados por Carlos Juan Rodríguez que avanzó desde 
Mendoza. (Paso de los Membrillos, 13 de febrero de 1867)] 124

Próspero García a Marcos Paz. Expone la lamentable situa
ción porque atraviesa Tucumán como consecuencia de las per
secuciones realizadas por el Gobierno contra los opositores. 
Solicita la intervención nacional para evitar abusos. (San
tiago, 14 de febrero de 1867)] 127

Guillermo San Román, ministro a cargo del Gobierno de La 
Rioja, a Marcos Paz. Transmite notieias alentadoras sobre la 
situación en La Rioja al haberse desorganizado las fuerzas 
sublevadas y no haber retornado Varela. Destaca el valor de 
las medidas del Gobierno Nacional y de la intervención del 
ejército de Tucumán en los sucesos de Catamarca. (Catamar
ca, 15 de febrero de 1867)] 130

Absalón Ibarra, gobernador de Santiago del Estero, a Marcos 
Paz. Anuncia la partida hacia Catamarca y La Rioja de 
fuerzas al mando del Ministro Delegado Taboada. Informa 
que la frontera con Córdoba se halla tranquila y que de nece
sitarlas utilizará las armas enviadas por el Gobierno Nacional, 
con destino a Salta y Jujuy. Comunica haber ordenado la 
prisión de Pío Achával por sus gestiones revolucionarias. (San
tiago del Estero, 15 de febrero de 1867)] 131

José Benjamín Dávalos, gobernador de Salta, a Marcos Paz. 
Expresa las dificultades surgidas al contingente en Santiago 
del Estero, por medidas del Administrador de Aduanas las que 
considera como oposición al Gobierno Nacionak (Salta, 15 de 
febrero de 1867)] 133

[1695
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£1696 Tadeo Rojo a Marcos Paz. Expresa su desacuerdo con el Go

bierno Nacional por la designación de comisionado en Cuyo. 
Censura los continuos fracasos militares que traerán el do
minio de las fuerzas revolucionarias y pérdida de confianza 
en el Gobierno Nacional. Lamenta el trato que las autorida
des han dado a su hermano gobernador de San Juan y a él 
mismo. (Rosario, 16 de febrero de 1867)] 135

£1697 Wenceslao Posse, gobernador de Tucumán, a Marcos Paz. 
Informa sobre sus gestiones para lograr la unidad del Partido 
Liberal y las proposiciones hechas. Explica las razones que 
lo impulsaron a imponer el servicio a los “aristócratas” y 
blancos y en su defecto contribuciones con el fin de gratifi
car a los indios y mulatos que defienden la patria. (Tucumán, 
18 de febrero de 1867)] 137

£1698 Saturnino Laspiur a Marcos Paz. Opina sobre el conflicto en
tre los gobiernos de Córdoba y Santiago al negarle a éste 
derecho para introducir fuerzas nacionales en su territorio, 
sin su autorización. Considera que los hechos imponen inter
venir a Córdoba. (Córdoba, 18 de febrero de 1867)] 139

[1699 El General Antonino Taboada a Marcos Paz. Comunica que 
en vista del levantamiento de Córdoba contra el Gobierno 
Nacional dispuso la internación de la mensajería. Manifiesta 
estar dispuesto a penetrar en esa provincia si el Ejecutivo 
Nacional lo considera oportuno. (Indio Muerto, 19 de febrero 
de 1867)] 140

[1700 El General Antonino Taboada a Marcos Paz. Comunica que 
al tener conocimiento del fracaso de la sublevación en Cór
doba ordenó la libertad de la mensajería cuya internación 
había dispuesto. (Indio Muerto, 20 de febrero de 1867)] 141

[1701 Comandante Alvaro Barros a Marcos Paz. Comunica haber 
desbaratado la invasión de los indios y contar con el total 
apoyo de Catriel aconsejando recompensar sus servicios. (Cam
pamento en Tapalqué, 21 de febrero de 1867)] 142

[1702 General Wenceslao Paunero a Marcos Paz. Comunica que el 
Ejército del Interior se encuentra en condiciones de empren
der operaciones habiendo mejorado su organización y disci
plina. (Cuartel General, Membrillos, 21 de febrero de 1867)] 142

[1703 Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Comu
nica que no procederá a completar la organización del bata
llón de Guardias Nacionales hasta que el Gobierno Nacional 
no le devuelva el armamento prestado. (Rosario, 23 de febre
ro de 1867)] 143

[1704 Copia. General Bartolomé Mitre al general Wenceslao Pau
nero. Envía el plan de operaciones que debe cumplir el Ejér
cito del Interior con la colaboración del Ejército del Norte. 
(Cuartel General Rosario, 23 de febrero de 1867)] 143

[1705 Moisés Omill, ex gobernador de Catamarca, a Marcos Paz. 
Expone las vicisitudes pasadas desde que fuera derrocado por 
su apoyo al Gobierno Nacional y las que está viviendo desde 
que ha vuelto a Catamarca. Solicita un destino que lo ponga 
a cubierto de venganzas. (Catamarca, 24 de febrero de 1867)] 147
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Adolfo Alsina, gobernador de Buenos Aires, a Marcos Paz. 
Comunica la imposibilidad de concurrir a recibir al Presidente 
General Mitre. (Buenos Aires, 25 de febrero de 1867)] 150
Angel Arcadio Talavera, gobernador interino de Tucumán, 
a Marcos Paz. Comunica su designación y la forma en que 
apoyará al Gobierno Nacional. (Tucumán, 25 de febrero de 
1867)] 150
Julián Mart.’nez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Comu
nica la próxima partida del General Mitre hacia Buenos Aires 
y la llegada del contingente de Salta al mando del Coronel 
Cornejo que embarcará para el frente. (Rosario, 25 de febrero 
de 1867)] 152
Absalón Ibarra, gobernador de Santiago del Estero, a Marcos 
Paz. Expone las dificultades de obtener fondos para los gas
tos de guerra tanto en su provincia como en la de Tucumán. 
Transmite el plan del General Taboada en su acción sobre 
las provincias de Cuyo. Da noticias sobre probables le
vantamientos en Salta y Jujuy, encabezados por el Coronel 
Aniceto Latorre y el caudillo Isidoro López. (Santiago del Es
tero, 27 de febrero de 1867)] 153

✓

Jesús María Espeche, gobernador de Catamarca, a Marcos Paz. 
Expone las medidas de gobierno tomadas para desbaratar la 
reacción contra las autoridades y para contar con el apoyo 
del Gobernador de Córdoba, doctor Luque. Comunica la llegada 
de José María del Campo con las fuerzas de Tucumán, espe
rando las mandadas por los Generales Rojo y Taboada y el go
bernador Wenceslao Posse. (Catamarca, 28 de febrero de •
1867)] 154

Coronel Plácido López a Marcos Paz. Informa sobre el buen 
estado y espíritu de las tropas lo mismo que la reposición de 
la caballada lo que permitirá una pronta acción. (Río Cuarto, 
28 de febrero de 1867)] 155

Tomás M. Santa Ana, ministro de Catamarca, a Marcos Paz. 
Agradece la provisión de recursos para salvar los gastos de 
servicio nacional. Informa sobre la represión de sublevaciones 
en la campaña y la llegada de fuerzas tucumanas que segui
rán sus operaciones en La Rioja y Cuyo. (Catamarca, 1<? de 
marzo de 1867)] 156

General Antonino Taboada a Marcos Paz. Agradece su desig
nación de General en Jefe de los ejércitos que actuarán en 
Catamarca y La Rioja en reemplazo del General Rojo. Comuni
ca su inmediata marcha al frente esperando se le incorpore 
su hermano Manuel y cumplir el plan previsto. (Cuartel Ge
neral en Cachi, 3 de marzo de 1867)] ........................................... 157

G. L. del Barco a Marcos Paz». Da detalles particulares de la 
sublevación de Córdoba y las causas de su fracaso. (Córdoba, 
6 de marzo de 1867)] 158
Próspero García a Marcos Paz. Comenta la disconformidad 
reinante en el ejército santiagueño, destacado en Cuyo por el 
nombramiento del general Rojo. Alude al antagonismo entre 
Taboada y Campo por la ingerencia que este toma en la
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campaña. Vaticina el fracaso de la expedición si estas fuerzas 
no actiían bajo el control del General Paunero. (Santiago, 6 
de marzo de 1867)] ,159

[1716 José Benjamín Dávalos, gobernador de Salta, a Marcos Paz. 
Considera que la adhesión política y militar de su provincia 
impedirá cualquier movimiento como el de Rufino Castro Boe- 
do. Aclara la situación del Gobierno de Santiago del Estero 
con respecto a los vencimientos que debían abonarse. (Salta, 
6 de marzo de 1867)] 161

[1717 Tomás M. Santa Ana, ministro de Catamarca, a Marcos Paz. 
Comenta la noticia del posible viaje de Aniceto Latorre con 
dinero e instrucciones del General Urquiza para convulsionar 
a Salta y Catamarca. Informa sobre el arribo del General 
Rojo y el gobernador Posse de Tucumán. (Catamarca, 7 de 
marzo de 1867)] 163

[1718 Absalón Ibarra, gobernador de Santiago del Estero, a Marcos 
Paz. Informa sobre el plan trazado en la conferencia de San 
Francisco, realizada el 3 de marzo, entre el general Rojo y don 
Manuel Taboada. (Santiago del Estero, 7 de marzo de 1867)] 164

[1719 Tomás R. Alvarado a Mariano Zorreguieta. Comunicándole 
rumores sobre aprestos bélicos en Bolivia. (Jujuy, 7 de marzo 
de 1867)] 164

[1720 Tomás R. Alvarado, ministro de Jujuy, a Manuel Taboada. 
Informa sobre noticias llegadas desde Bolivia referentes a 
los preparativos que realiza el general Melgarejo para invadir 
el norte y le pide su influencia para obtener que el Gobierno 
Nacional envJe armas a Jujuy. (Jujuy, 7 de marzo de 1867)] 165

[1721 Guillermo * San Román, ministro a cargo del gobierno de La 
Rioja, a Marcos Paz. Comenta el levantamiento producido en 
la provincia encabezado por los caudillos Alvarez y Carlos 
Angel y cuyos síntomas comienzan a sentirse en Catamarca. 
Pide influya en el general Rojo para que cumpla su idea de 
ocupar La Rioja. (Catamarca, 8 de marzo de 1867)] 167

[1722 Coronel Amadeo Alurralde a Marcos Paz. Recomendándole 
para su pronto despacho las propuestas elevadas al Ministe
rio de Guerra a fin de llenar las vacantes del cuerpo a su 
mando. (Fraile Muerto, 18 de marzo de 1867)] 168

[1723 Tomás R. Alvarado, ministro de Gobierno de Jujuy, a Marcos 
Paz. Comunica su designación y los rumores circulantes sobre 
una posible invasión desde Bolivia por el General Melgarejo. 
Reclama envío de armas para rechazar cualquier intento y 
pago del subsidio que el gobierno Nacional adeuda. Enuncia 
su futura’obra de Gobierno. (Jujuy, 8 de marzo de 1867)] 169

[1724 José Benjamín Dávalos, gobernador de Salta, a Marcos Paz. 
Le anuncia el envío de dos cartas con noticias concretas 
sobre la conducta de Melgarejo en Bolivia. Expresa que no 
considera político un ataque de este militar a nuestro país, 
ante el peligro de una próxima revolución interna. (Salta, 10 
marzo de 1867)] 172

o

[1725 Pedro J. Portal a Marcos Paz. Agradece los conceptos que le 
ha merecido su obra de gobierno. Considera que el recluta
miento iniciado en Bolivia es consecuencia del avance de la
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Escuadra Española en el Pacífico y no para un intento de in
vasión a nuestro país. (Jujuy, 10 de marzo de 1867)]
Wenceslao Posse, gobernador de Tucumán en campaña, a Mar
cos Paz. Comunica el movimiento hacia Tinogasta de las fuer
zas del Ministro Campo en busca de la montonera que dio 
muerte al Coronel Córdoba y al Teniente Coronel Quiroga. 
(Catamarca, 12 de marzo de 1867)
Absalón Ibarra, gobernador de Santiago del Estero, a Marcos 
Paz. Transmite la noticia enviada por el gobernador interino 
de Tucumán, Talavera, sobre la muerte del coronel Melitón 
Córdoba. Comunica no haber recibido las armas despachadas 
desde Rosario. (Santiago del Estero, 13 de marzo de 1867)]
Absalón Ibarra, gobernador de Santiago del Estero, a Marcos 
Paz. Transmite noticias sobre movimientos a efectuar en La 
Rioja las tropas al mando de Antonino y Manuel Taboada 
y al avance del General Rojo contra la montonera encabezada 
por Chumbita, que diera muerte al Coronel Melitón Córdoba. 
(Santiago del Estero, 13 de marzo de 1867)]

Angel A. Talavera, gobernador interino de Tucumán, a Mar 
eos Paz. Se refiere a la muerte del Coronel Melitón Córdoba 
en manos de la montonera dirigida por Chumbita. Estima 
que Chumbita ante el avance del General Rojo y Campo se 
retirará a La Rioja para reunirse con Varela. Reclama el envío 
de armas. (Tucumán, 16 de marzo de 1867)]

Comandante José A. Llano a Marcos Paz. Manifiesta que ten
drá en cuenta la recomendación que le hace el Cacique An
calao. Considera imposible evitar el robo de caballos y otros 
daños que los indios sufren, mientras la policía formada por 
los paisanos del pueblo no vuelva a depender de la coman
dancia. (Bahía Blanca, 17 de marzo de 1867)]

Coronel Benito Machado a Marcos Paz. Lamenta no poder 
entrevistarlo para probarle el equivocado juicio que de su per
sona se ha formado. (Buenos Aires, 18 de marzo de 1867)]

Absalón Ibarra, gobernador de Santiago del Estero, a Marcos 
Paz. Opina que a la fecha sus tropas deben ocupar La Rioja. 
Le destaca el contenido de la carta de Felipe Saá a Garlos 
Juan Rodríguez con importantes revelaciones sobre el gober
nador de Córdoba doctor Luque. (Santiago del Estero, 20' de 
marzo de 1867)]

Rufino de Elizalde, Ministro de Relaciones Exteriores, a Mar
cos Paz. Envía la noticia de la partida del general Paunero, 
considerando que durante el mes puede llegar a San Luis. 
(Buenos Aires, 23 de marzo de 1867)]

Coronel Manuel de Puch a Marcos Paz. Expresa su reconoci
miento por habérsele dado la alta en su clase en el Ejército 
Nacional. Sugiere el envío de un Comisionado para que en 
las provincias del Norte gobiernos y pueblos conozcan el pen
samiento oficial, recomendando para el caso al doctor Pedro 
Antonio Pardo. (Salta, 23 de marzo de 1867)]

Borrador. Marcos Paz al Coronel Benito Machado. Declara 
que no tiene obligación de dar cuenta de sus actos de gober-
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nante a ningún individuo y que la medida con él tomada co
rresponde a las conveniencias de la Nación. (Buenos Aires, 
28 de marzo de 1867)] 181

[1736 Coronel Benito Machado a Marcos Paz. Aclara el sentido de 
su carta anterior la que fue mal interpretada. (Buenos Aires, 
28 de marzo de 1867)] 182

[1737 Borrador. Marcos Paz al Coronel Benito Machado. Lamenta, 
como consecuencia de su interpretación errónea, haberle con
testado con lenguaje tan fuerte. (Buenos Aires, 28 de mar
zo de 1867)] 183

[1738 Pedro Lavaysse a Marcos Paz. Manifiesta que comprende su 
separación del Gobierno al verse impedido de servir utilmente 
al país. (Córdoba, 31 de marzo de 1867)] 184

[1739 Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Comunica 
la incorporación del capitán Usandivaras y la partida hacia 
Achiras del Comandante Alurralde y sus fuerzas. Informa del 
abandono de Villa Mercedes por Felipe Saá quien dejó en el 
punto a la indiada de Baigorrita y Epumer. Expresa que el 
gobierno de Córdoba favorece la conspiración esperando la 
oportunidad para pronunciarse. (Rosario, 3 de abril de 1867)] 184

[1740 Wenceslao Posse, gobernador de Tucumán, a Marcos Paz. Pone 
en su conocimiento las intrigas tramadas en la provincia para 
evitar se incorpore a la Cámara de Diputados de la Nación 
•don Ruperto San Martín. Pide su influencia para desbaratarlas. 
(Tucumán, 14 de abril de 1867)] 185

[1741 Domingo Faustino Sarmiento a Marcos Paz. Manifiesta que
• los acontecimientos políticos de San Juan lo impelen a man

tenerse alejado del país y la política, dedicándose al estudio 
de la educación para toda América. (Nueva York, 20 de abril 
de 1867)] 186

[1742 Wenceslao Posse, gobernador de Tucumán, a Marcos Paz. Le 
comunica la reasunción del mando. Expone la necesidad de 
proveer de armas al interior habiendo ordenado a don Anjel 
Mendez la compra de tres mil fusiles. Anuncia el envío de una 
nota de Felipe Varela remitida por el gobernador de Salta. 
(Tucumán, 20 de -abril de 1867)] 187

[1743 Coronel Aniceto La torre a Marcos Paz. Trata de justificar su 
intervención en los hechos políticos de Salta como represalia 
por el ataque cometido en Santiago contra su persona y la 
de su hijo, y otros atentados de que fuera víctima en Tucumán 
y Salta. (Jujuy, 20 de mayo de 1867)] 188

[1744 Coronel Benito Machado a Marcos Paz. Le pide acepte el pre
sento que acompaña. (Buenos Aires, 2 de junio de 1867)] 190

[1745 Coronel Plácido López a Marcos Paz. Lo interesa en la situa
ción planteada al Juez de Sección de Mendoza por su con 
ducta en la revolución de noviembre a tratarse en la Cámara 
de Diputados de la Nación. (Mendoza, 16 de junio de 1867)] 190

[1746 Mariano E. de Sarratea, cónsul argentino en Valparaíso, a Mar
cos Paz. Informa sobre la actividad desplegada por Juan Saá, 
Julio Legrand, Ulises Martínez y Jijena y otros cabecillas con
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miras a nuevas invasiones. Lamenta que el Encargado de Ne
gocios argentinos en Santiago no haya dado al reclamo for
mulado por la expedición armada preparada por Varela, la 
importancia que la gravedad del caso exigía. Estima que la 
prensa y la opinión pública es adversa a la Argentina lo que 
exige prudencia para salvar las buenas relaciones. (Valpa
raíso, 22 de junio de 1867)] 191

11747 José Posse a Marcos Paz. Censura la actitud del diputado Pa
dilla al solicitar a la Cámara Nacional el rechazo del diploma 
del diputado electo por Tucumán Ruperto San Martín. Sos
tiene que las represalias que se pueden tomar en la provin
cia son insospechables. (Tucumán, 29 de junio de 1867)] 193

[1748 Saturnino M. Laspiur a Marcos Paz. Comunica haber cumpli
do con las recomendaciones hacia la persona del señor José 
María Cullen, de paso por Córdoba, con el objeto de fundar 
la sucursal del Banco Argentino. (Córdoba, 19 de julio de 
1867)] 193

[1749 Rafael Pividal, secretario de la misión Argentina en Bolivia, 
a Marcos Paz. Sostiene que la supresión de la Misión ha sido 
perjudicial para las relaciones de ambas naciones, aun más 
en circunstancias en que el gobierno del General Malgarejo 
se afirma. (La Paz, 8 de julio de 1867)] 194

[1750 Angel Arcadio Tala vera a Marcos Paz. Informa detallada
mente de la actuación que le cupo como diputado en los he
chos resultantes de la revolución que, encabezada por Octa
vio Luna, Nabor Córdoba, David Zabalia y Lucas Córdoba y 
algunos santiagueños adictos a Taboada. destituyó al gober
nador Wenceslao Posse nombrando interino en su reemplazo 
a Luna. (Tucumán, 18 de julio del867)] 195

[1751 General Antonino Taboada a Marcos *Paz. Informa sobre los 
movimientos de los cuerpos dispuestos para encerrar la mon
tonera mandada por Varela, Medina y otros revolucionarios 
en el departamento de Famatina. (Cuartel General Mecillas, 
21 de julio de 1867)] ....................   198

[1752 Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Expresa su 
satisfacción por saberlo nuevamente al frente del gobierno 
y su esperanza de que, con la acción combinada de las fuer
zas de los generales Taboada y Paunero y de las de la pro
vincia de Salta, se logre apresar o dar muerte a Varela y a 
sus compañeros. Anuncia su prxóxima partida hacia Córdo
ba. (Rosario, 23 de julio de 1867)] 199

[1753 Nicolás Avellaneda a Marcos Paz. Considera a la revolución 
de Tucumán como una expresión de la carencia de apoyo po
pular al gobernador Posse y a Campo. Le recomienda el pe
dido de baja solicitado por el capitán José Melchor Romero, 
diputado provincial. (Buenos Aires, 24 de julio de 1867)] 200

[1754 Borrador. Marcos Paz a Federico Helguera. Censura a la re
volución como medio para resolver cuestiones políticas. Con
sidera que Rodríguez Cosío, Uladislao Frías, Zavaleta o el 
mismo Helguera pueden ser elegidos gobernador de la Pro-
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vincia. Estima loables las consideraciones tenidas con Posse 
y otros miembros de su gobierno cuya actitud de renunciar 
al cargo destaca. (Buenos Aires, 25 de julio de 1867)]

General Antonio Taboada-a Marcos Paz. Comenta la huida 
de Varela con algunos hombres para unirse en Chile a la mon
tonera de Medina mientras que el resto de los hombres, per
seguidos por los coroneles Arredondo e Irrazabal, se encuen
tran completamente encerrados. No considera posible una in
vasión desde Bolivia. (Salado, 25 de julio de 1867)] (..............

Copia. Cosme Belaunde, gobernador de Jujuy, al Ministro de 
Guerra y Marina. Comunica el envío de la documentación in
tercambiada con el gobierno de Salta al exigir la deporta
ción de los individuos que intervinieron en la rebelión in
tentada por el Coronel Aniceto Latorre. Ante el peligro de 
ataque por Juan Saá reclama el envío de armas ya que ca
rece el Gobierno de fondos para adquirirlas. (Jujuy, 26 de 
julio de 1867)]

Tomás R. Alvarado, ministro de Gobierno de Jujuy, a Marcos 
Paz. Expresa satisfacción porque continúa en el desempeño 
de la vicepresidencia. Comunica las medidas adoptadas en pre
visión de un posible ataque de Juan Saá. (Jujuy, 27 de julio de 
1867)]

José Posse a Marcos Paz. Desde Santiago donde se encuentra 
cumpliendo una Comisión para el ministro de Hacienda de Tu
cumán, hace un examen exhaustivo de los acontecimientos 
desarrollados en su provincia sindicando como instigadores 
de la revolución a los Taboada en represalia hacia del Campo. 
(Santiago, 28 de julio de 1867)]

José María del Campo a Marcos Paz. Requiere noticias sobre 
la posibilidad de intervención del Gobierno Nacional en Tucu- 
mán para determinar la actitud a asumir. Informa sobre la 
suerte seguida por otros hombres públicos de esa provincia 
después del triunfo de la revolución encabezada por Luna^ 
(Córdoba, 29 de julio de 1867)]

Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Comuni
ca que el gobierno de Córdoba accede al -envío de un batallón 
de Guardias Nacionales y de hombres para la remonta de 
cuerpos de línea, proveyendo los medios para salvar los gas
tos. Informa las disposiciones dictadas en seguridad de la 
frontera sur de Córdoba. (Córdoba, 31 de julio de 1867)]

Copia. General Antonino Taboada al Gobernador de Catamar
ca, Jesús Mar.a Espeche. Comunica el envío de copia del in
forme remitido por el general Octaviano Navarro, sobre la for
ma en que cumple el plan para exterminar la montonera. 
(Cuartel General, Salado, 31 de julio de 1867)]

Copia. Octaviano Navarro a Antonio Taboada. Transmite no
ticia de los puntos ocupados por Ambrosio Chumbita, Medina 
y Varela y el número de hombres con que cuenta cada uno. 
Comunica la forma en que actuará. (Campamento en la Agua
da, 28 de julio de 1867)]
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£1763 General Bartolomé Mitre a Marcos Paz. Anuncia el envío de 
la nota original del Marques de Caxias poniéndose a sus ór
denes. (Cuartel General Tuyuty, 30 de julio de 1867)] 215

[1764 Marqués de Caxias al General Bartolomé Mitre. Se pone a sus 
órdenes y comunica sus movimientos hasta hallarse en Ne- 
grete a una legua del Estero Rojas y del Paso Piris. (Cuartel 
General en Negrete, 28 de julio de 1867)] 216

[1765 Borrador. General Bartolomé Mitre al Jefe de las fuerzas 
brasileñas Marqués de Caxias. Acusa recibo de su comuni
cación poniéndose a sus órdenes. Aprueba todos los movimien
tos dispuestos como jefe interino de las Fuerzas Aliadas, es
perando su contestación para emprender la marcha. (Sin fe
cha),] 217

[1766 Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Re
comendándole al Coronel José Ramón Ésquivel quien baja 
a la capital con el objeto de cobrar sueldos. (Rosario, 2 de 
agosto de 1867)] 217

[1767 Copia. Dámaso A. Mendoza a Joaquín Cornet. Comunicándole 
el desbande de la montonera de Varela y la rendición de mu
chos de ellos al General Arredondo. (La Rioja, 2 de agosto
de 1867)] .............................. í..................... 218

[1768 Borrador. El vicepresidente Marcos Paz a José María del Cam
po. Considera fuera de lugar la intervención del Gobierno 
Nacional en la provincia de Tucumán al tomar estado legal 
los acontecimientos con la renuncia presentada y aceptada 
a la Legislatura por el Gobernador Wenceslao Posse. (Bue
nos Aires, 6 de agosto de 1867)] 218

[1769 General Antonino Taboada a Marcos Paz. Comunica que Varela 
logró rehuir el combate huyendo hacia Bolivia con toda su 
fuerza organizada, perseguido por el Coronel Irrazabal, ocu
pando con más de mil hombres puntos estratégicos, como 
las haciendas ubicadas entre “Sanjil” (Catamarca) y la fron
tera boliviana. Censura la actitud del Corenel Arredondo que 
ordenó el abandono de su persecución. Transmite los movi
mientos dispuestos para salvar los peligros surgidos. (Cuar- 
,tel Gral. “Salado”, 7 de agosto de 1867)] 219

[1770 Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Expresa 
que de acuerdo con los informes recibidos, no duda del ex
terminio de la montonera y la total pacificación de La Rioja. 
Informa detalladamente de las dificultades surgidas en cum
plimiento de su misión ante el gobierno de Córdoba como 
consecuencia de la prisión del Comandante Ayala y la interven
ción de la justicia nacional. Anuncia la partida hacia Villa- 
nueva de contingentes cedidos por el Gobierno de la provincia. 
(Córdoba, 7 de agosto de 1867)] 221

[1771 Comandante Nicolás Granada a Marcos Paz. Alude a la re
probable conducta del Mayor Barbará. (Nueve de julio, 7 de 
agosto de 1867)] 223

[1772 José María del Campo a Marcos Paz. Alude a la situación po
lítica de Tucumán y sugiere que el Gobierno Nacional nombre 
directamente gobernador, designación que podría recaer en 
Uladislao Frías. (Córdoba, 7 de agosto de 1867)] 224
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General Antonio Taboada a Marcos Paz. Lo felicita por con
tinuar en la vicepresidencia. Sostiene que siendo ya un he
cho la paz interior conviene organizar y fomentar los ele
mentos liberales adictos para asegurar el imperio de la ley y 
las instituciones poniendo al frente de las fuerzas que actúan 
en el interior a jefes que mantengan estricta vigilancia. Re
comienda para La Rioja al coronel Pablo Irrazabal. (Cuartel 
General, “Salado”, 7 de agosto de 1867)] 225
Borrador. Marcos Paz al gobernador de Salta, Sixto Qvejero. 
Comunica la decisión del Gobierno Nacional de enviar armas 
a ese gobierno ante el peligro de una inminente invasión de 
la montonera de Saá indicánole que mientras lleguen solicite 
auxilio al Gobierno e Tucumán. Anuncia el nombramiento de 
un Comisionado Nacional a fin de que el gobierno de Salta 
no carezca de recursos indispensables. (Buenos Aires, 8 de 
agosto de 1867)] 227
Vicente Saravia a Marcos Paz. Lo interesa en la situación 
creada al Gobierno de Corrientes por el nombramiento del 
Procurador Fiscal en esa sección. Pide colaboración al Go
bierno Nacional para la instalación de una empresa dedicada 
a la navegación y comercio en el río Bermejo la que podría 
alcanzar hasta las inmediaciones de Jujuy y Salta por el r^o 
Lavayen. (Corrientes, 11 de agosto de 1867)] 228
Copia. Parte del brigadier José Luis Mena Barreto sobre el 
reconocimiento realizado hasta la estancia de San Solano. 
Hallando el área entre los ríos Paraná y Paraguay despoblado 
de enemigos. (San Solano, 10 de agosto de 1867)] 230

Marqués de Caxias al General en Jefe de los Ejércitos Aliados, 
Bartolomé Mitre. Anuncia el envío del parte elevado por el Bri
gadier Mena Barreto y de un soldado paraguayo. (Tuyú Cué, 11 
de agosto de 1867)] 232
Copia. Marques de Caxias al General en Jefe de los Ejércitos 
Aliados, Bartoloirfe Mitre,. Envía el parte detallado elevado 
por el Comandante del Segundo Cuerpo de Ejército Brasileño 
Vizconde de Porto Alegre. (Tuyú Cué, 12 de agosto de 1867)] 232:

Vizconde de Porto Alegre al Marqués de Caxias. Eleva parte 
detallado de la acción entre fuerzas brasileñas de reconoci
miento y paraguayas producidas a un cuarto de legua de 
Tuyuty. (Tuyuty, 11 de agosto de 1867)] 233

Bartolomé Mitre, General en Jefe de los Ejércitos Aliados, al 
Marqués de Caxias. Acusa recibo del parte elevado por el 
Vizconde de Porto Alegre referente al combate trabado con 
los paraguayos, a quienes vencieron, en las cercanías de Tu
yuty. (Tuyú Cué, 13 de agostodel867)] 234

Tomás R. Alvarado, ministro del gobierno de Jujuy, a Marcos 
Paz. Da noticias sobre una posible extrevista entre Juan Saá 
y el general Melgarejo y el ofrecimiento hecho por los Go- 
bernadQres de Salta, Tucumán y Catamarca para atacar a 
a Saá. (Jujuy, 11 de agosto de 1867)] 23&

Copia, Coronel Julio Campos, gobernador de La Rioja, a Ca
milo Rojo. Confía en que el comandante Linares vencerá a
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las montoneras. Juzga desacertada la vuelta de Irrazabal a 
Mendoza. Estima conveniente alejar la montonera de Córdo
ba y Catamarca. Considera obra del General Urquiza la situa
ción alarmante que se advierte en el interior del país. (La 
Rioja, 12 de agosto de 1867)] .................... *..................................... 236
José María Cullen a Marcos Paz. Elogia la actitud asumida 
por el gobernador de Córdoba, Luque, al favorecer la unidad 
de los partidos políticos y con ello la tranquilidad nacional. 
(Córdoba, 12 de agosto de 1867)] 237
Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Co
munica el arribo a Rosario del contingente de Santiago del
Estero y le solicita disponga a la brevedad de él. (Rosario, 12 
de agosto de 1867)] 238

Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Des
taca la importancia de la seguridad de la frontera y ofrece 
que la misma corra por cuenta de la Provincia. Reclama au
torización para crear dos regimientos de caballería que re 
emplazarían a la Guardia Ncional en la campaña de Santa 
Fe. (Rosario, 12 de agosto de 1867)] 239

Copia. Jesús María Espeche, gobernador de Catamarca, al 
general José Arredondo. Lo felicita por el triunfo obtenido, 
en combinación con el general Taboada, sobre la montonera. 
Formula observaciones acerca de los lugares hacia donde se 
ha dispersado esa fuerza y las reacciones que aun pueden 
esperarse. (Catamarca, 13 de agosto de 1867)] 240

Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Re
comienda al Teniente 29 del Batallón Legión Militar José 
María Flores, que se encuentra herido para que pase a prestar 
servicios en algún cuerpo de la frontera d la provincia. (Ro
sario, 13 de agosto de 1867)] 243

Borrador. Marcos Paz al gobernador de Jujuy, Cosme Belaun
de. Comunica que ante el peligro de invasión de esa provincia, 
desde Bolivia y la frontera de Salta por la montonera de Juan 
Saá el Gobierno Nacional dispuso el envió de armas. (Buenos 
Aires, 13 de agosto de 1867] 244

José María del Campo a Marcos Paz. Expone los perjuicios 
económicos que le ocasiona la situación política imperante 
en su provincia. (Córdoba, 13 de agosto de 1867)] 245

José M. Cullen a Marcos Paz. Comunica la postergación por 
unos días del viaje del gobernador Luque, a Buenos Aires y 
hace reflexiones sobre política interna de Córdoba. (Córdoba, 
14 de agosto de 1867)] 245

Nicasio Orofio, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. In
forma lo acordado con el comandante Nelson para hacerse 
cargo del cuidado de la frontera norte de la provincia. Reco
mienda al Comandante Lagos para Jefe de la frontera Sur. 
(Rosario, 14 de agosto de 1867)] 247
Emilio Vidal, Jefe de la División de Caballería, al ministro 
de Guerra en Campaña, Juan A. Gelly y Obes. Comunica el
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encuentro sostenido por el primer escuadrón de Lanceros con 
los Guardias paraguayos dejando tres bajas para el ejército 
argentino. (Tuyú Cué, 15 de agosto de 1867)] 248
Copia del proyecto de Manifiesto a los Ciudadanos de Córdoba 
llamándolos a la* unidad provincial y nacional. (Córdoba, 15 
de agosto de 1867)] 248
Jesús M. Espeche, gobernador de Catamarca, a Marcos Paz, 
Anuncia el envío de copia de su carta al general Arredondo 
y lo interesa para que apoye a las sugestiones respecto a la 
represión de la montonera. (Catamarca, 16 de agosto de 1867)] 249

Saturnino M. Laspiur a Marcos Paz. Recomienda a su consi
deración al gobernador de Córdoba, Luque, quien se dirige a 
Buenos Aires con el objeto de entrevistarlo y hacer desapa
recer todo motivo de desinteligencia con el Gobierno Nacional. 
(Córdoba, 16 de agosto de 1867)] 250
Jesús M. Espeche, gobernador de Catamarca, a Marcos Paz. 
Hace llegar copia de las notas dirigidas a los Jefes del Ejér
cito del Interior pidiéndole lo apoyen para vencer a la mon
tonera que considera alentada en sus ataques por la guerra 
con el Paraguay. (Catamarca, 16 de agosto de 1867)] 251

Julián Martínez, Ministro de Guerra, al segundo Jefe 
de la segunda División de Buenos Aires. Ordena evacuar el 
territorio de Córdoba y dirigirse a Rosario, por exigirlo la 
tranquilidad y el Gobierno de la Provincia. (Córdoba, 17 de 
agosto de 1867)] 252

Carlos S. Roca al gobernador de Córdoba Mateo Luque. Infor
ma detalladamente el desarrollo del movimiento encabezado 
por Luengo acompañado por el comandante Martínez y el Ma
yor González y la intervención que en su solución les cupo a 
él, a Luengo, al ministro de Guerra Julián Martínez y al doctor
Saturnino Laspiun (Córdoba, 18 de agosto de 1867)] 252

Coronel Manuel Obligado al gobernador de la provincia de 
Santa Fe, Nicasio Oroño. Comunica haber tomado un chasque 
con correspondencia de Luengo incitando a la rebelión y la 
llegada a Pilar del hijo del ministro de Guerra Teniente Ju
lián Martínez y del señor Achaval con órdenes del ministro de 
Guerra para que se traslade a Rosario, lo que no cumplirá. 
(Río 29, 18 de agosto de 1867)] 254

Mateo José Luque, gobernador de Córdoba, a Marcos Paz. Co
munica haber comisionado al señor José María Cullen para 
que le informe sobre los acontecimientos producidos en Cór
doba. (Rosario, 18 de agosto de 1867)] 255

Copia. Felipe Varela al General Aniceto Latorre. Poniéndose 
a su disposición para entrar en campaña que estima debe ha
cerse a la brevedad. Considera debilitados a los enemigos en 
vista de la enemistad de Taboada con del Campo. Comunica 
haber enviado al Jefe del Estado Mayor ante el Presidente 
Melgarejo para participarle su arribo y solicitarle armas. (An
tofagasta, 18 de agosto de 1867)] 256
Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Infor
ma que se han movilizado fuerzas de infantería y caballería



Doc.

[1803

<180'4

[1805

[1806

[1807

[1808

[1809

[1810

481

Pág.

para ayudar al gobernador de Córdoba, Luque, quien se en
cuentra en Rosario. Solicita como medida de previsión el en
vío de dos piezas de artillería de Campaña. (Rosario, 18 de 
agosto de 1867)] 257

Mateo José Luque, gobernador de Córdoba, a Marcos Paz. Ex
plica el desarrollo de los acontecimientos de Córdoba y la in
tervención del ministro de Guerra en los mismos. Comunica 
que, con los medios facilitados por el Gobernador de Santa 
Fe, se dirije a Villanueva para sofocar «el movimiento. (Rosa
rio, 18 de agosto de 1867)] 258

Coronel Manuel Obligado a Marcos Paz. Informa sobre la pre
sentación en Paso del Pilar del Teniente Julián Martínez, 
y de Tristán Achaval portadores de una orden del Ministro 
de Guerra para que se retire de ese punto, la que no cumplirá. 
Comunica que se le incorporan fuerzas al mando del Co
mandante José Francisco Luque. Expresa que se somete sólo 
a sus órdenes. (Río 29, 19 de agosto de 1867)] 259

Coronel Pedro J. Agüero a Marcos Paz. Informa del arribo a Vi
llanueva de los Gobernadores Oroño y Luque con fuerzas 
santafecinas. Alude a la orden impartida por Luque a los Je
fes de la campaña de Córdoba de incorporarse a las fuerzas 
del Comandante Obligado y operar sobre los revolucionarios^ 
Comunica no acatar órdenes impartidas por el ministro de 
Guerra. Sugiere que envíe al General Conesa con instruc
ciones del Gobierno. (Villanueva, 19 de agosto de 1867)] 260

José V. López al coronel Pedro J. Agüero. Comunica su par
tida de Córdoba por querer mantenerse al margen del movi
miento subversivo que se está gestando en la Provincia. (Vi
llanueva, 16 de agosto de 1867)] 262

Borrador. Marcos Paz al gobernador de Santa Fe Nicasio Oro
ño. Expone su opinión respecto a la defensa de la fronteras 
y da las soluciones prácticas a aplicar. (Buenos Aires, 19 
de agosto 186«7)'] 262

Confidencial. Félix de la Peña a Marcos Paz. Informa sobre 
sus gestiones tendientes a obtener el apoyo de las fuerzas de 
la Guardia Nacional para sofocar la revolución de Córdoba. 
(Río 29, 19 de agosto de 1867)] 264

Mart'n Ruiz Moreno a Marcos Paz. Anuncia el envío de 
hombres para que se incorporen a las fuerzas llevadas por el 
gobernador Oroño. Desmiente el corte de rieles por los revo
lucionarios. Comunica haber detenido al hijo de Pío Achaval, 
enviado a su parecer por Luengo. (Rosario, 20 de agosto 
de 1867)] 265
Confidencial. Félix de la Peña a Marcos Paz. Sugiere la con
veniencia de que el batallón al mando del Comandante Obli
gado permanezca en Río Segundo, favorecido por extensos al
falfares. (Río 29 20 de agosto de 1867)] 266

[1811 Lucas González, ministro de Hacienda, a Marcos Paz. Comu
nica no haber concurrido a su casa por encontrarse enfermo. 
(Buenos Aires, 20 de agosto de 1867)] 267
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[1812 Martín Ruiz Moreno a Marcos Paz. Expresa que de acuerdo 
a lo informado, el movimiento de Córdoba no cuenta con sim
patías en la campaña no obstante lo cual, todos los jefes de 
la Guardia Nacional de Rosario y Coronda están prontos para 
movilizar las fuerzas. (Rosario, 21 de agosto de 1867)] 367

[1813 Copia. José Antonio Alvarez de Condarco, ministro de Go
bierno de Córdoba, al jefe de la Columna Expedicionaria so
bre la ciudad, Coronel Manuel Obligado. En nombre del Go
bernador interino comunica la conveniencia de que todas las 
fuerzas provinciales pasen bajo su mando. Solicita comuni
que toda medida que tome para evitar abusos. (Jesús María,
21 de agosto de 1867)] 268

[1814 Coronel Manuel Obligado a Marcos Paz. Considerando las 
resistencias que entre las fuerzas ha de encontrar el gober
nador Luque, como la poca garantía que el mismo representa 
para el Gobierno Nacional, estima conveniente la designación 
de un comisionado que se haga cargo de la conducción po
litica y militar de Córdoba. (Río 2?, 21 de agosto de 1867)] 270

[1815 Marqués de Caxias al General Bartolomé Mitre. Comunica que 
la Escuatra mantiene su posición, continuando el bombardeo a 
Humaitá y que enviará un batallón de Cazadores para ayudar 
en el servicio de comunicción con la Escuadra. (Tuyu Cué,
22 de agosto de 1867)] 271

[1816 Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Trans
mite noticias confirmatorias de la prisión y vejámenes sufri
dos por el ministro de Guerra y otros en poder de los revo
lucionarios. Comunica la partida hacia Paso del Pilar de ocho
cientos hombres. Solicita el envío a la brevedad de un vapor 
a Santa Fe para embarcar a los destinados al ejército de 
línea y al contingente de Santiago del Estero (Villanueva, 
22 de agosto de 1867)] 271

[1817 Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Comu
nica los movimientos de las fuerzas destinadas a contrarrestar 
el movimiento revolucionario de Córdoba el que considera 
terminará a breve plazo. Expresa haber instado a Luengo 
a someterse a la autoridad nacional y liberar al ministro de 
Guerra. (Villa Nueva, 22 de agosto de 1867)] 272

[1818 Copia. Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, al Comandante 
Simón Luengo. Instándolo a someterse a la autoridad nacional 
y a liberar al Ministro de Guerra Julián Martínez y demás 
prisioneros. (Villa Nueva, 22 de agosto de 1867)] 274

[1819 Carlos S. Roca al gobernador Mateo J. Luque. Expone deta
lladamente las medidas adoptadas para sofocar la revolución 
de Córdoba. (Puesto del Rosario, 22 de agosto de 1867)] 275

[1820 Comandante Enogio Payán a Marcos Paz. Ofrece marchar con 
la guarnición de Junin sobre Córdoba para destruir el foco de 
la montonera. (Junin, 22 de agosto de 1867)] 276

[1821 Copia. General Antonino Taboada al Gral. Wenceslao Pau
nero. Comunica que encontrándose La Rioja completamente li

berada de la montonera parte hacia Catamarca. Expresa la 
conveniencia de que las fuerzas militares la evacúen para
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permitirle desenvolverse dentro del derecho y la libertad.
(La Rioja, 23 de agosto de 1867)] 277

[1822 General Antonino Taboada a Marcos Paz. Renueva sus con
sideraciones respecto a la necesidad de respetar las autono
mías provinciales.. Anuncia el envío de la copia de su carta 
con el mismo objeto al General Paunero. (La Rioja, 23 de 
agosto de 1867)] 278

[1823 Martín Ruiz Moreno a Marcos Paz. Comunica haber tomado 
prisionero a Pío Achaval y a su hijo, prometiendo el envío 
de las declaraciones tomadas. (Rosario, 23 de agosto de 1867)] 279

[1824 Borrador. Marcos Paz al Comandante Manuel Obligado. Ex
presa la satisfaccióón del Gobierno por su proceder en los 
acontecimientos revolucionarios de Córdoba. (23 de agosto 
de 1867)] 280

[1825 Borrador. Marcos Paz a Martín Ruiz Moreno. Considera fa
vorable a la autoridad que el motin encabezado por Luengo 
no haya tenido repercusión en los departamentos de la cam
paña. Destaca la colaboración del Gobierno de Santa Fe. 
(Buenos Aires, 23 de agosto de 1867)] 280

[1826 Borrador. Marcos Paz al Coronel Pedro J. Agüero. Considera 
que el motín a estallar en la ciudad de Córdoba será pron
tamente sofocado dadas las medidas tomadas por los go
bernadores Luque y Otoño. Aprueba su proceder en la emer
gencia lo mismo que el del Comandante Obligado. (Buenos 
Aires, 24 de agosto de 1867)] 281

[1827 Borrador. Marcos Paz a don Félix de la Peña. Expresa que
sin repercusión en la campaña, el motín de Córdoba pronto 
será sofocado por las fuerzas a las órdenes del General Co
nesa. Agradece toda su cooperación con los jefes militares.
(Buenos Aires, 24 de agosto de 1867)] 282:

[1828 Borrador. Marcos Paz al Coronel Manuel Obligado. Aprueba 
ampliamente su proceder en los sucesos de Córdoba. (Buenos 
Aires, 24 de agosto de 1867)] ... . ................  283

[1828 Borrador. Marcos Paz al Coronel Manuel Obligado. Aprueba 
ampliamente su proceder en los sucesos de Córdoba. (Buenos 
Aires, 24 de agosto de 1867)] 28$

[1829 Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Co
munica que habiendo arribado el General Conesa a Villanue
va, vuelve a Rosario. (Villa Nueva, 24 de agosto de 1867)] 284;

[1830 Mateo Luque, gobernador de Córdoba, a Marcos Paz. Agra
dece las medidas tomadas por el Gobierno Nacional para so
focar el motín en su provincia, estando a la espera del Ge
neral Conesa. Da la nómina de las fuerzas que pondrán al 
mando de dicho Jefe. (Posta de los Challares, 24 de agosto 
de 1867)] 284

[1831 Copia. Pedro José Frías al gobernador de Salta Sixto Ove
jero. Transcribe las declaraciones formuladas por el prisio
nero Eugenio Vázquez que se refieran a Varela, Medina, 
Chumba y Elizondo. (Molinos, 25 de agosto de 1867)] 28£
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Sixto Ovejero, gobernador de Salta, a Marcos Paz. Le comu
nica las circunstancias que lo obligaron a aceptar el cargo 
y también las medidas dispuestas para rechazar cualquier 
ataque encabezado por Juan Saá. (Salta, 26 de agosto de 
1867)] 288

Guillermo Rawson, ministro del Interior a Marcos Paz. Comu
nica las medidas tomadas ante las falsas noticias de una re
volución estallada en Rosario. (Rosario 27 de agosto de 1867)] 291

Guillermo Rawson ministro del Interior a Marcos Paz. Comu
nica el envío de dos cartas de Roca referentes a la situación 
de los departamentos del Norte frente a la revolución de Cór
doba y el traslado inmediato de los Achaval y otros presos a 
Buenos Aires. (Rosario, 27 de agosto de 1867)] 292
Guillermo Rawson, ministro del Interior, a Marcos Paz. Comu
nica que sólo el departamento de Los Loros, al mando del 
Comandante Zelis, se plegó a la revolución manteniéndose los 
demás adictos al gobierno. (Rosario, 27 de agosto de 1867)] 293

Martín Ruiz Moreno, jefe político de Rosario, a Marcos Paz. 
Comunica haber puesto a disposición del Ministro del Inte
rior, a José Pío Achával y a sus dos hijos. (Rosario, 27 de 
agosto de 1867)] 294

Copia. General Emilio Conesa al gobernador Nicasio Oroño. 
Comunica haberse puesto al frente de las fuerzas cordobesas. 
Informa sobre el rechazo por parte del comandante Obligado 
de las órdenes emanadas del ministro de Guerra preso y la 
intimación de Luengo a las fuerzas nacionales a retirarse a 
Rosario so pena de fusilar a los prisioneros. (Posta de Oliva, 
27 de agosto de 1867)] 295
Copia. General Emilio Conesa al Comandante Simón Luengo. 
Instándolo a poner en libertad al Ministro de Guerra Martínez 
y demás jefes y oficiales que retiene en su poder. (Posta de 
Oliva, 27 de agosto de 1867)] 296

Comandante Simón Luengo al general Emilio Conesa. Comu
nica que habiendo sido desaprobada su conducta por el go
bernador de Córdoba, él y los jefes y oficiales a sus órdenes 
se ponen a su disposición como jefe nacional. (Córdoba, 27 
de agosto de 1867)] 296

Copia. El Comandante Jefe de los Valles, Pedro José Frías, al 
ministro de Gobierno de Salta. Comunica los movimientos 
realizados por las fuerzas de Varela y solicita el envío de 
efectivos armados para atacarlo en su campamento de Tacuil. 
(Rincón de Amaicha, 27 de agosto de 1867)] 297

Guillermo Rawson, ministro del Interior, a Marcos Paz. Trans
mite noticias sobre las medidas tomadas para sofocar la revo
lución en Córdoba. (Rosario, 28 de agosto de 1867)] 298

Guillermo Rawson, ministro del Interior, a Marcos Paz. Acusa 
recibo de cañones y otras armas. Comunica la reunión de 
todas las fuerzas del gobierno en Rio Segundo a las que se 
sumarán las del gobernador interino Roca. (Rosario, 28 de 
agosto de 1867)] 299
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General Emilio Conesa a Marcos Paz. Informa sobre la reti
rada de Luengo llevando al Ministro de Guerra prisionero. 
Comunica el resultado favorable de su intimación a Luengo 
y la libertad del Ministro de Guerra. Manifiesta su decisión 
de tomar la ciudad si no aceptan a las autoridades legítimas. 
Da noticias de los desmanes realizados por los sublevados. 
(Cuartel Gral. en marcha, 28 de agosto de 1867)] 300
Guillermo Rawson, ministro del Interior, a Marcos Paz. Comu
nica la terminación de la revuelta de Córdoba y la libertad del 
Ministro de Guerra, del doctor Laspiur y demás rehenes. (Vi

llanueva, 29 de agosto de 1867)] 302

Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Consi
dera que a pesar de las dificultades creadas por los incidentes 
de Córdoba no debe abandonarse la defensa de las fronteras 
de Santa Fe, contando con los medios para evitar los per
juicios que ello ocasione. (Rosario, 29 de agosto de 1867)] 302

Impreso. José Antonio Alvarez de Condarco, ministro de Go
bierno de Córdoba, a los jueces de Alzada de los Departamen- 
tos^ Ordena la persecusión y captura de todos los compli
cados en la revolución. (Córdoba, 29 de agosto de 1867)] 304

Copia. Comandante Pedro José Frías, al ministro de Gobierno 
de Salta. Comunica la total derrota y dispersión de sus fuer
zas ante la superioridad numérica de la montonera. (Cachi, 
29 de agosto de 1867)] 305
Guillermo Rawson, ministro del Interior,-a Marcos Paz. Comu
nica las instrucciones transmitidas al general Conesa para ac
tuar en Córdoba. (Villanueva, 30 de agosto de 1867)] 305

Martín Ruiz Moreno, jefe político de Rosario, a Marcos Paz. 
congratulándose y felicitándolo por la feliz terminación de la 
revuelta de Córdoba. (Rosario, 30 de agosto de 1867)] 306

General Emilio Conesa, al Ministro del Interior, Rawson. In
forma detalladamente sobre las medidas tomadas para el go
bierno de Córdoba y respecto a las tropas. (Córdoba, 30 de 
agosto de 1867)] 307
General Emilio Conesa, al Ministro del Interior, Rawson. Ante 
el peligro de un conflicto provocado por el partido Liberal 
al gobierno, le solicita instrucciones y reclama su presencia 
en Córdoba. (Córdoba, 31 de agosto de 1867)] 30'8
Manuel Molina a Marcos Paz. Expresa su temor de que esta
lle una nueva revolución en Córdoba y la conveniencia de que 
Luque abandone el gobierno. (Córdoba, 31 de agosto de 1867)] 309

Guillermo Rawson, Ministro del Interior, a Marcos Paz. Comu
nica las instrucciones dadas al general Conesa y las causas 
por que no accedió a su pedido de ir a Córdoba. Destaca el ser
vicio prestado por el ferrocarril en la represión del movi
miento revolucionario. (Rosario, 1<? de setiembre de 1867)] 310

Copia. Carlos Anjel al General Antonino Taboada. Transmite 
informes sobre las actividades de Juan Saá en Bolivia, po
niéndose a su disposición para hacerle conocer el plan de ese 
jefe montonero. (Copiapó, 1Q de setiembre de 1867)] 311
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Rufino de Elizalde, Ministro de Relaciones Exteriores, a Mar
cos Paz. Comunica que eleva su renuncia. (Buenos Aires, 3 
de setiembre de 1867)] 311
Eduardo Costa, Ministro de Justicia, a Marcos Paz. Anun
ciándole la elevación de su renuncia por discrepar con su 
concepto de la función ministerial. (Buenos Aires, 3 de se
tiembre de 1867)] 312
Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Ex
plica las causas que lo determinaron a no admitir, el mando 
que le ofreció el general Conesa. (Rosario, 3 de setiembre 
de 1867)] 312
Borrador. Marcos Paz al gobernador de Santa 'Fe, Nicasio 
Oroño. Salva errores de interpretación de Oroño y acepta todas 
sus indicaciones sobre defensa de las fronteras Norte y Sur 
de Santa Fe. (Buenos Aires, 3 de setiembre de 1867)] 313

Borrador. Marcos Paz a José Posse. Lamenta que la revolu
ción no terminara con el estado de cosas imperante »en Tu- 
cumán. Justifica su posición legal frente a los acontecimientos. 
(Buenos Aires, 3 de setiembre de 1867)] 314

Borrador. Marcos Paz al Ministro de Guerra Julián Martínez. 
Aprueba su decisión de declinar el mando ofrecido por el 
general Conesa, pues considera más útil su presencia en Ro
sario. (Buenos Aires, 4 de setiembre de 1867)] 315

Mateo José Luque, gobernador de Córdoba, a Marcos Paz. Re
salta el desempeño del general Conesa, la adhesión del go
bierno de Santa Fe y la adhesión de la Guardia Nacional de 
la campaña. Asegura su cooperación con el gobierno nacional. 
(Córdoba, 4 de setiembre de 1867)] 316

Borrador. Marcos Paz al gobernador de Catamarca Jesús Ma
ría Espeche. Aprueba todas las medidas dispuestas para des
baratar cualquier invasión de Saá desde Bolivia. No comparte 
el criterio de dar intervención al ejército en actos de policía 
que corresponden sólo a las provincias. (Buenos Aires, 5 de 
setiembre de 1867)] 316
Borrador. Marcos Paz al ministro de Jujuy, Tomás R. Alva- 
rado. Comunica el envío del armamento pedido para resistir 
cualquier intento de invasión de Saá. (Buenos Aires, 5 de 
setiembre de 1867)] ............................................ ............................, 318

Borfador. Marcos Paz al general Antonino Taboada. Consi
dera acertado su criterio respecto a la política a desarrollar 
por el gobierno nacional en las provincias. Expresa la impo
sibilidad de pronunciarse sobre los procederes militares del 
general Arredondo. Asegura el envío de armas y abasto para 
■el ejército. Acepta su pedido para que el comandante Irrazá- 
bal quede en La Rioja. (Buenos Aires, 5 de setiembre de 1867)] 318

Nicolás Avellaneda a Marcos Paz. Fundamenta el rechazo de 
las altas funciones de gobierno que le ofreciera. (Buenos 
Aires, 5 de setiembre de 1867)] 320

General Antonino Taboada a Marcos Paz. Comunica su partida 
hacia Salta donde ante el peligro de invasión de Várela las
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autoridades provinciales abandonaron la capital. Fundamenta 
su oposición a la intervención nacional en Catamarca. Recla
ma fondos para proveer al ejército. (Santiago del Estero, 6 
de setiembre de 1867)]
Copia de traducción. Marqués de Caxias al general Bartolomé 
Mitre. Parte detallado del triunfo obtenido por las fuerzas 
aliadas en San Solano. (Tuyú Cué, 7 de setiembre de 1867)]

Copia. Bartolomé Mitre al Marqués de Caxias. Lo felicita por 
•el éxito obtenido en San Solano. (Tuyú Cué, 7 de 
bre de 1867)]

setiem-

Donato 
Emilio 
Naran-

Copia. El jefe accidental del Regimiento San Martín, 
Alvarez, al jefe de la caballería argentina, coronel 
Vidal. Comunica el reconocimiento realizado en “Los 
jales” y el tiroteo ocasionado por la resistencia del enemigo.

(Paso Canoas, 8 de setiembre de 1867)]
[1870 General Emilio Conesa al Ministro* de Guerra, Julián Martí

nez. Comunica haber remitido armas y municiones a Tucu
mán y Santiago y la marcha del coronel Obligado a Cruz del 
Eje, Minas y Pocho para sofocar el levantamiento de fuerzas 
del coronel Iseas. (Córdoba, 9 de setiembre de 1867)]

321

323

324

325

326

[1871 Angel M. Donado a Marcos Paz. Interesándolo y pidiéndole su 
colaboración para la nueva institución creada con fines edu
cacionales en Paraná. (Paraná, 9 de setiembre de 1867)] 326

[1872 José Posse a Marcos Paz. Examina la situación creada en 
Salta por la invasión de Varela y propone al general Arre
dondo como jefe de las fuerzas de represión. Censura la desig
nación de Luna para gobernar Tucumán y pide se aplique el 
artículo 11 de la constitución provincial que considera nulo 
todo acto de los poderes públicos fruto de la influencia de la 
fuerza armada. (Córdoba, 101 de setiembre de 1867)] 327

[1873 Angel O. Padilla a Marcos Paz. Comenta la situación impe
rante en Tucumán después de la revolución y justifica la elec
ción del gobernador Luna quien cuenta con el apoyo de to
dos. Anuncia la próxima acción en conjunto de fuerzas tucu- 
manas y santiagueñas contra la montonera. (Tucumán, 12 
de setiembre de 1867)] 329

[1874 Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Comenta 
la comunicación de los gobiernos de Salta, Tucumán y San
tiago referente a la acción de la
Salta y anuncia le envío 
rio, 13 de setiembre de

de armas 
1867)]

montonera de Varela en 
a esas provincias. (Rosa-

330
[1875 Coronel Benito Machado 

nación para revistar en 
de setiembre de 1867)]

a Marcos
la Plana Mayor Activa. (Tandil, 15

Paz. Agradece su desig-

Marcos Paz. Solicita, por razones de[1876 General Emilio Conesa a
salud y de conveniencia pública, se le permita regresar a 
Buenos Aires. (Córdoba, 15 de setiembre de 1867)]

Adolfo Alsina, gobernador de Buenos Aires, a Marcos Paz. 
Comunica que además de los inútiles han quedado otras cua
renta y cinco personas. (17 de setiembre de 1867)]

331

331
[1877

332
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Copia. Instrucciones del general Mitre a los generales José 
Joaquín Andrade Neves y Manuel Hornos para realizar con 
éxito sus operaciones. (Tuyú Cué, 18 de setiembre de 1867)] 333

General Emilio Conesa a Marcos Paz. Detalla los contingen
tes enviados respondiendo al urgente llamado del general Mi
tre y expresa su opinión contraria a la permanencia de los 
mismos en Córdoba. (Córdoba, 18 de setiembre de 1867)] 335

Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Informa 
sobre el envío de armamento a los gobiernos de Salt^,, Tucu
mán y Santiago de la partida de don Uladislao Frjas con fondo 
para la atención de las fuerzas. Anticipa noticias de la presen
cia del general Arredondo en viaje a Buenos Aires. (Rosario, 
18 de setiembre de 1867)] ?...................  336
Comandante Juan Cornell al comandante Alvaro Barros. Trans
mite orden del vicepresidente Marcos Paz para que a la co
misión del cacique Payllacan se le de pase en las diligencias 
hasta Buenos Aires por cuenta -del gobierno. Comunica haber 

solicitado se comisione a un indio de confianza para llevar 
a Calfucurá nota referente al rescate de cautivos. (Buenos
Aires, 20 de setiembre de 1867)] 337

Coronel Manuel Puch a Marcos Paz. Hace referencia a los 
sucesos ocurridos en Salta por la invasión de Varela y destaca 
la acción del gobernador Belaunde. (Cerrillos, 21 de setiem
bre -de 1867)] 338

Presbítero Escolástico Zegada a Marcos. Paz. Justifica su si
tuación frente a la persecución desatada contra él y otros 
por el obispo diocesano de Salta y Jujuy. (Jujuy, 21 de se
tiembre de 1867)] 339
Comandante Alvaro Barros a Marcos Paz. Analiza la situación 
en la frontera y los perjuicios ocasionados a la campaña por 
la mala organización administrativa y militar de las coman
dancias. (Azul, 22 de setiembre de 1867)] 340
Comandante Alvaro Barros. Proyecto de organización de la So
ciedad Industria y Defensa con el objeto de mejorar el estado 
económico y social de la frontera Sur. (Azul, 22 de setiembre 
de 1867)] 341

Copia. Marqués de Caxias al general Bartolomé Mitre. Comu
nica el reconocimiento realizado en Potrero Ovella, Villa del 
Pilar y el encuentro sostenido con los paraguayos media le
gua más arriba. (Tuyú Cué, 23 de setiembre de 1867)] 343

Copia. Vizconde de Porto Alegre al Marqués de Caxias. Eleva 
el parte referente a las acciones desplegadas contra los pa
raguayos en el Estero Rojas. (Tuyuty, 24 de setiembre de 
1867)] 344

Felipe Franco a Antenor Ampuero. Transmite una comunicación 
tomada a Varela dirigida a Elizondo ordenándole que se retire 
a Ataeama. Si las fuerzas atacantes son numerosas. (Sachan- 
tas. 24 de setiembre de 1867)] 346

General Antonino Taboada a Marcos Paz. Informa sobre las 
operaciones ordenadas para rechazar a Varela. Manifiesta no
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insistirá en su renuncia al cargo de comisionado nacional 
en Catamarca. Pide no se le solicite al Congreso acuerdo 
para su promoción... 4Santiago del Estero, 24 de setiembre de 
1867)] 346

[1890 Sixto Ovejero, gobernador de Salta, a Marcos Paz. Censura 
el desempeño del coronel Frías en su acción contra la monto
nera y detalla las medidas ordenadas para contrarrestarla. 
Expresa sus temores por la amenaza constante de Juan Saá 
desde Bolivia. (Salta, 25 de setiembre de 1867)] 348

[1891 Copia. El jefe del regimiento correntino, Santos Correa, al 
general Manuel Hornos. Comunica y detalla su intervención 
en el combate de Villa del Pilar (Campamento en San Solano, 
25 de setiembre de 1867)] 353

[1892 Félix Frías a Marcos Paz. Declina su designación como mi
nistro ante el gobierno de Chile. (Buenos Aires, 27 de se
tiembre de 1867)] 354

[1893 Fray Buenaventura, obispo de Salta, a Marcos Paz. Aclara la 
situación del presbítero Zegada y los alcances de las órdenes 
que se le impartieron. (Salta, 28 de setiembre de 1867)] 354

[1894 Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Expresa 
su extrañeza por no tener noticias de los gobiernos de 
Tucumán, Salta y Santiago. Comunica el envío de armas 
a Cuyo ante el peligro de invasión desde Chile anunciada por 
el general Paunero. (Rosario, 28 de setiembre de 1867)] 356

[1895 Sixto Ovejero, gobernador de Salta, a Marcos Paz. Destaca el 
peligro en que se encuentran las provincias del Norte después 
del triunfo del coronel Elizondo, aliado de Varela y ante los 
preparativos de Saá para un posible ataque desde Bolivia.
(Salta, 28 de setiembre de 1867)] 357

[1896 Particular. General Venancio Flores a Marcos Paz. Solicita lo 
ponga al tanto de las negociaciones entabladas para solucio
nar el conflicto con el Paraguay. (Montevideo, 30 de setiem
bre de 1867)] 358

[1897 Tadeo Rojo a Marcos Paz. Pide intervenga a la provincia de
San Juan y arme a sus ciudadanos para evitar la sedición o 
la invasión. (Buenos Aires, 2 de octubre de 1867)] 358

[1898 Comandante Julián Murga a Marcos Paz. Recomienda a su 
consideración la reforma introducida al tratado con el cacique
Saihueque en lo referente a raciones. (Patagones, 2 de octu

bre de 1867)] 369

[1899 Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Infor
ma sobre la reacción de la Iglesia con motivo de la aprobación 
de la ley sobre matrimonio civil y la agitación pública que ha 
promovido. (Santa Fe, 3 de octubre de 1867)] 361

[1900 Copia. Donato Alvarez, jefe accidental del Regimiento General 
San Martín, al coronel Emilio Vidal. Comunica un pequeño 
triunfo obtenido sobre el camino de Tuyuty. Recomienda por 
su comportamiento al alférez Gregorio Olazábal, sargento 
Exequiel Delmazo y demás soldados. (Tuyú Cué, 3 de octubre 
de 1867)] 362
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Borrador. Marcos Paz a Venancio Flores. En contestación a 
su requerimiento le informa del fracaso del tratado de paz 
con el presidente López y la continuación de la lucha. (Buenos 
Aires, 3 de octubre de 1867)]

Copia. Marqués de Caxias al general Bartolomé Mitre. Informa 
sobre la acción realizada en San Solano por las fuerzas de 
caballería e infantería brasileñas. (Tuyú Cué, 3 de octubre 
de 1867)]
Comandante Nicolás Granada a Marcos Paz. Informa ,e) triunfo 
obtenido por los indios del cacique Coliqueo y el rechazo de 
la invasión de los Ranqueles. (Nueve de Julio, 4 de octubre 
de 1867)]
General Emilio Conesa a Marcos Paz. Expone las dificultades 
encontradas para lograr remitir los contingentes. (Córdoba, 
4 de octubre de 1867)]
Comandante Alvaro Barros a Marcos Paz. Expone las causas 
que le hacen considerar perjudicial la intervención del jefe 
encargado de los indios teniente coronel Juan Cornell. (Azul, 
4 de octubre de 1867)]
Gerónimo del Barco a Marcos Paz. Pone en su conocimiento 
la crisis política por que atraviesa Córdoba y sus temores de 
una inmediata reacción pública contra el gobernador Luque. 
(Córdoba, 4 de octubre de 1867)] ..................................................

Benjamín Villafañe, ¡rector del Colegio Nacional de Tucumán, 
a Marcos Paz. Expone las dificultades habidas con el profesor 
Barbati y los inconvenientes personales que cree ha de tener 
por el pedido de destitución elevado al ministerio. (Tucumán, 
4 de octubre de 1867)]

Comandante Antonino L. Osornio a Marcos Paz. Lo interesa 
para que active el pago de materiales necesarios destinados 
a la construcción interrumpida del campamento; (Quequén 
Salado, 5 de octubre de 1867)]

Copia. Comandante Antonino L. Osornio al Ministro* de Guerra, 
Julián Martínez. Reclama, el pago de reses que prove
yera el apoderado Adolfo Martínez adeudándosele otros ar- 
títculos de consumo. (Quequén Salado, 5 de octubre de 1867)]
Sixto Ovejero, gobernador de Salta, a Marcos Paz. Comunica 
la acción desplegada por el general Navarro contra la mon
tonera y las dificultades surgidas por las exigencias del go
bierno de Jujuy respecto al pago de fuerzas. Destaca el des
agrado demostrado por la población ante los cambios minis
teriales en el gobierno nacional. (Salta, 6 de octubre de 1867)]

Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz1. Lo in
teresa para que de una solución rápida y favorable a la cues
tión fronteras y anuncia el traslado del comisionado doctor 
Patricio Cullen encargado de recibir los elementos para orga
nizar las fuerzas. (Santa Fe, 6 de octubre de 1867)]

Manuel Figueroa a Marcos Paz. Agradece se haya encargado 
de su hermano. Comenta la situación en Salta por la invasión
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(1919

(1920
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(1922

(1923

de Varela y lo interesa en el cobro de letras que el gobierno 
nacional le adeuda como proveedor de la división salteña. 
(Salta, 7 de octubre de 1867)]

Copia. Exequiel Suárez a Pedro José Frías. Informa sobre la 
participación activa del gobierno de Atacama en favor de 
Saá y Varela en su invasión a Salta. (Atacama, 7 de octubre 
de 1867)]

Copia. Exequiel Suárez, gobernador de Atacama, a Nicolás 
Lozano. Comunica que se espera la invasión, desde Bolivia 
de Saá y Varela a Salta. (Atacama, 7 de octubre de 1867)]

Manuel Taboada a Marcos Paz. Comenta la carta, que en copia 
le remite, de Carlos Angel a su hermano Antonino y donde se 
alude a la invasión a Salta. (Santiago del Estero, 8 de octu
bre de 1867)]

General Antonino Taboada a Marcos Paz. Comunica su arribo 
al Cuartel General en Tucumán y las acciones dispuestas para 
contrarrestar el avance de las montoneras de Varela y Saá. 
(Tucumán, 9 de octubre de 1867)]
Guillermo Rawson, ministro del Interior, a Marcos Paz. Comu
nica haber entrado en tratátivas con el doctor Wilde para ce
lebrar un contrato como agente de inmigración. (Buenos Aires, 
11 de octubre de 1867)]
Benjamín Villafañe, Rector del Colegio Nacional de Tucumán, 

a Marcos Paz. Informa sobre la situación que se le ha crea
do por la campaña periodística que en su contra realiza Salus- 
tiano Zavalia. Pide la formación de una comisión investiga
dora. (Tucumán, 11 de octubre de 1867]
Mateo José Luque, gobernador de Córdoba, a Marcos Paz. Ex

presa su agradecimiento hacia el general Emilio Conesa por 
la forma en que desempeñó su misión durante la intentona 
para derrocarlo. (Córdoba, 11 de octubre de 1867]
General Octaviano Navarro al General Antonino Taboada. De
talla su acción contra la montonera y comunica estar a la es
pera de las fuerzas de Tucumán. Pide se pague a sus fuerzas 
algunos meses adeudados como premio por el esfuerzo reali
zado. Se refiere al abastecimiento de tropas y elementos. (Sal
ta, 15 de octubre de 1867)]
Sixto Ovejero, gobernador de Salta, á Marcos Paz. Detalla la 
intervención de su gobierno en los sucesos determinados por 
la invasión de la montonera de Varela y de las fuerzas de 
Saá desde Bolivia. (Salta, 15 de octubre de 1867)]

Borrador. Marcos Paz a Antonino Taboada. Expresa su deseo 
de la pronta terminación de la lucha contra la montonera para 
poder disponer de esas fuerzas en la guerra con el Paraguay. 
(Buenos Aires, 16 de octubre de 1867)]
General Octaviano Navarro a Marcos Paz. Se declara enemi
go de la montonera y ferviente defensor del orden, dejando 
de lado su posición política. Aluda a su acción en Salta e infor
ma que parte hacia Jujuy en persecución de los invasores. 
(Salta, 16 de octubre de 1867)]
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[1924 Benjamín Villafañe a Marcos Paz. Informa como se ha ido 
solucionando su difícil situación al frente del Colegio Nacional 
de Tucumán. (Tucumán, 17 de octubre de 1867)] 389

[1925 Juan Cornell a Marcos Paz. Informa que pese a haber 
transmitido al Comandante Alvaro Barros sus órdenes de per
mitir el paso hacia la capital de los caciques Calfucurá y Pay- 
llacán y el envíio con una comisión de la tribu los cautivos to
mados en Melincué, este no las cumplió por lo que expresa su 
disconformidad. (Merlo, 18 de octubre de 1867)] .................. 390

[1926 Comandante Alvaro Barros a Marcos Paz. Informa sobre la 
compra de caballos y que para concretarla nombrará una Co
misión de cuatro vecinos como medida de previsión para evitar 
la calumnia. (Azul, 20 de octubre de 1867)] 392

[1927 Borrador. Circular a los gobernadores de las provincias de Men
doza, San Luis, San Juan y La Rioja. Ordena el regreso de las 
fuerzas que se encuentran en esas provincias para enviarlas al 
Paraguay, autorizándolos a retener tropa para el manteni
miento de la paz interna. Indica la conveniencia de organizar 

las fuerzas y la Guardia Nacional, para poder retirar todas las 
fuerzas nacionales. (Buenos Aires, 20 de octubre de 1867)] 393

[1928 Pedro José Agüero a Marcos Paz. Comunica el envío de Guar
dias Nacionales a Rosario. Pide instrucciones para el caso de 
producirse un levantamiento contra el gobierno de Córdoba. 
(Córdoba, 21 de octubre de 1867)] 394

[1929 Ramón Recalde, gobernador de Cataiharca, a Marcos Paz. Lo 
interesa en el pronto envío de armas del Gobierno Nacional 
a Catamarca, ante el peligro de nuevos ataques de la monto
nera. (Catamarca, 22 de octubre de 1867)] 395

[1930 Comandante Alvaro Barros a Marcos Paz. Expresa su satisfac
ción por aceptarse su proyecto de sementeras en la frontera. 
(Azul, 22 de octubre de 1867)] 396

[1931 Julián Martínez, Ministro de Guerra, a Marcos Paz. Re
comienda al Teniente Coronel Mariano Moreno para su ascenso 
a Coronel. (Buenos Aires, 22 de octubre de 1867)] 397

[1932 Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Ex
presa la necesidad de que el Gobierno Nacional se expida so
bre el matrimonio civil. (Santa Fe, 24 de octubre de 1867)] 397

[1933 Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. En des
cuerdo con las instrucciones dadas por el Gobierno Nacional 
para la Organización del regimiento de la frontera, expone 
detalladamente sus deseos. (Santa Fe, 24 de octubre de 1867)] 398

[1934 Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Ex
presa la necesidad de designar la persona encargada de pro
veer alimentos al regimiento a crearse. Reclama la autoriza
ción del Gobierno Nacional para trasladar la línea y formar 
el regimiento. (Santa Fe, 27 de octubre de 1867)] 400

[1935 Absalón Ibarra, gobernador de Santiago del Estero, a Marcos 
Paz. Anuncia el envío de copias de cartas del General Nava
rro al General Taboada y de Saá dando idea de la situación 
en Jujuy. (Santiago del Estero, 27 de octubre de 1867)] 401
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Juan C. Escobar a Marcos Paz. Le pide influya para que lo 
designen Comisario de Navarro. (Navarro, 29 -de octubre de 
1867)]

General Antonino Taboada a Marcos Paz. Informa sobre su 
éxito contra la montonera y su próxima partida hacia Cata- 
marca y La Rioja para imponer el orden. (Vipos, 29 de octubre 
de 1867)]

Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Alude 
a la organización de tropas, a problemas políticos relaciona
dos con la próxima elección presidencial y de su sucesor y a 
la oposición al matrinionio civil. (Santa Fe, 31 de octubre 
de 1867)]
Sixto Ovejero, gobernador de Salta, a Marcos Paz. Expone 
su desagrado por la actuación del General Navarro, que ha 
favorecido el avance de la montonera sobre Salta y Jujuy. 
(Salta, 31 de octubre de 1867)]

Estado de las fuerzas existentes en el Paraguay con espe
cificación de armamentos, municiones, caballadas, vestuarios 
y equipos. (1<? de noviembre de 1867)]

General Antonino Taboada a Marcos Paz. Expresa la posibili
dad de poner término a la montonera auiigue teme que Va
rela pueda reabastecerse de caballada y hacienda en Oran. 
Critica la inercia del Gobierno de Salta que no cuenta con 
apoyo popular. (Vipos, 2 de noviembre de 1867)]
Nicolás, A. Villanueva, gobernador provisorio de Mendoza, a 
Marcos Paz. Deplora la medida del Gobierno Nacional de reti
rar el ejército y expone suscintamente las consecuencias que 
puede acarrear a la provincia. (Mendoza, 2 de noviembre de 
1867)]
Ramón Recalde, gobernador de Catamarca, a Marcos Paz. 
Requiere del Gobierno Nacional los fondos necesarios para or
ganizar las fuerzas que librarán a la provincia de nuevas in
vasiones desde Copiapo. (Catamarca, 2 de noviembre de 1867)]

Copia. Marques de Caxias al General Mitre. Comunica movi
mientos de las fuerzas paraguayas. (Tuyú Cué, 2 de noviem
bre de 1867)]

Octavio Luna Gobernador de Tucumán a Marcos Paz. Expone 
las alternativas de su acción en la campaña contra la monto
nera. Expresa su abstención en los sucesos consecuentes de lá 
desinteligencia entré los generales Taboada y Arredondo. 
(Salta, 3 de noviembre de 1867)]

General Antonino Taboada, a Marcos Paz. Expresa su discon
formidad con la misión encomendada al General Arredondo 
y su decisión de renunciar al mando de las fuerzas. (Vipos, 3 
de noviembre de 1867)]

Manuel J. Zavalia Gobernador de San Juan a Marcos Paz. 
Analiza las causas que motivan la intranquilidad reinante en 
las provincias del interior. (San Juan, 4 de noviembre 
de 1867)]
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Pedro José Agüero a Marcos Paz. Informa sobre los gastos 
realizados para la organización de contingentes en Córdoba. 
(Córdoba, 5 de noviembre de 1867)] 41T
Félix de la Peña a Marcos Paz. Comunica su designación de 
gobernador y le promete colaboración en la pacificación na
cional. (Córdoba, 6 de noviembre de 1867)] 418
Teniente Julio A. Roca a Marcos Paz. Transmite informes 
sobre la situación de La Rioja, censurando al gobernador 
Dávila. Destaca el prestigio del General Arredondo y el des
contento causado por el anuncio de su retiro a Córdoba. (La 
Rioja, 7 de noviembre de 1867)] 419’
Cesáreo Dávila, gobernador de La Rioja, a Marcos Paz. Ex

presa su conformidad por el retiro del general Arredondo a 
quien considera causa de malestares internos por su inge
rencia en asuntos de gobiernos locales. Reconoce la prescin- 
dencia de los jefes y oficiales del regimiento 79 pidiendo su 
permanencia en la provincia. (La Rioja, 7 de noviembre de 
1867)] .............................................................. ....................,........... 420»
Coronel Julián Murga a Marcos Paz. Informa sobre las accio
nes realizadas para contener los robos de los indios en Pa
tagones. (Patagones, 13 de noviembre de 1867)] 421_

Borrador. Marcos Paz al General Antonino Taboada. Expret- 
sa desagrado por la ineficacia demostrada frente a la mon
tonera en Salta y Jujuy y ordena medidas a tomar. (Buenos 
Aires, 13 de noviembre de 1867)] 422'

General José M. Arredondo a Marcos Paz. Comunica haber reci
bido las órdenes del Ministerio de Guerra para replegarse ha
cia Córdoba con sus fuerzas. Expresa su decisión de retirarse 
por desavenencias de orden político. (La Rioja, 13 de no
viembre de 1867)] 423'

General Antonino Taboada a Marcos Paz. Expresa la alar
ma provocada en las provincias del norte por el anuncio del 
retiro de las tropas que puede traer consecuencias para el 
afianzamiento del orden interno. (Trancas, 13 de noviembre 
de 1867)] 424

G. L. del Barco a Marcos Paz. Informa sobre la situación 
política de Córdoba requiriendo apoyo del Gobierno Nacional. 
Comunica su aceptación del cargo de Jefe de Policía y el en
vío de las tropas de Luengo para el ejército del Paraguay. 
(Córdoba, 15 de noviembre de 1867)] 426-

Absalón Ibarra, gobernador de Santiago del Estero, a Marcos 
Paz. Comunica el envío del Comisionado, ministro de Go
bierno de la Provincia, Eusebio Gómez para poner en cono
cimiento del Gobierno Nacional la conducta del general José 
Arredondo en la provincia de La Rioja. (Santiago del Estero
16 de noviembre de 1867)] ..................................................... 427

•
Félix de la Peña, gobernador de Córdoba, a Marcos Paz. Ex
plica las causas por las cuales solicita al Gobierno Nacional 
que el Regimiento N9 8 se sitúe en Los Monteros. (Córdoba,
17 de noviembre de 1867)] 42&



— 495 —

Doc. PágF

[1959 Traducciones de las declaraciones de los paraguayos Juan 
Arce y José Benítez pasados a las fuerzas aliadas. (Tuyuty, 
17 de noviembre de 1867)] 429

[1969 Estado de las Fuerzas del Ejército Argentino, existentes en la 
República del Paraguay. (19 de diciembre de 1867)] 429

11961 Borrador. Marcos Paz a Octavio Luna. Exalta la acción 
desplegada por las fuerzas tucumanas contra la montonera. 
Aplaude su abstención en los sucesos ocurridos por desinteli
gencias entre los generales Taboada y Arredondo. (Buenos 
Aires, 2 de diciembre de 1867)] ................................    434

[1962 Borrador. Marcos Paz al gobernador de Salta, Sixto Ove
jero. No hace lugar a sus recriminaciones a los jefes milita
res que actúan en esa provincia. Asegura el envío de las 
armas anunciadas e indica se dirija al Jefe del Ejército del 
Norte para entenderse en todo lo relativo a los gastos que 
demanda la guerra. (Buenos Aires, 2 de diciembre de 1867)] 435

[1963 Pedro J. Peña a Marcos Paz. Expresa el sentimiento del go
bernador de Salta, Sixto Ovejero, por haber dado por ter
minada su correspondencia particular. (Tucumán, 12 de di
ciembre de 1867)] 435

[1964 Copia. Declaración de los prisioneros paraguayos Ramón 
Alvarez, Antonio Ruiz y José María Amarilla tomados en 
Tebicuary. (Tuyu Cué, 21 de diciembre de 1867)] 437

[1965 Copia. Traducción de las declaraciones de los pasados 
paraguayos Gaspar Cabrera e Isidro Duarte. (A bordo del 
Vapor Prince de Joinville, 21 de diciembre de 1867)] 439

[1956 Copia. Traducción de la declaración de los pasados paragua
yos cabo Antonio Gamarra y soldado Silveiro Baez. (Tuyuty, 
21 de diciembre de 1867] .................... .......................................... 441

[1967 Nicasio Oroño, gobernador de Santa Fe, a Marcos Paz. Comu
nica el ataque llevado a la ciudad de Santa Fe por el co
mandante Denis y Coronel Rodríguez con fuerzas de Entre 
Ríos. (Santa Fe, 22 de diciembre de 1867)] 443

[1968 Juan Manuel Aguirre a Marcos Paz. Testigo ocular, relata 
en forma detallada la entrada de Varela en Bolivia donde fue 
acogido amistosamente. Pide ser designado Administrador 
de la Aduana Nacional en Salta. (Salta, 26 de diciembre 
de 1867)] ........ .......................... ....... .................................................... 443

[1969 Copia. Comunicación del Marques de Caxias al General Mi
tre, sobre el ataque paraguayo a la retaguardia de las fuer
zas aliadas en Tuyu Cue. (Tuyu Cueé, 26 de diciembre de
1867) ] 445

[19701 Rafael Pividal, encargado de negocios en Bolivia, a Marcos 
Paz. Informa sobre la reunión de un Congreso a reunirse en 
La Paz y la situación política interna de Bolivia, señalando la 
fluencia del embajador del Brasil. (La Paz, 8 de enero de
1868) ] 447

[1971 Mariano de Sarratea, cónsul argentino en Valparaíso, a Mar
cos Paz. Alude a la situación política de la República del 
Pacífico y su relación con nuestro país. (Valparaíso, 23 de 
enero de 1868)] 448
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